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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los dieciocho días del mes de diciem-
bre de 2018, a la hora 13 y 11:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 133 señores dipu tados queda abierta la se-
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sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores dipu tados 
en número reglamentario.

Invito a la señora dipu tada por el distrito elec-
toral de Buenos Aires doña Marcela Campagnoli 
y al señor dipu tado por el distrito electoral de 
San Juan don Walberto Enrique Allende a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores dipu tados 
y el público presente, la señora dipu tada 
doña Marcela Campagnoli y el señor dipu-
tado don Walberto Enrique Allende proce-
den a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos en las bancas y en 
las galerías.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores dipu tados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto integrado 
por músicos de la orquesta de cámara del Con-
greso de la Nación.

–Puestos de pie, los señores dipu tados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Obran en Secre-
taría los mensajes y decretos del Poder Ejecu-
tivo por los cuales se prorrogan las sesiones 
extraordinarias hasta el 28 de diciembre del 
corriente año y se amplía el temario a tratar 
durante dicho período.

Por Secretaría se dará lectura de la resolu-
ción dictada por la Presidencia, mediante la 
que se convoca a sesión especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2018.
Vංඌඍඈ la presentación efectuada por el señor dipu-

tado Mario Raúl Negri y otros señores diputados y se-
ñoras diputadas, y la posterior solicitud de ampliación 
de temario, por la que se solicita la realización de una 
sesión especial para el día 18 de diciembre de 2018 a 
las 12.30 horas, y

Cඈඇඌංൽൾඋൺඇൽඈ los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara,

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados y a las 
señoras diputadas para el día 18 de diciembre de 2018 
a las 12.30 horas, a fi n de considerar los siguientes 
expedientes:

1. Proyecto de ley por el cual se crea un Régi-
men Penal y Procesal para la Prevención y 
Represión de Delitos en Espectáculos Futbo-
lísticos. Modifi cación de los Códigos Penal y 
Procesal Penal de la Nación (O.D. 984 expe-
diente 7-P.E.-2018).

2. Proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Complementación 
Económica N° 35 celebrado entre los Estados 
Partes del Mercosur y la República de Chile 
–Sexagésimo Primer Protocolo Adicional–, 
suscrito el 4 de enero de 2018 en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay 
(Expediente 93-S.-18).

3. Proyecto de ley, “Ley Micaela”, de capaci-
tación obligatoria en género para todas las 
personas que integran los tres poderes del Es-
tado. Establecimiento (O.D. 811 expedientes 
1.776-D.-17 y 2.610-D.-17).

Art. 2º – Comuníquese y archívese.

4
HOMENAJE

Con motivo de cumplirse un nuevo aniversario 
de las jornadas del 19 y 20 de diciembre de 2001

Sr. Presidente (Monzó). – Para un homena-
je tiene la palabra la señora dipu tada Del Plá, 
por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: quiero ren-
dir este homenaje porque esta semana se cum-
ple un nuevo aniversario –el número diecisie-
te– de las jornadas del 19 y 20 de diciembre de 
2001, conocidas también como “Argentinazo”, 
que han tenido como protagonistas a quienes 
integran el movimiento piquetero.

Este homenaje también tiene importancia 
porque, precisamente, hoy se cumple un año de 
aquella tremenda sesión en la cual, bajo la repre-
sión y los palos, se aprobó la reforma previsio-
nal. Hoy hay un fallo de la Corte que no resuelve 
de fondo el problema de los jubilados, pero ha 
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empezado a decir que esa reforma previsional no 
estaba para nada al servicio de los jubilados.

Pero, justamente, quiero volver al tema del 
“Argentinazo”, porque esas jornadas pusie-
ron fi n al hambreador gobierno de De la Rúa 
y abrieron paso a una situación tremenda que 
terminó volteando cuatro gobiernos y marcó un 
hito fundamental para las trabajadoras y los tra-
bajadores de este país.

Esas jornadas del 19 y 20 de diciembre, que 
desafi aron el estado de sitio y arrojaron 36 
muertos como resultado del accionar de los 
francotiradores que disparaban contra la movi-
lización popular, no nacieron de la nada.

Fueron el resultado de enormes procesos de 
organización contra la creciente política de pri-
vatizaciones, despido y hambre que tuvieron sus 
antecedentes en el “Santiagueñazo” y luego en 
la organización de los trabajadores despedidos 
de YPF y de otras empresas del Estado. Vale 
recordar que muchos saludaron algunas priva-
tizaciones, como fue el caso de los trabajadores 
petroleros de General Mosconi y Tartagal.

Esa rebelión popular hermanó los reclamos 
de los trabajadores ocupados y desocupados 
y colocó en un signo de igualdad al enfrenta-
miento contra los planes del FMI y las refi nan-
ciaciones permanentes de las deudas externas 
contraídas por los diferentes gobiernos capita-
listas, que una y otra vez han decidido pagar 
con el ajuste y el hambre de la población.

Es bueno traer el tema nuevamente aquí. 
Miren si no tendrá actualidad que hoy estamos 
aquí, en esta Cámara, discutiendo una y otra 
vez esas consecuencias.

Tenemos que decir que los despedidos y los 
desocupados del menemismo luego fueron los 
trabajadores precarizados de la década kirchne-
rista y hoy son los nuevos trabajadores despe-
didos de la era macrista. De esta manera, han 
quedado marcadas a fuego estas jornadas del 19 
y 20 de diciembre porque tienen que ver con el 
enfrentamiento a un régimen social agotado.

Esto no es menor en un cuadro internacio-
nal donde vemos a los “chalecos amarillos” en 
Francia enfrentando las políticas de ajuste de 
Macron, o la rebelión de las mujeres autoconvo-
cadas en Brasil contra el fascista Bolsonaro, con 
el cual algunos se reúnen –y prontamente lo hará 
Macri–, pero debemos tener claro que se tiene un 

programa riguroso de ataque a los reclamos de la 
población trabajadora, la juventud y las mujeres.

La bicicleta fi nanciera de 2001 nos tiene que 
llamar la atención en relación con la bicicleta 
fi nanciera de la actualidad, y por eso, como la 
clase capitalista ha tomado nota, proliferan y se 
multiplican los mecanismos de contención so-
cial. Entonces, vemos por qué hay algunos mo-
vimientos piqueteros que se dejan cooptar por el 
Estado y van a negociar con la ministra Stanley.

También hay otros sectores que se dicen oposi-
tores, pero negocian rápidamente con el Vaticano 
y la Iglesia la política de contención social en lu-
gar de desenvolver la rebelión popular. Y, como 
saben que no alcanzan tampoco las medidas de 
contención social, han aprobado este protoco-
lo que habilita a la ministra Patricia Bullrich a 
matar. Por esta razón, hoy se va a producir una 
enorme movilización convocada por el Encuen-
tro Memoria, Verdad y Justicia, desde el que se 
va a reclamar por la anulación de ese protocolo.

En ese sentido, quiero reivindicar el rol que 
las mujeres han tenido en esas jornadas, el pro-
ceso de organización y de rebelión del “Argen-
tinazo” y el movimiento piquetero.

En 2004 la Asamblea Nacional de Traba-
jadores aprobó el reclamo a favor del aborto 
legal, seguro y gratuito, entre otras reivindica-
ciones de la mujer trabajadora.

Hoy existe una actualidad brutal frente a 
esas mujeres que luchan contra la fl exibilidad 
laboral y el hecho de ser las primeras víctimas 
del ajuste y los planes de hambre del gobierno 
nacional de Macri, de los gobernadores y del 
Fondo Monetario Internacional.

Nos vemos también refl ejadas en la enorme 
organización de la mujer contra los abusos y 
las violaciones, como ha denunciado Thelma 
Fardín, de la mano de las actrices argentinas, y 
como también se ha denunciado en esta Cámara.

Desde ya, queremos expresar nuestra soli-
daridad con las trabajadoras de esta Cámara y 
de cada ámbito laboral que sufren los meca-
nismos de abuso como parte intrínseca y como 
parte de los instrumentos de dominación y de 
disciplinamiento.

Esta Cámara tiene que dejar de barrer debajo 
de la alfombra esas acusaciones y colocarlas 
en el centro de la escena, como hemos hecho 
nosotros en 2016, solidarizándonos con Agus-
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tina Poch y brindando apoyo al proyecto que 
reclama que el dipu tado Orellana tenga que dar 
respuesta, de la misma manera que tiene que 
hacerlo el senador Marino.

Por lo tanto, cierro este homenaje planteando 
que está más presente que nunca el espíritu del 
“Argentinazo” en este momento en el que esta-
mos enfrentando a fondo esta política de ajuste 
del gobierno nacional, de los gobernadores y del 
Fondo Monetario Internacional. En ese sentido, 
todas las medidas que se tienen que impulsar des-
de los trabajadores están al servicio de plantear 
una alternativa frente a esta política de ajuste.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las palabras 
vertidas por la señora dipu tada preopinante, 
queda rendido el homenaje de la Honorable 
Cámara al cumplirse un nuevo aniversario de 
las jornadas del 19 y 20 de diciembre de 2001.

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor dipu tado 
Rossi, por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: la cuestión de 
privilegio está dirigida al señor presidente de 
la Nación.

Hace pocas horas, antes de ingresar a este 
recinto, nos enteramos de un fallo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación alrededor de 
la problemática del sistema previsional argen-
tino.

En ese fallo, la Corte le indica al Congre-
so de la Nación que resuelva sobre el índice 
de actualización de las jubilaciones entre los 
años 1995 y 2008, específi camente sobre lo 
que signifi ca el cálcu lo del haber inicial que se 
toma a la hora de defi nir quiénes se jubilaron 
en ese período de tiempo. La Corte indica que 
esa atribución no puede ser una resolución de 
la ANSES, sino del Congreso de la Nación, y 
vale aclarar que este Parlamento retomó sus fa-
cultades cuando en 2008 sancionó la primera 
ley de movilidad jubilatoria.

La Corte, sin decirlo, opina sobre qué índice 
de movilidad jubilatoria es el más benefi cioso 
para el conjunto de los jubilados y pensiona-
dos, porque está diciendo que hasta tanto el 
Congreso defi na qué índice de movilidad jubi-
latoria se va a tomar al momento de calcular el 

haber inicial de las jubilaciones y las pensio-
nes, el que se tiene que tomar es el índice de 
movilidad jubilatoria que existía hasta diciem-
bre del año pasado, y que fue reformulado y 
derogado por la nueva ley de movilidad jubila-
toria que aprobó este Parlamento.

Es decir que claramente, a nuestro entender, 
la Corte ha opinado sobre dos temas. Por un 
lado, explícitamente, en donde le dice al Con-
greso de la Nación que construya un índice 
para el cálcu lo del haber inicial de las jubi-
laciones entre 1995 y 2008. Y, por otro lado, 
también la Corte le está diciendo que el índice 
de movilidad jubilatoria que existía antes era 
más benefi cioso para los jubilados y pensiona-
dos que el actual.

Pero, por sobre todas las cosas, mi interven-
ción quiere hacer referencia a que se le pide al 
Congreso que se aboque a defi nir ese índice.

Nosotros estamos ahora en período de sesio-
nes extraordinarias –y lo seguiremos estando 
durante el mes de febrero del año próximo–, 
pero hasta el mes de marzo no vamos a volver a 
tener sesiones. Entonces, es importante que el 
presidente haya defi nido un temario que puede 
ser importante para él, pero que trata de tapar 
algunas cosas que sucedieron en la Argentina, 
como que no se pueda jugar el segundo clásico 
entre River y Boca. Entonces, ahora tenemos 
que tratar mal y a las apuradas un proyecto so-
bre los barrabravas.

Considero que un proyecto tan sensible 
como el que atañe a cientos de miles de jubi-
lados en la Argentina tiene que ser tratado por 
este Congreso de la Nación en el período de 
sesiones extraordinarias. Entonces, mi pedido 
es que el presidente incorpore este tema.

Quiero decir a los argentinos que nuestro 
bloque está dispuesto a sesionar cuando sea 
para tratar el proyecto sobre el índice para el 
cálcu lo de las jubilaciones. Nosotros tenemos 
que dar una respuesta porque la Corte Suprema 
ya dio su opinión. Ahora nos toca a nosotros, 
como Congreso Nacional, y no podemos mirar 
hacia el costado.

Si muchas veces este Congreso se reúne por-
que se crea un microclima en los medios de 
comunicación para dar respuesta a determina-
do tema, también ahora el microclima lo están 
generando cientos de miles de jubilados que 
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están esperando una respuesta del Congreso 
Nacional.

Hace un año sancionábamos una ley que 
nosotros dijimos era inconstitucional y que 
le quitaba derechos a los jubilados y pensio-
nados argentinos. Efectivamente, tal como se 
comprobó, esta ley de movilidad jubilatoria 
perjudicó los ingresos de los jubilados y pen-
sionados. La Corte Suprema hoy implícita-
mente reconoce que esto fue así, de otro modo 
lo lógico hubiera sido que su fallo dijera que 
se calcule el haber entre los años 1995 y 2008 
con el índice de movilidad actual, y esto no 
fue lo que sucedió. La Corte sostuvo que se 
calcule el haber con el índice de movilidad que 
existía hasta diciembre del año pasado, cuando 
fue modifi cado.

Considero que es imperioso que este Con-
greso, además de asumir la agenda de algunos, 
asuma la agenda del conjunto de la sociedad 
argentina. Hoy hay una agenda, la de los jubi-
lados y pensionados.

Durante el debate de la ley sobre reforma 
previsional expresé que a veces no coincidía la 
agenda de la calle con la agenda del Congreso. 
Esta afi rmación quedó demostrada, porque lo 
que sancionó este Congreso de la Nación en 
diciembre del año pasado fue hecho a espaldas 
de la gente, y ahora tenemos la oportunidad de 
rectifi carlo. La Corte nos manda a defi nir un 
nuevo índice de movilidad; hagámoslo cuanto 
antes.

El presidente de la Nación tiene todas las 
posibilidades de convocarnos ahora, en enero, 
en febrero o cuando sea necesario para tratar 
este tema, y nuestro bloque está dispuesto a 
hacerlo. (Aplausos.)

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: en repre-
sentación del Interbloque Argentina Federal 
quiero plantear una cuestión de privilegio con-
tra el embajador argentino en Londres, Carlos 
Sersale.

En el día de ayer el embajador argentino en 
Londres, haciendo mención a una reunión en 

las Islas Malvinas, escribió en su cuenta de 
Twitter: “Colaboración, agradecimiento y reu-
nión cumbre en Malvinas: Eduardo Eurnekian 
fue recibido por las máximas autoridades de 
las islas”. Cuando se advierte cuáles son las 
máximas autoridades de las Islas, a criterio 
del embajador argentino, vemos al gobernador 
ilegítimo de Malvinas, Robin Christopher, y 
al embajador británico en la Argentina, Mark 
Kent.

Señor presidente: este es un tema muy grave 
para la política exterior de nuestro país y para 
la política de Estado en cuanto a los reclamos 
de los derechos soberanos de la Argentina so-
bre las islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur.

Lo que hizo el embajador argentino en Lon-
dres es una irresponsabilidad y creo que este 
Congreso no puede convalidar un falso reco-
nocimiento de soberanía sobre las islas Malvi-
nas por parte de un embajador, adjudicándose-
la al Reino Unido. Que un embajador argentino 
en Londres diga que la máxima autoridad es 
un gobernador ilegítimo del Reino Unido so-
bre las islas Malvinas, institucionalmente no 
puede ser sostenido ni convalidado por este 
Congreso Nacional. La máxima autoridad que 
tiene nuestro país sobre las islas Malvinas es la 
elegida por el voto popular de los argentinos. 
(Aplausos.)

La gobernadora de las islas Malvinas es la 
señora Rosana Bertone, los legisladores nacio-
nales de las islas Malvinas son los dipu tados y 
senadores de los distintos bloques de este Con-
greso, electos por los argentinos. Por lo tanto, 
señor presidente, queremos rechazar y conde-
nar lo sucedido, por más que este embajador 
haya borrado ese tuit de su cuenta de Twitter.

Este es el motivo por el cual planteo una 
cuestión de privilegio contra el embajador, que 
no tiene ningún derecho a comprometer los 
derechos soberanos de la Argentina sobre las 
islas Malvinas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grandinetti, por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio en el mismo 
sentido que el dipu tado Kosiner, pero iré un 
poco más allá. No solo deseo la condena a una 
actitud irresponsable…
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Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 

solicita silencio, señores dipu tados.
Sr. Grandinetti. – Creo que este tema tam-

bién le va a interesar a la señora dipu tada Ca-
rrió, porque fue presidenta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y en su momento discu-
timos mucho el tema Malvinas.

No es la primera vez que advertimos la con-
ducta de Sersale, nuestro embajador ante el 
Reino Unido. Entonces, no solo planteo una 
moción de repudio a sus dichos en la cuenta 
ofi cial del embajador, sino que también pido 
el inmediato cese de ese funcionario, porque 
no representa los intereses argentinos y, como 
bien dijo el dipu tado preopinante, reconoce 
la soberanía del Reino Unido en Malvinas al 
decir que un empresario argentino fue recibi-
do por las máximas autoridades. Ese no es un 
error que puede ser pasado por alto por este 
cuerpo.

No solo nosotros venimos planteando en la 
Comisión de Relaciones Exteriores que el co-
municado conjunto con el Reino Unido –tra-
to de proteger las formas en la elección de las 
palabras– es lesivo a los intereses de la Repú-
blica Argentina, sino que esta acción irrespon-
sable, que compromete el reclamo histórico 
de la República Argentina sobre las Malvinas, 
debe ser sancionada de forma inmediata. Así 
como en su momento el Senado de la Nación 
otorgó el reconocimiento a ese funcionario, en 
este momento debiéramos votar una moción de 
censura y apartamiento del embajador Carlos 
Sersale. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Filmus, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Filmus. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que los señores dipu tados preopi-
nantes, adhiero a la idea de que votemos una 
declaración de censura a las palabras del em-
bajador argentino en Reino Unido. Si así no lo 
hiciéramos, estaríamos dando por sentado que 
lo que planteó el embajador es lo que esboza 
la Argentina, algo totalmente contrapuesto a 
la disposición transitoria primera de nuestra 
Constitución Nacional. Nunca en la historia un 
funcionario argentino –invito a revisar lo que 
digo– se refi rió a las autoridades de las islas 
Malvinas sin agregar el califi cativo de ilegí-
timas porque, tal como aquí se dijo, no reco-

nocemos otras autoridades que las que tiene 
la República Argentina. Ese territorio es tan 
nuestro como el Obelisco. Las islas Malvinas 
claramente son parte de la soberanía nacional. 
Creo que una declaración fuerte de este Con-
greso va a colocar la declaración del embaja-
dor en el lugar que corresponde.

Estuve durante dos años a cargo de la discu-
sión del tema Malvinas en la Cancillería. Los 
británicos anotaron las palabras del embajador 
–sepámoslo todos– y van a ser utilizadas como 
antecedente. Si no hay una respuesta categóri-
ca por parte del Poder Ejecutivo o del Congre-
so de la Nación, estos dichos van a ser usados 
en el futuro como prueba de que la Argentina 
acompaña la idea de que las autoridades de la 
isla son legítimas.

Es por ello, señor presidente, que adhirien-
do a las dos intervenciones anteriores nuestro 
bloque acompaña la propuesta de aprobar esta 
declaración.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: nuestro 
bloque solicitó la palabra para hacer referencia 
a este lamentable hecho que los señores dipu-
tados Kosiner, Grandinetti y Filmus han men-
cionado y adhiere a que sea planteado como 
una cuestión de privilegio en esta Cámara de 
Dipu tados contra el embajador argentino en el 
Reino Unido. No obstante, consideramos que 
esta cuestión de privilegio debe ampliarse tam-
bién hacia las autoridades del Poder Ejecutivo, 
que no han rectifi cado los dichos del embajador.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Carmona. – Señor presidente: le solicito 
que pida silencio, por favor.

Sr. Presidente (Monzó). – Señores dipu-
tados, por favor, tomen asiento y guarden si-
lencio.

Continúe, señor dipu tado.
Sr. Carmona. – Decía que no hubo ninguna 

rectifi cación por parte del Poder Ejecutivo na-
cional, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor dipu tado: 
la señora dipu tada Carrió le solicita una inte-
rrupción. ¿Se la concede?

Sr. Carmona. – Si me permite, quisiera fi -
nalizar mi intervención.



10 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada 
Carrió: luego de que fi nalice el señor dipu tado 
Carmona, le doy la palabra.

Continúe, señor dipu tado Carmona, por favor.
Sr. Carmona. – Cuando comenzamos las 

sesiones ordinarias de este año planteamos que 
la cuestión de Malvinas requería una atención 
especial por parte de esta Cámara. En ese senti-
do, formulamos reiteradas cuestiones de privi-
legio. La última de ellas fue realizada por el se-
ñor dipu tado Martín Pérez en la sesión pasada.

El embajador Sersale actúa con una livian-
dad ofensiva contra la histórica posición argen-
tina. Y lo hace avanzando en un sentido que ha 
sido duramente objetado por este Congreso y 
sin ninguna reacción por parte del Poder Eje-
cutivo.

En ocasión de la fi rma del acuerdo del 13 de 
septiembre de 2016 esta Cámara emitió una re-
solución mediante la cual reafi rmó su compe-
tencia constitucional en materia de aprobación 
de tratados relativos a cuestiones vinculadas 
con el Atlántico Sur en lo que hace a pesca, hi-
drocarburos, vuelos, etcétera. A pesar de dicha 
resolución, el Poder Ejecutivo –a través de la 
comparecencia del canciller Faurie– negó las 
facultades que le corresponden a esta Cámara. 
Asimismo, han celebrado un acuerdo aeroco-
mercial que tampoco han enviado a este cuerpo.

La Cámara de Dipu tados debe levantar su 
voz frente a lo que está ocurriendo, porque 
entendemos que es una permanente cesión de 
soberanía en lo atinente a Malvinas. Los di-
chos del embajador Sersale no están descon-
textualizados, sino que se enmarcan dentro de 
una política de desmalvinización, que pone en 
riesgo el presente y el futuro de nuestra reivin-
dicación de soberanía sobre las islas Malvinas.

Por las razones expuestas, adhiero al repu-
dio que aquí se ha expresado y le solicito que, 
en su carácter de presidente de esta Cámara, 
asuma la tarea de hacer valer nuestras compe-
tencias institucionales en materia de aproba-
ción de tratados. Asimismo, propongo que lo 
que aquí fue presentado como una moción de 
censura –que en términos reglamentarios no 
corresponde– se transforme en una votación de 
la cuestión de privilegio que ha sido planteada 
contra el embajador Sersale.

Creo que lo que corresponde no es que el 
tema pase a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales, sino que en esta sesión la cuestión 
de privilegio planteada por el señor dipu tado 
Kosiner, apoyada por los señores dipu tados 
Grandinetti y Filmus, sea puesta a considera-
ción y sea votada. El llamado de atención debe 
llegar a este funcionario, señor presidente. No 
puede ser que, con absoluta liviandad, vio-
lando los más básicos códigos en materia de 
representación diplomática, nos encontremos 
con un representante argentino que después de 
una larguísima carrera demuestre no estar a la 
altura de las circunstancias.

Formulo moción de que se ponga en con-
sideración y se proceda a votar la cuestión de 
privilegio planteada por el señor dipu tado Ko-
siner. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Carrió, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: a efectos de 
facilitar la cuestión propongo lo siguiente. En 
primer lugar, todos conocemos los anteceden-
tes del embajador argentino ante Inglaterra. Yo 
lo conocí cuando fue embajador en Sudáfrica, 
es una persona de carrera y sumamente compe-
tente, lo cual agrava su declaración. Digo esto 
porque no se está expresando un inexperto, 
sino alguien con absoluta conciencia.

Creo que lo que debemos hacer es emitir una 
declaración de repudio, citar al embajador a 
una reunión de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto y proponer una interpelación al 
ministro. En dicha reunión con el embajador y 
en la posible interpelación del ministro podre-
mos resolver en qué áreas deben considerarse 
los tratados y en cuáles no.

Pero en esas conversaciones también me gus-
taría que tengamos en cuenta el tema de la mer-
luza negra. Sé que es un tema de pesca y que pa-
rece una cosa sacada de los pelos, pero hay que 
decir que la merluza negra es en el mundo lo del 
atún rojo: puede llegar a competir en el mercado 
y a venderse a 1.600.000 dólares, como sucede 
en Japón. La merluza negra está en la zona de 
confl icto con Inglaterra y está siendo robada por 
los barcos rusos, chinos y de toda especie.

Debemos encontrar una solución a este 
tema, lo que no signifi ca reconocimiento de 
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nada, sino que lo que estoy diciendo es que 
ante la situación en la que estamos perdemos 
fortunas en materia de exportación.

Si están de acuerdo, podemos abrir el tema 
a la cuestión que acabo de plantear. Mientras, 
se negocia la declaración, se cita al embajador 
a una reunión de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto, y se formula el pedido de 
interpelación al ministro. No sé qué piensa la 
presidenta de la comisión al respecto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Schmidt Liermann, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te…

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada: 
el señor dipu tado Carmona le solicita una inte-
rrupción. ¿Se la concede?

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: quisiera intervenir primero, con su permiso, 
porque la cuestión es de suma importancia.

Esta Cámara, este Congreso, representa la 
voluntad de todos los argentinos respecto de 
nuestra soberanía sobre las islas Malvinas.

Considero igualmente importante citar al 
señor embajador para que dé explicaciones. 
Asimismo, tomando el ofrecimiento de la se-
ñora dipu tada Carrió, deberíamos tratar de tra-
bajar en un proyecto de resolución y, en todo 
caso, someterlo a votación hacia el fi nal de esta 
sesión. Reafi rmar nuestra soberanía sobre las 
islas Malvinas, desconociendo cualquier auto-
ridad en ellas que no sea argentina, es de tras-
cendental importancia.

Por las razones expuestas, me sumo al pedi-
do de elaborar un proyecto de resolución.

7
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: des-
de nuestro bloque presentamos un proyec-
to de resolución, contenido en el expediente 
7.624-D.-2018, que en su artícu lo 1° expresa 
nuestro más categórico rechazo y repudio a 
las expresiones del embajador; por el artícu-
lo 2°, solicitamos al embajador la inmediata 

retractación y una rectifi cación por parte de la 
Cancillería; por el artícu lo 3°, considerando la 
gravedad de los hechos, pedimos que se inicie 
el procedimiento disciplinario correspondiente 
de acuerdo con la ley del Servicio Exterior de 
la Nación; fi nalmente, proponemos que se cite 
al embajador para que comparezca ante la Cá-
mara de Dipu tados.

Me parece bien la sugerencia de consensuar 
un texto y votarlo en esta sesión. Por eso –su-
pongo que los dipu tados que recurrieron a la 
cuestión de privilegio estarán de acuerdo–, for-
mulo moción de orden para que el proyecto de 
resolución sea tratado en el transcurso de esta 
sesión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grandinetti, por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: me pa-
rece muy buena la propuesta del señor dipu-
tado Carmona. Si bien me hubiera gustado es-
cuchar, además de al funcionario, la voz ofi cial 
de la Cancillería, me parece correcto el plan-
teamiento de la moción.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque, también consideramos funda-
mental que la Cámara apruebe un proyecto de 
resolución sobre el tema, aunque creemos que 
la votación debería realizarse ya y no hacia el 
fi nal de la sesión. Pienso que la situación lo 
amerita.

Acompañamos la propuesta del Frente para 
la Victoria, aunque, reitero, la votación tendría 
que concretarse ahora; es importante que ten-
gamos esa tranquilidad.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita al señor dipu tado Carmona que, mien-
tras continúa la sesión, busque consenso con 
el resto de los bloques para su proyecto de re-
solución.

Si bien se ha formulado una moción de or-
den, la Presidencia no cuenta con el texto de 
la iniciativa. Por lo tanto, una vez alcanzado 
el consenso –por lo que veo desde este lugar, 
creo que ya se ha logrado–, la Presidencia lo 
someterá a votación luego del planteamiento 
de algunas cuestiones de privilegio más. A tal 
efecto, pido también que se acerque a la Presi-
dencia el texto del proyecto.
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8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
dipu tada Muñoz, por Chubut.

Sra. Muñoz. – Señor presidente: esta cues-
tión de privilegio está dirigida al presidente de 
la Nación, Mauricio Macri, y al jefe de Gabi-
nete de Ministros, Marcos Peña.

En el primer caso, el presidente de la Na-
ción, Mauricio Macri, nos ha mentido y nos 
sigue mintiendo. Producto de su obstinación y 
de la falta de cambio de sus políticas, hoy tene-
mos una triste postal de nuestro país.

Con respecto al jefe de Gabinete de Ministros, 
Marcos Peña, quiero recordar que, sentado fren-
te a los dipu tados de la Nación, toda vez que le 
tocó asistir a esta Cámara, mirándonos a la cara, 
dijo: este es el camino; este es el mejor camino; 
vamos por el buen camino; las opiniones de los 
dipu tados de la oposición son de la oposición.

Tan bien fuimos por ese camino que termi-
namos en el Fondo Monetario Internacional 
con un gran problema: el hambre de todos los 
argentinos. A quienes perdieron el trabajo se 
suman aquellos que, si bien no lo perdieron, 
no les alcanza para vivir. No les alcanza por las 
políticas públicas que, según estas dos grandes 
personalidades del gobierno, fueron elabora-
das por el mejor equipo económico de los últi-
mos cincuenta años.

La situación que atraviesa el pueblo argen-
tino –y, en particular, los patagónicos– es muy 
triste. A quienes tienen trabajo, reitero, no les 
alcanza para vivir, porque subieron las tarifas 
de los servicios públicos y el combustible. La 
mayoría de la gente no puede pagarlos por-
que los salarios no acompañaron el ritmo de 
la infl ación y quedaron atrasados, licuados y 
con muy pocas posibilidades de actualización. 
Aparentemente, la infl ación de este año termi-
nará en el 47 por ciento; no en la estipulada en 
el presupuesto de 2018.

Hoy, a los argentinos no les alcanza para 
comer. Tienen hambre y hay más pobreza. El 
Observatorio de la Deuda Social Argentina de 
la UCA afi rma que tenemos un 33,6 por cien-
to de pobres en la Argentina. La pobreza hace 
más hincapié en los niños, que hoy no comen, 
porque no tienen qué comer. Si sus padres tie-

nen trabajo, no les alcanza; deben hacer tatetí 
para decidir qué comprar o qué pagar. En la 
actualidad, la gente no adquiere productos de 
primeras marcas; elige segundas y terceras, y 
aun así no les alcanza.

Por estas razones, creo sumamente impor-
tante que quienes tenemos esta gran responsa-
bilidad ante el pueblo argentino, celebremos 
un gran acuerdo para ver cómo, entre todos, 
encontramos el camino para que la situación 
por la que atraviesa la gente sea más leve.

El futuro es más triste todavía, porque con-
trajimos una deuda con el Fondo Monetario In-
ternacional que habrá que pagar. Entonces, es 
nuestra la responsabilidad de ver cómo, entre 
todos los partidos políticos de esta gran Argen-
tina, concluimos en un acuerdo nacional para 
sacar a nuestro país adelante.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Pietragalla Corti, por Buenos Aires.

Sr. Pietragalla Corti. – Señor presidente: 
esta semana hubo una sentencia histórica res-
pecto de la llamada “Causa Ford”. Se dictaron 
tres condenas, dos de ellas a responsables civi-
les: Pedro Müller, ex gerente de Manufactura 
de Ford, fue condenado a diez años de prisión; 
Héctor Sibilla, ex jefe de Seguridad de la plan-
ta, a doce años, y Santiago Riveros –el único 
militar condenado en esta causa– a quince años.

Se comprobó que los responsables civiles 
fueron partícipes necesarios en la desaparición 
de los trabajadores de la planta, ya que presta-
ron instalaciones y vehícu los. Es decir, el caso 
es similar al del ingenio Ledesma.

Planteo esta cuestión de privilegio, que está di-
rigida a las autoridades de la Cámara, porque, si 
bien hace más de dos años que se creó una comi-
sión bicameral para investigar los delitos econó-
micos de la dictadura y las responsabilidades ci-
viles, aún no se conformó y no está funcionando.

Esa comisión bicameral se creó y resulta ne-
cesaria para la historia de nuestro país y para la 
reparación de los que no están. Además, es nece-
sario que esa comisión funcione para la repara-
ción de los familiares y de los organismos de de-
rechos humanos, que exigen justicia. Sabemos 



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 13
que el 7 por ciento de los civiles condenados por 
delitos de lesa humanidad son empresarios que 
tuvieron responsabilidad directa en la dictadura.

De manera que, para lograr una reparación 
completa e histórica, necesitamos que esa co-
misión bicameral funcione, y exigimos que el 
año que viene se pueda conformar. (Aplausos.)

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Llaryora, por Córdoba.

Sr. Llaryora. – Señor presidente: la cues-
tión de privilegio está dirigida contra el Poder 
Ejecutivo, es decir, contra el presidente Macri.

Volvemos a plantear lo que sostuvimos en la 
sesión anterior. Nos parece que es indispensa-
ble, importante y urgente resolver la situación 
de Fabricaciones Militares.

Fabricaciones Militares ha sido y es parte de 
la columna vertebral de la industria argentina. 
El general Savio estructuró y planifi có esa em-
presa, y quienes somos del interior del interior 
sabemos que en cada lugar donde fue radicada 
surgieron complejos industriales que benefi -
ciaron muchísimo a las comunidades.

Yo hablo desde la tristeza, porque en San 
Francisco estuvo asentada Fabricaciones Mili-
tares, pero luego fue cerrada. Vivimos, enton-
ces, primero el impacto de la alegría de contar 
con esa empresa, viendo cómo crecía nuestra 
industria, pero luego la tristeza de ver que su 
cierre nos costó muchísimos puestos de traba-
jo, debiendo pasar mucho tiempo para rees-
tructurar las condiciones necesarias que per-
mitieran el crecimiento de industrias similares.

En el caso de Córdoba, hoy tenemos el pro-
blema en Villa María, que fue una de las pri-
meras –sino, la primera– ubicaciones de esa 
empresa, iniciada por el general Savio, allá por 
1942. De la misma manera, también en Río 
Tercero están sufriendo despidos y no saben 
si van a seguir existiendo esas fábricas, por lo 
que hay una gran incertidumbre.

Recientemente el Senado se abocó a analizar 
este problema que nosotros estamos teniendo 
en Córdoba y que también se presenta en Santa 
Fe. Fue así como, en el marco de los acuerdos 

por las votaciones del presupuesto, se sancio-
nó en esa Cámara un proyecto de ley. Enton-
ces, no entendemos por qué en el temario de 
las sesiones extraordinarias no se incorporó esa 
iniciativa, que a nuestro juicio es indispensable 
porque plantea la reincorporación de los tra-
bajadores cesanteados de Villa María y de Río 
Tercero y, por supuesto, dispone que se acaben 
los despidos y las cesantías en la empresa. Tam-
bién se prevé que se establezca una mesa a la 
cual se puedan sentar las autoridades, junto con 
representantes de las distintas comisiones del 
Congreso, para buscar alternativas de solución 
tendientes a defender Fabricaciones Militares, 
en este caso, en Villa María y Río Tercero.

Por lo tanto, planteo esta cuestión de privile-
gio y solicito al señor presidente que, a través 
de su digno intermedio, gestione el tratamien-
to de un proyecto que consideramos esencial. 
Cientos de familias pasarán la Navidad y el 
Año Nuevo cesanteadas; cientos de familias 
pasarán estas fi estas con la incertidumbre de 
no saber si tendrán o no empleo. Es increíble 
que esto suceda hoy, cuando deberíamos estar 
tratando ese proyecto de ley.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora 
dipu tada Alonso, por Buenos Aires.

Sra. Alonso. – Señor presidente: quiero pre-
sentar brevemente una cuestión de privilegio 
contra las autoridades de esta Cámara y, parti-
cularmente, contra usted.

Hace más de un año –exactamente desde el 
26 de abril del año pasado– que nuestro bloque 
tiene un dipu tado menos. La Cámara aprobó 
un desafuero sumamente injusto respecto del 
dipu tado nacional Julio De Vido, que no respe-
tó ni el reglamento interno ni la Constitución 
Nacional, ya que al día de hoy sigue sin existir 
sobre el mencionado dipu tado una sentencia 
fi rme que justifi que esta situación.

Quiero decir que el dipu tado en cuestión si-
gue privado de su libertad desde hace más de 
un año. En cuanto a las causas que supuesta-
mente generaron esta situación, una de ellas se 
cayó y la otra no registra ningún tipo de avance 
desde hace más de un año. Mientras tanto, hay 
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una familia que va a pasar una segunda Navi-
dad sin su esposo, sin su padre, sin su abuelo.

Sabemos que la señora Alessandra Minni-
celli le presentó a usted, señor presidente, una 
nota en la que pedía que esta Cámara trate esta 
situación con la urgencia y responsabilidad que 
amerita. También sabemos que esta Cámara le 
debe una respuesta a esta familia, a este bloque 
y al conjunto de la sociedad.

Finalmente, queremos decir con mucho én-
fasis que este bloque no quiere una Navidad 
más con presos políticos. (Aplausos.)

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Carro, por Córdoba.

Sr. Carro. – Señor presidente: la cuestión 
de privilegio está dirigida al dipu tado Laspi-
na, presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, quien me mira sorprendido, pero 
seguramente lo entenderá a continuación.

Hace exactamente un año estábamos aquí 
citados para tratar la reforma previsional. Lo 
tengo presente, porque esa fue mi primera se-
sión en la Cámara y porque fueron jornadas de 
muchas movilizaciones y represión. Asimis-
mo, fue una jornada de despojo a los jubilados.

También lo tengo presente porque muchos 
dipu tados cordobeses que se autoperciben 
como opositores votaron a favor del despojo 
a los jubilados.

Según la versión taquigráfi ca de esa sesión, el 
miembro informante del ofi cialismo, dipu tado 
Amadeo, dijo: “Afi rmo que a fi nes de 2018 las 
jubilaciones crecerán un 22 por ciento, o sea, un 5 
por ciento más que la infl ación proyectada”. Re-
cordemos que estamos llegando al 50 por ciento.

Pero dirijo la cuestión de privilegio contra el 
dipu tado Laspina –y quiero leer un fragmento 
muy breve de lo que dijo en esa oportunidad– 
porque todo nuestro bloque se sintió dañado 
por este tema. El dijo lo siguiente: “Según 
nuestras proyecciones, esta fórmula va a expli-
car un crecimiento de aproximadamente 5 por 
ciento por encima de la infl ación el próximo 
año…” –es decir, este año– “Para que sepan 
los jubilados que nos están viendo: les mienten 

cuando les dicen que les vamos a bajar la jubi-
lación. No tengan miedo, eso no va a pasar. Es 
parte de una mentira. (Aplausos.)…” –creo que 
los aplausos fueron de la bancada ofi cialista– 
“Aquellos que mintieron…”

Sra. Camaño. – Señor presidente: no se 
puede cuestionar a un dipu tado por sus discur-
sos ni por su voto.

Sr. Presidente (Monzó). – La dipu tada Ca-
maño tiene razón. Sería un exceso utilizar esas 
expresiones para plantear una cuestión de pri-
vilegio.

Sr. Carro. – Lo que pasa es que en cuatro 
oportunidades…

Sr. Presidente (Monzó). – No importa, se-
ñor dipu tado. Usted no puede cuestionar a un 
dipu tado por un discurso anterior.

La cuestión de privilegio no tiene sentido en 
este caso. Yo puedo hacer excepciones, pero 
usted no puede estar buscando en Diarios de 
Sesiones anteriores a ver qué es lo que dijeron 
los dipu tados y corroborarlo con la realidad.

Sr. Carro. – Tiene razón. Entonces, pido 
disculpas si es incorrecto. En verdad, me sentí 
ofendido, porque cuatro veces dijo que mentía-
mos. (Aplausos.)

13
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora 
dipu tada Britez, por Misiones.

Sra. Britez. – Señor presidente: antes de 
plantear la cuestión de privilegio, quiero de-
nunciar un hecho muy triste que está pasando 
en la ciudad de Eldorado, mi pueblo, sobre la 
cual no me puedo quedar callada.

Se trata del despido de más de 170 trabajado-
res de la fábrica de zapatillas DAF, una de las más 
importantes que tiene esta ciudad y el norte del 
país. En estos tres años de gobierno de Mauricio 
Macri más de 550 trabajadores de esa empresa se 
han quedado sin empleo. Hacemos responsable 
directo al gobierno nacional, al presidente Mau-
ricio Macri, a los representantes que tiene en mi 
pueblo –la ciudad de Eldorado–, a los radicales y 
al PRO por las devastadoras consecuencias eco-
nómicas y sociales que va a traer esto.
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La cuestión de privilegio va dirigida nueva-

mente al presidente Mauricio Macri, al secreta-
rio de Turismo, Gustavo Santos, y al secretario 
de Medio Ambiente, Sergio Bergman, por una 
situación que se está viviendo en la ciudad de 
Puerto Iguazú, específi camente en el Parque 
Nacional Iguazú, que ha generado la moviliza-
ción de los vecinos y de toda la comunidad. Me 
refi ero a la aggiornada intención de instalar 
villas turísticas dentro de las áreas protegidas 
y la reserva natural que tenemos el deber de 
preservar para futuras generaciones.

Hablo como dipu tada misionera, no a título 
personal. Nosotros estamos trayendo a este re-
cinto, a esta Casa, la preocupación de toda la 
comunidad del pueblo de Puerto Iguazú, por 
la incertidumbre que se está viviendo. La Fun-
dación Amigos de los Parques, a través de su 
presidente, el señor Cacho Barrios, debe ser 
recibida y escuchada en este recinto, así como 
la han recibido nuestros pares en el Concejo 
Deliberante, de la mano de los concejales Lu-
cio Schreiner y Juan José Raynoldi, donde se 
aprobó un proyecto declarando en estado de 
alerta a la ciudad de Puerto Iguazú.

Digo esto porque el Parque Nacional Iguazú, 
que en 1984 fue declarado patrimonio mundial 
de la humanidad por la UNESCO, no ha sido 
creado para los oportunismos empresariales 
que estamos viviendo hoy en la Argentina y 
estas ambiciones desmedidas sin conciencia 
ambiental, sin tener en cuenta los desastres que 
se van a producir en el futuro.

Nosotros estamos de acuerdo con las inver-
siones, por supuesto, pero las que promuevan 
el desarrollo de destinos turísticos dentro del 
ejido urbano, no en el parque nacional.

También quiero aclarar que estos funciona-
rios nacionales han venido a querer dar expli-
caciones, pero les quiero decir que no les tomen 
el pelo a los misioneros, porque quisieron rela-
tivizar y minimizar el daño ambiental, dicien-
do: “Son solo 10 hectáreas, ¿qué son 10 hectá-
reas sobre 65.000 que tiene el parque nacional? 
Vamos a hacer dos hosterías y un glamping”. 
¿Qué es un glamping? Es un campamento de 
lujo. “¿Qué son tres proyectos de 3 hectáreas 
y media solamente?” Y manifestaron esto sin 
conocer que ya en este momento la superfi cie 
del Parque Nacional Iguazú es escasa para la 
supervivencia de todas las especies.

Entonces, así como les gusta mirar a otros 
países para tomarlos como ejemplo, les digo 
que miren a nuestro país hermano de Brasil, 
donde de su lado la superfi cie del parque es 
casi tres veces mayor a la que tiene el Parque 
Nacional Iguazú, pero el espacio para servicios 
destinados a los turistas es mucho menor.

Entonces, hacemos pública la denuncia del 
pueblo de Puerto Iguazú, de la Fundación Ami-
gos del Parque, y decimos que los parques na-
cionales, las áreas protegidas, no se negocian 
ni se venden, se defi enden. (Aplausos.)

14
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Basterra, por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: cuando 
iniciamos esta sesión, el presidente de nuestro 
bloque, el dipu tado Agustín Rossi, hizo men-
ción a la importancia de tratar otros temas den-
tro del período de sesiones extraordinarias. Ese 
es el fundamento de la cuestión de privilegio 
que planteo contra el titular del Poder Ejecuti-
vo, el presidente Macri, que es quien debe pro-
poner el temario a ser tratado dentro de nuestra 
Casa en sesiones extraordinarias.

Lo concreto es que hubo una urgencia injus-
tifi cada cuando se emitió el decreto para termi-
nar con el fondo sojero. Ese decreto de nece-
sidad y urgencia no tenía urgencia y probable-
mente la necesidad estaba acotada al pago de 
los intereses de la deuda externa. Fue tratado 
en la comisión bicameral, que emitió dictáme-
nes de mayoría y minoría respecto del expe-
diente 5.705-D.-2018, que obra en Secretaría.

Atento a la responsabilidad que le cabe a 
este cuerpo de tratar con urgencia, rapidez y di-
ligencia los decretos de necesidad y urgencia, 
planteamos esta cuestión de privilegio porque 
el tema no ha sido incorporado dentro del lla-
mado a sesiones extraordinarias.

Como dijo nuestro presidente de bloque, noso-
tros estamos dispuestos a trabajar el tiempo que 
sea necesario, y hemos demostrado que venimos 
cuando hay que venir. Entendemos que antes del 
inicio del próximo año se debe tratar este tema en 
el recinto, ya que los ingresos del fondo sojero se 
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destinan a más de dos mil municipios y a todo el 
conjunto de las provincias argentinas.

Por este motivo, además de la cuestión de 
privilegio, hoy hemos presentado una nota 
para que usted, señor presidente, tramite ante 
el Poder Ejecutivo la inclusión de este tema 
en el llamado a sesiones extraordinarias, como 
ocurrió con la denominada Ley Micaela, que 
vamos a discutir hoy. Para nosotros es de ab-
soluta relevancia, dado que este Fondo Federal 
Solidario, que llegaba a todos los municipios, 
requiere de una posición de este Congreso.

Además de la cuestión de privilegio, enton-
ces, pido al señor presidente sus buenos ofi cios 
para que el tema sea incluido en sesiones ex-
traordinarias. (Aplausos.)

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor 
dipu tado Iglesias, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: detesto las 
cuestiones de privilegio, que son antipáticas 
desde el nombre, pero no me parece justo dejar 
pasar por alto las afi rmaciones de la dipu tada 
Del Plá.

Me parece vergonzoso que, en la sede de la 
democracia argentina, donde estamos los re-
presentantes del pueblo, se reivindique de al-
guna manera lo que fue la interrupción de un 
gobierno democrático. Haya sido bueno, malo, 
pésimo, horrible, el gobierno del doctor De la 
Rúa fue elegido democráticamente, y en su de-
rrocamiento hubo una mano negra muy clara.

Yo me he dedicado a recoger las afi rma-
ciones al respecto en varios libros y artícu-
los, inclusive de personas que forman parte 
del Frente para la Victoria, por ejemplo, la ex 
presidenta de la Nación Cristina Kirchner o el 
señor D’Elía, que describe con profusión de 
datos cómo fue que la policía bonaerense li-
beró zonas para que fueran saqueadas, con la 
complicidad de funcionarios, con la excusa de 
que no tenía que haber violencia.

A la dipu tada Del Plá, que seguramente le 
gusta la cuestión clasista, le aviso que todos los 
saqueos fueron sobre pequeños mercados. No 

hubo ni un solo saqueo a ninguna de las gran-
des cadenas de supermercados. Todos fueron 
contra los coreanos y chinos de barrio. Llamar 
a eso “Argentinazo” me parece una vergüenza. 
(Manifestaciones en las bancas.)

La reivindicación de la violación de la ley 
y de la violencia no debería formar parte de lo 
que los dipu tados discutimos en esta Cámara. 
(Aplausos.)

Este país se empezó a joder –perdón por la 
palabra– cuando en 1930 el partido militar en-
tendió que quien tuviera el control de la calle te-
nía el poder de decisión sobre la duración de los 
mandatos constitucionales. (Manifestaciones
en las bancas.)

Señor presidente: solicito llame al orden a 
los señores dipu tados.

Sentate, Pietragalla, ya te conocemos.
En un país democrático, es la Constitución 

y la ley las que establecen la duración de los 
mandatos. Sin embargo, desde 1928, no ha ha-
bido un solo gobierno civil no peronista que 
haya terminado su mandato.

Repudio con toda mi alma los golpes del 55 y 
del 76, que se dieron contra el peronismo y que 
me parecen los más graves de la historia, pero 
no por eso me olvido de los que se dieron con-
tra los presidentes no peronistas, como Frondizi, 
Illia, Alfonsín y De la Rúa. (Aplausos.)

Soy un orgulloso miembro del gobierno y 
de la alianza política Cambiemos, que el año 
próximo será el primero en terminar el manda-
to de un gobierno civil no peronista.

En 2019, señora dipu tada, habrá elecciones 
y los argentinos libremente decidiremos quién 
queremos que nos gobierne. Y el actual gobier-
no entregará su mandato –bastón de mando 
incluido, si corresponde– a sí mismo o al pre-
sidente de otro partido elegido por los argenti-
nos. Ese, señora dipu tada, es el “Argentinazo” 
que todos queremos. (Aplausos.)

16
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
dipu tada Soria, por Río Negro.

Sra. Soria. – Señor presidente: me llama la 
atención que no llame al orden al señor dipu-
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tado preopinante. Digo esto porque los legis-
ladores que hacen uso de la palabra tienen que 
dirigirse a la Presidencia, no a los dipu tados. 
Podría proponer un poco de cordura dentro del 
recinto.

La cuestión de privilegio que deseo plantear 
es contra el presidente Mauricio Macri y su mi-
nistro de Transporte por las resoluciones 1.085 
y 1.086 publicadas la semana pasada.

Este bloque se opuso férreamente a la elimi-
nación de los subsidios al transporte público 
de pasajeros en nuestras provincias, estable-
cida desde el gobierno nacional. Advertimos 
que las municipalidades no tenían sufi cientes 
recursos para hacerse cargo de esa erogación. 
Señalamos que, en la mayoría de los casos, se-
rían los pasajeros los que verían una vez más 
incrementados sus gastos hasta más del doble 
de lo que pagan ahora. Esa es la otra cara del 
tarifazo.

Cuando el gobierno propuso un fondo de 
6.500 millones de pesos para compensar a las 
provincias y a los municipios, dijimos que era 
un placebo, que no iba a alcanzar, que eran 
migajas; porque la realidad es que se necesi-
tan, por lo menos, 42.000 millones de pesos 
para compensar el transporte público en todo 
el país.

Como si eso no fuera sufi ciente para la an-
gustiante situación de los usuarios, el gober-
nador de mi provincia, Weretilneck, socio nú-
mero uno de Mauricio Macri, fi el admirador 
y aprendiz de las políticas de ajuste y de re-
corte, dijo que la provincia no se haría cargo, 
no pondría el dinero comprometido y envió a 
los intendentes a negociar directamente con las 
empresas de transporte, como si fuera un mero 
espectador y estuviera viendo una serie en el 
living de su casa.

Ahora está negociando en qué localidad se 
implementará el ajuste y en cuál no. Así, en la 
Argentina pasaremos a tener vecinos de prime-
ra y de segunda.

El transporte público de pasajeros es un de-
recho fundamental, que se desprende del de-
recho de circulación contemplado en el Pacto 
de San José de Costa Rica, que tiene jerarquía 
constitucional. Es un gran medio para el efec-
tivo cumplimiento de otros derechos, como el 

derecho a trabajar, a la educación, a la salud y 
al esparcimiento.

Por eso, insisto con que es un derecho fun-
damental, que hoy está siendo menoscabado. 
Hay una amenaza latente en el presupuesto 
para 2019. Esos 6.500 millones no alcanzan. 
La gente no podrá pagar su boleto para ir a 
trabajar, a estudiar o hacerse atender en el hos-
pital.

Ustedes conocen las distancias de la Patago-
nia y sus bajas temperaturas. No será posible 
hacer frente al costo de ese boleto sin el subsi-
dio al transporte.

En este contexto, el Ministerio de Trans-
porte publica estas dos resoluciones –1085 y 
1086–, que pretenden explicar, aportando más 
oscuridad que claridad, cómo se distribuirán 
esos 6.500 millones de pesos. En este recinto 
pedimos que el mecanismo de distribución se 
estableciera por ley. Sin embargo, el Ministerio 
de Transporte decidió, unilateralmente, a quién 
le toca y a quién no, para sorpresa de todos los 
vecinos de mi provincia y de otras –las del nor-
te, por ejemplo–, que también se verán afecta-
das como la mía.

Una buena parte de ese fondo se dará a los 
municipios, siempre y cuando las provincias 
aporten un porcentaje. Nuestro bloque advirtió 
que eso es una aspirineta para un infarto masivo.
No alcanzará.

Este es el último mes que se paga el subsidio 
al transporte. Lamento muchísimo que no vean 
lo que está sucediendo en la calle.

El transporte público es un derecho funda-
mental. Lamentablemente, una vez más es-
tamos violentando la Constitución Nacional. 
(Aplausos.)

17
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Selva, por Buenos Aires.

Sr. Selva. – Señor presidente: quiero hacer 
referencia a un proyecto que no fue tratado por 
la Comisión de Transportes, que hace referen-
cia a los horarios pico de los peajes, una trampa 
que se utilizó y, con la concomitancia del go-
bierno nacional, se pasó de dos horas vesper-
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tinas y dos horas matutinas a ocho horas por 
día. Pareciera que este Congreso no midió el 
impacto que esto tiene sobre el quehacer diario 
de cada uno de los trabajadores de la Argentina 
que debe transitar por las rutas.

Actualmente, de las horas de la jornada la-
boral, que podrían estimarse en doce, ocho se 
consideran hora pico.

En este sentido, quiero hacer referencia es-
pecífi camente a lo que sucede en el corredor de 
la ruta nacional número 5, considerada por el 
gobierno nacional como la obra vial más im-
portante. Los que vivimos en el Oeste aplau-
dimos la eliminación de la rotonda y la cons-
trucción del puente de Luján; con eso estamos 
totalmente de acuerdo.

La autopista Mercedes-Luján abarca 33 kiló-
metros. Se empezó a construir en 1991. Mejor di-
cho, en 1991 se pusieron las cabinas de peaje. Los 
mercedinos y todo el oeste pagábamos 3,60 dóla-
res, después 3,30, 2,80, 2,70, 2,30, 2,10 dólares, 
hasta el momento en que se terminó la concesión.

Quien les habla recién había sido electo in-
tendente en septiembre de 2003, y en octubre 
de ese año se terminaba la concesión. Junto 
con todos los vecinos de Mercedes cortamos 
la ruta en cinco oportunidades por el atropello 
que habíamos recibido, y logramos un acuerdo 
fi rmado por el OCCOVI, que en ese momento 
era un ente autárquico –no pertenecía a Via-
lidad, como sucede actualmente–, donde se 
reconocía a los mercedinos la posibilidad de 
pasar por la ruta nacional número 5, a la altura 
del corredor de Olivera, sin pagar peaje.

Hacía quince años que veníamos pagando 
peaje sin tener un solo benefi cio, con un pro-
medio de muerte muy importante, lamentable-
mente, en esos 30 kilómetros. El hecho es que 
los mercedinos veníamos pagando 25 centa-
vos, y como para la empresa resultaba hasta 
oneroso emitir un ticket por ese valor, desde 
hace seis años –producto de ese mismo acuer-
do– podíamos pasar por las cabinas sin pagar 
peaje, hasta que se terminara la autopista

Hace poco tiempo, dentro de los anuncios de 
los PPP, una nueva empresa se hizo cargo de la 
concesión de la autopista. Esta fi rma, sin nin-
gún tipo de aviso previo subió 66 por ciento el 
costo del peaje y, partir del día de ayer, elimi-
nó el benefi cio para todos los mercedinos. Por 

este motivo hablamos de la desprotección y de 
la falta de contacto entre el OCCOVI original 
con los municipios. Toda la zona oeste se ha 
visto perjudicada con este aumento, pero los 
mercedinos, además, han perdido su benefi cio.

La cuestión de privilegio está dirigida a Via-
lidad Nacional para que, a través del OCCOVI, 
interfi era ante esta situación. Como la autopista 
no está terminada, nadie de la zona oeste tiene 
una vía alternativa. Dada la relación institucio-
nal y comercial que tenemos los mercedinos 
con Luján utilizamos diariamente la autopista 
mencionada y ahora no tenemos ningún tipo de 
benefi cio ni de ruta alternativa.

Por lo tanto, la cuestión de privilegio, insis-
to, está dirigida a Vialidad Nacional para que, 
a través del OCCOVI, interponga un recurso a 
fi n de que no se cambie el statu quo y se man-
tenga el benefi cio que teníamos los mercedinos 
en el peaje de Olivera.

18
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para otra cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado Leavy, por Salta.

Sr. Leavy. – Señor presidente: a través de 
esta cuestión de privilegio quiero resaltar lo 
que está pasando en el Norte argentino.

Quiero indicar, a quienes no lo saben, que la 
cuenca petrolera y gasífera del Noroeste, que 
dio mucho calor y energía a los argentinos des-
de la década infame en que se privatizó YPF, 
ha estado en declive y muchas personas que-
daron sin trabajo. Esa cuenca llegó a producir 
33 millones de metros cúbicos diarios de gas. 
Entre los años 2003 y 2005 la producción bajó 
a 23 millones de metros cúbicos de gas y no 
hubo ningún tipo de reinversión.

Las actividades de gas y petróleo ocupaban 
3.500 personas, de las que actualmente solo 
quedan 800, y 480 están ocupadas en una em-
presa privada: Refi nor, Refi nería de Gas del 
Norte. El sindicato de petroleros hoy convocó 
a un paro general porque el secretario de Ener-
gía, el señor Iguacel, acaba de anunciar que 
dejaremos de comprar gas a Bolivia.

Hablamos de un gas que ingresa enriquecido 
a la Argentina, donde la planta de Refi nor le saca 
todos los gases ricos, como el propano, el butano 
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y el GLP. De este modo, la zona del NOA, Mi-
siones, Formosa, Corrientes y Entre Ríos se que-
darán sin el mayor proveedor de gas. Tengamos 
en cuenta que es una región en la que todavía no 
se hizo el gasoducto NOA-NEA, que es un pro-
yecto que se pensó para reactivar nuestros pozos 
petroleros, ya que con el aporte del gas boliviano 
se podría llevar la red de gas domiciliario a los 
pueblos olvidados del Norte argentino.

El gasoducto, al igual que las obras del ferro-
carril, se frenó. Con esta decisión y políticas 
de exclusión están hundiendo a una zona que 
siempre fue fl oreciente. Este gobierno neolibe-
ral es similar al de la década infame, que dejó 
a muchos argentinos sin trabajo.

Creo que esta resolución debe ser reconsidera-
da, porque seguramente traerá aparejadas conse-
cuencias muy graves para el NEA, una zona sin 
gas domiciliario que se nutre de esta refi nería, 
cuya central está en Tucumán. También debería-
mos pensar en la reactivación de toda la región. 
En la Argentina, no solo hay energía en Vaca 
Muerta; la cuenca del NEA tiene mucho poten-
cial. El gas que estamos importando se produce 
en la misma cuenca de la zona de Los Monos y 
otras bases que hoy producen ese producto.

Solicitamos que la Presidencia de la Cáma-
ra haga llegar al presidente de la Nación y a 
todos los organismos vinculados con el área 
de Energía una solicitud para que revean esta 
situación, porque hay un contrato con Bolivia 
para seguir importando ese gas, lo que da tra-
bajo a los más de 480 empleados que hoy tiene 
la fi rma Refi nor.

También debemos pensar en reactivar esa 
zona, que ha sido muy fl oreciente con YPF, que 
dio y dejó los mejores empleados que puede tener 
el sector. Hoy en la Universidad Nacional de Sal-
ta, sede Tartagal, se dicta la carrera de Ingeniería 
en Perforación, donde estudian muchos jóvenes 
de Latinoamérica, porque cuenta con los mejores 
profesores. En la zona Norte se perfora a cinco 
mil metros de profundidad con pozos verticales. 
Creo que es un despropósito lo que se está hacien-
do con todos los empleados que viven en el Norte.

Nos prometieron un trabajo genuino y de 
calidad, pero nos dan desempleo y planes de 
6.000 pesos sin contraprestación.

Sr. Presidente (Monzó). – Todas las cues-
tiones de privilegio planteadas pasan a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.

19
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Me informan que 
la dipu tada Tundis presentará una moción de 
apartamiento del reglamento.

La Presidencia sugiere a la señora dipu tada 
que plantee el apartamiento del reglamento en 
el momento en que tengamos quórum, para 
luego poder considerar el proyecto de resolu-
ción sobre el que se está buscando algún grado 
de consenso en este momento.

Tiene la palabra la señora dipu tada Tundis, 
por Buenos Aires.

Sra. Tundis. – Señor presidente: agradezco 
su comentario, porque entiendo que los dipu-
tados se han tomado el horario de refrigerio y 
es necesario votar el apartamiento del regla-
mento en forma nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende que es conveniente esperar hasta con-
tar con quórum para solicitar el apartamiento 
del reglamento.

Tiene la palabra el señor dipu tado Carmona, 
por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: hemos 
alcanzado una propuesta de consenso respecto 
de la resolución que se propuso en relación con 
los dichos del embajador argentino en el Reino 
Unido. Si fuera posible, y tal como se ha mo-
cionado, solicito que ponga en consideración el 
proyecto antes de comenzar con el tratamiento 
de los asuntos previstos para esta sesión.

Sr. Presidente (Monzó). – Me informan 
desde Secretaría que no cuentan con el proyec-
to. Además, en este momento no hay número 
para votar.

Sr. Carmona. – Señor presidente: si lo de-
sea, le acerco el texto del proyecto.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
sugiere esperar hasta el momento en que con-
temos con quórum para votar el apartamiento 
del reglamento.

Sr. Carmona. – Estoy de acuerdo, señor 
presidente.
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20
RÉGIMEN PENAL Y PROCESAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y REPRESIÓN 
DE DELITOS EN ESPECTÁCU LOS 

FUTBOLÍSTICOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar los dictámenes de mayoría y de minoría 
de las comisiones de Legislación Penal y de De-
portes –Orden del Día N° 984– recaídos en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que 
se crea un Régimen Penal y Procesal para la Pre-
vención y Represión de Delitos en Espectácu los 
Futbolísticos (expediente 7-P.E.-2018).

(Orden del Día N° 984)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación Penal y de Deportes 

han considerado el mensaje 241/18 y proyecto de ley por 
el cual se crea un Régimen Penal y Procesal para la Pre-
vención y Represión de Delitos en Espectáculos Futbo-
lísticos, y han tenido a la vista los proyectos de ley de los 
señores diputados Scioli, Bianchi, Marcucci, Schmidt 
Liermann, Brügge, Solanas, Castagneto y otros señores 
diputados sobre la misma temática; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN PENAL Y PROCESAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN 

DE DELITOS EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene como objeto 
la prevención de hechos violentos y la sanción de delitos 
cometidos con motivo o en ocasión de la realización de 
espectáculos futbolísticos en todo el territorio nacional.

Art. 2º – Finalidad. Son sus fi nalidades:
 a) Resguardar la seguridad e integridad física y 

patrimonial de las personas, con motivo o en 
ocasión de realizarse eventos futbolísticos;

 b) Promover políticas, acciones y medidas de 
seguridad de carácter preventivo que permitan 
conjurar el accionar delictivo y/o violento en el 
marco de la realización de eventos futbolísticos;

 c) Determinar las responsabilidades penales y/o 
administrativas de quienes faciliten, inciten, 
participen o cometan hechos de violencia en el 
marco de la realización de eventos futbolísticos.

Art. 3° – Alcance de la ley. La presente ley se apli-
cará a los hechos aquí previstos, cuando se cometan 
con motivo, en ocasión o vinculados a la realización 
de un espectáculo futbolístico, o prácticas o entrena-
mientos.

Art. 4° – Defi niciones. A los efectos de la presente 
ley se considera:
 a) Protagonista: comprende a los futbolistas, 

integrantes del cuerpo técnico y árbitros;
 b) Organizador: comprende a los miembros de 

comisiones directivas y subcomisiones de 
los clubes de fútbol, asociaciones que los 
comprenden, empresas organizadoras, con-
cesionarios y/o contratados, personal policial 
y de las fuerzas de seguridad y todas aquellas 
personas que intervengan de cualquier forma 
en la realización del espectáculo futbolístico; 

 c) Concurrente: comprende a toda persona huma-
na que se dirija al lugar de realización del es-
pectáculo futbolístico, que permanezca dentro 
de aquél y el que lo abandone retirándose, que 
no sea protagonista u organizador; 

 d) Espectáculo futbolístico: aquel evento deportivo 
cuyo objeto sea la realización de un partido de 
fútbol, ya sea ofi cial, amistoso, nacional o inter-
nacional entre equipos representantes de entida-
des diferentes, integrantes de la Asociación del 
Fútbol Argentino (AFA), de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (Conmebol) o de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado 
(FIFA) o cualquier otra entidad similar que se 
cree, en el ámbito del territorio nacional. 

Art. 5° – Incremento de penas. Cuando, en las cir-
cunstancias del artículo 3º de la presente, se cometan 
los hechos previstos en los artículos 79, 81, 89, 90, 91, 
92, 95, 96, 104, 106, 107, 149 bis, 149 ter inc. 1°, 162, 
164, 165, 166, 167 incisos 1° y 2°, 183, 184 incisos 1° 
y 5°, 186 incisos 1°, 4° y 5°, 189 bis, 191, 209, 211, 
212, 237, 238, 239 y 296 del Código Penal, y aquellos 
previstos por los artículos 5° y 14 de la ley 23.737, las 
penas mínimas y máximas se incrementarán en un ter-
cio. El máximo nunca será mayor al máximo previsto 
en el Código Penal para el tipo de pena de que se trate. 

Art. 6° – Armas. Se impondrá prisión de seis (6) meses 
a dos (2) años, si no resultare un delito más severamente 
penado, al que tuviere en su poder, introdujere, guardare 
o portare objetos cortantes, instrumentos contundentes, 
artefactos químicos, de pirotecnia, infl amables, asfi xian-
tes o tóxico; o cualquier otro elemento que pueda ser uti-
lizado para intimidar, ejercer violencia o agredir, en las 
circunstancias del artículo 3º de la presente ley.

La pena será de dos (2) a seis (6) años de prisión 
para el que introdujere o guardare armas de fuego o 
artefactos explosivos sin la debida autorización, en las 
circunstancias del artículo 3° de la presente ley. 

En todos los casos se procederá al secuestro de las 
armas, artefactos o elementos.
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En las mismas penas incurrirán los protagonistas u 

organizadores que consintieren guardar en el estadio, 
predio o lugar del espectáculo futbolístico, las armas, 
artefactos o elementos mencionados en los párrafos 
precedentes. 

Si los protagonistas u organizadores conociendo de 
su existencia y lugar de guarda no lo denunciaren a la 
autoridad competente, la pena será de uno (1) a tres 
(3) años de prisión. 

Art. 7° – Agresión o intimidación grupal. Se im-
pondrá prisión de dos (2) a seis (6) años el que, con el 
concurso de dos o más personas, mediante el empleo 
de violencia o intimidación, alterare el normal desa-
rrollo de un espectáculo futbolístico, en las condicio-
nes del artículo 3º de la presente ley. 

Si el hecho se llevare a cabo con la utilización de 
armas, la pena máxima se elevará a 8 años. 

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de pri-
sión, si se emplearen armas de fuego.

Art. 8° – Privilegios y fi nanciación. Se impondrá 
prisión de uno (1) a tres (3) años, a los organizadores, 
protagonistas o responsables de la emisión y/o distri-
bución de entradas a espectáculos futbolísticos, que 
las provean, sin cobrar el precio correspondiente, a 
personas que integren grupos con las características 
mencionadas en el artículo 15.

Art. 9° – Venta no autorizada de entradas. Se im-
pondrá prisión de un (1) mes a un (1) año al que, sin 
autorización y con fi nes de lucro, vendiere entradas 
para los eventos futbolísticos.

Si la comercialización se realizare en las inmedia-
ciones del estadio, hasta dos (2) kilómetros de distan-
cia respecto de éste, la pena se elevará al doble.

Cuando de la venta participare un organizador, pro-
tagonista o integrante de un grupo con las característi-
cas mencionadas en el artículo 15, la pena será de seis 
(6) meses a dos (2) años de prisión. 

Art. 10. – Venta de entradas falsas o adulteradas. 
Se impondrá prisión de dos (2) a seis (6) años al que 
vendiere entradas falsas para el ingreso al espectáculo 
futbolístico.

La pena será de dos (2) a ocho (8) años de prisión si 
el delito fuese cometido por un organizador, protago-
nista o integrante de un grupo con las características 
mencionadas en el artículo 15. 

Art. 11. – Facilitación de ingreso. Se impondrá 
prisión de uno (1) a seis (6) meses, al organizador o 
protagonista que permitiese el ingreso de personas 
al estadio sin la correspondiente entrada o la debida 
acreditación. 

La pena será de seis (6) meses a dos (2) años si se 
facilita el ingreso a las personas que integran grupos 
con las características mencionadas en el artículo 15.

Art. 12. – Cuidar vehículos sin autorización. Se im-
pondrá prisión de uno (1) a seis (6) meses a la persona 
que, cuando se desarrollen partidos de fútbol organi-
zados en las condiciones y por las entidades aludidas 

en el artículo 4º inciso d) de la presente ley, ofrecie-
re servicio de cuidado de vehículos sin autorización, 
con pago a voluntad, en las inmediaciones del estadio, 
hasta dos (2) kilómetros de distancia respecto de éste. 

La pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años 
cuando esa actividad se desarrollare con exigencia de 
una suma de dinero, fi ja o variable.

Art. 13. – Entorpecimiento de los medios de trans-
porte. Se impondrá prisión de seis (6) meses a tres (3) 
años al que, sin crear una situación de peligro común, 
impidiere, estorbare o entorpeciere el normal funcio-
namiento de los transportes e instalaciones afectadas 
a los mismos hacia o desde los estadios con motivo o 
en ocasión del espectáculo futbolístico.

Art. 14. – Avalancha. Se impondrá prisión de uno 
(1) a tres (3) años, al que por cualquier medio provo-
care una avalancha.

Art. 15. – Accionar de grupo. Se impondrá prisión 
de dos (2) a ocho (8) años, si no resultare un delito más 
severamente penado, al que integrare una asociación o 
grupo de tres (3) o más personas, que esté destinada a 
cometer cualquiera de los delitos previstos en la presen-
te ley y aquellos que fueran agravados por el artículo 5°.

Para los jefes, organizadores o quienes hayan con-
tribuido a la fi nanciación de dichos grupos y para todo 
aquel que, interviniendo de cualquier otro modo obtu-
viere provecho o utilidad personal o económica pro-
ducto de la actividad del grupo, el mínimo de la pena 
será de cuatro (4) años de prisión.

Art. 16. – Denegatoria de la suspensión del juicio a 
prueba. Para los delitos mencionados en los artículos 5°, 
6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 21, no será aplica-
ble lo dispuesto en el artículo 76 bis del Código Penal. 

Art. 17. – Inhabilitación a funcionarios públicos. 
Cuando alguno de los delitos previstos en esta ley, fuere 
cometido por un funcionario público como instigador, 
partícipe o autor, en ejercicio u ocasión de sus funcio-
nes, sufrirá además pena de inhabilitación para ejercer 
cargos públicos por el doble de tiempo de la condena.

Art. 18. – Accesorias de condena. El juez impondrá 
como adicional de la condena de multa o prisión de 
los delitos establecidos en la presente, alguna de las 
siguientes penas: 
 a) Inhabilitación de seis (6) meses a cinco (5) años 

para concurrir a cualquier tipo de espectáculo 
futbolístico.

      El Ministerio de Seguridad dispondrá que 
dichas personas se presenten en el lugar que 
para tal fi n designe la autoridad de aplicación 
dos (2) horas antes y hasta una (1) hora después 
de fi nalizado el encuentro del equipo al que se 
encontrare identifi cado; 

 b) Inhabilitación por hasta el doble de tiempo de la 
condena para desempeñarse como protagonista 
u organizador. 

      En el caso de los jugadores profesionales de 
fútbol, el juez podrá dispensarlos total o par-
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cialmente por resolución fundada en cuestiones 
que hacen al derecho laboral, previa vista al 
Ministerio Público Fiscal.

Art. 19. – Prohibición de concurrencia administra-
tiva. El Ministerio de Seguridad de la Nacion podrá 
prohibir la concurrencia a espectáculos futbolísticos a 
toda persona cuando por razonables pautas objetivas 
y debidamente fundadas considere que pueda generar 
un riesgo para la seguridad pública. 

Art. 20. – Reglamentación. La prohibición de con-
currencia administrativa y la inhabilitación judicial 
por auto de procesamiento se concretarán de la si-
guiente manera:
 a) Las personas con prohibición de concurrencia 

administrativa no podrán acercarse a las inme-
diaciones del estadio en donde se celebre un 
encuentro futbolístico;

 b) En los casos previstos en el artículo 21 el Minis-
terio de Seguridad dispondrá que esas personas 
se presenten en el lugar que para tal fi n designe la 
autoridad de aplicación dos (2) horas antes y has-
ta una (1) hora después de fi nalizado el encuentro 
del equipo al que se encontrare identifi cado. 

Art. 21. – Violación de la prohibición de concu-
rrencia administrativa o del derecho de admisión. Se 
impondrá prisión de un (1) mes a un (1) año a quien, 
habiendo sido notifi cado previamente por cualquier 
medio, violare la prohibición de concurrencia admi-
nistrativa o del derecho de admisión que impusiere 
cualquiera de las entidades comprendidas en el ar-
tículo 4°, inciso d) de la presente ley.

Art. 22. – En los casos en los que se violen las pro-
hibiciones de ingreso a los estadios podrá procederse 
a su clausura para el próximo encuentro ofi cial que 
debiera disputar en su calidad de local, siendo la auto-
ridad de aplicación los ministerios de Seguridad de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 23. – Registro. En los términos del artículo 45 ter 
de la ley 23.184 y sus modifi catorias, los jueces debe-
rán informar al Ministerio de Seguridad sobre las penas 
impuestas y las accesorias, a fi n de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 31 de la presente ley. 

Art. 24. – Inhabilitación judicial por auto de pro-
cesamiento. Incorpórase como cuarto párrafo del ar-
tículo 311 bis del Código Procesal Penal de la Nación 
(ley 23.984), el siguiente:

Cuando una persona sea procesada por al-
gunos de los delitos previstos en la ley del Ré-
gimen Penal para la Prevención y Sanción de 
Delitos en Espectáculos Futbolísticos, el juez 
deberá prohibir su concurrencia a cualquier 
espectáculo futbolístico, del ámbito de apli-
cación de dicha ley, mientras dure el proceso. 

Art. 25. – Juicio abreviado. En los casos previstos 
por la presente ley, se admitirá el procedimiento de 
juicio abreviado conforme a las siguientes reglas:

 a) Oportunidad y presupuestos: hasta el momento 
de la acusación, el fi scal y el imputado podrán 
acordar la realización de un juicio abreviado. 
En tal caso, el fi scal podrá determinar el reque-
rimiento de pena dentro de una escala reducida 
en un tercio del mínimo y el máximo aplica-
bles. El imputado, con asistencia de su defen-
sor, deberá aceptar en forma expresa los hechos 
materia de la acusación, su participación en 
ellos, los antecedentes de la investigación en 
que se funda la acusación, la tipifi cación de los 
hechos y la pena requerida por el fi scal;

 b) Existencia de varios imputados: la existencia 
de varios imputados en un mismo proceso no 
impedirá la aplicación del juicio abreviado 
para alguno de ellos. En este caso el acuerdo 
celebrado podrá ser utilizado como prueba 
en contra de los demás imputados por hechos 
referidos en el acuerdo;

 c) Audiencia: el juez convocará a las partes a una 
audiencia a celebrarse dentro de los cinco (5) días. 
En la audiencia el fi scal y la defensa explicarán los 
alcances del acuerdo y los elementos demostrati-
vos del hecho y la participación del imputado. El 
juez deberá tener certidumbre de que el imputado 
presta su conformidad en forma libre y voluntaria, 
entiende los términos del acuerdo y sus conse-
cuencias y conoce su derecho a exigir un juicio 
oral. Si no homologare el acuerdo, el proceso 
continuará según el estado en que se encuentre.

       En tal caso, el acuerdo no podrá ser utilizado 
como prueba;

 d) Sentencia: en la misma audiencia el juez dictará 
la sentencia, que contendrá en forma sucinta los 
requisitos previstos en el Código Procesal de la 
jurisdicción. La condena no podrá fundarse sólo en 
la aceptación de los hechos por parte del acusado. 
El juez lo absolverá si los reconocimientos efec-
tuados por el acusado resultan inconsistentes con 
las pruebas sobre las que se basa la acusación. La 
pena no podrá superar la acordada por las partes. 

Art. 26. – Incorpórase como inciso j) del artículo 41 
ter del Código Penal el siguiente:
 j) Delitos previstos en el Régimen Penal y Pro-

cesal para la Prevención y Sanción de Delitos 
en Espectáculos Futbolísticos.

Art. 27. – Libertad en sede judicial. No podrá de-
cretarse la libertad de las personas aprehendidas en 
los supuestos previstos en esta ley sin previa compa-
recencia ante el juez o fi scal interviniente. Desde el 
momento de la aprehensión hasta la comparecencia no 
podrán transcurrir más de cuarenta y ocho (48) horas.

Art. 28. – Sanción a los clubes. Se impondrá multa 
equivalente a trecientos (300) a diez mil (10.000) días-
multa, a la entidad futbolística de que se trate cuando 
alguno de los delitos previstos por la presente hubiere 
sido cometido por un director, administrador, dirigente, 
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miembro de comisiones directivas o subcomisiones de 
la misma, en ejercicio o en ocasión de sus funciones 
o por sus dependientes con conocimiento de aquéllos.

Art. 29. – A los efectos de la presente ley, la mul-
ta obligará al condenado a pagar una cantidad de di-
nero que será medida en días-multa, cada uno de los
cuales equivaldrá al diez por ciento (10 %) del valor 
del depósito establecido para la interposición del 
recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.

Art. 30. – Incorpórase como inciso l) del artículo 
177 de la ley 27.063 el siguiente:
 l) La prohibición de concurrir a cualquier espectá-

culo futbolístico, si tratare de hechos previstos 
en la ley del Régimen Penal y Procesal para la 
Prevención y Sanción de Delitos en Espectácu-
los Futbolísticos, mientras dure el proceso.

Art. 31. – Base Unifi cada de Datos y Anteceden-
tes Relativos a Eventos Futbolísticos. Créase la Base 
Unifi cada de Datos y Antecedentes Relativos a Even-
tos Futbolísticos que funcionará bajo la órbita del Mi-
nisterio de Seguridad de la Nación y almacenará:
 a) Datos de las personas imputadas, procesadas o 

condenadas por infracciones al régimen penal 
y a los distintos regímenes normativos de las 
provincias que adhieran a la presente, relativos 
a la violencia en eventos futbolísticos; 

 b) Datos de las personas a las que las diferentes 
instituciones organizadoras les apliquen la 
restricción de concurrencia administrativa, o a 
las que se les haya aplicado el impedimento de 
ingreso por parte de la autoridad de aplicación;

 c) Material gráfi co, grabaciones y otros elementos 
sobre hechos de violencia en eventos futbolísticos.

En la Base Unifi cada de Datos y Antecedentes 
Relativos a Eventos Futbolísticos, deberá asentarse, 
cuando menos, las siguientes referencias:
 1. Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, 

clase de competición y contendientes.
 2. Datos identifi cativos de la entidad deportiva, 

organizador o particular afectado por el expe-
diente.

 3. Clase de sanción o sanciones impuestas, espe-
cifi cando con claridad su alcance temporal.

 4. Infracción cometida por el infractor, espe-
cifi cando el artículo de la ley en el que está 
tipificada y, en su caso, las circunstancias 
modifi cativas de la responsabilidad.

La Base Unifi cada de Datos y Antecedentes Relati-
vos a Eventos Futbolísticos dispondrá de una sección 
de prohibiciones de acceso a espectáculos futbolísti-
cos. Las sanciones serán comunicadas por el órgano 
sancionador a la propia base y a los organizadores de 
los espectáculos deportivos, con el fi n de que éstos 

cumplan con la prohibición de ingreso y adopten las 
medidas pertinentes en los controles de acceso.

Art. 32. – Funciones del Consejo Federal de Se-
guridad en Espectáculos Futbolísticos. El Consejo 
Federal de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos, 
que funciona en la órbita del Ministerio de Seguridad, 
cuya misión es planifi car y coordinar las acciones in-
herentes a la seguridad en los espectáculos futbolísti-
cos, comprometiendo la acción conjunta de la Nación, 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, tiene las siguientes funciones:
 a) Proponer las políticas y acciones que optimicen 

la seguridad en el fútbol;
 b) Coordinar y concertar las medidas necesarias 

para efectivizar las políticas y las acciones 
adoptadas en cada una de las jurisdicciones en 
materia de seguridad en el fútbol;

 c) Promover medidas para que a través de una labor 
coordinada se procure la optimización y capaci-
tación de los recursos humanos, económicos y 
tecnológicos destinados a la seguridad en el fútbol;

 d) Promover modifi caciones a la legislación na-
cional referidas a la seguridad en el fútbol;

 e) Analizar y evaluar los resultados logrados en 
la aplicación de las políticas a instrumentarse, 
y las acciones propuestas en lo relativo a la 
seguridad en el fútbol;

 f) Acordar en forma conjunta los mecanismos de 
seguridad a implementarse en el ámbito de la Na-
ción para la realización de eventos futbolísticos;

 g) Generar mecanismos que faciliten el acceso a 
la información en la materia;

 h) Proponer pautas educativas para implementar 
en todo el ámbito nacional, a fi n de mejorar la 
seguridad en el fútbol;

 i) Proponer la aprobación y ejecución de planes 
y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, contemplando determinaciones ade-
cuadas en los aspectos social y educativo;

 j) Intercambiar con las entidades deportivas y con 
los diferentes órganos dedicados a resguardar 
la seguridad en los eventos futbolísticos, infor-
mación en lo atinente a:

 i. Medidas de seguridad para el ingreso, 
permanencia y egreso de los concurrentes 
a eventos futbolísticos.

 ii. Principales hipótesis de confl icto o riesgo 
en los eventos futbolísticos.

 iii. Características de los principales contro-
les previstos en las vías de acceso a los 
predios.

 iv. Disposiciones para la venta de boletos de 
entrada para eventos futbolísticos.
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 v. Cantidad aproximada de personas que 
se prevé se trasladarán para los eventos 
futbolísticos a disputarse, así como días y 
horarios de viajes y lugares de hospedaje.

      Datos de contacto de autoridades públicas, 
privadas y deportivas vinculadas a la organi-
zación de eventos futbolísticos.

      El intercambio de información deberá rea-
lizarse respetando la normativa que regula la 
protección de datos personales;

 k) Dictar su reglamento interno.

Art. 33. – Órganos del Consejo. El Consejo Federal 
de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos está 
integrado por la Asamblea y el Comité Ejecutivo.

Art. 34. – Asamblea. La Asamblea es el órgano supe-
rior del Consejo Federal de Seguridad en los Espectácu-
los Futbolísticos, la integran los ministros y/o secretarios 
de Seguridad de las provincias y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y será presidida por la autoridad 
que designe el Ministerio de Seguridad de la Nación.

Art. 35. – Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo 
es el órgano del Consejo Federal de Seguridad en los 
Espectáculos Futbolísticos encargado de analizar y 
ejecutar las resoluciones de la Asamblea.

Es el órgano de ejecución de las políticas y medi-
das de seguridad en eventos futbolísticos y verifi cará el 
cumplimiento de las medidas técnicas de seguridad dis-
puestas en el capítulo II del título II de la presente ley. 
Está facultado para declarar la necesidad de clausura. 

Art. 36. – Integración del Comité Ejecutivo. El Co-
mité Ejecutivo es integrado por los siguientes represen-
tantes: uno por cada Ministerio y/o Secretaría de Se-
guridad o área de similar rango con responsabilidad en 
la materia de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, uno de la Policía Federal Argentina, 
uno del Ministerio de Seguridad de la Nación. Podrán 
ser invitados a participar de las reuniones los represen-
tantes de la Asociación del Fútbol Argentino, y todos 
aquellos organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, cuya intervención sea juzgada de inte-
rés o necesaria para el cumplimiento de los objetivos.

Art. 37. – Financiamiento. Los gastos que demande 
el funcionamiento del Consejo Federal de Seguridad 
en los Espectáculos Futbolísticos serán fi nanciados 
con el presupuesto del Ministerio de Seguridad de la 
Nación y de las jurisdicciones que lo integran.

Art. 38. – Enlaces. Las autoridades públicas con 
competencia directa en la seguridad de espectáculos 
futbolísticos designarán un enlace para el intercambio 
de información con el Consejo Federal de Seguridad 
en Espectáculos Futbolísticos, el cual podrá promover 
reuniones previas a la realización de eventos, en fun-
ción de las características de los mismos.

Art. 39. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adoptar las normas pro-
cesales correspondientes a los efectos de concordarlas 

con las disposiciones contenidas en los artículos 24, 
25, 27 y 30 de la presente ley.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 6 de diciembre de 2018.

María G. Burgos. – Héctor Baldassi. – Juan 
F. Moyano. – Lucas C. Incicco. – Pablo M. 
Ansaloni. –Mario H. Arce. – Eduardo A. 
Cáceres.*1– Soledad Carrizo. – Ezequiel 
Fernández Langan. – Yanina C. Gayol. – 
Horacio Goicoechea. – Jorge E. Lacoste. 
– Leandro G. López Köenig. – Diego 
M. Mestre. – Guillermo T. Montenegro. 
– Miguel Nanni. – Héctor E. Olivares. 
– Pedro J. Pretto. – Julio E. Sahad. – 
Natalia S. Villa. – Waldo E. Wolff .

En disidencia parcial:

Vanesa L. Massetani.* – Mayda Cresto.* 
– Ivana M. Bianchi. – Juan F. Brügge. – 
Marcela Campagnoli. – Verónica Derna. 
– Jorge R. Enríquez. – Danilo A. Flores. 
– Martín O. Hernández. – Fernando A. 
Iglesias. – Josefi na Mendoza. – Paula M. 
Oliveto Lago. – Luis A. Petri. – Carla B. 
Pitiot.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación Penal y de Deportes 

han considerado el mensaje 241/18 y proyecto de ley 
por el cual se crea un régimen penal y procesal para 
la prevención y represión de delitos en espectáculos 
futbolísticos y han tenido a la vista los proyectos de 
ley de los señores diputados Scioli, Bianchi, Marcuc-
ci, Schmidt Liermann, Brügge y Solanas y otros se-
ñores legisladores  que requieren de un nuevo cuerpo 
normativo que estructure y organice normas, procedi-
mientos y los mecanismos necesarios para erradicar la 
violencia en los espectáculos deportivos y garantizar 
de esa manera la integridad física de las personas y de 
su patrimonio, conceptos éstos que serán vertidos y 
analizados en la correspondiente sesión.

María G. Burgos.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación Penal y de Depor-

tes han considerado el expediente 7-P.E.-2018, el cual 
crea un régimen penal y procesal para la prevención 
y represión de delitos en espectáculos futbolísticos, 
y teniendo a la vista los expedientes 7.359-D.-2018 
Scioli, 1.703-D.-2017 Bianchi, 5.070-D.-2017 Mar-

1.* Integran dos (2) comisiones.
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cucci, 7.436-D.-2018 Schmidt Liermann, 7.490-D.-
2018 Brugge, y 7.502-D.-2018 Solanas y Castagneto y 
otros señores diputados; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara Diputados,...

PROYECTO DE LEY PARA LA SEGURIDAD 
EN EL FÚTBOL

TÍTULO I

Objeto, ámbito, autoridad de aplicación 
de la ley y defi niciones

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por objeto:
 a) Resguardar la seguridad e integridad física y patri-

monial de las personas, con motivo o en ocasión 
de realizarse eventos futbolísticos, durante el lapso 
en el que los mismos se desarrollen, así como en 
los momentos previos y posteriores y durante el 
traslado de las parcialidades a los predios;

 b) Establecer las medidas de seguridad de carácter 
preventivo que permitan conjurar el accionar 
delictivo y/o violento en el marco de la reali-
zación de eventos futbolísticos;

 c) Determinar las responsabilidades penales y/o 
civiles de quienes faciliten, inciten, participen 
o cometan hechos de violencia en el marco de 
la realización de eventos futbolísticos, sea en el 
ámbito en que se realizaren o en sus inmedia-
ciones, antes, durante o después de los mismos 
y durante los traslados de las parcialidades 
hacia o desde los predios deportivos donde se 
desarrollen.

Art. 2º – Autoridad de aplicación. Es autoridad de 
aplicación de la presente el Ministerio de Seguridad 
de la Nación, y en las provincias y la Ciudad de Bue-
nos Aires las autoridades con competencia en materia 
de seguridad en espectáculos futbolísticos.

Art. 3º – Defi niciones. A los efectos de la presente 
ley se considera:
 a) Evento futbolístico: todo aquel suceso vincula-

do a la realización de espectáculos futbolísticos, 
con excepción de los traslados de protagonistas o 
espectadores. Comprende tanto a los propios 
espectáculos futbolísticos como a otros acon-
tecimientos relacionados, tales como los entre-
namientos y las concentraciones, entre otros;

 b) Espectáculo futbolístico: todo aquel evento 
deportivo en el que se dispute un partido de 
fútbol entre equipos representantes de entida-
des diferentes;

 c) Institución organizadora: entidad participante 
de un evento futbolístico en cuyas instalaciones 
se realice el mismo. En el caso de que el evento 

se efectúe en predios ajenos a los participantes, 
la institución organizadora se conformará por 
las entidades participantes y la que preste las 
instalaciones;

 d) Concurrentes: comprende a toda persona física 
que esté presente en un evento futbolístico o se 
dirija al mismo, incluyendo a los espectadores, 
los protagonistas, los organizadores, periodis-
tas y todo el personal que asista al predio en 
que se lleva a cabo;

 e) Protagonistas: los futbolistas, técnicos, árbi-
tros y todos aquellos cuya participación es 
necesaria para la realización del espectáculo 
futbolístico del que se trate;

 f) Predio: todo ámbito en que se lleve a cabo 
o esté programado un evento futbolístico o 
actividades vinculadas a él y sus adyacencias. 
Comprende el perímetro de seguridad y los 
estadios;

 g) Estadio: todo recinto de acceso público, cerra-
do, cubierto o no, que incluye terreno de juego 
y graderías para concurrentes, en el que se 
lleve a cabo o esté programado un espectáculo 
futbolístico;

 h) Perímetro de seguridad: es el área alrededor de 
los Estadios, que es delimitada por la autoridad 
de aplicación para cada evento futbolístico, y 
hasta una distancia máxima de 1.000 metros 
medidos en línea recta desde el perímetro 
exterior del estadio, donde por razones de se-
guridad rigen normas especiales de circulación 
y permanencia de personas y cosas;

 i) Boleto de entrada: es el contrato nominativo 
e intransferible, emitido por la institución 
organizadora del espectáculo futbolístico, por 
el cual se permite el ingreso al estadio y la 
permanencia durante el espectáculo. El boleto 
de entrada será de protocolo cuando sea entre-
gado en forma gratuita atendiendo especiales 
circunstancias que así lo ameriten;

 j) Unidad de multa: es la unidad patrón utilizada 
para la cuantifi cación de las multas, y equivale 
al valor de un boleto de entrada general para 
torneos de la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA) de primera división. 

TÍTULO II

Medidas preventivas y de seguridad

Cൺඉටඍඎඅඈ I
Derecho de admisión e impedimento de ingreso

Art. 4º – Del derecho de admisión. Las institucio-
nes organizadoras comprendidas en la presente ley y 
la autoridad de aplicación tienen la facultad de admitir 
o excluir de los predios a los concurrentes a los espec-
táculos futbolísticos en uso del derecho de admisión y 
permanencia que les compete. 
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Art. 5º – Facultades de la autoridad de aplicación. 
La autoridad de aplicación podrá impedir el acceso y 
la permanencia en los predios de las personas inclui-
das en la Base Unifi cada de Datos y Antecedentes re-
lativos a Eventos Futbolísticos. 

La autoridad de aplicación, en uso de sus facultades 
preventivas podrá impedir el ingreso al perímetro de 
seguridad, como también el acceso a los predios y la 
permanencia en los mismos de aquellas personas y co-
sas que, por razonables pautas objetivas, se presuma 
que puedan alterar o ser utilizadas para alterar la se-
guridad en el marco de un evento futbolístico. Cuando 
el impedimento se refi era al ingreso a los predios de 
las personas, deberá notifi carse a la institución orga-
nizadora, a fi n de que tome conocimiento y también 
impida el ingreso al evento futbolístico.

Art. 6° – Obligación de los clubes. Los clubes y 
las personas responsables de la organización de es-
pectáculos deportivos deberán privar de la condición 
de socio, asociado o abonado a las personas que sean 
sancionadas con la prohibición de acceso a espectácu-
los deportivos registrada en la Base Unifi cada de Da-
tos y Antecedentes relativos a Eventos Futbolísticos, 
a cuyo efecto la autoridad competente les comunicará 
la resolución sancionadora, manteniendo la exclusión 
del abono o de la condición de socio o asociado du-
rante todo el período de cumplimiento de la sanción.

Cൺඉටඍඎඅඈ II
Medidas técnicas de seguridad

Art. 7º – Medidas técnicas de seguridad. Los esta-
dios en los que se desarrollen espectáculos futbolísti-
cos deben cumplir con las siguientes medidas técnicas 
de seguridad:
 a) La habilitación extendida por el órgano com-

petente;
 b) Sistemas de captación y grabación de imáge-

nes en soporte físico, que cubran sectores de 
presencia de concurrentes dentro y fuera del 
estadio, y que faciliten la identifi cación de los 
mismos. La información así obtenida deberá 
respetar el marco normativo de protección de 
datos personales y encontrarse disponibles en 
forma inmediata cuando lo requiera la autori-
dad de aplicación, las autoridades policiales, 
judiciales o el Ministerio Público Fiscal. La 
reglamentación determinará las condiciones, 
características técnicas de instalación y fun-
cionamiento;

 c) Sistema de megafonía para distribución de 
audio a los concurrentes dentro y fuera del 
estadio. La reglamentación determinará las 
condiciones, características técnicas de insta-
lación y funcionamiento;

 d) Sistemas de comunicación con la policía local 
y organismos de emergencias médicas y pro-
tección civil. La reglamentación determinará 

las condiciones, características técnicas de 
instalación y funcionamiento;

 e) Adecuada señalización e iluminación en to-
dos los sectores de los predios, de acuerdo a 
las indicaciones que formule la autoridad de 
aplicación; 

 f) Un grupo electrógeno de emergencia portátil 
o permanente, con capacidad sufi ciente para 
proveer de energía eléctrica a las luminarias, la 
señalización y los equipos de captación de imá-
genes y emisión de sonidos. La reglamentación 
determinará las condiciones, características 
técnicas de instalación y funcionamiento;

 g) La autoridad de aplicación deberá disponer la 
instalación de un perímetro de seguridad del 
estadio como un sistema de preingreso.

Se establece el plazo máximo de dos (2) años, con-
tados desde la promulgación de la presente ley, para 
que las instituciones organizadoras que posean esta-
dios con capacidad para albergar a treinta mil (30.000) 
o más espectadores, se adecuen a las previsiones del 
presente artículo. El plazo será ampliado a cuatro (4) 
años, cuando se trate de estadios con capacidad de en-
tre diez mil (10.000) y veintinueve mil novecientos 
noventa y nueve (29.999) espectadores. Vencidos los 
plazos, aquellas que no cumplan con las previsiones 
de este artículo serán inhabilitadas para la realización 
de espectáculos futbolísticos.

Art. 8º – Boletos de entrada. Los boletos de entrada 
deben ser adquiridos únicamente por medios electró-
nicos.

La cantidad de boletos de entrada de protocolo, 
emitida para cada espectáculo futbolístico, no podrá 
superar el porcentaje que oportunamente determine la 
reglamentación.

La reglamentación determinará las medidas de se-
guridad para evitar su adulteración o falsifi cación, y 
los estadios deben poseer sistemas de control que per-
mitan verifi car su autenticidad.

Se fi ja el plazo máximo de dos (2) años a partir de la 
promulgación de la presente ley, para que las institu-
ciones organizadoras se adecuen a las previsiones del 
presente artículo. Vencido dicho plazo, aquellas que 
no lo cumplan quedarán inhabilitadas para la realiza-
ción de espectáculos futbolísticos.

Art. 9º – Sistema de acceso. Los estadios deberán 
instalar un sistema de acceso que permita:
 a) El precontrol policial de acceso a los estadios 

con tarjeta electrónica que identifi que y veri-
fi que mediante un dispositivo de lectura de la 
tarjeta para comprobar que el concurrente al 
evento futbolístico posea entrada y que la puer-
ta por donde intenta ingresar sea la correcta. 
Asimismo, se ordenará el tránsito de personas 
hacia los molinetes con control biométrico; 
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 b) Verifi car al llegar al molinete, que es la misma 

persona que compró la entrada. Para ello el 
concurrente deberá colocar su huella digital en 
el lector y acercar la tarjeta de identifi cación 
y se abrirá automáticamente el molinete para 
permitir el acceso al estadio;

 c) Restringir el acceso de aquellas personas que 
se encuentren incluidas en la Base Unifi cada 
de Datos y Antecedentes Relativos a la Violen-
cia en Eventos Futbolísticos que se crea por la 
presente ley.

Los datos almacenados que se originen a través del 
sistema de acceso serán guardados por un plazo mí-
nimo de un (1) año, y estará a disposición de la auto-
ridad de aplicación, como también de las autoridades 
judiciales y/o del Ministerio Público Fiscal cuando 
éstas los requieran.

El sistema deberá contar con molinetes de ingre-
so instalados en las puertas de acceso a los estadios, 
que permitan la entrada de un concurrente por vez. La 
reglamentación determinará las condiciones, caracte-
rísticas técnicas de instalación y funcionamiento.

Se establece el plazo máximo de dos (2) años, 
contados desde la promulgación de la presente ley, 
para que las instituciones organizadoras que posean 
estadios con capacidad para albergar a treinta mil 
(30.000) o más espectadores, se adecuen a las previ-
siones del presente artículo. El plazo será ampliado 
a cuatro (4) años, cuando se trate de estadios con ca-
pacidad de entre diez mil (10.000) y veintinueve mil 
novecientos noventa y nueve (29.999) espectadores. 
Vencidos los plazos, aquellas que no cumplan con las 
previsiones de este artículo serán inhabilitadas para la 
realización de espectáculos futbolísticos

Art. 10. – Butacas del estadio. Los estadios com-
prendidos en la presente ley deberán incorporar gra-
dualmente y dentro del plazo de dos (2) años zonas 
con asientos que consistirán en butacas individuales, 
separadas entre sí, ancladas en el piso y numeradas. 
Vencido dicho plazo, aquellos que no cumplan que-
darán inhabilitados para la realización de eventos fut-
bolísticos.

Cൺඉටඍඎඅඈ III
Responsable de seguridad

Art. 11. – Designación. Cada una de las institucio-
nes organizadoras comprendidas en la presente ley, 
con una antelación mínima de 72 horas hábiles a la 
celebración del espectáculo futbolístico, designará 
una persona física responsable de la seguridad, quien 
tendrá los conocimientos necesarios para cumplir con 
todas las funciones detalladas en la presente ley. La 
designación debe ser informada a la autoridad de apli-
cación y cumplir para su designación los requisitos 
que fi je la reglamentación. La designación debe ser 
informada a la autoridad de aplicación. 

Las instituciones organizadoras suministrarán a la 
persona responsable de la seguridad toda la informa-
ción de que dispongan acerca de la organización de los 
desplazamientos de los seguidores desde el lugar de 
origen, sus reacciones ante las medidas y decisiones 
policiales y cualquier otra información signifi cativa a 
efectos de prevención de los actos racistas, violentos, 
xenófobos y/o intolerantes.

Art. 12. – Funciones. Son funciones del responsa-
ble de seguridad las siguientes: 
 a) Supervisar el cumplimiento de las medidas de 

seguridad interna dispuestas por las institucio-
nes organizadoras y asociaciones deportivas;

 b) Supervisar que no ingresen al predio personas 
con signos de haber consumido alcohol o estu-
pefacientes, o que a su juicio puedan alterar el 
orden o la seguridad durante el transcurso del 
espectáculo, como tampoco permitirá el ingreso 
de cosas prohibidas, peligrosas y/o que puedan 
ser utilizadas para alterar el orden y/o la segu-
ridad. El responsable de seguridad requerirá, en 
caso de ser necesaria, el auxilio de la autoridad 
policial para hacer efectivo el ejercicio del dere-
cho de admisión de la institución organizadora;

 c) Coordinar las comunicaciones y actividades, 
actuando como enlace de la institución que 
representa, con las autoridades policiales, 
los representantes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o de las provincias 
que adhieran al régimen de la presente ley y la 
autoridad de aplicación;

 d) Colaborar, de manera previa a la realización de 
un espectáculo futbolístico, con las autoridades 
policiales y los representantes del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de las 
provincias que adhieran al régimen de la presente 
ley, para que las inmediaciones del estadio de la 
institución que representa se encuentre libre de 
elementos que por su naturaleza puedan ser utili-
zados para atentar contra el orden y/o la seguridad;

 e) Promoverá con las autoridades policiales y 
los representantes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o de las provincias 
que adhieran al régimen de la presente ley, la 
cooperación y el intercambio de informaciones 
adecuadas para gestionar las situaciones que se 
planteen con ocasión del evento, atendiendo 
a las conductas conocidas de los grupos de 
seguidores, sus planes de viaje, reacciones 
ante las medidas y decisiones policiales y cual-
quier otra información signifi cativa a efectos 
de prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte;

 f) Asimismo, podrá promover la realización de re-
gistros de espectadores con ocasión del acceso o 
durante el desarrollo del espectáculo, mediante 
la grabación a través del circuito cerrado de 
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televisión, con pleno respeto de su dignidad y 
de sus derechos fundamentales, para comprobar 
el cumplimiento de las condiciones de acceso 
y permanencia. Esta medida deberá aplicarse 
cuando se encuentre justifi cada por la existencia 
de indicios o de una grave situación de riesgo 
y deberá llevarse a cabo de conformidad con la 
reglamentación que se dicte al efecto;

 g) Prever y coordinar con la autoridad policial 
el despliegue de los servicios médicos y de 
ambulancias, adecuados para cada evento 
futbolístico que se desarrolle en la institución 
que representa;

 h) Inspeccionar que no se encuentren ocultos en el 
predio de la institución que representa, elemen-
tos prohibidos o peligrosos para las personas.

Art. 13. – Remoción. Ante el incumplimiento, por 
parte del Responsable de Seguridad, de lo dispuesto 
en esta ley, la autoridad de aplicación podrá solicitar 
la remoción inmediata a la institución que lo designó, 
la cual deberá nombrar su reemplazo.

Art. 14. – Impedimentos. Son impedimentos para 
desempeñarse como responsable de seguridad los si-
guientes:
 a) Haber sido condenado o encontrarse procesado 

por delitos dolosos;
 b) Encontrarse revistando como personal en acti-

vidad de fuerzas armadas, de seguridad, poli-
ciales, del servicio penitenciario u organismos 
de inteligencia;

 c) Haber sido exonerado de alguna de las institu-
ciones enumeradas en el inciso b) del presente 
artículo.

Art. 15. – Aplicación. Las disposiciones estableci-
das en el título II, capítulos II, III y V de la presente ley 
son de aplicación para los espectáculos futbolísticos 
que se realicen en estadios con capacidad para albergar 
a más de diez mil (10.000) espectadores, y en aquellos 
que la autoridad de aplicación determine conveniente a 
pesar de contar con una capacidad inferior.

Cൺඉටඍඎඅඈ IV
Base Unifi cada de Datos y Antecedentes Relativos 

a la Violencia en Eventos Futbolísticos

Art. 16. – Base Unifi cada de Datos y Anteceden-
tes Relativos a la Violencia en Eventos Futbolísticos: 
Créase la Base Unifi cada de Datos y Antecedentes 
Relativos a Eventos Futbolísticos que funcionará bajo 
la órbita del Ministerio de Seguridad de la Nación y 
almacenará:
 a) Datos de las personas imputadas, procesadas o 

condenadas por infracciones al régimen penal 
y a los distintos regímenes normativos de las 
provincias que adhieran a la presente, relativos 
a la violencia en eventos futbolísticos; 

 b) Datos de las personas a las que las diferentes 
instituciones organizadoras les apliquen el 
derecho de admisión, o a las que se les haya 
aplicado el impedimento de ingreso por parte 
de la autoridad de aplicación;

 c) Material gráfi co, grabaciones y otros elementos 
sobre hechos de violencia en eventos futbolís-
ticos.

En la Base Unifi cada de Datos y Antecedentes Re-
lativos a la Violecia en Eventos Futbolísticos, deberá 
asentarse, cuando menos, las siguientes referencias:
 1) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, 

clase de competición y contendientes.
 2) Datos identifi cativos de la entidad deportiva, 

organizador o particular afectado por el expe-
diente.

 3) Clase de sanción o sanciones impuestas, espe-
cifi cando con claridad su alcance temporal.

 4) Infracción cometida por el infractor, espe-
cifi cando el artículo de la ley en el que está 
tipificada y, en su caso, las circunstancias 
modifi cativas de la responsabilidad.

La Base Unifi cada de Datos y Antecedentes Relati-
vos a la Violencia en Eventos Futbolísticos dispondrá 
de una sección de prohibiciones de acceso a eventos 
futbolísticos, espectáculo futbolístico o estadio depor-
tivo. Las sanciones serán comunicadas por el órgano 
sancionador a la propia base y a los organizadores de 
los espectáculos deportivos, con el fi n de que éstos 
cumplan con la prohibición de ingreso y adopten las 
medidas pertinentes en los controles de acceso.

Art. 17. – Protección de los datos personales. La 
información contenida en la Base Unifi cada de Da-
tos y Antecedentes Relativos a la Violecia en Eventos 
Futbolísticos es confi dencial, y respetará lo estipula-
do por las restricciones que surgen del artículo 51 del 
Código Penal y las previsiones de la normativa que 
regula la protección de datos personales. La autoridad 
de aplicación determinará el plazo de permanencia 
en la base de la información registrada, así como los 
efectos de esa permanencia, tomando como parámetro 
el motivo por el cual fueron incluidos.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires podrán solicitar la información contenida en la 
mencionada Base Unifi cada de Datos y Antecedentes 
a la autoridad de aplicación. Se faculta al Consejo Fe-
deral de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos 
a suscribir convenios con los estados provinciales y 
municipales para intercambiar la información referida 
y cualquier otra vinculada a la violencia en espectácu-
los futbolísticos.

Cൺඉටඍඎඅඈ V
Clausura y multa

Art. 18. – Falta de seguridad. La autoridad de apli-
cación dispondrá la clausura temporaria o defi nitiva 
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de los estadios comprendidos en la presente ley, cuan-
do los mismos no ofrezcan seguridad para la vida o 
integridad física de los concurrentes, o para el desa-
rrollo normal del evento futbolístico; bien sea por de-
fi ciencias en los locales y/o en las instalaciones y/o en 
los sistemas de emisión de los boletos de entradas y/o 
por fallas de organización para el control o vigilancia, 
acorde los propósitos de esta ley.

La autoridad de aplicación podrá aplicar, conjunta 
o alternativamente con la clausura, una pena de en-
tre quinientas (500) a diez mil (10.000) unidades de 
multa. 

El valor de la multa y el alcance de la clausura serán 
graduadas conforme la gravedad de la infracción, que 
podrá ser leve, grave o muy grave, según lo establezca 
la reglamentación.

Art. 19. – Pautas de organización. La autoridad de 
aplicación de la presente ley tendrá a su cargo estable-
cer las pautas de la organización en materia de seguri-
dad para los eventos futbolísticos.

Cuando la institución organizadora no haya dado 
cumplimiento total y efectivo a las disposiciones pre-
vistas en la presente ley, y sin perjuicio de las san-
ciones que puede imponer, la autoridad de aplicación 
podrá ordenar medidas de prestación positiva. 

Art. 20 – Reventa de entradas. La autoridad de apli-
cación podrá imponer, en forma conjunta o alternativa 
con la clausura total o parcial del estadio, una sanción 
pecuniaria equivalente a doscientas (200) a dos mil 
(2.000) unidades de multa, a la institución organiza-
dora que venda más de un boleto de entrada para un 
espectáculo futbolístico específi co a nombre de una 
misma persona, o que permita el acceso gratuito sin 
el boleto de entrada de protocolo a los espectáculos 
futbolísticos o efectúe cualquier otro tipo de comer-
cialización con los boletos de entrada que no cumplan 
con lo dispuesto en la presente ley. 

Art. 21. – Recursos administrativos. Contra los 
actos administrativos que dispongan las sanciones 
previstas en el presente capítulo, son aplicables los 
recursos y previsiones de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (19.549) y su decreto reglamentario 
(1.759/72 t. o. 1991). En función de la presunción de 
legitimidad de que gozan los actos administrativos, su 
fuerza ejecutoria faculta a la administración a ponerlo 
en práctica por sus propios medios, y los recursos que 
interpongan las entidades sancionadas no impiden su 
ejecución y efectos. 

TÍTULO III

Régimen penal

Art. 22. – Agréguese como párrafo segundo del ar-
tículo 2° de la ley 23.184 el siguiente:
  Si el hecho fuera cometido por quien in-

tegre un grupo o asociación de tres o más 
personas, que esté destinado a cometer con 
habitualidad cualquiera de los delitos men-

cionados en el primer párrafo, el mínimo 
de la pena se incrementará en dos tercios.

Art. 23. – Incorpórese como artículo 9° bis de la ley 
23.184 el siguiente:
  Artículo 9° bis: Será reprimido con prisión 

de uno (1) a tres (3) años y multa de dos (2) 
a diez (10) veces del monto de la operación 
el que, sin autorización y con fi nes de lucro, 
vendiere o revendiere entradas para un espec-
táculo deportivo. Si las entradas fueran falsas, 
el mínimo y el máximo de la pena de prisión 
se incrementarán en dos tercios.

Art. 24. – Incorpórese como artículo 9° ter de la ley 
23.184 el siguiente:
   Artículo 9° ter: Será reprimido con prisión 

de dos meses a dos años el que violare la 
prohibición de concurrencia administrativa o 
del derecho de admisión que impusiere cual-
quier entidad integrante de la Asociación del 
Fútbol Argentino (AFA), de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (Conmebol) o de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado 
(FIFA), o de cualquier otra entidad similar que 
se cree, en el ámbito del territorio nacional.

Art. 25. – Deróguese el artículo 25 de la ley 23.184.

TÍTULO IV

Fiscalía para el Régimen Penal 
en Espectáculos Deportivos

Art. 26. – Creación. Créase en el ámbito del Minis-
terio Público Fiscal de la Nación la Procuraduría del 
Régimen Penal en Espectáculos Deportivos.

Art. 27. – Objeto. La Fiscalía del Régimen Penal en 
Eventos Deportivos prestará asistencia a las fi scalías y 
juzgados federales de todo el país en el trámite de las 
causas por hechos u omisiones previstos en la presen-
te ley y asistirá a la Procuración General de la Nación 
en el diseño de la política criminal del Ministerio Pú-
blico con relación a estos delitos.

Art. 28. – Integración. La Procuración del Régi-
men Penal en Espectáculos Deportivos estará con-
formada por un (1) fi scal general, un (1) fi scal gene-
ral adjunto y tres (3) fi scales de primera instancia, 
que serán designados conforme a lo establecido por 
la ley 24.946.

Art. 29. – Organización. El Ministerio Público Fis-
cal dispondrá la organización y el funcionamiento de 
la Procuraduría en todo cuanto no esté previsto por la 
presente ley y le proveerá de los recursos humanos 
y materiales necesarios para su desempeño. Los gas-
tos correspondientes serán imputados al presupuesto 
anual del Ministerio Público Fiscal, a cuyo efecto el 
Procurador General de la Nación incorporará la parti-
da correspondiente en el proyecto de presupuesto que 
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remita al Congreso Nacional en los términos del ar-
tículo 22 de la ley 24.946.

Art. 30. – Presencia. Será obligatoria la presencia 
de un representante de la Procuraduría del Régimen 
Penal de Espectáculos Deportivos califi cados como 
de alto riesgo por la Agencia Federal de Seguridad en 
Espectáculos Deportivos.

TÍTULO V

Del Consejo Federal de Seguridad 
en los Espectáculos Futbolísticos

Art. 31 – Consejo Federal de Seguridad en Es-
pectáculos Futbolísticos. Créase el Consejo Fede-
ral de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos, 
cuya misión es planifi car y coordinar las acciones 
inherentes a la seguridad en los espectáculos fut-
bolísticos, comprometiendo la acción conjunta de 
la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Art. 32 – Funciones. El Consejo Federal de Segu-
ridad en los Espectáculos Futbolísticos tiene las si-
guientes funciones:
 a) Proponer las políticas y acciones que optimicen 

la seguridad en el fútbol;
 b) Coordinar y concertar las medidas necesarias 

para efectivizar las políticas y las acciones 
adoptadas en cada una de las jurisdicciones en 
materia de seguridad en el fútbol;

 c) Financiar y realizar las instalaciones de infraes-
tructura necesarias en todos los estadios para 
alcanzar los objetivos de seguridad planteados 
(molinetes, puertas de salida, antipánico, cáma-
ras, redes de datos y comunicaciones, etcétera). 
Estos trabajos deberán ser todos de la misma 
tecnología y fi nanciados con un porcentaje de 
la venta de entradas, conforme lo establezca la 
reglamentación; 

 d) Promover medidas para que a través de una 
labor coordinada se procure la optimización y 
capacitación de los recursos humanos, econó-
micos y tecnológicos destinados a la seguridad 
en el fútbol;

 e) Promover modifi caciones a la legislación na-
cional referidas a la seguridad en el fútbol;

 f) Analizar y evaluar los resultados logrados en 
la aplicación de las políticas a instrumentarse; 
y las acciones propuestas en lo relativo a la 
seguridad en el fútbol;

 g) Acordar en forma conjunta los mecanismos de 
seguridad a implementarse en el ámbito de la 
Nación para la realización de eventos futbolís-
ticos;

 h) Generar mecanismos que faciliten el acceso a 
la información en la materia;

 i) Proponer pautas educativas para implementar 
en todo el ámbito nacional, a fi n de mejorar la 
seguridad en el fútbol;

 j) Proponer la aprobación y ejecución de planes 
y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, contemplando determinaciones ade-
cuadas en los aspectos social y educativo;

 k) Intercambiar con las entidades deportivas y con 
los diferentes órganos dedicados a resguardar 
la seguridad en los eventos futbolísticos, infor-
mación en lo atinente a:

 i. Medidas de seguridad para el ingreso, 
permanencia y egreso de los concurrentes 
a eventos futbolísticos.

 ii. Principales hipótesis de confl icto o riesgo 
en los eventos futbolísticos.

 iii. Características de los principales controles 
previstos en las vías de acceso a los predios.

 iv. Disposiciones para la venta de boletos de 
entrada para eventos futbolísticos.

 v. Cantidad aproximada de personas que 
se prevé se trasladarán para los eventos 
futbolísticos a disputarse, así como días y 
horarios de viajes y lugares de hospedaje.

      Datos de contacto de autoridades públicas, 
privadas y deportivas vinculadas a la organi-
zación de eventos futbolísticos.

      El intercambio de información deberá rea-
lizarse respetando la normativa que regula la 
protección de datos personales;

 l) Dictar su reglamento interno.

Art. 33. – Órganos del consejo. El Consejo Federal 
de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos está 
integrado por la asamblea y el Comité Ejecutivo.

Art. 34. – La asamblea. La asamblea es el órgano 
superior del Consejo Federal de Seguridad en los Es-
pectáculos Futbolísticos, la integran los ministros y/o 
secretarios de Seguridad de las provincias y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, y será presidida por 
la autoridad que designe el Ministerio de Seguridad 
de la Nación.

Art. 35. – El Comité Ejecutivo. El Comité Ejecuti-
vo es el órgano del Consejo Federal de Seguridad en 
los Espectáculos Futbolísticos encargado de analizar y 
ejecutar las resoluciones de la asamblea.

Es el órgano de ejecución de las políticas y medi-
das de seguridad en eventos futbolísticos y verifi cará 
el cumplimiento de las medidas técnicas de seguridad 
dispuestas en el capítulo II del título II de la presente 
ley. Está facultado para disponer la clausura, las mul-
tas y las medidas de prestación positiva dispuestas en 
los artículos 18 y 19 de la presente ley.

Art. 36. – Integrantes del Comité Ejecutivo. El Co-
mité Ejecutivo es integrado por los siguientes repre-
sentantes: uno por cada ministerio y/o secretaría de 
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Seguridad o área de similar rango con responsabilidad 
en la materia de las provincias y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, uno de la Policía Federal Argen-
tina, uno del Ministerio de Seguridad de la Nación. 
Podrán ser invitados a participar de las reuniones los 
representantes de la Asociación del Fútbol Argentino, 
de Futbolistas Argentinos Agremiados, y todos aque-
llos organismos públicos y privados, nacionales e in-
ternacionales, cuya intervención sea juzgada de inte-
rés o necesaria para el cumplimiento de los objetivos.

Art. 37. – Financiamiento. Los gastos que demande 
el funcionamiento del Consejo Federal de Seguridad 
en los Espectáculos Futbolísticos serán fi nanciados 
con el presupuesto del Ministerio de Seguridad de la 
Nación y de las jurisdicciones que lo integran.

Art. 38. – Enlaces. Las autoridades públicas con 
competencia directa en la seguridad de espectáculos 
futbolísticos designarán un enlace para el intercambio 
de información con el Consejo Federal de Seguridad 
en Espectáculos Futbolísticos, el cual podrá promover 
reuniones previas a la realización de eventos, en fun-
ción de las características de los mismos.

TÍTULO VI

Del Fondo para el Desarrollo de la Seguridad 
en Eventos Futbolísticos

Art. 39. – Fondo para el Desarrollo de la Seguri-
dad en Eventos Futbolísticos. Créase para la ciudad 
de Buenos Aires y cada una de las provincias que ad-
hieran a la presente ley el Fondo para el Desarrollo de 
la Seguridad en Eventos Futbolísticos (Fodesef), cu-
yos recursos deberán emplearse exclusivamente para 
resguardar e incrementar la seguridad en los eventos 
futbolísticos realizados en cada una de las provincias 
y la ciudad de Buenos Aires, ya sea a través de progra-
mas de prevención y concientización, infraestructura 
de predios o estadios, o fortalecimiento de las institu-
ciones abocadas a resguardar la seguridad en el fútbol. 

Art. 40. – Los recursos del Fodesef se conformarán 
por las multas que se recauden según lo estipulado por 
el artículo 18 de la presente ley y por otras fuentes de 
fi nanciamiento que se determinen en la reglamenta-
ción. 

TÍTULO VII

Modifi cación a la Ley de Ética Pública

Art. 41. – Modifíquese la redacción del artículo 13 
de la ley 25.188 de ética en el ejercicio de la función 
pública, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 13: Es incompatible con el ejerci-
cio de la función pública:

 a) Dirigir, administrar, representar, patroci-
nar, asesorar, o, de cualquier otra forma, 
prestar servicios a quien gestione o tenga 
una concesión o sea proveedor del Estado, 

o realice actividades reguladas por éste, 
siempre que el cargo público desempeña-
do tenga competencia funcional directa, 
respecto de la contratación, obtención, 
gestión o control de tales concesiones, 
benefi cios o actividades;

 b) Ser proveedor por sí o por terceros de todo 
organismo del Estado en donde desempe-
ñe sus funciones;

 c) Ser integrante de la comisión directiva de 
un club de fútbol. Está incompatibilidad 
dura hasta 2 años (dos años) después de 
cesado su mandato en la comisión direc-
tiva y su violación implica inhabilidad 
para desempañar cualquier cargo público. 
Quedan incluidos de manera precisa en 
esta prohibición los/las funcionarios/as del 
Poder Judicial de la Nación y el Ministerio 
Público. 

TÍTULO VIII

Disposiciones fi nales

Art. 42. – La Base Unifi cada de Datos y Anteceden-
tes Relativos a la Violecia en Eventos Futbolísticos 
creada por la presente ley se compondrá inicialmente 
de los datos existentes en el Banco Nacional de Datos 
sobre Violencia en el Fútbol.

Art. 43. – Los gobiernos provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires determinarán la autoridad 
de aplicación de la presente ley. 

Art. 44. – La presente ley es de orden público y 
comenzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Art. 45. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de las comisiones, 6 de diciembre de 2018.

Daniel Scioli. – Carlos D. Castagneto.*1– 
Sandra D. Castro. – Marcos Cleri.* 

– Daniel Filmus. – María F. Raverta. – 
Juan C. Romero. – Vanesa Siley. – Julio 
R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:
El presente proyecto de ley tiene como misión res-

guardar la seguridad e integridad física y patrimonial 
de las personas, con motivo o en ocasión de realizarse 
eventos futbolísticos, durante el lapso en el que los 
mismos se desarrollen, así como en los momentos pre-
vios y posteriores y durante el traslado de las parciali-
dades a los predios.

Se encuentra también entre sus objetivos establecer 
las medidas de seguridad de carácter preventivo que 

1.* Integra 2 (dos) comisiones.
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permitan conjurar el accionar delictivo y/o violento 
en el marco de la realización de eventos futbolísticos. 

En ese contexto, el proyecto determina las respon-
sabilidades penales y/o civiles de quienes faciliten, 
inciten, participen o cometan hechos de violencia en 
el marco de la realización de eventos futbolísticos, sea 
en el ámbito en que se realizaren o en sus inmediacio-
nes, antes, durante o después de los mismos y duran-
te los traslados de las parcialidades hacia o desde los 
predios deportivos donde se desarrollen.

Debemos decir que existe una radical incompatibi-
lidad entre deporte y violencia, cualquiera sea la for-
ma que ésta asuma, incluida la verbal o aquella otra 
más sutil, fundamentada en la trampa, el engaño y el 
desprecio del juego limpio.

Es por ello que el eje central de nuestra propuesta 
es contribuir entre todos a erradicar la violencia del 
deporte, amén de prevenir, controlar y sancionar con 
rigor cualquier manifestación violenta en el ámbito de 
la actividad deportiva, en especial cuando adquiere 
connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante 
hacia la diversidad.

Debemos de una vez por todas aunar esfuerzos por 
erradicar el concepto que sostiene que la violencia en 
el deporte es un elemento estrechamente relaciona-
do con el espectáculo futbolístico, que genera que la 
familia, como eje central del deporte, se aleje de las 
canchas o estadios.

En este sentido, nos parece propicio reivindicar, por 
oposición, el rol que cumplen las parcialidades alen-
tando a los colores que los representan en el campo de 
juego. No puede desconocerse el lazo idiosincrático 
que existe entre la sociedad argentina y el fútbol como 
pasión de multitudes, con los clubes como actores 
sociales fundamentales en el sostenimiento del tejido 
social, como espacios de encuentro y recreación.

El objetivo que la ley persigue es penalizar las ac-
ciones violentas, vandálicas, generadas por aquellos 
que, bajo la máscara de simples hinchas o simpati-
zantes, son actores principales de la delincuencia y 
que forman verdaderas asociaciones ilícitas. Aquí es 
donde la ley debe darle las herramientas al Estado 
para generar, en primer término, la prevención y las 
condiciones de seguridad sufi cientes de modo que, de 
cometerse hechos delictivos derivados de la violencia 
futbolística, se cuente en materia penal con tipifi ca-
ciones que permitan encuadrar estas conductas y juz-
garlas conforme a derecho. 

Entendemos que, en este último punto, debe pro-
penderse particularmente al desfi nanciamiento de es-
tas maquinarias delictivas. Sin recursos económicos 
la operatoria de las mentadas asociaciones ilícitas 
vinculadas al mundo del deporte resulta notoriamente 
debilitada. En tal sentido, resulta fundamental contri-
buir con una normativa propicia que ataque la venta 
ilegal de entradas a los espectáculos deportivos, el ac-
ceso a determinados privilegios frente al resto de los 

asistentes a los partidos de fútbol o servicios de los 
clubes, entre otros puntos.

La violencia en el deporte en nuestra sociedad es un 
fenómeno complejo que supera el ámbito propiamen-
te deportivo y nos obliga como legisladores a generar 
una norma que fomente la prevención e incida en el 
control cuando no en la sanción de los comportamien-
tos violentos. Una gestión, por nuestra parte, adecuada 
de la violencia conlleva un enfoque global, fundado 
en los derechos y libertades fundamentales, la limi-
tación del riesgo y la de los bienes y de las personas. 

Basándose en estos principios, independientemente 
de promover una adecuada gestión y autorregulación 
por el propio mundo del deporte, con dirigentes que se 
encuentren consustanciados con el principio y actúen 
en consecuencia, son las instituciones del Estado las 
que deben dotar al deporte del marco legal adecuado 
que permita la persecución de daños y agresiones, la 
atribución de las responsabilidades civiles que corres-
pondan y la adopción de las medidas de seguridad.

Entre las herramientas y medidas que se concul-
can para brindar seguridad a cada afi cionado, a cada 
jugador, a cada miembro vinculado a un espectáculo 
futbolístico, se regulan las medidas de seguridad a im-
plementar por parte de los clubes y entidades involu-
cradas tanto en los estadios como en sus alrededores, 
las condiciones de seguridad y confort que deben con-
tar los mismos, un sistema transparente y monitoreado 
de ingreso y egreso, y también incorporar el derecho 
de admisión e impedimentos para aquellos con ante-
cedentes violentos que empañan los espectáculos.

Se dispone asimismo que cada institución organiza-
dora de un evento o espectáculo futbolístico debe con-
tar con un responsable de seguridad institucional, que 
cuente con las herramientas y la información útil del 
movimiento de sus simpatizantes que puedan afectar 
el orden y la seguridad, y compartir esta información 
con las autoridades de seguridad para generar accio-
nes preventivas que garanticen la realización de es-
pectáculos sin violencia.

Entre las herramientas o medidas para coadyuvar a 
la prevención y seguridad, se crea la Base Unifi cada de 
Datos y Antecedentes Relativos a la Violencia en Even-
tos Futbolísticos que contendrá cada uno de los registros 
de antecedentes de aquellas personas imputadas, proce-
sadas o condenadas por hechos de violencia deportivos. 
Allí también estará el registro de aquellos que tienen 
impedimento de ingreso a espectáculos deportivos por 
haber cometido hechos de violencia. Ello permitirá en 
todo el país contar con los elementos para poder moni-
torear y controlar el ingreso de personas a los estadios.

Aquí es dable mencionar que el proyecto regula o 
tipifi ca las conductas de aquellos que de una u otra 
forma desde su rol permiten que se generen hechos 
de violencia, a mayor abundamiento, de aquellos 
miembros de la organización de espectáculos futbolís-
ticos, dirigentes, empleados de clubes y miembros del 
mismo. En este caso muchos de los miembros a los 
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que, si bien no se les permite el acceso a los espectá-
culos futbolísticos, durante todo el año se encuentran 
dentro de los clubes permitiendo la reventa ilegal de 
entradas, y todo tipo de negocio contra legem vincu-
lado al espectáculo futbolístico, es por ello que se con-
templa que tanto los clubes como aquellos que juzgan 
las conductas con la garantía del debido proceso san-
cionen con el impedimento del ingreso al club.

Entendemos así que la violencia en el fútbol debe 
ser atacada en cada una de sus etapas para que po-
damos generar que aquellos que cumplen con la res-
ponsabilidad ciudadana tengan como corresponde el 
acceso a una fi esta, donde el espectáculo consista en 
la competencia sana, con valores y con la rivalidad 
propia del deporte. 

La violencia en el deporte es, por lo demás, un apren-
dizaje que se inicia cuando los niños dan sus primeros 
pasos en dicho ámbito, es decir en la escuela, en los clu-
bes, en el barrio, espacios formativos que inciden de ma-
nera directa en el proceso de educación infantil y juvenil. 
Aquí es donde se exige que todos estemos involucrados, 
cada uno desde su rol, para transmitir un concepto claro 
y un mensaje que quede internalizado en cada niño, sin 
perjuicio de ello el Estado aquí es el que también debe fi -
jar una clara política de convivencia, respeto hacia la di-
versidad, hacia el adversario y entender al deporte como 
un factor donde cada uno de nosotros nos encontremos. 

En función de ello se promueve la creación de un 
Consejo Federal de Seguridad en los Espectáculos 
Futbolísticos, que tiene como misión primaria trabajar 
entre todos los actores públicos de cada jurisdicción a 
fi n de garantizar las medidas preventivas y de seguri-
dad para erradicar la violencia en el fútbol, pero con 
políticas y capacitación que comiencen desde la niñez. 
Ello por cuanto la internalización de los valores de-
portivos y de la competición comienza desde nuestra 
formación inicial.

Este consejo tiene la particularidad de involucrar 
a todos los actores intervinientes en los espectáculos 
futbolísticos, es decir que congloba a los actores pú-
blicos y privados incluyendo a los representantes de 
las organizaciones y futbolistas, pues estamos con-
vencidos de que la erradicación de la violencia nos 
corresponde a todos con el objetivo de involucrarnos 
y trabajar mancomunadamente en este fi n esencial.

Por último, se dispone la creación del Fondo para 
el Desarrollo de la Seguridad en Eventos Futbolísticos 
dotándolo de recursos para emplearse exclusivamente 
para resguardar e incrementar la seguridad en eventos 
futbolísticos realizados en cada una de las provincias y 
la Ciudad de Buenos Aires, ya sea a través de progra-
mas de prevención y concientización, infraestructura 
de predios o estadios, o fortalecimiento de las institu-
ciones abocadas a resguardar la seguridad en el fútbol.

Para fi nalizar, debemos decir que este proyecto de ley 
está sustentado en el objetivo de erradicar la violencia 
de un deporte como el fútbol, con la convicción de que 
somos los ciudadanos en su conjunto, es decir, todas y 

cada una de las personas que la integramos,  quienes 
tenemos la obligación de contribuir, cada cual desde su 
respectivo ámbito de competencias, a que los estadios, 
las instalaciones deportivas y los espacios al aire libre 
para la actividad física sean lugares abiertos, seguros, 
inclusivos y sin barreras. Un espacio de encuentro en el 
que los jugadores profesionales y simpatizantes –espec-
tadores y directivos–, así como el resto de los integran-
tes respetemos los principios de la ética deportiva y el 
derecho de las personas a la diferencia y la diversidad.

Es por lo expuesto, señor presidente, que solicito el 
acompañamiento.

Carlos D. Castagneto.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

RÉGIMEN PENAL Y PROCESAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y REPRESIÓN 

DE DELITOS EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2018.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a instrumentar un régimen 
penal especial en materia de espectáculos futbolísti-
cos denominado “Régimen Penal y Procesal para la 
Prevención y Represión de Delitos en Espectáculos 
Futbolísticos”.

En el año 1985 se sancionó la ley 23.184 que es-
tableció el Régimen Penal y Contravencional para la 
Prevención y Represión de la Violencia en Espectácu-
los Deportivos, encontrándose los espectáculos futbo-
lísticos subsumidos en dicho régimen.

Al respecto se destaca que han transcurrido más 
de 30 años desde dicha sanción, lapso en el cual, si 
bien la norma fue aplicada y modifi cada por las le-
yes 24.192 y 26.358, ha quedado desactualizada en 
lo referente a espectáculos futbolísticos, no resultando 
adecuada para enfrentar la problemática existente. Es 
de público y notorio conocimiento que la violencia 
generada en torno a dichos espectáculos futbolísticos 
se ha visto incrementada con el transcurso del tiempo.

Resulta imperioso para este gobierno enfrentar di-
cho fl agelo y recuperar las condiciones de tranquili-
dad, orden y seguridad necesarias a fi n de que la so-
ciedad recobre el hábito de disfrutar de un deporte tan 
arraigado en la idiosincrasia del país.

En el espíritu del presente proyecto de ley, subyace 
la férrea voluntad de terminar específi camente con lo 
que se conoce comúnmente como “barras bravas”.

Si bien la problemática de las “barras bravas” no es 
nueva en la República Argentina, no es una problemá-
tica únicamente local sino que, numerosos países han 
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tenido que enfrentarla pudiendo lograr resultados exi-
tosos. Sin embargo, el fenómeno de las “barra bravas” 
en el país presenta orígenes y características propias 
que ameritan su tratamiento individual.

El objetivo del proyecto aquí propuesto apunta a la 
persecución penal y al desfi nanciamiento de dichos 
grupos a fi n de imposibilitar su accionar.

El presente proyecto defi ne en primer lugar el ám-
bito de aplicación de la ley, incluyendo a espectáculos 
futbolísticos nacionales e internacionales, amistosos y 
hechos que se cometan con motivo, en ocasión o vin-
culados a la realización de los mismos, contemplando 
prácticas, entrenamientos, y traslados de los concu-
rrentes o protagonistas, resultando indistintos los si-
tios y los momentos en los cuales la violencia pueda 
tener lugar; defi ne también los términos empleados en 
la norma y prevé un agravante genérico de la pena 
para los delitos del Código Penal más comúnmente 
cometidos en el marco de un espectáculo futbolístico.

Asimismo, se prevé la tipifi cación de nuevas conduc-
tas que se producen de manera habitual en dicho ámbito 
y que deben ser contempladas de manera específi ca por 
su gravedad, destacándose entre ellas: la venta de entra-
das no autorizadas o falsas, la facilitación de ingreso a los 
estadios sin contar con las entradas correspondientes, el 
cuidado de vehículos, el entorpecimiento del transporte, 
y el peligro de aglomeración o avalancha; todo ello en el 
ámbito de aplicación defi nido en el proyecto de ley.

A su vez, se determina la fi gura del “accionar de gru-
po” como la asociación o grupo de tres o más personas 
que esté destinado a cometer con habitualidad cualquie-
ra de los delitos previstos en el presente proyecto de ley.

Se establece además que no procederá la suspensión 
del juicio a prueba para ciertos delitos mencionados en 
la ley. Cuestiones de política criminal imponen resolver-
lo de este modo, toda vez que se ha probado la inefi cacia 
de la probation para casos como los aquí tratados. El 
individuo, más que la posibilidad de obtener la suspen-
sión del juicio, debe tener claro que en caso de realizar 
alguna de las conductas incluidas en la ley, que lo lleven 
a proceso, no tendrá acceso a la probation, debiendo ser 
sometido al juicio oral y público correspondiente.

Se prescribe además como pena accesoria a la con-
dena la inhabilitación para concurrir a todo tipo de 
espectáculo futbolístico. La concreción de esta medi-
da se realizará mediante la designación de un lugar 
determinado por parte de la autoridad de aplicación 
para que las personas condenadas o imputadas por al-
guno de los delitos previstos en el proyecto de ley, 
permanezcan antes, durante y luego de fi nalizado el 
encuentro futbolístico vinculado al equipo de fútbol 
con el que se encuentren identifi cados.

El proyecto a su vez reprime con multa a la entidad 
que correspondiere, si alguno de los delitos enumera-
dos en la presente ley fuera cometido por sus dirigentes.

Se incorpora el instrumento de la prohibición de con-
currencia administrativa, la cual dota al Estado, a través 
del Ministerio de Seguridad, de la potestad de prohibir la 

concurrencia a determinados espectáculos futbolísticos a 
aquellas personas que puedan poner en riesgo la seguridad 
pública y a los presuntos infractores de la presente ley.

Además, se introducen como delitos la violación del 
derecho de admisión y de prohibición de concurrencia 
administrativa. Al respecto se tiene en cuenta que la vio-
lación del derecho de admisión suele darse en los estadios 
de fútbol. En virtud de ello, es necesaria una herramienta 
efi caz que permita sancionar penalmente a quien, pese a 
conocer la prohibición de concurrencia, y pese a saber que 
se encuentra anotado en un registro nacional, decide asistir.

Asimismo, el presente proyecto prevé incorporar a 
los delitos aquí determinados, la fi gura del arrepentido 
introducida a nuestro ordenamiento jurídico mediante 
la ley 27.304.

Se entiende que el régimen que se propone, se tra-
ta de una herramienta moderna y ágil, que permitirá 
mejorar el sistema de administración de Justicia, y en 
defi nitiva, morigerar sustancialmente la violencia en 
los espectáculos futbolísticos.

Es importante señalar que para la elaboración de 
la iniciativa se han tenido en cuenta varios proyectos 
de ley presentados oportunamente en ese Honorable 
Congreso de la Nación, por diversos legisladores de 
diferentes bloques.

Cabe destacar, que en ese marco mediante el men-
saje 87 del 9 de agosto de 2016 se ha enviado un 
proyecto de ley de similares características al que en 
esta instancia se remite –sobre Régimen Penal para la 
Prevención y Represión de Delitos en Espectáculos 
Futbolísticos–, cuyo trámite caducó el 28 de febrero 
de 2018, destacándose que por el presente proyecto 
de ley, entre otras cuestiones se actualiza el monto de 
las penas de conformidad al anteproyecto de reforma 
y actualización integral del Código Penal de la Nación 
elaborado por la Comisión para la Reforma del Código 
Penal de la Nación creada mediante decreto 103/17.

Por los motivos expuestos se eleva a vuestra con-
sideración el presente proyecto de ley, solicitando su 
pronta sanción.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 241

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña. – Patricia Bullrich. – Germán 

C. Garavano.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN PENAL Y PROCESAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y REPRESIÓN 

DE DELITOS EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS

Artículo 1° – Ámbito de aplicación. La presente 
ley se aplicará a los hechos aquí previstos, cuando se 
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cometan con motivo, en ocasión o vinculados a la rea-
lización de un espectáculo futbolístico, sea en insta-
laciones de los clubes de fútbol propias o de terceros, 
en el estadio, predio, inmediaciones de éstos o ámbito 
de concurrencia pública, antes, durante o después de 
realizarse aquél, y también en las prácticas o entrena-
mientos futbolísticos, o durante los traslados de los 
concurrentes o protagonistas tanto sea desde o hacia 
el ámbito de juego.

Art. 2° – Defi niciones. A los efectos de la presente 
ley se considera:
 a) Protagonista: comprende a los futbolistas, 

integrantes del cuerpo técnico y árbitros;
 b) Organizador: comprende a los miembros de 

comisiones directivas y subcomisiones de los 
clubes de fútbol, asociaciones que los com-
prenden, empresas organizadoras, concesiona-
rios y/o contratados, empleados dependientes, 
personal policial y de las fuerzas de seguridad 
y todas aquellas personas que intervengan de 
cualquier forma en la realización del espectá-
culo futbolístico;

 c) Concurrente: comprende a toda persona huma-
na que se dirija al lugar de realización del es-
pectáculo futbolístico, que permanezca dentro 
de aquél y el que lo abandone retirándose, que 
no sea protagonista u organizador;

 d) Espectáculo futbolístico: aquel evento deportivo 
cuyo objeto sea la realización de un partido de 
fútbol, ya sea ofi cial, amistoso, nacional o inter-
nacional entre equipos representantes de entida-
des diferentes, integrantes de la Asociación del 
Fútbol Argentino (AFA), de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (Conmebol) o de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado 
(FIFA), o cualquier otra entidad similar que se 
cree, en el ámbito del territorio nacional.

Art. 3° – Incremento de penas. Cuando, en las cir-
cunstancias del artículo 1° de la presente, se cometan 
los hechos previstos en los artículos 79, 81, 89, 90, 91, 
92, 95, 96, 104, 106, 107, 149 bis, 149 ter inciso 1, 162, 
164, 165, 166, 167, incisos 1 y 2, 183, 184, inciso 1, 
191, 209, 211, 212, 237, 238, 239 y 296 del Código Pe-
nal, y aquellos previstos por los artículos 5° y 14 de la 
ley 23.737, las penas mínimas se incrementarán en dos 
tercios y las penas máximas se incrementarán en un ter-
cio. El máximo nunca será mayor al máximo previsto 
en el Código Penal para el tipo de pena de que se trate.

Art. 4° – Armas. Se impondrá prisión de tres (3) 
a seis (6) años, si no resultare un delito más severa-
mente penado, al que tuviere en su poder, introdujere, 
guardare o portare armas blancas, piedras, botellas u 
otros instrumentos contundentes, artefactos químicos, 
de pirotecnia, o cualquier otro elemento que pueda ser 
utilizado para intimidar, ejercer violencia o agredir, en 
las circunstancias del artículo 1° de la presente ley.

La pena será de cuatro (4) a ocho (8) años de pri-
sión, si no resultare un delito más severamente penado, 
para el que tuviere en su poder, introdujere, guardare 
o portare elementos infl amables, asfi xiantes o tóxicos, 
en las circunstancias del artículo 1° de la presente ley.

La pena será de cuatro (4) a ocho (8) años de pri-
sión, si no resultare un delito más severamente pena-
do, para el que con o sin autorización legal tuviere 
en su poder, introdujere, guardare o portare armas de 
fuego de uso civil, en las circunstancias del artículo 1° 
de la presente ley.

La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, 
si no resultare un delito más severamente penado, para 
el que con o sin autorización legal, tuviere en su po-
der, introdujere, guardare o portare armas de fuego de 
guerra o artefactos explosivos, en las circunstancias 
del artículo 1° de la presente ley.

En todos los casos se procederá al secuestro de las 
armas blancas, armas de fuego, artefactos u elementos.

En las mismas penas incurrirán los protagonistas u 
organizadores que consintieren guardar en el estadio, 
predio o lugar del espectáculo futbolístico, las armas 
blancas, las armas de fuego, instrumentos, artefactos 
o elementos mencionados en los párrafos precedentes.

Si los protagonistas u organizadores conociendo de 
su existencia y lugar de guarda no lo denunciaren a la 
autoridad competente, la pena será de dos (2) a cuatro 
(4) años de prisión.

Art. 5° – Agresión o intimidación grupal. Se im-
pondrá prisión de tres (3) a seis (6) años al que, con 
el concurso de dos o más personas, mediante el em-
pleo de violencia o intimidación, alterare el normal 
desarrollo de un espectáculo futbolístico, provocare 
disturbios, amedrentare o ejerciere presión sobre pro-
tagonistas, concurrentes u organizadores, en las con-
diciones del artículo 1° de la presente ley.

Si el hecho se llevare a cabo con la utilización de 
armas, las penas mínimas se incrementarán en dos 
tercios y las penas máximas se incrementarán en un 
tercio.

La pena será de cinco (5) a doce (12) años de pri-
sión, si se emplearen armas de fuego.

Art. 6° – Privilegios y fi nanciación. Se impondrá 
prisión de dos (2) a cuatro (4) años a los organiza-
dores, protagonistas o responsables de la emisión y 
distribución de entradas a espectáculos futbolísticos, 
que las provean, sin pagar el precio correspondiente, 
a personas que integren grupos con las características 
mencionadas en el artículo 13.

Art. 7° – Venta de entradas no autorizadas. Se im-
pondrá prisión de un (1) mes a un (1) año al que, sin 
autorización y con fi nes de lucro, vendiere entradas 
para los eventos futbolísticos.

Si la comercialización se realizare en las inmedia-
ciones del estadio, la pena se elevará al doble.

Cuando de la venta participare un organizador, pro-
tagonista o integrante de un grupo con las característi-
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cas mencionadas en el artículo 13, la pena será de tres 
(3) a cinco (5) años de prisión.

Art. 8° – Venta de entradas falsas. Se impondrá pri-
sión de dos (2) a seis (6) años al que vendiere entradas 
falsas para el ingreso al espectáculo futbolístico.

La pena será de tres (3) a ocho (8) años de prisión si 
el delito fuese cometido por un organizador, protago-
nista o integrante de un grupo con las características 
mencionadas en el artículo 13.

Art. 9° – Facilitación de ingreso. Se impondrá pri-
sión de seis (6) meses a dos (2) años al organizador 
o protagonista que permitiese el ingreso de personas 
al estadio sin la correspondiente entrada o la debida 
acreditación.

La pena será de tres (3) a seis (6) años si se facilita 
el ingreso a las personas que integran grupos con las 
características mencionadas en el artículo 13.

Art. 10. – Cuidado de vehículos sin autorización. Se 
impondrá prisión de uno (l) a dos (2) años a la persona 
que, cuando se desarrollen partidos de fútbol organi-
zados en las condiciones y por las entidades aludidas 
en el artículo 2°, inciso d), de la presente ley, ofreciere 
servicio de cuidado de vehículos sin autorización, con 
pago a voluntad, en las inmediaciones del estadio.

La pena será de prisión de tres (3) a cinco (5) años 
cuando esa actividad se desarrollare con exigencia de 
una suma de dinero, fi ja o variable.

Art. 11. – Se impondrá prisión de seis (6) meses a 
tres (3) años al que, sin crear una situación de peligro 
común, impidiere, estorbare o entorpeciere el normal 
funcionamiento de los transportes e instalaciones 
afectadas a los mismos, hacia o desde los estadios, 
con motivo o en ocasión del espectáculo futbolístico.

Art. 12. – Se impondrá prisión de un (1) mes a un (l) 
año, al que por cualquier medio, creare el peligro de 
una aglomeración o avalancha. Si ésta se produjere, la 
pena será de prisión de uno (1) a tres (3) años.

Art. 13. – Accionar de grupo. Se impondrá prisión 
de cuatro (4) a diez (10) años, si no resultare un delito 
más severamente penado, al que integrare una aso-
ciación o grupo de tres (3) o más personas, que esté 
destinado a cometer con habitualidad cualquiera de 
los delitos previstos en la presente ley y aquellos que 
fueran agravados por el artículo 3°.

Para los fundadores, cabecillas, jefes, organizadores 
o quienes hayan contribuido a la fi nanciación de di-
chos grupos y para todo aquel que, interviniendo de 
cualquier otro modo obtuviere provecho o utilidad per-
sonal o económica producto de la actividad del grupo, 
el mínimo de la pena será de seis (6) años de prisión.

Art. 14. – Denegatoria de la suspensión del juicio a 
prueba. Para los delitos mencionados en los artículos 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 19, no será aplica-
ble lo dispuesto en el artículo 76 bis del Código Penal.

Art. 15. – Inhabilitación a funcionarios públicos. 
Cuando alguno de los delitos previstos en esta ley fue-
re cometido por un funcionario público como insti-

gador, partícipe o autor, en ejercicio u ocasión de sus 
funciones, sufrirá además pena de inhabilitación para 
ejercer cargos públicos por el doble de tiempo de la 
condena. ·

Art. 16. – Accesorias de condena. El juez impondrá 
como adicional de la condena de multa o prisión de 
los delitos establecidos en la presente, alguna de las 
siguientes penas:
 a) Inhabilitación de seis (6) meses a cinco (5) años 

para concurrir a cualquier tipo  de espectáculo 
futbolístico.

      El Ministerio de Seguridad dispondrá a tal fi n 
que dichas personas se presenten en el lugar que 
para tales fi nes designe la autoridad de aplica-
ción dos (2) horas antes y hasta una (1) hora 
después de fi nalizado el encuentro del equipo 
con el que se encontraren identifi cadas;

 b) Inhabilitación por hasta el doble de tiempo de la 
condena para desempeñarse como protagonista 
u organizador.

En el caso de los jugadores profesionales de fútbol, 
el juez podrá dispensarlos total o parcialmente por re-
solución fundada en cuestiones que hacen al derecho 
laboral, previa vista al Ministerio Público Fiscal.

Art. 17. – Prohibición de concurrencia administra-
tiva. El Ministerio de Seguridad podrá prohibir la con-
currencia a espectáculos futbolísticos a toda persona 
cuando por razonables pautas objetivas y debidamente 
fundadas considere que pueda generar un riesgo para 
la seguridad pública.

Art. 18. – Reglamentación. La prohibición de con-
currencia administrativa y la inhabilitación judicial 
por auto de procesamiento se concretarán de la si-
guiente manera:
 a) Las personas con prohibición de concurrencia 

administrativa no podrán acercarse a las in-
mediaciones del estadio donde se celebre un 
encuentro futbolístico;

 b) En los casos previstos en el artículo 19, el 
Ministerio de Seguridad dispondrá que esas 
personas se presenten en el lugar que para tales 
fi nes designe la autoridad de aplicación dos (2) 
horas antes y hasta una (1) hora después de. 
fi nalizado el encuentro del equipo con el que 
se encontraren identifi cadas.

Art. 19. – Violación de la prohibición de concu-
rrencia administrativa o del derecho de admisión. Se 
impondrá prisión de tres (3) a cinco (5) años a quien, 
habiendo sido notifi cado previamente por cualquier 
medio, violare la prohibición de concurrencia admi-
nistrativa o del derecho de admisión que impusiere 
cualquiera de las entidades comprendidas en el ar-
tículo 2°, inciso d), de la presente ley.

Art. 20. – En los casos en los que se violen las pro-
hibiciones de ingreso a los estadios podrá procederse 
a su clausura para el próximo encuentro ofi cial que 
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debiera disputar en su calidad de local, siendo la auto-
ridad de aplicación los ministerios de Seguridad de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 21. – Registro. En los términos del artículo 45 
ter de la ley 23.184 y sus modifi catorias, los jueces 
deberán informar al Ministerio de Seguridad sobre las 
penas impuestas y las accesorias, a fi n de efectuar los 
registros que se dispongan en bases de datos ofi ciales.

Art. 22. – Inhabilitación judicial por auto de pro-
cesamiento. Incorpórase como cuarto párrafo del ar-
tículo 311 bis del Código Procesal Penal de la Nación 
(ley 23.984), el siguiente:

Cuando una persona sea procesada por al-
gunos de los delitos previstos en la ley del Ré-
gimen Penal y Procesal para la Prevención y 
Represión de Delitos en Espectáculos Futbo-
lísticos, el juez deberá prohibir su concurren-
cia a cualquier espectáculo futbolístico, del 
ámbito de aplicación de dicha ley, mientras 
dure el proceso.

Art. 23. – Juicio abreviado. En los casos previstos 
por la presente ley, se admitirá el procedimiento de 
juicio abreviado conforme a las siguientes reglas:
 a) Oportunidad y presupuestos: hasta el momento 

de la acusación, el fi scal y el imputado podrán 
acordar la realización de un juicio abreviado. 
En tal caso, el fi scal podrá determinar el reque-
rimiento de pena dentro de una escala reducida 
en un tercio del mínimo y el máximo aplica-
bles. El imputado, con asistencia de su defen-
sor, deberá aceptar en forma expresa los hechos 
materia de la acusación, su participación en 
ellos, los antecedentes de la investigación en 
que se funda la acusación, la tipifi cación de los 
hechos y la pena requerida por el fi scal;

 b) Existencia de varios imputados: la existencia 
de varios imputados en un mismo proceso no 
impedirá la aplicación del juicio abreviado 
para alguno de ellos. En este caso el acuerdo 
celebrado podrá ser utilizado como prueba en 
contra de los demás imputados por los hechos 
referidos en el acuerdo;

 c) Audiencia: el juez convocará a las partes a una 
audiencia a celebrarse dentro de los cinco (5) 
días. En la audiencia el fi scal y la defensa expli-
carán los alcances del acuerdo y los elementos 
demostrativos del hecho y la participación del 
imputado. El juez deberá tener certidumbre 
de que el imputado presta su conformidad en 
forma libre y voluntaria, entiende los términos 
del acuerdo y sus consecuencias y conoce su 
derecho a exigir un juicio oral. Si no homolo-
gare el acuerdo, el proceso continuará según el 
estado en que se encuentre;

      En tal caso, el acuerdo no podrá ser utilizado 
como prueba;

 d) Sentencia: en la misma audiencia el juez dictará 
la sentencia, que contendrá en forma sucinta los 
requisitos previstos en el código procesal de la ju-
risdicción. La condena no podrá fundarse sólo en 
la aceptación de los hechos por parte del acusado. 
El juez lo absolverá si los reconocimientos efec-
tuados por el acusado resultan inconsistentes con 
las pruebas sobre las que se basa la acusación. La 
pena no podrá superar la acordada por las partes.

Art. 24. – Incorpórase como inciso j) al artículo 41 ter
del Código Penal, el siguiente:
 j) Delitos previstos en el Régimen Penal y 

Procesal para la Prevención y Represión 
de Delitos en Espectáculos Futbolísticos.

Art. 25. – Libertad en sede judicial. No podrá de-
cretarse la libertad de las personas aprehendidas en 
los supuestos previstos en esta ley sin previa compa-
recencia ante el juez o fi scal interviniente. Desde el 
momento de la aprehensión hasta la comparecencia no 
podrán transcurrir más de cuarenta y ocho (48) horas.

Art. 26. – Sanción a los clubes. Se impondrá multa 
equivalente a trescientos (300) a diez mil (10.000) días 
multa, a la entidad futbolística de que se trate cuando 
alguno de los delitos previstos por la presente hubiere 
sido cometido por un director, administrador, dirigen-
te, miembro de comisiones directivas o subcomisiones 
de la misma, en ejercicio o en ocasión de sus funciones 
o por sus dependientes con conocimiento de aquéllos.

Art. 27. – A los efectos de la presente ley, la multa 
obligará al condenado a pagar una cantidad de dinero 
que será medida en días multa, cada uno de los cuales 
equivaldrá al diez por ciento (10 %) del valor del de-
pósito establecido para la interposición del recurso de 
queja ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Art. 28. – Incorpórase como inciso l) al artículo 177 
del Código Procesal Penal de la Nacion aprobado por 
la ley 27.063 el siguiente:
 1) La prohibición de concurrir a cualquier 

espectáculo futbolístico, si se tratare de 
hechos previstos en la Ley del Régimen 
Penal y Procesal para la Prevención y 
Represión de Delitos en Espectáculos 
Futbolísticos, mientras dure el proceso.

Art. 29. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adoptar las normas pro-
cesales correspondientes a los efectos de concordarlas 
con las disposiciones contenidas en los artículos 22, 
23, 25 y 28 de la presente ley.

Art. 30. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña. – Patricia Bullrich. – Germán 

C. Garavano.
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Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora dipu tada Burgos, 
por Jujuy, como miembro informante del dic-
tamen de mayoría.

Sra. Burgos. – Señor presidente: quiero ha-
cer una aclaración en relación con el proyecto 
en consideración. Luego del dictamen se han 
consensuado una serie de modifi caciones a la 
iniciativa durante el transcurso de esta semana. 
El texto defi nitivo fue circulado a los legisla-
dores e, incluso, a la Secretaría Parlamentaria. 
Por tanto, trabajaremos sobre el texto enviado 
en el día de ayer.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo a 
lo manifestado por la miembro informante y 
como los bloques cuentan con el texto consen-
suado, la Presidencia solicita trabajar sobre esa 
propuesta y que las modifi caciones que se pro-
pongan se referencien a ella.

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa en el 
uso de la palabra la señora dipu tada Burgos, 
por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: el proyecto 
original enviado por el Poder Ejecutivo, sobre 
el que vamos a trabajar e intentaremos sancio-
nar, tuvo numerosos cambios gracias a la par-
ticipación de los distintos bloques que hicieron 
sus aportes. Sin lugar a duda, esto enriqueció 
notoriamente la propuesta en tratamiento.

Hubo un acercamiento y una apropiación 
de la iniciativa. Esto, nobleza obliga, se lo 
debo agradecer a la mayoría de los bloques. 
En este sentido, agradezco particularmente al 
presidente de la Comisión de Deportes, con 
quien trabajamos en forma conjunta, pero 
también a dipu tados de diferentes bloques, 
como Grana, Castagneto, Pitiot, Massetani, 
Vallone –que me acercó algunos cambios–, 
Bianchi y Kossiner.

Por su parte, debo reconocer que esto no es 
una novedad. El proyecto original se presentó 
en el Senado en 2016. Lamentablemente, por 
cuestiones que uno no entiende, no se trabajó 
correctamente.

Escuché decir que esta iniciativa surgía 
como consecuencia del partido que no se pudo 
concretar entre Boca y River, y de las lamenta-
bles imágenes que la mayoría de los argentinos 
y argentinas apreciamos. Los legisladores nos 

nutrimos de lo que pasa en la sociedad, y eso 
no es una novedad. No creamos cosas; vemos 
lo que pasa, qué falta, observamos las necesi-
dades y tratamos de legislar para avanzar, so-
bre todo, cuando se produce un daño. En este 
caso, no solo hubo un daño material, sino tam-
bién un daño en la sociedad.

No se pudo hacer en nuestro país, en nues-
tra jurisdicción, un partido de fútbol entre dos 
equipos preponderantes; debimos realizarlo 
en otro continente, y vimos con cierta envidia 
cómo los asistentes y los hinchas de cada uno de 
los equipos pudieron disfrutar del espectácu lo 
futbolístico sin ningún hecho de violencia, nin-
guna valla, ningún alambre. A eso aspiramos 
en nuestro país.

Creo que algunas organizaciones o algún 
grupo de violentos fueron cercenando los es-
pacios ocupados por la sociedad, por las fami-
lias que disfrutaban de los clubes de fútbol. Por 
eso, tenemos la obligación de empezar a hablar 
de esos temas. Lo que pasa no es una novedad.

Creo que los clubes deben recuperar la esen-
cia real que forma parte de su naturaleza: ser 
espacios de contención social, de encuentro, 
de unión familiar, de disfrute de las experien-
cias que allí se vivan, sin que se introduzcan 
organizaciones delictivas que entorpezcan su 
normal funcionamiento.

Dicho esto, debo aclarar que este proyecto 
–tal como dije antes– ha sido modifi cado sus-
tancialmente. Hemos recibido aportes princi-
palmente relacionados con medidas preventi-
vas. Muchos de esos aportes –que no estaban 
en el proyecto enviado por el Ejecutivo y que 
hemos incorporado– los realizó el Frente para 
la Victoria, a través de la propuesta del dipu-
tado Scioli.

Hemos incorporado esos aportes porque 
consideramos que, más allá de las sanciones 
punitivas que planteaba el proyecto del Ejecu-
tivo, era necesario introducir medidas preven-
tivas, que comprenden –entre otras cosas– la 
creación de la Base Unifi cada de Datos y Ante-
cedentes Relativos a Eventos Futbolísticos, en 
la que quedarán registradas las personas impu-
tadas y procesadas, de modo que, a través de 
una permanente comunicación con el Ministe-
rio de Seguridad, se pueda prohibir el ingreso 
de quienes tuvieran algún impedimento de tipo 
administrativo.
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Lo que buscamos es que las personas violen-

tas que no disfrutan del espectácu lo deportivo 
no impidan que la mayoría de los argentinos y 
argentinas puedan ver un espectácu lo deportivo.

Esa es la decisión política de este gobierno, 
que ha sido acompañada por la mayoría de las 
bancadas de este Congreso, lo que indica que, 
en cierto modo, entendemos lo que pasa en la 
sociedad.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
dipu tado Pablo Gabriel Tonelli.

Sra. Burgos. – También apuntamos a una 
política criminal que incorpore algunas con-
travenciones, que –debido al daño que produ-
cen en la sociedad– hoy adquieren la calidad 
de delitos. Algunos consideran que ya existen 
como contravenciones y que no es necesario 
modifi carlas.

Señor presidente: nosotros tenemos la facul-
tad constitucional de elevar a la categoría de 
delito algunas contravenciones, ya que consi-
deramos que el daño que se produce es alta-
mente gravoso. No estamos haciendo algo que 
no nos corresponda.

Dentro de esas medidas, se le asignan al 
Consejo Federal de Seguridad en Espectácu los 
Futbolísticos –ya creado– otras funciones, qui-
zás más específi cas, y se establece una estrecha 
relación de dicho Consejo con el Ministerio de 
Seguridad, que en defi nitiva es el que intervie-
ne directamente.

Muchos de los artícu los de este proyecto, so-
bre todo el artícu lo 5°, incluyen tipos penales 
que, vinculados con espectácu los futbolísticos, 
van a tener un agravante. Además, se incorpo-
ran nuevos tipos penales, como la falsifi cación 
de entradas; si bien ya puede estar tipifi cada 
en el Código Penal como estafa o falsifi cación, 
creemos necesario darle una especifi cidad par-
ticular cuando se trate de una falsifi cación de 
entradas a espectácu los deportivos.

El tema de las armas tampoco es una nove-
dad, dado que ya está contemplado en nues-
tro marco normativo, pero consideramos que 
cuando el uso de las armas se vincula con 
espectácu los futbolísticos debe tener un agra-
vante.

Mantuvimos un equilibrio coherente dentro 
de nuestro sistema penal. Si bien muchas de las 

fi guras ya están establecidas en el Código Pe-
nal, dada la especifi cidad de esta problemáti-
ca, es necesario aumentar las penas. Entonces, 
ponemos la fi gura típica y luego legislamos 
según la gravedad. En cuanto a las armas, por 
ejemplo, no todas tienen la misma peligrosidad 
o provocan la misma intimidación hacia terce-
ras personas, por lo que se van aumentando las 
escalas penales. No es lo mismo una bengala 
que un arma de fuego o un elemento explosivo; 
de allí justamente que hagamos esa diferencia-
ción.

Se introduce también la fi gura del arrepen-
tido, que fue muy cuestionada a partir de que 
este Congreso la sancionó y la introdujo dentro 
de nuestro sistema normativo, y que tuvo re-
sultados altamente positivos para la Justicia y 
para la sociedad.

¿Por qué introdujimos la fi gura del arrepen-
tido en este proyecto de ley? Básicamente, por-
que consideramos que dentro del espectácu lo 
deportivo y de los agentes o sujetos que inter-
vienen en él, existen bandas delictivas que se 
aprovechan de eso. Así, con corrupción, con 
tráfi co de infl uencia y con benefi cios que nada 
tienen que ver con los clubes de fútbol, esas 
bandas ensucian el espectácu lo. Lo que que-
remos es desarticular y desarmar a esas orga-
nizaciones delictivas. Por eso, se introduce la 
fi gura del arrepentido.

Otra fi gura que se incluyó es la del juicio 
abreviado. Dentro de nuestra legislación, el 
funcionamiento del juicio abreviado tiene re-
sultados positivos y queremos especifi carlo, 
justamente, para este tipo de hechos. No que-
remos más puertas giratorias para aquellos vio-
lentos que entorpecen el normal funcionamien-
to de un espectácu lo de fútbol, y esto se com-
plementa con otras leyes que están vigentes.

Lamentablemente, lo que pasó hace tres se-
manas nos marcó y nos impulsó a tratar este 
proyecto de ley, en el que hoy estamos traba-
jando todos juntos para fi nalmente dar una res-
puesta.

En ese sentido, pido disculpas porque hasta 
ayer estuvimos incorporando modifi caciones 
que muy generosamente los legisladores han 
aceptado. Algunos de ellos quizás planteen al-
gunas críticas cuando hagan uso de la palabra, 
pero eso no quita que este proyecto es producto 
del trabajo en conjunto. Lo importante es que, 
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más allá de las diferencias que podamos tener 
en algunos puntos, la idea central ha sido plas-
mada en este proyecto.

Personalmente, invito a los clubes para que 
también formen parte de esta nueva visión 
que queremos construir con respecto a los 
espectácu los futbolísticos.

El partido se jugó en Madrid, que es una ju-
risdicción extraña a la nuestra, incluso de otro 
continente, debido a la situación de violencia 
que marcó a la Argentina y por la que, lamenta-
blemente, vamos a ser recordados como el país 
que no pudo llevar adelante un partido de fút-
bol por un grupo de inadaptados y de violentos 
que no entienden que el fútbol es un deporte 
y un espectácu lo que debe ser gozado por to-
dos. En los momentos previos a su desenvol-
vimiento, escuchaba a algunos dirigentes que 
decían que los clubes le pidieron colaboración 
al Estado para que juntos pudieran erradicar la 
violencia del fútbol.

Nosotros somos los que vamos a dar ese 
paso como cuerpo legislativo. El Estado va a 
intervenir, al igual que nosotros, y solicitamos 
que los clubes también se sumen. Los clubes 
son responsables de muchas cosas. Tal vez no 
directamente, pero en algunas ocasiones lo son 
indirectamente, porque tienen que tener un ma-
yor control de lo que pasa en sus instalaciones. 
Los clubes, lamentablemente, a veces facilitan 
el ingreso de personas que tienen ciertas pro-
hibiciones legales para entrar a las canchas de 
fútbol y a los espectácu los futbolísticos.

Es altamente llamativo que muchas perso-
nas prófugas de la Justicia hayan sido encon-
tradas en canchas de fútbol.

Días pasados el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación dio un informe 
sobre la cantidad de personas prófugas de la 
Justicia que habían sido detenidas, justamente, 
porque iban a ver estos encuentros futbolísti-
cos. No tengo los números conmigo, pero me 
dicen que son 519.

Ese informe también dice que la Argentina 
es uno de los países de Latinoamérica con ma-
yor anomia, lo cual habla muy mal de noso-
tros. Sin embargo, somos uno de los países que 
más normativa tiene. Esto es contraproducente 
porque tenemos que tipifi car cada vez más las 
conductas, muchas de las cuales no tendrían 

que estar tipifi cadas porque forman parte de 
una conducta normal que deberíamos tener 
como ciudadanos.

¿La norma soluciona todo? No; es un paso 
más, es un elemento más, es una herramienta 
más, es un escalón más para seguir trabajando.

Quizás esto tenga que ver con la reformula-
ción de lo que somos como argentinos, que es 
algo que también nos conmovió. Personalmen-
te, me impactó mucho ver que no podíamos 
organizar el partido en la Argentina. Por eso, 
propiciamos la sanción de este proyecto de ley, 
que nos va a proveer de mayor credibilidad y 
de mayor fi rmeza para decir que no queremos 
ciertas conductas en los espectácu los depor-
tivos. Por eso, algunas conductas van a estar 
sancionadas con severidad cuando se realicen 
en ocasión de un espectácu lo futbolístico.

Tenemos una ley de espectácu los deportivos 
y la sanción de este proyecto no implica la de-
rogación de esa norma. Lo que queremos de-
jar en claro es que con respecto al deporte más 
popular que tiene la República Argentina, que 
es el fútbol, aspiramos a sancionar una norma 
específi ca sobre todas aquellas acciones o deli-
tos que se cometen en ocasión o en vinculación 
con el fútbol.

Nuestra responsabilidad es dar esas herra-
mientas a la Justicia para que pueda accionar, 
tratando de disminuir en lo posible este tipo de 
conductas, para que el fútbol vuelva a ser una 
manifestación cultural y una expresión de de-
porte, entretenimiento y diversión, que es algo 
que perdimos en este último tiempo.

Creo que podemos hacerlo, y se lo digo sin-
ceramente a todos los legisladores. Estamos a 
punto de hacerlo. Creo que el Senado nos tiene 
que acompañar en este proyecto de ley luego 
de que lo aprobemos, ya que estoy convenci-
da de que lo vamos a aprobar. Esta no es una 
chicana. Lo digo sinceramente, porque he reci-
bido –reitero– la colaboración de todos. De los 
veintinueve artícu los, que eran los primeros, a 
los cuarenta y cinco, que son los que contiene 
este proyecto, se evidencia con números reales 
que hemos avanzado en la construcción de esta 
normativa.

Cuando pasemos al tratamiento en particular 
voy a leer algunas modifi caciones que tienen 
que ver con la redacción, porque quizás en el 
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tipeo se cometieron errores o se agregaron al-
gunas cosas que no cambian sustancialmente 
el texto que presentamos en el día de ayer, que 
es el que en este momento está en considera-
ción.

Simplemente, quiero agradecer con la espe-
ranza y la convicción de que estamos haciendo 
un buen trabajo y de que podemos convertir 
en ley algo que nos está pidiendo la sociedad.

Esta norma no está destinada a los violen-
tos. Tipifi camos las conductas y agravamos las 
penas, pero esta ley es para la sociedad en ge-
neral, que quiere disfrutar sanamente y sin vio-
lencia de un partido de fútbol, para evitar que 
esos violentos vayan cercenando y cooptando 
esos espacios que queremos recuperar.

Vuelvo a decir que esto no va a cambiar defi -
nitivamente todo, sino que es una herramienta 
y un escalón más en la construcción de una so-
ciedad libre de violencia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Baldassi, por Córdoba.

Sr. Baldassi. – Señor presidente: la señora 
dipu tada Burgos explicó muy bien lo que sig-
nifi ca este proyecto de ley.

Creo que erradicar a los violentos puede ser 
una gran oportunidad para que la gran mayo-
ría de la sociedad pueda avanzar en la recupe-
ración de los espacios sociales comunes que 
fueron liberados o fuimos dejando librados a 
la contaminación de los violentos y de los de-
lincuentes.

El fútbol en nuestro país es, sin duda, el 
evento público masivo de mayor convocatoria. 
Uno que ha estado muy cerca y que ha convivi-
do con la masa del fútbol lo sabe. El amor por 
el club, la pasión por la camiseta, por el equipo 
y la adrenalina propia que genera este tipo de 
espectácu los deportivos pareciera constituir un 
campo fértil para quienes, lejos de cualquier 
exteriorización emocional, ven este espacio 
como un ámbito marginal, que muchas veces 
impone códigos propios, está al margen de la 
ley y, por ende, está contrapuesto con cualquier 
norma de convivencia social.

Avanzar sobre la violencia en el fútbol no 
implica desconocer que existe; es algo que 
afecta a una parte de la sociedad y eso impli-
ca decididamente un paso adelante, y creo que 
esto es lo que hemos hecho en este Congreso.

La dipu tada preopinante hablaba del con-
senso que se logró, de los artícu los que en un 
principio tenía este proyecto de ley y de los que 
se fueron agregando, lo que muestra el consen-
so que hay y que queremos empezar a dar el 
puntapié inicial para erradicar la violencia.

Avanzar sobre los delincuentes y los violen-
tos requiere acotar sus espacios, prevenir sus 
acciones y someterlos a la Justicia, para que 
paguen el daño que ocasionan con la pena que 
corresponda.

Por eso, creo que la mayoría de los que es-
tamos acá puede desarrollar su propia teoría 
sobre esto, partiendo de la connivencia de la 
política hasta la protección de los dirigentes, 
pero no hay más margen para esto. Por eso creo 
que, como en cualquier otro delito, los que ha-
cen los daños tienen que pagar y lo tienen que 
hacer con el rigor de la ley. Siempre digo que 
se tienen que hacer cargo los que se acostum-
braron a vivir del daño que ocasionan al otro 
y también quienes protegen a los violentos, 
creyendo que protegiéndolos van a construir 
poder.

Así es que creo que es bueno destacar algu-
nos aspectos centrales del proyecto de ley, por 
ejemplo, convertir en delitos ciertas conductas 
que actualmente se consideraban faltas o con-
travenciones; dotar de herramientas a la Justi-
cia para que pueda terminar con la puerta gira-
toria y los delincuentes no recuperen la libertad 
de inmediato; la incorporación de la fi gura del 
arrepentido, para llegar así al núcleo central y 
a los denominados jefes de las barrabravas y 
que haya tolerancia cero para los clubes y para 
los dirigentes que colaboren con este tipo de 
agrupaciones violentas.

También quiero destacar la colaboración de 
otros partidos que hicieron el aporte necesa-
rio y que han enriquecido este proyecto, por 
ejemplo, con la creación de una base de datos 
y de antecedentes, con el funcionamiento de un 
Consejo Federal de Seguridad en Espectácu-
los Futbolísticos para trabajar en políticas de 
prevención y optimizar así la seguridad en el 
deporte, con la inclusión de la fi gura de en-
riquecimiento ilícito de los dirigentes que no 
puedan justifi car su patrimonio hasta dos años 
después de haber cesado en su cargo.

Por eso, lo acontecido en ese River-Boca de 
la Copa Libertadores –que fue muy lastimoso 
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para los que estamos y venimos del fútbol, por-
que nos ridiculizó frente a un mundo ávido de 
ver el talento, la pasión y la adrenalina que se 
viven en el fútbol argentino– fue un punto de 
infl exión y me parece que no se puede permitir 
más un solo hecho de ese tipo.

Ese día creo que en la cancha de River no 
había sesenta mil violentos dispuestos a bajar 
el pulgar para que muera algún gladiador, sino 
que eran unos pocos los que hicieron impo-
sible que el mundo pueda ver un partido tan 
esperado y donde la irracionalidad le ganó a 
la pasión.

Por último, quiero terminar expresando mi 
apoyo hacia este proyecto de ley convencido 
de que es un gran avance para recuperar el pro-
tagonismo de las familias, como decía recién 
la dipu tada preopinante, que cada uno pueda 
volver con sus familias a la cancha, lo que me 
parece importante, y que de una vez por to-
das podamos disfrutar en paz de este hermoso 
deporte que forma parte de la idiosincrasia de 
nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Quetglas, por Buenos Aires.

Sr. Quetglas. – Señor presidente: el Ejecu-
tivo nos ha remitido este régimen penal y con-
travencional para su tratamiento. El supuesto 
detrás de la iniciativa es la insufi ciencia de 
herramientas para garantizar el cuidado a los 
ciudadanos en los espectácu los futbolísticos.

En ese sentido, se propone incrementar las 
penas y generar tipos penales nuevos, como 
resultado de una observación sobre el modo de 
proceder de estos grupos violentos; una obser-
vación que, sobre todo, hacen los agentes que 
trabajan en el terreno.

Hasta allí las cosas. Voy a acompañar esta 
iniciativa y valoro que mayoritariamente el 
Congreso haya perfeccionado el proyecto a san-
cionar de una manera colaborativa. Del mismo 
modo que creo necesario y oportuno brindar
al Ejecutivo esta herramienta; con idéntica con-
vicción creo que las condiciones para que pue-
da funcionar bien son insufi cientes.

En políticas públicas corresponde intentar 
analizar sin sesgos y no es ocioso repetirlo: la 
violencia en el fútbol es más que un problema 
penal. Si hasta hoy, con políticas públicas re-
currentes los resultados son los que son, nos 

corresponde intentar ampliar nuestra visión. 
Contrariando aquella célebre frase atribuida 
a Einstein, estamos repitiendo una y otra vez 
buscando resultados distintos.

Las organizaciones criminales denominadas 
barrabravas hace mucho que tienen poco que 
ver con el fútbol. Desarrollan sus negocios ex-
torsivos en ese contexto, pero podrían hacerlo 
en cualquier otro que les garantice infl uencia y 
rentabilidad. Lo peor es que su accionar, dilata-
do en el tiempo, crecientemente efi caz y diver-
sifi cado, ha generado un sinnúmero de marcas 
culturales que nos exceden y que se han insta-
lado en el mundo del fútbol.

Los hinchas comunes padecen a los barra-
bravas, pero es innegable que la cultura ba-
rrabrava ha ido extendiendo sus prácticas y 
generando una escenifi cación que facilita o 
posibilita la acción de aquellos. Xenofobia, 
homofobia, cultura del riesgo, ritos iniciáti-
cos, zonas de exclusividad, amedrentamiento 
y monopolios forzados dentro y fuera de los 
estadios constituyen el paisaje cotidiano de los 
partidos. Esto es posible no solo por sus mo-
dos crueles y su capacidad organizativa, sino 
porque sobre todo han tejido una red difusa de 
benefi ciarios múltiples que tiende a hacer esté-
ril todo esfuerzo por desmantelarla.

Los barrabravas son un fenómeno cultural, 
organizacional y económico complejo, que han 
llegado a integrarse de tal modo al negocio del 
fútbol que pueden condicionarlo absolutamen-
te. Una verdadera epidemia de violencia.

Nos corresponde refl exionar sobre qué con-
diciones hacen posible su reproducción y qué 
soportes impiden su eliminación.

Como están hoy las cosas, casi todos los ar-
gentinos perdemos la posibilidad de disfrutar 
tranquilamente del fútbol a costa de que algu-
nos ganen dinero o poder. Sea por miedo, con-
nivencia, negligencia o conveniencia, decenas 
de actores involucrados –directivos, jugado-
res, policías, fi scales, jueces y periodistas– no 
quieren o no pueden hacer un aporte que per-
mita revertir esta verdadera lacra social.

También la política está involucrada en esto. 
En este sentido, no debemos patear la pelota 
afuera. Ha sido usual que personajes que en-
turbian la escena pública hayan apañado o 
consentido a barras a sabiendas de que lo eran, 
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en muchas ocasiones con la intención de, entre 
comillas, contenerlos, y otras veces a cambio 
de servicios de intimidación al adversario, no 
deportivo, sino político.

Las barrabravas echan técnicos, apuran con-
tratos y –entre comillas– garantizan elecciones. 
Muchos de ellos no casualmente gozan de con-
tratos públicos. Cada tanto nos escandalizamos 
porque en tal legislatura o municipio hay barras 
que aparecen en posición de protegidos.

Es doloroso decirlo, pero la cultura barra-
brava es también un modo de hacer política y 
de gestionar un holding de negocios sucios. Es 
una estructura económica urbana que recluta 
agentes, fi deliza, reparte dividendos, expande 
y multiplica negocios e impide otras activida-
des lícitas.

Son un parapoder, y en esa clasifi cación hay 
que enfrentarlos no solo desde las acciones po-
liciales específi cas. La Argentina, lamentable-
mente, no ha mostrado un juicio ejemplar para 
la cultura barrabrava, como sí lo ha tenido en 
otros planos.

No hay muchas alternativas a la vista: si las 
autoridades del Estado, en todos sus niveles, 
junto con la dirección del fútbol, las fuerzas 
de seguridad y los responsables judiciales, no 
pactan un modelo de actuación orientado a 
retirar la violencia del sistema, lo que estará 
vigente será un pacto de opacidad que garanti-
zará la impunidad de los barrabravas.

¿Es este un buen proyecto de ley? Es mejor 
de lo que hasta ahora tenemos. ¿Puede revertir 
lo que está sucediendo? Es un punto de partida. 
Debemos sumar inteligencia para desmantelar 
estos grupos. Hay que insistir en cambiar la 
cultura beligerante por otros modos de cele-
bración y, por supuesto, debemos romper esa 
red de silencio y de miedo que los violentos 
han tejido.

Señor presidente: ya son 328 las víctimas fa-
tales en el mundo del fútbol. No hay modo de 
salir de este verdadero hoyo en que nos hemos 
hundido sin compromisos compartidos, sin 
responsabilidades políticas, sin estrictez y sin 
aceptar que no se trata solo de un problema pe-
nal, sino también político y sociocultural, con 
implicancias penales.

Tendemos a naturalizar muchas situaciones 
unidas por el mismo hilo putrefacto: desde que 

una gaseosa en un estadio quintuplique su pre-
cio al de una en el exterior, hasta que un re-
conocido productor de espectácu los diga que 
no produce en Buenos Aires porque no quiere 
tratar con barrabravas; o desde la ausencia de 
público visitante hasta la confesión de aportes 
de los jugadores para garantizarse paz en los 
entrenamientos.

Nuestra legitimidad, como Congreso, nos 
obliga a poner en consideración estas cuestio-
nes. No podemos permitirnos ni una ingenui-
dad más. Pagamos con angustia nuestra im-
potencia ante esto. No debemos dejar pasar la 
oportunidad. La lucha contra la violencia debe 
ser un punto de encuentro porque los argen-
tinos podemos y nos merecemos vivir mejor. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Scioli, por Buenos Aires.

Sr. Scioli. – Señor presidente: mi concep-
ción del deporte es y ha sido siempre muy cla-
ra. Considero que es una gran escuela de vida 
y de promoción de valores, porque a través de 
su práctica se puede mejorar la salud y la edu-
cación.

El deporte constituye un factor de integra-
ción social, donde mujeres y hombres de di-
ferentes edades, orígenes y lugares, se unen y 
comparten un estadio, muchas veces para su-
perar sus diferencias.

Sin embargo, estamos hoy aquí para discutir 
algunas consecuencias indeseables, que en este 
caso en particular vienen de una visión defor-
mada de la práctica profesional del fútbol. Se 
trata de la problemática de los barrabravas y la 
comisión de delitos en ocasión de espectácu los 
futbolísticos, que no es algo nuevo. Lo acon-
tecido en las inmediaciones del estadio de Ri-
ver Plate hace un mes fue solamente la gota de 
agua que rebasó el vaso.

Por eso, en primer lugar, quiero destacar y 
respaldar la iniciativa de todos los bloques y 
la tarea realizada por la presidenta de la Comi-
sión de Legislación Penal, la señora dipu tada 
Burgos, con quien en reunión conjunta con la 
Comisión de Deportes hemos debatido, aporta-
do y contribuido ideas superadoras para lograr 
la mejor solución posible.

Más allá de los métodos para enfrentar este 
fl agelo, sé que todos mis colegas hoy aquí reu-
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nidos están comprometidos a hacer su aporte 
para resolver esta grave situación.

Existe una incompatibilidad natural entre el 
deporte y la violencia. Siento que es responsa-
bilidad de los tres poderes del Estado, junto a 
la dirigencia de los clubes –que no puede ser 
indiferente ni debe mirar para otro lado–, como 
asimismo de la AFA, el abordaje de esta pro-
blemática. Las instituciones que constituyen 
los máximos organismos del fútbol argentino 
deben comprometerse en esta cuestión porque 
conocen muy desde las entrañas los compor-
tamientos mafi osos de estas organizaciones 
extorsivas.

Esta casa de la democracia debe brindar una 
respuesta contundente, pero sensata, que fun-
damentalmente desaliente y neutralice –eso es 
lo que buscamos– a estos delincuentes violen-
tos que existen en el fútbol.

El Estado debe ser el principal garante al 
promover políticas públicas y brindar una pre-
sencia fundamental en la prevención de la vio-
lencia en el fútbol.

Señor presidente: como usted sabe, junto 
con dipu tados de mi bloque hemos elaborado 
un dictamen de minoría. Si bien todos coinci-
dimos en que el objetivo es erradicar la violen-
cia del fútbol y de todo otro deporte donde ella 
pudiera aparecer, tenemos algunas diferencias 
con respecto a cuál es el mejor enfoque para 
lograr tal fi n.

El dictamen de mayoría del ofi cialismo 
apunta básicamente a incrementar las penas 
por ilícitos cometidos en ocasión de espectácu-
los deportivos. Coincidimos, por ejemplo, en 
la necesidad de que vayan presos aquellos 
que ingresen a un estadio con armas de fuego. 
¿Cómo no vamos a estar de acuerdo con eso, 
cuando la violencia dentro de los estadios se 
cobra un promedio de nueve muertes por año?

Sin embargo, en otros aspectos, creemos 
que el dictamen de mayoría –si bien con una 
fi nalidad loable– apunta a los eslabones más 
débiles de la cadena, sin atacar, en muchos ca-
sos, los problemas más graves que se encuen-
tran detrás. Por lo tanto, pensamos que es in-
sufi ciente para abordar de manera integral esta 
problemática.

¿De qué sirve, por ejemplo, pretender enviar 
a los trapitos a la cárcel, de un mes a cuatro 

años, mientras los que fi nancian y organizan 
a estos sectores seguirán en libertad? Como 
dijo el dipu tado preopinante, conocemos los 
métodos extorsivos que tienen estos indivi-
duos, que muchas veces son los que organizan 
el merchandising, los puestos de gastronomía, 
etcétera.

Señor presidente: nuestra propuesta se basa 
principalmente en la prevención. Creemos que 
la solución de fondo es atacar los problemas 
antes de que se originen y no solamente au-
mentar las penalidades para los hechos ya co-
metidos, muchos de los cuales –tengamos esto 
presente– ya tienen la consabida respuesta en 
el Código Penal vigente. Una sociedad más 
justa no se construye solamente con más pe-
nas, sino con más cultura y educación.

Algunas propuestas de nuestro bloque han 
sido incluidas en el dictamen de mayoría, y 
agradecemos la predisposición que hubo. Una 
de ellas es la creación de una base de datos 
unifi cada de antecedentes para que todos los 
clubes y la autoridad de aplicación cuenten 
con información acerca de aquellos indivi-
duos que han cometido ilícitos en ocasión de 
espectácu los deportivos. Otra propuesta es la 
ratifi cación y delimitación de las funciones del 
Consejo Federal de Seguridad en Espectácu los 
Deportivos.

Sin embargo, consideramos que se han deja-
do afuera otras iniciativas valiosas –que ojalá 
sean tenidas en cuenta cuando se dé el debate 
en particular que nuestro bloque ha planteado– 
que forman parte de la concepción global de la 
prevención.

Esos son los temas que nos gustaría discu-
tir cuando se abra –esperemos que así sea– el 
debate en particular: que se delimite de mane-
ra correcta el derecho de admisión, para que 
sea una herramienta efectiva en la prevención 
de la asistencia de los violentos a los estadios; 
que los clubes deban privar de la condición de 
socios, abonados o similares a aquellos indivi-
duos que entren en la base de datos de antece-
dentes; que los clubes, con la correcta supervi-
sión de la autoridad de aplicación, readapten su 
infraestructura para que esta apunte a prevenir 
los hechos de violencia.

Muchas veces vemos con sana envidia cómo 
en otros países se ha logrado erradicar la vio-
lencia en el fútbol, pero esto no solo se logra 
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con la actualización de las leyes, sino también 
con inversión en los temas a los que hacía re-
ferencia. Por ejemplo, hay que modernizar los 
controles de acceso, el sistema de venta de 
entradas y las especifi caciones técnicas de los 
estadios. Sabemos que esto llevará un tiempo 
y será costoso, pero no debemos mirarlo como 
un gasto, sino como una inversión.

Asimismo, proponemos crear programas de 
capacitación que enseñen que el deporte es un 
camino de elevación y mejora personal, y no 
un lugar de violencia exacerbada.

También hay que discutir la necesidad del 
trabajo articulado de las instituciones con las 
fuerzas de seguridad y los órganos correspon-
dientes del Poder Ejecutivo, como parte de la 
solución de fondo que buscamos.

Los reiterados episodios de violencia, exal-
tación y odio han producido mucho daño –creo 
que en esto coincidimos todos–, no solamente 
al fútbol, sino también al deporte en general y 
a la imagen de la Argentina. Recordemos que 
nuestro país, y la ciudad de Buenos Aires en 
particular, venía de protagonizar y organizar 
uno de los eventos más grandes y mejores de 
la historia del deporte, como fueron los Juegos 
Olímpicos de la Juventud, que demostró la so-
lidaridad…

Sr. Presidente (Tonelli). – Vaya redondean-
do, señor dipu tado.

Sr. Scioli. – De acuerdo, señor presidente.
Un punto importante es la diferenciación 

entre los hinchas genuinos y las mafi as violen-
tas y organizadas que buscan sacar provecho 
personal de los partidos de fútbol, explotando 
en muchos casos a personas con problemáticas 
sociales y laborales.

No hay que perseguir al eslabón más débil 
de la cadena –como es el seguidor del club, el 
hincha genuino–, sino a las cabezas de estas or-
ganizaciones delictivas que lucran con los en-
frentamientos, causantes de tanto daño y dolor. 
Por supuesto que no son todos iguales. Un gran 
ejemplo de esto lo ha dado la hinchada de Ri-
ver, cuando luego de la fallida fi nal de la Copa 
Libertadores, los propios hinchas colgaron sus 
banderas al revés en señal de descontento y en 
repudio a los barrabravas que ingresaban al es-
tadio.

Reitero que mi compromiso es claro: de-
bemos, entre todos, erradicar la violencia en 
el deporte y garantizar que las familias sean 
el eje central de los espectácu los deportivos y 
vuelvan a poder disfrutar de la sana pasión del 
fútbol argentino.

Por todo lo expuesto, señor presidente, acom-
pañaremos en general el proyecto de ley y es-
pero que podamos tener una constructiva dis-
cusión artícu lo por artícu lo, donde todos estos 
argumentos sean considerados, logrando el ma-
yor consenso posible, y así poner punto fi nal al 
ilícito accionar de estas organizaciones mafi o-
sas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Castagneto, por Buenos Aires.

Sr. Castagneto. – Señor presidente: estamos 
tratando un proyecto de ley que, como dijeron 
el señor dipu tado Scioli y la señora dipu tada 
Burgos, tuvo modifi caciones. Nosotros hemos 
hecho algunos aportes.

Consideramos que tres puntos fundamenta-
les en este proyecto de ley son los siguientes: 
brindar seguridad física a quienes concurren a 
un estadio, la prevención y las penalidades.

Quien les habla, que tuvo la suerte de ju-
gar al fútbol en forma profesional, sabe que a 
través de los años los barrabravas fueron mu-
tando. Cuando a uno le tocó jugar, la barra se 
peleaba a trompadas con la otra hinchada sola-
mente por conseguir el trofeo, que era un trapo, 
para luego mostrarlo en la tribuna como objeto 
de triunfo. Después los dirigentes fueron utili-
zando a los barrabravas: primero, para apretar 
a los jugadores y luego, para tener algunos ne-
gocios. Pero llegó un momento en que no los 
pudieron contener más.

Eso es lo que está ocurriendo ahora en la Ar-
gentina: no se puede contener a las barrabra-
vas. Por eso, hubiera sido bueno escuchar en 
las comisiones a los actores principales. Real-
mente, es una lástima que esta semana no ha-
yamos podido profundizar ese trabajo en comi-
sión, más allá de que nuestro bloque mantuvo 
una reunión con dirigentes, clubes e hinchas; 
no con los barrabravas, porque nosotros no los 
acompañamos para nada, sino que, por el con-
trario, siempre luchamos contra ellos.

Como decía, hubiese sido buena la participa-
ción de dirigentes, jugadores y representantes 
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de la AFA, de la Superliga y del Ministerio de 
Seguridad, porque en este caso la prevención 
es fundamental. Podemos mejorar esta norma 
en todos los aspectos, pero no se va a aplicar, 
porque ya existen muchos casos de leyes de-
portivas que no se aplicaron o no se pudieron 
poner en práctica.

Esto ocurre porque en el debate en comisión 
no participan los actores fundamentales para 
saber qué piensan. Hay dirigentes muy hones-
tos que tienen miedo de venir, y hay otros di-
rigentes, no tan honestos, que no quieren venir 
pues consideran a las barras como algo que los 
defi ende y les da un resguardo ante el resto de 
los hinchas frente a cualquier contingencia. Si 
no, es inentendible que los barrabravas acom-
pañen a los jugadores de los distintos clubes 
hasta el mismo aeropuerto de Ezeiza. Incluso, 
algunos jugadores lamentan que los barras no 
estén en Europa.

Esos son los actores que tienen que partici-
par del debate en las comisiones, porque desde 
un escritorio o desde atrás de una banca no va-
mos a solucionar este problema.

Estamos debatiendo este tema en extraordi-
narias cuando ya terminó el campeonato. Este 
último se va a reiniciar a fi nes de enero o en 
febrero. Así como el señor dipu tado Rossi dijo 
que “nosotros queremos venir acá y que el pre-
sidente incluya en el temario de las sesiones ex-
traordinarias el tema de las jubilaciones”, noso-
tros queremos debatir este tema de otra manera. 
No lo queremos hacer para cumplir con los me-
dios de comunicación y que mañana salga el 
título: “Se aprobó la media sanción contra las 
barrabravas”. De esta manera, el 28 de enero, 
cuando empiece el campeonato, vamos a seguir 
teniendo los mismos problemas, que son gene-
rados por muchos de las dirigentes.

Por eso, el partido de River contra Boca no 
se jugó en la Argentina. Fue a propósito, por-
que esto es como la economía argentina: se 
prometió un partido para todas y todos, que iba 
a ser una fi esta porque era la superfi nal de la 
Copa Libertadores de América entre dos equi-
pos argentinos, por única vez.

Un tuit del presidente sostenía que iba a ser 
una gran fi esta con público visitante. ¡Qué lin-
do! Todos nos entusiasmamos. Parecía el deba-
te presidencial: iban a mejorar lo que habíamos 

hecho bien e iban a hacer bien lo que se había 
hecho mal.

Pasaron los días y se jugó un partido. Pa-
saron cosas, como dice Cristina. Lamentable-
mente, el público visitante no pudo ir. Luego, 
se jugaba en cancha de River.

Durante estos días los funcionarios del Mi-
nisterio de Seguridad vinieron al Congreso 
porque este proyecto de ley es más punitivo 
que otra cosa, más allá de que se hayan incor-
porado algunos artícu los preventivos. Pero hay 
tres títulos que nosotros vamos a querer incor-
porar –y no se tuvieron en cuenta– que forman 
parte de la seguridad a través de la prevención.

De esta manera, el Ministerio de Seguridad 
viene al Congreso a decir que la ley tiene que 
ser punitiva, y ahora resulta que el micro de 
Boca iba a la cancha de River y sin querer –no 
sé qué pasó– hubo violencia. Hubo un violento 
o varios violentos, pero se comprobó que no 
eran de la barra de River.

¿Qué pasó? Ese espectácu lo, que era para 
todos y por el que vendría la lluvia de inver-
siones a la Argentina, se suspendió para el día 
siguiente porque pasaron cosas. Y la gente, es 
decir, los 44 millones de argentinos, haciendo 
una comparación con la economía, que esta-
ban esperando la lluvia de inversiones, espe-
raron otro día. ¿Y qué ocurrió? Se rieron de 
ellos desde el presidente hasta la AFA y todos 
los involucrados. Mejor dicho, la AFA, no: la 
Superliga y la Conmebol. Pero el partido se 
suspendió en la Argentina.

Sr. Iglesias. – ¡Tiempo, señor presidente!
Sr. Castagneto. – Tranquilo, dipu tado Igle-

sias, porque te escuché cuando hablaste mal 
de una compañera, y acá adentro somos todos 
compañeros; más allá de eso, tenemos que res-
petarnos.

Sr. Presidente (Tonelli). – No dialoguen, 
señores dipu tados.

Sr. Castagneto. – Tiene razón, señor presi-
dente; no tengo que perder tiempo.

Lo que digo es que esto termina como la eco-
nomía porque lo que iba a ser una fi esta para 
todos, se transformó en una fi esta para pocos, 
que es un refl ejo de cómo está hoy el país.

La suspensión del partido en Argentina 
entre River y Boca por la Copa Libertadores 
de América hizo que me venga a la memoria 
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cuando el presidente le pidió perdón al rey de 
España en ocasión del Bicentenario, y ahora le 
paga llevando esta fi nal a ese país.

¡Miren qué lindo lo que estamos tratando 
hoy acá: las barrabravas! Y no logramos nada 
porque hubo barras que llegaron a España, 
pero fueron deportados.

Para terminar y para que se queden tranqui-
los de que no voy a decir nada más de Macri, el 
proyecto que estamos tratando y que nosotros 
pusimos en consideración lo hemos estudiado 
a través de las distintas políticas que hoy exis-
ten en todo el mundo: en España, en Inglaterra 
y en todos lados.

Por eso, consideramos que no tiene que ser 
punitivo, sino preventivo. Queremos que ven-
gan todos los sectores involucrados a las dis-
tintas comisiones para que este proyecto de ley 
se pueda llevar a la práctica. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: voy a tratar 
de ser complementario a lo que dijeron mis 
compañeros de bloque y no reiterar algunos 
conceptos, aunque sí debo destacar que me pa-
rece que este debería ser el primer paso de una 
discusión muy profunda alrededor de la pro-
blemática de la violencia en los espectácu los 
deportivos, siendo que hoy estamos tratando 
exclusivamente los futbolísticos.

No es ajeno que, además de lo que pasa en el 
fútbol, existen otras disciplinas que empiezan 
a padecer situaciones similares, que tenemos 
que atender y que, quizá, tengan que ver con la 
misma problemática.

Creo que si no llegamos a mayores consen-
sos en este momento se debe a que, en prin-
cipio, hay un diagnóstico que no es común. 
Aquí se ha hablado mucho de violentos y de 
barrabravas; obviamente, es lo más evidente 
del problema, pero tal vez no es lo más grave.

Voy a explicar brevemente por qué esto es 
así: ya en 1985 se trató por primera vez una 
ley penal relativa al fútbol. A ese proyecto de 
ley se lo modifi có en dos ocasiones distintas 
para que sea más específi co en las penalida-
des. Ahora resulta ser que, en todo este tiempo, 
desde esa primera ley penal del año 1985 el 
problema ha crecido.

Un colega decía que, parafraseando al re-
vés a Einstein, acá se intenta hacer siempre 
lo mismo para obtener distintos resultados, y 
obviamente me parece que no hay que hacer lo 
mismo. Se trata de complejizar la mirada y sa-
carnos la careta en cuanto a la gran hipocresía 
que existe alrededor de este tema.

El problema no son solamente los barrabra-
vas. El accionar violento y mafi oso dentro de 
los espectácu los deportivos, específi camente 
del fútbol, tiene que ver con hinchas que se ha-
cen llamar barrabravas y que ejecutan algunas 
acciones, con policías –no todos, como en el 
caso de los hinchas, sino algunos–, jueces, fi s-
cales y políticos que están comprometidos con 
esas prácticas mafi osas.

Es decir, este no es un problema estricta-
mente deportivo o del fútbol, sino del conjunto 
de nuestra sociedad. En este sentido, eviden-
temente, hemos fracasado en todos estos años 
pensando solamente que era un problema po-
lítico.

A partir de este proyecto de ley, si es apro-
bado tal como está redactado, una persona que 
acomoda autos en las inmediaciones de una 
cancha de fútbol puede ser penada hasta con 
cuatro años de prisión. Resulta ser que esos de-
nominados “trapitos” algunas veces son inte-
grantes de una red que tributa en otro lugar. No 
se trata de un microemprendimiento, como de-
cía Bullrich, de cerveza artesanal, aunque exis-
ten aquellos que no tributan en ningún lado.

Muchos hinchas de fútbol van a la cancha sa-
biendo que en una esquina hay una persona que 
tiene nombre y apellido –a la que conocen hace 
muchos años– y colaboran con ella. No todas 
las situaciones de los trapitos se encuadran en 
el mismo lugar. Por eso, me parece que hay que 
ser muy específi co en este sentido, sabiendo de 
lo que estamos hablando y no solamente asus-
tarnos en función de algunos titulares.

Así como hay gente que tiene nombre y ape-
llido, también hay grupos mafi osos violentos, 
que son parte del mundo del deporte y a quie-
nes se tributa ese dinero proveniente de los de-
litos cometidos. De esta manera, a ellos no los 
vamos a poder atacar.

En esta euforia punitiva para tratar de dar 
algún nivel de respuesta en términos mediáti-
cos, la venta ilegal de entradas puede llegar a 
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ser penalizada hasta con ocho años de prisión, 
que es la pena mínima que puede llegar a tener 
un homicidio.

Por lo tanto, estamos manipulando el Códi-
go Penal sin tener una mirada integral que per-
mita empezar a magnifi car el tipo de problema 
que estamos afrontando. Nunca ha sido bueno, 
para nuestro Código Penal y para el ejercicio 
efectivo del castigo a los delitos, que tomemos 
puntualmente una sola cosa y no la pongamos 
en el marco del conjunto de acciones que debe 
tener una sociedad que quiere reprimir el de-
lito con justicia. Me parece que esta es una de 
las principales responsabilidades que debemos 
llevar adelante.

Vamos a votar favorablemente el proyecto 
en tratamiento, tal como expresó el compañe-
ro Scioli, porque entendemos que este tiene 
que ser el puntapié inicial de un gran debate, 
que permita trasparentar la situación de los 
espectácu los deportivos y, puntualmente, los 
del fútbol. No existen barrabravas sin compli-
cidad en la Justicia, no existen barrabravas sin 
complicidad en las fuerzas de seguridad, no 
existen barrabravas sin complicidad en la po-
lítica, y esa es la careta que tenemos que bajar.

Resulta que acá nos hacemos los distraídos 
con fenómenos que son conocidos por todos 
nosotros. Macri llegó a ser presidente de la Na-
ción, entre otras cosas, por lo que fue su ejer-
cicio dentro de una de las instituciones más 
importantes del fútbol argentino: Boca Juniors. 
Ahora nos enteramos de que en ese período, 
donde el actual presidente de la Nación fue 
presidente de Boca Juniors, la barrabrava de-
butó como grupo accionario en la compraventa 
de jugadores.

Afortunadamente, existe una fuerte decisión 
política en el sentido de asumir responsabili-
dades y de avanzar. No quiero que lo que estoy 
diciendo se entienda mal, porque el problema 
de los barrabravas es transversal a la política y 
resulta que el presidente de la Nación fue pre-
sidente de Boca Juniors y pasaron cosas. No 
lo hago culpable únicamente a él, porque sería 
utilizar un nivel de hipocresía del que no quie-
ro ser parte. El problema de los barrabravas es 
transversal al conjunto de las acciones de la 
política, de la Justicia y de la seguridad.

Para fi nalizar, saludo que estemos desarro-
llando este debate y dando este puntapié ini-

cial. Nuestro bloque va a trabajar para que de 
acá en adelante podamos sentar a todos los ac-
tores del fútbol y empezar a pensar una ley que 
dé solución verdadera a este problema.

Como decía mi compañero Castagneto, en 
febrero, cuando arranque el nuevo campeona-
to, no vamos a tener herramientas para enfren-
tar lo que hoy queremos enfrentar.

Voy a redondear mi exposición, porque con-
sidero que el compañero Filmus será más espe-
cífi co. En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res existe una ley que tiene todos los elementos 
necesarios para que el superclásico se hubiera 
desarrollado con absoluta tranquilidad. ¿Sabe 
por qué no se aplicó, señor presidente? Porque 
no está reglamentada desde hace más de dos 
años. Este es el problema.

No tenemos que discutir y gritar solamente 
cuando aparece el evento periodístico casi de-
lictivo. Trabajemos seriamente, hagámoslo en 
conjunto, tal como intentamos aprobar esta ley. 
Pensemos en la cuestión preventiva, en cómo 
hacemos para que se identifi que a todos los que 
están entrando a una cancha y en cómo hace-
mos para que existan medidas de seguridad 
que prevengan las acciones. Es decir, no pen-
semos solo cómo las penamos, sino también 
cómo las prevenimos. Esa es la única manera 
de que la familia pueda volver al estadio a ver 
fútbol, previniendo los delitos y no solo casti-
gándolos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Filmus, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Filmus. – Señor presidente: ya lo han di-
cho los dipu tados preopinantes que pertenecen 
a nuestro bloque, nosotros vamos a acompañar 
el proyecto en general, pero quiero enfatizar la 
razón de esta decisión.

La sociedad debe tomar cuenta que los 
dipu tados de todas las fuerzas políticas del 
país estamos dispuestos a dar la pelea para 
que no haya más violencia en el fútbol y para 
que no existan más barrabravas. Esto es a los 
efectos de que no haya un malentendido res-
pecto de qué posición tenemos frente a las 
barrabravas y lo decimos, tal como lo han ex-
presado mis compañeros, a pesar de que cree-
mos que este no es el proyecto que resuelve 
el tema de fondo.
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Acompañaremos este proyecto en general 

con un alto nivel de generosidad y pedimos 
al ofi cialismo, tal como ha sucedido con otro 
proyecto de ley sobre educación, que cuando 
vayamos a discutir punto por punto y tema por 
tema se tomen en cuenta aquellas propuestas 
que realizamos a fi n de mejorar la iniciativa.

No creemos que simplemente aumentando 
las penas se resuelvan los problemas. Recuer-
do haber dado este debate, porque fui uno de 
los autores de la ley sobre femicidio y en esa 
oportunidad pareció que, si aumentábamos las 
penas, los delitos se iban a terminar.

Si analizamos los comportamientos huma-
nos podremos ver que no se rigen de acuer-
do con lo que plantean las leyes, sino según 
las transformaciones concretas que desde las 
políticas públicas se hacen para generar con-
diciones que permitan abordar integralmente, 
y no solo a través de lo punitivo, los grandes 
problemas sociales.

El señor dipu tado Grana recién comentaba 
la cantidad de actores que intervienen para que 
existan la violencia en el fútbol y las barrabra-
vas. Obligatoriamente, tienen que estar inclui-
dos los dirigentes del fútbol, los dirigentes po-
líticos, sectores de la seguridad, de la Justicia y 
empresarios. Necesitamos convocarlos a todos 
y lo venimos haciendo para llevar adelante un 
debate profundo, y tener una ley de fondo.

Si hoy no logramos que sean incluidos estos 
temas vinculados con la prevención, retomare-
mos este debate una y otra vez, y lo haremos 
con todos los sectores que deban participar, 
porque esto no se va a resolver si no actuamos 
entre todos. No nos podemos ir tranquilos a 
casa porque el titular del diario de mañana sea: 
“Se aprobó la ley contra los barrabravas”. Va-
mos a tener el mismo problema en el primer 
partido del próximo campeonato. Si fuera dis-
tinto, los visitantes asistirían. No vamos a tener 
público visitante porque los problemas son de 
fondo, sociales, más profundos y están involu-
crados actores muy diversos.

Digo esto porque tiene que haber mucha vo-
luntad política de quienes conducen el Estado, 
la Justicia y las fuerzas de seguridad para que 
la cuestión se lleve adelante.

Nosotros votamos por unanimidad en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires la ley 5.847, 

creada gracias a un dipu tado local, Gabriel 
Fuks. Todas las fuerzas políticas coincidieron 
y se trató de una ley integral, que convocó a 
todos los sectores. Probablemente, la dipu tada 
Ocaña haya estado presente en el momento del 
debate.

Como decía recién el dipu tado Grana, luego 
de casi dos años, la ley todavía no se reglamen-
tó. La iniciativa preveía diez temas de los cua-
les hay uno solo, y en forma parcial, que se está 
aplicando. Se creó el Comité de Seguridad, que 
es importantísimo, pero casualmente para los 
partidos de la superfi nal no se lo convocó, aun-
que podría haber tomado las medidas necesa-
rias. Repito: se obvió al Comité de Seguridad.

Se creó una Unidad Ejecutora para los es-
tadios a fi n de defi nir las condiciones de cada 
estadio. No se cumplió. Está en la ley y no se 
creó ni una sola unidad ejecutora.

Se pidió una base de antecedentes de violen-
cia para dar el derecho de admisión. Esa base 
sería fundamental, pero no está funcionando 
todavía. Podía haber funcionado el día del su-
perclásico, pero no ocurrió.

Se dio lugar a una nueva reglamentación res-
pecto a la infraestructura y no se pudo evaluar 
esa reglamentación en ningún estadio. Ni uno 
está completamente de acuerdo con las nuevas 
normas que se establecieron.

Se propuso, como lo estamos haciendo aquí, 
que se generen responsables de seguridad por 
cada uno de los estadios. No se designó res-
ponsable de seguridad en ninguno de ellos. 
Este es un tema imprescindible que el otro día 
también hubiera resuelto esta cuestión.

Se propuso –y debía reglamentarlo el Poder 
Ejecutivo– un protocolo de acción de las fuer-
zas de seguridad, de la policía en particular. 
Ese protocolo todavía, luego de dos años, no 
existe. ¿Cómo tiene que actuar la policía? Si 
hubiera habido un protocolo, el otro día clara-
mente se podía haber cumplido y, por lo tanto, 
evitado el problema.

Por último, ni siquiera se resolvió algo bá-
sico que discutimos muchas veces: el 75 por 
ciento de las graderías en los estadios tiene que 
ser con asiento y solamente el 25 por ciento 
restante para personas paradas. Ni siquiera este 
tema tan básico y fácil de controlar es puesto 
como primer punto a considerar.
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Sabemos de la buena voluntad del bloque 
ofi cialista de incorporar aquellos aspectos que 
mejoran el proyecto, aunque no hubo tiempo 
para el debate. Es verdad que hoy tenemos que 
dar una muestra a la sociedad y por ello acom-
pañamos esta iniciativa, para que sea aprobada 
en forma unánime y que no queden dudas de 
que no hay ningún sector de la política que esté 
en contra de este tipo de norma. No obstan-
te, apelamos a la apertura en la discusión a fi n 
de que se incluyan algunas propuestas cuando 
consideremos artícu lo por artícu lo.

Tal como lo señalaron los dipu tados preo-
pinantes, coincido en que este es el puntapié 
inicial para arribar, junto a los actores concre-
tos, a un acuerdo global que nos permita una 
ley que no solo verse sobre la violencia en el 
fútbol, sino también sobre todos los espectácu-
los deportivos. En este sentido, el texto de la 
norma que hoy vamos a sancionar presenta una 
falencia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: nuestro in-
terbloque coincide en debatir hoy este proyec-
to de ley para la prevención y sanción de deli-
tos en espectácu los futbolísticos. De hecho, tal 
como lo planteó la presidenta de la Comisión 
de Legislación Penal, permanentemente hemos 
ido sugiriendo distintas propuestas para modi-
fi car esta iniciativa. Debo decir que gran parte 
de ellas fue tomada en cuenta, aunque otras no 
se consideraron. Veremos cómo se desarrolla 
el debate en particular.

Claramente coincidimos con el planteo del 
artícu lo 1° de esta norma en el sentido de tra-
bajar sobre la prevención de hechos violentos 
y la sanción de delitos cometidos con motivo 
o en ocasión de la realización de espectácu los 
futbolísticos. Pero también queremos ser muy 
claros respecto de algo sobre lo que en el de-
bate nos hemos esforzado en remarcar, a fi n de 
incorporar en el proyecto de ley algunos ele-
mentos que nos hagan entender que en materia 
de violencia en el fútbol es importante una ley 
que contemple la realidad que se vive en todo 
el territorio.

Quiero ser categórico: no todo lo que pasa 
en la Ciudad de Buenos Aires sucede en toda 
la República Argentina. En el resto de nuestro 
país las cosas no pasan como en la Ciudad de 

Buenos Aires porque los actores, las realida-
des y las medidas que se han ido tomando son 
distintos.

Es evidente que esta ley es necesaria porque, 
tal como lo indica la realidad, hay cosas que
se han ido de las manos, responsabilidades 
que no se asumen y existe el deber de aumen-
tar las penas. No hay que tener temor de decir-
lo: hay veces que es necesario enviar señales 
contundentes en cuanto a un mayor nivel de 
responsabilidad en las penas para que quede 
claro que quien comete un delito en ocasión 
de un espectácu lo futbolístico, sea dentro o 
fuera de la cancha, en las inmediaciones de 
la cancha o yendo a la cancha en un servicio 
público, debe pagar las consecuencias de ese 
hecho delictivo y no quedar impune.

Pero todo esto no es tarea solo de una ley, 
sino también de la Justicia. Digo esto porque 
hemos tenido diversas normas y las hemos 
ido modifi cando, pero no obstante han suce-
dido hechos de gran envergadura y gravedad 
–como los ocurridos en la cancha de River–, 
y pasadas las veinticuatro horas seguíamos sin 
ningún detenido.

Coincidimos en la necesidad de debatir este 
proyecto de ley y de modifi car muchas cues-
tiones, pero también planteamos la necesidad 
de dar un debate realista que tenga en cuenta la 
diversidad de la Argentina. Nuestro país no es 
solamente la ciudad de Buenos Aires, y esto lo 
digo desde la buena fe.

Muchas veces se cree que lo único que pasa 
en el país es lo que se ve por televisión, pero, 
aunque muchos se sorprendan, en la mayor 
parte de nuestro territorio el fútbol se juega 
con locales y visitantes. El hecho de que no 
se haya podido organizar un partido entre Ri-
ver y Boca en la cancha de River no llama la 
atención. Pero ese partido sí se hubiera podido 
jugar en Córdoba, Mar del Plata, Mendoza o 
Salta, con hinchas de Boca y de River.

¿Qué quiero decir con esto? Que no es ver-
dad que lo que pasó en la cancha de River haya 
sido porque no existe ninguna ley. Creo que 
esto vale la pena señalarlo, porque de lo con-
trario solo se estaría viendo parte de la reali-
dad. Si tenemos un micro en el que viaja una 
delegación de fútbol y no somos capaces de 
detectar, desde un dron, un helicóptero o un 
comando central de operaciones, que a tres o 
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cuatro cuadras del estadio hay 400 hinchas del 
equipo local esperándolo, lo que falla no es la 
inexistencia de una ley, sino el operativo de se-
guridad. Me refi ero al operativo de seguridad 
entre el Ministerio de Seguridad de la Nación 
y el de la ciudad de Buenos Aires, que fue de-
sastroso. Así lo vio todo el país.

Creo que no hay que utilizar el debate de 
esta norma como maquillaje para no asumir la 
responsabilidad que corresponde. Lo que nos 
está faltando todavía es que los funcionarios 
que han tenido responsabilidad la asuman, 
cosa que no se logra removiéndolos de sus car-
gos. Esto ya olía mal.

Mediante un tuit el presidente de la Nación 
dijo que el partido se tenía que jugar con públi-
co local y visitante, pero casi inmediatamente 
después el funcionario de la ciudad de Buenos 
Aires –que hoy ya no está en su cargo– dijo que 
en la ciudad eso no podía hacerse. ¡Qué casua-
lidad que haya terminado todo como terminó! 
Todavía no hay nadie que haya dicho de quién 
era responsabilidad cuidar esa esquina. No se 
sabe si correspondía a la Nación, a la ciudad o 
si era una zona liberada.

Insisto en este tema porque es importante 
debatir esta norma, pero no es justo castigar a 
todo el país por la inoperancia de las fuerzas de 
seguridad nacionales o de la ciudad de Buenos 
Aires. No hacía falta cruzar el Atlántico para 
jugar el partido de River y Boca; hacía falta 
cruzar la General Paz para dispu tarlo. (Aplau-
sos.) Gran parte de las provincias argentinas 
están acostumbradas a organizar este tipo de 
espectácu los.

Les doy el ejemplo de Tucumán, una provin-
cia vecina a la mía. Una semana después del 
fallido partido entre River y Boca se jugó un 
partido entre Atlético de Tucumán y San Mar-
tín de Tucumán, en Tucumán, a cancha llena. 
Ganó el equipo visitante y no hubo ningún 
problema. Todos los que conocemos de fútbol 
sabemos lo que representa ese clásico para Tu-
cumán; es como un River y Boca.

Vamos a discutir esta norma y estamos de 
acuerdo con gran parte de ella. Hemos hecho 
muchos aportes para que sea mejorada, pero 
creemos que también es justo poner las cosas 
en su lugar. Toda la Argentina, todos los ar-
gentinos, todas las familias de todo el país que 
van a un partido de fútbol no representan los 

hechos que vivimos ese día en el estadio de 
River. Los que provocaron esos incidentes son 
delincuentes, barrabravas, sobre los que debe 
caer todo el peso de la ley. No obstante, tam-
bién hay que hacerse cargo de que ha fallado el 
sistema de seguridad, ya sea por inoperancia o 
porque algunos quisieron que falle para resol-
ver problemas internos. Hay cosas que todavía 
no tienen explicación.

Creemos que es importante tener en cuenta 
algunos cambios que se hicieron en el proyecto 
de ley. Estamos de acuerdo –aunque vamos a 
plantear algunas modifi caciones en determina-
dos artícu los– con lo establecido en el artícu-
lo 5° respecto al incremento de penas. También 
estamos de acuerdo con tener una mayor cla-
ridad en la punibilidad para aquellas personas 
que ingresen con armas blancas, artefactos 
químicos, pirotecnia, infl amables, asfi xiantes y 
tóxicos. Hoy debe quedar perfectamente claro 
que es tan peligroso el ingreso a un estadio con 
un arma blanca, como con pirotecnia que lue-
go puede ser mal utilizada. El daño también es 
letal. Lo que está prohibido debe ser realmente 
penado y castigado.

Asimismo, estamos de acuerdo con el artícu-
lo que se refi ere a las agresiones o intimida-
ciones grupales. La violencia en el fútbol no 
solamente pasa por el daño material, sino tam-
bién por las intimidaciones, las amenazas, los 
grupos que se organizan para ir a robar adentro 
de la cancha o a la vuelta de los estadios. Lo 
hemos visto ese día.

Por otra parte, estamos de acuerdo con hacer 
una separación similar a la realizada en el caso 
de los trapitos; creemos que sería un avance. 
Incluso en nuestro interbloque discutimos mu-
cho sobre el tema.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
ciertos lugares de la provincia de Buenos Ai-
res, en algunos casos los trapitos forman parte 
de las barrabravas o distintas organizaciones 
delictivas; en otros, no. En el fútbol del interior 
del país, no necesariamente es así.

La disposición del artícu lo 12, cuando se re-
fi ere a quienes ofrecieren servicio de cuidado 
de vehícu los sin autorización reglamentaria de 
la autoridad local –es decir, del lugar donde 
se desarrolla el espectácu lo–, es importante 
porque implica depositar en esas autoridades 
el análisis de la situación. No es lo mismo 
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aquel que cuida un auto y forma parte de una 
barrabrava, que es una organización delictiva, 
que aquel que en el Torneo Federal Regional 
Amateur o Torneo Argentino B cuida desde 
hace diez años el auto del mismo vecino en la 
misma calle y no forma parte de organización 
delictiva alguna. Entonces, tendrá que ser el 
club o la autoridad local quien reglamente este 
tipo de situaciones.

Plantearemos algunas modifi caciones en la 
redacción de algunos artícu los. Por ejemplo, el 
artícu lo 17, cuando fi ja la pena que recibirán 
los funcionarios públicos, dice: “…sufrirá ade-
más pena de inhabilitación para ejercer cargos 
públicos…”. Pienso que tendríamos que hablar 
de inhabilitación especial, porque la inhabili-
tación no es para ocupar cargos públicos; en 
realidad, lo que tendría que decir el artícu lo es 
que el funcionario público que cometió un de-
lito no podrá volver a ser autoridad del club o 
establecimiento deportivo.

Cuando observamos cómo desterraron otros 
países del mundo a las barrabravas, advertimos 
que no solo lo hicieron a través de la legisla-
ción. Reitero que estamos de acuerdo con que 
hay que avanzar en el tema, pero si repasamos 
algunos antecedemos veremos que, además 
de contar con una ley, es menester que el Es-
tado entienda que debe atacar el problema de 
raíz. Es decir, también por intermedio de di-
ferentes entidades y de sus instituciones: la 
Justicia, los organismos administrativos, los 
servicios públicos y los servicios privados que 
trasladan a quienes van a estos espectácu los. 
Ellos también deben contar con un listado de 
las personas excluidas, porque de esa manera 
pueden saber quiénes tienen vedado el acceso 
a los espectácu los futbolísticos y no deben ser 
transportados.

A esto debemos agregar la creación de un 
cuerpo de élite en la policía, la capacitación de 
la seguridad de los clubes y la unifi cación de 
los criterios de seguridad en los estadios. No 
puede ser que en la Argentina siga habiendo 
estadios de primera, de segunda o de quinta, 
según el lugar de nuestra geografía donde se 
encuentran o su capacidad económica. En ma-
teria de seguridad hay que brindar las mismas 
posibilidades de modernizarse a los grandes 
estadios como a los equipos más pequeños; to-

dos deben tener la oportunidad de avanzar para 
lograr los estándares necesarios en seguridad.

Sr. Presidente (Tonelli). – La Presidencia 
solicita al señor dipu tado que redondee su ex-
posición.

Sr. Kosiner. – Ya termino, señor presidente.
La experiencia indica que, en distintos lu-

gares del mundo, ha tenido éxito la identifi -
cación –válida por un año– de quienes asisten 
habitualmente a los espectácu los futbolísticos. 
Pienso que la tecnología y la modernidad tam-
bién deben ser aplicadas; si en el mundial de 
Rusia se usó el Fan ID, me pregunto por qué 
no puede haber en la Argentina una identifi -
cación para quien concurre asiduamente a los 
espectácu los futbolísticos.

Por otro lado, también es importante la iden-
tifi cación de los asientos en todos los estadios. 
De esa manera, las cámaras permitirían saber 
que, en determinado lugar, identifi cado con un 
número, se sienta fulano.

En síntesis, además de las normas y el accio-
nar de la Justicia, las organizaciones adminis-
trativas responsables de organizar y controlar 
los espectácu los futbolísticos también pueden 
tomar medidas.

Para terminar con mi exposición, quiero vol-
ver al comienzo del debate. ¿Es buena esta nor-
ma? Seguramente, sí; pero se puede mejorar. 
¿Es la única solución? No; pero no olvidemos 
que, durante el debate, tenemos que encontrar 
la solución de la diversidad, aquella que con-
temple el contexto general de nuestro país, que 
no es solo el que se ve por televisión y suce-
de en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: quédese 
tranquilo que no vamos a decir que en Córdoba 
ya lo hicimos, como usted siempre resalta cada 
vez que somos autorreferenciales.

Comparto lo que acaba de manifestar el se-
ñor dipu tado Kosiner: en el interior del país 
hay situaciones que no se ven refl ejadas en la 
ciudad de Buenos Aires; las autoridades pro-
vinciales, en coordinación con las asociaciones 
deportivas y autoridades municipales, toman 
las medidas pertinentes para evitar los hechos 
de violencia.
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Cuando hablo de “medidas pertinentes”, 

quiero decir que tenemos la voluntad de avan-
zar en la sanción de una ley como la que es-
tamos tratando, pero que sea útil. Establecer 
reglas de juego por el solo hecho de hacerlo 
no tiene sentido si no se busca resolver el pro-
blema de raíz; en este caso, la violencia en el 
fútbol.

Lamentamos que solo se hable de violencia 
en el fútbol. Creemos que la norma debería 
contemplar todos los deportes. Si hablamos 
solo de fútbol, podemos quedarnos cortos el 
día de mañana.

Adelanto que acompañaremos en general la 
sanción de este proyecto de ley, y que durante 
el tratamiento en particular haremos observa-
ciones y propuestas por entender que la redac-
ción de ciertos artícu los debería sufrir alguna 
modifi cación. Si no, podría haber un rechazo.

Creemos que esta iniciativa está desbalan-
ceada, ya que pone toda la responsabilidad en 
cabeza del Estado –concretamente, en las fuer-
zas de seguridad y la punición– y olvida a quie-
nes motivan la existencia de los barrabravas. 
Estos no existen por generación espontánea, 
sino que hay un club que les da el carné, que 
los reconoce y que les brinda un espacio, po-
der y fi nanciación. Sin esos clubes, estimados 
dipu tados y dipu tadas, no existirían los barra-
bravas. Serían delincuentes comunes si come-
tieran los delitos de los que estamos hablando.

Ese es el problema que presenta este pro-
yecto de ley: no ataca las responsabilidades de 
quienes abren la puerta a la existencia de los 
barrabravas.

En mi proyecto, que acompañan los demás 
miembros del bloque Córdoba Federal, señala-
mos la necesidad de establecer mecanismos de 
prevención. Exigimos a los clubes, por ejem-
plo, que tengan el Código de Conducta del 
Hincha, que establece de qué manera se deben 
comportar en el estadio. Es necesario contar 
no solo con infraestructura, como bien señaló 
el señor dipu tado Kosiner, sino también con 
la posibilidad concreta de identifi car al hincha 
que altera el normal desarrollo de un evento 
deportivo.

Dicha identifi cación no es menor. No es por 
la punición del Estado que queremos identifi -
carlo, sino por el control social que se debe ac-

tivar dentro de los clubes –a los que la inmensa 
mayoría de sus socios y afi liados quieren ver 
crecer– para que sean ellos mismos los encar-
gados de expulsarlo.

Bien se mencionó en esta sesión el ejemplo 
de la hinchada de River Plate, que tenuemente, 
pero con decisión, tuvo un acto de desaproba-
ción para quienes causaron que la fi nal más 
esperada a nivel continental no pudiese reali-
zarse. Y ni siquiera se celebró en el continente 
americano; tuvo que trasladarse a Europa.

Por eso, sostenemos que en esta ley deben 
establecerse normas de prevención y de san-
ción administrativa hacia los clubes, que no so-
lamente hagan que no puedan jugar el partido 
posterior, como lo hemos previsto en uno de 
los artícu los, sino que puedan signifi car la sus-
pensión de la continuidad en el torneo o, inclu-
so, la baja en la categoría, como ha sucedido 
en Europa y en aquellos países que han ido en 
serio a las causas y motivos de la violencia en 
el deporte, especialmente en el fútbol.

Esto ha permitido que viéramos el espectácu-
lo que pudimos apreciar hace unos días entre 
Boca y River, en el estadio del Real Madrid, 
donde, como no podían poner alambrado, fo-
sas ni vidrio, tuvieron que poner una barrera 
humana, formada por aquellas personas de am-
bos sexos que nosotros veíamos llevando una 
campera amarilla, mirando siempre a la tribuna 
y no al campo de juego.

Esa situación lleva a que efectivamente los 
clubes tengan que articular, con las fuerzas de 
seguridad, todas las medidas concernientes. 
Lo que sucedió en la previa del partido entre 
Boca y River, con el ataque al micro que traía 
al equipo visitante, no se trata con la profundi-
dad del caso en la iniciativa en consideración. 
En efecto, la causal prevista para este supuesto, 
que es el entorpecimiento en lo que respecta al 
transporte, sigue teniendo la misma punición 
contemplada en la ley 24.192; el texto es idén-
tico. Si ese fue el motivo por el cual estamos 
aquí tratando este proyecto, esa falta, esa con-
travención o ese delito no tiene prevista una 
pena mayor.

Por eso, insistimos en que resulta necesario 
incorporar un capítulo destinado a las sancio-
nes administrativas, no solamente a los clu-
bes, sino también a las ligas. Las ligas y las 
confederaciones deben establecer puniciones 
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concretas dentro de sus reglamentos para san-
cionar a aquellos clubes que son cómplices 
de quienes están llevando adelante este tipo 
de perjuicio a toda la sociedad argentina y, en 
particular, a los simpatizantes de sus respec-
tivos clubes.

En cuanto al análisis del proyecto en parti-
cular, tenemos algunas críticas que formular. 
El artícu lo 5°, al enumerar los delitos, olvida 
el artícu lo 292 del Código Penal, sobre adul-
teración de documentos. ¿Qué es la entrada 
trucha sino una adulteración de documento? 
Sin embargo, esta fi gura no está prevista ni in-
corporada.

Otro aspecto que nos merece una crítica es la 
incorporación de la fi gura del enriquecimiento 
ilícito para aquellos dirigentes de los clubes. 
El enriquecimiento ilícito está previsto en el 
Código Penal para los funcionarios y emplea-
dos públicos, precisamente porque manejan 
fondos públicos. Los clubes manejan fondos 
privados. En consecuencia, incluirlos en esta 
fi gura sería desvirtuar el sentido y la razón de 
ser por la cual nace este tipo penal.

Además, si estamos hablando de las circuns-
tancias de hecho o fácticas del tipo allí descrip-
to, para eso tenemos el artícu lo 303 del Código 
Penal, sobre lavado de activos. Para aquel que 
no pueda justifi car el origen de los fondos está 
prevista la fi gura del lavado de activos, que 
tiene una pena mayor, de tres a diez años de 
prisión, mientras que en el caso del enrique-
cimiento ilícito la pena es de dos a seis años.

Por eso, si queremos ir a fondo, debemos ser 
claros al establecer estos criterios, que ya están 
contemplados en el Código Penal.

Otro aspecto es la fi gura de la generación 
de avalancha, que no está conceptualizada, 
sino que aparece como un término genérico o 
irregular, amén de que para su determinación, 
si no se dan las condiciones que mencionó mi 
compañero de interbloque, el dipu tado Kosi-
ner, resultará muy difícil identifi car a sus au-
tores.

Otro aspecto que podemos criticar fuerte-
mente, y que realmente no entendemos –quizás 
hubo buena voluntad, pero consideramos que 
el texto no es el adecuado–, tiene que ver con 
las inhabilitaciones previstas en el artícu lo 18 
del proyecto en consideración. Cuando espe-

cífi camente se refi ere a las inhabilitaciones de 
los jugadores profesionales, la iniciativa prevé 
que pueden ser dispensados por el juez en la 
aplicación de la inhabilitación por cuestiones 
estrictamente del derecho laboral.

Luego de leer este artícu lo lo consulté con 
varios penalistas, pero nadie entiende el alcan-
ce de esa inhabilitación. En primer lugar, un 
contrato laboral no puede estar por encima del 
Código Penal y, en segundo lugar, la ley de la 
Rúa, la 24.192, que recién mencionamos, ya 
tiene especifi cada una inhabilitación en el in-
ciso b) del artícu lo 10. A su vez, la ley 23.184 
prevé la inhabilitación expresa para jugadores 
de fútbol, algo que no es menor porque son los 
protagonistas del espectácu lo y quienes pue-
den provocar algún tipo de violencia con sus 
actitudes.

Por su parte, el artícu lo 19 del proyecto se 
refi ere a la prohibición de la concurrencia y 
establece una restricción administrativa en 
este sentido. Esto es algo que no nos parece 
mal, pero no tiene pautas objetivas ni claras, 
pues deja librado a la reglamentación la deter-
minación de dichas pautas. Esperemos que la 
reglamentación tenga en cuenta los anteceden-
tes penales o contravencionales como únicas 
pautas objetivas, sin que se utilicen otros crite-
rios subjetivos para impedir que alguien pueda 
concurrir a una cancha.

Para ir terminando, el artícu lo 22 se refi ere a 
la clausura del estadio –como dijimos recién– 
solamente para el encuentro siguiente. La ley 
23.184, que rige en la actualidad, establece en 
su artícu lo 11 la posibilidad de clausurar el 
estadio por sesenta días. En cambio, acá sola-
mente prevemos la posibilidad de suspensión 
para el partido siguiente.

En función de lo expuesto, acompañamos la 
iniciativa en términos generales, pero haremos 
algunas propuestas en particular. Hacemos es-
tas críticas y también objetaremos en su mo-
mento otros artícu los, ya que por una cuestión 
de tiempo no podemos hacerlo ahora.

En defi nitiva, señor presidente, considera-
mos que la violencia en el fútbol se erradicará 
cuando todos nos comprometamos y no le de-
jemos el fardo a la Justicia ni a la policía. Los 
dirigentes, los socios y la gente que concurre a 
la cancha deben saber identifi car y expulsar a 
los violentos, como corresponde. (Aplausos.)



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 55
Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 

la señora dipu tada Pitiot, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Pitiot. – Señor presidente: quizás me 
repita, pero una vez más el escándalo aceleró 
el tratamiento de una problemática que, a dife-
rencia de lo que tal vez se planteó en los me-
dios, no es una ley de barrabravas. Esta no es 
una ley para combatir a los barras bravas, sino 
que pretende –por lo menos, desde la mirada 
del Frente Renovador– combatir una profunda 
problemática que atraviesa lo social y también 
la política.

Desde nuestro espacio, lo que pretendemos 
con esta norma –y si no lo logramos, posible-
mente habremos fracasado– es dar los prime-
ros pasos para la erradicación de la violencia 
en el fútbol, en las canchas, en los clubes y en 
la sociedad.

Por supuesto que se pretende erradicar a los 
barrabravas, pero a aquellos que se esconden 
detrás de camisetas o escudos de fútbol, porque 
están en connivencia y cuentan con el apoyo de 
los dirigentes. Queremos perseguir a quienes 
conforman las asociaciones ilícitas que bancan 
con un negocio a los barrabravas, siendo que 
este negocio está detrás de lo que pretendemos 
sea un espectácu lo futbolístico.

Como decían muchos compañeros míos, 
queremos que las familias vuelvan a ver los 
espectácu los sin temor a ser presionadas, inti-
midadas o agredidas.

Es por eso que nos pusimos a trabajar en un 
proyecto que presenta el Poder Ejecutivo y que 
consideramos importante y urgente. Desde el 
Frente Renovador así lo entendimos desde un 
primer momento. Pero también entendimos 
que no es un problema de un River-Boca ni 
de la coyuntura, sino que se trata de un fl agelo 
que está azotando a la sociedad argentina des-
de hace muchísimos años. El Estado no tiene 
estadísticas ofi ciales, pero en esto nos dan una 
mano las organizaciones de la sociedad civil, 
que afi rman que la Argentina tiene una dolo-
rosísima historia en materia de violencia en el 
fútbol, que se lleva cobradas más de 300 víc-
timas desde el año 1922. Esto hay que decirlo.

Sabemos que los procesos delictivos mutan. 
Por eso, nos pusimos a trabajar en un régimen 
específi co contra la violencia en el fútbol, ya 

que entendemos que quedó chico el régimen 
de espectácu los deportivos. En el año 2013 se 
trató de dar una solución y lo que se logró fue 
que nunca más el público visitante pudiera ir a 
ver estos espectácu los. Entendemos que ahora 
es necesario tratar este tema, pero no podemos 
dejar de decir que es una iniciativa particular, 
de coyuntura, insisto: de River-Boca. No nos 
podemos quedar en esto.

También hay que decir que, tal vez con muy 
buena voluntad, el presidente propuso por 
Twitter que la fi nal de River-Boca se jugara 
con público visitante, sin saber si realmente 
podíamos hacernos cargo de eso desde la se-
guridad. En España se pudo hacer. Tal vez el 
presidente tiene la esperanza de que seamos 
como España, pero somos la Argentina.

Desde el Frente Renovador asumimos este 
tema y queremos agradecer porque, desde la 
semana pasada hasta ahora, se pudieron ha-
cer muchísimas incorporaciones al proyecto. 
Creemos necesario y prioritario fortalecer el 
capítulo de prevención y queremos reconocer 
algunas incorporaciones que se hicieron al pro-
yecto y que las voy a mencionar, porque lo han 
enriquecido.

Desde ya, me refi ero al agravamiento de 
las penas para el caso de participación de or-
ganizadores. ¿Quiénes son los organizadores, 
según la defi nición de este proyecto? Los que 
dirigen los clubes.

También quiero señalar que en el artícu lo 5° 
se incrementan las penas para muchos delitos 
que, como decía el señor dipu tado Brügge, ya 
están en nuestro Código Penal. Casi todos los 
delitos cuyas penas se agravan por este proyec-
to ya están en el código, como la asociación 
ilícita, pero sin embargo, entendimos que tenía 
que haber un tipo especial para la asociación 
y el accionar en banda, con una elevación de 
las penas.

Con relación a la tipifi cación de la porta-
ción de armas, entendemos que la defi nición y 
enumeración en el proyecto defi nitivo es mu-
cho mejor, porque la descripción es adecuada, 
ya que no es lo mismo arma blanca, bengala 
o arma de fuego, y tenía que haber una gra-
duación de las penas, como específi camente se 
menciona.
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En cuanto a la agresión e intimidación, fi -
guras contempladas en el artícu lo 7°, nosotros 
propusimos –y fue aceptado– que se dividieran 
en acción individual o acción colectiva. Todos 
sabemos que muchas veces un solo barrabrava 
puede intimidar y agredir de la misma mane-
ra que lo puede hacer un grupo violento que 
quiera presionar a jugadores, espectadores o 
dirigentes. El hecho de que se agrave por uso 
de arma nos parece también adecuado.

Con respecto al accionar de grupo o barra, 
entendemos que habría que ampliar a quienes 
hayan facilitado, ayudado o contribuido a la 
formación, sustento y fi nanciación. Este artícu-
lo –que es el 15– solo se ciñe a la contribución 
a la fi nanciación, pero este tipo penal debería 
ser descripto más específi camente.

En cuanto al artícu lo 14, el término “avalan-
cha” no está descripto de la manera en que se 
debiera. Entonces, se debe modifi car la redac-
ción o directamente eliminarlo, porque hay una 
imprecisión en el tipo penal y una difi cultad 
para la prueba. El diccionario de la Real Aca-
demia Española se refi ere, en primer lugar, a la 
avalancha de nieve, con lo cual, entendemos 
que este artícu lo debe quitarse o bien especifi -
carse a qué se refi ere este tipo penal.

Con relación al artícu lo 17, que también fue 
mencionado por otros colegas, nosotros cree-
mos, por el contrario, que no sólo el funcio-
nario público –y aquí se incluye a las fuerzas 
de seguridad– amerita inhabilitación, sino que 
debe tener una pena agravada.

Conversaba con la señora presidenta de la 
Comisión de Legislación Penal que tal vez es-
temos cometiendo un error –y los llamo a la 
refl exión–, porque en el artícu lo 17 se habla 
de instigación, cuando la instigación es un de-
lito autónomo, con lo cual, no es una forma 
de autoría y debe eliminarse del artícu lo. En 
el debate en particular vamos a señalar nuestra 
propuesta.

En cuanto al juicio abreviado, regulado 
en el artícu lo 25, desde el Frente Renovador 
proponemos que no se desnaturalice un pro-
cedimiento que ya está dando buen resultado 
en la Argentina, y por eso debe remitirse di-
rectamente a la norma vigente. Si bien cuando 
hicimos este reclamo en la comisión se adecuó 
la escala penal –y debemos reconocerlo–, en-

tendemos que en este caso debe primar la sola 
remisión al Código de Procedimientos.

Nos parece un enorme avance la fi gura es-
pecial de enriquecimiento ilícito de dirigentes 
de fútbol. ¿Por qué estamos proponiendo esto? 
Porque si bien sabemos, como decía otro co-
lega, que en el artícu lo 268 del Código Penal 
existe la tipifi cación del enriquecimiento ilíci-
to –está contemplado para los funcionarios–, 
entendemos que tenemos que empezar a ter-
minar con las asociaciones ilícitas que hacen 
que en algunos casos los dirigentes de fútbol se 
enriquezcan a costa del negocio que hacen en 
connivencia con otros en el fútbol. Por eso, nos 
parece más que preciso haber incorporado la 
fi gura del enriquecimiento ilícito del dirigente 
de fútbol.

También estamos proponiendo, y lo estamos 
viendo con la señora presidenta de la Comi-
sión de Legislación Penal, cómo hacer para 
incorporar la incompatibilidad del funcionario 
judicial y quienes cumplen tareas en el Poder 
Ejecutivo con la conducción dirigencial en los 
clubes. Este paso que podemos llegar a dar nos 
parece enorme porque, de esta forma, se empe-
zaría a terminar con la connivencia de muchos 
funcionarios judiciales que también cumplen 
funciones en clubes, asociaciones o federa-
ciones de fútbol. En ese sentido, proponemos 
modifi car la Ley de Ministerios o el decreto 
ley 1.285 o modifi car la Ley de Ética Públi-
ca, 25.188, incorporando algo muy sencillo: 
un inciso en el artícu lo 13. Ojalá que se pueda 
efectuar esta incorporación.

Entendemos que algunos artícu los del últi-
mo dictamen han quedado tal vez desvirtuados 
con algunas penas, que vamos a señalar. De he-
cho, en la asociación ilícita o accionar en grupo 
nosotros habíamos advertido que se había ba-
jado la pena y se había subido en otros delitos; 
no entendemos por qué. Por eso, creemos que 
tal vez en ese caso la pena quedó por debajo de 
lo esperado y vamos a proponer un aumento.

Quiero terminar mencionando una propuesta 
que desde el Frente Renovador hicimos y que 
no es antojadiza ni caprichosa. Tiene que ver 
con la creación de una herramienta más, que es 
una comisión bicameral. Nosotros entendemos 
que hay muchas comisiones bicamerales, pero 
esta tendría un sentido especial y un tiempo 
específi co de vigencia. En este caso estamos 



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 57
discutiendo delitos que son complejos y que 
todavía no conocemos en su implementación, 
en los que intervienen muchos protagonistas, 
actores y factores, y no sabemos de antemano 
cómo va a reaccionar la Justicia ni los tipos 
penales que estamos incorporando.

Por eso, entendemos que sería bueno no solo 
contar con una ley, sino con una comisión bi-
cameral que determine –en un tiempo y con in-
formes a los que se abocaría– si los organismos 
de seguridad y justicia han podido valerse de 
esta norma y si las previsiones de la iniciativa 
han sido las más adecuadas.

Esta comisión, justamente, no solo dará una 
herramienta a la Justicia y al Código Penal, 
sino que seguiríamos involucrándonos como 
Poder Legislativo, sabiendo que el Congreso 
puede conocer espacios y tiempos reales para 
ver cómo se desenvuelve la norma. Esto no fue 
aceptado, pero insistiremos en esta propuesta.

Finalizo mi exposición diciendo que des-
de el Frente Renovador –y entendemos que 
también muchos otros dipu tados–, realmente, 
queremos poner fi n a las mafi as y a la conni-
vencia que sabemos existe entre el poder y la 
delincuencia.

Cuando hablamos de delitos vinculados con 
el fútbol –hay que decirlo con todas las letras–, 
no se trata de delitos simples, sino un entra-
mado de delitos promovidos y apañados por 
dirigentes políticos, por la Justicia y por diri-
gentes sindicales. En este caso, haciendo abuso 
de poder y de su posición, crean un entramado 
que hace tiempo nos hemos propuesto desen-
marañar, y no sabíamos cómo hacerlo.

Tal vez, esta norma no sea sufi ciente, pero 
constituirá un paso enorme, porque tiene que 
ver con un gesto político. De una vez y para 
siempre todos nos pondremos de acuerdo –es-
peremos que así sea– en que no queremos más 
mafi as en el fútbol; en que tenemos que ser fi r-
mes con los barras, con sus cómplices y con 
los que se enriquecen a costa del fútbol; en que 
tenemos que dar a los argentinos espectácu los 
y no negocios para pocos, porque hace muchos 
años que este es un negocio para pocos.

No soy una asidua concurrente a la cancha, 
pero tal vez lo que ha alejado a mi familia –por 
lo menos a mi hijo, que tiene 15 años– es que 
me da miedo que vaya a la cancha. Siempre 

me dio miedo la cancha porque siempre hemos 
relacionado el fútbol con la violencia y con los 
aprietes, y con que uno nunca sabe qué puede 
pasar en la cancha ni en las inmediaciones. En 
nuestra memoria quedan las bengalas perdidas, 
que nadie controló y que se llevó algunas vidas 
de inocentes que iban a ver un partido.

No quiero más eso para mi país ni para mis 
hijos. Quiero que el fútbol sea un evento de-
portivo, una salida familiar y una fi esta.

Desde nuestro espacio político creemos que 
podemos aportar para que esta norma se san-
cione con la mejor redacción posible. No que-
remos más cómplices; y también nos sentimos 
cómplices si esto no cambia.

Es un honor estar en esta Cámara, pero si no 
podemos hacer cambios sociales, volvámonos 
a nuestras casas.

Espero que la Argentina sea –como es el de-
seo de muchos– un país que diga “no” a la vio-
lencia, y que el fútbol argentino sea un orgullo 
y no una vergüenza, como ha sido en estos úl-
timos tiempos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solá, por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: permítame ser 
autorreferencial, porque mientras fui goberna-
dor mantuve una dura lucha contra los barra-
bravas.

En los primeros seis meses de 2002 hubo 
seis muertos en canchas de fútbol. A partir de 
ese momento me di cuenta de que no basta con 
las leyes si no se milita y si no hay acciones 
concretas y un compromiso permanente de 
quienes gobiernan contra los delincuentes.

El compromiso es de todos los días; cual-
quier día que se frena, que se olvida o que se 
deja a un costado, por más leyes que sancio-
namos, se producen la violencia, las muertes y 
también algo que últimamente hemos sentido 
masivamente: la vergüenza.

A través de la creación de un Comité Pro-
vincial de Seguridad Deportiva pudimos clau-
surar estadios que no tenían la infraestructura 
necesaria; pudimos suspender canchas donde 
había habido incidentes; pudimos controlar el 
número efectivo de policías que concurrían, y 
terminar con la trampa de la Policía de la Pro-
vincia de Buenos Aires y de la Policía Fede-
ral; no puedo hablar de la Policía de la Ciudad. 
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Pudimos también hacer un archivo de aquellos 
delincuentes que se repetían en sus acciones y 
empezar a prohibir su ingreso, por lo menos en 
las canchas de la provincia.

Debo decir que, por suerte, este proyecto de 
ley incluye una base de datos unifi cada que se 
compartiría con las autoridades de seguridad 
de las provincias argentinas, lo cual me parece 
un acierto.

Lo más importante de esta autorreferencia 
es que nosotros resistimos absolutamente todas 
las presiones que iban en contra de la acción 
que limitaba, rechazaba o impedía el “normal” 
desenvolvimiento del negocio alrededor de la 
cancha y en la cancha, unido a la violencia, es 
decir de los grupos de barrabravas. Al resistir 
las presiones comprobamos la enorme canti-
dad de socios pasivos que tenían y hasta dónde 
llegaban.

Llegué a recibir de las máximas autoridades 
de la AFA el consejo de sacar a un policía por-
que era insobornable y poner a otro. Recuerdo 
que contesté a esa máxima autoridad, el día 
que inauguramos el Estadio Único de La Plata, 
en abril de 2003: “A partir de esto que usted me 
dice, esa persona queda inamovible”.

En octubre de 2016, la ministra de Seguri-
dad Bullrich presentó un proyecto de ley, y lo 
explicó en el Senado. Era la base del que esta-
mos tratando hoy. Era muy similar al actual, y 
creo que los cambios que se están proponiendo 
son buenos.

Ese proyecto nunca se trató en el Senado; el 
gobierno no lo apuró; lo presentó y después se 
cruzó de brazos.

Solo en 2018 hubo ocho hechos serios –los 
tengo citados uno por uno–, la mayoría de ellos 
en la provincia y algunos en la capital, provo-
cados por barrabravas; el último de ellos, el 
del 24 de noviembre, es decir, el del partido 
River-Boca.

¿Por qué hago esta mención? Porque el 28 
de noviembre, con un apuro fenomenal, se re-
vive este proyecto y se lo presenta en forma ur-
gente. Es decir, no se hizo por los siete hechos 
anteriores más alguno que me pueda haber ol-
vidado, más algunos que puedan haber aconte-
cido en las provincias, de tono menor, aunque 
coincido con la idea que expresó el señor dipu-
tado preopinante de la provincia de Salta, en el 

sentido de que las cosas parecen más graves si 
suceden acá.

Se hizo a las apuradas, exprés, sin escuchar 
víctimas, especialistas o actores; encerrados. 
Los días 4 y 6 de diciembre funcionaron las co-
misiones de Legislación Penal y de Deportes. 
Hoy lo estamos tratando nosotros y mañana ya 
tiene que ser ley para que el presidente se vaya 
de vacaciones pensando que ha solucionado el 
problema de los barrabravas. No será así; con 
esto no solucionará el problema de los barra-
bravas.

Apoyamos esta norma, la votaremos favora-
blemente, pero lo importante es la actitud. ¿Cuál 
fue la actitud frente al problema River-Boca? 
¿Cuál fue la actitud frente a algo que –la úni-
ca verdad es la realidad– impactó enormemen-
te sobre millones de argentinos? La actitud fue 
lavarse las manos, indignarse y sorprenderse. 
Luego de esto, enviaron un proyecto de ley que 
debía tener un tratamiento exprés. Por esto de-
cimos que estamos ante una actitud oportunis-
ta; no es la actitud correcta que muestra que el 
Estado está metido en esto desde el primer día.

Coincidimos en que los barrabravas son un 
conjunto donde también participa la gente im-
plicada en la venta de drogas y otros delitos. 
También concordamos en que la situación so-
cial y el contexto de los más jóvenes en los 
barrios pobres fomenta aún más la violencia en 
el fútbol. La misma violencia de los barrios es 
la de los partidos de fútbol, con la única dife-
rencia que aquí hay quienes lucran con la vio-
lencia y la utilizan para ganar plata.

¿No era necesario hace dos o tres años con-
tar con esta ley? ¿La falta de ley impidió que 
se desarrollara el partido entre Boca y River? 
No, no es la falta de ley, sino la falta de com-
promiso, de actitud permanente y consciente 
sobre dónde estábamos parados. El presidente 
de la Nación conoce el problema perfectamen-
te, porque ha sido presidente de Boca Juniors 
durante nueve años, y el presidente que lo su-
cedió tiene mucha relación con este tema, con 
las cuestiones judiciales y con los servicios de 
inteligencia. Por lo tanto, el presidente de la 
Nación no se puede hacer el sorprendido con 
respecto a este tema.

Votaremos este proyecto de ley afi rmativa-
mente, pero nunca más nos digan oportunistas, 
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porque más oportunismo que esto no hemos 
visto nunca. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Moyano, por Buenos Aires.

Sr. Moyano. – Señor presidente: tal como 
dije durante el tratamiento en comisión de esta 
iniciativa, celebro el hecho de que discutamos 
sobre la violencia en el fútbol. También dije 
que debemos aprovechar el debate para trans-
formar el evidente oportunismo político, la 
respuesta mediática y política que busca el go-
bierno con esta iniciativa, en una oportunidad 
para lograr algo positivo.

Es bueno que la sociedad argentina debata 
sobre la violencia en el fútbol, algo que viene 
sucediendo desde hace décadas, pero que nun-
ca tuvo una solución integral.

No podemos hacernos los distraídos con 
respecto a este asunto, más allá de que enten-
demos el alcance que tiene el Congreso de la 
Nación, con sus Cámaras de Dipu tados y Sena-
dores. Este tema trasciende el endurecimiento 
de las penas. El que crea que la violencia en 
el fútbol existe porque las penas son suaves o 
leves, está mirando para otro lado o haciéndose 
el distraído.

Tal como dijo el dipu tado Solá, tanto el pre-
sidente de la Nación como la mayoría de los 
que estamos debatiendo el tema, sabemos cuál 
es la verdadera causa de este fl agelo. En el pro-
yecto de ley en debate sobrevuela la idea de 
que las barrabravas –lo decía un dipu tado que 
me precedió en el uso de la palabra con total 
desconocimiento– existen porque los dirigen-
tes las acompañan o las cubren.

Agradezco a la dipu tada Burgos porque me 
permitió incluir en el proyecto algunos artícu-
los, como el que habla de la protección de los 
dirigentes que colaboren para juzgar a los ba-
rrabravas y a las asociaciones ilícitas en torno 
a las instituciones deportivas.

Si bien no quiero ponerme como ejemplo, 
voy a contar una vivencia y describir una si-
tuación que revela de qué se trata el entramado 
que cubre la violencia en el fútbol.

Fui presidente de un club del ascenso, Al-
varado de Mar del Plata, en 2013. Terminé mi 
mandato el mismo año por violencia en el fút-
bol. Hubo un episodio de tiros entre dos fac-
ciones de la barra dentro y fuera del estadio 

José María Minella en Mar del Plata. En ese 
momento acudimos a la Aprevide –estaba re-
cién constituida y reemplazaba a la Coprose-
de–, cuyo titular ejecutivo, Luis Morales, nos 
dio la posibilidad de contar con el derecho de 
admisión, por el cual los dirigentes tenían que 
establecer qué hinchas estaban implicados en 
los hechos mencionados; o sea, identifi carlos a 
fi n de que luego la seguridad y la policía no les 
permitiera el ingreso al estadio.

Llamativamente, luego de tres partidos, to-
dos lo que habían participado de ese hecho de 
violencia estaban en el estadio. A las dos sema-
nas renuncié a la presidencia del club. Después 
de debatir con los socios que me pidieron que, 
por favor, acompañara a la institución, nueva-
mente fui dirigente del club asumiendo como 
vicepresidente 2°. Pero el 4 de enero de 2017 
tuvimos otro hecho de violencia en la sede del 
club, en ocasión de presentar al nuevo director 
técnico, Gustavo Noto. A cinco metros del lu-
gar en que estaba haciendo una entrevista, uno 
de los jefes de una facción de la barra le dispa-
ró a otro jefe que venía con una pistola nueve 
milímetros, amenazando con tirar a todos los 
presentes, mencionándome como el principal 
objetivo. Sebastián “El Nervio” Lategol, el 
que disparó con un arma 9 milímetros, no tenía 
permiso de portación ni era legítimo usuario ni 
contaba con tenencia, estuvo seis meses dete-
nido y la Justicia lo dejó libre porque se dijo 
que se trató de un caso de legítima defensa.

Quien recibió el disparo había ingresado a 
la sede con un arma de fuego nueve milíme-
tros y estuvo libre a los dos meses, luego de 
haber estado en el hospital. En el momento en 
que se suscita la situación, la Policía de la pro-
vincia estaba fuera de la sede, mientras que el 
presidente, el vicepresidente y algunos vocales 
estábamos dentro de la institución. Recibimos 
amenazas de parte de los barrabravas de la fac-
ción del que recibió el disparo en el sentido de 
que si le ocurría algo a quien había recibido el 
disparo, nos iban a matar; mostraron el arma y 
golpearon a uno de los dirigentes.

Los dirigentes que colaboraron identifi can-
do a los barrabravas –todavía hoy van a la can-
cha sin ningún impedimento–, estuvieron en el 
juicio oral que dejó a todos libres y quedaron 
expuestos a una situación de inseguridad, que 
gracias a Juan Manuel Lugones –a cargo de la 
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Aprevide en esa instancia– pudimos sobrelle-
var. Una vez que el hecho no estuvo más en los 
medios de comunicación nacional ni de Mar 
del Plata, esa seguridad desapareció y los diri-
gentes quedaron expuestos.

A fi n de no poner de ejemplo solo a los di-
rigentes del club Alvarado de Mar del Plata, 
del que soy socio, también puedo mencionar 
al ex presidente de Independiente, Javier Can-
tero, que –más allá del desastre institucional al 
que llevó al club– enfrentó a la barrabrava. La 
situación quedó plasmada cuando el jefe de la 
barrabrava lanzó una amenaza con una más-
cara delante de todos los medios de comuni-
cación argentinos. También quiero mencionar 
a los dirigentes de Newell’s Old Boys o a los 
de Témperley que tuvieron que renunciar ante 
una situación similar a la que viví.

Por lo tanto, es un error decir que los diri-
gentes son siempre cómplices de los barrabra-
vas. Creo que es un error por desconocimiento 
o tal vez por mala intención. Los dirigentes 
pueden ser cómplices de los barrabravas, pero 
en muchos casos son sus víctimas. En el caso 
que acabo de mencionar, los dirigentes son víc-
timas de los barrabravas. Hoy en día, la situa-
ción sigue igual.

El barrabrava no es un delincuente dentro 
de la cancha y deja de serlo cuando se acaba el 
espectácu lo deportivo; es un delincuente siem-
pre, y no solo está relacionado con el delito de la 
violencia en el fútbol, sino con otros delitos vin-
culados con el narcotráfi co y otras cuestiones.

Agradezco a la dipu tada Burgos, porque me 
dejó introducir un cambio con respecto a los 
dirigentes que colaboren con el juzgamiento de 
los barrabravas.

Así como afi rmé que el dirigente muchas ve-
ces es cómplice y otras veces, víctima, quiero 
decir que cuando hay violencia comprobada y 
reiterada en el fútbol, la Justicia y las fuerzas 
de seguridad nunca son víctimas, siempre son 
cómplices.

La semana pasada estuve hablando con el 
presidente de Alvarado y le consulté cómo iba 
su gestión, dado que vi que iba mucha gente a 
los partidos. Me respondió lo siguiente: “Más 
o menos, no está yendo mucha gente”. Enton-
ces, le comenté que el otro día había tres mil 
personas en el estadio y me dijo: “Sí, había tres 

mil personas, pero ¿sabés cuántas pagaron? 
Mil setecientas personas. Las otras hacen un 
arreglo entre los empleados más las fuerzas de 
seguridad y de 500 pagan 20 y entran todos”.

O sea, son todos delincuentes que andan 
como si nada ocurriera, porque la Justicia los 
deja libres y las fuerzas de seguridad los deja 
como si no hubieran cometido ningún delito. 
Entonces, más allá de que –por supuesto, tal 
como afi rmó el dipu tado Felipe Solá– acompa-
ñaremos este proyecto de ley, que creemos que 
es necesario, quiero decir que no nos debemos 
hacer los distraídos.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Moyano. – Discutamos en serio. Si no 
hay voluntad política, si el Estado no defi ne 
una política acertada para combatir este fl agelo 
social que no se acaba ni limita en el fútbol, 
difícilmente podamos terminar con este mal 
mediante un endurecimiento de las penas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Bianchi, por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: al mo-
mento de pensar en lo que quería transmitir en 
este recinto con relación a este tema, la primera 
pregunta que me surgió fue si realmente quere-
mos erradicar a los violentos del fútbol argen-
tino o si solo somos un grupo de legisladores 
con buenas intenciones.

No podemos dejar de decir que esta es una 
ley de ocasión. Tuvimos la oportunidad de 
aplicarla hace dos años y de evitar todo este 
bochorno que hemos tenido en nuestro país y 
ante el mundo.

Tampoco nos hagamos los asombrados y di-
gamos que la violencia no existe. La violencia 
en el fútbol ha existido en el país desde hace 
décadas, en todos los gobiernos y por múltiples 
complicidades.

En este caso, señor presidente, voy a disen-
tir con el dipu tado preopinante; creo que parte 
de la dirigencia del fútbol es un problema que 
ayuda a las barrabravas, porque las camufl a, 
las oculta y les brinda, en ocasiones, asesoría o 
apoyo legal y de cualquier índole. Por supues-
to, habrá excepciones.



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 61
No nos hagamos tampoco los desentendidos 

respecto al hecho de que hay dirigentes que 
fi nancian a estas pseudobarras y a sus líderes 
a cambio de favores que luego se cobran con 
seguridad personal. ¿O no vimos que tienen se-
guridad personal los sindicalistas, los políticos 
y los dirigentes de los clubes? Incluso, también 
sirve para presionar y apurar a los jugadores 
y a los técnicos cuando no se acuerda con la 
política que se lleva adelante.

Queda entonces demostrado que los clubes 
no son las víctimas frente a la barra; por el con-
trario, hay miles de investigaciones periodísti-
cas que demuestran lo que digo. Sabemos que 
también son los responsables de que el fútbol 
haya llegado hasta donde ha llegado; obvia-
mente, además de los políticos inescrupulosos 
y los sindicalistas.

De 2003 a 2014 murieron 91 personas en el 
fútbol; de 2015 a 2018, 24. Esto nos muestra el 
termómetro que tenemos hoy como sociedad.

¿Existen las barrabravas en otros países? Sí, 
existieron, con diferentes nombres: los Hoo-
ligans, en Inglaterra; los Tifosi, en Italia; los 
Ultra, en España; los barrabravas, en América 
Latina. Pero, ¿saben lo que como sociedad nos 
diferencia? Ellos quisieron combatirlas. Hubo 
un acuerdo político, pero también un acuerdo 
social para terminar con estos violentos.

Llegamos a un momento en que los violen-
tos desbordaron a la familia del fútbol y del 
deporte. Hoy, como decía un dipu tado preopi-
nante, se están metiendo y se están enquistan-
do en otros deportes. También ha desbordado 
al propio Estado nacional, y por eso hemos te-
nido que llegar a estas instancias.

Detrás de estos supuestos amores se escon-
den hechos delictivos, y hablo de las barrabra-
vas y no del hincha. No es fácil separar la paja 
del trigo, pero acá debo hacer el esfuerzo para 
aclararlo.

En las tribunas populares existen también 
los hinchas y los líderes de barras que solo 
buscan un clima festivo y de celebración. Los 
otros, los barrabravas, son los que buscan re-
cursos económicos, laborales; también tene-
mos que decir que son víctimas de una educa-
ción elitista no exclusiva, víctimas de un trato 
desigual, impulsados a la marginalidad, usados 
por cuanta organización existe cerca. No que-

dan fuera las fuerzas de seguridad, que tam-
bién permiten la corrupción por las llamadas 
“cometas” que reciben.

Estos barras buscan su identidad y reconoci-
miento social porque, al asociarse a políticos de 
turno, ganan territorialidad, obtienen complici-
dad con políticos importantes y con dirigentes, 
y pasan de barrabravas en épocas de elecciones 
a militantes y punteros políticos, aunque para 
eso deban involucrarse en actos de violencia y 
aprietes para lograr zonas dominadas.

Un tema no menos importante y preocupan-
te es el de las adicciones. Me atrevería a decir 
que es el problema más importante en este tipo 
de violencia y que incide abiertamente en el 
comportamiento violento de estas barras. Me 
pregunto cómo la ingresan al estadio, qué pasa 
con los controles y si hay zonas liberadas y 
complicidad. Son interrogantes que deben ser 
respondidos para poder terminar con la impu-
nidad con que estos personajes se manejan en 
la vida y dentro de la cancha.

Señor presidente: ante este tipo de proble-
mática es importante ser efi cientes en los lí-
mites. No sirve que en la teoría condenemos 
la violencia y en la práctica la aprobemos. Lo 
digo porque muchas señoras y señores dipu-
tados hemos denunciado este fl agelo por años. 
Yo, sin ir más lejos, cuando fui al Mundial de 
Sudáfrica, denuncié a Hinchadas Unidas Ar-
gentinas, dirigida en ese momento por Mar-
celo Mallo, hoy preso por la fuga de Martín 
y Cristian Lanatta. ¿Saben quién era su líder? 
“Bebote” Álvarez. ¿Les dice algo ese nombre?

¿Qué querían? Convertir a los barras en em-
pleados de los clubes para que fueran conduc-
tores de ideas políticas, fi scales, custodios y 
apretadores seriales.

Al mundial de Sudáfrica de 2010 Mallo lle-
vó 235 barras. En ese momento le solicité al 
ministro de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación que presentara un informe aclarando 
la personería jurídica de Hinchadas Unidas Ar-
gentinas, el rol que fi guraba en su instrumen-
to constitutivo, la procedencia de los fondos, 
la existencia o no de antecedentes penales y 
cómo habían hecho para viajar. No hubo res-
puesta, señor presidente.

Esta norma no servirá si la Justicia no se 
hace cargo y si tampoco lo hacen algunos me-
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dios de prensa cuando utilizan expresiones 
descalifi cantes al relatar un partido.

La estigmatización del cuerpo técnico y de 
los jugadores no sirve. No sirve si la AFA no 
hace un mea culpa y se da cuenta de que hay 
árbitros que dirigen los partidos de fútbol ha-
biendo sido sobornados. Esos árbitros también 
son cómplices de la violencia, y lo digo con 
fundamentos.

En 2011 tuve sentado en la Comisión de De-
portes, cuando yo era presidenta, al exárbitro 
Ruiz. ¿Saben qué denunció? Nombres, apelli-
dos, clubes, fechas de partidos y montos que 
cobran algunos árbitros inescrupulosos, ban-
cados por la AFA, para modifi car el resultado 
deportivo. Pedí en ese momento que la versión 
taquigráfi ca de esa reunión se enviara a la Jus-
ticia. ¿Usted se cree que se investigó? Nada ni 
nadie es responsable.

Sé que las utopías no existen, pero déjeme 
soñar que en algún momento la AFA se hará 
cargo de esto y modifi cará el reglamento, y 
que no solo les impondrá a los clubes montos 
pecuniarios, sino que también dispondrá que 
pierdan el campeonato, que se les quite la ca-
tegoría y que los clubes violentos no puedan 
representarnos en el exterior.

En 2010, cuando era presidenta de la Comi-
sión de Deportes, también invité a Julio Gron-
dona, que en ese momento era el presidente 
de la AFA y no venía a la Cámara desde hacía 
veinte años. Hay muchos dipu tados que están 
acá, que ese día me acompañaron. Le pregun-
tamos si sabía algo sobre la reventa de entra-
das, dijo que no; le preguntamos si sabía algo 
sobre la coima de los arbitrajes, dijo que no; 
le preguntamos si sabía de la existencia de las 
barrabravas, dijo que no. Claro, después vi la 
famosa frase en su anillo: “Todo pasa”.

Con tristeza quiero decir que esa frase es la 
causante del problema que hoy vive el fútbol 
en la República Argentina. Esa frase hoy, en 
lugar de ser “Todo pasa”, es “Todo empeora”.

Hay cosas que no nos gustaría decir y que tal 
vez me producen un poco de miedo, pero para 
cambiar la realidad debo animarme y decir lo 
que muchos saben y, tal vez, ocultan.

Obvio que me da miedo, porque no tengo 
custodia personal, como muchos señores dipu-
tados de este recinto. Pero creo que hay que 

decirlo y lo voy a decir con todas las letras. 
¿Saben qué hacen los barrabravas, señor presi-
dente? Primero sacan provecho del club, de los 
jugadores y de los técnicos que todos los meses 
les deben dar, religiosamente, un dinero de sus 
sueldos para la causa, como le llaman ellos.

Segundo, comercializan y distribuyen la 
droga dentro y fuera del estadio. Son punte-
ros políticos. Son trapitos. Son encargados de 
la reventa de entradas. Trafi can indumentaria, 
banderas y bombos. Está comprobado que son 
los que marcan en las salideras bancarias, y te-
nemos a un barra de River que ha sido juzgado 
últimamente por esta causa. Son la seguridad 
de los famosos, de los sindicalistas y de los 
clubes. Tienen a su cargo los carros de comida.

¿Sabe lo que me llamó la atención, señor 
presidente? Que hacen tours para extranjeros. 
Se llama “Adrenalina Tour”. Los cobran en dó-
lares, arman sus propias cuentas y tienen sus 
propias cuevas. Eso no se lograría si no tuvie-
ran la complicidad de la policía, los empleados 
y los dirigentes. “Adrenalina Tour”, llamativa-
mente, se realiza en el estadio de Boca.

También son acomodadores de estadio y 
cobran un plus por exhibir banderas políticas. 
¿Se acuerdan cuando en la cancha de River se 
soltaron globos que decían “Clarín miente”? 
Bueno, esos hinchas recibieron un plus. Tam-
bién reciben un plus cada vez que un hincha 
canta en contra de un jugador, de un técnico o 
de un político.

Lo que más me preocupa, señor presidente, 
es que se naturaliza esto que estamos viviendo, 
como sociedad. Debemos tener una real volun-
tad para poder combatirlo.

Este proyecto de ley no es lo que yo preten-
día en relación con el accionar de estos vio-
lentos, pero estoy convencida de que la impu-
nidad ante la violencia genera más violencia.

Soy una dipu tada que sabe de lo que está 
hablando. Lo viví desde adentro. Pude ver su 
involución. Pero también soy de esas personas 
que pertenecen al sector de la resistencia, de 
aquellas que no nos resignamos a ver el fútbol, 
sus canchas y sus banderas manchadas de san-
gre sucia, de corrupción mafi osa y de compli-
cidad del poder político.

¡Que sea ley, señor presidente! (Aplausos.)
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor dipu tado Saadi, por Catamarca.
Sr. Saadi. – Señor presidente: desde este 

bloque vamos a acompañar afi rmativamente, 
en general, este proyecto de ley.

Pero vamos a realizar algunas observaciones 
en particular y también nos vamos a oponer a 
algunos artícu los con los que no estamos de 
acuerdo, y que consideramos que lindan con 
lo absurdo.

Además, advertimos que este proyecto, por 
sí mismo, no es sufi ciente para erradicar la vio-
lencia en los espectácu los deportivos, en este 
caso, el fútbol.

Tenemos una oportunidad histórica, sobre 
todo el Poder Ejecutivo nacional y este Con-
greso, de poder realizar o pensar un plan serio 
de seguridad deportiva para toda la Repúbli-
ca Argentina, con amplios esquemas de pre-
vención –como aquí se dijo–, que no tome en 
cuenta solamente el castigo, el aumento de pe-
nas o la creación de nuevos delitos.

Digo esto, señor presidente, porque del arti-
culado del proyecto se desprende que hay po-
cos artícu los que hacen referencia a la preven-
ción, algo que es fundamental y que, quizás, 
solamente lo encontramos en el artícu lo 31,
que establece una base unifi cada de datos, que 
tengo entendido que ya existe, pero que no se 
utiliza. El resto de los artícu los habla de au-
mentos de penas y de creación de nuevos de-
litos, remedios que han fracasado ante la vio-
lencia en el fútbol. Estos remedios se aplican 
desde la década del 80.

Hay que recordar que la primera legislación 
de seguridad deportiva es la ley 23.184, san-
cionada en 1985. ¿Cuál fue el eje de esa ley? 
La duplicación de las penas que estipulaba el 
Código Penal para aquellos delitos cometidos 
dentro de los estadios de fútbol.

Pero el aumento punitivo siguió y conti-
nuó creciendo en las legislaciones posteriores, 
como la ley 24.192 de 1993 y el decreto 1.466 
de 1997. La verdad es que ese aumento de las 
penas y la creación de nuevos delitos no so-
lucionaron absolutamente en nada la violencia 
en los espectácu los deportivos.

Creo que tiene que trabajarse mucho más en 
la prevención, en un plan serio y en una policía 
especializada en estos espectácu los deportivos. 

Quienes han tenido la oportunidad de concurrir 
a un estadio de fútbol, a una cancha, para ver 
un partido importante en la ciudad de Buenos 
Aires, saben que pareciera que es una odisea y 
que se va a la guerra.

A veinte cuadras ya está todo vallado; hay 
camiones hidrantes que te están esperando, 
caballería, motociclistas y, si equivocas el ca-
mino, puede aparecer un policía con un garro-
te y te pega, seas hincha o barra. Entonces, si 
la propia policía no está especializada y trata 
como animales a la gente que concurre a un 
estadio de fútbol, no esperen que se los trate 
con dulzura.

Todo esto se tendría que haber previsto en 
este proyecto de ley, que se ha tratado a las 
apuradas y sin convocar a todos los actores que 
intervienen en un espectácu lo futbolístico.

En lo particular, creemos que hay algunas 
cuestiones que deben resolverse. El proyecto 
eleva las penas de un modo desproporcionado 
e, incluso, llega a lo absurdo de tener mayor 
gravedad el que vende entradas sin autoriza-
ción que el que intenta ingresar con armas a un 
espectácu lo. Es un despropósito.

Por otro lado, los del interior no entendemos 
bien el delito de los trapitos o cuidadores de 
coches. Acá, parece haber mafi as organizadas. 
En nuestra provincia, quizás haya algunos mu-
chachos o vecinos que, producto de la situa-
ción económica, cuidan algunos coches para 
llevar el pan a su casa. Pero no creemos que 
esté bien reprimir con pena de prisión a quien 
cuida un coche. No entendemos ese odio, esa 
bronca, que hay en la Capital Federal contra 
esa gente. El fi n social de la pena es rehabilitar. 
Por eso, no entendemos que algún cuidacoche 
o trapito tenga que ir a prisión para rehabilitar-
se por cuidar coches.

Respecto al delito de la tenencia de la en-
trada falsa, creo que se termina persiguiendo 
a quien adquirió esa entrada, quizás producto 
de una posible estafa, porque la gente no anda 
con un escáner cada vez que tiene que comprar 
una entrada.

Con respecto al delito de enriquecimiento 
ilícito de los dirigentes de clubes, creo que es 
algo absurdo. Los clubes no son el Estado y 
los dirigentes no son funcionarios públicos. 
Los dirigentes están sometidos a todas las res-
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ponsabilidades civiles y penales por conducir 
asociaciones.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Saadi. – La denegatoria de la suspen-
sión del proceso a prueba resulta un abuso de 
punitivismo. Creo que hoy estamos volviendo 
a ese ciclo donde hay un populismo punitivo 
que enmarca una contradicción, porque si el 
objetivo del proyecto es prevenir los hechos de 
violencia, el que está sometido a una probation 
se debe cuidar en su conducta pues si no, será 
juzgado por todo.

Por otro lado, creemos que el proyecto se 
inmiscuye inconstitucionalmente en las atri-
buciones de las provincias. Todo lo normado 
sobre juicio abreviado se trata de jurisdicción 
ordinaria.

En cuanto a la creación y el funcionamien-
to del Consejo Federal, ojalá no sea un órgano 
burocrático más. Por lo tanto, creo que debe 
hacerse un trabajo en serio y pensar en un pro-
yecto de seguridad de espectácu los deportivos 
que no sea para un partido de River-Boca, sino 
para los espectácu los futbolísticos de toda la 
República Argentina.

Vamos a acompañar este proyecto de ley, 
que quizás sea un puntapié inicial, aunque 
sabemos que no es sufi ciente y ojalá no sea 
una nueva cortina de humo con la que se pre-
tenda hacer creer falsamente a la gente que 
se están preocupando por la seguridad de los 
espectácu los deportivos, mientras el Ejecutivo 
nacional no se preocupa de los verdaderos he-
chos de violencia, porque ella no solo está en 
los espectácu los deportivos, sino en la socie-
dad toda. Ella se combate con mayor educa-
ción, con mayores oportunidades de trabajo y 
evitando las desigualdades.

Ojalá se pueda llevar a cabo lo que estamos 
pidiendo. Vamos a hacer algunas observa-
ciones en particular, y también plantearemos 
nuestra oposición a varios artícu los.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: alrededor 
de este proyecto hay un debate o una hipocresía 
enorme. Lo digo porque, como se ha dicho tam-
bién aquí por parte de algunas dipu tadas y dipu-

tados, hay un entramado indivisible alrededor 
de las denominadas barrabravas –o los barras–, 
en el que están involucrados desde miembros 
de los partidos políticos, de la Justicia, de los 
dirigentes sindicales, de los empresarios, hasta, 
por supuesto, dirigentes de los clubes.

Entonces, me parece que primero hay que 
señalar que este proyecto no va a terminar con 
las barrabravas, sino que directamente está 
planteando encubrir a todo este entramado y 
connivencia de distintos sectores.

En este debate creo que hubo un nombre o 
una palabra que se mencionó muy poco –creo 
que lo nombró el señor dipu tado Grana y, qui-
zás, algún otro dipu tado cuyo nombre se me 
escapa–; me refi ero al nombre de Mauricio 
Macri, presidente de la Nación, que durante 
dos décadas fue amo y señor, junto con sus 
amigos, del club Boca Juniors. Yo me pregunto 
–realmente, creo que piensan que somos tontos 
o que la mayoría del pueblo trabajador no se da 
cuenta de estas cosas– si no conocían a Di Zeo, 
a las barrabravas de Boca o a todo lo que había 
alrededor de ellas durante todos estos años.

Me parece que esta hipocresía enorme nos 
lleva a mencionar otros nombres que tampoco 
se han señalado, como los de Angelici, actual 
presidente de Boca y con clara ligazón a Cam-
biemos; Burzaco, el actual secretario de Segu-
ridad, que fue parte de la comisión directiva de 
River, o Santilli, cuya familia también está vin-
culada con el club River Plate. Estoy poniendo 
algunos ejemplos.

Digo esto porque nosotros conocemos muy 
bien a las barrabravas. Desde la izquierda, 
desde los sectores combativos de la clase tra-
bajadora, sufrimos a esas barras, que son ver-
daderos grupos de choque utilizados contra el 
movimiento obrero en innumerables huelgas y 
confl ictos. Quizás el más conocido fue cuando, 
en connivencia con las fuerzas represivas que 
liberaron la zona, patotas de barrabravas liga-
das al sindicato Unión Ferroviaria, de Pedraza, 
asesinaron a nuestro compañero Mariano Fe-
rreyra, del Partido Obrero.

Entonces, nos da mucha bronca que nos 
vengan a decir que con este proyecto van a ir 
contra las barrabravas, lo que parece un chiste 
de mal gusto.
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Sobre el hecho que trajo a consideración 

este proyecto, el partido de River-Boca, ten-
go que decir que, además de Ocampo, del Mi-
nisterio de Seguridad de la Ciudad, que ya lo 
limpiaron, hay una entrevista a la ministra de 
Seguridad, Bullrich, en un programa de radio, 
en la que un periodista le señala que había un 
audio en el que seis minutos antes de que salie-
ra el micro del club Boca Juniors se le da una 
orden a la Prefectura para que no sucediera lo 
que ocurrió.

Esto nos hace pensar, porque ahora nos traen 
un proyecto que dice que las atribuciones del 
Ministerio de Seguridad de la Nación, que está 
sospechado de haber tenido responsabilidad en 
lo que sucedió, van a aumentar. Además, ya se 
mencionó aquí el tema de la demagogia puniti-
va, que absolutamente nada ha resuelto con el 
aumento de las penas.

Ya se mencionaron aquí distintas penas que 
se van a agravar y que nada tienen que ver di-
rectamente con el espectácu lo del fútbol, con 
el espectácu lo deportivo, como es el caso de 
la tenencia o consumo de estupefacientes y los 
cuidacoches, que es una verdadera aberración. 
Inclusive, se llega a dejar la puerta abierta para 
criminalizar la protesta social en el marco de 
un espectácu lo futbolístico, con penas más 
graves aun de las que ya están estipuladas; o 
sea que si se realiza una protesta o un pique-
te que entorpezca el transporte en el marco de 
un espectácu lo futbolístico se podrían aplicar 
penas mayores a las que existen actualmente.

Además, quiero decir que hay estadísticas y 
ONG que dicen que un gran porcentaje de las 
muertes ocurridas por hechos de violencia en 
las canchas de fútbol están relacionadas con 
la propia policía o en el marco de la represión 
policial.

Entonces, para ir cerrando, creo que está 
clara toda esta hipocresía que señalaba ante-
riormente alrededor de este proyecto, en el que 
no se apunta a terminar con este entramado, 
donde los empresarios, junto con distintos sec-
tores del Estado, lucran con la diversión y con 
la recreación de millones y millones a los que 
nos gusta un deporte, como el fútbol.

Por eso, señor presidente, nosotros no vamos 
a acompañar este proyecto que va a encubrir a 
los verdaderos responsables que hay detrás de 

las nefastas barras a las cuales amparan todos 
estos sectores del poder político.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: en la mis-
ma sintonía que mi compañero del Frente de 
Izquierda, Nicolás del Caño, lo primero que 
quiero mencionar es que hemos preparado una 
observación al proyecto que está sobre las ban-
cas, pero quiero marcar un problema de forma.

La miembro informante de la Comisión de 
Legislación Penal dijo que se había enviado 
ayer el proyecto que está en debate. Nosotros 
no recibimos ningún borrador. Acá se está pro-
duciendo una anomalía. Dentro de tres meses 
nos van a decir que hay que votar correcciones 
a esta ley, porque nadie tiene estricta certeza 
de lo que estamos por votar ni cuántas modifi -
caciones se van a introducir. Entonces, en tres 
meses nos van a decir que hay que hacer la co-
rrección de tal o cual capítulo que ha quedado 
completamente fuera de armonía con el con-
junto del Código Penal.

Entonces, ya hay una cuestión de forma que 
merece ser tenida en cuenta; pero vamos al 
problema de fondo. Acá todos los medios pre-
sentan que se está discutiendo la ley de barras 
y, sin embargo, no se está votando ninguna ley 
de barras, porque únicamente se habla de qué 
pasa en las inmediaciones de los espectácu los 
deportivos.

Entonces, nos quieren contar que el proble-
ma de las barrabravas es solo lo que ocurre 
cuando se realiza o se pretende realizar un par-
tido de fútbol. Es decir que se deja de lado el 
entramado de la relación entre política, clubes 
de fútbol, dirigentes, negociados, patotas, deli-
to organizado y fuerzas de choque.

Como bien se ha dicho acá, es claro que el 
sano deporte del fútbol, tan popular y tan caro 
a la mayoría de la población, ha sido comple-
tamente desvirtuado de la mano de la mercan-
tilización capitalista. Es una demostración más 
de que lo que el capitalismo toca, lo destruye. 
Ya ni siquiera se puede disfrutar de un partido 
de fútbol.

En ese punto, justamente, no podemos elu-
dir que las barras cuentan con el amparo de los 
poderes del Estado y de las fuerzas de segu-
ridad, que en realidad actúan en connivencia 
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para determinadas acciones. Acá, ya lo men-
cionó el señor dipu tado Del Caño.

Nosotros desde el Partido Obrero conoce-
mos perfectamente esto, porque el asesino 
directo de Mariano Ferreyra, Cristian Favale, 
era un integrante de la hinchada de Defensa y 
Justicia, que actuó en la patota de la Unión Fe-
rroviaria de José Pedraza, en una zona liberada 
por la Policía Federal y provincial, tal como se 
ha demostrado en el enjuiciamiento. Acá, no 
podemos soslayar esa cuestión.

De la mano de hacer una mezcla con el pu-
nitivismo –una cosa por acá, otra por allá– pre-
tenden decir que se va a atacar el problema. 
¡De ninguna manera! No hemos escuchado 
absolutamente nada sobre cómo van a des-
mantelar la relación entre el ofi cialismo y los 
dirigentes de Boca Juniors, por ejemplo, tema 
que ya se mencionó.

Según lo señalaron algunas dipu tadas del 
ofi cialismo, Angelici tiene infl uencia sobre la 
Justicia; dicen que es un operador judicial. O 
sea que no hay ninguna independencia del Es-
tado. Pero al gobierno anterior también le cabe 
esto, porque recordemos que bajo el kirchne-
rismo surgió Hinchadas Unidas y todo el fes-
tejo y amparo.

De manera que tenemos un verdadero encu-
brimiento de todas esas relaciones, que no es 
casual en un momento en que –como aquí ya se 
mencionó– se pretende dar todavía más poder 
a las supuestas fuerzas de seguridad, que en mi 
defi nición son las fuerzas de inseguridad ciu-
dadana. No nos distraigamos: el desastre que 
ocurrió en la fi nal de la Libertadores también 
tuvo que ver con una zona liberada.

Por lo tanto, no podemos acompañar esta 
operación de maquillaje y de impostura ante 
la población. Por supuesto que acá se está tra-
tando de presentar que se va a solucionar algo 
con lo cual van a seguir conviviendo, porque 
no van a atacar el amparo del poder político ni 
los verdaderos negocios ni van a desarmar nin-
guna de las relaciones entre Estado, gobiernos, 
poder político, barras y negociados.

Por estas razones, no vamos a acompañar 
este proyecto.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: es imper-
dible el reportaje que el periodista Lanata les 
hizo a los presidentes de River y Boca el jueves 
o viernes de la semana pasada con motivo de la 
grave situación que se vivió durante la fi nal de 
la Copa Libertadores.

En los conceptos manifestados por los presi-
dentes de esos dos grandes clubes durante esa 
entrevista, se advierte cuál es la verdadera raíz 
del problema que se intenta combatir con este 
proyecto de ley, que cuenta con un consenso 
bastante importante. Lamentablemente, por 
nuestra visión que queremos que tengan to-
dos los ciudadanos del país de nosotros como 
dipu tados, es muy probable que este dictamen 
tenga un porcentaje muy alto de votos afi rma-
tivos al fi nal de la jornada, cuando se someta 
a votación.

Quiero adelantar que desde mi bloque va-
mos a apoyar este proyecto, porque cualquier 
herramienta que tenga la pretensión de mejorar 
una situación como la que se vivió, siempre va 
a ser mejor que no tener nada para evitar estos 
hechos de tremenda violencia.

¿Por qué hacía referencia a la entrevista a 
los dos presidentes de esos clubes? Se sacan el 
collar del cogote, como dicen los paisanos en 
mi pueblo. Ellos dicen que toda la responsabi-
lidad es del Estado, de aquellos que dirigen la 
política deportiva. Es probable.

Este proyecto genera una gran cantidad de 
nuevos delitos y equipara faltas. Por ejemplo, 
recién escuchaba a algunos colegas dipu tados 
del interior –como es mi caso– que quieren tra-
tar a los trapitos como a delincuentes. Lo que 
ocurre es que en la Capital y en el Gran Buenos 
Aires, la ineptitud de las autoridades, que per-
miten que sucedan todas estas barrabasadas, 
lleva a que, en el interior del país, una familia 
que se gana unos pesitos el fi n de semana yen-
do a acomodar los vehícu los de las personas 
que acuden a la cancha, corra el riesgo de ser 
detenida y sancionada con penas de tres a cua-
tro años de prisión. En el interior del país no 
ocurre nada de lo que pasa acá.

Lamentablemente, es una iniciativa pensada 
para corregir un problema de esta Capital, pero 
que va a involucrar a todos los habitantes de la 
Argentina: tremendo.
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Quiero hacer breve mi exposición, porque ya 

está resuelto que este proyecto va a ser aproba-
do. Voy a referirme al deporte y a sus orígenes. 
Se trata de una introducción de la que nadie 
quiere hablar. La problemática que queremos 
resolver tiene que ver con el espectácu lo, con 
el show y con una actividad económica que se 
confunde con el deporte.

En la historia de los países, el deporte nace 
como una necesidad de apaciguar las ansieda-
des de los soldados que volvían de las guerras, 
lo cual está bien. Esas ansiedades empezaron 
a calmarse con juegos violentos, fuertes y de 
contacto, pero con un reglamento. Esto permi-
tió establecer que en todos los países los depor-
tes tengan tres objetivos, que nada tienen que 
ver con lo económico, que estamos tratando 
hoy.

El principal objetivo es lograr que aquella 
persona que se incluya en la práctica deportiva 
tenga la mayor educación posible. De hecho, el 
ingeniero Carlos “Veco” Villegas, mi maestro 
de un deporte espectacular que me tocó practi-
car desde muy chiquito, decía que la cualidad 
y calidad de un deporte están determinados por 
la cantidad de educación que recibe una per-
sona.

Eso marca el camino de los deportes, que 
deben servir para relacionarse, educarse y di-
vertirse, muy a contramano de la consideración 
de que el deporte debe ser un show en el que 
algunos ganan dinero.

¿Cómo ocurre todo esto? En los años 70 apa-
rece esta cuestión de hacer que los deportes aten 
su desarrollo y su mejoramiento a la televisión. 
Entonces, los jugadores ya no tenían como ob-
jetivo relacionarse con sus compañeros y con 
los oponentes, mejorarse física y mentalmente 
para entender de qué trata una contienda y, por 
sobre todas las cosas, divertirse. Cuando hablo 
de contienda no me refi ero a una batalla, sino 
a una dispu ta deportiva. Cuando el desarrollo 
del deporte aparece atado a la televisión surgen 
todos estos problemas que hoy estamos pade-
ciendo en nuestra Argentina.

Quería hacer referencia a este objetivo que 
tiene el deporte, que es inclusivo. Los clubes 
de barrio, que surgieron allá por los años 40 en 
cada pueblo del interior y en la Capital, resul-
taron ser un accesorio del sistema educativo de 
nuestro país, porque todo aquel chiquito, jo-

ven o adulto que se involucra en el deporte y 
se relaciona como corresponde es una persona 
respetuosa. Está el que juega, el que arbitra, el 
que viene de visita, el anfi trión y el espectador, 
y las cosas que pasan en la cancha se arreglan 
entre los jugadores.

Todo este “merequetengue” en el que esta-
mos hoy involucrados es propio de un negocio 
del que no podemos seguir siendo cómplices. 
Por eso, desde nuestro bloque, vamos a apo-
yar la sanción de esta ley, porque considera-
mos necesario que el Estado cuente con esta 
herramienta para combatir el fl agelo que hoy 
tenemos. No obstante, creo que nos queda un 
largo camino para seguir desarrollando la idea 
de qué signifi ca el deporte y cómo se deben 
combatir las malas prácticas.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Pereyra, por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: la iniciati-
va que estamos tratando tiene como objeto la 
prevención de hechos violentos y la sanción 
por delitos cometidos durante la realización de 
espectácu los futbolísticos en todo el territorio 
nacional. Adelanto que votaré por la afi rmati-
va, en general.

Hoy estamos tratando este proyecto de ley 
a las apuradas, en una sesión extraordinaria. 
Pero me pregunto si esta iniciativa para pena-
lizar a los barrabravas no debió haber sido una 
de las primeras que enviara el presidente Mau-
ricio Macri a esta Cámara de Dipu tados.

Digo esto porque él conoce esta problemá-
tica más que nadie por haber sido presidente 
de una gran institución del fútbol argentino. A 
esto hay que agregar que el actual presidente 
de ese club y el actual presidente de la AFA son 
sus amigos. Yo también fui dirigente de fútbol 
varios años, por lo que podría decir muchas co-
sas. Pregunto: ¿por qué tuvieron que pasar tres 
años para que esta importante norma se trate 
en este recinto?

También quiero decir que hubiera sido bue-
no invitar a las reuniones de comisión a los 
actores fundamentales, es decir, a quienes ad-
ministran este deporte en Buenos Aires y en 
todo el país; me refi ero a los presidentes de las 
ligas de todas las provincias argentinas, a los 
presidentes de los principales clubes afi liados, 
a la AFA, etcétera.
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Por supuesto, la gente de la AFA también 
tendría que haber dicho lo suyo y aclarar qué 
compromiso va a asumir para que esta ley se 
pueda poner en práctica y tenga el éxito que 
todos esperamos. El éxito o el fracaso va a pa-
sar por ellos, es decir, por los dirigentes de las 
instituciones del fútbol, que trabajan toda la 
semana y, especialmente, los fi nes de semana, 
que es cuando se realizan los eventos. Debe-
rían habernos explicado cómo van a aplicar 
esta norma.

Lo más fuerte de este proyecto de ley es la 
penalización, pero no solamente hay que pro-
fundizar en lo penal, sino también en lo edu-
cativo y en lo cultural. Esto es lo que está fal-
tando.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Franco, por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: en nombre 
de los dipu tados misioneros que integramos 
el bloque Argentina Federal quiero decir que 
acompañaremos, en general, este proyecto de 
ley, a sabiendas de que se trata de un proyecto 
que tiene mucho que ver con lo que vivimos 
quienes venimos del interior, que es el centra-
lismo.

Tal vez, este tema no hubiese tomado tanto 
estado público si los hechos no hubieran ocu-
rrido en esa fi nal que no se pudo jugar acá y se 
tuvo que jugar en otro país, cosa que nos dolió 
a todos los argentinos, tal vez por eso que dice 
García Márquez cuando habla del pudor de las 
propias miserias.

De todos modos, eso sirvió para que discuta-
mos y empecemos a poner blanco sobre negro 
un tema que a todos nos preocupa, que es la 
seguridad en los espectácu los deportivos. Pero 
no sería leal, señor presidente, si no dijera lo 
que sentimos quienes no vivimos en este país 
central, es decir, quienes vivimos en el país pe-
riférico, en la Argentina profunda, en la Argen-
tina de adentro.

No es lo mismo la realidad de los clubes del 
interior que la de los clubes de Buenos Aires. 
Muchas veces, los clubes del interior son el lu-
gar donde se congregan las personas para pasar 
un momento de esparcimiento, y en muchos 
casos hacen milagros o estiran el presupuesto 
como un chicle para poder llegar a fi n de mes, 

pagar los servicios o satisfacer las necesidades 
básicas.

No es lo mismo lo que le toca administrar a 
un dirigente de un club del interior –y no estoy 
hablando de la calidad humana– que lo que le 
toca administrar, por ejemplo, a un dirigente de 
un club de la ciudad de Buenos Aires. Muchas 
veces, esa función es hasta una carga pública, 
porque no hay quien quiera participar; quie-
nes lo hacen son héroes anónimos, civiles que 
están en ese lugar y que pueden hacer que un 
chico vaya a practicar un deporte o que una 
familia pase un domingo allí.

A esa gente también hay que tenerla en cuen-
ta cuando discutimos este tema, porque pare-
ciera que todos son delincuentes o malos. No 
digo que unos sean malos y que otros, buenos. 
Lo que quiero decir es que no hay que poner a 
todos en el mismo corral, porque a lo mejor nos 
equivocamos e injustamente ponemos califi ca-
tivos a personas que no se los merecen.

Por ejemplo, no es lo mismo lo que se co-
noce como trapitos aquí que lo que se conoce 
con ese nombre en algunos lugares del in-
terior. Por lo que escuché y lo que me han 
contado, pareciera que en Buenos Aires la pa-
labra “trapitos” tiene otros ribetes, con carac-
terísticas más bien comerciales y, en algunos 
casos, cuasi delictivas.

Pero en mi pueblo y en otras ciudades de mi 
provincia, el trapito es una persona –puede ser 
un chico, un joven o un adulto, hombre o mu-
jer– que trata de llevar un manguito más a su 
casa. Por eso, quiero que se sea claro, porque 
pareciera que ahora vamos a poner a todos en 
tela de juicio. Por eso, celebro que en algún 
lugar se haya tenido en cuenta este tema y se 
permita una fl exibilidad para esas personas.

Quería hacer esta salvedad, porque quiero 
rendir un homenaje a los clubes del interior. 
Por supuesto que la ley es general y es para to-
dos, y nosotros tenemos la obligación de legis-
lar para todos, sin excepciones; si no, no sería 
ley. Por eso, hay cosas que nos gustan y que-
remos remarcar, como el registro para quienes 
cometen algún tipo de delito.

También nos parece bien el tema de la pro-
bation, porque las penas tienen que ser fi rmes 
para quien comete algún tipo de acción nega-
tiva en un espectácu lo deportivo. Se trata de 
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manejar el derecho de admisión, la responsa-
bilidad de los integrantes de las comisiones 
directivas y de los clubes en relación con el 
derecho de admisión, la concurrencia adminis-
trativa, etcétera.

En general, señor presidente, quiero decir 
que vamos a estar a favor de este proyecto de 
ley. Días atrás, me preguntaba por qué esta ini-
ciativa se aplica solamente al fútbol, y creo que 
esto queda pendiente. Me parece que tendría-
mos que pensar en una ley que trate la violen-
cia en otros espectácu los deportivos.

Entiendo que este es un principio que podrá 
ser mejor o peor; a algunos les gustará más y 
a otros, menos, pero sí creo que existe un am-
plio consenso en este recinto en relación con 
este tema, y que hay una gran voluntad de salir 
adelante. Lo que me parece extraordinario, en 
relación con esta ley, es que hay voluntad po-
lítica de empezar a tratar este problema. Es un 
principio, al fi n.

Señor presidente: vamos a acompañar este 
proyecto de ley. Ojalá que se siga discutiendo y 
mejorando con el tiempo y que sea bueno para 
el deporte argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Sahad, por La Rioja.

Sr. Sahad. – Señor presidente: hoy no solo 
estamos tratando una ley para la Prevención y 
Sanción de Delitos en Espectácu los Futbolísti-
co, sino que estamos dando un paso fundamen-
tal desde esta Cámara para recuperar el deporte 
de las manos de los violentos y mafi osos.

He practicado deporte toda mi vida y he te-
nido el orgullo de representar a mi provincia y 
a mi país en distintas competencias nacionales 
e internacionales, y puedo asegurarle que el 
deporte no son los barrabravas, los violentos y 
los mafi osos. Ellos no lo representan y no nos 
representan en lo absoluto.

El deporte es otra cosa; es sinónimo de edu-
cación y de integración social. El deporte es 
una herramienta fundamental para la trans-
formación de nuestra sociedad, a través de la 
defensa de los valores más nobles a los que 
podemos aspirar como personas, tales como la 
igualdad, la solidaridad, el esfuerzo, la cons-
tancia, el trabajo en equipo y muchos otros 
más, que son asimilados a partir del estudio y 
la práctica de cualquier disciplina deportiva. 

Soy dirigente de un club y conozco muy bien 
la importancia que han tenido y tienen los 
mismos para el desarrollo de nuestro pueblo. 
Los clubes, ya sean de fútbol o de cualquier 
deporte, son una extensión del núcleo familiar, 
un lugar en donde nuestros hijos pueden pasar 
horas y horas aprendiendo y disfrutando en un 
espacio sano, integrado, en su mayoría por per-
sonas con vocación de servicio, que buscan lo 
mejor para su futuro.

¿Pero sabe qué, señor presidente? Esta-
mos perdiendo, poco a poco, nuestros clubes 
a manos de organizaciones delictivas que se 
infi ltran en los mismos, corrompiendo y des-
truyendo todo a su paso. Se trata de verdaderas 
mafi as que roban, extorsionan y presionan a 
dirigentes, socios y espectadores y que, en mu-
chos casos, gozan de impunidad al mezclarse 
y esconderse detrás de las personas que verda-
deramente aman el deporte.

No podemos permitir que nuestras familias 
tengan miedo de llevar a sus hijos a un club o 
de asistir a un espectácu lo deportivo por culpa 
del accionar de estos delincuentes. El Estado 
debe estar presente allí donde más se lo nece-
sita, protegiendo y acompañando a los más dé-
biles, a quienes no pueden defenderse frente a 
estos mafi osos.

Asistir a un espectácu lo deportivo no debe 
ser un riesgo, sino una fi esta y una actividad de 
disfrute y aprendizaje para compartir en fami-
lia. Debe ser un espacio de convivencia social 
pacífi ca, en donde cada persona se pueda sentir 
orgullosa de defender los valores y los ideales 
que cada club representa a través del desarrollo 
de sus distintas disciplinas.

Por eso, como ciudadano, dirigente de un 
club y representante del pueblo de La Rioja, 
siento la responsabilidad de proteger a los de-
portistas, a los espectadores, a los vecinos y 
a todos los dirigentes honestos y comprome-
tidos.

Debemos trabajar arduamente para fortale-
cer su rol social, cultural y educativo a través 
de distintas estrategias y acciones, tanto de 
concientización cómo de prevención, y tam-
bién con el castigo a quienes cometan delitos 
de cualquier índole. Quieren destruir el fútbol, 
y el deporte en general. No podemos ser rehe-
nes de estos mafi osos, mientras ellos gozan de 
impunidad y libertad.
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Por todo lo expuesto, considero que el pro-
yecto de ley que estamos tratando hoy va a do-
tar de herramientas fundamentales a las fuerzas 
de seguridad y a la Justicia para lidiar con este 
fl agelo que, como gobierno, queremos eliminar.

Desde esta Honorable Cámara de Dipu tados 
de la Nación, debemos dar respuesta y sancio-
nar esta iniciativa. El deporte es una escuela 
de vida y los clubes son las aulas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada Passo, por Buenos Aires.

Sra. Passo. – Señor presidente: quiero ce-
lebrar que hoy, con un amplio consenso, este-
mos debatiendo este proyecto, que sufrió mu-
chas modifi caciones desde su versión original; 
incluso, hoy también estamos planteando más 
modifi caciones para mejorarlo. Eso se debe a 
que estamos convencidos de que intentamos 
lograr la mejor ley posible en el combate de 
la violencia en el fútbol y en las luchas contra 
las mafi as.

Celebro esta situación porque creo que está 
claro que tenemos que dar una gran señal a la 
sociedad argentina respecto de aquello que nos 
reclama y que tiene con ver con este gran fl age-
lo de la violencia que nos toca sufrir.

Se trata de un mal que está enquistado en las 
entrañas de la sociedad desde hace muchísimo 
tiempo y de una violencia que ha logrado apo-
derarse de nuestras calles, de la propiedad pri-
vada y de la vida de nuestros conciudadanos. 
También ha logrado apropiarse de nuestros 
miedos y temores. Lamentablemente, el mun-
do del fútbol no es ajeno a esta problemática.

No hay dudas de que en este, como en mu-
chos otros temas, hace falta un cambio cultural 
profundo en la Argentina. No hay dudas de que 
existe un gran clamor social que nos exige a los 
representantes del pueblo apuntalar y acompa-
ñar ese proceso. Pero tampoco hay dudas de 
que en este tema se trata de una tarea que no 
corresponde exclusivamente al Poder Legisla-
tivo. No nos engañemos.

Ni la mejor ley sancionada en este Congre-
so tiene utilidad si no hay un Poder Ejecutivo 
capaz de montar un operativo de seguridad se-
rio y efi caz frente a un espectácu lo deportivo o 
de cualquier naturaleza. Ni la mejor ley tiene 
sentido si no tenemos un Poder Judicial que 
aplique las sanciones de manera oportuna y 

efectiva, es decir, para ser más claros, si no lo-
gramos tener más jueces que impartan justicia.

Nuestra compañera Carla Pitiot ya ha expre-
sado los detalles y las propuestas de modifi -
cación que vamos a hacer respecto a nuestra 
postura frente a este proyecto. Solo quiero 
destacar que, con respecto al incremento de las 
penas para delitos perpetrados en el ámbito del 
fútbol, creo que estamos dando una señal legal 
concreta del camino que tenemos que transitar 
para combatir esta situación de violencia en el 
fútbol.

Comparto también lo que se ha dicho varias ve-
ces en este recinto respecto de la situación del in-
terior de la provincia de Buenos Aires y del res-
to de las provincias. Coincido en que hay que 
tener una visión de la realidad de todo el país, y 
que no debemos equivocarnos en eso.

Considero que es muy importante que no 
nos equivoquemos en la interpretación de la 
realidad, porque también es cierto que ninguna 
ley tiene sentido si nos creemos una realidad 
virtual.

Cuando digo esto, lamentablemente, recuer-
do las palabras del presidente Macri en opor-
tunidad de referirse al partido por la fi nal de la 
Copa Libertadores. En esa ocasión, declamaba 
que ya habíamos transitado un cambio cultural 
en la Argentina y que lo íbamos a demostrar en 
aquel partido.

Redobló la apuesta diciendo que, incluso, 
estábamos preparados para que el público vi-
sitante concurriera a aquel partido y después, 
cuando pasó lo que pasó, dijo que no lo podía 
entender. Ahí es donde yo advierto que tene-
mos un gran problema de responsabilidad o, 
cuanto menos, de interpretación de la realidad, 
porque cuando uno cree que las cosas van a ser 
de una u otra manera, sencillamente porque las 
dice, cuanto menos se está equivocado y cuan-
to más, se es un irresponsable.

Lamentablemente, esto sucede cuando se in-
tenta hacer creer que el eslogan es más fuerte 
que la realidad, y todos sabemos que aquella 
realidad que vivimos con ese partido solo nos 
trajo vergüenza y desilusión.

Para fi nalizar, quiero decir que solo seremos 
capaces de torcer este camino sin destino si 
reconocemos la realidad seriamente, si enfren-
tamos los problemas sin especulaciones y si 
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cada cual –desde su lugar– aporta sus mejores 
elementos para tratar de construir una Argen-
tina mejor.

Además, considero que el Poder Legislativo 
está dando un gran paso en ese sentido. Espero 
que los otros poderes estén también a la altura 
de las circunstancias, para que no nos pase que 
tengamos que seguir siempre corriendo atrás 
de las tragedias o de los títulos periodísticos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Enríquez, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Enríquez. – Señor presidente: creo que 
estamos considerando un tema muy sensible 
para la sociedad argentina. El fútbol es una 
parte de nuestra cultura. Los que lo hemos 
practicado y somos hinchas o simpatizantes de 
un equipo de fútbol, así lo vivimos.

Es tan importante este deporte en el que nos 
hemos destacado, que hemos llegado a tener fi -
guras de renombrado nivel internacional. Pue-
do mencionar los casos de Alfredo Di Stéfa-
no –la saeta rubia–, Diego Maradona o Lionel 
Messi, en distintas épocas. El fútbol también 
ha sido una fuente constante de problemas de 
corrupción y de violencia, y los barrabravas en 
este tema constituyen un aspecto central.

Cuando yo hablo de ser hincha o simpati-
zante de un club de fútbol, me diferencio ab-
solutamente de las barrabravas y sin titubeos 
puedo decir que son organizaciones crimina-
les, con ramifi caciones en distintos sectores de 
la política general y gremial. Esto es algo que 
atraviesa a todos.

Por ello, cuando escuché a un dipu tado de-
cir que las barrabravas eran mano de obra para 
determinados sectores políticos, yo entiendo 
que no fue para todos y que en muchos casos 
hubo excepciones. Algunos fueron hasta ame-
nazados.

Hoy escuché a un dipu tado, que fue directi-
vo del Club Alvarado de Mar del Plata, decir 
que había sido amenazado de muerte, que en la 
Comisión Directiva de River o de Boca suce-
día lo mismo y que el secretario de Argentino 
Juniors estaba permanentemente amenazado 
porque sus hijos estaban marcados al salir del 
colegio. Es decir que acá aparece la conniven-
cia con otros sectores. No vamos a resolver el 

problema con la exclusiva sanción de una ley 
penal, porque las causas son mucho más pro-
fundas.

En el año 1985 se sancionó la ley 23.184, 
por iniciativa del entonces senador Fernando 
de la Rúa. Me ocupó a mí aplicarla en la Ciu-
dad de Buenos Aires años después; era una ley 
realmente perfecta, que establecía las fi guras 
contravencionales, distinguiéndolas de las fi -
guras delictuales. Sin embargo, no alcanzó, 
porque este tema debía ser enfocado desde un 
punto de vista multidisciplinario. Por eso, la 
riqueza de esta ley que, bueno es decirlo, im-
pulsó el Poder Ejecutivo.

En base a esto que hemos inaugurado en di-
ciembre de 2015, me refi ero al arte del acuer-
do, la ley antes mencionada se vio enriquecida 
con los aportes de las distintas vertientes po-
líticas y bloques partidarios. En esto hay que 
rescatar el gigantesco trabajo que hizo la dipu-
tada nacional Gabriela Burgos, al haber podido 
amalgamar iniciativas sin haber generado un 
Frankenstein, como ella misma dijo. Es me-
jor un esquema de trabajo equilibrado, que se 
compadezca con la arquitectura de todo el Có-
digo Penal, y con una visión que no se contra-
ponga con las penas y fi guras que va a traer el 
nuevo Código Penal, que si Dios quiere vamos 
a sancionar el año que viene.

No niego que el análisis es mucho más am-
plio y que, quizás, la norma es insufi ciente. 
Con la modifi cación de la ley penal, a lo mejor 
no damos la solución defi nitiva, pero damos un 
paso. Estamos señalando algo que constituye 
un reclamo popular.

No acepto cuando me dicen que lo estamos 
haciendo para la tribuna o la tapa de los dia-
rios. Si esto hubiera sido así, ya lo hubiéramos 
sancionado en las últimas sesiones sin un con-
senso sólido, que ahora le va a dar potencia a 
esta norma.

En este punto del debate tengo que mencio-
nar lo que los abogados llamamos el strepitus 
fori, el clamor del foro, el clamor del pueblo 
que se da en un ámbito judicial contra senten-
cias contradictorias o cuando una sentencia, 
que es una norma jurídica de alcance indivi-
dual, causa cierta conmoción general.

Esto también se da en el ámbito legislativo. 
Cómo no vamos a brindar un cauce adecua-
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do al strepitus fori si nos tiene que importar 
la reacción de la sociedad de la cual somos 
representantes. Es como si en el derecho co-
mún, en el derecho civil, siendo mandatarios, 
no nos importara cuidar los designios o la 
voluntad del mandante. Además de oportuna 
y absolutamente conveniente, esta es la res-
puesta democrática a un escándalo que generó 
el malhadado partido entre River y Boca. En 
estos casos, ni siquiera, cuando hablamos del 
strepitus fori, estamos legislando nosotros. No 
somos más que el vehícu lo de lo que ya Juan 
Jacobo Rousseau llamó “la voluntad general”.

Aquí quiero detenerme, disculpen que me 
extienda, en algo que me parece sustancial. En 
los albores de la democracia el gran fi lósofo 
argentino Carlos Nino escribió un libro que 
siempre recomiendo, Un país al margen de la 
ley, donde se habla de la anomia. ¿Qué es la 
anomia? No es sancionar leyes permanente-
mente, sino generar que esas leyes puedan ser 
una respuesta general, en cumplimiento de la 
norma.

Nosotros sabemos que por más que impon-
gamos sanciones, si no cambiamos las conduc-
tas vamos a estar en la misma situación. Sin 
embargo, la norma tiene un efecto docente y 
pedagógico, y realmente debe servir para eli-
minar estas conductas. En este sentido, Juan 
José Sebreli, en un libro relacionado con el fút-
bol, decía que un rasgo típicamente argentino 
es el acostumbramiento a la ilegalidad.

Quiero simplemente fi nalizar mi discurso 
diciendo que esta norma es, a mi juicio, extre-
madamente importante. También deseo expre-
sar que debe ser acompañada por los jueces, 
aplicando la ley con la máxima celeridad.

El señor presidente de la República dijo: 
“Ahora, con esta ley, van a ser condenados 
aquellos que colaboren con las barras de algu-
na manera, sean de la política o de la política 
deportiva; ya no deja resquicios para que los 
jueces interpreten”. El que las hace, las debe 
pagar.

Por otro lado, hace muy pocos días nuestro 
jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez Larreta, 
preguntaba cómo podía ser que, después de los
incidentes en River, veintitrés barrabravas, 
los de las pedradas, hayan sido detenidos e in-
mediatamente dejados en libertad. La famosa 
puerta giratoria de la que tanto hablamos. Sin 

embargo, ante un hecho semejante ocurrido en 
Alemania –señalaba Rodríguez Larreta–, en un 
partido de la Bundesliga, quien tiró una pedra-
da fue penado con catorce años de prisión.

Para fi nalizar, señor presidente, quisiera 
decir que no estamos sancionando a quienes 
realizan la actividad de trapitos, sino a aque-
llos que forman parte de organizaciones crimi-
nales, porque queremos atacar el fondo de la 
cuestión, el caracú del tema, que es, justamen-
te, el fi nanciamiento a las barrabravas, que se 
nutren a través de los trapitos –por vía de la 
reventa de entradas o de la venta de entradas 
falsas o adulteradas– y del narcotráfi co. No 
podemos hacernos los distraídos, porque todo 
esto se relaciona con el fi nanciamiento de las 
barrabravas.

Hay quienes sostienen que en los pueblos del 
interior –los entiendo porque conozco el inte-
rior de mi patria– habrá trapitos que no podrán 
trabajar. A ellos les digo que el Código Penal, 
si bien es legislación de fondo y se aplica en 
todo el Estado federal, habla de los trapitos sin 
autorización. En aquellas jurisdicciones donde 
los trapitos tengan autorización, obviamente, 
van a poder trabajar y no se les cercenará esa 
posibilidad.

En defi nitiva, lo que nosotros buscamos con 
esta norma es no dar la espalda al pueblo y ac-
tuar como él nos pide, es decir, sin demoras y 
sancionando una ley a fi n de terminar con este 
fl agelo en el fútbol, para que todos podamos 
vivirlo como una fi esta. Como lo viví yo cuan-
do era chico –y, seguramente, usted también, 
señor presidente–, que era una fi esta en paz y 
tranquilidad, que se disfrutaba con la familia. 
Incluso, se vivían cosas del folclore, que termi-
naban siempre con las banderas y los cánticos 
de las hinchadas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Incicco, por Santa Fe.

Sr. Incicco. – Señor presidente: celebro que 
estemos tratando, aun en sesiones extraordina-
rias, un régimen procesal y penal para la pre-
vención y sanción de delitos en espectácu los 
futbolísticos. Esto viene a confi rmar la deci-
sión clara y la voluntad política concreta de 
nuestro gobierno, del Poder Ejecutivo nacio-
nal, de avanzar en la lucha contra la violencia 
que ha destruido un espectácu lo público que es 
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muy caro al sentimiento de todos los argenti-
nos, como el fútbol.

Tenemos en claro la decisión de luchar con-
tra todos los hechos violentos e ilícitos en to-
das sus formas, haciendo especial hincapié en 
aquellos cometidos por grupos que constituyen 
verdaderas asociaciones delictivas y, sobre 
todo, atacando su fi nanciamiento.

Creo que se confunden, o intentan confun-
dir, quienes sostienen –como se ha dicho aquí 
en varias oportunidades– que esta norma es 
una reacción espasmódica causada por el frus-
trado último partido entre Boca y River.

Tengo que hacer un paréntesis, señor presi-
dente, porque se han cargado mucho las tin-
tas sobre el fallido operativo de seguridad –no 
digo que no haya sido criticado con justa cau-
sa–, pero quiero recordarles que el pasado mes 
de noviembre se jugó en mi ciudad, Rosario, 
el clásico entre Central y Newell’s, uno de los 
clásicos más antiguos e importantes del fútbol 
argentino, en instancias defi nitorias de la Copa 
Argentina. Debo decir que este partido tuvo 
que jugarse en Sarandí, en la cancha de Arse-
nal, un día de semana a la tarde, sin público y a 
puertas cerradas. El problema es grave y no se 
circunscribe solo a las fuerzas de seguridad de 
la Capital Federal o del orden nacional.

Insisto en que confunden o intentan confun-
dir quienes sostienen que se trata de una reac-
ción espasmódica. No es así. Existe una volun-
tad política muy clara que quedó demostrada 
en agosto de 2016, cuando un proyecto de es-
tas mismas características fue presentado en el 
Senado y quedó allí trabado. Pero no porque 
no haya habido voluntad política de avanzar 
en este sentido, como dijo un dipu tado preopi-
nante, sino por una elemental razón aritmética: 
no teníamos los números para avanzar.

Esa voluntad también queda de manifi esto 
cuando se observa cómo se ha trabajado con 
los clubes en lo relativo al derecho de admi-
sión y cómo se ha desarrollado e implemen-
tado el programa Tribuna Segura. Desde la 
fecha de su implementación, este programa ha 
controlado a 7 millones y medio de personas, 
que asistieron a espectácu los futbolísticos, ha 
realizado 1.003 operativos, durante los cuales 
se restringió el acceso a los estadios a 1.777 
sujetos violentos, y se capturaron 519 prófugos 

que fueron puestos a disposición de la Justicia 
de inmediato.

Señor presidente: creo que algo ha cambia-
do en la gestión pública cuando uno compara 
estas cifras, por ejemplo, con las políticas que 
apuntaban a la creación y el fi nanciamiento de 
Hinchadas Unidas Argentinas.

Sabemos que el proyecto que estamos tra-
tando seguramente no sea la solución total con-
tra la violencia y el delito en el fútbol, pero es 
la respuesta que desde el Estado debemos em-
pezar a dar. Está muy bien aumentar las penas 
de ciertos delitos que existen y están tipifi ca-
dos en el Código Penal, pero que requieren que 
se agraven cuando estos son perpetrados en el 
marco de un espectácu lo futbolístico. Está muy 
bien tener normas de prevención; está muy bien 
combatir la violencia y el fi nanciamiento de las 
barras; está muy bien y es muy positivo crear 
nuevos tipos penales que repriman conductas 
vinculadas con la violencia y el fi nanciamiento 
de los violentos, por ejemplo, los cuidacoches 
o la falsifi cación o reventa de entradas que acá 
estamos tipifi cando.

Es muy positivo también poder debatir y es-
tablecer la fi gura del enriquecimiento ilícito de 
los dirigentes del fútbol. Es un buen debate y 
espero que podamos avanzar en este sentido.

Está muy bien debatir y regular las incompa-
tibilidades o confl ictos de intereses que even-
tualmente puedan darse entre los dirigentes del 
fútbol y quienes ejercen alguna función o car-
go público. A este respecto, me permito hacer 
algunas observaciones.

En primer lugar, creo que tenemos que ser 
muy cuidadosos del derecho constitucional y 
el ejercicio de cualquier actividad lícita, así 
como también de la garantía de la igualdad 
cuando hablamos de incompatibilidades o de 
confl icto de intereses. Entiendo que esto debe-
ría restringirse a los funcionarios que tengan 
injerencia en el control de la seguridad de los 
espectácu los futbolísticos y, concretamente, a 
la implementación de la presente ley.

Otra observación que también me parece del 
caso es que quizás estas incompatibilidades se 
entiendan fácilmente en los grandes clubes de 
primera división, pero en las pequeñas loca-
lidades del interior del país las personas con 
vocación por la cosa pública, que tienen ese 
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interés, esa vocación de servicio, son quienes 
suelen participar en las cooperativas, en las 
organizaciones vecinales, en las mutuales, en 
los clubes, y muchas veces acceden a cargos 
políticos en las intendencias o en las comunas. 
Creo que tenemos que ser muy cautelosos al 
regular este aspecto.

Corresponde avanzar y transformar este 
proyecto en ley. Es necesario hacerlo. Pero 
debemos tener en claro también que, aunque 
sea necesario, no es sufi ciente, porque hay una 
cuestión de fondo que es social, cultural, edu-
cativa, que va a llevar mucho tiempo cambiar 
y recomponer para que el fútbol vuelva a ser 
un espectácu lo que, como se dijo, pueda ser 
gozado en plenitud y por toda la familia.

No obstante, creo que estamos en el buen 
sendero y que esta es una fi rme decisión de 
nuestro gobierno nacional, afortunadamente 
acompañada por la amplia mayoría de este 
cuerpo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Vallone, por San Luis.

Sr. Vallone. – Señor presidente: si usted me 
pregunta si esta ley por la que se sancionan los 
delitos en el fútbol va a resolver los problemas 
de fondo que vive el fútbol argentino y la so-
ciedad argentina, le digo que difícilmente lo 
haga. Si me pregunta si necesitamos una ley, le 
respondo que sí, sin lugar a duda. Quizás, no 
es la ley perfecta que necesita la Argentina en 
este momento, pero es un primer paso; por eso 
acompañaremos la sanción de este proyecto.

Tal vez sea el oportunismo político de esta 
iniciativa lo que me hace ruido. Para avanzar en 
una norma tan compleja, tenemos que contem-
plar también la problemática social. Debemos 
ver quiénes son los actores responsables de la 
violencia que sufre el fútbol a través del accio-
nar de los barrabravas, analizar qué pasa con 
los clubes. ¿Por qué todavía desconocemos de 
dónde salieron las entradas encontradas al barra-
brava de River Plate tras los allanamientos? 
¿Qué piensa y qué responsabilidad le cabe a la 
AFA, que se mantuvo en silencio durante todo 
este tiempo? ¿Qué responsabilidad tienen las 
fuerzas de seguridad, y la Justicia que autoriza 
a barrabravas a viajar al exterior para ver parti-
dos? ¿Qué responsabilidad recae en la política 
en esta situación tan compleja?

De acuerdo con las estadísticas de la ONG 
Salvemos al Fútbol, las dos primeras muertes 
que fi guran en los registros históricos del fút-
bol datan de 1922. Hasta hoy, el fútbol sufrió 
trescientas veintitrés víctimas fatales, número 
que se despegó fuertemente en la década del 
90 y que se profundizó en los últimos años con 
una nueva modalidad de violencia: la pelea in-
trabarras, que tiene como objetivo el negocio 
interno.

Me parece que ahí está el fondo de la cues-
tión. Todos sabemos que las barrabravas son 
organizaciones delictivas y cuasimafi osas, que 
solo pueden fi nanciarse por la complicidad de 
los sectores que tienen responsabilidad y que 
antes enumeré. Entonces, tenemos que tratar 
de resolver el problema de fondo.

Nosotros presentamos, como una alternativa 
a lo planteado por la señora dipu tada Burgos, 
un proyecto de ley sobre identifi cación en los 
espectácu los deportivos. Va más allá del fútbol, 
ya que hace referencia a todas las disciplinas, 
y comprende dos cuestiones clave: primero, el 
gran negocio de la reventa; justamente, ese es 
el gran negocio de los barrabravas. Segundo, el 
acceso a los estadios de fútbol de personas con 
antecedentes.

Hemos solicitado no solo la incorporación 
del artícu lo 33, que dispone la generación de 
una Base Unifi cada de Datos y Antecedentes 
Relativos a Espectácu los Futbolísticos, sino 
también la creación de un documento de Ac-
ceso a Espectácu los Deportivos –AED– para 
garantizar la protección del ciudadano común, 
del hincha y, sobre todo, la transparencia en el 
ingreso a los estadios de fútbol. A tales efectos, 
también pedimos que sea tenido en cuenta el 
proyecto de ley que presentamos –registrado 
bajo el número 7.555-D.-2018–, donde se esta-
blecen las condiciones, requisitos y funciones 
del documento de AED.

Para explicarlo en pocas palabras, puedo 
decir que es una iniciativa cuyo objetivo es in-
corporar un mecanismo similar al Fan ID, que 
todos vimos cómo fue probado efi cientemente 
durante el mundial de Rusia.

Estamos convencidos de que esta proble-
mática se resolverá no con la sanción de un 
proyecto de ley, que sin duda es un primer paso 
y nos ayuda a abrir la discusión, sino cuando 
la hinchada visitante vuelva a los estadios de 
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fútbol. Como bien dijeron varios señores dipu-
tados, esta situación se vive en Buenos Aires, 
pero no en el interior del país, donde los parti-
dos son jugados con presencia de la hinchada 
visitante. Pero, sobre todo, se resolverá cuando 
las familias regresen a los estadios.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada Oliveto Lago, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Oliveto Lago. – Señor presidente: du-
rante los últimos días e, incluso, hoy, en mo-
mentos en que el Poder Ejecutivo remitió este 
proyecto de ley, escuché a varios dipu tados ha-
blar de oportunismo, como si, de alguna mane-
ra, ese término nos quitara la responsabilidad 
histórica de no haber hecho algo en todos estos 
años.

Antes de oportunismo, mirando en positivo, 
quiero hablar de oportunidad. Al parecer, un 
hecho deportivo internacional, que nos expuso 
ante los ojos del mundo, nos dio a los dirigen-
tes políticos la oportunidad de empezar a legis-
lar sobre una problemática que la sociedad re-
clama. Si hay algo en que hay consenso es que 
la Argentina quiere vivir en paz, sin violencia.

Para hacer honor a ese pedido que está en 
los corazones de los argentinos, quiero hablar 
desde la posibilidad de lograr consensos, evi-
tando hacer chicanas innecesarias o recordar a 
algunos su historia en los últimos años.

Al oportunismo se antepone la coherencia. 
Por eso, esta tarde, quiero hablar de la cohe-
rencia de la Coalición Cívica que, más allá de 
ser ofi cialismo u oposición, siempre ha denun-
ciado cómo la connivencia entre la política, la 
Justicia, los intereses económicos, los clubes 
y los barrabravas del fútbol terminó haciendo 
mal a los argentinos.

Por eso, desde ese lugar de coherencia, 
quiero decir que, si bien entendemos que este 
proyecto de ley es un avance, hubo que intro-
ducirle modifi caciones en muchos aspectos 
porque tenía inconsistencias, lagunas y contra-
dicciones que hicieron que muchos dipu tados, 
ofi cialistas y de la oposición, debiésemos tra-
bajar durante muchas horas para llegar a un 
texto aplicable. En este punto, quiero recono-
cer la tarea de la presidenta de la Comisión de 
Legislación Penal, dipu tada Gabriela Burgos.

En cuanto a las escalas de la pena, esta ini-
ciativa no puede quitar coherencia ni al Código 
Penal ni al proyecto de código en el que está 
trabajando el doctor Mariano Borinsky, junto 
con su equipo, que esperamos sea prontamente 
analizado en el Congreso.

No es que los dipu tados estamos reducien-
do penas; simplemente, procuramos que esta 
norma sea armónica con la legislación penal 
argentina. Por eso, propondremos que sea in-
compatible con el ejercicio de la función públi-
ca en el ámbito nacional ser parte de cualquiera 
de los órganos de los clubes de fútbol, la AFA o 
la Conmebol. Esto sería a partir de una modifi -
cación de la Ley de Ética Pública.

Una vez, un dipu tado opositor, presidente de 
bancada, dijo que estaba muy orgulloso de su 
historia, de lo que fue y de lo que es. Más allá 
de que no compartimos mucho, me parece una 
buena síntesis decir que estamos orgullosos, 
en este recinto, de lo que somos cada uno de 
nosotros.

Utilizando estos últimos conceptos, quiero 
decir que estoy orgullosa de lo que fuimos y se-
guimos siendo: un grupo de hombres y mujeres 
que hemos denunciado la corrupción estructural 
en la Argentina, la corrupción política, judicial 
y económica. Pero también estamos profunda-
mente orgullosos de lo que somos, porque desde 
la bancada ofi cialista podemos plantear disiden-
cias. No formamos parte de una escribanía, sino 
que podemos acordar con quien piensa distinto, 
y somos capaces de dar a nuestro gobierno las 
herramientas para combatir este fl agelo. Esta-
mos legislando para que la sociedad pueda vivir 
en paz. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Fernández Langan, por Buenos 
Aires.

Sr. Fernández Langan. – Señor presidente: 
desde que asumió el presidente Macri, este go-
bierno ha mostrado un fuerte compromiso de 
lucha contra todas las mafi as, y el caso de las 
barrabravas no es la excepción.

Sabemos que existe una relación oscura en-
tre el crimen organizado y el fútbol, que sola-
mente puede ser resuelta desde la seguridad, 
el orden y el efectivo cumplimiento de las 
normas penales. Es por eso que, en agosto de 
2016, el Poder Ejecutivo nacional envió a esta 
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Cámara el mismo proyecto que hoy estamos 
discutiendo.

El tristísimo episodio que vivimos el mes 
pasado, durante la fi nal de la Copa Libertado-
res entre River y Boca convirtió a este tema en 
una innegable prioridad para esta Cámara.

Lamentablemente, fue este episodio el que 
permitió que todos los bloques de esta Cámara 
nos pusiéramos de acuerdo para tratar de elimi-
nar la violencia que hace que los argentinos no 
podamos disfrutar del fútbol.

Señor presidente: este proyecto tiene como 
principal eje desarticular a las organizaciones 
mafi osas, para que dejen de hacer negocio den-
tro del fútbol y podamos así recuperar un espa-
cio público que perdimos hace mucho tiempo. 
El objetivo es devolver a las familias la posi-
bilidad de volver a disfrutar de nuestro fútbol.

Fue así como pusimos el foco en todas las 
conductas en las que intervienen las barras, 
desde el cuidado de los autos, la facilitación 
de ingresos, la falsifi cación de entradas y los 
disturbios que se desarrollan en el interior e in-
mediaciones de los estadios de fútbol.

Tiene que quedar claro que la problemática
de las barrabravas en la Argentina difi ere de la de 
otros países. No se trata en nuestro país solamen-
te de una cuestión de violencia entre hinchadas. 
En la Argentina, las barras son organizaciones 
criminales guiadas por un fi n que es netamen-
te económico, y se ha detectado que en algunas 
ocasiones puede haber connivencia con la di-
rigencia del fútbol o con la dirigencia política, 
pero otras veces esa misma dirigencia es la víc-
tima de estas situaciones.

Los barrabravas son grupos que se dedican 
a hacer negocios con el fútbol. Por eso, cuando 
planteamos contra esos grupos una lucha desde 
lo legal, consideramos que hay que atacar –en-
tre otras cosas– su fi nanciamiento.

Algunas de las conductas que en otros ámbi-
tos podrían parecer menores, acá no lo son, ya 
que sirven de sustento a la fi nanciación de esos 
grupos y organizaciones delictivas.

Está claro que una persona que forma par-
te de una organización delictiva que planifi ca 
los delitos que estamos considerando en este 
proyecto tiene la mayor responsabilidad en 
estos casos. Ellos son los verdaderos respon-
sables de las situaciones criminales que hoy 

nos convocan. Tenemos que trabajar para que 
estas personas no tengan más impunidad en la 
Argentina.

Ahora bien, eso no es lo único que buscamos 
este día mediante la sanción del proyecto en 
consideración. También estamos proponiendo 
que quienes entren armas de fuego al estadio 
no puedan evitar la cárcel, si son considerados 
culpables. Como legisladores, es fundamental 
que establezcamos penas que desalienten es-
tas conductas. Por eso, creo que debe existir 
una coherencia en el quantum de las penas que 
aplicamos, por lo que el mínimo de esta pena 
debería ser de cuatro años. No hay razón para 
que una persona que decidió, con intención y 
deliberadamente, ingresar armado a un estadio 
de fútbol, quede libre, aunque no haya utiliza-
do el arma.

También queremos desalentar el ingreso a la 
cancha con piedras u objetos cortantes. Busca-
mos que el que vende entradas falsas o sin au-
torización tenga una consecuencia, y que quien 
facilite el ingreso de los barras a las canchas no 
quede impune.

El objetivo es desalentar estas conductas 
para terminar con un sistema de organizacio-
nes criminales que se benefi cia con la ausencia 
de penas acordes y de cumplimiento efectivo.

Señor presidente: es necesario que dotemos 
al Ministerio de Seguridad de un sistema de 
Fan ID similar al que se utilizó en el Mundial 
de Fútbol de Rusia, donde todos los tickets 
contaban con los datos intransferibles de los 
espectadores que se encontraban en el estadio. 
Esta medida busca que tanto los simpatizantes 
como los dirigentes, periodistas y todo el per-
sonal que pudiera estar prestando un servicio 
en el estadio, estén registrados.

Es por ello que, cuando se discuta el articu-
lado en particular, propondré una incorporaci-
ón en ese sentido, en línea con los pedidos for-
mulados por los dipu tados Vallone y Kosiner.

Considero que la persecución de estos de-
litos, junto con la implementación de un sis-
tema similar al del Fan ID y las herramientas 
del juicio abreviado, la fi gura del arrepentido 
y la eliminación de la suspensión del juicio a 
prueba, nos permitirán dar una respuesta a esta 
problemática de la que todos somos testigos.
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Estas instituciones nos permitirán agilizar 

los procesos, dar una respuesta acorde a la 
magnitud de los hechos y recabar información 
relevante para llegar a quienes manejan estas 
organizaciones delictivas.

Señor presidente: es fundamental que cada 
uno de nosotros, los legisladores, junto con 
la Justicia, las fuerzas de seguridad y los clu-
bes, desde el rol que nos toca, nos pongamos 
al frente para encontrar una solución posible. 
Hay que dejar de mirar al costado y legislar 
estableciendo penas que permitan erradicar la 
violencia que se ejerce desde las mafi as.

Sabemos que son solo unos pocos quienes, 
en nombre de muchos, hacen fracasar el fút-
bol argentino. Por eso, habiendo arribado a los 
consensos necesarios –aquí quiero destacar la 
labor de la presidenta de la Comisión de Legis-
lación Penal y del titular de la Comisión de De-
portes–, esta tarde tenemos la oportunidad, en-
tre todos juntos, de combatir la violencia para 
que nuestros hijos puedan volver a las canchas 
y para que las generaciones que vienen y el fú-
tbol argentino nos vuelvan a llenar de orgullo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Pretto, por Córdoba.

Sr. Pretto. – Señor presidente: en verdad, 
celebro la oportunidad que se ha dado esta Cá-
mara, a instancias del Poder Ejecutivo –que 
lo ha incorporado en el temario de sesiones 
extraordinarias–, de debatir este proyecto tan 
importante para todas las familias argentinas 
y, especialmente, para los amantes del deporte.

Quiero agradecer especialmente la tarea de 
la presidenta de la comisión, doctora Gabrie-
la Burgos, así como también los aportes que 
realizaron distintos dipu tados de la oposici-
ón, como Castagneto, Grana, Pitiot e Iglesias, 
quienes en comisión empezaron a trabajar en 
procura de una mejor redacción y defi nición de 
los tipos delictivos que establecía el proyecto 
original.

Aquí se ha escuchado hablar de oportunis-
mo, y comparto con la dipu tada Oliveto Lago 
que, muy lejos de considerar a esta iniciati-
va como un oportunismo, debemos hablar de 
oportunidad. Es la administración la que tiene 
como principio defi nir el criterio de oportuni-

dad y conveniencia en cada acto administra-
tivo.

¡Vaya si hay aquí un criterio de oportunidad 
en la iniciativa del presidente Macri, junto a su 
ministra de Seguridad, Patricia Bullrich! Esta 
es la oportunidad de tratar este proyecto, por-
que más vergüenza de la que pasamos los ar-
gentinos en la frustrada fi nal de la Copa Liber-
tadores, en Buenos Aires, no podemos pasar.

Por lo tanto, creo que no solo es oportuno, 
sino que, además, es conveniente que, con el 
aporte de los dipu tados de la oposición, se haya 
podido desarrollar este trabajo.

Celebro también la invitación que nos hi-
ciera el presidente de la Cámara de Dipu tados, 
Emilio Monzó, en cuanto a la necesidad de 
acordar un texto que satisfaga a todos los blo-
ques políticos, y que de alguna manera este-
mos dando así una respuesta seria y acorde a la 
necesidad del momento.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Pretto. – He escuchado también a mu-
chos dipu tados cargar las tintas sobre la fuerza 
policial de la Ciudad de Buenos Aires, en cuan-
to a si había procedido bien, si había respetado 
o no el protocolo, etcétera.

Como dije en la reunión de comisión, me 
parece que no es la oportunidad de cargar las 
tintas sobre una fuerza de seguridad determi-
nada. En esta oportunidad le tocó una malogra-
da función a la fuerza de seguridad de la ciudad 
de Buenos Aires, pero como deporte nacional 
y federal que es, el fútbol se desarrolla en to-
das las provincias y, entonces, con el mismo 
criterio deberíamos criticar el desempeño de 
las fuerzas policiales de cada lugar donde se 
desarrollan espectácu los deportivos.

Por eso, en aquel momento, yo los instaba a 
dejar de lado el tratar de endilgar responsabi-
lidades o cargar las tintas y, en cambio, poner 
el máximo empeño y la mayor energía en tener 
una ley, que si no fuera ideal o perfecta, al me-
nos que sea una ley posible. Así manifestaba 
en la comisión que prefería tener una ley im-
perfecta, una ley que no fuera ideal, a no tener 
una ley que permita poner fi n a la violencia, 
cualquiera sea, pero especialmente en el fútbol 
y generada por las barrabravas.
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Entonces, creo que es importante que ten-
gamos en cuenta que es mejor tener una ley 
que pueda ser corregida a no tenerla, porque de 
alguna manera debemos poner un límite defi ni-
tivo a los víncu los que existen entre dirigentes 
políticos, gremiales o de cualquier índole que 
procuran utilizar barrabravas como herramien-
tas para enriquecerse o cometer delitos. Entre 
todos debemos tratar de alentar la recuperación 
del deporte más popular de la Argentina, para 
sacarlo de las manos de los violentos y las ba-
rrabravas y ponerlo en las manos de las fami-
lias y los amantes del fútbol, que es nuestro 
deporte nacional.

Señor presidente: celebro que se haya podi-
do enriquecer este proyecto con el aporte de la 
oposición y que hoy, en sesiones extraordina-
rias, estemos tratando una iniciativa, que será 
perfectible, pero es un buen comienzo para de-
cir nunca más a la violencia, especialmente en 
el fútbol, y para erradicar las barrabravas de la 
Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Massetani, por Santa Fe.

Sra. Massetani. – Señor presidente: luego 
de dos semanas de grandes esfuerzos para que 
hoy este proyecto pueda obtener sanción de 
esta Cámara, estamos aquí porque queremos 
dar un mensaje claro y enfrentar con suma 
responsabilidad y efi cacia al delito, a los vio-
lentos y a los dirigentes corruptos del fútbol 
argentino.

La violencia en el fútbol es una vieja deuda 
que tiene este Congreso, y lo único que se ha 
logrado con la omisión de este cuerpo es que 
las familias se hayan alejado de los espectácu-
los futbolísticos y de la participación en los 
clubes.

El fútbol argentino es parte de nuestra idio-
sincrasia, un lugar donde debe primar el espar-
cimiento, el disfrute y la participación de la 
comunidad y la familia. Pero en la Argentina 
la cantidad de muertos relacionados con los 
espectácu los futbolísticos es la mayor a nivel 
mundial. Esto no es casualidad. En la Argenti-
na, desde los cargos dirigenciales más altos, se 
fomenta la violencia dentro del fútbol.

Somos conscientes de que este proyecto es 
solo una herramienta, y de hecho es perfecti-
ble, por la propia dinámica delictual, pero cree-

mos que hoy se está dando un gran paso para 
intentar resolver este problema, que en verdad 
es muy complejo, sin que podamos asegurar de 
antemano que sea un paso sufi ciente, efi caz y 
defi nitivo para erradicar los confl ictos estruc-
turales que tiene el fútbol argentino.

Pero también creemos que este Congreso no 
puede quedarse de brazos cruzados. Por ello, 
hemos planteado numerosos cambios al pro-
yecto original, que con muy buena voluntad la 
presidenta de la Comisión de Legislación Pe-
nal ha aceptado, como lo relativo al accionar 
de grupo y al portador de armas, donde consi-
deramos que debe haber una prisión efectiva, y 
la propuesta de agregar una fi gura especial de 
enriquecimiento ilícito, así como otras que va-
mos a incorporar en la discusión en particular.

Señor presidente: venimos de largas déca-
das de complicidades, donde se promovió la 
violencia y la corrupción sobre los valores que 
deben primar en esta sociedad, en los hinchas 
y en el deporte en general.

Desde el Frente Renovador vamos a acom-
pañar el proyecto porque, en defi nitiva, cree-
mos que ganar un partido o una competencia 
nunca puede ser más importante que el respeto 
al hincha, el compañerismo y la solidaridad. 
Pero, sobre todo, debemos dar el ejemplo con 
los jóvenes y niños que nos están mirando. 
Seamos capaces de evitar que unos pocos ga-
nen esta lucha. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Frizza, por Córdoba.

Sr. Frizza. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero reivindicar el momento para tratar 
este proyecto de ley. La violencia en el fútbol 
llegó a límites intolerables y se ha generaliza-
do, incluso, por fuera de lo que se denomina 
comúnmente barrabravas.

Quiero dar algunos ejemplos de mi provin-
cia, Córdoba, ocurridos este año. En pueblitos 
muy chicos, como La Paquita –departamento 
de San Justo– o Almafuerte, ocurrieron hechos 
de violencia que involucraron a las familias en 
contra de los árbitros y de los mismos juga-
dores. También puedo mencionar el gran es-
cándalo en un partido de la liga cordobesa de 
fútbol, pero de fútbol femenino, que terminó 
en una guerra campal entre las jugadoras y el 
público, con muchos heridos.
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Se ha naturalizado y los ciudadanos comu-

nes han hecho propio esto del “aguante” mal 
entendido y de maltratar al que está enfrente 
solo por tener un color de camiseta distinto. Ni 
hablar del hecho lamentable, que todavía nos 
duele, de Emanuel Balbo, fallecido en un par-
tido entre Talleres y Belgrano, también en la 
provincia de Córdoba.

Por supuesto, esto tomó otra dimensión des-
pués del bochorno de River y Boca, pero yo 
disiento con muchos dipu tados que creen que 
esta es una ley solo para la Capital. La violen-
cia está extendida a lo largo y ancho de nuestro 
territorio nacional. Por eso, me parece que no 
podemos esperar más, y es el momento de de-
cir basta a los violentos, se disfracen de lo que 
se disfracen.

A esa violencia hay que dar respuestas y 
señales inmediatas de repudio, con acciones 
directas para tratar de revertir este estado de 
situación. No podemos permitir que los violen-
tos nos sigan robando la pasión más genuina y 
extendida que tenemos los argentinos, y mu-
cho menos que la cultura de la violencia sin 
límites se exponga como modelo impune, sin 
ningún tipo de sanción ni consecuencias ante el 
resto de la sociedad.

Puedo coincidir con muchos dipu tados que 
hacían referencia a que no era sufi ciente esta 
ley. Tal vez haya que trabajar mucho más en 
ajustar los mecanismos de organización, de 
control, de accionar judicial y de una preven-
ción mucho más activa; por supuesto, también 
con respecto a nuestra fuerza de seguridad, que 
ha estado involucrada y denunciada en muchos 
de estos hechos.

Pero el aumento de las penas es una señal 
fuerte. No nos da lo mismo a todos y no que-
remos convivir con más violencia, en ninguna 
de sus expresiones. No podemos permitir que 
la violencia, que está activa y vigente en todos 
los espectácu los deportivos, nos siga ganando 
y que no se pueda concurrir a un estadio de 
fútbol, porque es casi tomado como un gueto 
por algunos violentos.

También esta ley tiene otra faceta, no so-
lamente un accionar contra los violentos en 
general, sino que es importante porque ataca 
al negocio que llevan muchas barras; y aquí 
sí lo identifi co con las barrabravas. Por eso, 
escuchaba a algunos dipu tados hablar de que 

se castigaba a los más débiles, pero yo quiero 
reivindicar el trabajo de muchos trapitos, que 
se ganan la vida cobrando estacionamiento en 
un evento deportivo, no solamente del fútbol. 
Pero no se está apuntando a ellos, sino a rom-
per el fi nanciamiento que tienen las barras y 
poder controlar con una autorización el accio-
nar de esos otros ciudadanos que en el interior 
–de donde provengo– se ganan la vida de esta 
manera. Podemos agregar la protección legal 
de los testigos, que es sumamente importante 
en esta sanción.

Además de coincidir en casi todo con esta 
norma, quiero hacer referencia a la cuestión 
federal. Creo que si los gobiernos provinciales 
no adhieren a esta ley –y en esto tenemos que 
trabajar y comprometernos los dipu tados que 
representamos a los habitantes de cada una de 
las provincias–, esta norma no tendrá el alcan-
ce que todos deseamos. No hay federalismo si 
las provincias no están involucradas en resol-
ver este fl agelo.

Como dije anteriormente, este problema no 
es solo de la Capital o de la provincia de Bue-
nos Aires, sino que se extiende a lo largo y a 
lo ancho del país. Por eso, si bien entiendo el 
artícu lo 39, desde el aspecto legal se debe tra-
bajar fuertemente para que las provincias in-
corporen esta normativa.

Creo que tocamos fondo y es imperioso em-
pezar a recuperar terreno, con fi rmeza y la nor-
ma en la mano. Debemos desterrar a los vio-
lentos y sus cómplices de todas las canchas. 
Estoy convencido de que esta ley que envió el 
Poder Ejecutivo es un primer y gran paso en 
ese sentido. Por eso, adelanto mi voto afi rma-
tivo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Marcucci, por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: es muy 
importante la iniciativa que estamos debatien-
do, y creo que lo estamos haciendo en un tiem-
po necesario.

Más allá de los proyectos que se han pre-
sentado desde 2016 y de las leyes que en su 
momento se han aprobado, siempre ha sido un 
tema al cual el Congreso debió prestar perma-
nente atención y seguimiento. Por lo tanto, la 
madurez se muestra en el debate, en los argu-
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mentos y, sobre todo, en la búsqueda de los 
consensos.

Chris Whalley es un referente de la seguridad 
británico, que nos visitó varias veces, a quien 
se le preguntó cuál fue su receta para terminar 
con la violencia de los Hooligans, que había 
tocado su límite mayor en aquella avalancha 
que mató alrededor de noventa personas en un 
partido entre Nottingham y Liverpool. Su res-
puesta fue, básicamente, tres cosas: leyes con 
más fuerza, cámaras y circuitos interiores para 
reconocer y saber qué actitud tenía cada uno 
en la cancha, y otro dato central que tenía que 
ver con la infraestructura de los estadios: todos 
debían estar sentados.

En alguna oportunidad me tocó dialogar con 
él, y cuando le pregunté qué características te-
nían los Hooligans, nos decía que simplemente 
eran violentos, que su única fi nalidad dentro y 
fuera del estadio era ejercer su violencia física 
contra adversarios o contra otras personas. Y 
cuando le pregunté qué relación tenían con los 
dirigentes de clubes o algunos dirigentes polí-
ticos, no entendía la pregunta y se la tuve que 
reformular varias veces.

Esa es la característica que tenemos hoy en 
la Argentina. Por lo tanto, no estamos hablan-
do de una iniciativa antibarrabravas, sino cla-
ramente en contra de las mafi as en el fútbol.

En esta sesión se habló de cuáles son esas 
asociaciones ilícitas en las que hay dirigentes 
políticos, futbolísticos y, por supuesto, también 
estos violentos. No sé si son muchos o pocos. 
Lo que está claro, y no quiero relativizarlo, es 
que estas mafi as se enquistan, tienen múltiples 
ramifi caciones y mucho poder.

No soy de aquellos que minimizan esto 
diciendo que los barrabravas son unos pocos 
violentos. Los que dicen eso están ocultando 
parte del problema porque, en realidad, son la 
mano de obra que se utiliza para después ganar 
elecciones en los clubes; son los que conviven 
con los dirigentes; con algunos por miedo, con 
otros, porque les son funcionales. Son los que 
después encontramos contratados en algunos 
concejos deliberantes o como funcionarios pú-
blicos en algunas provincias, o con nombra-
mientos en los propios clubes.

Debemos quitarles la máscara y nombrar a 
las cosas por su nombre. Por supuesto, son esas 

mismas barrabravas las que se utilizan como 
fuerza de choque en muchos aspectos de la 
vida política y social argentina.

Por eso, esta norma habla de asociaciones 
ilícitas, de enriquecimiento ilícito, y compar-
to el planteo de la incompatibilidad. En todo 
caso, habrá que agregar algún artícu lo para que 
las provincias, en lo que les competa, puedan 
adherir. Está la necesidad de que se rompa el 
fi nanciamiento con las entradas y el estaciona-
miento, que tiene como fuentes el narcotráfi co 
o el apriete. Se debe romper ese circuito, por-
que no solo estamos enfrentando a violentos, 
sino a mafi as que tienen poder, negocios y di-
nero. Ese es el aspecto central y el compromiso 
que debemos mantener.

Esta lucha llevó muchos años a algunos va-
lientes, entre ellos, Mónica Nizzardo. Ella fue 
una mujer valiente que hizo la primera denun-
cia contra los barrabravas. Por supuesto, no 
tuvo mucha suerte, pero fundó Salvemos al 
Fútbol, que fue una organización que debemos 
reivindicar.

Aquí también se habló de Cantero. La-
mentablemente, tanto Mónica como Cante-
ro no fueron apoyados por el Estado, que en 
ese mismo momento organizaba alegremente 
Hinchadas Unidas Argentinas. Mallo y “Be-
bote” Álvarez –hay que decirlo con todas las 
letras– tenían un jefe, llamado Rudy Ulloa. Es 
ahí donde también se muestra este víncu lo y 
estas relaciones que pueden abarcar a todos los 
partidos políticos.

Estamos en una situación donde desde el 
Ministerio de Seguridad, desde Patricia Bull-
rich, se plantea con convicción la pelea contra 
las mafi as, y esperamos que esa lucha nos lleve 
a salvar el fútbol para que vuelvan las familias 
a las canchas y todos podamos disfrutar de ese 
espectácu lo, a partir de la derrota de las mafi as 
y el imperio del Estado de derecho. Salvemos 
al fútbol. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Martiarena, por Jujuy.

Sr. Martiarena. – Señor presidente: el 
deporte debe ser una escuela de vida para la 
formación no solo física, sino también moral, 
porque además es la antítesis de la violencia.

Quiero recordar aquella sesión histórica en 
el Senado de la Nación en 1985, cuando se san-
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cionó la ley 23.184, de prevención y represión 
de la violencia en espectácu los deportivos. Se 
trata de una norma muy buena, pero muy poco 
aplicada.

Quiero traer las expresiones de dos ex sena-
dores nacionales. El primero es el ex senador 
Fernando de la Rúa, autor de un proyecto de 
ley, quien dijo: “La ley y la autoridad deben 
prevalecer sobre la violencia”. El otro es el 
ex senador José Humberto Martiarena, quien 
afi rmó que “hay un quiebre del sentido solida-
rio de la vida; hay una irrespetuosidad hacia el 
prójimo, donde las motivaciones económicas 
se ponen de manifi esto en las conductas indi-
viduales y sectoriales”.

Han pasado treinta y tres años de aquel 
momento, y el problema de la violencia en el 
fútbol sigue sin resolverse. Este año murieron 
cuatro personas, y en los últimos veinte años, 
137 más.

En el mensaje que remite el Poder Ejecutivo 
nacional a este Congreso reconoce que la vio-
lencia generada en espectácu los futbolísticos 
se ha incrementado con el transcurso del tiem-
po. En síntesis, ha reconocido el fracaso de la 
política de seguridad en este asunto.

Hasta ahora no hay responsables ni una clara 
y convincente explicación sobre qué es lo que 
pasó en aquel hecho vergonzoso, en ocasión 
del fallido partido de fútbol entre River y Boca 
Juniors por la fi nal de la Copa Libertadores.

Tenía la expectativa de que el Poder Ejecuti-
vo nacional remitiera un proyecto mucho más 
amplio, que tuviera en cuenta ciertas situacio-
nes que esta ley no prevé. Me refi ero a que este 
proyecto de ley, que circunscribe el problema 
solo a espectácu los deportivos, es una regre-
sión a lo establecido por la ley sancionada en 
1985. Debemos prever otras situaciones que 
no están contempladas en la iniciativa en tra-
tamiento.

Sería muy bueno que este proyecto abarcara 
a los espectácu los deportivos y, si queremos 
avanzar más, a los espectácu los públicos. Cla-
ramente para erradicar la violencia hace falta 
voluntad política y compromiso de parte de 
todos.

Tenía la expectativa de escuchar a los res-
ponsables y a los organizadores de los torneos, 
o sea, a los titulares de la AFA y de la Super-

liga. No sé si no han sido convocados o no se 
hicieron presentes, pero hubiese sido muy bue-
no hacerles muchas preguntas y que asuman 
el compromiso que les toca frente a este tema.

Vengo a este recinto a hacer propuestas. Me 
he tomado el tiempo de analizar la legislación 
comparada sobre prevención de violencia en los 
espectácu los futbolísticos de otros países, como 
Uruguay, Chile, Brasil, Bolivia, Inglaterra y Es-
paña.

Para erradicar este fl agelo hace falta una 
política deportiva nacional. No encontré en la 
plataforma electoral de Cambiemos una sola 
línea vinculada a la promoción del deporte. No 
se ha cumplido con la ley del deporte, que es 
una verdadera política deportiva que le trans-
fi ere al Estado la responsabilidad de fi scalizar 
y controlar el deporte, lo cual no se hace.

En muchos clubes se ha desvirtuado la fun-
ción social que deben tener estas instituciones, 
porque son más importantes los negocios del 
fútbol profesional que la niñez, la juventud, la 
familia y el club; se prioriza el fútbol-negocio 
al fútbol-deporte y al fútbol-contención social. 
En este Estado neoliberal se visualiza la ausen-
cia del Estado que deja pasar, que deja hacer, 
que no controla, que no fi scaliza ni hace cum-
plir ni cumple las leyes.

Hoy estamos considerando un proyecto de ley 
que actualiza las leyes; como estoy de acuerdo 
con esto, anticipo mi voto favorable, en general, 
a la iniciativa. También creo que desde el Esta-
do hace falta mejorar la organización del fútbol 
argentino con audacia, coraje y decisión, porque 
ha tocado fondo. El Estado debe promover una 
profunda reestructuración, regionalización y fe-
deralización del fútbol argentino.

Los dirigentes del interior se están cansan-
do y agotando, porque se esfuerzan, invierten 
tiempo y dinero, y nunca reciben un reconoci-
miento. El fútbol del interior se está muriendo 
porque no hay políticas. Es necesario mejorar 
y adecuar la infraestructura deportiva y aplicar 
la tecnología más moderna.

Propongo ejecutar un plan de mejoramiento 
de la infraestructura deportiva de todo el país 
con un sentido federal. También propongo que 
el Consejo Federal defi na un protocolo que es-
tablezca, con claridad, los requisitos y exigen-
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cias técnicas que deben reunir los estadios para 
su habilitación.

A su vez, propongo el establecimiento de 
programas de educación y de difusión que, la-
mentablemente, han sido eliminados del dicta-
men de comisión.

Es necesario que el Consejo Federal de Se-
guridad sea un organismo jerarquizado y que 
el Comité Ejecutivo sea operativo. Lamento 
que en la conformación de este comité estén 
ausentes las provincias. Evidentemente, este 
proyecto de ley lo estamos haciendo para la 
Capital Federal.

Los medios de comunicación no deben crear 
un clima de fuerte rivalidad, sino colaborar en 
los programas de difusión, porque son empre-
sas cuyo negocio es el fútbol.

En síntesis, si queremos erradicar la violen-
cia del fútbol, debemos planifi car, coordinar y 
ejecutar acciones conjuntas en los operativos 
de seguridad con los clubes, las fuerzas de se-
guridad y los Estados nacional, provincial o 
municipal.

En la Liga Jujeña de Fútbol, una de las más 
antiguas del país y muy humilde, donde fui 
presidente durante 8 años, el lunes se reunía 
el Consejo Directivo y el martes obligatoria-
mente los clubes se reunían con la policía para 
diseñar el operativo. Con esta decisión nos fue 
muy bien. Ojalá se pueda hacer esto a nivel 
nacional.

Veamos qué es lo que pasó con la ola de vio-
lencia en Europa. ¿Cómo se solucionó el pro-
blema de la violencia en el fútbol en la Unión 
Europea? Se sancionó el Convenio 120 de Es-
trasburgo en 1985. Propongo que promovamos 
desde este Parlamento que se celebre un con-
venio a nivel sudamericano donde los distintos 
países unifi quen la legislación y se dicten me-
didas comunes tendientes a erradicar la violen-
cia en el fútbol en toda América del Sur.

A su vez, solicito que la Presidencia haga 
llegar esta propuesta a la AFA y a la Conmebol. 
Por último, solicito que se inserten en el Diario 
de Sesiones las propuestas que he hecho llegar 
a través del bloque Justicialista a las comisio-
nes que han dictaminado sobre este proyecto 
de ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Bragagnolo, por Mendoza.

Sr. Bragagnolo. – Señor presidente: celebro 
el tratamiento de esta iniciativa en el día de la 
fecha y espero que sea un punto de infl exión en 
la Argentina, donde por fi n la política decidió 
atacar el problema que tanto daño le hace al 
deporte más querido por todos los argentinos.

En nuestro país el fútbol es de la violencia y 
de los barrabravas, pero no es del hincha ni de 
la familia. Esto es lo que tenemos que rever-
tir. Quiero valorar el trabajo que han hecho las 
dos comisiones, encabezadas por la dipu tada 
Burgos, que han trabajado en este proyecto, 
porque creo que esta norma viene a romper 
de lleno este mecanismo que venimos viendo 
los argentinos, ya que no solo persigue al au-
tor material –al violento y al barrabrava–, sino 
que hurga un poco más viendo que hay detrás. 
Si atrás del incidente hay un dirigente deporti-
vo o alguien de la actividad política, también 
establece que debe ser penado. A su vez, el pro-
yecto amplía los mínimos y los máximos de la 
pena para mostrar a la ciudadanía que la postu-
ra del Estado es clara respecto a este tema, para 
marcar un punto de infl exión.

Por otro lado, el proyecto abarca la reventa 
de entradas, algo que ocurre siempre a plena 
luz del día, frente a los ojos de todos y que 
tanto daño hizo al fútbol.

También habla de la extorsión, cuando uno 
va a estacionar un vehícu lo al lado del estadio 
por parte de gente que no es, justamente, nece-
sitada, sino de la mafi a organizada de recauda-
ción de cada partido.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Pablo Gabriel Tonelli.

Sr. Bragagnolo. – No quiero dar más deta-
lles del proyecto en tratamiento. Simplemente, 
creo y vuelvo a poner en valor que era necesa-
rio que todos nos pusiéramos de acuerdo sobre 
este tema. Más allá de que esta iniciativa sur-
gió del Poder Ejecutivo, ha sido enriquecida 
por todo lo que han aportado los legisladores y 
cada uno de los bloques. Por esto, sin dudas, el 
despacho de consenso es mucho más abarcati-
vo que el original.

Quiero aprovechar estos minutos para tocar 
el tema de fondo, que no es el fútbol. Este de-
porte solo es el refl ejo de la sociedad que tene-
mos. Pensemos que esto es así. En la Argentina 
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mi derecho empieza y termina dónde y cuándo 
el otro quiere; dicho de otra manera, el otro 
hace con mis derechos lo que quiere.

Esto es lo que sucede en el país todos los días, 
lo que se ve en los detalles y en el día a día. 
Si no, pensemos lo que ocurre en la vida de un 
argentino que se levanta a la mañana para ir a 
trabajar y que, cuando regresa a última hora de 
la noche, verá que le han violado uno o diez de-
rechos en forma reiterada; el derecho a circular 
libremente, a elegir, a la protección del Estado o 
a la propia vida. Esto está ocurriendo en nuestro 
país. Repasemos lo que ocurre en el día a día 
nuestro o de cualquier vecino.

Lamentablemente, hay quienes ven a estas 
conductas como razonables; o sea, piensan que 
es razonable tirar una piedra a un grupo de gen-
te, agredir, coaccionar o violentar. La verdad, 
eso no es aceptable ni justifi cable de ningún 
modo.

Quien está en la calle con una capucha algo 
quiere esconder; quien tira una piedra contra 
un grupo de gente, a alguien quiere provocar 
un daño y no le importa el perjuicio físico que 
le pueda ocasionar; quien lleva un palo o un 
arma está dispuesto a usarlo contra quien sea. 
Eso no lo podemos justifi car.

En la Argentina, desde hace años, se han ido 
corriendo los límites entre lo correcto y lo in-
correcto, y lo que antes nos parecía una locura 
hoy pasa a ser normal, y eso lo vemos todos los 
días en la calle.

Entonces, insisto: lo que sucede adentro de 
un estadio de fútbol no es nada más que el re-
fl ejo de lo que, como sociedad, estamos per-
mitiendo todos los días. Allí es donde tenemos 
que trabajar, en el fondo del tema.

Quien comete un delito debe ser penado con 
todo el peso de la ley por un Estado fi rme; de lo 
contrario, la violencia y la delincuencia se am-
paran en un Estado débil, para terminar mez-
clados y escondidos entre el resto de la socie-
dad. Ahí es cuando terminamos pagando justos 
por pecadores. Ese es el fondo de la cuestión, 
que yo llamo a discutir, independientemente de 
que esta ley –insisto en esto– no es la solución, 
pero sí un avance claro y concreto.

No hay mejor ejemplo de que pagan justos 
por pecadores que el partido Boca-River, en el 
que, entremezclados con toda la sociedad, par-

te de estas mafi as terminan decidiendo cuándo 
se juega un partido y cuándo no.

Quiero dejar algo bien en claro: cuando digo 
que pretendo un Estado fi rme, que persiga y 
sancione a quien comete un delito, no digo ni 
justifi co que se violen los derechos y las ga-
rantías de nadie. Lo quiero dejar bien en claro 
porque, tal vez, cuando algunos somos vehe-
mentes en estas posturas se nos pone en un ex-
tremo en el que yo, claramente, no participo. 
Por el contrario, soy un férreo defensor de los 
derechos y garantías de todos y cada uno de los 
argentinos.

Pero empecemos por el ciudadano de a pie, 
que sale a la mañana a trabajar y tiene que vol-
ver tranquilo a su casa, no como sucede hoy. 
Empecemos por el ciudadano de a pie que, una 
vez cada tanto, quiere llevar a sus hijos a un 
espectácu lo deportivo y no quedar preso de las 
violencias y las mafi as. Empecemos a respetar 
esos derechos.

Quiero un Estado de derecho para todos, que 
no sea una letra fría ni muerta en el marco nor-
mativo y que pase a ser una realidad palpable, 
viva y concreta que todos y cada uno de los 
argentinos transite en su día a día.

No pido una Justicia dura. La Justicia no 
debe ser ni dura ni blanda, sino justa. Insisto: 
quiero que el Estado de derecho sea una reali-
dad palpable y concreta para todos y cada uno 
de los argentinos.

A la violencia y al delito se los combate sin 
titubear, con fi rmeza. Por eso, avalo y acom-
paño el gran esfuerzo que hace nuestro Presi-
dente, junto a la ministra de Seguridad; prime-
ro, se pararon ante el narcotráfi co sin titubear, 
como nunca antes se había hecho en este país; 
después, miraron hacia adentro del Estado y de 
las fuerzas de seguridad para empezar a discri-
minar, y a los policías buenos, a las fuerzas de 
seguridad que realmente nos quieren defender, 
dotarlos de las herramientas necesarias para 
hacerlo.

Estoy convencido de que si trabajamos todos 
juntos –independientemente de las fuerzas y de 
los gobiernos– para empezar a discriminar lo 
que corresponde de lo que no corresponde, lo 
que está bien de lo que está mal, viendo dónde 
están los límites, seguramente construiremos 
juntos un país mejor.
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Separemos al hincha del barra violento, se-
paremos al ciudadano común del delincuente, 
separemos al vecino que trabaja del que vende 
droga en el barrio, separemos al dirigente ho-
nesto del que no lo es, separemos al político 
cómplice del que no lo es, separemos a quien 
verdaderamente necesita una ayuda del Estado 
de quien se aprovecha del Estado. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Tonelli) Tiene la palabra el 
señor dipu tado Iglesias, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: el fútbol era 
casi un mandato familiar. Era la década del se-
senta, en Avellaneda, y tenía a toda la familia 
hincha de Independiente. Había todo un ritual 
por el que muchos de nosotros pasamos, empe-
zando por la camiseta de Savoy; la primera que 
me trajeron los Reyes.

Después, mi viejo se dio cuenta de que era 
medio pata dura –me mandaron al arco, como 
a Sebreli–; entonces, me regalaron la camiseta 
de arquero y los guantes. Llegué a jugar en las 
inferiores de Racing un tiempo, después dejé, 
pero me dediqué al deporte durante veinte años 
de mi vida.

Soy orgullosamente profesor de Educación 
Física, entrenador internacional de voleibol, 
licenciado en Altos Rendimientos Deportivos. 
Di clases en los tres institutos de deporte y edu-
cación física más importantes del país: en el 
Instituto Superior de Educación Física N° 1,
“Dr. Enrique Romero Brest”; en el Instituto 
Nacional de Deporte y en la licenciatura en Al-
tos Rendimientos de la Secretaría de Deporte 
de la Nación y el Comité Olímpico Argentino. 
Es un pasado lejano de mi vida, del que estoy 
muy orgulloso.

Como persona del deporte, que todavía me 
considero, me cuesta entender las críticas y 
muchas de las oposiciones que se hacen a este 
proyecto. Estoy muy contento de estar acá dis-
cutiendo esta iniciativa, que espero se apruebe.

Se nos dice que es una norma insufi ciente, 
pero todas las leyes lo son. Ninguna ley arregla 
las cosas mágicamente de un día para el otro. 
Se nos acusa de oportunismo, y es una acusa-
ción rara, porque el Poder Ejecutivo envió al 
Senado un proyecto similar a este hace más de 
dos años.

Habría que ver, señor presidente, qué fuerza 
política tiene mayoría en el Senado y por qué 
ese proyecto fue cajoneado durante dos años 
por quienes ahora nos dicen que hay oportu-
nismo.

No hay oportunismo. Hay un uso de la opor-
tunidad porque, efectivamente, lo que pasó con 
River-Boca puso sobre la mesa un problema, 
y hay una especie de clamor popular para que 
esta iniciativa se apruebe, lo que obliga a apro-
barla a quienes cajonearon los anteriores pro-
yectos. Eso no es oportunismo, es oportunidad 
política, y estamos muy contentos de utilizarla.

Nos dicen que no incluye elementos de pre-
vención, pero tiene un montón. Así se llama la 
ley, y también así lo dispone su articulado. Nos 
dicen que no se soluciona nada porque el delin-
cuente no mira el agravamiento de las penas, 
pero si vemos bien cuál es el agravamiento de 
las penas, lo que nos interesa y lo que se refl eja 
en la ley es el agravamiento de la pena míni-
ma, que la hace no excarcelable y que intenta 
acabar con la puerta giratoria en la que durante 
mucho tiempo se transformó la Justicia argen-
tina gracias a la doctrina “zaff aroniana”.

Acabar con las excarcelaciones fáciles es 
entrar en el terreno del cumplimiento efecti-
vo de las penas, y eso sí disminuye el delito. 
Lo que disminuye el delito es la certeza, por 
parte de los delincuentes, de que si cometen 
un delito van a ir presos y que no van a salir 
inmediatamente por la otra puerta.

Nos hablan mucho del tema Boca-River. Es 
cierto. Ahí hubo un claro error del operativo de 
seguridad. El gobierno lo admitió; el funcio-
nario responsable lo admitió y renunció, una 
práctica que por décadas no vimos en nuestro 
país.

Lo que rechazamos es este truco perma-
nente de cierta parte de la oposición de poner 
siempre el foco en un acontecimiento y exten-
derlo al resto de la sociedad. Mencionaba un 
dipu tado recién las estadísticas de Salvemos 
al Fútbol. Efectivamente, desde 1922 tenemos 
muertos por el fútbol en este país; según mis 
datos, hubo 323 muertos, de los cuales 97, es 
decir, prácticamente un tercio, falleció durante 
los doce años que todos conocemos.

Son las estadísticas de Salvemos al Fútbol, 
la ONG mencionada por un dipu tado preopi-
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nante del bloque del Frente para la Victoria. 
Así como dice que fue en 1922 el comienzo 
del problema y son 323 los muertos, también 
dice que 97, un tercio, ocurrieron en solo doce 
años.

Insisto: me parece que este tono de lamento, 
de decir “bueno, vamos a acompañar esta ley, 
pero…”, demuestra la falta de voluntad política.
Nos acusan de no tener una política deportiva 
nacional, de ser un gobierno neoliberal y de te-
ner un Estado ausente.

La verdad, lo que percibo es un enorme 
cambio, no solo por la presencia o ausencia 
del Estado, porque peor que un Estado ausente, 
que no existe ahora, pero si lo hubiera, sería un 
Estado presente del lado de los barras.

Hemos tenido discursos muy emotivos de la 
ex presidenta de la Nación a favor de las barra-
bravas y del fi nanciamiento de Hinchadas Uni-
das Argentinas. En palabras de la entonces pre-
sidenta de la Nación: “… yo no entiendo nada 
y cuando me explican y veo, observo que hay 
cada bombeada que no se puede creer. Y la ver-
dad que cuando hay bombeada la gente se indig-
na y hasta el más pintado, el más educado, por 
ahí se manda un macanón”.

Si eso no es justifi cación de la violencia…
En otra parte dice: “… yo quería decirles y 

realmente hacer justicia con miles y miles de 
gentes que tienen una pasión que los ha con-
vertido en un verdadero ícono de la Argentina”.

¡Ícono de la Argentina!
Y luego agrega: “Ustedes saben que hay 

tours turísticos que van específi camente a las 
canchas”. Repito: “tours turísticos”. Y conti-
núa: “…porque, bueno, entran con los trapos, 
es toda una mística llevar los trapos, defender-
los, después dónde los guardan y demás. Como 
verán, estoy informada al respecto. Y la verdad 
que siento mucho afecto y mucho cariño por-
que, en realidad, desde muy chica…”.

En otro párrafo, dice: “…lo que más me ma-
ravillaba eran las tribunas. Esos tipos parados 
en los paravalanchas, con las banderas que los 
cruzan así, arengando… Son una maravilla”.

Esas son palabras textuales de una presiden-
ta de la Nación, que dedicó una parte del pre-
supuesto nacional para fi nanciar a un grupo de 

mafi osos, como el de Hinchadas Unidas, cuyo 
dirigente principal hoy está, felizmente, preso.

Nos dicen de la falta de una política. ¡Mu-
chachos! Yo no quiero encarnizarme. Me con-
sidero porteño, ya que nací en la Capital Fe-
deral, pero me crié hasta los treinta en Avella-
neda. ¡Muchachos, me arruinaron la provincia, 
me arruinaron el país, me arruinaron el fútbol 
y ahora me arruinan el club!

Soy hincha de un club que tiene denuncias 
de casos de pedofi lia organizada y de explo-
tación comercial de la pedofi lia. Denuncias 
que esperamos no sean cajoneadas, porque es 
un tema del que se habla muy poco, pero que 
merece que la Justicia vaya hasta sus últimas 
consecuencias, como en el caso del lavado de 
dinero del club del que soy hincha y con el que 
siempre me sentí identifi cado.

Por último, señor presidente –sé que estoy 
fuera de tiempo–, estoy muy contento y orgu-
lloso de participar en este debate y de poner 
esta primera piedra, este primer paso impor-
tante que muestra una sensibilidad distinta de 
la clase política.

Me alegro por el apoyo de muchos sectores 
de la oposición a este proyecto de ley en un 
tema tan delicado, que concentra muchísimos 
de los peores problemas de un país que durante 
demasiado tiempo vivió sometido por las ma-
fi as y que quiere salir de eso. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brizuela del Moral, por Ca-
tamarca.

Sr. Brizuela del Moral. – Señor presiden-
te: para el argentino promedio, el fútbol no es 
solo un juego ni un deporte. Se lo defi ne como 
pasión de multitudes. Esta pasión se ha visto 
corrompida, se ha degenerado, derivando en 
negocios y poderes, con la violencia como mé-
todo o modus operandi.

La irracionalidad de la pasión ha sido apro-
vechada por unos pocos para hacer un gran 
negocio espurio con prácticas propias de la 
mafi a. La voluntad y el discernimiento del 
hincha común son atrapados y arrastrados por 
los mafi osos, que manejan las masas para su 
provecho, generando negocios de toda índole. 
Esos negocios no solo tienen que ver con lo 
que pasa en el estadio, sino que también gene-
ran cuantiosas regalías en las inmediaciones de 
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los estadios por la venta de comida ambulante, 
la actividad de los llamados trapitos, la venta 
de merchandising, etcétera.

Se dividen los territorios y se combate a los 
ajenos, que se instalan sin autorización de las 
barras. Nada ajeno a lo que comúnmente de-
muestran las mafi as en su estado puro.

Hay quienes creemos que la ley penal y, so-
bre todo, su endurecimiento per se no van a 
solucionar los problemas, que son mucho más 
profundos y están arraigados en el seno de la 
sociedad por múltiples motivos.

Así, considero que es el caso de las mal lla-
madas “barrabravas”, porque no son barras ni 
bravas. Son delincuentes que la mayoría de las 
veces operan cobarde y salvajemente.

Esta problemática debe ser encarada desde 
una óptica multidisciplinaria. Se debe buscar 
una herramienta integral para combatir una 
problemática social muy compleja.

Hace algún tiempo Chris Whalley –ya lo co-
mentaron hace un momento quienes me prece-
dieron en el uso de la palabra–, experto inglés 
que terminó con los Hooligans, dijo que eso 
era imposible en la Argentina. Justifi có esta 
opinión diciendo que, si el Estado no estaba 
decidido a hacerlo, no teníamos ninguna opor-
tunidad.

Se ha dicho y se va a seguir diciendo que los 
barrabravas son apañados por el sector político 
y por la dirigencia del fútbol, y que hacen ne-
gocios millonarios.

Este proyecto de ley ayuda y es una punta 
de lanza fundamental, pero no es por sí solo la 
solución al problema. ¿Cómo se combaten las 
mafi as? Atacándolas desde muchos ángulos y 
protegiendo a quienes tienen que jugar un rol 
importante.

¿Cómo pedir a un dirigente del fútbol, a un 
juez o un fi scal que exponga su vida, la de su 
familia y su patrimonio, si la ley y el Estado no 
lo amparan?

¿Hasta dónde es connivencia y hasta dónde 
estado de necesidad ante el temor que infunden 
estos grupos delictivos, verdaderas asociaciones 
ilícitas cuyo principal activo es la violencia?

¿Cómo desarticular el poder económico y 
social que tienen? Entiendo que este proyecto 
ayuda y mucho; por eso, mi voto es positivo. 

Pero no puede quedar todo el peso de la acción 
estatal sobre una ley.

También he leído en medios de prensa que 
desde la Secretaría de Seguridad de la Nación y 
de la ciudad de Buenos Aires se piensa avanzar 
con la idea de identifi car a los que tienen ante-
cedentes, como ya se hizo en el último mundial 
de fútbol en Rusia. Algo que considero que va 
a ser de gran aporte.

Hay que apelar lo máximo posible a las cua-
lidades preventivas de este proyecto y de cual-
quiera otra idea que apunte a prevenir el dete-
rioro de los espectácu los deportivos. Se deben 
articular políticas activas desde todos los pode-
res del Estado, tanto nacional como provincial 
y municipal, para acompañar un proceso armó-
nico y coordinado, destinado al fi n último que 
no es otro que acabar con un delito organizado 
y terriblemente nocivo para la sociedad.

Me ha llegado un texto de Hernán Casciari, 
que se llama Teníamos un juguete, donde rela-
ta la evolución del fútbol en la Argentina. En 
ese texto el autor destaca cómo se formaron 
las hinchadas y cómo esa supuesta pasión de 
los hinchas se convirtió en accesorio del juego, 
para luego convertirse en algo más importante 
que el juego mismo. El hincha, en algún mo-
mento, pasó a ser más importante que los par-
ticipantes del juego: los jugadores.

Ya no había que ganar los partidos, sino el 
duelo de hinchadas. Esto, según el autor, lle-
vó a que las empresas exacerbaran mediante la 
publicidad esta deformación de la cultura del 
fútbol. Fueron patrocinados o destinatarios del 
mensaje publicitario. El hincha cobró una enti-
dad autónoma del fútbol y, en algún momento 
indeterminado, se transformó en independien-
te del juego del que nació hasta convertirse en 
barrabrava.

Dice Casciari: “Nadie recuerda cuándo mu-
rió el primero de los nuestros, ni a manos de 
quién. Nadie sabe cómo algunos se hicieron 
dueños del juguete. Pero un día las tribunas se 
convirtieron en campos de batalla. Y la prensa 
no hablaba de la muerte de seres humanos, sino 
de la muerte de ‘hinchas de’ para alimentar la 
pasión”.

“Los jugadores que triunfaban en el extran-
jero ya no quisieron volver, y los dueños del ju-
guete se llenaron los bolsillos sin mejorarle el 
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mecanismo. Hoy, cuando vamos a ver jugar a 
los nuestros, ya no hay sombreros, ni rabonas, 
ni paredes. Y pusieron una manga de plástico 
para que los jugadores puedan entrar a la can-
cha sin morir”.

Señor presidente: apoyo la iniciativa, pero 
debo instar a las autoridades competentes y a 
este Congreso de la Nación para que este nue-
vo mensaje directo a la sociedad sea acompa-
ñado también por los jueces, quienes deben 
entender que es el poder político, que nace del 
Congreso y del Ejecutivo, el legitimado para 
fi jar las políticas públicas.

Si los jueces y fi scales no acompañan, como 
siento que no han sido acompañadas las leyes 
prexistentes, solo será este proyecto una nueva 
frustrada expresión de deseos.

Tienen que cesar las intervenciones dog-
máticas, basadas en criterios políticos, de los 
jueces para escuchar el mensaje de la sociedad 
en su conjunto. Este Congreso de la Nación re-
presenta esa voluntad popular. Nosotros somos 
a quien la Constitución ha endilgado la respon-
sabilidad de representar.

No se pide mano dura a los jueces, solo se 
les pide que apliquen las leyes que este Con-
greso sanciona con el espíritu que son sancio-
nadas y no con su libre interpretación.

Como ya dije, voy a apoyar el proyecto, 
pero instando a que no quede solamente en 
una medida efectista, sino pidiendo un com-
promiso de los tres poderes del Estado y de la 
ciudadanía toda, porque es una problemática 
muy compleja, que nos afecta a todos, directa 
o indirectamente.

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Martínez, por Neuquén.

Sr. Martínez. – Señor presidente: en prin-
cipio, quiero adelantar mi voto positivo a un 
proyecto de ley que no me pone contento por 
la manera en que se presentó y se discutió. Es 
obvio que, si no cortamos el negocio del cual 
son parte y socios las barras, no vamos a resol-
ver el problema de las barras.

Señor presidente: a través suyo le hago un 
desafío a los 257 dipu tados para ver cuál me 
asegura que si sancionamos este proyecto de 
ley, vamos a resolver el problema de las barras. 
Pongan la fecha que quieran. El pueblo espera-
ba mucho más de la discusión de este proyecto 

de ley y de este Congreso, porque entiende que 
con las leyes va a resolver los problemas. Pero 
nosotros no nos dejamos prestar a un show.

Estamos hoy aquí sentados, porque la mi-
nistra Bullrich “canchereó” y dijo que, si po-
demos organizar un G-20, cómo no íbamos a 
poder organizar un superclásico. No pudieron 
organizar un superclásico. Entonces, había que 
salir corriendo a tapar la macana.

Por eso, tratamos un proyecto de ley con 
una sola reunión de comisión. Se trata de un 
proyecto de ley que ingresó y en veinte días 
debió tener sanción de esta Cámara. Sin em-
bargo, la llamada ley de alquileres ingresó en 
2016 y recién tuvo dictamen el 16 de octubre 
de 2018, pero no la estamos discutiendo. En 
cambio, para este tema había que prestarse a un 
tratamiento exprés de un proyecto de ley que 
presenta muchos interrogantes.

No hubo invitados en la reunión de la co-
misión. No sabemos qué piensan los clubes; 
no sabemos qué piensa la AFA; no sabemos 
qué piensan los fi scales que investigan a los 
barras; no sabemos qué piensan los periodis-
tas especializados en investigación que siguen 
esto; no sabemos qué piensan las asociaciones 
vecinales de los barrios donde hay estadios; no 
sabemos qué piensan los familiares de Martín 
González, de 20 años y muerto a piedrazos; no 
sabemos qué piensan los familiares de Manuel 
Balbo, de 22 años, que lo tiraron de una tribu-
na; no tenemos idea de qué piensa la familia de 
Sergio Rodríguez, de 19 años, a quien mataron 
de un tiro.

Usando los números que mencionaron re-
cién, no sabemos qué piensa ninguno de los 
familiares de las más de trescientas víctimas, 
porque había que tratar esta iniciativa para ta-
par la “canchereada” de la ministra Bullrich; 
tampoco le preguntamos al ex presidente de 
Boca, Mauricio Macri, que cuando era presi-
dente de ese club transfería jugadores con una 
cuenta abierta en Panamá y fi nanciaba barras. 
No le preguntamos a nadie. Había que lograr 
la sanción.

Yo no estoy conforme con esto. El pueblo 
y la sociedad esperaban un mejor proyecto de 
ley. Esperaban mucho más de este tema, como 
siguen esperando de un Congreso que tiene que 
tratar, rápidamente y mal –como hicimos con 
los fondos buitre, a quienes había que pagarles 
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con rapidez y caro–, un proyecto para tapar la 
canchereada de la ministra Bullrich.

Tenemos muchísimos interrogantes. Sin te-
mor a equivocarme, vuelvo a preguntar cuál de 
los 257 dipu tados me puede asegurar en qué 
fecha va a estar resuelto el problema de las 
barras, con la sanción de este proyecto de ley. 
Ninguno me lo puede decir.

Entonces, para terminar, espero que el Con-
greso discuta estos temas con mucha más se-
riedad, y no es que no hayan tenido seriedad 
los que lo discutieron. A los del ofi cialismo los 
apretaban y los apuraban para que salga esto. 
Y los de la oposición nos sentábamos a dis-
cutir con celeridad para cubrir la espalda a la 
ministra.

Para terminar, solo quiero decirle esto: no es 
una ley para el interior del país, no sé si es una 
ley para la Capital; sí estoy seguro de que es 
una ley para el show mediático y para que no 
siga pasando nada. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: evidente-
mente, hace mucho que la violencia en el fút-
bol se ha instalado. Las cifras que dieron varios 
de los dipu tados preopinantes lo muestran.

También es cierto que, lamentablemente, las 
respuestas desde las políticas de Estado, desde 
la propia AFA para luchar contra esta violencia, 
han sido claramente inefi caces o inefi cientes.

Hay que recordar que la AFA trató de im-
plementar el AFA Plus, que nos costó a todos 
los argentinos miles de millones de pesos, que 
se le entregaron a la AFA a través del progra-
ma Fútbol para todos. También, por ejemplo, 
la otra solución que se buscó a partir de 2013 
fue prohibir a los visitantes en los estadios de 
fútbol. Sin embargo, nada de todo eso ha dado 
solución al problema.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Ocaña. – El gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Seguridad, ha implementa-
do el programa Tribuna Segura, que creo que 
ha sido un avance muy importante en la lucha 
contra la violencia en el fútbol, para tratar de 
que los violentos no ingresen a los estadios.

Todos sabemos que alrededor de los barra-
bravas gira no solamente la identifi cación y 
la pasión futbolística hacia una bandera o un 
club, sino también un poder económico y sim-
bólico, alimentado por una serie de negocios 
que muchas veces es propiciado por los pro-
pios dirigentes deportivos, sindicales y políti-
cos, que los utilizan como mano de obra.

Creo que la sanción de este proyecto de ley 
busca claramente incorporar muchos de los de-
litos que históricamente han ayudado a fi nan-
ciar estas barrabravas –para mí, delincuentes 
comunes, tengo que decirlo–, pasándolos de 
una mera contravención a delitos.

Creo que, en ese sentido, este proyecto de 
ley es muy auspicioso, porque sin duda –aquí 
otros dipu tados ya han hablado de las distintas 
modifi caciones– son importantes el agrava-
miento de las penas y el claro establecimien-
to de un rol y facultades para el Ministerio de 
Seguridad, así como también la creación de un 
registro donde puedan estar todos aquellos que 
tengan antecedentes de violencia deportiva.

También es importante la inclusión del en-
riquecimiento de los dirigentes, porque esta-
mos cansados de ver clubes pobres, quebrados 
y dirigentes ricos o que se han enriquecido a 
partir de sus propios clubes. Basta recordar el 
programa Fútbol para todos y la cantidad de 
dirigentes deportivos que hoy están procesa-
dos, justamente, porque el dinero que el Estado 
nacional destinó en apoyo al deporte terminó 
en manos de estos dirigentes o de cuevas fi -
nancieras.

Creo que este proyecto de ley nos da una 
oportunidad para discutir cuestiones más de 
fondo, como la corrupción en el deporte. Así, 
espero que podamos debatir los aspectos refe-
ridos al tráfi co de infl uencias en la modifi ca-
ción del Código Penal.

Antes de terminar voy a solicitar hacer una 
inserción en el Diario de Sesiones.

Me parece que es importante señalar que 
yo creo que las leyes, por sí solas, no van a 
cambiar la violencia en el deporte –particular-
mente, en el fútbol– si no tenemos la decisión 
política de llevar adelante una lucha contra la 
connivencia histórica que se ha mantenido en-
tre la dirigencia política, sindical y deportiva, 
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que ha permitido que estas asociaciones ilícitas 
crezcan al calor de los negocios de los clubes.

Por eso, durante el tratamiento en particular 
voy a proponer un artícu lo que habla de las in-
compatibilidades, para que todos aquellos que 
sean funcionarios públicos o que manejen re-
cursos públicos no puedan integrar comisiones 
directivas de los clubes ni tampoco puedan in-
tegrar la comisión directiva de la AFA.

Me parece que esto va a ayudar a dar esa 
pelea frontal que necesitamos para recuperar el 
fútbol para la gente, dando respuesta a muchas 
de las familias que hoy buscan justicia, la que 
se les ha negado a partir de las leyes existentes. 
Ellos quieren esa justicia para sus familias, que 
han sido víctimas de todos estos violentos.

Por último, quiero decir que voy a votar este 
proyecto con la convicción de que va a ayudar 
a que estas personas encuentren justicia.

Asimismo, considero que hay que traba-
jar en otros aspectos. Aquí el señor dipu tado 
Filmus hizo distintas consideraciones. Hoy la 
mayor parte de los estadios de la Argentina tie-
ne autorizaciones precarias para funcionar y 
no cumplen con la normativa de la FIFA, por 
ejemplo. Creo que hay que trabajar de fondo en 
esas cuestiones para ayudar a erradicar la vio-
lencia y recuperar el fútbol como espectácu lo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Moisés, por Jujuy.

Sra. Moisés. – Señor presidente: quiero ha-
blar de fútbol. Digo esto porque acá se ha gene-
ralizado y durante toda la tarde, en el debate de 
este proyecto, se hizo referencia a una serie de 
delitos. Se habló de enriquecimiento ilícito, de 
mafi as enquistadas en los clubes y de violencia 
dentro de las propias instituciones deportivas.

Voy a reiterar lo que he dicho en la única 
reunión de comisión que se llevó a cabo para 
tratar este tema: este proyecto de ley está dise-
ñado desde la Capital Federal para los grandes 
clubes, y están tirando una bomba atómica que 
va a afectar a todos los clubes del interior.

Señor presidente: las categorías de AFA son 
muchas. En el Federal B participan 160 equi-
pos de todo el país en torneos regionales, con 
un enorme esfuerzo de esas dirigencias de-
portivas, de esos clubes del interior que en las 
provincias son los que atienden y contienen so-

cialmente, los que verdaderamente constituyen 
el fútbol argentino.

El fútbol argentino no se limita a Boca, Ri-
ver, San Lorenzo y los 25 o 26 equipos que 
participan en la primera división. El fútbol ar-
gentino es un orgullo para todos nosotros.

¿Por qué digo esto? Aquí se habló de enri-
quecimiento ilícito. Hasta hace dos meses he 
sido presidenta de un club de la provincia de 
Jujuy que juega en el Federal B. Es un caso 
muy similar al del resto de los equipos.

Todos hacemos un esfuerzo enorme para 
contener deportistas, para mantener nuestras 
inferiores, para constituir equipos de primera, 
para pagar a un director técnico y para mante-
ner las disciplinas deportivas y no constituir-
nos en estas supuestas mafi as en las que quie-
ren constituir a los clubes de fútbol.

No se puede relacionar directamente la polí-
tica con la mafi a. Eso es lo que están haciendo. 
No somos mafi osos. Quienes tenemos com-
promiso social –lo digo con mucho honor– y 
somos dirigentes políticos en nuestras provin-
cias, localidades y comunidades, nos involu-
cramos con nuestras instituciones deportivas.

Si esas instituciones no contaran con la asis-
tencia del intendente para poder pagar a los 
profesores, no podrían tener disciplinas depor-
tivas. Somos los dirigentes los que hacemos el 
esfuerzo, no para sacar plata de los clubes, sino 
para poner plata en ellos, invirtiendo para que 
no corten la luz y para buscar sponsors, porque 
a veces tratamos de que un concejal manten-
ga a un director técnico. ¿Saben quiénes son 
los directores técnicos de esos 160 clubes que 
forman parte de la AFA y que acá quieren pe-
nalizar y pretenden que la función pública no 
sea compatible con la de dirigente deportivo? 
Los directores técnicos de esos clubes son los 
profesores de educación física de las escuelas.

¿Saben quiénes son los futbolistas que quie-
ren llegar a jugar en los equipos de primera? 
Son personas que trabajan y que van a los en-
trenamientos a contraturno.

¿Saben quiénes son los dirigentes que for-
man parte de esas comisiones directivas? De 
una comisión directiva de dieciocho integran-
tes, escasamente cuatro o cinco van a trabajar 
por el club. ¿Saben por qué? Porque en los 
clubes no se pagan sueldos. Hay que invertir 
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tiempo y esfuerzo. Sí, hay que invertir también 
infl uencias para mantenerlos abiertos.

En este club del que les hablo hay mil qui-
nientos chicos, jóvenes y niños trabajando en 
once disciplinas deportivas. Hay tres catego-
rías inferiores totalmente gratuitas, para que 
los chicos vayan entrenándose como profesio-
nales. Hay dos categorías de primera, una de 
ellas jugando en el Federal B.

¿Saben cuánto cuesta abrir una cancha para 
jugar en el Federal B, esa cancha que la seño-
ra dipu tada Ocaña dice que no está asegurada? 
Abrir la puerta de la cancha para que se pueda 
jugar el partido cuesta 60.000 pesos. ¿Saben de 
cuánto fue la mayor recaudación de ese club 
el año pasado? De 40.000 pesos, y se jugaron 
más de veinte partidos.

Entonces, ¿de qué estamos hablando? ¡Ay, 
salvemos al fútbol! ¡Sí, señores, salvemos 
al fútbol! El fútbol no es Boca, River, ni las 
mafi as de los barrabravas que tienen acá en la 
Capital Federal y en los grandes clubes. El fút-
bol son esos chicos que van con sus papás a la 
cancha.

Acá hablan de que la familia salió de las 
canchas. ¡Es mentira! En mi club, en Jujuy, en 
Entre Ríos, en Formosa y en el Chaco las fami-
lias enteras van a la cancha. ¿Por qué? Porque 
juega el hijo, el nieto, el ahijado. Son las fami-
lias las que ponen plata para que esos chicos 
alguna vez puedan ser profesionales.

¿Por qué es importante que nosotros, como 
dirigentes, invirtamos en esos clubes? Hablo 
de dirigentes políticos o deportivos, que para 
mí es lo mismo, porque cuando uno es dirigen-
te lo es en todos los ámbitos y trata de hacer el 
bien en todas las áreas.

¿Saben por qué nos involucramos? Porque 
somos políticos, porque estamos comprometi-
dos con la problemática, porque no queremos 
a nuestros chicos en la droga y, entonces, los 
metemos en el club y fi nanciamos el boxeo, 
porque a través de ese deporte canalizan la vio-
lencia esas generaciones de adolescentes que 
no saben qué hacer con esa furia que tienen 
contenida en la casa, en la familia y en el ba-
rrio.

Entonces, ¿de qué estamos hablando? Esos 
son los clubes a los que hoy se quiere penali-
zar. ¿Por qué? ¿Porque hay un político a cargo? 

Pues hay políticos buenos y malos; hay diri-
gentes sindicales buenos y malos. Entonces, 
¿qué es esa historia de modifi car la ley de ética 
pública, porque no podemos ser ambas cosas 
a la vez?

Los clubes del interior no se mantendrían si 
no fuera por el compromiso de políticos que 
están pensando en qué hacer. No digo que sean 
todos. En Jujuy los cuatro clubes más impor-
tantes de la provincia –todos ellos participan 
en el Federal B– están presididos por militan-
tes, por dirigentes políticos. Dos de ellos son 
dipu tados provinciales y uno es intendente de 
nuestra ciudad, que pertenece a Cambiemos. 
¿Y saben qué? Es de mi ciudad. Yo soy del otro 
club y he sido presidenta de ese otro club hasta 
hace dos meses.

¿Ese intendente trabaja por su club? Prefe-
rentemente, sí. ¡Y bienvenido sea! ¿Por qué? 
Porque cada vez tiene más disciplinas y más 
chicos, porque ese club está cada vez mejor, 
porque la cancha está atendida.

¿Saben qué hacemos con nuestras hincha-
das, que no son barrabravas? Si tenemos visión 
y poder, las hacemos trabajar en el club. Or-
gullosamente, digo que mi hinchada terminó 
pintando la tribuna y arreglando la cancha y los 
baños, porque mi hinchada está conformada 
por albañiles, electricistas, laburantes de este 
país que tienen a sus hijos jugando en el club.

Nadie saca un peso de esos clubes. ¿Por 
qué? Porque no hay plata, tenemos que bus-
carla para mantener a esos jugadores, a esos 
chicos practicando deporte.

La dipu tada, que nunca debe haber pisado 
un club, me viene a decir que eso es tráfi co de 
infl uencias. ¿Saben qué? ¡Sí! ¡Infl uencia posi-
tiva! ¿Por qué? Porque hay que hablar con el 
intendente para que ponga plata; hay que ha-
blar con el empresario para que ponga plata; 
hay que hablar con quien sea para que fi nancie 
a nuestros clubes, que hace tres años pagaban 
8.000 pesos de luz y hoy pagan 40.000. Hay 
que buscar plata de donde sea para que no se 
corte la luz en el club. (Aplausos.) ¡Esa es la 
verdad del fútbol argentino!

Entonces, no nos lleven a un Boca-River. 
Salvemos al fútbol argentino, pero no vengan 
acá con historias y circos políticos para tapar el 
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fracaso que han tenido con un Boca-River, que 
ha sido una vergüenza nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Informo que que-
dan solamente dos oradores para hacer uso de 
la palabra sobre este tema. Advierto esto para 
que vayan avisando al resto de los señores 
dipu tados que vengan al recinto.

Tiene la palabra el señor dipu tado Solanas, 
por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: hay que con-
textualizar lo que manifestaba la señora dipu-
tada preopinante.

Este proyecto nace del fracaso de la segu-
ridad afuera del estadio de River hace dos 
meses. Allí no estaba vallado el lugar, como 
siempre estaba, según lo que visualizamos por 
televisión desde nuestros pueblos. Fue así que 
se produjo ese hecho vandálico, reprobable 
desde todo punto de vista.

Así nació el escándalo de Boca-River, pro-
vocado muchas veces por los propios dirigen-
tes. Algunos dijeron que era para el infarto, y 
otros, que no pudieron dormir durante días. 
La verdad es que desde la dirigencia se exa-
geran absolutamente estos eventos deportivos. 
Se quiere naturalizar la violencia en el deporte
–porque esto no ocurre solo en el fútbol–, y lo 
cierto es que hay que erradicarla.

Sin embargo, esta norma tiene una mirada 
sesgada, señor presidente, porque es por Boca 
y River y por todo lo que pasa alrededor de la 
mafi a profesionalizada. Digo esto porque los 
llamados barrabravas son profesionales. Los 
mismos dirigentes han estimulado que sean 
profesionales; por supuesto que no estoy ha-
blando de todos los dirigentes, pero en la Ca-
pital Federal es muy notorio.

Pregunto: ¿quién les dio las entradas para el 
partido entre Boca y River a esos barras que 
estaban a una cuadra y media, revendiéndolas? 
La verdad es que no se sabe, porque el gobier-
no no lo investigó. Nosotros lo quisiéramos sa-
ber. El pueblo lo quisiera saber. Obviamente, 
alguien les proveyó esos 7 millones de pesos 
que les encontraron y esas entradas; no llega-
ron allí por sí solos.

En ese marco, también está la mirada de los 
clubes del interior. Yo reivindico la ley 27.202, 
sancionada en octubre de 2015, que hace refe-
rencia a los clubes de barrio; pero, lamentable-

mente, no se está ejecutando. Recién alguien 
habló del Estado presente. A través de esa ley 
el Estado podría estar presente, pero no lo está 
a lo largo y a lo ancho de la República Argen-
tina, excepto en mi provincia de Entre Ríos.

Por otro lado, se hacen muchas críticas, 
como si todo esto naciera de cualquier lugar. 
Tengo algunos datos. Por ejemplo, me gustaría 
que se investigue al interventor del INTI, Ja-
vier Ibáñez, que en 2012 fue tomado a cintazos 
por barrabravas de Atlanta. Hay una foto del 
diario Clarín de esa época que corrobora este 
hecho.

Entonces, háganse cargo de algunas cuestio-
nes. Este gobierno tiene una doble moral: por 
un lado, dice una cosa y, por otro, sostiene y 
estimula a los barras.

Además, señor presidente, tenemos que des-
alentar la idea de que todos los hinchas de fút-
bol o de cualquier otra disciplina deportiva son 
barrabravas. No es así. Solamente una minoría 
es barrabrava, muchas veces estimulada por el 
poder político para sostener una posición do-
minante o algunas candidaturas.

Seguramente, esto que voy a decir dolerá 
a algunos, pero creo que la posibilidad de ser 
popular por parte del presidente Macri –lo digo 
con todo respeto– se la otorgó el hecho de ha-
ber sido presidente del club Boca Junior. No 
hay duda. Esto provocó decididamente en él 
sostener una enormidad de barras. No sé si re-
cuerdan que bajaban el apellido de él. ¿Saben 
cuánto cuesta eso? Hay un precio por bajada. 
Sin embargo, eso se estimuló y se estimula en 
muchos dirigentes.

También voy a hablar de otros dirigentes. 
Por ejemplo, voy a hablar del club Patronato, 
cuya camiseta vestí alguna vez. Allí, se pro-
dujo un acontecimiento por el cual se juzgó a 
los barras, algunos de los cuales están presos y 
otros no pueden entrar más a la cancha. En ese 
caso, la Justicia entrerriana fue rápida y expe-
ditiva. Bienvenido que así sea. No se necesitó 
una ley para expulsar a los barras o condenar-
los. Esto es muy bueno.

También quiero preguntar lo siguiente: ¿cuán-
tas entradas, de protocolo, les dan a los clubes 
para que repartan sus presidentes y dirigentes? 
En lo personal, propongo que sean nominadas, 
es decir, que tengan nombre y apellido. Estamos 
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hablando de miles de entradas de protocolo, 
señor presidente, que se entregan a diestra y 
siniestra –a familiares, amigos, etcétera– para 
quedar bien. Seguramente, muchos miembros 
de esta Cámara habrán recibido alguna vez 
una de esas entradas. En mi caso, nunca me 
ofrecieron, pero eso existe. Y en ese protocolo, 
está muchas veces la venta ilegal de entradas. 
¿Quién se hace cargo de eso? Absolutamente, 
nadie.

No quiero extenderme demasiado. Simple-
mente quiero decir que hemos presentado un 
proyecto. Obviamente, suscribo lo expresado 
por los compañeros de mi bloque. Nosotros 
votaremos decididamente a favor de esta ini-
ciativa para que no haya más barrabravas en la 
República Argentina.

Pero esto no alcanza, señor presidente. Por 
eso, quiero aportar lo siguiente. En primer lu-
gar, debe haber una administración de Justicia 
especializada. Por eso, hablamos de la posibi-
lidad de crear una fi scalía ante posibles delitos 
deportivos.

Asimismo, esta norma debería contemplar 
nuevas formas de resolución de confl ictos, ob-
viamente, con todos los actores. También de-
bería establecer una forma de fi nanciamiento 
del deporte más transparente, porque en verdad 
no sabemos cómo se subvencionan los depor-
tes en la República Argentina; sabemos que in-
gresan recursos, pero no cómo se gastan, por-
que ahí no está el Estado controlando, aunque 
debería estar.

También deberían contemplarse acciones 
que garanticen más oportunidades para nues-
tras niñas, niños y adolescentes a través del 
deporte. Me parece que este es el camino que 
dijo la dipu tada preopinante, cuyas palabras 
suscribo absolutamente. Debemos promover 
los clubes de barrio; esta es una cuestión total-
mente cultural.

Asimismo, debemos desalentar las socie-
dades anónimas. Los clubes son de los socios. 
Ahí estarán las posibilidades de resguardo, 
fundamentalmente, para eliminar las barra, 
bravas.

Para terminar, señor presidente, quiero de-
cir que en este 18 de diciembre hubiera queri-
do hablar de la gran cantidad de despidos que 
hay en mi provincia: más de dos mil en estos 

últimos dos o tres meses. También me hubiera 
gustado decir que la desocupación llegó al 9,6 
por ciento –es decir, a casi dos dígitos–, que en 
los últimos tres meses el PBI bajó el 3,5 por 
ciento y que siguen los tarifazos y la infl ación 
en forma desenfrenada, lo que corroe decidida-
mente los salarios en la República Argentina.

Por eso, además de tratar esta norma de suma 
importancia –que no desdeñamos–, abogo para 
que este Congreso trate también esos otros te-
mas vitales para el pueblo argentino. No me 
resigno a que hoy se diga que durante el verano 
se abrirán 900 comedores comunitarios y es-
colares. Esto es triste, señor presidente. En el 
verano, esos “gurises” deberían estar comien-
do en su casa o disfrutando de sus vacaciones 
con su familia. Por lo tanto, no tenemos que 
resignarnos a eso.

Esta norma tiene sus bemoles, no soluciona 
el problema de fondo. Abogamos por los clu-
bes de barrio y por desalentar absolutamente 
las barras en la República Argentina. Además, 
reivindico que no todos los dirigentes e hin-
chas son barras; por el contrario, la mayoría 
son hombres de bien que construyen los clubes 
todos los días. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Carrió, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: con respec-
to a este tema, quiero aclarar por qué propusi-
mos incorporar que ninguna de las autoridades 
de los clubes…

Yo digo que soy del club Atlas, que siempre 
salía último –incluso, había una serie–, cuyo 
director técnico se llamaba Retamar y tenía 
una pizzería por donde vive el ex gobernador 
Solá, aunque no creo que sea de ese cuadro.

De manera que no tengo ningún problema 
con los equipos ni con los partidos de fútbol. 
La verdad es que no entiendo el fútbol ni la 
pelotita; estoy fuera de todo eso, pero me en-
canta que entretenga a los hombres –y también 
a algunas mujeres–, que no tienen otra cosa. 
Me parece bárbaro.

El problema es el siguiente: cuando empe-
zamos a estudiar todos los expedientes sobre 
narcotráfi co que hay en la provincia de Bue-
nos Aires y las conexiones con las distintas vi-
llas y narcos, siempre aparecen uno, dos o tres



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 93
barrabravas, ya sea de Boca, de River o de otros 
clubes; y no saben lo que es Newell’s o Rosa-
rio Central. Siempre están en delitos mayores. 
Se han convertido en sicarios. No quiero tocar 
a los clubes chicos, y menos voy a tocar al hijo 
de Moisés, que era mi amigo y, además, galán. 
(Risas)

Lo que quiero decir es que la cuestión tiene 
tanta gravedad que no estamos hablando de ba-
rrabravas que impiden el fútbol, sino de sica-
rios de la Argentina para los delitos. Entonces, 
si alguien quiere matar, contrata a un sicario.

¿Y saben lo que pasa? El sicario tiene im-
punidad, porque el fi scal es socio del club, 
tesorero o presidente. El Pro forma parte de 
Cambiemos. ¿Está claro? Y Mauricio Macri 
fue presidente de Boca. Yo tengo mi dispu-
ta con Angelici, que es presidente de Boca y 
quiere operar para el gobierno nacional, y la 
voy a tener con cualquier operador que quiera 
mezclar política, fútbol, sicarios, depósitos y 
contenedores.

Entonces, si analizamos los clubes más chi-
cos, veremos que no todos son santos. Conoz-
co a Sarmiento y a Chaco For Ever y también 
sé –porque tengo años– que el único bueno era 
Torresagasti, que era peronista, pero ponía a 
todos los miembros del equipo en el gobierno. 
El era decente. Ahora, todos en Puerto Tirol 
eran secretarios del vicegobernador. Esto no 
puede ser así.

Entonces, separar la política del fútbol ya no 
es separar la entidad deportiva ni los miles de 
chicos ni la ayuda ni los subsidios, sino separar 
la política del delito grave, del narcotráfi co y 
de la impunidad. Si yo tengo un juez, un fi scal, 
un ministro y un presidente que forman parte 
de un mismo equipo, va a haber impunidad, se 
llame Di Zeo o se llame como se llame. Para 
eso no estamos los argentinos. Esto no es lo 
que quiere el presidente Macri.

La Coalición Cívica propuso que los equi-
pos sean profesionales, y eso va a ayudar a to-
dos. Creo que va a ayudar enormemente a la 
política saber que ya alguno, por más que sea 
un hincha de un club, no va a estar complicado 
con un sicario del narcotráfi co colombiano, ar-
gentino o de dónde sea.

Yo les mostraría las causas. Nosotros te-
nemos más de cien, y no saben lo que es la 
provincia de Buenos Aires. Me las entregaron 

los jueces. No están por narcos, pero están en 
villas que tienen narcos y son parte de esas 
barrabravas.

Comparto que no tiene sentido la pena al 
barrabrava mientras siga este sistema de im-
punidad. Ahora, lo que sí tiene sentido es em-
pezar a separar la política del fútbol, porque 
es empezar a separar el fútbol del delito, y la 
política del delito. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Petri, por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: este no es un 
tema nuevo en el Congreso de la Nación. No 
se trata de una problemática que recién llega a 
este cuerpo.

En 1985 el Congreso se abocó a la sanción 
de la ley 23.184, que era un régimen penal y 
contravencional para la prevención y la repre-
sión de la violencia en los espectácu los depor-
tivos. Estaba claramente direccionada al fútbol 
argentino, fundamentalmente a los equipos de 
primera, donde ya se constataba la presencia 
de barrabravas u organizaciones criminales 
que operaban y trataban de apropiarse de los 
clubes.

En 2008 hubo una sanción y una modifi ca-
ción a esa ley, porque estaba claro que, pese a 
los esfuerzos y al marco normativo, no alcan-
zaba. Así fue cómo se modifi có esa ley, pero 
tampoco se logró combatir y erradicar la vio-
lencia en el fútbol argentino.

Allá por el año 2016 nosotros llegábamos al 
poder en la Argentina y la ministra de Seguri-
dad presentaba un proyecto en el Senado, pero 
no lograba que se tratara.

Aquí se ha dicho que esta ley no alcanza por 
sí sola a resolver los problemas. Claro está que
no alcanza. Pero esta ley es el instrumento que te-
nemos que dar a jueces y a fi scales para que 
sancionen y castiguen a los violentos en la Re-
pública Argentina, y también al Poder Ejecutivo 
para que realice las políticas de prevención de la 
violencia y del delito en nuestras canchas y en 
nuestros clubes.

Fíjense, en defi nitiva, cómo se logran avan-
ces con esta ley. En primer lugar, se agravan las 
penas de los principales delitos que ocurren en 
los espectácu los futbolísticos, en función de la 
peligrosidad que presentan. Pensemos que van 
cientos de miles de espectadores y se cometen 
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delitos contra la vida, la propiedad y la liber-
tad. En estos casos se establecen penas que 
elevan en un tercio las máximas y las mínimas.

También se crean nuevas fi guras delictuales, 
porque queremos terminar con las cajas que 
fi nancian a los barrabravas en la República 
Argentina. Cuando hablamos de la venta, de 
la reventa, de la falsifi cación de aquellos que 
con coacción o amenazas terminan prestando 
servicios de vigilancia de vehícu los y que ter-
minan reportando a la caja de la organización 
criminal, que son las mafi as, necesariamente 
tenemos que establecer sanciones para cortar 
el circuito del dinero que las termina nutriendo.

Pero esta ley no acaba allí, señor presiden-
te. Brevemente, cuando establecemos proce-
dimientos abreviados para el juzgamiento es 
porque no queremos que las causas prescriban 
ni que terminen en la impunidad; cuando evita-
mos que los barrabravas puedan someterse a la 
suspensión del juicio a prueba y establecemos 
un régimen de protección a testigos y arrepen-
tidos es porque consideramos que los dirigen-
tes y los miembros de las organizaciones con 
voluntad de arrepentirse deberían poder hacer-
lo, y a partir de allí avanzar sobre los organi-
zadores, los que lucran, los que fi nancian y los 
que gestionan a estas organizaciones crimina-
les, que también nos parece trascendental.

También se establece, por ejemplo, un Con-
sejo Federal para la Prevención de Espectácu-
los Deportivos y de la Violencia, y esto es cla-
ve porque se trata del organismo encargado de 
diseñar las políticas públicas para la erradica-
ción de la violencia en el fútbol argentino.

Yo no me voy a detener en esto porque tengo 
poco tiempo, pero son innumerables las me-
didas que se han tomado y que no solamente 
abarcan a los barrabravas, sino también a los 
dirigentes de los clubes, a los funcionarios po-
líticos, a los organizadores, a los empresarios 
que lucran con el negocio, etcétera.

Me parece que es una buena señal que es-
tamos dando desde el Congreso de la Nación, 
cuando estamos agravando las penas a los 
funcionarios, a los dirigentes de los clubes y a 
los empresarios que lucran con el negocio del 
fútbol, pero que encubren, protegen o, even-
tualmente, promocionan a los barrabravas en 
la República Argentina, que han tomado de re-
henes a los clubes de fútbol de nuestro país y 

han terminado pactando con la dirigencia de 
los clubes una paz negociada, en donde garan-
tizan al dirigente del club que no va a haber 
problemas a cambio de que entregue negocios. 
Esta es una violencia medida y controlada por 
las barrabravas. Son un verdadero cáncer para 
el fútbol argentino.

No es como se ha dicho por allí que los barra-
bravas son hinchas fanatizados y fervorosos 
de un club de fútbol o simpatizantes apasiona-
dos. Se trata de mafi as enquistadas en el fútbol, 
donde generan pingües y millonarios negocios. 
Son verdaderas asociaciones ilícitas, pero no 
cualquier asociación ilícita; no es la asociación 
ilícita del artícu lo 210 del Código Penal.

Cuando uno lee el artícu lo 210 bis, que esta-
blece las asociaciones ilícitas agravadas, ve que 
muchos de los ingredientes, que califi can a una 
asociación ilícita como agravada, están dentro 
de las barrabravas en la República Argentina. 
Tienen una estructura vertical y celular, dispo-
nen de armas de fuego, tienen conexiones con 
otras bandas y reciben apoyo de funcionarios 
públicos. Fíjense si no están presentes los re-
quisitos de las asociaciones ilícitas agravadas.

Pero para que pueda funcionar esta estructu-
ra mafi osa de las barras se requiere necesaria-
mente de la colaboración y del encubrimiento 
de los dirigentes de los clubes, y también de 
la colaboración y del encubrimiento de parte 
de la dirigencia política, sindical, empresaria 
y judicial de nuestro país. De lo contrario, no 
podrían funcionar con el nivel de impunidad 
que actualmente operan.

Por eso, hay algo trascendente, que es el he-
cho de que para aquellos que protejan y encu-
bran se establecen fuertes agravantes.

No comparto la tesis que sostiene que los 
dirigentes de los clubes son víctimas de las 
barrabravas. ¿Sabe por qué? Porque sostener 
esto es lo mismo que decir que los funcionarios 
públicos son víctimas y rehenes en los casos de 
corrupción de inescrupulosos empresarios. Si 
los dirigentes del fútbol argentino no cortan los 
víncu los promiscuos que tienen con las barra-
bravas, deben dar un paso al costado. Este es 
un mensaje que la dirigencia política necesa-
riamente tiene que dar.

A fi n de cortar con esos víncu los, esta pro-
puesta tiene una fuerte apoyatura, por ejemplo, 



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 95
en la fi gura del arrepentido y en la protección 
de testigos.

Por lo tanto, en muchos casos los dirigentes 
no son víctimas, sino que son encubridores y 
colaboradores.

Por último, se dice que esta es una norma 
parcial porque es punitivista. Personalmen-
te, coincido con que la violencia tiene que ser 
combatida necesariamente desde la prevención 
social, donde las políticas sociales y educativas 
tienen un rol clave. Ahora bien, si de lo que se tra-
ta es de combatir a las mafi as; si de lo que se trata 
es de combatir a las organizaciones criminales 
que operan dentro del fútbol argentino, no hay 
otro remedio en el mundo que no sea a través de 
la persecución penal y la sanción. La sanción la 
estamos estableciendo esta noche aquí, a través 
de este proyecto, y la persecución penal va a 
quedar en manos de la Justicia.

Por otro lado, los que opinan que a las ma-
fi as no se las combate desde la punición, les 
pregunto cómo piensan combatir a las mafi as 
en el fútbol argentino. ¿Cómo vamos a hacer? 
¿Vamos a organizar una ONG como hicimos 
con Hinchadas Unidas Argentinas? ¿Esa es la 
forma en la que vamos a combatir a estas ma-
fi as, verdaderas asociaciones ilícitas? Quizás 
crean que hay que reivindicarlas, como hizo 
Cristina Fernández de Kirchner en una nota 
del diario Infobae, en la que defendió a las ba-
rrabravas.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que ha concluido el tiempo del que 
disponía para su exposición, señor dipu tado.

Sr. Petri. – Ya fi nalizo, señor presidente.
Creo que con políticas de prevención, pero 

también con fuertes sanciones, es como se 
combate a las barrabravas en la República Ar-
gentina.

Las barrabravas no solo han manchado la 
pelota, sino que la han pinchado y se la han 
robado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Rossi, por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: no pensa-
ba hacer uso de la palabra, porque vinimos a 
esta sesión, como han dicho los compañeros 
dipu tados, con la voluntad de votar afi rmativa-

mente, en general, este proyecto, independien-
temente de que el texto nos gusta poco y nos 
deja sabor a poco.

He escuchado algunas refl exiones que creí que 
había que tener en cuenta, como cuando se dijo 
que esta no es una propuesta oportunista, sino 
que hace uso de la oportunidad. Pero también he 
escuchado a otros que se suben al paravalanchas 
–hablando de barrabravas– y empiezan a tirar.

Si ese es el escenario del debate alrededor de 
este proyecto, quiero decir a los dipu tados que 
se subieron al paravalanchas –voy a hablar con 
claridad–, que durante doce años el presidente de 
la Nación fue presidente del club Boca Juniors. 
¿No conoció a los barrabravas? ¿Nunca tuvo re-
lación con los barrabravas de Boca Juniors? ¿El 
presidente de la Nación no sabe quiénes son los 
barrabravas de Boca Juniors?

Además, el señor fi scal Stornelli, que goza 
tanto cada vez que pide la prisión preventiva 
para algún ex funcionario o algún empresario, 
durante cuatro años fue secretario de Seguri-
dad del club Boca Juniors. ¿Nunca vio un de-
lito cometido por un barrabrava? ¿Nunca vio 
absolutamente nada de lo que pasaba con los 
barrabravas? ¿Nunca se le ocurrió que había 
algo que no estaba funcionando dentro del club 
del cual era secretario de Seguridad?

El señor Burzaco, actual secretario de Seguri-
dad de la ministra que envía este proyecto, que 
fue quien le impuso un carácter más punitivo del 
que ya tenía el proyecto original, que fue titular 
del Departamento de Seguridad de River Pla-
te, ¿nunca vio qué pasaba con las barrabravas? 
¿Nunca hizo nada con las barrabravas cuando 
fue secretario de Seguridad del club River Plate?

La verdad es que me enoja coincidir en al-
gún aspecto con la dipu tada Carrió. (Risas.) 
Pero Angelici, el señor del que la dipu tada 
Carrió dice que maneja parte de la Justicia en 
la Argentina, presidente del club Boca Juniors 
–alguno lo defi nió como el Messi de los diri-
gentes del fútbol argentino–, ¿no conoce las 
barrabravas?

Cuando despidieron a Boca Juniors antes de ir 
a Madrid, la seguridad la organizó Di Zeo. El fi s-
cal Stornelli, cuando era secretario de seguridad 
de Boca Juniors, fue al casamiento de Di Zeo.

Sin embargo, nos vienen a hablar de Hincha-
das Unidas y de alguna expresión que alguna 
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vez tuvo la ex presidenta de la Nación. ¡La ver-
dad es que hay que tener cara!

Llegaron al gobierno, porque el presidente 
convivió durante doce años con los barrabra-
vas. ¡Pongamos las cosas en claro! (Aplausos.)

El problema del fútbol no radica solo en los 
barrabravas. Es mucho más complejo, porque 
si hay un lugar en el que circula plata en negro, 
es en el fútbol. Si hay un lugar en donde hay 
una cantidad de cosas que no se sabe cómo son, 
cómo pasan y demás, es en el fútbol y no solo 
en el argentino.

Entonces…
Sra. Carrió. – ¡El presidente de Newell’s 

compró el diario La Capital!
Sr. Rossi. – ¿No era de Vila?

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – Newell’s está fundido; no tiene 
nada.

De todas maneras, el problema es mucho 
más complejo que el de las barrabravas.

Este es el problema que tenemos que desen-
trañar. Entiendo –lo conversaba recién con 
ustedes– la problemática de los clubes del in-
terior. Es cierto que el presidente de un club 
del interior a veces también es concejal, dipu-
tado y presidente de la asociación de bomberos 
voluntarios. Esto es así. Por lo tanto, hay que 
buscar alguna limitación o exclusión dentro de 
lo que se está proponiendo. La verdad es que 
es una vergüenza que haya un fi scal o un juez 
que sea parte de la comisión directiva de un 
club, porque tiene relación con las barrabravas.

El problema de los barrabravas es el proble-
ma de la seguridad en la Argentina. Muchas 
veces en la política argentina se resolvió el pro-
blema de la seguridad –me estoy remontando a 
treinta o cuarenta años atrás–, porque se soste-
nía la idea del doble pacto.

La política pactaba con la policía, y la poli-
cía pactaba con el delito. El problema es que el 
que cometía el delito era el gordo quinielero del 
barrio. Así, el señor que levantaba quiniela clan-
destina era el mayor problema que tenía el pue-
blo. En Vera, mi pueblo, cada vez que venía un 
comisario, el quinielero pasaba seis horas preso, 
después se iba y seguía levantando quiniela.

El problema es que hoy es imposible sostener 
una estructura de esas características, porque no 
pacta con el quinielero del barrio, sino que tiene 

que pactar con el narco. Entonces, la política no 
puede pactar con la policía. La política tiene que 
mandar a la policía, y la policía tiene que com-
batir el delito porque no puede tener pacto con 
el delito, ya que el delito es el narco.

Con las barrabravas pasa lo mismo. El hincha 
ya no es el que más tiempo le dedica al fútbol; 
son organizaciones, y esto hay que diferenciar-
lo. La barrabrava es una organización delictiva. 
Hay que diferenciarla del hincha, que es pasio-
nal, que se enoja, que defi ende al club en cual-
quier circunstancia. Entonces, si no se tiene un 
acuerdo, si la dirigencia del fútbol argentino no 
se compromete a terminar con los negocios de 
los barras, va a ser muy difícil salir adelante.

En mi opinión, la dirigencia del fútbol argen-
tino ha admitido que no puede resolver sola esta 
cuestión. Por eso, tenemos que ver cómo lo ha-
cemos desde el Estado, pero estoy convencido 
de que no podremos solucionar este tema con 
más punitivismo. Debemos hacerlo de otra ma-
nera.

Durante el debate en comisión hemos plantea-
do que el tratamiento que se estaba dando era ex-
prés. Hay que decirlo con claridad: a esta altura, 
la discusión exprés no tiene ningún sentido, por-
que nos acabamos de enterar de que el Senado no 
va a tratar este tema en su sesión de mañana. La 
verdad es que podríamos parar la pelota, refl exio-
nar y elaborar una ley en serio. No es que esta no 
lo sea, sino que debe ser mejor.

Tenemos que involucrar a la mayor cantidad 
de actores posible. Por ejemplo, no hicimos 
ninguna reunión con las autoridades del fútbol 
argentino. Nuestro bloque hizo una convoca-
toria y vinieron algunos presidentes de clubes, 
aunque no de los más importantes. La realidad 
es que nos estamos apurando para aprobar un 
proyecto de ley –en el que pusimos nuestros 
mayores esfuerzos para consensuar la mayor 
cantidad de puntos posibles–, cuando el Sena-
do acaba de decir que mañana no lo va a tratar. 
Es decir que no habrá ley este año. En este sen-
tido, me pregunto para qué aceleramos tanto 
nosotros. Si el Senado no va a discutir el tema, 
podríamos darnos el tiempo necesario para re-
dactar una norma más perfecta.

Tengo la íntima convicción de que el fútbol 
argentino resuelve el problema de las barras o 
las barras se van a llevar puesto al fútbol. Las 
barras no son los hinchas; las barras son organi-
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zaciones delictivas, muchas de las cuales tienen 
víncu los con los narcos. Esto es así y hay que 
ver cómo se resuelve. Al respecto, la idea de 
limitar la presencia de funcionarios públicos, 
ya sea del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial o 
del Poder Legislativo –que nosotros incluimos 
en nuestro dictamen–, tiene que ver con esto.

Me parecen absolutamente atendibles y en-
tendibles las refl exiones de la señora dipu tada 
Moisés –y de otras señoras dipu tadas– sobre 
los equipos del interior, que debemos tener en 
cuenta. Pero la realidad es que no se pueden 
sostener comisiones directivas que tengan un 
involucramiento directo con el poder político 
y, sobre todo, con el Poder Judicial.

No estoy para dar ningún consejo ni mucho 
menos, pero si sos ofi cialista y estás a punto de 
sancionar una ley casi por unanimidad, ¡guar-
date las chicanas para otra sesión, hermano! 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: voy a hablar 
unos pocos minutos, sin ánimo de hacer chica-
nas ni nada que se le parezca.

Quiero agradecer a los dipu tados de los dis-
tintos bloques, porque al igual que en el Sena-
do, acá también somos minoría. Es decir, frente 
a la demanda existente hoy, hubo aquí predis-
posición de las otras fuerzas políticas para tra-
tar este tema. De lo contrario, no hubiéramos 
podido reunirnos para sancionar este proyecto.

Por otro lado, coincido con el señor dipu tado 
preopinante, porque a mí también me preocupa 
que el Senado haya decidido no tratar este tema 
en el día de mañana. Como dije, al igual que acá, 
allá nosotros también somos minoría, pero la di-
ferencia es que los que son mayoría no tienen la 
predisposición –como sí la han tenido quienes 
acá son oposición– de tratar el proyecto frente a 
la gravedad de la situación. Lamento mucho que 
así sea, porque a lo mejor hubiéramos podido ce-
rrar el año, no con toda la perfección, pero sí dan-
do respuesta a un problema antiguo y recurrente.

Yo tampoco quiero hacer chicanas. Cuando 
uno relata en forma autocrítica algunos hechos 
que han retroalimentado un problema de estas 
características, en el que la muerte vinculada al 
deporte pasa a ser algo más que una cifra, no lo 
hace con el propósito de culpar ni mucho me-

nos, sino porque es parte de un proceso, que se 
ha ido retroalimentando. Y esto ha sucedido con 
políticas de distintos colores. Nadie está ajeno a 
esto: ni los dirigentes gremiales ni de otra natu-
raleza vinculados a la problemática del fútbol.

La diferencia esencial entre el barra y el hin-
cha –como bien se dijo acá y coincido– empe-
zó en Inglaterra con los Hooligans. Recuerden 
ustedes esa época: parecía inimaginable, pero 
ellos dominaban las ciudades. En Latinoamé-
rica fue principalmente en Colombia, donde 
el concepto de hincha transitó hacia el cami-
no del delito. En la Argentina, en los años 80 
comenzó a confundirse el concepto de hincha 
con el de barrabrava. Este concepto es muy la-
tinoamericano; nos identifi ca mucho. No es un 
concepto del fútbol universal.

En los años 80, el hincha que se identifi có 
con el carácter de barra fue porque se incor-
poró al delito, empezó a convivir con él; no 
iba al circo romano a ver un partido de fútbol 
y a presionar para que su equipo gane o de-
vuelva las pasiones; concluía el partido de fút-
bol, como antes de comenzar, en una suerte de 
asociación que se iba cerrando alrededor de la 
idea del fútbol, pero no lo sostenía el domingo 
que lo esperaba, sino el delito del cual se iba 
consustanciando y ampliando en la sociedad.

Por eso, muchas veces, aun con leyes me-
nores, con actuaciones judiciales y deteniendo 
a algunos, no se para el problema. Ello es así 
porque el carácter de barrabrava se retroali-
menta no por el temor a la sanción en la can-
cha, sino porque el delito y el negocio afuera 
son los que lo mantienen y entusiasman.

Más allá de quiénes son más o menos res-
ponsables, en la Argentina llevamos una déca-
da sin visitantes en el fútbol. No hemos podido 
superar esta situación. La Argentina es el país 
con mayor cantidad de muertes en el fútbol, lo 
cual debería preocuparnos mucho. De las más 
de 300 muertes, casi el 70 por ciento se produjo 
desde 1983, cuando el barrabrava comenzó a 
transitar el camino del delito.

El ascenso quedó sin público visitante en 
2007, tras el asesinato de Marcelo Cejas, un 
hincha de Tigre. En 2011, se cambiaron las 
reglas; con el descenso de River, los clubes 
vieron una oportunidad económica en la posi-
bilidad de dispu tar partidos con visitantes. Así 
apareció la fi gura de los hinchas neutrales, o 
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sea, los disfrazados sin camiseta que andaban 
por la calle mordiéndose la lengua para que 
no los descubrieran en la cancha; iban como 
neutrales, pero lograban ingresar al estadio. Se 
trataba de una estrategia legal para escapar a la 
prohibición. La norma no les impedía hacerlo; 
la sorteaban porque había inteligencia.

Por supuesto que en muchos casos, tanto los 
dirigentes como la propia asociación de fútbol, 
miraban para un costado. Y el tema pasó a ser 
más complejo. Es cierto que los dirigentes del 
fútbol, que deberían ser los que naturalmente 
resolvieran este problema, no lo hicieron, no 
quisieron o no pudieron. Pero también es cierto 
que la incorporación del delito, del narcotráfi -
co –como bien se dijo acá–, de la asociación 
ilícita, de la muerte sin peligro, de viajar por 
el mundo con impunidad, ha obligado a que el 
Estado tenga que intervenir. Lo mismo ocurrió 
en países de Europa, como es el caso de Espa-
ña e Inglaterra. Esto no debería preocuparnos, 
sino por el contrario, ocuparnos.

En 2013 llegamos a la gran prohibición para 
el ascenso y la primera división. ¿Luego de 
qué? De otra muerte: la de Javier Gerez, hincha 
de Lanús, en el Estadio Único de La Plata, tras 
un escopetazo de la policía bonaerense.

A partir de ese momento recrudeció la gue-
rra entre las barrabravas. Desde 2013 se inten-
taron muchas medidas, pero no se logró ob-
jetivo alguno. Seguimos sin público visitante 
en los estadios; solo en algunos partidos de la 
categoría superior, en torneos nacionales o in-
ternacionales, se permite el ingreso de hinchas 
de ambas parcialidades.

Hemos sido parte del papelón, algunas veces 
cruzando el río y otras yendo a algún otro país, 
sin esfuerzo económico alguno; nada más que 
el ahorro de dos pesos para llegar a Europa o 
bien quedándose veinte días para ver la fi nal de 
la Copa América.

Nuevamente, la Argentina fue el país con 
mayor cantidad de violentos expulsados en un 
mundial. Es decir que no solo pasa aquí, sino 
que cuando vamos a otro lugar repetimos la 
cultura con la que se sobrevive en carácter de 
barrabrava en la Argentina.

En 2006 viajaron a Alemania 116 barrabra-
vas; la organización expulsó a 47. En 2010 
fueron a Sudáfrica 210 barrabravas; la orga-

nización expulsó a 54. En Brasil expulsaron a 
53, mientras que en Rusia, como todos recor-
damos, fueron 49 los barrabravas expulsados 
por conducta violenta.

Como cordobés recuerdo lo que sucedió con 
aquel hincha de Belgrano en 2017, en un hecho 
que conmovió al país. Me refi ero a Emanuel 
Balbo, un joven de 22 años. Su muerte fue la 
imagen del desprecio en un espacio deportivo. 
Ni siquiera lo mataron en la calle; lo levanta-
ron, lo empujaron y lo arrojaron de la tribuna 
hacia los que estaban abajo y murió. ¡Peor que 
en el circo romano!

Según la ONG “Salvemos al fútbol”, en nues-
tro país son trescientos veintitrés los muertos por 
violencia desde 1922. El último caso fue hace 
poco: el 4 de noviembre de 2018. El 70 por cien-
to de estas muertes se produjo a partir de 1983, 
cuando el hincha empezó a transitar el camino 
del delito y se transformó en barrabrava.

Ni hablemos de la segunda fi nal de la Copa 
Libertadores, porque tapamos las páginas de 
los diarios y casi fuimos observados con temor 
por quienes querían visitar la Argentina.

Como dije, no venimos a hacer chicanas, 
sino a tratar de resolver lo que ocurre no solo 
con el fútbol, que causa pasión, sino también 
en otros ámbitos. Este es el deporte de mayor 
penetración social; se genera toda una cultura a 
su alrededor. Además, el clima es propicio por-
que es inconmensurable el mercado en torno 
de la violencia, el narcotráfi co, la droga y los 
negocios en negro que se imponen cerca de él.

Antes del último partido, vimos cómo al 
allanar una casa encontraron, como si nada, 
7 millones de pesos y trescientas entradas. ¡Al-
guien las duplica!

Es cierto que hay que establecer una rela-
ción gradual entre penas y delitos, y que hay 
que homogeneizarla; pero debe haber volun-
tad política, porque los dirigentes de fútbol no 
se animaron a asumir y resolver esta situación 
por complicidad, por omisión, por incapacidad 
para conducir o porque solo quieren fi gurar o 
hacer un negocio. Ahí es donde deben estar la 
política y el Estado, porque el objetivo es pro-
teger la vida del ciudadano no del barrabrava, 
que vive de la vida de quien sanamente va a ver 
un espectácu lo y puede morir.
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La Presidencia solicita a los señores dipu-

tados que guarden silencio para que podamos 
escuchar claramente a los expositores, dado 
que son muchos los aportes que se harán du-
rante el tratamiento del articulado.

Tiene la palabra el señor dipu tado Castagne-
to, por Buenos Aires.

Sr. Castagneto. – Señor presidente: si bien 
haré referencia al artícu lo 1°, ya que se habló 
tanto de las muertes producidas y de los aspec-
tos punitivos del proyecto de ley, me gustaría 
incorporar los capítulos II, III y V, para luego 
discutir artícu lo por artícu lo. De esa manera, se 
modifi carían todos ellos, dado que se refi eren 
a la parte preventiva, tan importante en todo 
evento deportivo, especialmente en el fútbol. 
Si no hacemos prevención, lo único que va-
mos a lograr –como escuché recién al dipu tado 
preopinante– es que terminen matando a un 
hincha por la espalda.

Entonces, ya que no pudimos tener algunas 
reuniones durante la semana pasada, como 
bien lo dijo el dipu tado Agustín Rossi, presi-
dente de nuestro bloque, lo que queremos es 
que se incorpore un capítulo II, sobre medidas 
técnicas de seguridad; un capítulo III, sobre el 
responsable de seguridad, que también es muy 
importante, porque hablamos mucho de los di-
rigentes, pero cuando se hace un espectácu lo 
no sabemos quién es el responsable. Siempre 
recae la responsabilidad en cabeza del presi-
dente, pero la mayoría de las comisiones di-
rectivas están integradas por 36 personas y, a lo 
mejor, un vocal suplente o un revisor de cuen-
tas de un club es el responsable de haber hecho 
entrar a un barra o a una persona no autorizada.

Finalmente, queremos que se incorpore un 
capítulo V, sobre clausura y multa para las ins-
tituciones.

Por eso, antes de empezar a considerar el 
artícu lo 1°, queremos proponer que se incorpo-
ren esos tres capítulos del dictamen de minoría 
que nosotros presentamos, para luego renume-
rar el proyecto y empezar a tratarlo artícu lo por 
artícu lo.

Además, pedimos que la votación se practi-
que en forma nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
dipu tado.

De esto se trata y por eso estamos en este re-
cinto; no para ver si uno es más o menos que el 
otro, cuánto se hizo aplaudir o a cuántos llevó a 
un acto. ¿Acaso creen que se alimentan porque 
sí? ¿Piensan que la ideología política, en una 
campaña, llega a los barrabravas porque son mi-
litantes cultores de esa ideología? ¡Son militan-
tes cultores de la guita y, fundamentalmente, del 
delito! ¡La política también se sirvió de ellos!

Comparto con el señor dipu tado Quetglas que 
la cultura barrabrava es, de alguna manera, una 
forma de hacer política. Anida en la sociedad. 
Luego, el barrabrava no va a ver el partido de fút-
bol, sino que convive socialmente en el insulto y 
la violencia. Muchas veces, cuenta con la compli-
cidad de los clubes, de la política y de algún otro 
sector. A ello apuntamos con este proyecto de ley.

Probablemente, sigan reciclándose y encuen-
tren la manera de escapar porque el negocio es 
superior. Pero debemos seguir acorralándolos, 
tratando de cambiar la cultura, de educar y de 
desincentivar el signifi cado de barrabrava en el 
clima social de una Argentina que cree que solo 
existen en el fútbol cuando, en realidad, como 
concepto social, recorren las calles de nuestro 
país y algunos se divierten con ello. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente en general el texto consensuado 
recaído en el proyecto de ley por el que se esta-
blece un régimen procesal y penal para la pre-
vención y represión de delitos en espectácu los 
futbolísticos.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
205 señores dipu tados presentes, 199 han vo-
tado por la afi rmativa y uno, por la negativa, 
registrándose además 3 abstenciones. No se 
ha compu tado el voto de un señor dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 199 votos afi rmativos; uno, negativo, y 3 
abstenciones.1 (Aplausos.)

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia de que las señoras dipu tadas Carrió y De 
Ponti han votado por la afi rmativa.

En consideración en particular el artícu lo 1°.

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)
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Sr. Castagneto. – No es necesario, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artícu lo 1°, sin modifi caciones.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 1°.

En consideración el artícu lo 2°.
Tiene la palabra el señor dipu tado Castagneto.
Sr. Castagneto. – Señor presidente: en el 

mismo sentido, consideramos que en la fi nali-
dad falta toda la parte preventiva que habíamos 
acordado agregar. Ya que la dipu tada Burgos 
no acepta ningún cambio en los capítulos, por 
lo menos hagamos el texto más preventivo. De 
lo contrario, volvemos a la misma historia de lo 
punitivo: saquemos todo lo preventivo, dejen 
el proyecto de ley como lo tenían al principio 
y listo. Porque, en defi nitiva, es una mentira: 
estamos proponiendo lo preventivo, queremos 
hacer algo amplio y no nos aceptan ninguna 
modifi cación. ¿Para qué estamos debatiendo el 
tema, entonces? (Aplausos.)

Si no vamos a debatir nada en cuanto a lo 
preventivo, pongamos las penas que ustedes 
quieran, como las mandó el Poder Ejecutivo y 
listo. Porque al fi nal consensuamos o pudimos 
conversar medianamente durante quince días, 
pero no nos aceptan ninguna modifi cación.

En consecuencia, que la dipu tada Burgos ha-
ble de los artícu los que quiera, sobre lo punitivo, 
pongan lo que quieran y listo. No tiene sentido 
que hablemos de lo bueno y lindo de haber tra-
bajado juntos, de que queremos ampliar lo pre-
ventivo y luego no nos acepten ni una modifi -
cación. Entonces, ¿para qué estamos hablando? 
Directamente, digan que no va a aceptar ningún 
cambio, votamos todo y nos vamos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: quiero de-
cir al dipu tado Castagneto que me sorprende, 
porque todas las medidas de prevención han 
sido incorporadas a sugerencia del bloque del 
Frente para la Victoria. Entonces, primero le 
pido que no faltemos a la verdad, porque todas 
las medidas preventivas han sido incorporadas 
sobre la base de lo que hemos hablado.

Tiene la palabra la señora dipu tada Burgos, 
por Jujuy.

Sra. Burgos. – No se aceptan las modifi ca-
ciones, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Martiarena, por Jujuy.

Sr. Martiarena. – Señor presidente: quisie-
ra proponer en este artícu lo el siguiente texto: 
“Objeto. La presente ley tiene como objeto la 
prevención de hechos violentos y la sanción de 
delitos cometidos antes, durante o después de 
la realización de competencias y espectácu los 
futbolísticos, en todas las divisiones, en todo el 
territorio nacional”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artícu lo 1°, sin modifi caciones.

Sr. Castagneto. – ¿Finalmente, se va a votar 
el artícu lo 1°?

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señor dipu-
tado.

Sr. Castagneto. – Entonces, pido la palabra 
para proponer una modifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Castagneto.

Sr. Castagneto. – Señor presidente: ya que 
no aceptaron las modifi caciones que sugerimos, 
queremos proponer que la redacción del artícu-
lo 1° quede así: “La presente ley tiene como 
objeto resguardar la seguridad e integridad fí-
sica y patrimonial de las personas, establecer 
medidas de seguridad de carácter preventivo y 
la sanción de delitos cometidos con motivo o en 
ocasión de la realización de espectácu los futbo-
lísticos en todo el territorio nacional”.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿La comisión 
acepta?

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta, porque muchas de las posturas sobre 
el objeto están como fi nalidad y las modifi ca-
ciones serán solicitadas al analizar la redacción 
del artícu lo 2°.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Le parece que la 
votación del artícu lo 1° sea nominal, dipu tado 
Castagneto?
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Sr. Castagneto. – Señor presidente: la ver-

dad es que el dipu tado Kosiner estuvo fantás-
tico. (Risas.)

Si me permite dirigirme a la dipu tada Bur-
gos, señor presidente, quisiera decirle que no 
mentí. Lo que yo le estaba proponiendo incor-
porar es lo que dijo el dipu tado Kosiner, y ella 
lo está aceptando. Entonces, la mentira tiene 
patitas muy cortitas. (Aplausos.)

Acepto la propuesta del dipu tado Kosiner, 
porque es lo que fi guraba en nuestro dictamen. 
¡Bien, Burgos! (Risas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artícu lo 2°, con las modifi caciones aceptadas 
por la señora miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 2°.

En consideración el artícu lo 3°.
Tiene la palabra el señor dipu tado Iglesias, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Iglesias. – Señor presidente: quisiera ha-

cer un par de sugerencias. Creo que es muy 
importante, en la situación judicial que atrave-
samos y por algunos jueces que tenemos que 
siempre buscan alguna forma de exonerar de 
responsabilidad al delincuente, marcar bien la 
cancha y ser lo más precisos posible, aun a cos-
ta de ser reiterativos.

Me parece que el artícu lo 3°, cuando dice 
“vinculados a la realización de un espectácu-
lo futbolístico, sus prácticas, entrenamientos o 
traslados”, deja afuera algunas circunstancias. 
Por ejemplo, la barrabrava va a apretar al presi-
dente del club o a un jugador para sacarle plata, 
¿es eso en ocasión de un espectácu lo futbolís-
tico, sus prácticas, entrenamientos o traslados? 
Me queda un margen de duda.

Por lo tanto, propongo que en esa parte el 
artícu lo diga: “o vinculados a la realización de 
un espectácu lo futbolístico, sus prácticas, en-
trenamientos y traslados o cualquier otra ac-
tividad vinculada”. Me parece que marca un 
poco más la cancha y amplía el espacio en el 
cual las actividades de una barrabrava deben 
ser castigadas, como el apriete en una situación 
domiciliaria a un directivo o jugador.

Por lo tanto, no tiene absolutamente nada 
que ver lo que me está diciendo. Si nos fi ja-
mos, el proyecto original tenía 29 artícu los, y 
el dictamen que hemos aprobado en general 
tiene 44. Todos los artícu los que incorporamos 
son sobre medidas de prevención, así que re-
visemos un poquito lo que estamos votando. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solá, por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: quiero plantear 
una cuestión de forma, que hace a lo que es 
una ley.

Los puntos a) y c), sobre resguardar la se-
guridad e integridad física y determinar las 
responsabilidades penales o administrativas, 
son objetivos de una norma. Pero el inciso b), 
referido a promover políticas, acciones y me-
didas de seguridad de carácter preventivo que 
permitan conjurar el accionar delictivo, impli-
ca actuar después de la ley. Esa es una tarea del 
Poder Ejecutivo y no una fi nalidad de la ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos.

Sra. Burgos. – Señor presidente: con la pro-
puesta que formulará el dipu tado Kosiner cie-
rra, justamente, este artícu lo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Haciendo alusión a su reivin-
dicación a “la rosca”, señor presidente, hemos 
logrado ponernos de acuerdo. (Risas.)

La propuesta es unifi car los incisos a) y b) 
del artícu lo 2° con el siguiente texto: “Promo-
ver políticas, acciones y medidas de seguridad 
de carácter preventivo que permitan evitar…” 
–se reemplaza el término “conjurar”– “…el ac-
cionar delictivo y/o violento en el marco de la 
realización de espectácu los futbolísticos, a fi n 
de resguardar la seguridad e integridad física 
y patrimonial de las personas que a ellos asis-
tan”. Así unifi camos los incisos a) y b).

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: aceptamos 
la modifi cación. (Risas y aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Castagneto, por Buenos Aires.
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”Perímetro de seguridad: es el área alrede-
dor de los estadios, que es delimitada por la au-
toridad de aplicación para cada evento futbo-
lístico, y hasta una distancia máxima de 1.000 
metros medidos en línea recta desde el períme-
tro exterior del estadio, donde por razones de 
seguridad rigen normas especiales de circula-
ción y permanencia de personas y cosas;

”Boleto de entrada: es el contrato nomina-
tivo e intransferible, emitido por la institución 
organizadora del espectácu lo futbolístico, por 
el cual se permite el ingreso al estadio y la per-
manencia durante el espectácu lo. El boleto de 
entrada será de protocolo cuando sea entrega-
do en forma gratuita atendiendo especiales cir-
cunstancias que así lo ameriten;

”Unidad de multa: es la unidad patrón uti-
lizada para la cuantifi cación de las multas, y 
equivale al valor de un boleto de entrada ge-
neral para torneos de la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA) de primera división”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: las defi -
niciones que están incorporadas en el artícu lo 
son las necesarias para la lectura e identifi ca-
ción del proyecto que estamos aprobando. Así 
que no se acepta la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Iglesias, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: me pare-
ce que a la enumeración de las categorías del 
artícu lo 4° –protagonista, organizador, con-
currente– le falta la de los profesionales. Por 
ejemplo, un periodista o alguien que atiende 
una panchería son trabajadores y profesionales 
que no son ni protagonistas ni organizadores ni 
concurrentes.

Por eso propongo agregar, como punto d): 
“Profesional: comprende a todo tipo de traba-
jador o profesional que desempeñe sus tareas 
en el ámbito defi nido por el artícu lo 3° de la 
presente ley”;

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: con el mis-
mo fundamento, rechazo la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solá, por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: me parece 
que como está redactado el artícu lo está per-
fectamente identifi cado, y lo que propone el 
dipu tado está establecido en el Código Penal 
como extorsión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Martiarena, por Jujuy.

Sr. Martiarena. – Señor presidente: pido a 
la señora presidenta de la Comisión de Legisla-
ción Penal que me entienda, por la experiencia 
que tengo. Se han dado situaciones en partidos 
de fútbol de divisiones inferiores donde se han 
generado hechos de violencia que no han sido 
protagonizados por barrabravas, sino por fami-
liares, aunque ustedes no lo crean. Por eso, con-
sidero necesario que esté prevista esa situación.

Propongo la siguiente redacción del artícu-
lo 3°: “Alcance de la ley. La presente ley se 
aplicará a los hechos aquí previstos, cuando se 
cometan con motivo, en ocasión o vinculados a 
la realización de competencias y espectácu los 
futbolísticos, en todas las divisiones, en prácti-
cas o entrenamientos”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artícu lo 3°, sin modifi caciones.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 3°.

En consideración el artícu lo 4°.
Tiene la palabra el señor dipu tado Castagne-

to, por Buenos Aires.
Sr. Castagneto. – Señor presidente: más allá 

de las incorporaciones que se aceptaron, nues-
tra propuesta es agregar lo siguiente: “Predio: 
todo ámbito en que se lleve a cabo o esté pro-
gramado un evento futbolístico o actividades 
vinculadas a él, y sus adyacencias. Comprende 
el perímetro de seguridad y los estadios;

”Estadio: todo recinto de acceso público, ce-
rrado, cubierto o no, que incluye terreno de jue-
go y graderías para concurrentes, en el que se 
lleve a cabo o esté programado un espectácu lo 
futbolístico;
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que prevé el artícu lo 5°, el del artícu lo 292 del 
Código Penal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta la propuesta, porque hay un artícu lo es-
pecífi co que se refi ere justamente a las entradas 
falsas o adulteradas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: solicitamos 
votación nominal en los artícu los 5° y 6°.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
forma nominal el artícu lo 5°.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
197 señores dipu tados presentes, 141 han 
votado por la afi rmativa y 49, por la nega-
tiva, registrándose además 6 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 141 votos afi rmativos; 49 negativos, y 6 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 5°.

En consideración el artícu lo 6°.
Se va a votar nominalmente.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
198 señores dipu tados presentes, 129 han 
votado por la afi rmativa y 57, por la nega-
tiva, registrándose además 11 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 129 votos afi rmativos; 57 negativos, y 11 
abstenciones.2

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 6°.

En consideración el artícu lo 7°.
Tiene la palabra la señora dipu tada Burgos, 

por Jujuy.
Sra. Burgos. – Señor presidente: en este 

artícu lo se ha deslizado un error de tipeo en 
el párrafo tercero. Donde dice: “El mínimo 
y el máximo de la pena se incrementará a un 

1. Véase el Acta N° 2 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

2. Véase el Acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

Sr. Solá. – Señor presidente: creo que no 
tiene demasiado sentido que entre los organi-
zadores del espectácu lo fi gure el personal po-
licial y de las fuerzas de seguridad, porque los 
organizadores del espectácu lo tienen responsa-
bilidades distintas que el personal policial y las 
fuerzas de seguridad. Por ejemplo, en muchos 
casos, ante consignas racistas, el club –el orga-
nizador del espectácu lo– es sancionado. Aho-
ra, ¿sería también sancionada la policía como 
organizadora del espectácu lo? La policía no 
organiza el espectácu lo; lo custodia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artícu lo 4°, sin modifi caciones.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 4°.

En consideración el artícu lo 5°.
Tiene la palabra la señora dipu tada Carrizo, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: 

el bloque Evolución se va a abstener en los 
artícu los 6°, 9°, 10, 11, 12, 17, 20, 21 y 22, y 
va a votar en contra en el artícu lo 14.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: voy a hacer 
una propuesta, y espero contar con el aval del 
señor dipu tado Kosiner, si tengo suerte. (Risas.)

Mi propuesta es agregar, porque no está pre-
visto, el delito contemplado en el artícu lo 292 
del Código Penal, que penaliza a aquel que 
hace un documento falso, y que está reprimido 
con prisión de seis meses a dos años si se tra-
ta de un instrumento privado. Me refi ero a las 
entradas truchas.

El artícu lo 5° está sancionando la tenencia 
para venta de ese tipo de entradas, pero no se 
prevé castigar a aquel que fabrica las entradas 
truchas. De hecho, hemos tenido un episodio 
donde se ha encontrado la maquinita de ha-
cer las entradas truchas. Entonces, esa fi gura 
tendría que estar agravada. Por lo tanto, pro-
pongo incorporar dentro del listado de delitos 
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jetos cortantes o punzantes, instrumentos con-
tundentes, artefactos químicos, de pirotecnia, 
bengalas, infl amables, asfi xiantes o tóxicos, o 
cualquier otro elemento que pueda ser utiliza-
do para intimidar, ejercer violencia, lesionar, 
dañar o agredir”. En este marco, si es con el 
concurso de más de tres personas, la pena se 
iría a ocho años.

Hablo de botella, porque es un instrumento 
contundente, o podría estar contemplado den-
tro de “cualquier otro elemento que pueda ser 
utilizado para…”, y sigue la redacción.

Ese es el sentido de nuestra propuesta, no 
solo por la cuestión formal de la redacción, 
sino también porque la fi gura ya existe en el 
Código Penal y entendemos que es redundante.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: con res-
pecto a la agresión en grupos, quisimos tipifi -
carla y enunciarla de esa forma, porque no es 
lo mismo la agresión o la intimidación de una 
persona que la de dos o más personas. Enton-
ces, obviamente, está el agravante.

En cuanto a la utilización de las armas u 
otros elementos, mantenemos la redacción que 
habíamos propuesto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: al no ser 
aceptadas las modifi caciones propuestas, ade-
lanto nuestro voto negativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por la miembro informan-
te, se va a votar el artícu lo 7°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 7°.

Tiene la palabra el señor dipu tado Del Ce-
rro, por Santa Fe.

Sr. Del Cerro. – Señor presidente: el criterio 
de que la pena puede llegar hasta ocho años 
se justifi ca porque es posible que un botellazo 
termine en un asesinato. Por lo tanto, no me pa-
rece que sea redundante. Así, arrojar botellas o 
tirar piedras no puede pasar como un accidente 
común, o que solo se sancionen las agresiones 
con otro tipo de armas. Si no destacamos que 

tercio…”, debe decir: “…se incrementará en 
un tercio…”. Lo mismo sucede en el párrafo 
siguiente, es decir, se debe reemplazar la pre-
posición “a” por “en”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: esta fi gura 
ya se encuentra contemplada en el Código Pe-
nal y entendemos que es redundante volver a 
mencionarla.

No entendí bien la propuesta, pero en el caso 
del agravante, se genera una situación más 
dura todavía de lo que establecía el proyecto 
originalmente ingresado. Así, si tres personas 
tiran una botella a un jugador de fútbol, po-
drían tener una pena de hasta ocho años, que 
es la misma que por un asesinato.

Por eso queremos proponer una nueva re-
dacción para el artícu lo 7°, que dice: “Se im-
pondrá prisión de un (1) mes a tres (3) años 
a quien impidiere mediante actos materiales, 
aunque sea momentáneamente, la realización 
de un espectácu lo deportivo en un estadio de 
concurrencia pública”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: tampoco 
poníamos la botella como arma. Dentro de 
las armas, incluimos su defi nición y especifi -
cación. Los agravantes, que también están es-
pecifi cados, dicen perfectamente a cuáles nos 
referimos, y justamente el agravante máximo 
es cuando se emplean armas de fuego o arte-
factos explosivos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solá, por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: me parece que 
uno de los problemas que presenta el artícu lo 
7° es que es muy liviana la idea de “alterar el 
normal desarrollo”. Si los 22 jugadores se aga-
rran a trompadas, alteran el normal desarrollo 
del espectácu lo. Hay muchas formas en que se 
puede alterar el normal desarrollo. Ahí hay una 
debilidad. Habría que buscar una redacción 
que sea más rotunda.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: el proyecto 
consensuado dice: “…si el hecho se llevare a 
cabo con la utilización de armas blancas, ob-
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de la venta de entrada, a fi n de saber quién la 
compra. Por esto, propongo la eliminación del 
artícu lo 8°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: no se 
acepta la eliminación del artícu lo 8°. Además, 
tal como lo anticipó el dipu tado Fernández 
Langan, se solicitará una incorporación a la 
iniciativa basada en que el Ministerio de Se-
guridad ha fi rmado un convenio por medio del 
que se establecerán los máximos estándares 
de seguridad y los controles para el acceso a 
espectácu los deportivos. En este caso, se de-
berán hacer esos controles. Por todo esto, in-
sisto, no se acepta la eliminación del artícu lo 
en tratamiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: para dar 
cumplimiento a este artícu lo, habría que agre-
gar alguna mención en el sentido de que debe 
agregarse algún sistema de identifi cación de 
identidad al momento de emitir la entrada.

El 99 por ciento de los clubes emite las en-
tradas en boleterías o por internet sin saber si 
el comprador está incorporado a un listado de 
seguridad. Por otro lado, muchos clubes no tie-
nen en su poder el mencionado listado.

Si se incorpora ese agregado, deberá instru-
mentarse un sistema de identidad al que debe-
rán acceder los clubes; de lo contrario, habrá 
que eliminarlo. Si no, estamos generando una 
carga de imposible cumplimiento a los clubes. 
Hoy, las instituciones no tienen cómo saber si 
la persona a la que le venden una entrada está 
incluida en el listado que indica que no pueden 
acceder al estadio.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: parecería 
que estamos incluyendo a cualquier persona en 
este listado. Con esta medida estamos atacando 
a las organizaciones que toman estas acciones 
como privilegio y las utilizan para fi nanciar-
se. No estamos hablando de cualquier persona. 
Esas tareas o acciones se utilizan para fi nanciar 
a las organizaciones delictivas.

El artícu lo es correcto y, por lo tanto, no va-
mos a aceptar su eliminación.

se puede provocar una muerte por un botella-
zo, sería una incongruencia.

Sr. Grana. – Solicito la palabra para una 
aclaración.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires. Le 
ruego que sea breve, teniendo en cuenta que el 
artícu lo ya fue votado.

Sr. Grana. – Señor presidente: si se termina 
convirtiendo en asesinato, ya estaría tipifi cado 
en el Código Penal. Por lo tanto, no hace falta 
agregarlo en esta norma.

Estos son los problemas que se generan por 
el tipo de tratamiento que dimos a esta inicia-
tiva: hay muchísimas incongruencias por las 
cuales no podemos acompañarla.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artícu lo 8°.

Tiene la palabra la señora dipu tada Moisés, 
por Jujuy.

Sra. Moisés. – Señor presidente: propongo 
la eliminación del artícu lo 8°, porque no en-
cuentro la forma en que los organizadores y 
protagonistas no provean entradas a espectácu-
los futbolísticos a personas contempladas en la 
base unifi cada de datos. Esto no lo veo posible 
dado que no se pide documento al comprador 
para la venta de entradas en clubes y en forma 
virtual; de esta manera, no se conoce quién es 
el que está comprando.

Cuando alguien va a comprar una entrada al 
club no debe mostrar el DNI, por lo que no se 
sabe si está o no en la base de datos. Supongo 
que los grandes clubes, al vender entradas a 
través de internet, no solicitan el DNI, sino que  
solo piden los datos de la tarjeta de crédito.

A veces los clubes tienen convenios con al-
gún sindicato al que le entregan entradas, pero 
luego no se sabe quién las recibe. En caso de 
corresponder, se penalizará el ingreso a la ins-
titución o al estadio. ¿Cómo podemos saber 
quién recibe las entradas?

El artícu lo 8° dice así: “Se impondrá prisión 
de uno (1) a tres (3) años, a los responsables de la 
emisión o distribución…” –es la venta– “…de
entradas, organizadores o protagonistas que 
provean entradas a espectácu los futbolísticos a 
personas contempladas en la base unifi cada de 
datos…”. Si incluimos este artícu lo, habrá que 
establecer la presentación del DNI al momento 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Moisés, por Jujuy.

Sra. Moisés. – Señor presidente: tenemos 
mucha voluntad para sancionar esta iniciativa 
y así lo estamos demostrando, pero no entien-
do la obsesión por aprobar un artícu lo que es 
taxativamente inaplicable, porque no tenemos 
un sistema de determinación de personas. Por 
qué vamos a establecer ese delito si no existen 
las herramientas que permitan determinar cuá-
les son las personas que deben identifi carse.

Quiero consultar a través de la Presidencia a 
la dipu tada Burgos, cómo haría para que quien 
vende las entradas en La Pampa, en Jujuy o en 
La Plata pueda identifi car al comprador. Si me 
responde esta pregunta, votaremos el artícu lo 
8° por la afi rmativa. Si no, estamos sancio-
nando algo que es inaplicable desde cualquier 
punto de vista.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: el artícu lo 
8° no se refi ere a la venta de entradas, sino a 
los privilegios y a la fi nanciación. Tampoco el 
artícu lo se refi ere a la emisión. Entiendo que la 
dipu tada preopinante está equivocada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: solicito la 
votación nominal del artícu lo 8°, dado que en-
tiendo que se está hablando de la venta de en-
tradas. Si bien el artícu lo no habla puntualmen-
te de la reventa de entradas en la calle, hace 
alusión a la parte anterior de lo que podría ser 
un ejercicio mafi oso, que es la organización de 
la reventa trucha. Por eso, coincidimos con los 
dipu tados preopinantes.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presiden-
cia aclara que se votará en forma nominal el 
artícu lo 8°.

Tiene la palabra la señora dipu tada Pitiot, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Pitiot. – Señor presidente: acompa-
ñaremos la propuesta formulada por el señor 
dipu tado Brügge. Votaremos el artícu lo 8° por 
la negativa en caso de que quede redactado tal 
como se ha leído, porque es de cumplimiento 
imposible.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Llaryora, por Córdoba.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Martínez, por Neuquén.

Sr. Martínez. – Señor presidente: de la lec-
tura del artícu lo 8° entiendo que pueden vender 
una entrada a cualquier persona si paga el pre-
cio correspondiente, aunque luego forme una 
asociación ilícita. Entiendo que literalmente 
el artícu lo de referencia dice esto. Solicito que 
expliquen en profundidad de qué se trata el 
artícu lo 8°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: quiero ver 
si podemos zanjar la situación. La realidad in-
dica que no se pide una identifi cación a quien 
quiere adquirir entradas. Este hecho no lo po-
demos obviar. Por lo tanto, con este artícu lo 
estaremos frente a un delito de imposible iden-
tifi cación o que se podría convertir en una ver-
dadera injusticia.

Siguiendo la línea de pensamiento del dipu-
tado Kosiner, propongo que al fi nal del artícu lo 
8° se agregue un texto que diga que el mismo 
será aplicable una vez implementado el siste-
ma de identifi cación del comprador. Si no po-
demos identifi car al comprador, es imposible 
establecer la posibilidad de realizar esta pena-
lización.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: la redac-
ción a la que hizo referencia el dipu tado Martí-
nez no es la última, porque en ésta no hablamos 
del precio correspondiente. En caso de ser ne-
cesario puedo dar lectura al artícu lo en consi-
deración. Al iniciar el tratamiento de la norma 
aclaramos que estábamos trabajando sobre el 
proyecto que se distribuyó ayer.

Por lo tanto, no estamos trabajando con el 
artícu lo al que hizo mención el dipu tado Mar-
tínez. Insisto en que, si lo desean, puedo dar 
lectura al artícu lo 8°.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita a la miembro informante que indique 
si acepta la modifi cación solicitada por el señor 
dipu tado Brügge.

Tiene la palabra la señora dipu tada Burgos, 
por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: la comi-
sión no acepta la modifi cación.
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Sra. Burgos. – Me parece que seguimos 

confundiendo las acciones. En primer lugar, no 
es venta, sino distribución. Es la distribución 
la que permite la fi nanciación. No estamos ha-
blando ni de venta ni de adquisición.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Allende, por San Juan.

Sr. Allende. – Señor presidente: me parece 
que aquí se pone en evidencia la mirada que 
tenemos respecto de algunas instituciones de 
la Capital Federal y de la provincia de Buenos 
Aires, sin tener en cuenta a muchas institucio-
nes del interior de la Argentina.

Estamos hablando de campeonatos de la 
AFA. En el interior hay clubes que ni siquiera 
tienen internet. Justamente, tal como solicitó el 
dipu tado Montenegro, iba a pedir al dipu tado 
Brügge que leyera nuevamente su sugerencia.

Me parece que debemos tener cuidado con 
esto, que se debería aplicar una vez que los clu-
bes dispongan de la información sufi ciente y 
los elementos necesarios.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: acá esta-
mos hablando de quién suministra las entradas 
a estas organizaciones para que se fi nancien. 
No me interesa el precio, si es real o no y cómo 
se entregan. Obviamente, siempre hay un pre-
cio como contraprestación; por eso estamos 
hablando, justamente, de los que se fi nancian 
con la emisión o la distribución de esas entra-
das. No tiene absolutamente nada que ver la 
venta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: evidente-
mente, tenemos interpretaciones distintas so-
bre lo que es “emisión” y “distribución”, por lo 
que le voy a solicitar que votemos este artícu-
lo; de lo contrario, vamos a estar discutiendo 
toda la noche.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: quiero ha-
cer la última insistencia. No quiero que se in-
terprete que el voto negativo de estos artícu los 
implica no querer condenar a quienes entregan 
entradas –en forma gratuita u onerosa– a deter-
minadas organizaciones delictivas. Pero debe-

Sr. Llaryora. – Señor presidente: en caso de 
que la miembro informante no acepte la mo-
difi cación propuesta, nuestro bloque votará en 
forma negativa este artícu lo.

Solicito que luego se vote la propuesta for-
mulada por el señor dipu tado Brügge en caso 
de que sea técnicamente correcta. Lo que esta-
mos pidiendo es de sentido común, porque los 
clubes que quieren cumplir con el objetivo que 
indica este proyecto necesitan tener un siste-
ma para determinar quién está habilitado para 
comprar la entrada. Si aceptaran la modifi ca-
ción propuesta por el señor dipu tado Brügge, 
votaríamos el artícu lo en forma afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Montenegro, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Montenegro. – Dipu tado Brügge: qui-
siera pedir si puede leerlo, porque no me queda 
claro cómo está incluida la fi nanciación. Me in-
teresaría escuchar detenidamente su propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – El artícu lo 8° 
quedaría tal como está, y se agregaría un ren-
glón más.

Tiene la palabra el señor dipu tado Brügge, 
por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: al leer aten-
tamente los artícu los 8° y 9°, observo que los 
dos adolecen del mismo problema. El artícu lo 
9°, especialmente en la segunda parte, donde 
se refi ere efectivamente a la venta de estas en-
tradas; y el artícu lo 8° –que estamos tratando, 
al que le ponen el título de “Privilegio y fi nan-
ciación”– se refi ere a la entrega efectiva de la 
entrada y no diferencia si se entrega a título 
gratuito, oneroso, como favor o por privilegio.

Entonces, sugiero hacer dos agregados en 
los dos artícu los a los fi nes de evitar cualquier 
tipo de suspicacia, y en esto el dipu tado Mon-
tenegro me va a entender.

El agregado consiste en que estos dos artícu-
los se apliquen una vez implementado el siste-
ma de identidad del comprador por parte del 
Estado nacional. Como dicen que el Estado 
nacional está trabajando en un sistema de ese 
tipo, se harían estos dos agregados y quedaría 
resuelta la problemática que se plantea.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.
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artícu lo 9° no es aplicable dicha cláusula, pero 
sí en el artícu lo 8°. Le pido que la lea.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: el texto del 
artícu lo 8° quedaría como está redactado, con 
un agregado que dice: “El presente artícu lo 
será de aplicación una vez implementado el 
sistema de identidad del comprador por parte 
del Estado nacional”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: sí, acepto 
la modifi cación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones aceptadas por la miembro informan-
te, se va a votar el artícu lo 8°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artícu lo 8°.

En consideración el artícu lo 9°.
Tiene la palabra el señor dipu tado Grana, 

por Buenos Aires.
Sr. Grana. – Señor presidente: en primer 

lugar, informo que en el artícu lo 8° votamos 
en contra.

En segundo término, quiero plantear una 
modifi cación para que el texto del artícu lo que-
de de la siguiente manera: “Incorpórese como 
artícu lo 9° a la ley 23.184 el siguiente: Artícu lo 
9° bis: Será reprimido con prisión de uno a tres 
años y multa de dos a diez veces el monto de 
la operación, el que sin autorización y con fi nes 
de lucro, vendiere o revendiere entradas para 
un espectácu lo deportivo. Si las entradas fue-
ran falsas, el mínimo y el máximo de la pena 
se incrementarán en dos tercios”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: el artícu lo, 
como está redactado, hace una discriminación 
en cuanto a la venta o distribución no autoriza-
das de entradas. En la primera parte, el artícu lo 
dice: “Se impondrá prisión de uno (1) a tres 
(3) años al que, sin autorización y con fi nes de 
lucro, vendiere o distribuyere entradas para los 
espectácu los futbolísticos”.

Y el párrafo siguiente dice: “Cuando de la 
venta o distribución participare un organiza-

mos dar a los clubes la posibilidad de tener la 
base de información de aquellas personas que 
están condenadas o bajo determinadas normas, 
como la prohibición de ingreso a espectácu los 
deportivos.

Como dijo el dipu tado Allende, el sistema 
del fútbol argentino es muy complejo a lo largo 
y ancho de la Argentina. Me parece bien que 
un club que tiene acceso a una base de datos y 
sabe que a determinada persona no le tiene que 
vender o entregar una entrada, reciba una pena 
si lo hace; ahora bien, si no tiene cómo saberlo, 
la situación cambia.

Propongo que se reconsidere este tema por-
que vamos a inutilizar dos artícu los que, bien 
aplicados, pueden llegar a ser muy importantes.

Sr. Presidente (Monzó). – Entiendo.
Tiene la palabra el señor dipu tado Campos, 

por Buenos Aires.
Sr. Campos. – Creo que está muy claro el 

problema que existe.
Me parece que una solución sería la siguien-

te. Acá están hablando de las entradas de favor, 
del caso de un dirigente de fútbol que da una 
entrada de favor. Como ese dirigente –y en esto 
tienen razón los que han opinado antes sobre 
este tema– puede no saber que está dando la 
entrada a alguien que está en una base de datos 
delictiva, creo que sería superador poner que 
se penará a quien la entregue “a sabiendas”; si 
lo hace de buena fe, no sería penado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Borsani, por Mendoza.

Sr. Borsani. – Señor presidente: solicito un 
cuarto intermedio de dos minutos en las bancas.

Sr. Presidente (Monzó). – Me parece que 
es lo más lógico; de lo contrario, vamos a estar 
debatiendo largo rato. A ver si nos ponemos de 
acuerdo.

–Luego de un breve cuarto intermedio en 
las bancas:

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: me parece 
que no vamos a llegar a un entendimiento. Es-
tamos hablando de dos cosas diferentes.

Por lo tanto, voy a solicitar al señor dipu tado 
Brügge que vuelva a leer la cláusula transitoria 
que pretende incorporar en el artícu lo 8°. En el 
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Por lo tanto, proponemos la siguiente redac-

ción: “Incorpórese como artícu lo 9° bis, de la 
ley 23.184 el siguiente: será reprimido con pri-
sión de uno a tres años y multa de dos a diez 
veces el monto de la operación, a aquel que sin 
autorización y con fi nes de lucro, vendiera o 
revendiera entradas para un espectácu lo depor-
tivo. Si las entradas fueran falsas, el mínimo y 
el máximo de la pena de prisión se incremen-
taría en dos tercios”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: aquí esta-
mos hablando de la tenencia, venta y distribu-
ción de entradas falsas o adulteradas.

Estamos hablando justamente de esa acción 
de falsifi car intencionalmente las entradas. El 
agravante y la pena que establecemos, justa-
mente, es para romper el negocio de la falsi-
fi cación, de la adulteración de entradas y la 
distribución de entradas falsas que, lamenta-
blemente, forma parte de las organizaciones 
mafi osas y delictivas.

Tenemos toda la intención de atacar a los 
que adulteran y falsifi can las entradas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Brügge, por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: atento a que 
no se hizo caso a la incorporación del artícu-
lo como agravante del artícu lo 292 del Código 
Penal, que habla de quien hiciera en todo o en 
parte un documento privado falso, mi propues-
ta concreta para el artícu lo 10 es agregar la ac-
ción de la impresión, o sea que se penalice la 
impresión, la venta y distribución. Por ahí me 
podrán decir que si a uno lo encuentran con 
la tenencia estaría subsumido, pero pueden en-
contrar la máquina y no los elementos. Esa es 
la propuesta que hacemos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: entiendo lo 
que dice la dipu tada Burgos. En ese agrava-
miento de penas, la reventa de entradas tiene la 
misma pena que el homicidio. Por lo tanto, no 
vamos a acompañar si no se modifi ca, porque 
es una barbaridad. En ese marco pedimos la 
votación nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Moyano, por Buenos Aires.

dor, protagonista o persona contemplada en la 
base unifi cada de datos y antecedentes relati-
vos a espectácu los futbolísticos, dispuesta por 
el artícu lo 33 de la presente ley, la pena será de 
tres (3) a cinco (5) años de prisión”.

Entonces, en el primer párrafo hacemos la 
discriminación para quien vende o distribuye 
entradas no autorizadas. La pena se agrava 
cuando quien realiza esa acción está dentro de 
la base unifi cada de datos y antecedentes rela-
tivos al artícu lo 33. De manera que ya estamos 
estableciendo un agravamiento de pena. No 
hace falta establecer una multa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solá, por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: lo que se está 
penando entonces, es la reventa. En cualquier 
reventa hay una especulación económica. ¿La 
idea es que cualquier reventa estaría penada de 
uno a tres años?

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.

Sra. Burgos. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va votar el 

artícu lo 9°, sin modifi caciones.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artícu lo 10.

Tiene la palabra el señor dipu tado Grana, 
por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señor presidente: en primer 
lugar quiero dejar asentado que votamos en 
forma negativa el artícu lo 9°.

En segundo lugar, insistimos en la misma 
línea que recién planteaba el señor dipu tado 
Solá.

Entendemos que es excesiva la pena que se 
está planteando tanto en este artícu lo como en 
el anterior, y por eso hablábamos de multas. El 
agravante de estar dentro del registro –como 
en el caso anterior– sería una reincidencia a la 
violación de esta ley. Por lo tanto, los agravan-
tes podrían estar sin que se mencionen de esa 
manera, y se establecería la multa para ello.

En este artícu lo observamos lo mismo. Nos 
parece que la pena es excesivamente alta, por-
que también en este caso el agravante por la 
reventa de entradas llega a equiparar la pena 
que se establece por un homicidio.
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Sra. Burgos. – Señor presidente: vamos a 
aceptar la propuesta del señor dipu tado Brügge.

Sr. Presidente (Monzó). – La propuesta es 
simplemente agregar la palabra “impresión” en 
el título del artícu lo 10, que dice “Tenencia, 
venta y distribución”.

Tiene la palabra el señor dipu tado Brügge, 
por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: efectiva-
mente, en el artícu lo 10 proponemos incor-
porar la acción punitiva a la impresión de las 
entradas falsas o a adulteradas. También hay 
que repetir la palabra “impresión” en el párra-
fo último, cuando se habla de incrementar la 
mitad de su mínimo y un tercio de su máximo 
si la impresión, tenencia, venta y distribución 
de entradas falsas fuera realizada por el orga-
nizador.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Pitiot, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Pitiot. – Señor presidente: se nos gene-
ró una duda respecto de la tenencia. La simple 
tenencia puede prestarse a algunas cuestio-
nes. Esto no estaba incorporado en el primer 
proyecto, y es del último borrador. No sabemos 
el porqué de la incorporación y queremos ver 
si se nos puede explicar y detallar un poco más, 
porque nosotros no vamos a acompañar el con-
cepto de “tenencia”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado Montenegro, por Buenos Aires.

Sr. Montenegro. – Señor presidente: me pa-
rece que acá hay un elemento muy claro para 
tener en cuenta, que tiene que ver con el dolo o 
la tenencia cuando uno sabe que la entrada es 
falsa; no es el hecho de tener entradas falsas.

Cuando hablamos de entradas, lo que se está 
planteando es que el juez, al momento de inter-
pretar, tiene que ver qué está implícito dentro 
de una determinada cantidad de entradas. No 
hablamos del caso de un padre con su hijo con 
unas entradas, sino que las tiene que tener a 
sabiendas de que son falsas, que es el elemento 
subjetivo que necesita cualquier tipo penal.

Debemos tenerlo más o menos claro; es-
tamos planteando que la persona que tiene la 
entrada falsa sepa que es falsa, de lo contrario, 
no va a ser delito.

Sr. Moyano. – Señor presidente: respecto 
del artícu lo 10, que se refi ere a la imposición 
de penas a la tenencia, venta y distribución de 
entradas, querría saber de cuántas entradas se 
trata, porque estamos hablando de tenencia de 
entradas que pueden haber vendido. ¿Cuántas? 
¿Una, diez, cien?

Me parece que este artícu lo, como muchos 
otros que estamos discutiendo uno a uno, es 
producto de la improvisación, porque varios 
dipu tados hicieron referencia al fútbol del in-
terior, al fútbol del Argentino A, del Argentino 
B, del Argentino C, de uno de cuyos equipos 
fui presidente.

Las entradas adulteradas pasan de mano y 
las recibe gente que quiere ir al espectácu lo y 
las compra como si fueran entradas reales. Se 
pueden tener dos, tres, diez, y no hay ningún 
delito en quien las compra. Esto tendría que 
aclararse en el segundo párrafo, más allá de 
que se puede estar de acuerdo o no con la pena; 
por lo menos, ser más específi co respecto al 
que organiza.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grandinetti, por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: efecti-
vamente, creo que nos falta discriminar entre 
el poderío de la Superliga y lo que son los clu-
bes del interior de la Argentina.

No iba a opinar, pero me parece que es per-
tinente. Recién estaban hablando de que a 2 
kilómetros del estadio donde se organiza el 
partido de fútbol el hecho está agravado. Hay 
lugares en los que a los 2 kilómetros para cual-
quier lado se terminó el pueblo, o sea, es todo 
el pueblo, y el hecho está agravado desde el 
comienzo porque hay un solo estadio.

Con respecto al tema de las entradas y si-
guiendo con la línea del dipu tado Moyano, la 
reventa de una entrada es igual a la reventa de 
cien mil entradas falsas, que serían el sustento 
económico de una organización. Es bastante 
confuso.

Sin comprometer a los que han trabajado 
en todo esto, me parece poco claro como para 
acompañarlo. Creo que tenemos que ser un 
poco más claros.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Burgos, por Jujuy.
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de la incorporación de la tenencia, señalo que 
de no incorporar la tenencia para que el tipo 
penal sea aplicable, sería necesario llegar al 
momento de la venta.

Esto es, si una persona, por ejemplo, tie-
ne trescientas entradas y las está vendiendo, 
pero en el momento de la aprehensión, en el 
momento del descubrimiento del delito, no 
está ejerciendo un acto de venta, no está rea-
lizando una transacción, la fi gura sería atípi-
ca, porque tiene las entradas, pero no las está 
comercializando y hay que probarle la venta, 
hay que probarle la distribución; por eso se 
incorpora el delito de tenencia, para que, jus-
tamente, no sea necesario probar la venta y la 
distribución, sino que con el simple acopio y 
tenencia ya sea punible.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Lavagna, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: siguien-
do la línea quiero hacer una simple pregunta. 
Cuando uno tiene trescientas entradas es más 
lógico, pero cuando tengo una entrada que me 
dio un amigo, ahí es donde surgen las dudas; 
ahí viene la discusión.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Pablo G. Tonelli.

Sr. Petri. – Ahí no habría dolo. Usted fue 
burlado en su buena fe. No caería incurso en 
la fi gura.

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana, por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Le agradezco al dipu tado Petri 
su lección de interpretación normativa. Noso-
tros acá lo que estamos votando no es lo que 
dice él. No es eso lo que estamos votando.

Entonces, seamos responsables. Agradezco; 
no soy abogado. Ahora, de este artícu lo no sur-
ge eso. Surge que, si una persona posee una 
entrada apócrifa, tendrá una pena de prisión de 
uno a tres años. El artícu lo habla de tenencia. 
También de venta y distribución, pero habla 
de tenencia. Es decir, si yo tengo una entrada 
apócrifa voy preso. Esto es lo que surge del 
artícu lo.

Este es el resultado de la confección de este 
proyecto a las apuradas para, como decía mi 
compañero Martínez, tratar de ver si se arre-

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grana.

Sr. Grana. – Señor presidente: no queremos 
entrar a adjetivar, porque se han hecho esfuer-
zos muy grandes, y no es un problema indivi-
dual de la presidenta de la comisión ni de los 
presidentes de las distintas comisiones.

Se evidencia que este es un tema muy com-
plejo como para tratarlo de la manera en que lo 
hemos tratado, porque cuando uno empieza a 
manosear las penas pasan estas cosas.

Discúlpeme, señor presidente, pero por su 
intermedio digo al dipu tado Montenegro que 
cuando uno compra una entrada falsa –quien 
ha ido a un espectácu lo de cualquier tipo, le 
pudo haber tocado alguna vez por una cuestión
de apuro tratar de hacer una gauchada a al-
guien que dice que lo llamaron por teléfono, 
que se tiene que ir y que vende la entrada del 
espectácu lo– no tiene idea si es o no falsa.

El juez no tiene manera de discernir la sub-
jetividad de la persona para determinar si sabía 
o no. Solamente con decir que uno no sabía que 
la entrada era trucha, entonces, el juez tiene 
que avalarlo y decir “pobre hombre”; y tal vez 
no era así. Me parece que el nivel de amplitud 
que tienen estas cosas amerita que lo discuta-
mos de una manera distinta.

Por eso, había hecho un planteo de un artícu-
lo distinto, que no habla de tenencia, sino de 
penalidades para cuando se venden o revenden 
entradas apócrifas y establece penalidades en 
términos económicos. Pero como cuesta mucho 
discutir una ley artícu lo por artícu lo –como lo 
estamos haciendo en este momento– con este 
nivel de imprecisiones, lo más serio es no se-
guir con el tratamiento, porque vamos a hacer 
un mamarracho legislativo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Petri, por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: quiero decir 
dos cosas respecto de este artícu lo. La primera 
es que estos artícu los no admiten tipos culpo-
sos. Es necesario decir que no alcanza la im-
prudencia, la negligencia o estar desprevenido; 
se necesita un dolo que claramente se tiene que 
probar, un dolo vinculado con la distribución, 
la venta o la tenencia de entradas adulteradas.

La segunda cuestión, para aquellos que sos-
tienen y reclaman una explicación del porqué 
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Entonces, creo que lo mejor que podría-
mos hacer es que el tema vuelva a comisión. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Es una moción, 
señor dipu tado?

Sr. Lousteau. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Entonces corres-

ponde votarla.
Tiene la palabra el señor dipu tado López, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. López. – Señor presidente: solicito si 

podemos hacer un cuarto intermedio de diez 
minutos en las bancas.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – En primer lugar, 
corresponde votar la moción formulada por el 
señor dipu tado Lousteau y después la suya, se-
ñor dipu tado.

Se va a votar nominalmente la moción de 
vuelta a comisión formulada por el señor dipu-
tado Lousteau.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
202 señores dipu tados presentes, 115 han 
votado por la afi rmativa y 84, por la nega-
tiva, registrándose además 2 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 115 votos afi rmativos; 84, negativos, y 2 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la moción y, en consecuencia, el proyecto vuel-
ve a comisión.

21
ALTERACIÓN DEL ORDEN DE TRATAMIENTO 

DEL PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solanas, por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: formulo 
moción para que se trate ahora la Ley Micaela.

Sr. Presidente (Monzó). – Estaba por pro-
poner lo mismo.

1. Véase el acta N° 4 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

glaba el mamarracho que hicieron hace veinte 
días en esa fi nal que no se pudo jugar en la 
cancha de River.

Esto debe ir nuevamente a comisión, señor 
presidente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Tonelli). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Passo, por Buenos Aires.

Sra. Passo. – Señor presidente: quiero dejar 
en claro el cuestionamiento que estamos ha-
ciendo con respecto al artícu lo en considera-
ción.

Creo interpretar a la perfección la buena 
voluntad –creo– que tiene el artícu lo 10 con 
respecto a tratar de sancionar a todas aquellas 
organizaciones mafi osas que distribuyen entra-
das truchas.

El problema que tenemos acá se vincula 
con la redacción. Toda vez que ponemos “te-
nencia”, así, livianamente, se da lugar a que 
una persona, que compró una entrada trucha 
de buena fe y fue engañada, pueda ser sancio-
nada injustamente, y no por la voluntad que 
tuvimos los legisladores a la hora de votar 
este artícu lo.

Quiero aclarar también que para que un 
juez, que es quien debe impartir justicia, pueda 
interpretar bien las normas que aquí sanciona-
mos, estas deben estar bien escritas, porque po-
dríamos hacer cometer errores a quienes deben 
impartir justicia.

Entonces, en nombre de mi bloque quiero 
aclarar que, así como está escrito, no vamos a 
votar este artícu lo.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Lousteau, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Lousteau. – Señor presidente: no he ha-
blado hasta ahora; he escuchado mucho.

Hemos estado debatiendo acerca de una pe-
ligrosa enfermedad que se ha enquistado en la 
Argentina y en todas las relaciones vinculadas 
con los barrabravas. Si ahora están mirando te-
levisión, los barrabravas deben saber que esta 
noche no vamos a poder resolver nada.
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Sra. Tundis. – Pero es un proyecto de reso-

lución, señor presidente. Se trata de una reso-
lución, no de un proyecto de ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene razón, 
dipu tada. No es un proyecto de ley. Usted pide 
que se vote un proyecto de resolución de la Cá-
mara.

Sra. Tundis. – Solamente estoy pidiendo un 
apartamiento del reglamento para que se in-
corpore en el temario. No estoy pidiendo otra 
cosa, señor presidente.

Al mismo tiempo, pido que la votación sea 
de carácter nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Voy a dar lectu-
ra del proyecto de resolución que votaremos 
a continuación. Dice así: “Solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional la ampliación del temario 
de sesiones extraordinarias del período 136º a 
fi n de poder dar urgente tratamiento a los pro-
yectos sobre el indicador para la actualización 
de los salarios compu tables para el cálcu lo del 
haber inicial de las jubilaciones, conforme lo 
ordenado por la Corte Suprema de Justicia en 
su fallo ‘Blanco, Lucio Orlando c/Ansés s/
reajustes varios’”.

Se va a votar nominalmente el proyecto de 
resolución. Se requieren los tres cuartos de los 
dipu tados presentes.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
192 señores dipu tados presentes, 119 han vo-
tado por la afi rmativa y 72, por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 119 votos afi rmativos; 72, negativos, y no 
hubo abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción de orden.

23
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Guillermo Carmona, por 
Mendoza.

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

Sr. Solanas. – Además, se observó el bo-
chorno de nuestra discusión, que después que-
dó en la nada. Así que pido que el proyecto se 
trate con premura.

También quiero pedir disculpas a los padres 
de Micaela, por haberlos hecho esperar tanto 
tiempo. (Aplausos.)

22
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora dipu tada Tundis, por Buenos Aires.
Sra. Tundis. – Señor presidente: quedó pen-

diente mi solicitud de apartamiento del regla-
mento. Usted había dicho que al término del 
tratamiento del proyecto de ley anterior me iba 
a permitir hacerla.

Solicito que la Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento para la considera-
ción del proyecto de resolución contenido en 
el expediente 7.637-D.-2018.

Hago este pedido teniendo cuenta el fallo 
de la Corte y un proyecto de resolución pre-
sentado en el día de hoy, porque los jubilados 
no pueden esperar mucho tiempo. La Corte 
estableció que este Congreso instruyera y dic-
tara las normas para establecer el índice que 
se debe aplicar para el haber inicial. Ese es el 
motivo por el cual estoy formulando esta mo-
ción de orden.

Considerando que la Corte reconoció legal-
mente que en el fallo de la causa “Elliff ” debe 
aplicarse el ISBIC y que para determinar el 
haber inicial se debe establecer la norma a tra-
vés de este Congreso. Teniendo en cuenta que 
estamos ante personas mayores que necesitan 
una rápida resolución de nuestra parte, no po-
demos esperar al año próximo para tratar este 
proyecto.

Asimismo, pido que la votación sea nomi-
nal. Queremos saber –insisto– quiénes somos 
los que estamos dispuestos a reconocer el de-
recho al que hice referencia.

Sr. Presidente (Monzó). – Dipu tada Tun-
dis: quiero aclararle algo. Estamos en sesiones 
extraordinarias, y no hay lugar para el aparta-
miento del reglamento, así que no hay posibili-
dad de tratar un proyecto que no esté dentro de 
lo solicitado por el Poder Ejecutivo.
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La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su más categórico rechazo y repudio 
a las expresiones del embajador de la República 
Argentina ante el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Carlos Sersale, publicadas en su 
cuenta personal en la red social Twitter en las que 
se refi rió como “máximas autoridades de las islas” a 
los funcionarios británicos que integran el ilegítimo 
gobierno de Malvinas, el que representa una de las 
más repudiables expresiones de la usurpación bri-
tánica de esa parte integrante de nuestro territorio 
nacional.

Solicitar al embajador Carlos Sersale la inmedia-
ta retractación pública de sus dichos y una categó-
rica rectifi cación del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto ajustada a la histórica posición de 
la República Argentina respecto de la cuestión de la 
competencia de las legítimas autoridades argentinas 
en las islas, tanto federales como de la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur.

Solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
atento a la gravedad del hecho, que inicie el procedimiento 
disciplinario correspondiente al embajador Carlos Sersale 
de acuerdo al régimen previsto en el capítulo V, de la ley 
20.957 del Servicio Exterior de la Nación.

Disponer la citación del embajador Carlos Sersale 
para que comparezca ante la Comisión al ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, solicitando al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto arbitre las 
acciones necesarias para hacer efectiva tal citación a 
la mayor brevedad posible.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 12 de diciembre próximo pasado, el empresario 

argentino Eduardo Eurnekian, visitó las islas Malvi-
nas para recibir un reconocimiento por su aporte eco-
nómico y operativo para la construcción del cenotafi o 
del Cementerio de Darwin y la organización del histó-
rico viaje de los 214 familiares de soldados argentinos 
que yacen en las Islas Malvinas.

Según el periódico Infobae, el empresario argenti-
no fue recibido en las islas Malvinas por “el gober-
nador Nigel Phillips: el comandante de las fuerzas 
británicas con base en Mount Pleasant, brigadier 
Nick Sawyer; el CEO de las islas, Barry Rowland (el 
civil responsable de la administración de las mismas, 
quien es nombrado por el gobernador); Colin Sum-
mers, director de Obras e Infraestructura de las islas; 
y el padre católico John Wisdom (sacerdote que pre-
sidió la ceremonia durante la visita de las familias 
y dio el responso para el capitán Luis Castagnari)”. 
También agrega la publicación que “por último, 

Sr. Carmona. – Señor presidente: hemos 
consensuado la propuesta de un proyecto de 
resolución referido a los dichos del embajador 
argentino ante el Reino Unido. Simplemente, 
se debe poner a votación.

Quisiera pedir solamente que por Secretaría 
se verifi que que se haya corregido el artícu lo 
de la Constitución. Tiene que decir “artícu-
lo 75, inciso 15”. Inicialmente, se había usado 
la vieja versión de la Constitución. Esto está en 
el penúltimo párrafo.

Además, pedimos que la votación sea de ca-
rácter nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Ha sido corregi-
do, señor dipu tado.

Se va a votar la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por el señor dipu tado 
por Mendoza. Se requieren las tres cuartas par-
tes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor dipu tado por Mendoza.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 

la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

24
EXPRESIÓN DE REPUDIO 

POR LOS DICHOS DEL EMBAJADOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

ANTE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE, CARLOS SERSALE, 

AL REFERIRSE COMO MÁXIMAS 
AUTORIDADES DE LAS ISLAS 

A LOS FUNCIONARIOS BRITÁNICOS 
QUE INTEGRAN EL ILEGÍTIMO GOBIERNO 

DE MALVINAS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de resolución por el que 
se expresa repudio por los dichos del emba-
jador de la República Argentina ante el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Carlos Sarsale, al referirse como máximas au-
toridades de las islas a los funcionarios británi-
cos que integran el ilegítimo gobierno de Mal-
vinas (expediente 7.624-D.-2018).
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el de integridad territorial, tal como lo indica la Cons-
titución Nacional, desde la reforma de 1994, en cuya 
Disposición Transitoria Primera establece que: “La 
Nación Argentina ratifi ca su legítima e imprescriptible 
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares 
correspondientes, por ser parte integrante del territo-
rio nacional. La recuperación de dichos territorios y el 
ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de 
vida de sus habitantes y conforme a los principios del 
derecho internacional, constituyen un objetivo perma-
nente e irrenunciable del pueblo argentino”.

Tal como lo hemos señalado en otras oportunida-
des, la República Argentina solo reconoce, en su terri-
torio, las autoridades establecidas por la Constitución 
Nacional y las que de ella se derivan.

Es por ello que repudiamos los dichos del embajador 
Carlos Sersale y solicitamos se apliquen las sanciones 
disciplinarias previstas en la ley 20.957 que dicta el 
régimen para el Servicio Exterior de la Nación.

Por los motivos expuestos y por los que desarrolla-
remos oportunamente, solicitamos a los señores dipu-
tados nos acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de resolución.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.

25
ALTERACIÓN DEL ORDEN DE TRATAMIENTO 

DEL PLAN DE LABOR
(CONTINUACIÓN)

Sr. Presidente (Monzó). – Está pendiente la 
moción de orden del dipu tado Solanas, quien ha 
solicitado que tratemos la Ley Micaela en este 
momento, teniendo en cuenta que están espe-
rando los familiares desde hace varias horas.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Se acaba de vo-
tar una alteración del orden del día. No se ne-
cesitan las tres cuartas partes de los dipu tados 
presentes.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 160.)

se acercó a saludarlo Roger Spink, miembro de la 
Asamblea Legislativa”.

Esa visita de Eurnekian a las islas Malvinas dió lu-
gar a la publicación de un tuit por embajador Carlos 
Sersale, representante de la República Argentina ante 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
donde, para califi car a las autoridades británicas que 
usurpan territorio argentino las denominó “las máxi-
mas autoridades de las islas”.

Hay que ratifi car que la República Argentina no re-
conoce ninguna autoridad en las islas Malvinas que 
no sean las legítimas autoridades argentinas, tanto 
federales como de la provincia de Tierra de Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. Quienes hoy usur-
pan esos títulos en nuestro archipiélago malvinense 
fueron designados por el gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña o han sido electos por una población 
implantada en Malvinas, según lo reconocen las Na-
ciones Unidas conforme lo indicado en una decena de 
resoluciones de la Asamblea General desde 1965 y a 
lo señalado todos los años por el Comité Especial de 
Descolonización de la ONU.

La Declaración de Ushuaia, aprobada por voto uná-
nime en el Honorable Congreso de la Nación, expresa 
textualmente: “Su total convicción acerca de la situa-
ción colonial de las islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur que afecta la integridad territorial 
de la República Argentina y de que la disputa entre 
los gobiernos de la República Argentina y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de 
la soberanía sobre esos territorios debe resolverse pa-
cífi camente, de acuerdo con lo dispuesto por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, mediante las re-
soluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 
38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25, que instan 
a ambos gobiernos a proseguir las negociaciones, en 
el marco de la Carta de las Naciones Unidas y del de-
recho internacional, conforme a las recomendaciones 
del Comité de Descolonización de las Naciones Uni-
das, y a abstenerse de adoptar decisiones que impli-
quen la introducción de modifi caciones unilaterales 
en la situación mientras continúe el proceso de nego-
ciación”. Hay que volver a señalar entonces, que este 
Honorable Congreso Nacional, desconoció el princi-
pio de autodeterminación que esgrime la diplomacia 
británica. El derecho a la libre determinación no es 
aplicable a cualquier grupo de personas que ocupa un 
territorio determinado, sino únicamente a los denomi-
nados “pueblos”. Los actuales habitantes de las islas 
Malvinas no son reconocidos como tales por las reso-
luciones de las Naciones Unidas por ser una población 
implantada por la potencia colonial.

Ratifi camos entonces la soberanía argentina sobre 
Malvinas y destacamos que existe un reconocimiento 
internacional de la existencia de una disputa de sobe-
ranía con el Reino Unido en discusión con el Reino 
Unido. El principio que legitima la posición de nuestro 
país, además de las razones históricas y jurídicas, es 
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también se lo damos. Hoy estuvimos discutien-
do ese asunto en la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto. De hecho, estuvimos todos 
y hubo consenso. Después es cuestión de cada 
uno si se quiere quedar en su banca o irse.

Sr. Presidente (Monzó). – Creo que quedó 
claro. Las dos posiciones son atendibles. Pero la 
votación para alterar el orden del tratamiento ya 
se ha realizado y vamos a poner en consideración 
la Ley Micaela en este momento. (Aplausos.)

26
ESTABLECIMIENTO DE CAPACITACIÓN 
OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, y de Presupuesto 
y Hacienda –Orden del Día N° 811– recaído en 
el proyecto de ley de la señora dipu tada Rach 
Quiroga y otras señoras y señores dipu tados; y 
el proyecto de ley de la señora dipu tada Ferreyra 
y otras señoras y señores dipu tados, por el que 
se establece la capacitación obligatoria en géne-
ro para todas las personas que integran los tres 
poderes del Estado (expedientes 1.776-D.-2017 
y 2.610-D.-2017).

(Orden del Día Nº 811)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-

cencia, y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley de la señora diputada Rach Quiroga y 
otras señoras y señores diputados; y el proyecto de ley 
de la señora diputada Ferreyra y otras señoras y señores 
diputados por el que se establece la capacitacion obli-
gatoria en género para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN 
OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO

Artículo 1º – Establécese la capacitación obligatoria 
en la temática de género y violencia contra las mujeres 
para todas las personas que se desempeñen en la fun-

Tiene la palabra la señora dipu tada Los-
pennato.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: este 
apartamiento requiere las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. Es decir que no puede 
haberse aprobado porque nosotros todavía no 
hemos votado.

Sr. Presidente (Monzó). – Dipu tada Lospen-
nato: yo lo puse a votación y vi votar a todos.

Sra. Lospennato. – Pero requiere las tres 
cuartas partes de los votos emitidos. Nosotros 
somos setenta y dos legisladores. Recién aca-
bamos de mostrar que somos más de un cuarto 
de los presentes.

Sr. Presidente (Monzó). – Pero la votación 
fue para cambiar el orden de tratamiento de los 
asuntos.

Sra. Lospennato. – Permítame, señor presi-
dente, que haga este planteo. Esta vez no se ha 
consultado previamente, como se hizo en otras 
oportunidades, razón por la cual quisiéramos 
saber si hay una intención de adelantar el trata-
miento de la Ley Micaela, para luego dejar sin 
quórum la sesión.

Si es así, nosotros no queremos cambiar el 
orden. Pero si hay un compromiso de votar ese 
proyecto de ley y después quedarse al siguiente 
tratamiento para mantener el quórum, no tene-
mos inconvenientes. Lo cierto es que el pro-
yecto relacionado con el tratado con Chile se 
iba a votar sin oradores.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kosiner, por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: los inte-
grantes de nuestro bloque asumimos el com-
promiso de quedarnos a debatir el asunto del 
tratado con Chile.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solanas, por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: la asevera-
ción de la dipu tada no tiene asidero. Es una cues-
tión de sentido común. Los padres de Micaela y 
de Lucía Pérez están esperando hace nueve horas 
para el tratamiento del proyecto de ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grandinetti, por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: creo 
que es atendible lo que dijo la dipu tada Los-
pennato. Si quieren tener nuestro compromiso, 
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Art. 8º – Las personas que se negaren sin justa cau-

sa a realizar las capacitaciones previstas en la presente 
ley serán intimadas en forma fehaciente por la auto-
ridad de aplicación a través y de conformidad con el 
organismo de que se trate. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave dando lugar 
a la sanción disciplinaria pertinente, siendo posible 
hacer pública la negativa a participar en la capacita-
ción en la página web del Instituto Nacional de las 
Mujeres.

Art. 9º – Los gastos que demande la presente ley se 
tomarán de los créditos que correspondan a las par-
tidas presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate.

Art. 10. – Invítase a la Ciudad de Buenos Aires y a 
las provincias a adherir a la presente ley.

Cláusula Transitoria: De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 4°, los organismos que a la entrada 
en vigencia de la presente ley no hayan elaborado o 
adaptado programas de capacitación en género, debe-
rán utilizar los programas, cursos u otras plataformas 
de capacitación diseñados por el Instituto Nacional de 
las Mujeres. 

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2018.

Silvia A. Martínez.*1– Luciano A. Laspina. 
– Analía Rach Quiroga. – Verónica E. 
Mercado. – Luis M. Pastori. – Andrés A. 
Vallone. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– Eduardo P. Amadeo.* – María G. 
Burgos. – Gabriela B. Estévez. – Nathalia 
I. González Seligra. – María I. Guerin. – 
Silvia G. Lospennato. – Mónica Macha. 
– Leonor M. Martínez Villada. – María 
L. Masin. – Mayra S. Mendoza. – Rosa 
R. Muñoz. – Claudia Najul. – Estela M. 
Regidor Belledonne. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Juan J. Bahillo. – Sergio O. 
Buil. – Javier Campos. – José M. Cano. – 
Carlos D. Castagneto. – Jorge R. Enríquez. 
– Gustavo R. Fernández Patri. – Jorge D. 
Franco. – Horacio Goicoechea. – Ana M. 
Llanos Massa. – Martín M. Llaryora. – 
María G. Ocaña. – Elda Pértile. – Ariel 
Rauschenberger. – Pablo Torello.

En disidencia parcial:
Alejandro García. – Carmen Polledo. – 

Marcelo G. Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:
El presente proyecto de ley lleva el nombre de 

Micaela García, una adolescente víctima de un bru-

1.* Integran dos (2) comisiones.

ción pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Art. 2º – Las personas referidas en el artículo 1º 
deben realizar las capacitaciones en el modo y forma 
que establezcan los respectivos organismos en los que 
desempeñan sus funciones. 

Art. 3º – El Instituto Nacional de las Mujeres es au-
toridad de aplicación de la presente ley.  

Art. 4º – Las máximas autoridades de los organis-
mos referidos en el artículo 1º, con la colaboración de 
sus áreas, programas u ofi cinas de género si estuvieren 
en funcionamiento, y las organizaciones sindicales 
correspondientes, son responsables de garantizar la 
implementación de las capacitaciones que comenza-
rán a impartirse dentro del año de la entrada en vigen-
cia de la presente ley. 

Para tal fi n, los organismos públicos podrán realizar 
adaptaciones de materiales y/o programas, o desarro-
llar uno propio, debiendo regirse por la normativa, re-
comendaciones y otras disposiciones que establecen 
al respecto los organismos de monitoreo de las con-
venciones vinculadas a la temática de género y violen-
cia contra las mujeres suscriptas por el país.

Art. 5º – El Instituto Nacional de las Mujeres cer-
tifi cará la calidad de las capacitaciones que elabore e 
implemente cada organismo, que deberán ser enviadas 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, pudiéndose realizar mo-
difi caciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Art. 6º – La capacitación de las máximas autorida-
des de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Nación estará a cargo del Instituto Nacional de las 
Mujeres.

Art. 7º – El Instituto Nacional de las Mujeres, en su 
página web, deberá brindar acceso público y difundir 
el grado de cumplimiento de las disposiciones de la 
presente en cada uno de los organismos referidos en 
el artículo 1º. 

En la página se identifi cará a las/os responsables de 
cumplir con las obligaciones que establece la presente 
ley en cada organismo y el porcentaje de personas ca-
pacitadas, desagregadas según su jerarquía.

Anualmente, el Instituto Nacional de las Mujeres 
publicará en esta página web un informe anual sobre 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, in-
cluyendo la nómina de altas autoridades del país que 
se han capacitado. 

Además de los indicadores cuantitativos, el Institu-
to Nacional de las Mujeres elaborará indicadores de 
evaluación sobre el impacto de las capacitaciones rea-
lizadas por cada organismo. Los resultados deberán in-
tegrar el informe anual referido en el párrafo anterior. 

En la página web del Instituto Nacional de las Mujeres 
se publicará una reseña biográfi ca de la vida de Micaela 
García y su compromiso social, así como las acciones 
del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.
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bios estructurales en la cultura institucional de nues-
tro país.  Quienes integramos esta comisión estamos 
convencidos de que las capacitaciones en perspec-
tiva de género nos permitirán lograr intervenciones 
más efi cientes y al mismo tiempo resquebrajar las 
estructuras patriarcales, que reproducen a través de 
la impericia y/o violencia institucional la violencia 
contra las mujeres.

Esta propuesta, que rescata la fi gura de Micaela 
como símbolo de la lucha de las mujeres y jóvenes, 
reconoce, además, los logros de la capacitación en gé-
nero organizada por la Ofi cina de la Mujer de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación bajo la dirección de 
la ministra Carmen María Argibay. Este sistema de ca-
pacitación fue compartido con seis países de la región 
y más recientemente compartido con todos los países 
pertenecientes a la Cumbre Judicial Iberoamericana 
y los aportes de numerosas expertas que aportaron a 
estas buenas prácticas imprescindibles para erradicar 
la violencia de género de nuestras vidas. Luego de un 
exhaustivo análisis acuerda unifi carlos en un solo dic-
tamen.

Silvia A. Martínez.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN 
OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO

Artículo 1º – Establécese la capacitación obligato-
ria en la temática de género y violencia contra las mu-
jeres, para todas las personas que se desempeñen en 
la función pública en todos sus niveles y jerarquías.

Art. 2º – Las personas referidas en el artículo an-
terior deben realizar las capacitaciones en el modo y 
forma que establezcan los respectivos organismos a 
los que pertenecen.

Art. 3º – El Consejo Nacional de las Mujeres es la 
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 4º – Las máximas autoridades de cada orga-
nismo son responsables de garantizar la implemen-
tación de las capacitaciones, las que comienzan a 
impartirse dentro del año de la entrada en vigor de 
la presente ley.

Para tal fi n se podrán realizar adaptaciones de mate-
riales y/o programas, o desarrollar uno propio, debien-
do regirse por la normativa, recomendaciones y otras 
disposiciones que establecen al respecto los organis-
mos de monitoreo de las convenciones vinculadas a 
la temática de género y violencia contra las mujeres 
fi rmadas por el país.

tal femicidio, en reconocimiento de su lucha mili-
tante por los derechos de las mujeres, adolescentes 
y niñas.

Para su elaboración se han analizado los expedien-
tes 1.776-D.-2017 y 2.610-D.-2017 y se ha redacta-
do un dictamen de consenso con aportes de todas las 
personas que integran la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia. Esta propuesta legislativa tie-
ne por objetivo capacitar y sensibilizar a quienes inte-
gran los diferentes estamentos del Estado, entendido 
no como una mera elección de preferencia personal 
sino a los fi nes de dar cumplimiento a un deber que 
asumió nuestro país al fi rmar la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Belém do Pará).

Esta convención establece en su artículo 8c que 
los Estados parte fomentarán “la educación y capa-
citación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la apli-
cación de la ley, así como del personal a cuyo car-
go esté la aplicación de las políticas de prevención, 
sanción y eliminación de la violencia contra la mu-
jer”. En igual sentido, la Recomendación General 19 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer señala que “es indispensable que se 
capacite a los funcionarios judiciales, los agentes del 
orden público y otros funcionarios públicos para que 
apliquen la convención”.

Las recomendaciones a los Estados han conti-
nuado en esta línea. Diversas recomendaciones se 
han realizado al Estado argentino para que avan-
zara en políticas públicas efi cientes respecto a la 
capacitación de sus agentes y funcionarios técnicos 
y políticos. Como indican los fundamentos de los 
proyectos analizados; tanto en 2010, como en 2012, 
como en 2014;  expertos de los organismos inter-
nacionales de los derechos humanos de las mujeres 
han solicitado a la Argentina  que implemente estas 
acciones en forma prioritaria, garantizando la sos-
tenibilidad de la capacitación y el seguimiento de 
sus resultados.

Nuestro país cuenta con una ley de Protección 
integral a las mujeres (ley 26.485), en donde las ac-
ciones vinculadas a la capacitación ya están men-
cionadas en cabeza de cada uno de los poderes del 
Estado y ministerios; sin embargo, el Plan Nacional 
de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradi-
cación de la Violencia contra las Mujeres se puso 
en práctica recién en 2016, convirtiendo en políticas 
públicas integrales y federales los lineamientos de la 
ley 26.485. De esta forma, la norma que hoy dicta-
minamos en nuestra competencia responde a forta-
lecer las acciones de capacitación a los tres poderes 
del Estado en el marco del Plan Nacional de Acción. 
Se deberá realizar de forma sistemática, con crite-
rios acordes a la normativa vigente en materia de 
derechos humanos de las mujeres y con el monitoreo 
correspondiente a fi n de que se puedan lograr cam-
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2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROGRAMA NACIONAL PERMANENTE 
DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

EN GÉNERO Y VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES MICAELA GARCÍA

Articulo 1º – La formación y capacitación perma-
nente en gestión con perspectiva de género es requisito 
obligatorio para desempeñarse en la función pública. 
A esos fi nes, créase el Programa Nacional Permanente 
de Capacitación Institucional en Género y Violencia 
contra las Mujeres Micaela García.

Art. 2º – Son sujetos de esta ley todas las personas 
que se desempeñen en la función pública en todos sus 
niveles y jerarquías, en forma permanente o transito-
ria, por cargo electivo, designación directa, por con-
curso o por cualquier otro medio legal, en el ámbito 
de los tres poderes del Estado nacional.

Art. 3º – El Consejo Nacional de las Mujeres y 
el Ministerio de Modernización, o las dependencias 
que en el futuro los reemplacen, son las autoridades 
de aplicación de la presente ley en el Poder Ejecuti-
vo nacional. Los poderes Legislativo y Judicial deben 
designar la autoridad de aplicación en sus respectivos 
ámbitos, en un plazo de 30 días contados desde la pro-
mulgación de la presente.

Art. 4º – Las personas del artículo 2º de esta ley 
deben cursar y aprobar todos los años una capacita-
ción en gestión con perspectiva de género conforme 
contenidos curriculares mínimos que, en carácter de 
directrices, establece el Consejo Nacional de las Mu-
jeres en articulación con la sociedad civil y sus orga-
nizaciones.

Las autoridades de aplicación de cada uno de los 
tres poderes del Estado nacional establecen los térmi-
nos, modo y forma de implementación de la capacita-
ción en sus respectivos ámbitos.

La realización de la capacitación es de carácter 
obligatorio y requisito necesario para la promoción a 
niveles superiores por concurso o progresión. El in-
cumplimiento de la obligación es considerado falta 
grave, da lugar a sanción disciplinaria de las personas 
responsables y obsta a la efectivización del ascenso 
en su caso.

Se debe garantizar en todas las instancias la partici-
pación de las organizaciones sindicales del sector en 
resguardo de los intereses de todas las personas que 
trabajan en la función pública.

Art. 5º – El Consejo Nacional de las Mujeres debe 
diseñar, en un plazo máximo de 180 días desde la 
promulgación de la presente, los contenidos mínimos 
curriculares sobre gestión con perspectiva de género 
que, en carácter de directrices, deben ser contempla-

Art. 5º – El Consejo Nacional de las Mujeres cer-
tifi cará la calidad de las capacitaciones que proyecte 
cada organismo, que deberán ser enviadas dentro de 
los seis (6) meses siguientes de la entrada en vigor de 
la presente ley, pudiéndose realizar modifi caciones y 
sugerencias para su mayor efectividad.

Art. 6º – La capacitación de las máximas autorida-
des del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial estará a 
cargo del Consejo Nacional de las Mujeres.

Art. 7º – El Consejo Nacional de las Mujeres debe 
desarrollar una página web de acceso público desde 
donde la sociedad civil pueda monitorear el grado de 
cumplimiento de cada uno de los poderes del Estado, 
ministerios y organismos del Estado nacional, provin-
cial y municipal.

En la página se identifi carán las/os responsables de 
cada organismo de cumplir con las obligaciones aquí 
contenidas y el porcentaje de personas capacitadas, 
desagregadas según su jerarquía.

Anualmente, el Consejo Nacional de las Mujeres 
debe publicar en esta página web un informe sobre 
el cumplimiento de lo aquí dispuesto, incluyendo la 
nómina de altas autoridades del país que se han ca-
pacitado.

En la página web de inicio se debe publicar una 
reseña biográfi ca de la vida de Micaela García y su 
compromiso social, así como las acciones del Estado 
vinculadas a la causa penal por su femicidio.

Art. 8º – Las personas que no realicen las capaci-
taciones serán intimadas en forma fehaciente por la 
autoridad que corresponda de acuerdo al organismo 
de que se trate. El incumplimiento de dicha intimación 
será considerado falta grave y dará lugar a la sanción 
disciplinaria respectiva. Sin perjuicio de las otras san-
ciones que pudieran corresponder, el Consejo Nacio-
nal de las Mujeres podrá hacer pública la negativa a 
participar en la capacitación en la página web de mo-
nitoreo de la presente ley.

Art. 9º – Los gastos que demande la presente ley se 
tomarán de los créditos que correspondan a las par-
tidas presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate.

Art. 10. – Invítese a la Ciudad de Buenos Aires y a 
las provincias a adherir a la presente ley.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Analía Rach Quiroga. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Analuz A. Carol. – Sandra 
D. Castro. – Guillermo R. Carmona. – 
Gabriela B. Estévez. –  Ana C. Gaillard. 
– María I. Guerin. – Juan M. Huss. – Inés 
B. Lotto. – María L. Masin. – Mayra 
S. Mendoza. – Marcela S. Mendoza. – 
Verónica E. Mercado. – Juan M. Pedrini. 
– Alejandro A. Ramos. – Matías D. 
Rodríguez. – Luana Volnovich.
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Art. 10. – La capacitación de las máximas autorida-
des del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial estará 
a cargo del Consejo Nacional de las Mujeres, enten-
diendo por tales: el o la presidente y vicepresidente 
de la Nación; los y las senadores y diputados de la 
Nación; los y las magistrados del Poder Judicial de la 
Nación; los y las magistrados del Ministerio Público 
de la Nación; el o la Defensor del Pueblo de la Nación 
y los adjuntos del Defensor del Pueblo; el o la jefe de 
Gabinete de Ministros, los y las ministros, secretarios 
y subsecretarios del Poder Ejecutivo nacional; los y 
las interventores federales; el o la síndico general de 
la Nación y los y las síndicos generales adjuntos de la 
Sindicatura General de la Nación, el o la presidente y 
los y las auditores generales de la Auditoría General 
de la Nación, las autoridades superiores de los entes 
reguladores y los demás órganos que integran los sis-
temas de control del sector público nacional; los y las 
miembros del Consejo de la Magistratura y del jurado 
de enjuiciamiento; los y las embajadores y cónsules; 
el personal de las fuerzas armadas, de la Policía Fede-
ral Argentina, de Gendarmería Nacional, de la Prefec-
tura Naval Argentina, del Servicio Penitenciario Fe-
deral y de la Policía de Seguridad Aeroportuaria con 
jerarquía no menor de coronel o grado equivalente se-
gún la fuerza; los y las rectores, decanos y secretarios 
de las universidades nacionales; los y las funcionarios 
o empleados con categoría o función no inferior a la 
de director general o nacional, que presten servicio 
en la administración pública nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos 
y entidades fi nancieras del sistema ofi cial, las obras 
sociales administradas por el Estado, las empresas del 
Estado, las sociedades del Estado y el personal con 
similar categoría o función, designado a propuesta del 
Estado en las sociedades de economía mixta, en las 
sociedades anónimas con participación estatal y en 
otros entes del sector público.

Art. 11. – Cada organismo podrá designar una o 
más personas responsables de participar en la orga-
nización y desarrollo del programa en conjunto con 
la autoridad de aplicación respectiva. En el caso de 
que el organismo cuente en su ámbito con unidades 
especializadas en perspectiva de género y/o violencia 
de género y contra las mujeres, es obligatoria la parti-
cipación de sus responsables o representantes.

Art. 12. – La autoridad de aplicación que cada uno 
de los poderes establezca en su ámbito es responsable 
de que la información del programa, su actualización 
e implementación sea de efectivo acceso público. Se 
deben disponer mecanismos de publicidad de las nó-
minas de participantes en las capacitaciones.

Art. 13. – Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros 
a efectuar las reestructuraciones presupuestarias que 
fueren necesarias a los efectos de proveer los fondos 

dos por las capacitaciones que cada uno de los pode-
res del Estado nacional establezcan en la esfera de su 
competencia para los sujetos alcanzados por esta ley.

Dichos contenidos deben velar por una efectiva 
sensibilización de las personas que se desempeñan en 
el ámbito de la función pública respecto del cumpli-
miento de la garantía de prevención de la violencia de 
género, conforme los preceptos rectores establecidos 
por el artículo 7º de la ley 26.485, ley de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres en los ámbitos en que desarro-
llan sus relaciones interpersonales.

En especial, deben proveer estándares, protocolos 
de trabajo y recomendaciones de buenas prácticas de 
implementación transversal de medidas y políticas de 
prevención de violencia institucional de género y con-
tra las mujeres.

Art. 6º – El Consejo Nacional de las Mujeres debe 
implementar mecanismos efi caces de participación de la 
sociedad civil y sus organizaciones en la elaboración de 
las directrices previstas en el artículo 5º de la presente.

Art. 7º – Los materiales que se elaboren en cada 
uno de los poderes del Estado nacional para la rea-
lización de la formación y capacitación permanente 
en gestión con perspectiva de género deben incluir 
una reseña de sensibilización sobre la vida de Micaela 
García, militante social y política en cuya memoria se 
instituye el programa, y otras víctimas de femicidio, 
así como de la historia de la organización y lucha del 
movimiento de mujeres en nuestro país.

Art. 8º – El Ministerio de Modernización, en su 
carácter de autoridad competente en el diseño e im-
plementación de las políticas de capacitación para 
personal y funcionarios de la administración pública 
centralizada y descentralizada elabora el contenido y 
la modalidad de las capacitaciones a desarrollarse en 
el Poder Ejecutivo nacional, conforme las directrices 
elaboradas por el Consejo Nacional de las Mujeres 
y con las adaptaciones que cada organismo requiera 
conforme las incumbencias que le son propias.

Es obligatoria la participación en el proceso de 
las organizaciones sindicales del sector público en 
resguardo de los intereses de todas las personas que 
trabajan en la función pública. Las objeciones y re-
comendaciones que formulen requieren, bajo pena de 
nulidad, tratamiento expreso obligatorio en los actos 
administrativos que se dicten.

Art. 9º – Las directrices, contenidos y modalidades 
del Programa Nacional Permanente de Capacitación 
Institucional en Género y Violencia contra las Mu-
jeres Micaela García deben ser actualizados periódi-
camente a fi n de incorporar progresivamente buenas 
prácticas en materia de prevención y erradicación de 
la violencia de género y contra las mujeres, así como 
experiencias innovadoras en la materia que redunden 
en su mayor efectividad.
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No queremos tener que llorar dos veces 

a Micaela García, a Lucía Pérez o a Paulina
Lebbos. (Aplausos.) Y esto lo decimos porque 
las lloramos cuando las mataron y las volvemos 
a llorar cuando se deja en libertad a sus asesinos, 
cuando se acallan sus muertes.

En la Argentina una mujer es asesinada cada 
32 horas. A partir del informe del Ministerio 
Público Fiscal que analizó las cincuenta pri-
meras sentencias de femicidios en nuestro país, 
surge un dato terrible: dieciocho casos de esos 
cincuenta tenían denuncias previas. Eso quiere 
decir que hubo dieciocho mujeres que pidieron 
auxilio al Estado y fracasamos. No les respon-
dimos y ya no están. Eso indica que hubo fallas 
y falencias tanto en los organismos administra-
tivos como judiciales. Por eso, necesitamos un 
salto cualitativo y cuantitativo.

Prevenir es la única manera de erradicar este 
fl agelo. Por eso, este proyecto lleva el nombre de 
Micaela García, una joven brutalmente asesina-
da, una luchadora de los derechos de las mujeres.

Siento que este es un homenaje a su persona 
y a su lucha, y que este es un compromiso con 
ella –y con tantas otras mujeres que perdieron 
la vida de la misma forma–, al decirle que va-
mos a continuar, y que sus vidas y sus luchas 
tuvieron sentido.

Este proyecto pretende que haya una actua-
ción en los tres poderes del Estado, es decir, 
que haya capacitación y formación en materia 
de derechos humanos y de violencia de género 
en todo el país. Además, debe incluirse la pers-
pectiva de género sin temores, sin demonizar. 
La perspectiva de género no va a traer jamás 
una consecuencia de asimetría. Jamás va a su-
marse a una injusticia. Nunca puede suceder 
algo semejante con la perspectiva de género in-
cluida en cada uno de los poderes. No le teman; 
lo que va a lograr es la igualdad. Eso es lo que 
pretendemos.

Quiero comentar que hubo dos expedientes 
en tratamiento. Uno de ellos corresponde a la 
dipu tada Rach Quiroga y el otro, a la dipu tada 
Araceli Ferreyra.

–Ocupa la Presidencia la señora presiden-
ta de la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto, doctora Cornelia Schmidt Liermann.

Sra. Martínez. – Han sido analizados en la 
comisión con mucho compromiso y dedica-

adicionales requeridos a los fi nes de la implementa-
ción de la presente ley.

Art. 14. – Invítese a la Ciudad de Buenos Aires y a 
las provincias a adherir a la presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Araceli S. Ferreyra. – Remo G. Carlotto. – 
Lucila M. De Ponti. – Leonardo Grosso. – 
Silvia R. Horne.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora dipu tada Martí-
nez, por Jujuy.

Sra. Martínez. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, creo que es muy importante destacar 
la presencia de la mamá y de la hermana de 
Lucía Pérez y de los papás de Micaela.

Quiero decir que nosotras estamos para ex-
presar nuestro pesar y nuestra sororidad ante el 
dolor de tantas niñas y de tantas mujeres que 
han sentido humillación por el acoso, el abuso 
sexual, económico, de poder y la violencia de 
género en todas sus expresiones.

Lo hacemos en nuestra condición de dipu-
tadas y de dipu tados de la Nación a través de 
propuestas que queremos y que creemos que 
pueden constituir un paso para terminar con los 
sometimientos y los hegemonismos.

Queremos un país de iguales en el marco del 
respeto por la diversidad. Queremos una vida 
más digna, con derechos y más oportunidades. 
Queremos que nuestras niñas y nuestros niños 
dejen de pensar qué puede ocurrir, como su-
cede hoy, y que dejen de ser el 20 por ciento 
de aquellos que tienen posibilidades de sufrir 
acoso sexual antes de los 12 años.

Como lo ha demostrado un estudio, quere-
mos que los 9 años no sea la edad fatídica en la 
que una niña deba dejar su infancia en la casa 
para enfrentarse a un mundo hostil, a un medio 
que oprime y encasilla.

Queremos que la vida privada de niños, ni-
ñas, adolescentes y mujeres sea segura, prote-
gida y cuidada, y que las relaciones personales 
estén alejadas de los mandatos patriarcales y 
de las culturas que naturalizan el sexismo y la 
violación.

Queremos y necesitamos reglas claras para 
que en el ámbito público se pueda llevar una vida 
sin el fantasma del abuso y la violencia sexual.
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La capacitación va a ser sistemática y obli-
gatoria; no va a depender de la voluntad de las 
partes. Necesitamos dar fuerza a esta norma 
y para ello se han establecido sanciones, para 
que no haya ningún funcionario que se niegue 
y, si se da esa situación, inmediatamente se to-
men las medidas que corresponden.

Eso se vincula con la importancia de erra-
dicar la violencia institucional que se produce 
cuando una mujer debe enfrentar laberintos 
procesales, cuando tiene que enfrentar obstácu-
los burocráticos, cuando tiene que soportar que 
no crean en su palabra y cuando en lugar de 
protegerla se pongan a analizar la situación 
desde concepciones machistas y retrógradas.

Basta recordar la sentencia vergonzosa, pla-
gada de estereotipos, acerca de la sexualidad 
de las mujeres, que tuvo a Lucía Pérez como 
una doble víctima de la Justicia. Estos factores 
se manifi estan en forma grupal en nuestro sis-
tema judicial.

En el caso de Micaela, la actuación del juez 
Rossi fue increíble e inaceptable, decidió ade-
lantar la pena que debía cumplir Wagner, su 
asesino, a pesar de que los informes decían que 
no debía hacerlo, a pesar de que el gabinete in-
terdisciplinario no recomendaba que lo hiciera. 
Lo hizo igual y Micaela ya no está.

No podemos soportar más impunidad cuan-
do vemos lo que pasó con el jury de enjuicia-
miento del juez Rossi, quien debía en los ale-
gatos fi jar posición y acusar, quien debía inter-
venir y no lo hizo. Este juez está nuevamente 
en sus funciones; de esto estamos hablando.

Quiero contarles que creo que lo de máxima 
para el Poder Judicial es lo que tenemos en la 
provincia de Jujuy, juzgados especializados en 
materia de violencia de género, juzgados mul-
tifueros, juezas que han sido elegidas por con-
curso; se han tenido todos los cuidados para 
que la gente que llegara fuera especialista en 
la materia.

Esto me lleva a una segunda dimensión, que 
es la política y la social, que va más allá de 
lo estrictamente técnico. Estamos atravesando 
una verdadera revolución cultural en la Argen-
tina, que está impulsada por mujeres de todos 
los ámbitos, que hemos decidido no callarnos 
más, que sabemos que tenemos que luchar con-

ción. Hubo aportes de todas las personas que 
componen la Comisión de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia.

Por otro lado, esta norma se sitúa en el marco 
de los compromisos adquiridos por nuestro país 
a partir de la adhesión a la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, que en su artícu lo 8° 
establece con toda claridad que los Estados parte 
deben promover la educación y la capacitación, 
pero que también tiene que ver con otra norma, 
que no solamente es la recomendación de Belem 
do Pará, sino la Recomendación General Núme-
ro 19 del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer.

Este proyecto que estamos abordando hoy 
tiene dos dimensiones. Una de ellas es opera-
tiva y tiene que ver con la efi cacia de la norma 
para poder incorporar la perspectiva de género 
en todos los ámbitos del Estado nacional, pero 
también adelanta una propuesta que se formu-
lará para que sea de aplicación. Por eso, se ex-
tiende la invitación a las provincias y también 
a los municipios.

Esta norma establece que cada organismo 
pueda capacitar a su personal y lo haga en el 
marco de los programas creados a tal fi n, y que 
pueda también –si así se desea– formular sus 
propios programas, por supuesto, siempre en 
el marco de las disposiciones teóricas y nor-
mativas de los organismos internacionales en 
la materia.

Otro aspecto clave de esta norma es la voca-
ción de transparencia que tiene. Por ese motivo 
es que dispone que el Instituto Nacional de las 
Mujeres certifi que la calidad de los programas 
y que, por otra parte, elabore un informe fi nal 
que demuestre que hay seguimiento, monito-
reo, que puede haber evaluación y que también 
se conozca a cada una de las personas respon-
sables de cada organismo.

Estamos situando estas capacitaciones den-
tro del marco del plan de lucha contra la vio-
lencia de género, y lo estamos haciendo en este 
plan que fue creado en 2009 y entró en vigor 
recién en 2016. Los dipu tados y dipu tadas de 
esta Cámara hemos sido custodios para que no 
solamente se creara dicho plan, sino para que 
siempre contara con el presupuesto adecuado 
y sufi ciente.
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reglas que reemplazarán a ese machismo que 
atraviesa todas las estructuras.

La Ley Micaela es la del debate como socie-
dad, es dar poder al Estado para ver cómo nos 
vamos a plantar frente a este momento bisagra.

Debemos ser puentes para las fuerzas ins-
tituyentes a fi n de decir a cada mujer, niña y 
familia que padece violencia de género que no 
está sola, que acá estamos haciéndonos cargo 
de este debate.

La Ley Micaela invita a la formación, a la 
deconstrucción, junto a otras prácticas sociales 
desiguales e injustas, y esto es imprescindible. 
Porque si bien contamos con legislación tan-
to nacional como internacional de protección 
integral a las mujeres, todos los días nos tro-
pezamos con mujeres que encuentran las puer-
tas cerradas cuando se dirigen a una comisaría 
para hacer una denuncia o cuando piden ayuda 
en un hospital. Lo mismo ocurre con nuestras 
niñas y adolescentes en los colegios y en los 
clubes, ni hablar del actuar de algunos miem-
bros del Poder Judicial cuando las problemáti-
cas son judicializadas.

Hace treinta y cinco años que vivimos en 
democracia y bajo un Estado de derecho; sin 
embargo, este espíritu de transparencia y de 
rendición de cuentas no ha llegado a todas las 
esferas del Estado. No podemos tolerar con-
ductas de jueces que, por meras frases dogmá-
ticas y desde sus escritorios, deciden el destino 
de nuestras vidas.

Celebro la forma en la que estamos enfocan-
do la problemática y el proceso judicial, prio-
rizando los derechos de las víctimas. Hoy un 
juez que tiene que decidir sobre una situación 
de libertad de un impu tado debe escuchar a la 
víctima, antes de cada decisión que implique la 
extinción o la suspensión de su pena.

De nada sirve que, día a día, busquemos me-
jorar las instituciones o la protección legal de 
los derechos de las mujeres si quienes tienen 
que aplicar o interpretar las leyes no lo hacen 
con visión de género y, en especial, en defensa 
de los derechos humanos de las mujeres.

La violencia contra la mujer es transversal y 
una cuestión estructural. Está en todos los ám-
bitos de nuestras relaciones interpersonales y 
afecta a toda la sociedad. Por eso, la base de las 

tra un sistema de valores, de distribución del 
poder y de distribución en el mercado laboral.

Desde tiempos inmemoriales venimos sien-
do secundarias y pasivas; eso es el patriarca-
do, ni más ni menos. Por eso, las mujeres de 
todos los partidos hemos hecho diferencias, 
hemos decidido trabajar en forma transversal, 
sin egoísmos, sin cuestiones sectoriales, com-
prendiendo que estamos viviendo una bisagra 
histórica, que nos interpela y nos exige tener 
esta conducta.

En estos días hemos escuchado testimonios 
de miles de mujeres que se han atrevido a con-
tar los abusos de los que fueron víctimas. Toda 
la conversación pública está focalizada en esto 
que nos pasa, en este horror. En esto que pasa-
ba y se trataba en forma tangencial o que direc-
tamente era silenciado.

Las legisladoras y los legisladores tenemos 
que estar a la altura de las circunstancias, y 
este momento histórico que vivimos lo hace 
necesario. Es indispensable dar una respuesta 
institucional. Creo que la Ley Micaela no ago-
ta en absoluto la lucha, pero es una parte muy 
importante.

En tu memoria, Micaela. En tu memoria, 
Lucía. En tu memoria, Paulina y en la memo-
ria de tantas mujeres, hoy vamos a aprobar esta 
norma. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – 
Tiene la palabra la señora dipu tada Najul, por 
Mendoza.

Sra. Najul. – Señora presidenta: sin dudas, 
estamos en un momento histórico y bisagra. 
Los patrones de funcionamiento machista cru-
jen en todas las instituciones y ámbitos donde 
nos desenvolvemos como sociedad. Los más 
jóvenes, los movimientos de organizaciones de 
mujeres, los familiares de Micaela y de Lucía 
son la fuerza instituyente que da cuenta de este 
proceso.

El NiUnaMenos da paso al YaNoNosCalla-
mosMás, al MiráCómoNosPonemos y al Yo-
TeCreo. Crujen partidos políticos, sindicatos, 
universidades, familias, cada mujer en su sub-
jetividad.

Somos legisladoras y legisladores que de-
bemos construir canales institucionales y lega-
les para generar las condiciones de las nuevas 
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violencia contra las mujeres. Estos son algunos 
de los proyectos que desde hace años esperan 
ser considerados por este Congreso.

Insisto: si no era por el movimiento de mu-
jeres, esta iniciativa perdía estado parlamenta-
rio, se caía y debíamos volver a presentarla el 
año que viene. Es por ello que, desde nuestras 
bancas, queremos brindar un profundo reco-
nocimiento y agradecimiento, con un fuerte 
aplauso, al colectivo de mujeres, a todas las 
mujeres. (Aplausos.) Sin esta hermandad, sin 
esta sororidad, esto no hubiera sido posible.

Como dijo Eleonor Faur, y cito textualmente: 
“No se trata de ‘dijiste-no dijiste’, ‘te creo-no 
te creo’. Se trata de tomar en serio las profun-
das raíces de las múltiples violencias que per-
manecían invisibles”. Ya no alcanza con mani-
festar en palabras el compromiso de luchar por 
erradicar la violencia contra las mujeres; ya no 
alcanza con anunciar con bombos y platillos un 
plan, cuando mientras tanto se ajusta y recorta 
el presupuesto. Si tuviéramos un Poder Ejecu-
tivo nacional que brinde capacitación con una 
mirada obligada en la perspectiva de género, 
seguramente no hubiera enviado un proyecto 
de presupuesto con tan profundo ajuste del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres.

Por otro lado, también me parece importante 
hablar de números, porque son la realidad que 
nos debe interpelar en nuestro rol de legislado-
res y legisladoras. Basta con ver los números 
que arroja el INDEC: en el año 2017, fueron 
86.700 los casos de violencia contra mujeres 
de 14 años y más. O sea que a esta cifra hay 
que sumar los casos de violencia contra niñas. 
El Observatorio de Femicidios de la Defenso-
ría del Pueblo de la Nación tira un dato muy 
alarmante: 139 femicidios registrados solo en 
el primer semestre del año 2018.

Tengo que decir en este recinto que el Estado 
es responsable de cada uno de estos femicidios 
por no prevenirlos, por llegar tarde, por hacer 
oídos sordos a las denuncias, por desacreditar 
a las víctimas. (Aplausos.) En este contexto de 
recrudecimiento de la violencia contra las mu-
jeres, resulta imperioso contar con funciona-
rios y funcionarias capacitados en materia de 
género.

También es importante decir y dejar muy en 
claro que con esta ley el Estado argentino está 
cumpliendo con una obligación y un compro-

políticas para erradicar y prevenir la violencia 
es la educación.

Por estos motivos, acompañé el dictamen de 
mayoría que modifi caba la ley de educación 
sexual en los colegios, para que llegue a to-
das las escuelas, y por eso también adelanto mi 
voto afi rmativo al proyecto en tratamiento, que 
busca revertir y deconstruir los más intrínsecos 
parámetros de nuestra cultura patriarcal.

La inclusión de la Ley Micaela en el temario 
de sesiones extraordinarias se da, precisamen-
te, porque tenemos un gobierno que advierte la 
problemática social que estamos atravesando 
y que ratifi ca su compromiso con la igualdad 
de género. Más allá de eso, la capacitación del 
personal de los tres poderes en temas de géne-
ro, que es lo que propone esta ley, refl eja que 
para nosotros este tema trasciende personas, 
gestiones y partidos.

Esta es una oportunidad única e inmejora-
ble para avanzar hacia la Argentina más justa, 
inclusiva y equitativa, que todos buscamos. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada Rach Quiroga, 
por Chaco.

Sra. Rach Quiroga. – Señora presidenta: 
creo que es importante comenzar diciendo que, 
si bien este proyecto de ley es el resultado de 
un trabajo colectivo y conjunto que llevamos 
adelante con las distintas dipu tadas que inte-
gran la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia –en un trabajo coordinado por su 
presidenta, la señora dipu tada preopinante Ale-
jandra Martínez–, con compañeras de mi blo-
que y con dipu tadas colegas de otros bloques, 
lo cierto es que su inclusión en el temario de 
sesiones extraordinarias y su tratamiento hoy 
en este recinto, se lo debemos al colectivo de 
mujeres, al NiUnaMenos, a Thelma y a todas 
las Thelmas que desde la semana pasada de-
jaron de lado el “de esto no se habla” y con 
mucha fuerza dijeron: “No nos callamos más”. 
(Aplausos.)

¿Por qué digo esto? Porque es muy notoria 
la tardanza que existió en esta Cámara para 
tratar los distintos proyectos relacionados con 
la agenda de mujeres. Por nombrar algunos de 
ellos: el régimen de licencias, la incorporación 
de la violencia política como una modalidad de 
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que consideramos la integración de cuatro. La 
composición de la Comisión de Finanzas es la 
siguiente: mujeres, 10 por ciento; hombres, 90. 
En el caso de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda es: mujeres, 20 por ciento; hombres, 80.
Como contrapartida, vemos que la composi-
ción de la Comisión de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia es: mujeres, 81 por ciento; 
hombres,19. En la Comisión de Discapacidad 
es: mujeres, 71 por ciento; hombres, 29.

Las cifras son claras y contundentes: a las 
mujeres nos asignan, tanto dentro como fuera 
de la Cámara de Dipu tados, un rol que tiene 
que ver exclusivamente con las tareas de cui-
dado. (Aplausos.)

Este es el sistema patriarcal. Tenemos que 
abrir cabezas, desterrar mitos y acabar con los 
estereotipos de género.

Por último, quiero resaltar dos aspectos de 
este proyecto de ley, que me parecen funda-
mentales. Por un lado, la obligatoriedad y la 
necesidad de asegurar su cumplimiento, es de-
cir que no sea una ley que lleve un título y que 
luego duerma en algún escritorio o, peor aún, 
que quede archivada sin ningún efecto en la 
práctica.

Tenemos que garantizar su efi cacia y hablar 
de políticas públicas en serio; para ello se es-
tablece un mecanismo de sanciones ante su in-
cumplimiento injustifi cado. Esto dará lugar a 
una falta grave y su correspondiente sanción, 
con la posibilidad de que el nombre se haga 
público a través de la página web del Instituto 
Nacional de las Mujeres.

Esto se vincula con el necesario control 
ciudadano que debe existir respecto del cum-
plimiento de las leyes. Además, el Instituto 
Nacional de las Mujeres tendrá que hacer un 
seguimiento y evaluación del impacto de estas 
capacitaciones en los tres poderes del Estado y 
publicar su resultado en su informe anual.

Para ir cerrando –agradezco que me hayan 
dado el tiempo que me excedí–, quiero mani-
festar un profundo agradecimiento a los padres 
de Micaela, a su papá y a su mamá, que hoy 
están acompañándonos desde hace muchas ho-
ras. Este es un sentido homenaje a Micaela, en 
el que reconocemos su militancia, su compro-
miso y su trayectoria. (Aplausos.) Agradezco a 
la mamá de Lucía y a su hermano, que también 

miso que asumió al ratifi car la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer, de Belem 
do Pará; su artícu lo 8° lo establece claramente.

Tal como lo señaló la señora dipu tada preo-
pinante, también se están cumpliendo las re-
comendaciones que hizo el Comité de Segui-
miento de la CEDAW en la Argentina. En el 
mes de noviembre de 2017, claramente dijo 
dos cosas: asignar una partida presupuestaria 
adecuada y mejorar la prevención de los fe-
micidios. Lamentablemente, nuestro país no 
cumplió con ninguna de estas recomendacio-
nes. Estamos a diciembre de 2018 y la tasa de 
femicidios sigue en alza y muchos de los femi-
cidas, sin condena. Como dije anteriormente, 
el Instituto Nacional de las Mujeres continúa 
con poco presupuesto.

Sabemos que este proyecto de ley no resuel-
ve todos los problemas, pero es un paso fun-
damental para comenzar a terminar con estas 
prácticas patriarcales.

¿Por qué decimos, por ejemplo, que es im-
periosa y urgente la capacitación en materia de 
género en el Poder Judicial? Porque no que-
remos más jueces que en vez de investigar al 
acusado, se pregunten: “¿Era Lucía una ado-
lescente que podía ser fácilmente sometida a 
mantener relaciones sexuales sin su consen-
timiento?”, o bien que afi rmen: “Lucía no se 
mostraba como una chica de su edad y, ade-
más, había sabido mantener relaciones con 
hombres de hasta 29 años”.

Señora presidenta: que quede claro que sen-
tenciar sin perspectiva de género no está bien, 
sino muy mal.

Veamos también que esto no es solo un pro-
blema del Poder Judicial. Analicemos un poco 
lo que sucede aquí, en la Cámara de Dipu tados 
de la Nación. La dinámica de trabajo que lleva-
mos adelante en esta Honorable Cámara debe 
ser necesariamente revisada. Basta con hacer-
nos una simple pregunta: ¿cuántas mujeres ocu-
paron el lugar de la Presidencia en la historia de 
la Cámara de Dipu tados? La respuesta es cero. 
Ninguna mujer ocupó la Presidencia de la Cá-
mara de Dipu tados en la historia. (Aplausos.)

Veamos también el rol que se nos asigna den-
tro de la Cámara. Basta con tomar como ejem-
plo el funcionamiento de las comisiones, de las 
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Es sabido que quienes son víctimas de vio-
lencia de género también sufren violencia ins-
titucional, la que se observa no solo en prime-
ra instancia cuando se toma la denuncia, sino 
también ante la falta de capacitación en los 
juzgados de familia y otros juzgados donde se 
presentan las denuncias.

Muchas veces nuestros juzgados no están 
preparados para entender que no solo un more-
tón o un golpe indican violencia. La violencia, 
además de física, puede ser emocional, moral, 
económica, sexual o psicológica; pero nuestros 
juzgados no están preparados para afrontarla 
sin exigir pruebas acabadas, como tampoco 
para asesorar, contener o juzgar esos tipos de 
violencia.

Mi provincia no es ajena a esta situación. 
Hoy estamos hablando de Micaela, que fue 
víctima y no sobrevivió esta falta de capacita-
ción de los funcionarios; pero en mi provincia 
hay víctimas sobrevivientes de esa carencia 
que observamos en funcionarios policiales, 
judiciales y de las ofi cinas de violencia de gé-
nero.

Cuando leo este proyecto me acuerdo de 
Talita, que bien podría ser el nombre para re-
presentar esta iniciativa en mi provincia. Talita 
es una joven que inició una relación a los 18 
años y fue víctima de todo tipo de violencia de 
género; fue secuestrada, amenazada con arma 
blanca y violada. Sufrió las peores vejacio-
nes, pero no recibió asesoramiento y tampo-
co contención. Ni siquiera fue asistida por los 
médicos cuando pudo huir del calvario que le 
signifi có estar privada de su libertad durante 
varias horas, mientras era víctima de quien era 
su pareja en ese momento.

Después de que sufriera esa situación de 
violencia, el segundo victimario fue el Esta-
do de la provincia de Santa Cruz en todos sus 
estamentos. Al decir esto me refi ero no solo a 
quienes recibieron la denuncia y le hicieron un 
pequeño examen a la luz de un teléfono celular, 
sino también a la Justicia, que caratuló la causa 
como lesiones leves y hurto porque su victima-
rio le había quitado el teléfono celular.

Estos son casos emblemáticos que nos mue-
ven y conmueven, y nos obligan a adoptar po-
líticas de Estado. Mi provincia está gobernada 
por una mujer y el gabinete, en su mayoría, 
está integrado por mujeres. Sin embargo, en 

están acá. Esta ley es por Micaela, por Lucía y 
por todas las Micaelas y Lucías que, lamenta-
blemente, hay en nuestro país.

Agradezco profundamente a Marisa Herrera
y a Flora Acselrad, quienes nos acompañan hoy 
acá, y a través de ellas abrazo a todo el equipo de 
asesores, investigadores, investigadoras, equipo 
docente, funcionarios comprometidos con la te-
mática de género, que trabajaron muchísimo y 
comprometidamente en la elaboración de este 
proyecto.

Agradezco nuevamente al colectivo de mu-
jeres, a mis compañeras, y cierro mi exposi-
ción citando un párrafo de la nota que Rita 
Segato dio a Mariana Carbajal y que fue publi-
cada el domingo pasado: “…mujer salva mujer 
y muestra al mundo lo que tiene que cambiar. 
No hay un príncipe valiente. Hay política, que 
es más lindo, más heroico y más verdadero. 
La mano salvadora viene de nuestra amistad y 
alianza”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada Reyes, por San-
ta Cruz.

Sra. Reyes. – Señora presidenta: la capaci-
tación obligatoria en materia de perspectiva de 
género representa un avance, no solamente en 
la lucha contra la violencia hacia la mujer, sino 
también como sociedad.

Avanzamos como sociedad en la medida que 
los funcionarios de los tres poderes del Estado 
estén capacitados para afrontar, asistir y casti-
gar –en su caso– la violencia y, concretamente, 
aquella ejercida contra la mujer.

Quienes en algún momento asistimos y de-
fendimos a las que han sido víctimas de violen-
cia de género sabemos que debieron enfrentar 
un periplo donde a veces hasta es difícil conse-
guir que la denuncia sea recibida.

En muchos casos se lo hace solamente bajo 
la forma de exposición policial; varias veces, 
este proceso implica para la mujer horas y ho-
ras en la comisaría, sufriendo la revictimiza-
ción. Incluso, en ocasiones debe permanecer 
sentada junto a sus hijos mientras hace la de-
nuncia y le piden pruebas acabadas o conclu-
yentes para tomársela, cuando en realidad el 
Estado y los funcionarios públicos deberían 
brindarle asistencia.
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manera directa en las mujeres víctimas, e indi-
rectamente en sus niños, niñas y adolescentes.

Entendemos que la complejidad de esta pro-
blemática diversa requiere un trabajo interdis-
ciplinario. Solo de esa manera podremos tener 
una mirada que integre todos los aspectos que 
la atraviesan: culturales, sociales, políticos y 
subjetivos.

La erradicación de la violencia de género es 
uno de los deberes del Estado, y los organis-
mos que lo integran tienen la obligación de dar 
respuesta; pero no cualquier respuesta. Para 
que la acción del Estado sea efi ciente, es nece-
sario llevar a cabo una capacitación adecuada 
y responsable.

Dicha capacitación debe constituir una ins-
tancia educativa de los funcionarios y funcio-
narias del sector público para que aprendan a 
reconocer las situaciones de violencia, como 
asimismo prevenir, acompañar y tratar de re-
parar el daño infl igido a las mujeres víctimas 
de violencia de género. El objetivo de la acción 
del Estado debe ser lograr la reinserción en la 
sociedad de las mujeres víctimas de la violen-
cia de género y la erradicación total de estas 
situaciones de violencia.

Los funcionarios y funcionarias estatales 
deben velar por garantizar una vida digna y 
segura a todas las mujeres desde las distintas 
instituciones del Estado, y desde la sociedad 
civil también debemos exigir el cumplimiento 
efectivo de toda la legislación existente en esta 
materia.

El problema de la violencia contra las muje-
res necesita una respuesta política. Es el Esta-
do el que debe dar esa respuesta a través de la 
capacitación de sus funcionarios y funciona-
rias, dotándolos de la formación adecuada para 
reparar y prevenir, en el objetivo de erradicar 
esta violencia. Indudablemente, esta capaci-
tación y esta formación deben tener un fuerte 
contenido en perspectiva de género.

Como Estado debemos ser infl exibles en 
este aspecto. Lamentablemente, en muchas si-
tuaciones de nuestra sociedad, desafortunadas, 
desagradables y crueles como esta, el Estado 
llega tarde y mal. En esta problemática el Esta-
do tiene que tratar de ponerse adelante; no po-
demos seguir llegando tarde y mal, porque la 
consecuencia de hacerlo es lamentar la muer-

Santa Cruz no hay políticas de género. A tal 
punto no las hay que quien maltrató y golpeó a 
una mujer jubilada y a su abogada fue premia-
do por la gobernadora y ocupa un puesto alto 
en la gobernación de la provincia.

Me gustaría ver a esa persona haciendo la 
capacitación obligatoria; por eso espero que 
Santa Cruz adhiera a esta norma tan necesaria 
para nuestras mujeres, para que no haya más 
Micaelas ni Talitas ni tantas otras mujeres que 
sufrieron la falta de preparación de los funcio-
narios estatales para manejar las situaciones de 
violencia de género. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra el señor dipu tado Bahillo, por En-
tre Ríos.

Sr. Bahillo. – Señora presidenta: al igual 
que una dipu tada preopinante, tengo un sen-
timiento contradictorio: es una oportunidad, 
una obligación, un deber para nosotros tratar 
este tema, pero lamentamos que este proyecto 
de ley no haya sido tratado antes en el recinto, 
pese a que fue presentado hace más de un año. 
En reconocimiento a Thelma y al colectivo de 
mujeres, debemos admitir que este asunto es-
taba en la agenda. Esto merece mínimamente 
una autocrítica y una refl exión por parte de la 
Cámara. No puede ser que la agenda mediática 
instale temas que deberían ser centrales, priori-
tarios y estratégicos para el Poder Legislativo.

Si analizamos las instituciones del orden so-
cial, político y jurídico, podemos advertir con 
facilidad que históricamente y en todos los ám-
bitos se tendió a subordinar a las mujeres solo 
por ser mujeres.

La Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer defi ne la violencia 
contra la mujer como: “… todo acto de violen-
cia basado en la pertenencia al sexo femeni-
no que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada”.

La violencia contra la mujer vulnera sus 
derechos humanos; por esa razón es necesa-
ria una respuesta única e integral que atienda 
los efectos y las consecuencias que genera de 
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pletas sobre la protección integral para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales. En efecto, la ley 
26.485 es de avanzada, pero todavía queda mu-
cho por implementar y ejecutar en la práctica.

Las fuerzas de seguridad y el Poder Judicial 
actúan muchas veces en forma descoordinada, 
y el Estado, tanto nacional como provincial y 
municipal, no lo considera un tema prioritario 
en la agenda pública. Así, los esfuerzos son 
esporádicos y muchas veces están dirigidos a 
apagar incendios mediáticos causados por uno 
u otro hecho que alcanza los títulos de los me-
dios.

Ya ha pasado en la Argentina la etapa de la 
visibilización de la problemática. Hemos sido 
pioneros en el mundo con las marchas del
NiUnaMenos a partir del año 2015. Pero eso no 
basta; no basta con marchar o con gritar ni con 
campañas publicitarias de alto impacto. Llegó 
la hora de trabajar entre todos para lograr un 
verdadero cambio cultural, que empieza por el 
mismo Estado, por sus funcionarios y por los 
agentes públicos.

Esta ley debería haber sido tratada mucho 
tiempo antes. Fue presentada en abril de 2017, 
y desde ese instante ha estado esperando su tra-
tamiento.

Todos sabemos que este es un proyecto sur-
gido luego del crimen de Micaela García, de 21 
años, ocurrido en una localidad de mi provin-
cia, Gualeguay, en 2017. Hoy lo estamos de-
batiendo aquí porque han sucedido hechos que 
han apurado su aprobación, para no estar en 
contra de lo que siente la sociedad argentina, 
que no es algo novedoso, sino que existe desde 
hace mucho tiempo.

Permítanme solicitar un agregado a este pro-
yecto que dispone la capacitación obligatoria 
en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desem-
peñen en la función pública en sus distintos 
niveles y jerarquías. Porque no es solamente el 
funcionario o el empleado público el que debe 
capacitarse, sino también aquellos estudiantes 
universitarios que deben aprender la temática 
y  manejarse en su vida profesional con respeto 
hacia los derechos de las mujeres.

te, el asesinato, el maltrato o las experiencias 
crueles por las cuales han pasado las familias 
de Lucía y de Micaela.

Para ir cerrando –porque tenemos menos 
tiempo del que esperábamos–, como varón, 
como padre, y en el ejercicio de la responsa-
bilidad que me cabe como legislador, me com-
prometo a educarme, capacitarme y trabajar 
para desarmar un orden social que histórica-
mente y en todos los ámbitos ha postergado a 
las mujeres solo por el hecho de serlo. Debe-
mos capacitarnos para reconocer, acompañar 
y reparar esta discriminación, y para erradicar 
toda forma de violencia de género en nuestra 
sociedad.

Por último, quiero hacer un breve reconoci-
miento a los papás de Micaela, que están aquí 
presentes y han pasado por la experiencia más 
traumática y cruel por la que puede pasar un ser 
humano, que es la pérdida de un hijo –lo mis-
mo vale para la mamá de Lucía–, de la manera 
espantosa y cruel en que ellos lo perdieron.

Hoy hablaba con el intendente de Concep-
ción del Uruguay, localidad de la que son los 
papás de Micaela, y me contaba –creo que 
merece ser destacado en este recinto– que 
ellos han tenido la grandeza y la valentía de 
transformar esta espantosa experiencia y este 
inconmensurable dolor en un compromiso so-
cial, abordando esta problemática y trabajando 
sobre la sociedad de su ciudad para capacitar y 
concientizar sobre violencia de género. Han te-
nido la grandeza de transformar esta experien-
cia en un servicio a la comunidad para hacer 
una sociedad mejor. Por ello, merecen nuestro 
mayor y mejor reconocimiento. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada Cresto, por En-
tre Ríos.

Sra. Cresto. – Señora presidenta: trataré de 
ser lo más breve posible, teniendo en cuenta 
la hora.

Como recién decía la dipu tada Martínez, no 
es una novedad que en la Argentina muere una 
mujer cada treinta horas producto de un femi-
cidio, y miles son víctimas de la violencia de 
género en todas sus variantes: física, psicoló-
gica, laboral, mediática, obstétrica.

Nuestro país es uno de los más avanzados de 
la región, al poseer una de las leyes más com-
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Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-

ne la palabra la señora dipu tada Moreau, por 
Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señora presidenta: en ver-
dad, no puedo decir que me ponga contenta de 
estar tratando esta iniciativa, porque en rea-
lidad lo estamos haciendo porque muchas de 
nosotras ya no están y, entonces, es tarde. Ade-
más, estamos tratando este proyecto de ley por 
la enorme repercusión, adhesión e infl uencia 
que este año tuvo el colectivo de mujeres NiU-
naMenos marcando la agenda política.

Enorme problema tenemos, señora presi-
denta, si no comprendemos que los temas que 
realmente le importan a la gente, lamentable-
mente, no son los que hoy se discuten adentro 
de la Casa de Gobierno y sus alfombras rojas. 
La realidad económica y social nos lo demues-
tra todos los días.

Hemos tenido casos de femicidios donde 
hubo diecisiete denuncias previas de violencia 
de género. ¡Diecisiete denuncias previas, que 
no fueron tomadas en cuenta!

Tal vez hoy demos un pequeñísimo paso ha-
cia un cambio más real sobre el abordaje de 
esta problemática de género y los cambios que 
la sociedad nos está imponiendo. Si de algo 
estamos seguras, es de que no volvemos para 
atrás.

A las mujeres no nos gusta que en cualquier 
lugar y momento nos digan “qué lindo cu lo
tenés”. Es mentira. Más de uno debería pre-
guntar a sus hijas si no se sienten violentadas 
cuando les pasa eso. Imagínense la sensación 
de una chica de 13 o 14 años que cuando va 
caminando a la mañana en invierno, que toda-
vía no es de día, para tomarse el colectivo para 
llegar a su escuela, un hombre le dice eso en 
la calle.

Pero, como dice el presidente cada vez que 
quiere explicar algo, pasaron cosas. Espero que 
con esto –y me permito darle el benefi cio de la 
duda– haya entendido que a miles de ciudada-
nos, y a él también, les cayó la fi cha sobre la 
fi nalización de conductas y visiones machistas.

Es muy negativo haber empezado este año 
legislativo con grandes anuncios en pos de una 
mayor igualdad de género, y terminarlo con 
un presupuesto para el Instituto Nacional de la 
Mujer que asigna tan solo 11 pesos por mujer.

Todas las carreras universitarias del país 
deberían contar con un módulo de educación 
en temática de género, y aquellas que, como 
la de derecho, deben acompañar a las vícti-
mas, guiarlas y aconsejarlas en todo el duro 
proceso que se abre antes, durante y después 
de una denuncia, deberían considerarla como 
una materia incluida en la currícula y no como 
un posgrado o especialización, o simplemente 
como objeto de estudio en un centro de inves-
tigación.

Por ello, adelanto mi voto por la afi rmativa 
a la iniciativa en consideración, y en nombre 
del bloque que integro mociono que se agregue 
un artícu lo que establezca la obligatoriedad de 
la enseñanza en las universidades públicas de 
materias con perspectiva de género, que, al 
igual que lo establece el proyecto que trata-
mos, sea monitoreada por el Consejo Nacional 
de las Mujeres, como autoridad de aplicación.

Para terminar, quiero decir que yo tuve la 
posibilidad de conocer a Micaela un año antes 
de su muerte. Yo era directora de un organis-
mo becario en mi provincia, que es único en el 
país. Me refi ero al Instituto Autárquico Beca-
rio Provincial. Yo estaba en la ciudad de Con-
cepción del Uruguay entregando becas a los 
estudiantes universitarios y ella se encontraba 
simplemente acompañando a una compañera 
que iba a recibir su beca con mucho orgullo. Se 
acercó, acompañó a su compañera, me saludó 
y me pidió una foto.

La verdad es que yo me siento orgullosa, 
porque fíjense que Micaela estaba en ese mo-
mento acompañando desinteresadamente a 
otra estudiante que había hecho un esfuerzo 
muy importante para renovar su beca.

Entonces, considero que, como legisladores, 
nosotros tenemos el compromiso de generar 
conciencia en el sector universitario a tantos 
otros jóvenes, como Micaela. Necesitamos más 
jóvenes comprometidos. Me parece bárbaro que 
en los tres poderes se imparta capacitaciones en 
esta temática, pero esto debería hacerse desde la 
universidad. Si estamos tratando este proyecto, 
estaría muy bueno que se agregara un artícu lo 
y se lo ampliara al sector universitario, como 
lo planteo en este momento. Así que pido a mis 
pares que me acompañen en esta moción.
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nuestras madres y abuelas, y podemos decir 
con orgullo que nuestras hijas son mucho me-
jores que nosotras.

Recuerdo casos que pasaron en mi infancia, 
como el de Alicia Muñiz, que hoy miro con 
otros ojos, y quiero creer que a todos nos pasa 
lo mismo. Víctimas con las cuales no hubo 
piedad, y no por la maldad de las redes socia-
les, porque en ese momento no existían, sino 
porque tampoco había esta conciencia colec-
tiva que hoy tenemos, que supimos conseguir 
y que debemos seguir fortaleciendo. Debemos 
terminar con conductas que son desalentadoras 
en la búsqueda de justicia cuando hablamos de 
violencia y de abuso.

La implementación de políticas integrales 
en materia de violencia de género, a tres años 
y medio de la primera marcha del NiUnaMe-
nos, todavía es una deuda pendiente; hagámo-
nos cargo.

Otra vez la historia nos convoca a los que 
tenemos responsabilidades políticas: estamos a 
la altura de las circunstancias o habremos per-
dido una oportunidad más para reivindicar la 
política desde este Congreso.

En esto quiero hacer mención a la responsa-
bilidad que tenemos los actores políticos y los 
partidos políticos, y sobre todo los militantes, 
para no defender ni encubrir a abusadores. So-
meter al silencio estos hechos desde la política 
no solo sería hipócrita, injusto para las vícti-
mas e insano para la sociedad, sino que tam-
bién nos haría cómplices. Al menos, en lo que 
a mí respecta, no estoy dispuesta a tolerar ni 
consentir semejante aberración.

Rita Segato dice: “No quiero solamente 
consolar a una víctima que llora. El punto es 
cómo educamos a la sociedad para entender el 
problema de la violencia sexual como un pro-
blema político y no moral.”

Ese es el desafío que tenemos por delante, 
que vamos a transitar caminando juntos, acom-
pañándonos, porque nos encontramos, porque 
nos tenemos, porque no nos callamos más, por-
que todos ven cómo nos ponemos, porque vi-
vas nos queremos y porque volvemos a decir: 
ni una menos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada De Ponti, por 
Santa Fe.

Hasta acá las acciones no se condicen con 
los dichos; son títulos, y eso tiene un nombre: 
hipocresía. Porque las primeras denuncias de 
violencia de género sobre uno de los protago-
nistas de un spot publicitario, donde participa 
un amigo personal del presidente y uno de los 
denunciados, datan de más de un año. Hubo 
tres denuncias y no importó. ¿Saben por qué no 
bajaron ese spot publicitario cuando ya había 
tres denuncias? Porque no nos creyeron, por-
que nos estigmatizan, y eso está mal, muy mal.

Sin duda, con esta ley estamos haciendo 
algo necesario: capacitamos con perspectiva 
de género a funcionarios públicos de los tres 
poderes. Felicito la incorporación propuesta 
por las dipu tadas Pitiot y Siley para que en los 
sindicatos también haya obligación de capaci-
tarse, porque en ellos casi no hay mujeres diri-
gentes, y en los sindicatos están representados 
los sectores más vulnerables del pueblo traba-
jador. Imagínense lo desamparadas que están 
esas mujeres.

Uno de los ejemplos más claros que estamos 
viviendo fue la sentencia violenta, misógina, 
asquerosa, sobre lo que pasó con Lucía. Una 
Justicia que nos dice que, si un hombre lleva 
facturas y Cindor para tomar con una chica, es 
muy raro que sea un femicida o un violador. 
Los jueces ponen a los femicidas o violadores 
en los mismos valores morales.

Acordémonos también de que el asesino de 
Micaela estaba libre, a pesar de tener una con-
dena por violación. No es que los jueces no 
conocen los índices de reincidencia de este tipo 
de delito; es que la Justicia también tiene una 
mirada patriarcal y nefasta, que vamos a des-
terrar, no para imponer una mirada matriarcal, 
porque esa no es la discusión, sino porque, en 
defi nitiva, estamos buscando igualdad.

Tenemos que generar, como mínimo, los 
ámbitos propicios para la contención de las 
víctimas. Una mujer que hoy quiere hacer una 
denuncia no tiene a dónde ir ni cómo hacerla; 
no tiene un abogado; no tiene qué hacer con 
sus hijos, y llega a la comisaría y la vuelven 
a juzgar y a humillar. En defi nitiva, hoy esta 
Cámara debe decirle: “Yo te creo”, porque es-
tamos asistiendo sin duda a un cambio de pa-
radigma, a una nueva época.

Nosotras estamos aprendiendo y sacándo-
nos los estereotipos con los que nos criaron 
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agresivos; donde no haya jueces como los del 
caso Lucía, que se sienten habilitados a decir 
en un fallo que una violación fue consentida 
y querida; donde no tenga que haber ninguna 
piba que se vuelva a su casa de una comisa-
ría donde no le tomaron la denuncia; donde no 
haya ni una mujer que tenga que contar con 
lujo de detalles cómo la violaron para que se 
le crea; donde ningún dipu tado ni ningún sena-
dor sienta que puede pararse en su poder para 
abusar de una de nosotras. Ese es el tiempo que 
queremos construir; un tiempo donde ningún 
varón pueda sentirse dueño de nuestras vidas y 
de nuestros cuerpos.

Estamos intentando construir esa sociedad, 
con propuestas como esta, cada una desde 
nuestro lugar, desde nuestras casas, las calles, 
nuestros trabajos; también desde este Con-
greso. Porque, como dijeron mis compañeras 
dipu tadas, estamos convencidas de que llegó 
nuestra hora de decir cómo es ese mundo que 
queremos construir y en el cual queremos vi-
vir: que sea diferente, mejor, más igualitario y 
más digno.

Se lo debemos a todas estas pibas de las que 
hoy trajimos sus fotos para grafi car el compro-
miso que tenemos con cada una de las víctimas 
del femicidio, de seguir trabajando para rever-
tir esta situación.

Se lo debemos a cada una de las pibas que 
hoy salen a la calle, se organizan y participan 
desde las organizaciones, desde los partidos, 
con sus amigas, en las calles o en donde sea, 
para construir un mundo distinto, porque es lo 
que queremos.

Micaela era mi compañera del Movimien-
to Evita y, como cada una de mis compañeras, 
soñamos con construir un mundo mejor. Ese 
es nuestro orgullo, nuestro compromiso y es el 
sentido de nuestras vidas.

Estoy segura –cada una de nosotras lo es-
tamos, y por eso trabajamos– de que vamos a 
construir ese mundo, el mundo que Micaela 
soñó. Se lo prometemos a “Yuyo”, a Andrea, 
a Mica, a Lucía y a todos los que sufrieron por 
culpa de la violencia que nos ataca.

Se lo prometemos a Micaela: vamos a cons-
truir el mundo que vos soñaste. (Aplausos.)

Sra. De Ponti. – Señora presidenta: para 
empezar, me quiero sumar a las palabras de la 
dipu tada Rach Quiroga, una de las autoras de 
uno de los proyectos que se unifi can en este 
proyecto de ley que vamos a votar, junto con 
el de Araceli Ferreyra.

Quiero agradecer también a todas las mu-
jeres que participaron en la elaboración de 
esta propuesta, muy especialmente a Andrea 
y “Yuyo” García, que nos están acompañando 
y que fueron motores fundamentales para que 
este proyecto sea hoy discutido en el recinto y 
podamos comprometernos en construir políti-
cas que nos lleven a revertir la grave situación 
de violencia de género que vivimos en nuestro 
país.

Asimismo, quiero agradecer a todas las mu-
jeres, las asesoras, las compañeras de la Justi-
cia, de la UFEM, de la Secretaría de la Corte 
Suprema, que trajeron propuestas y construye-
ron este trabajo colectivo que hoy va a tener un 
primer paso en este recinto.

Digo que es un primer paso porque esta ley 
por Micaela García, que presentamos el año 
pasado después de su femicidio, forma parte de 
un paquete de leyes, que en su conjunto tienen 
la intención de promover políticas de preven-
ción y erradicación de la violencia machista.

Es fundamental e importantísimo que, así 
como hoy vamos a sancionar en esta Cámara 
este proyecto de ley, trabajemos para que los 
demás proyectos lleguen al recinto y se con-
viertan en políticas públicas, porque son igual 
de necesarios y fundamentales para poder real-
mente incidir y revertir esta grave situación.

Estas leyes son herramientas para profun-
dizar algo que este tiempo nos está pidiendo: 
un camino para transformar y construir una 
sociedad nueva, mejor, más igualitaria y con 
más respeto. Creemos que el Estado debe estar 
al frente de esas transformaciones, no llegar 
siempre tarde, no tener solo la mirada puniti-
vista y llegar cuando el crimen y el delito ya 
fueron cometidos, sino trabajar desde la edu-
cación, la prevención y la capacitación para 
poder construir otro tiempo.

¿Por qué? Porque tenemos que alcanzar 
una sociedad en la cual, por ejemplo, ningún 
presidente pueda decir que a las mujeres nos 
gusta que nos digan piropos, aunque estos sean 
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nuestro nombre se sancione ese tipo de leyes. 
Pedimos, como siempre, prevención, porque 
cuando estamos frente al hecho penal es por-
que ya estamos asesinadas, hemos sido viola-
das o violentadas.

Además, la justicia patriarcal de este país, 
como bien denunciaban acá, libera a nuestros 
violadores, como Wagner, con cualquier excusa.
No hay letra en ninguna ley que los autorice a 
hacer esas exhibiciones. No hay letra en ningu-
na ley que permita que liberen a los femicidas 
de Lucía.

Por otro lado, esa justicia patriarcal también 
nos quiere disciplinar, porque nos abre puertas 
y nos coloca en la hoguera de los procesos, y se 
nos pide que seamos más o menos como la Ma-
dre Teresa: no podemos tener vida sexual, no 
podemos salir, no podemos tomarnos una cer-
veza. Todo es objeto de nuevas inquisiciones.

A pesar de eso, no renunciamos al pedido de 
justicia. Seguimos exigiendo que haya fallos, 
que la Justicia se capacite, que haya tribunales 
mixtos. Basta de tribunales de hombres juz-
gándonos a nosotras, las mujeres.

Hago mío el pedido de que, así como con 
Micaela no tuvimos el jury de enjuiciamiento 
que destituya a ese juez patriarcal Rossi, esta 
vez procedan los juicios políticos que se pre-
sentaron contra el Tribunal Oral Criminal N° 1
de Mar del Plata, y se destituya a esos jueces 
con la mayor premura. (Aplausos.) Acá se ha 
“boleteado” a jueces por sacar fallos contra el 
tarifazo. Exigimos que a la mayor brevedad se 
los separe de sus cargos.

Repito: seguimos apostando a la capacita-
ción y la educación como formas de derrotar 
estas masculinidades violentas que se cobran 
nuestras vidas y nuestras seguridades, porque 
ninguna mujer está segura dentro ni fuera de 
la casa.

Estábamos hablando en un grupo de cinco 
mujeres, después de toda la conmoción desata-
da por lo de Lucía y lo de Thelma, y resulta 
que, de las cinco, cuatro habían sido abusadas. 
No estamos hablando de un beso robado, sino 
de dedos, lenguas, penes metidos en nuestros 
cuerpos sin nuestro consentimiento. A eso le 
decimos “basta”.

La capacitación de los tres poderes del Estado 
es una necesidad imperiosa. Ya desde 2009 con-

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada Ferreyra, por 
Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señora presidenta: recién 
Lucila hablaba de la militancia de Micaela y es 
cierto, era militante de la JP Evita, era peronis-
ta, era feminista.

Me acuerdo cuando la buscábamos; cuando 
Yuyo, el papá de Micaela, rector de la UTN, 
nos contaba que cuando iba a visitar a Micae-
la le hacía lavar los platos y limpiar los pisos, 
porque militaba la igualdad, incluso en las ta-
reas domésticas, desde sus 19 años. Qué mal 
que tienen que estar las cosas para que en lugar 
de que Micaela esté con su familia o acá, cele-
brando la sanción de una nueva norma parida 
por el feminismo, decimos que en homenaje a 
ella le ponemos su nombre.

Están muy mal las cosas cuando este expe-
diente se desempolva y sale del cajón de una 
comisión porque hubo otra víctima, que tuvo 
que salir a gritar su verdad y exponerse a nue-
vas agresiones. Estamos tratando lo de Micaela 
porque nos indignó el fallo patriarcal en el caso 
de Lucía, y porque el testimonio valiente de 
Thelma puso luz sobre el tema de las viola-
ciones.

En algún momento tenemos que dejar de ir 
detrás de los acontecimientos. Con esta norma 
volvemos a pedir al Congreso, y a las autorida-
des democráticas, medidas que enfrenten este 
fl agelo de violencia.

No comulgamos con el punitivismo. No 
queremos que a Darthés o a Wagner se los cas-
tre y se los cuelgue en una plaza pública. No 
queremos que digan: ahí va un violador o un 
femicida, y se le dé un tiro por la espalda. No 
compartimos la justicia por mano propia ni los 
linchamientos; sí creemos en recurrir a la insti-
tucionalidad democrática.

Me acuerdo el momento en que encontrába-
mos a Micaela, ese llamado en medio del dolor 
del padre de la familia de Micaela de no renun-
ciar a la institucionalidad democrática, pero 
este tiene que ser un pacto fundante, porque 
seguimos presentando iniciativas, seguimos 
viniendo marcha tras marcha y la violencia no 
decae.

Decía que no comulgamos con el punitivis-
mo porque es estéril y no aceptamos que en 
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sión de Juicio Político y fue enviado al despa-
cho del dipu tado Olmedo.

El sumario administrativo del caso no re-
gistra antecedentes; al preguntar en una y otra 
área nadie sabía qué ocurrió ni si abrieron un 
sumario ni quién actuó ni la fecha de inicio. 
Existe un secretismo absoluto en relación con 
el asunto. Solo me enteré de que en el legajo 
del agente denunciado no hay ninguna sanción.

No podemos sancionar este proyecto de ley, 
reivindicar a Micaela, reivindicar a Lucía y ca-
llarnos sobre lo que ocurre en esta casa. Una 
vez que sancionemos esta iniciativa, debemos 
tomar medidas al respecto. (Aplausos.) Exi-
gimos la representación igualitaria y un trato 
igualitario.

Se han roto todos los mecanismos tabúes. 
La generación de nuestras hijas y nietas, que 
encarnan la revolución de la marea verde, vino 
a cambiar la historia, que osó resolver que no 
van a esperar un futuro, sino que están escri-
biendo el presente en clave feminista. Este pro-
yecto de ley debe ser sancionado.

En relación con la ley de educación sexual in-
tegral, pedimos capacitación y educación. Basta 
de que estos sectores fundamentalistas vengan 
con el cuento de la ideología de género, porque 
lo único que estamos pidiendo es el mandato 
ético de que cada mujer es igual a cada hom-
bre. Solo así vamos a hacer realidad los sueños 
de Micaela, Lucía y honrar al NiUnaMenos. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmmidt Liermann). – 
Tiene la palabra la señora dipu tada Ana Carla 
Carrizo, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Carrizo (A. C.). – Señora presidenta: 
acompañaremos con nuestro voto afi rmativo 
el proyecto de ley en consideración, llamado 
Micaela. Tal como se ha dicho aquí, esto no es 
algo para celebrar.

En general, cuando en esta Cámara votamos 
proyectos que tienen nombre propio ponemos 
en visibilidad de la sociedad el fracaso y la len-
titud con que llega la política para entender los 
fenómenos que se producen en la Argentina.

Obviamente que Micaela da los nombres 
de las víctimas, pero también es obvio que la 
política llega atrás y que todo el proceso del 
protagonismo del movimiento de las mujeres 
viene desde la sociedad; la sociedad marcó la 

tamos con la ley 26.485, que en su artícu lo 9° 
manda las capacitaciones. Hoy tenemos que 
sancionar una norma que refuerce eso, porque 
no se cumple, agregando otro artícu lo que esta-
blezca que negarse a hacer la capacitación será 
considerado como una falta grave. No puede ser 
que sigamos con estas moras. Es tiempo de cui-
dar a nuestras mujeres y a nuestras pibas.

En mi provincia, Corrientes, las pibas están 
dando una batalla terrible contra el patriarcado, 
porque allá tampoco hay justicia. Cuando no 
hay justicia, tenemos que acudir a gritar en las 
calles, en las paredes. Una de las últimas cosas 
que hizo la “Negra” Micaela, antes de ser ase-
sinada, fue pintar una pared que decía: “Las 
paredes se vuelven a pintar; las pibas no vuel-
ven”, porque se habían llevado presas a unas 
pibas que estaban convocando a la marcha del 
8 de marzo de 2016. Habían tenido la osadía de 
pintar una iglesia y la pared del Banco Nación, 
y terminaron presas por eso.

Gritamos como podemos. Si no nos escucha 
la Justicia, gritamos todas juntas. Gritamos en 
las redes, en las paredes y también en este re-
cinto. Mientras la valentía de esas pibas nos 
marca el camino, debemos decir que dentro de 
nuestro cuerpo hay dipu tados acusados por de-
litos de abuso sexual.

Fui a consultar qué pasó con la denuncia 
que hizo la ex empleada de la dipu tada Troiano
contra el dipu tado Orellana. No pasó nada; no
hubo ninguna actuación. Mientras estamos 
dando esta discusión, nos enteramos de que se 
reabrió el proceso penal por abuso sexual sobre 
personal de esta Cámara.

Algo tenemos que hacer al respecto. Por ejem-
plo, hoy debemos sancionar este proyecto en esta 
Cámara y mañana en la de Senadores. A su vez, 
los funcionarios deben trabajar durante todo el 
verano para generar los contenidos y marcos ne-
cesarios –porque a nosotras nos siguen violando, 
asesinando– y poner en marcha esta norma para 
no seguir discutiendo caso por caso.

Se ha reabierto la causa contra el senador 
Marino por abuso sexual por las denuncias de 
una empleada de este cuerpo que fue transferi-
da al Senado luego de sufrir violencia sexual. 
Cuando consulté por este caso, encontré que 
hay un empleado de esta casa también involu-
crado en esa causa, que trabajaba en la Comi-
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la Nación y a las provincias, nos olvidamos del 
artícu lo 123 que hace alusión a los municipios.

Tenemos que terminar con la opacidad por 
la que se cree que el federalismo da derecho 
a tener ciudadanías distintas, según se viva en 
un municipio que tiene autonomía para imple-
mentar políticas en una provincia o en la Na-
ción. Necesitamos decir que esta norma será de 
orden nacional en los tres niveles de gobierno.

La violencia, tal como se dijo aquí, no es solo 
el máximo nivel de agresión física, no es solo 
abuso, violación, acoso y muerte. La violencia 
tiene varios rostros y uno es la naturalización 
de que somos iguales cuando no somos iguales, 
dada la segregación y la discriminación.

Quiero mencionar un punto político: a pesar 
de que soy radical y Micaela era peronista, hu-
biésemos coincidido en algo. Estoy asombrada 
porque muchas de las mujeres que estamos re-
presentando políticas, cuando llega la hora de 
defender la no discriminación de cualquier tipo 
a las mujeres y a los colectivos de las mujeres 
argentinas que no están en política, hacemos 
como que no representamos lo mismo y que la 
equidad y la no discriminación quedan fuera 
de las legislaturas provinciales o del Congreso 
Nacional.

El 1° de noviembre se votó la ley 6.035 en la 
ciudad de Buenos Aires por la que se excluye 
a más de nueve mil enfermeras de la carrera 
profesional de la salud. Esto está mal y fue 
votado por legisladoras en contra de mujeres 
argentinas.

Esto está mal, insisto. Lo digo porque Mi-
caela era política y la mejor forma de home-
najearla es hablando de política. No está bien 
lo que se hizo. Seis provincias han avanzado 
en otra dirección. Tener perspectiva de género 
es usar una banca para defender que no hay 
retroceso; no es “hacer como que”. ¿Vamos a 
defender la no discriminación y la equidad sa-
larial, las formas de violencia estructural que 
hay en la Argentina desde las bancas de todas 
las provincias del país? Este es el desafío.

Mañana convocamos a una conferencia de 
prensa bajo el eslogan “Ahora nosotras las cui-
damos a ellas”. Estoy segura de que, si Micaela 
estuviera aquí, mañana nos acompañaría.

agenda y la política llegó tarde. Hoy la polí-
tica está acompañando este movimiento. Lo 
que estamos haciendo es un acto de responsa-
bilidad pública más que un logro colectivo del 
Congreso.

Vamos a proponer tres reformas al proyec-
to de ley en consideración. Como ya llegamos 
tarde, hagamos las cosas bien. No hagamos 
como si avanzáramos mientras nos quedamos 
en el mismo lugar.

Propongo que se agregue un párrafo en el 
artícu lo 5°. Tenemos experiencia en programas 
de capacitación en formación de perspectiva de 
género y de no violencia hacia la mujer. Quiero 
mencionar el caso de la Universidad de Buenos 
Aires, que hace un año desarrolla este progra-
ma en las veintiocho unidades académicas. Ne-
cesitamos parámetros comunes para evaluar.

El proyecto solicita al INAP en los artícu los 
7° y 8° que realice un control y una evaluación. 
La fragmentación de la administración pública 
conspira contra la efi cacia del buen control en 
la implementación. Por lo tanto, proponemos 
que se establezcan cuatro parámetros comu-
nes para monitorear la implementación de esta 
norma en la administración pública.

La segunda reforma que proponemos, y que 
no aceptaron, se refi ere a la autoridad de apli-
cación de esta norma, que es el Instituto Na-
cional de Mujeres. Un decreto de necesidad y 
urgencia del año pasado transformó al viejo 
Consejo Nacional de la Mujer creado en la dé-
cada del 90 en un instituto, a fi n de darle mayor 
fortaleza institucional. Este Congreso todavía 
no ratifi có ese decreto de necesidad y urgencia, 
en parte porque los entes descentralizados de la 
administración pública no se crean por medio 
de un decreto, sino por una ley. Propusimos 
que los artícu los de ese decreto formaran par-
te de tres artícu los de esta iniciativa, pero no 
se hizo. No podemos dejar pasar por alto esta 
situación, porque estamos dando la responsa-
bilidad de la capacitación de la administración 
pública al INAP y todavía es un instituto sin 
legalidad. En esta ocasión también llegamos 
tarde y no puede ser una casualidad.

Otra propuesta de modifi cación es ampliar 
brevemente el artícu lo 10 e incluir los tres po-
deres públicos de los tres niveles de gobierno 
de la Argentina. Si bien el proyecto contempla a 
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Juan Darthés, que ya contaba con denuncias, 
era protagonista.

Es el mismo gobierno que hace poco, acá, 
arrodillado ante el FMI, votó recortar el pre-
supuesto para los programas de Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género. Es el 
mismo gobierno que prometió construir 36 re-
fugios para las víctimas de la violencia y solo 
construyó 10 desde que asumió, cuya construc-
ción ya había sido iniciada.

Lo mismo hace la gobernadora Vidal en la 
provincia de Buenos Aires. Estos días emitió un 
tuit, conmocionada ante la denuncia de Thel-
ma. Es la misma gobernadora que desmanteló 
la línea 137, de Atención a Víctimas de Violen-
cia Familiar y Sexual; la misma gobernadora 
que recortó el presupuesto provincial destina-
do a los programas de violencia de género; la 
misma gobernadora que no se conmueve ante 
las trabajadoras de la fábrica SIAM, que han 
sido brutalmente reprimidas bajo sus órdenes, 
y que tampoco hace cumplir la ley que orde-
na que se las reincorpore inmediatamente; la 
misma gobernadora que nos quiere poner una 
mordaza a los docentes, impedirnos hablar de 
educación sexual en la provincia de Buenos 
Aires, cuando nuestros alumnos son parte de 
ese 70 por ciento de víctimas de violencia se-
xual, niños y niñas entre 9 y 12 años, que el 
propio gobierno reconoce. Como es sabido, la 
mayoría de esos niños son abusados y violenta-
dos en el ámbito del hogar. Pero en las escuelas 
no se puede hablar de educación sexual.

Tampoco la vi conmocionada a la goberna-
dora cuando explotó la escuela en Moreno y 
perdimos a Sandra y a Rubén, o ante las em-
pleadas domésticas de Nordelta, que denuncia-
ban que no las dejaban viajar en el transporte 
porque olían mal y hablaban mucho.

Ni siquiera se conmueve por esas trabajado-
ras desocupadas a quienes el propio gobierno 
les promete asistencia y después les niega las 
asignaciones. ¿Acaso eso no es violencia? ¿No 
son esas mujeres trabajadoras pobres las que 
más padecen el fl agelo de la violencia de gé-
nero?

En el país hay trece millones de pobres, de 
los cuales la mitad son mujeres, y la tasa de 
desocupación en el país asciende al 25 por 
ciento en las mujeres menores de 29 años. Esas 
mujeres se enfrentan con la violenta realidad 

Tenemos que decir: ni un paso atrás en nin-
guna provincia, en ningún municipio, y no sola-
mente contra la máxima violencia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada González Seli-
gra, por Buenos Aires.

Sra. González Seligra. – Señora presiden-
ta: en estos días los medios masivos de co-
municación presentaban la noticia de que este 
proyecto debía ser tratado porque el gobierno 
estaba preocupado por la violencia de género. 
Esta es una nueva mentira de los medios de 
comunicación.

Tal como se dijo acá, si estamos debatiendo 
este proyecto es por la persistencia de familia-
res y de algunos dipu tados que lo pelearon en 
las comisiones, pero sobre todo por el movi-
miento de cientos de miles de mujeres que ha 
ganado las calles hace años en la Argentina y 
que pone sus demandas en la agenda pública. 
Todo esto sucede a pesar de lo que ocurre en 
este Congreso. El proyecto de ley de educa-
ción sexual se consideró por una demanda de 
millones, pero ahora está cajoneado. Lo mismo 
sucedió con la ley del aborto, sancionada por 
esta Cámara y luego rechazada en el Senado, a 
pesar de la movilización de millones de muje-
res frente al Congreso, en las calles.

Hoy, cuando venía para esta Cámara, recor-
daba el 8 de abril del año pasado, cuando se co-
noció el terrible desenlace al encontrar el cuer-
po sin vida de Micaela, que es el mismo que 
tenemos cada vez que una piba desaparece.

Ese desenlace despertó el odio de millones, 
que mostraron que el movimiento que se había 
levantado al grito de Ni Una Menos en 2015 en 
la Argentina, lamentablemente, seguía vivo, ya 
que cada treinta horas muere una mujer a causa 
de la violencia machista. Ese movimiento salió 
a reclamar justicia por Micaela, y a los pocos 
meses salió de nuevo a reclamar justicia por 
Lucía. El gobierno, en su momento, hizo de-
claraciones demagógicas.

En estos días, otra vez nos conmovimos ante 
la brutal denuncia de Thelma, que acusó de 
violación a Juan Darthés. ¿Qué hizo el gobier-
no? Otra vez optó por la demagogia. Tuvo que 
salir corriendo a bajar el video que había hecho 
con el Instituto de la Mujer, donde el propio 
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Les pido que se ajusten a los minutos asig-
nados para el uso de la palabra, en especial por 
la presencia de los padres.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: como ya 
se ha dicho acá, esta Cámara está tratando muy 
tardíamente esta ley, que lleva el nombre de 
Micaela. Tardíamente por el horario y tardía-
mente porque, tal como acá ya se ha dicho, si 
no fuera por este enorme movimiento de muje-
res –que no ha dejado de crecer desde el NiU-
naMenos, y que en la última semana ha pro-
ducido un nuevo cimbronazo con la denuncia 
de Thelma Fardín, que se sumó al cimbronazo 
que ya había producido el fallo absolutorio a 
los asesinos y femicidas de Lucía–, no estaría-
mos tratando esta norma.

Ello, al igual que no se trató en su momento 
la modifi cación de la Ley de Educación Se-
xual Integral para que fuera obligatoria, laica 
y científi ca y al igual que tampoco se trató el 
cupo laboral trans, que es otra iniciativa que 
forma parte de esta agenda que debemos abor-
dar y que ha aprobado el aborto legal, seguro 
y gratuito, en esta Cámara. Dicha aprobación 
luego fue bochada en el Senado por los acuer-
dos de los bloques políticos patronales con el 
Vaticano y con las iglesias evangélicas con las 
que han acordado todos estos compromisos de 
contención social.

Entonces, tenemos un problema muy serio, 
porque este es el mismo Congreso que votó 
un presupuesto que asigna 11 pesos por mu-
jer a los programas para la erradicación de la 
violencia hacia la mujer. Pero, mientras tanto, 
cada treinta horas una mujer es asesinada en 
un femicidio.

Entonces, hay una enorme contradicción en-
tre dónde se ponen los recursos, el destino de 
la riqueza del país y las necesidades sociales. 
Esta contradicción es la que nos da unos índi-
ces escalofriantes. La UNICEF acaba de decir 
que en la Argentina cada tres horas –repito, 
cada tres horas– una niña de entre 10 y 14 años 
se convierte en madre. Eso es violencia hacia 
la mujer, porque ninguna niña de entre 10 y 14 
años se embaraza por decisión propia.

Resulta que, para tratar esta norma, que es 
modesta en un sentido –ya que es una capa-
citación obligatoria que no viene a resolver el 
conjunto de los problemas–, tuvo que aconte-

de no tener qué dar, de comer a sus hijos, y el 
gobierno nos dice que avanzó en combatir la 
violencia de género al construir diez refugios. 
Pura hipocresía.

Pero también quiero decir que la demago-
gia no es exclusiva del gobierno. Hemos visto 
estos días un acto de gran hipocresía: los sena-
dores de la oposición –esos mismos dinosau-
rios que, al vetar el derecho al aborto, negaron 
el derecho a la vida a las mujeres que quieren 
interrumpir un embarazo en la Argentina– se 
pusieron el cartelito MiráCómoNosPonemos. 
¿Por qué no se ponen así con la Iglesia, con la 
jerarquía de la Iglesia o con el Vaticano? Para 
garantizar la opresión y el orden social esas 
instituciones exponen a las mujeres a no poder 
decidir sobre sus cuerpos, a no poder disfrutar 
plenamente de su sexualidad, entre una larga 
lista de mandatos y prohibiciones, como decía 
la dipu tada preopinante.

Por supuesto que a quienes ni siquiera se 
les escapa la demagogia es a las cúpulas sin-
dicales, que están atornilladas en sus sillones 
y han dado una tregua in eternum al gobierno 
frente a los despidos, a la precarización labo-
ral, donde las mayores perjudicadas somos las 
mujeres.

Señora presidenta: desde el Frente de Iz-
quierda, por supuesto, acompañamos esta ini-
ciativa, que lleva el nombre de Micaela porque 
es en reclamo de justicia para ella y para todas 
las pibas, pero lo hacemos reafi rmando nuestro 
compromiso y nuestra lucha para acabar con la 
opresión de las mujeres y con la explotación 
de las mayorías trabajadoras, hombres y muje-
res, en las que se basa este régimen social. Pe-
leamos para dejar de ser mujeres que resisten 
los embates del machismo, de la explotación, 
y que acompañan permanentemente a las fa-
milias de las víctimas en búsqueda de justicia. 
Queremos acabar con eso. Queremos terminar 
con este sistema que solo depara miseria para 
las grandes mayorías. Peleamos por una so-
ciedad en la que seamos socialmente iguales, 
humanamente diferentes y totalmente libres. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la dipu tada Del Plá, por Buenos 
Aires.
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Sra. Tundis. – Señora presidenta: para mí el 

tema de la violencia de género es muy delicado.
Son muchas las mujeres que, lamentable-

mente, son violentadas. Como el caso de Mi-
caela tenemos muchísimas más: Melina Rome-
ro, de 17 años; Chiara Páez, de 14 años; Lola 
Chomnalez, de 15, en Uruguay; Paola Acosta, 
de 36; Nicole Sesaarego Borquez, de 21; Ma-
risol Oyhanart, de 38; Araceli Ramos, de 19; 
Ángeles Rawson, de 16 años; Carla Figueroa, 
de 18 años; el cuádruple crimen en La Plata 
de estas cuatro mujeres que perdieron la vida 
de una forma terrible, Micaela, Bárbara, Su-
sana y Marisol. No nos podemos olvidar de 
Candela, la niña que obviamente fue asesinada 
brutalmente. Fátima Catán, Wanda Taddei, de 
29 años; Soledad Bargna, de 19 y Rosana Ga-
lliano, de 29 años.

¿Por qué digo las edades? Porque demues-
tra el accionar de los hombres que maltratan, 
llevando a la muerte a niñas, jóvenes, adoles-
centes y mujeres.

Es lamentable que tengamos que tratar en 
este recinto un proyecto para que se cumpla 
con la ley, porque ya tenemos una norma de 
violencia de género, como bien dijeron en este 
recinto, que exige la capacitación. Pero hoy te-
nemos que presentar este proyecto.

No soy parte de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, pero acompaño 
a todas las dipu tadas que han presentado pro-
yectos para que se cumpla con una ley de la 
que se hace caso omiso. Mucho más cuando se 
pide la implementación de esta capacitación en 
los tres poderes.

Es cierto lo que se dice. Las mujeres somos 
maltratadas, somos ignoradas, nos quieren aca-
llar. Las mujeres, por temor a perder el trabajo, 
no decimos las cosas que nos suceden, no de-
cimos nada cuando somos golpeadas y cuando 
prácticamente nos quieren quitar la vida.

Lo dije hace tres años atrás. Yo soy sobre-
viviente de NiUnaMenos. Por eso, para mí es 
muy doloroso hablar de este tema. Sé lo que 
pueden sentir cada una de las mujeres que pa-
san por situaciones como las que pasamos mu-
chísimas, porque seguramente en esta Cámara 
hay otras mujeres y otras dipu tadas que, qui-
zás, todavía no se animaron a hablar.

cer un cimbronazo que está poniendo de cabe-
za al país.

Imagínense si estuviéramos tratando una ley 
profunda, una verdadera reorganización social, 
económica y política, que es lo único que va a 
resolver de verdad el régimen social, político 
y económico que oprime a las mujeres como 
parte de la opresión más general de las y los 
trabajadores.

Por eso, pueden ocurrir cosas como estas. 
Toda nuestra solidaridad con Agustina Poch y 
Claudia Guebel, trabajadoras de este Congre-
so que han denunciado ser víctimas de acoso 
sexual por parte de legisladores, y se sigue mi-
rando para otro lado.

¿Qué queda para las trabajadoras precariza-
das, para las trabajadoras domésticas, para una 
trabajadora de SIAM, como mencionó la dipu-
tada González Seligra? ¿Qué queda para todas 
y cada una de las mujeres despedidas en los ba-
rrios, que necesitan poder resolver la situación 
de llevar el sustento a su familia?

¿Cómo hacemos para romper con ese proce-
so de sometimiento? Imagínense la señal que 
está dando este Congreso.

Quiero decir que, claramente, hay un pro-
blema de clase. Las trabajadoras se tienen que 
bancar la opresión, la discriminación y la vio-
lencia porque no se las va a proteger. El régi-
men y sus instituciones no las van a proteger. 
Por eso, debemos reforzar el proceso de mo-
vilización.

Cada uno de estos casos ha dado lugar a un nue-
vo nivel de organización y de movilización. El
femicidio de Lucía, a los paros de mujeres.
El asesinato de Micaela, a esta repulsa general. 
Y debemos seguir.

Por eso, la verdadera salida para los varones 
y para las mujeres que queremos terminar con 
este régimen de opresión a la mujer es seguir 
organizándonos. Esa es la gran consigna que se 
ha puesto esta semana. Pero no solo MirenCó-
moNosPonemos, sino MirenCómoNosOrgani-
zamos. Que empiecen a temblar, porque no va-
mos a parar hasta no dar vuelta esta situación. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Tie-
ne la palabra la señora dipu tada Tundis, por 
Buenos Aires.
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enfermedad, a la licencia de violencia de gé-
nero. Porque esto no es una enfermedad por un 
dolor de garganta, es la enfermedad del dolor 
del alma, del dolor del cuerpo y tenemos que 
llevar estadísticas para que sepan que las mu-
jeres somos importantes dentro de esta vida.

Insisto con lo que dije al principio: vamos a 
estar de pie y nunca más nos van a hacer arro-
dillar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – Les 
pido a mis colegas que por favor sean respe-
tuosos, en especial cuando las mujeres hablan 
sobre este tema.

Tiene la palabra la señora dipu tada Macha, 
por Buenos Aires.

Sra. Macha. – Señora presidenta: estamos a 
punto de votar una ley muy necesaria, que im-
plica la capacitación y formación continua en 
todos los espacios del Estado. Se trata de una 
instancia transformadora, que permite pensar 
en que podemos transformar las instituciones 
y sus prácticas.

A veces votamos leyes y después vemos que 
con eso no alcanza, porque lo que necesitamos 
transformar son las prácticas.

Pero esta ley, como se dijo en algún momen-
to, es concreta y sencilla. Es una norma que, 
si se implementa, puede realmente lograr las 
transformaciones en las instituciones y en las 
prácticas de las personas que llevan adelante las 
acciones cotidianas en las políticas públicas.

También es una gran contradicción en este 
contexto, justo en esta etapa política, donde el 
Estado se va retirando, por decisiones políticas 
del Ejecutivo, de la garantía de derechos. Así 
es difícil pensar que se pueda llevar adelante 
la capacitación, cuando todos los derechos se 
van recortando y cercenando. Entonces, en 
este contexto es más complejo.

Pienso en Johana Ramallo, una piba de La 
Plata que hace más de un año está desapareci-
da y que todo indica que fue secuestrada por 
una red de trata. En defi nitiva, lo que vuelve a 
llevar a Johana a una situación de prostitución, 
que después termina en esta red de trata, es, 
justamente, la caída del programa Ellas Hacen. 
Mientras estaba el programa Ellas Hacen, ella 
trabajaba y llevaba adelante un proyecto de 
vida diferente. La traigo como un ejemplo por-
que, en defi nitiva, creo que grafi ca una situa-

Tal vez yo me saqué un mochila, como dijo 
Thelma, como dijo Calu Rivero y como dije-
ron tantas otras mujeres. Pero hay otras que no 
se la pudieron sacar, como Micaela o Lucía, 
porque terminaron muertas.

Lamentablemente, tampoco tenemos esta-
dísticas de violencia de género. Lo que sería 
bueno es que en cada organismo público poda-
mos incorporar un departamento de la mujer y 
también que, dentro de las licencias médicas, se 
incorpore la de violencia de género. Esa sería 
una manera de tener estadísticas claras sobre 
las mujeres que sufrimos violencia de género.

Para mí es muy doloroso tratar este tema, 
pero siento y celebro que podamos seguir ade-
lante. Quiero que los hombres entiendan que 
las mujeres no tenemos más una mordaza y 
que no nos van a hacer callar.

A partir de Thelma tenemos otro paradigma. 
No van a silenciar a las mujeres. Las mujeres 
no nos vamos a arrodillar. Las mujeres vamos 
a estar de pie para decir a los hombres que es-
tamos para que nos traten de igual a igual, para 
que nos den las mismas oportunidades, para 
que no nos amedrenten diciendo que no servi-
mos y que no podemos diferenciarnos de ellos 
porque tienen el poder.

Las mujeres somos iguales que los hombres 
y queremos que nos traten de la misma manera. 
Aunque siempre digo que nos diferenciamos 
de los hombres porque podemos dar vida. En-
tonces, no se olviden que nacen de una mujer y 
por eso deben respetarnos. Las manos las tie-
nen que utilizar para trabajar y no para pegar-
nos. Las armas que tienen que utilizar son las 
palabras, no los golpes.

No queremos “ni una menos” Micaela, “ni 
una menos” Lucía, “ni una menos” Wanda, “ni 
una menos” Ángeles y muchísimas mujeres 
que perdieron su vida en el camino.

Agradezco haber podido hablar. Agradezco 
a las dipu tadas que han llevado adelante este 
proyecto y celebro que en los tres organismos 
puedan tener centros de capacitación para que 
los hombres y los funcionarios sepan cómo tra-
tar a una mujer cuando va a denunciar.

Pero también, insisto, desearía que en todos 
los organismos públicos exista un departamen-
to de la mujer y que se pueda incorporar, en 
algún momento, además de las licencias por 
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políticas públicas que generan protección, 
prevención y posibilidades para las mujeres, 
las organizaciones queden muy solas. Noso-
tras sabemos que cuando trabajamos los temas 
vinculados a la violencia de género no alcanza 
solamente con el Estado. Se necesita que el Es-
tado esté presente, pero también necesitamos a 
las organizaciones.

Ahora, cuando el Estado no está y solamente 
están las organizaciones, cuesta tanto porque, 
como decían las compañeras, esta ley se está 
tratando a partir de un contexto social, de una 
demanda social que logra salvar este proyecto 
de ley y que no pierda estado parlamentario. Si 
esa manifestación, si esa situación social no se 
hubiese generado, no estaríamos discutiendo 
este proyecto de ley. Entonces, ¿cuántas instan-
cias van desprotegiendo aún más a las mujeres?

Hoy tenemos muchas compañeras y “com-
pañeres” que van haciendo denuncias, que van 
planteando situaciones que les suceden en la 
vida cotidiana, y a veces me parece que están 
muy solas porque esa falta de garantía por par-
te del Estado las está poniendo también en una 
situación de riesgo.

Me parece que este es un punto que tenemos 
que ubicar y situar, porque realmente tiene gra-
vedad. Ante este retiro del Estado, ¿dónde van 
estas mujeres a plantear las distintas instancias, 
los distintos reclamos? ¿Dónde van a encontrar 
un espacio sanitario, un espacio educativo, un 
espacio judicial que las aloje, si lo que vemos 
todo el tiempo es expulsión tras expulsión?

Quizás, el Poder Judicial, en este punto, es 
de los más característicos porque es patriarcal, 
conservador y elitista. Lo vemos en sus fallos; 
vemos los efectos de un Poder Judicial patriar-
cal que nos lleva constantemente a ver cuán 
injusto es y cuán lejos está de producir justicia; 
lo que produce permanentemente es injusticia. 
Ese es un ejemplo, tal vez el más claro y poten-
te, pero que lo podemos ubicar en las distintas 
organizaciones del Estado.

Por eso, creo que, en defi nitiva, lo que te-
nemos por delante no es poco y es realmente 
muy complejo. Es esta transformación que ne-
cesitamos, y en este intento de transformación 
también tenemos que permitirnos participar, a 
nosotras y “nosotres”, porque es parte de esa 
necesidad y de esta instancia social que esta-
mos viviendo en estos momentos.

ción social que puede ser pensada para muchas 
otras mujeres de nuestro país.

En este punto veo esta contradicción, pero, 
no obstante, es necesario poder avanzar con 
este proyecto de ley para exigir luego las con-
diciones que necesitamos para que las mujeres, 
lesbianas, travestis y trans puedan tener otros 
proyectos de vida y un horizonte a la hora de 
pensar sus vidas y el trayecto de sus distintas 
vidas.

Hay un punto fundamental, que tiene que 
ver con las organizaciones. En estos tiempos 
las organizaciones feministas vienen dando 
pasos increíbles de articulación, de fortaleci-
miento, de poder plantear una agenda feminis-
ta, que tienen ver con derechos que han sido 
vulnerados históricamente.

Esto se vincula con el patriarcado, con una 
concepción y ejercicio del poder, con una idea 
de dominación sobre nuestros cuerpos. Pode-
mos pensarlo también en términos de cosifi -
cación, donde el femicidio es la instancia irre-
parable y la más brutal, pero hay un montón 
de otras instancias que tienen que ver con esta 
cosifi cación y dominación sobre el cuerpo de 
las mujeres.

Los abusos y las violaciones son parte de ese 
intento de dominio del cuerpo de las mujeres y 
donde esos varones son los hijos sanos y más 
obedientes del patriarcado.

Por eso, creo que esta posibilidad de las or-
ganizaciones de llevar adelante distintas trans-
formaciones implica también una pregunta y 
un intento de transformar a esos varones que 
fueron criados en una determinada cultura 
patriarcal. Eso no los exime de las responsa-
bilidades singulares, porque si no estaríamos 
hablando de obediencia debida, y no es ese el 
punto.

Somos parte y vivimos en un contexto cul-
tural, social y político que presenta la articula-
ción del patriarcado, del neocolonialismo y del 
neoliberalismo, como nos tiene acostumbra-
dos este gobierno de Macri, pero también ahí 
se dan las situaciones y las responsabilidades 
singulares de lo que cada uno y cada una defi ne 
llevar adelante en su vida.

Entonces, me preocupa que, en este contex-
to, donde el Estado se corre, donde el gobier-
no va corriendo la garantía de esas diferentes 
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262 millones de pesos. Se va a gastar más el 
próximo año en remodelar la Casa Rosada y la 
residencia de Olivos que en encarar políticas 
de atención de violencia de género, de empo-
deramiento, acompañamiento y capacitación 
de las mujeres.

He aprendido hace ya mucho tiempo que la 
diferencia entre palabra y hecho es el presu-
puesto. Uno puede decir cualquier cosa, puede 
hablar muy bien, puede dar buenos títulos y 
poner cara de muy preocupado, pero solo va 
a haber política pública si hay presupuesto, si 
de verdad estamos generando recursos para el 
Instituto Nacional de las Mujeres.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Legislación General, doc-
tor Daniel Andrés Lipovetzky.

Sr. Arroyo. – Simplemente, quiero decir que 
estamos acompañando a los padres de Micaela. 
A mucho de lo que ya se ha dicho recién en el 
recinto, quiero sumar que para hacer de esto 
una ley completa, para que esto sea de verdad, 
para que no sea solo una idea de que es bue-
no capacitar a funcionarios de los tres poderes 
del Estado, para que eso suceda, para que haya 
menos Micaelas, hacen falta más recursos, y 
espero que el Estado y el gobierno tomen en 
serio el tema del presupuesto.

De verdad, si se gasta más en remodelar la 
Casa Rosada y la residencia de Olivos que en 
el Instituto Nacional de las Mujeres, es eviden-
te que las prioridades están en otro lado.

Simplemente quiero saludar a los padres de 
Micaela, acompañar a todos aquellos que ya 
han presentado la situación de las mujeres en 
la Argentina y pedir que el gobierno abra los 
ojos, dé presupuesto al Instituto y haga de esto 
una política pública de verdad y no solamente 
un articulado interesante, bueno, pero que no 
va a prosperar si no hay recursos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Lipovetzky). – Tiene la pa-
labra la señora dipu tada Álvarez Rodríguez, 
por Buenos Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señor presiden-
te: no queremos más víctimas, pero no en esta 
Cámara de Dipu tados y en este recinto, sino en 
la sociedad argentina. Digo que no queremos 
más víctimas porque las iniciativas que llegan 
a este recinto para las mujeres tienen nombres 
y son en honor a víctimas.

Otra cuestión que me parece importante 
destacar es que este proyecto de ley se articula 
perfectamente con la ley de educación sexual 
integral, que no estamos tratando en el recin-
to, cuando ya tiene dictamen del plenario de 
comisiones y es tan importante porque, en de-
fi nitiva, lo que estamos buscando con este pro-
yecto de ley es la formación y la capacitación 
continua de quienes trabajan en cualquiera de 
los poderes del Estado.

Con la ley de educación sexual integral es-
tamos aportando y apostando a que las nuevas 
generaciones, desde su inicio en la educación 
estatal y privada, o sea, su inicio en la educa-
ción, puedan contar con esta formación que, en 
defi nitiva, apunta a construir mejores sujetos 
para este país y esta región, lo que implica dar 
cuenta de los cuidados del propio cuerpo, saber 
cuándo se está frente a un abuso, qué signifi ca 
ser respetuoso y comprender las distintas iden-
tidades de género.

En defi nitiva, estamos tratando, con todo 
este paquete de leyes, aun con las difi cultades 
para llegar al recinto, de generar esa otra socie-
dad que pueda basarse más en el amparo y la 
inclusión, y cada vez menos en la exclusión y 
en la discriminación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Schmidt Liermann). – 
Tiene la palabra el señor dipu tado Arroyo, por 
Buenos Aires.

Sr. Arroyo. – Señora presidenta: voy a ser ver-
daderamente breve. Está claro que la sociedad ha 
avanzado más que el Estado y que la política.

Vamos a votar hoy una buena ley. Vamos a 
votar un programa de capacitación para cues-
tiones asociadas a la violencia de género. Es 
un avance evidente. Hay un avance de la socie-
dad, tenemos el colectivo NiUnaMenos y las 
denuncias de abuso, de violación y de violen-
cia en todos los planos. Las mujeres nos han 
enseñado cómo tenemos que mirar y entender 
la realidad del siglo XXI.

Ahora, creo de verdad que, así como ha 
avanzado la sociedad y se han empoderado las 
mujeres, no ha sucedido lo mismo con el Esta-
do. El Instituto Nacional de las Mujeres, para 
el año próximo, tiene un presupuesto aprobado 
de 234 millones de pesos. Para el año que viene 
hay un presupuesto aprobado para remodelar 
la Casa Rosada y la residencia de Olivos de 
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esto. Tanto Lucía como Micaela hoy no están 
aquí presentes.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Hace unos me-
ses tratamos la Ley Brisa, una niña que con 
sus hermanos perdió a su mamá en su casa, 
asesinada por el ex esposo. ¿Saben una cosa? 
Esos tres hermanos aún no cobran la pensión 
que aquí aprobamos. Algunos se ríen en este 
recinto. Quiero pedir, señor presidente, que, si 
no les interesa el tema, por favor vayan a ha-
blar afuera. Es increíble que nos rasguemos las 
vestiduras llorando a las víctimas, pero no nos 
podamos ni escuchar dentro de este recinto. 
Decía que sus hijos aún no cobran la pensión.

Daiana Barrionuevo, otra víctima de femi-
cidio, todavía espera esa justicia. Es una in-
justicia que intentamos reparar acá, pero que 
no alcanza. Esa justicia no llega, como tantos 
otros casos de este país. Ellas no son las únicas 
que no están.

Hasta noviembre de 2015 había un femicidio 
cada 32 horas, y ahora hay uno cada 29 o 30 ho-
ras. El Estado debe hacerse cargo de la respon-
sabilidad que le compete. El pueblo argentino 
eligió a sus gobernantes para hacerse cargo, no 
para comentar ni para incluir en las sesiones ex-
traordinarias un tema por oportunismo político, 
pero que igualmente celebramos.

No queremos más víctimas. Hoy decimos 
que lo personal es político y también que el 
problema de la violencia sexual lo es. Como 
dice Rita Segato y como también lo expresó mi 
compañera Rach Quiroga, nuestros enemigos 
no son los varones; es el sistema patriarcal.

Queremos que nuestros compañeros modi-
fi quen sus masculinidades; todas y todos que-
remos ser parte de una nueva sociedad. No es 
mujeres contra varones, no es Boca-River. No 
hacemos leyes por un partido ni por una emer-
gencia. Hacemos las leyes porque el problema 
está presente. O nos ocupamos de los proble-
mas de la calle o siempre estamos mirando 
para otro lado.

La agenda de extraordinarias no represen-
ta los problemas de la calle. Gracias a Thel-
ma hoy estamos acá. Me siento muy orgullosa 
y agradecida a esa chica que con su coraje y 

Las mujeres queremos llegar antes a este 
recinto. Queremos llegar por más derechos. 
Queremos discutir la igualdad salarial en el 
trabajo, queremos discutir mejores jubilacio-
nes, queremos discutir el reconocimiento de 
las tareas no remuneradas, queremos discutir 
una campaña permanente y visible de preven-
ción de violencia de género en la Argentina, 
queremos discutir la emergencia nacional en 
violencia de género, queremos discutir la am-
pliación de derechos educativos para nuestras 
niñas y más derechos para nuestras jubiladas. 
En este sentido, hoy ya la Corte falló con un 
buen antecedente.

Pero hoy estamos llegando nuevamente por 
las víctimas. En esta Argentina y en este recin-
to, las mujeres llegamos como víctimas.

Tal como ya lo manifestaron mis compa-
ñeras y compañeros acá, el presidente Macri 
amplió el temario de las sesiones extraordina-
rias por Thelma, quien denunció que a los 16 
años fue violada por un hombre de 45. Gracias 
a Thelma hoy traemos a Micaela. Hace un año 
y medio que Micaela espera estar acá, y la trae-
mos por Thelma, por el colectivo de actrices, 
por el movimiento de mujeres que lucha y por 
sus padres.

Los padres de Micaela dieron un ejemplo, 
no pidieron más reformas al Código Penal para 
ver hasta dónde llegaban las penas, si lo hacían 
hasta el techo de este recinto, sino que pidieron 
que nos educáramos todos como sociedad en 
algo tan sencillo como la prevención y la for-
mación de género. Es sencillo si pensamos en 
una sociedad con igualdad, no como la que es-
tamos atravesando, porque no hay feminismo 
posible si no hay justicia social en una patria. 
(Aplausos.)

Quiero decirles que estos padres, cuando 
vinieron acá, hace más de un año, dieron un 
ejemplo, hicieron magisterio a pesar de su do-
lor. No llamaron a la justicia por mano propia. 
Nos pidieron a nosotros, los representantes del 
pueblo argentino, que diéramos una respuesta 
y un ejemplo desde el Estado.

Ahí nomás, antes de Thelma, nos enteramos 
del fallo de Lucía. Si la formación hubiera em-
pezado antes, quizás no habríamos tenido el fa-
llo que volvió a violentar a Lucía, porque están 
los tres poderes del Estado para formarse en 
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cer un poco de docencia y recordar por qué es 
nuestra obligación legislar sobre estos temas.

Es nuestra obligación porque está incluida 
en el artícu lo 75, inciso 23 –es decir, entre las 
atribuciones del Congreso–, que dice: “Legis-
lar y promover medidas de acción positiva que 
garanticen la igualdad real de oportunidades y 
de trato, y el pleno goce y ejercicio de los de-
rechos reconocidos por esta Constitución y por 
los tratados internacionales vigentes sobre de-
rechos humanos, en particular respecto de los 
niños, las mujeres, los ancianos y las personas 
con discapacidad”.

También lo dice nuestra Constitución en su 
artícu lo 37, que en su segundo párrafo versa: 
“La igualdad real de oportunidades entre varo-
nes y mujeres para el acceso a cargos electivos 
y partidarios se garantizará por acciones posi-
tivas en la regulación de los partidos políticos 
y en el régimen electoral”.

Finalmente, lo dice en un montón de partes 
de nuestro bloque de constitucionalidad, in-
cluido el artícu lo 75, inciso 22. Pero de todo 
ese bloque de constitucionalidad, en ningún 
lugar está tan claro como en la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer.

El artícu lo 5° de la CEDAW dice: “Los Esta-
dos Partes tomarán todas las medidas apropia-
das para: a) Modifi car los patrones sociocultu-
rales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejui-
cios y las prácticas consuetudinarias y de cual-
quier otra índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres”.

Es nuestro mandato constitucional indubi-
table capacitar a los agentes públicos de los 
tres poderes del Estado y de los tres niveles 
de gobierno para eliminar los estereotipos de 
género. Capacitar con perspectiva de género 
no es un capricho de las últimas horas, sino un 
mandato que, por lo menos, tenemos en nues-
tra Constitución desde el año 1994.

Para eso es la Ley Micaela; en primer lugar: 
para modifi car esos patrones socioculturales, 
eliminar esos estereotipos y desnaturalizar la 
asimetría de poder entre varones y mujeres en 

ejemplo nos permitió que estemos hoy deba-
tiendo este tema. No queremos ser siempre las 
mismas quienes nos veamos las caras hablando 
de los mismos temas; queremos ser más.

¿Quieren que les diga quién de cada bloque 
habla de esto durante todo el año? Me alcan-
zan los dedos de la mano para decir quiénes 
estamos hermanadas en una lucha que no es 
solo de mujeres, sino que es una lucha de todos 
juntos.

Sin embargo, solemos cantar solas en las 
marchas “se va a caer, se va a caer, el patriarca-
do se va a caer”. Se va a caer porque lo vamos 
a derribar todas juntas nosotras, pero porque 
también ustedes van a empujar para que se cai-
ga dentro de sí mismo y dentro de todas las 
que tengamos algo de esa cultura patriarcal que 
todavía no logramos sacar de adentro nuestro.

Finalmente, por Micaela, por Lucía, por 
Daiana, y agradecidas a Thelma por su ense-
ñanza, no nos callamos más. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada Lospennato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: es di-
fícil a esta hora agregar algo a todo lo que ya 
se ha dicho.

Voy a utilizar unos pocos minutos porque lue-
go voy a pedir autorización para insertar parte 
de mi discurso a fi n de explayarme más profun-
damente sobre este proyecto de ley en debate.

Me parece que vale la pena invertir unos 
pocos minutos en reafi rmar por qué debemos 
legislar por la equidad de género. Vale la pena 
hacerlo porque, lamentablemente, en las últi-
mas horas algunos legisladores hemos recibido 
mensajes en contra de la sanción de una inicia-
tiva como esta.

Me parece que existe una enorme confusión 
que es bueno que aclaremos. En primer lugar, 
tenemos que legislar para la equidad de género 
porque es un mandato constitucional indubitable.

Todos nosotros tenemos a la Constitución 
Nacional como nuestro Norte y guía. Nada de 
lo que hacemos y proponemos en este recinto 
debería contradecirla, y la obligación de este 
Congreso de legislar con perspectiva de géne-
ro está explícitamente contemplada en nuestra 
Constitución Nacional, no en uno, sino en va-
rios artícu los. Pero como todavía esto se sigue 
cuestionando, señor presidente, permítame ha-
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que ha tenido el acuerdo de todos los bloques 
políticos. Como decía la dipu tada Alvarez Ro-
dríguez, hemos trabajado mucho en la Comi-
sión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.

Hemos trabajado con un grupo de mujeres 
–y también de varones– que no va a abando-
nar esta lucha, porque sabemos que esto se 
hace paso a paso, día a día, pero siempre un 
paso adelante, nunca retrocediendo. Este es, 
simplemente, un paso más en ese camino. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Solanas, por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: hoy es un día 
muy particular en este Congreso. Estamos a pun-
to de sancionar una ley muy importante, y quie-
ro hablar como varón. Esta noche hemos apren-
dido de nuestras compañeras de las distintas
bancadas una lección enorme: de construcción, 
de libertad, de compromiso, de visibilidad.

Soy padre de cuatro hijas, y reitero que hoy 
hemos aprendido, señor presidente. Nuestras 
compañeras nos han manifestado muy clara-
mente que tenemos que procurar un cambio 
cultural en una sociedad machista. Cuando 
escuchaba a las distintas oradoras me acor-
daba de mi madre, que alguna vez le dijo a 
mi primera novia “no seas como yo; si bien 
amo a mis hijos y a mi esposo, cedí y concedí 
todo”. Recordé a Mechita –que falleció a los 
46 años–, que en ese momento le decía a mi 
novia que no haga lo mismo que ella. Era un 
grito de rebeldía de mi madre.

De modo tal que hoy hemos aprendido. Apo-
yar esta iniciativa es apoyar la vida. Me duele 
que en el presupuesto para 2019 se hayan redu-
cido notablemente las partidas para el abordaje 
y la prevención de la violencia de género. Eso 
no fue justo, señor presidente. Deberíamos ha-
ber levantado la voz muchos más. Se destinan 
apenas 11 pesos por mujer para el abordaje y 
prevención de la violencia de género.

Como legislador y como alguien que en el 
pasado también ocupó algún cargo en el Eje-
cutivo, puedo decir como refl exión que las po-
líticas públicas llegan muy tarde. Me hubiera 
gustado que en el presupuesto se destine un 
monto a esta ley. El artícu lo 9° no dice abso-
lutamente nada. Simplemente, señala: “Los 
gastos que demande la presente ley se tomarán 

los ámbitos doméstico, público, laboral, y si-
gue un enorme etcétera.

En segundo término, porque claramente te-
nemos una responsabilidad histórica. Cada ley 
que sancionamos en este Congreso va inscri-
biendo o haciendo un camino para transformar 
ese anhelo constitucional en una realidad prác-
tica para todos los ciudadanos.

¿Cuál es ese anhelo constitucional que está 
incluido también en nuestro bloque de constitu-
cionalidad, que acaba de cumplir setenta años? 
El artícu lo 1° de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos –que como un mantra 
deberíamos repetírnoslo a nosotros mismos–, 
que dice: “Todos los seres humanos nacen li-
bres e iguales en dignidad y en derechos”. So-
bre esto queremos capacitar a los agentes pú-
blicos. Aquí no hay nada oculto ni nada raro. 
Vamos a dar capacitaciones para cumplir con 
nuestra manda constitucional.

En tercer lugar, como se ha dicho durante 
toda esta noche, porque tenemos un compro-
miso moral con una sociedad que está atrave-
sando un profundo proceso de aprendizaje y 
creemos que esta ley es una respuesta institu-
cional que va a acompañar este camino que es-
tamos transitando.

Sabemos que erradicar la violencia de géne-
ro requiere muchísimo más que leyes: requiere 
de políticas activas para prevenirla y de un sis-
tema judicial que investigue, juzgue y condene 
con perspectiva de género, que entienda la asi-
metría real de poder que existe entre víctima y 
victimario y que elimine todos los estereotipos 
de sus sentencias. No queremos más sentencias 
como la del caso Lucía y como las que, lamen-
tablemente, se repiten todos los días, cargadas 
de estereotipos de género.

Pero, sobre todo, esta sociedad necesita un 
cambio cultural profundo, que comienza por 
escucharnos, por escuchar a las víctimas y 
acompañarlas, por transitar el camino del si-
lencio a la denuncia y de la denuncia a la bús-
queda de justicia.

Para todo eso queremos la Ley Micaela. 
Para todo eso queremos capacitar a los funcio-
narios. Queremos capacitarnos como funcio-
narios públicos y queremos capacitar al resto 
del Estado. Por eso celebro que en este recinto 
estemos nuevamente votando una iniciativa 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Donda Pérez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: voy 
a tratar de no reiterar muchas de las cosas que 
ya se dijeron esta noche, porque creo que esta-
mos de acuerdo con esta iniciativa.

No voy a hablar de oportunismo político, sino 
de oportunidad de la política, porque realmente 
creo que esta es una oportunidad de saldar una 
deuda y, aunque sea en sesiones extraordinarias, 
enhorabuena nos pusimos de acuerdo para estar 
sentados en este recinto con el fi n de sancionar 
un proyecto de ley que, además, fue pedido por 
Andrea y Néstor en el momento más doloroso 
de sus vidas.

La verdad es que no me puedo poner en el 
lugar de ellos. Gracias por estar acá. No me 
voy a olvidar del día que los conocí en el Salón 
de los Pasos Perdidos, cuando presentamos las 
leyes Micaela. Hacía muy poquito que les ha-
bían arrebatado a Micaela. Ellos nos mostraron 
que del dolor no se sale con venganza, sino con 
justicia. Una forma de salir del dolor es cons-
truyendo. Néstor se paró frente a los periodis-
tas en Entre Ríos y les dijo: “Yo no pido mano 
dura; pido justicia. Yo no pido mano dura; pido 
política”.

Hace poco la vida me dio la oportunidad 
de conocer a una mujer y a su hijo, Marta y 
“Mati”, que también están sentados en los pal-
cos de este recinto. Aclaro que a Guillermo, el 
marido de Marta, no lo conocí porque está en 
Mar del Plata laburando para poder pagar a su 
abogado.

Ellos también plantean lo mismo: piden justi-
cia porque tres señores –y digo “señores”, para 
ser políticamente correcta– que son parte del 
Poder Judicial escribieron una sentencia que 
realmente quedará en los anales de la historia 
como algo de lo más desagradable que puede 
suscribir el Poder Judicial en estos tiempos.

Hablo de oportunidad política porque es la 
posibilidad de discutir qué tipo de Estado nece-
sitamos. Sin duda, necesitamos un Estado que 
nos dé igualdad de oportunidad a las mujeres, y 
para eso necesitamos un Estado que construya 
institucionalmente los mecanismos para hacer 
las denuncias.

de los créditos que correspondan a las partidas 
presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate”. Tendría que ser mucho más pre-
ciso.

No quiero extenderme demasiado porque 
nuestras compañeras ya nos han dado una lec-
ción sobre el tema. Simplemente, quiero ren-
dir homenaje a una entrerriana: Micaela, hija 
de Andrea Lescano y Néstor “Yuyo” García. 
He leído sobre ella. Hacía gimnasia artística, 
como una de mis hijas. Llegó a competir en 
Alemania, donde fue subcampeona.

Fue campeona del deporte, pero, fundamen-
talmente, de la vida. Soñaba con ser profesora 
de educación física y, a la vez, militaba polí-
ticamente porque tenía un gran sentido de la 
solidaridad, que seguramente es parte de lo que 
han construido sus papás y su familia. Pero un 
día le truncaron la vida; un día no querido, te-
rrible, trágico y demencial de un depravado. 
Se siente mucha angustia cuando se piensa en 
ese momento.

Los saludé a “Yuyo” y a Andrea recién, y 
cuando hablaban las compañeras de bancada los 
vi emocionarse a ambos, a su papá y a su mamá.

Me han contado que Micaela iba a Villa 
Mandarina, un barrio muy humilde de Concep-
ción del Uruguay, que en estos días lleva su 
nombre. Iba los sábados y domingos, después 
de una larga semana durante la cual estudiaba 
en Gualeguay.

Por lo tanto, mi homenaje a esta enorme en-
trerriana de 21 años de gran corazón y patriotis-
mo, una gran mujer joven que enseñó el camino 
a cientos y cientos de “gurises” en Concepción 
del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Por eso, hoy aprendimos, señor presidente. 
Los varones aprendimos. Recibimos lecciones 
de nuestras compañeras, de cada una de las que 
habló, y cabe una refl exión de parte de los va-
rones: hay que cambiar el paradigma.

Existe una cuestión cultural heredada siste-
máticamente a la cual debemos rebelarnos y, 
fundamentalmente, debemos tener en cuenta 
en lo que hace a la igualdad absoluta de de-
rechos.

Por eso, deseo enfáticamente que los varo-
nes refl exionemos sobre la lección que hoy es-
cuchamos de parte de nuestras compañeras en 
este recinto. (Aplausos.)
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dipu tado Orellana, que ha sido denunciado por 
abuso a una asesora de esta Cámara.

Por eso las mujeres hoy están haciendo de-
nuncias públicas, porque no hay espacios en 
la Justicia para hacerlas. No contamos con los 
mecanismos necesarios en las instituciones 
para hacer las denuncias.

Queremos protocolos. No queremos conver-
tir a esta sociedad en la Inquisición. Eso es lo 
que hay que rechazar. El feminismo no es el 
enemigo de los hombres. La sociedad la tene-
mos que construir entre todos. No tenemos que 
dejar estos espacios porque, además de dañar 
las conquistas que estamos logrando desde el 
feminismo, se lastima y mancha la democracia.

Esta situación se aprovecha para que a aque-
llas que luchamos por una sociedad feminista 
se nos acuse de lo contrario y se nos quiera 
manchar éticamente.

Yo tengo los valores bien puestos y la ver-
dad es que, si con nosotros no pudo el grupo 
de tareas de la ESMA, tampoco va a poder un 
grupo de troles que dice que defi endo violado-
res. Para violadores, prisión efectiva, pero que 
la Justicia avance y que el Estado haga lo que 
tenga que hacer, que les dé a las mujeres la po-
sibilidad de denunciar, que les preste atención, 
y que esas denuncias se lleven adelante hasta 
las últimas consecuencias. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Frana, por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: adhiero a 
las palabras de quienes impulsaron esta inicia-
tiva. Solo pido autorización para insertar mi 
exposición en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora dipu tada.

Tiene la palabra la señora dipu tada Ocaña, 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: deseo soli-
citar autorización para insertar mi discurso en 
el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora dipu tada.

Tiene la palabra la señora dipu tada Banfi , 
por Buenos Aires.

Sra. Banfi . – Señor presidente: también 
pido autorización para insertar mi discurso en 
el Diario de Sesiones.

Hay dos formas de prevenir: a través de las 
políticas de prevención y de formación a los 
agentes del Estado, y a través de la ley de edu-
cación sexual integral, que este año quedó sin 
sanción de esta Cámara. Necesitamos políticas 
de prevención y también mecanismos para que 
esas políticas después den resultado.

Quiero decir una cosa que es muy riesgosa: 
si nosotros no tenemos los mecanismos para 
que las mujeres podamos hacer denuncias 
cuando nuestros derechos son avasallados, la 
única forma de hacerlo es a través de las re-
des sociales y los espacios públicos. De allí a 
ser una sociedad inquisidora hay muy poquita 
distancia.

En una semana vamos a presentar un pro-
yecto que nos permita tener un protocolo de 
actuación que sea obligatorio en los organis-
mos centralizados y descentralizados del Es-
tado ante casos de violencia de género. Si las 
mujeres no tenemos quién nos escuche y si 
esos protocolos no se aplican, la única forma 
de actuar es haciendo escraches públicos.

Los escraches nacieron con la agrupación 
HIJOS a raíz de que la Justicia democrática 
nos había denegado la posibilidad de proveer 
justicia. Nosotros no vamos a abandonar la lu-
cha por la justicia cuando haya avasallamiento 
a las libertades de las mujeres. No queremos 
escraches; queremos justicia. No queremos es-
craches porque es injusto que las mujeres nos 
tengamos que conformar con hacer las denun-
cias en Twitter.

Es cierto que hoy hay muchos hombres con 
miedo, pero yo no quiero una sociedad femi-
nista para que los hombres tengan miedo. Yo 
quiero una sociedad feminista para que todos 
podamos vivir con los mismos derechos. Para 
eso es el feminismo. El feminismo no es la 
contracara del machismo. Nosotros no nos po-
demos convertir en aquello que no queremos.

Por eso, si en este país la Justicia funcionara 
bien y no fuese patriarcal –como la que tene-
mos–, Matías y Marta no estarían sentados en 
los palcos de este recinto, sino que estarían ha-
ciendo el duelo en sus casas abrazados a Gui-
llermo. (Aplausos.)

Por eso, si la Justicia pudiera avanzar, no 
estaríamos sentados acá con el sospechado 
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autoridades que se ocupan de la capacitación en 
cada una de estas dependencias designen a una 
persona, en acuerdo con los trabajadores, como 
encargada para recibir en total confi dencialidad 
este tipo de denuncias, acompañar a las víctimas 
en un primer momento y asesorarlas para que 
puedan hacer la denuncia, llegando al Poder Ju-
dicial o a los demás poderes del Estado.

En concreto, propongo que se agregue un 
artícu lo que diga lo siguiente: “La máxima 
autoridad de cada dependencia de los tres po-
deres y organismos descentralizados del Esta-
do nacional, en consulta con sus trabajadores 
y empleados, deberá designar a uno de ellos 
como encargado de recibir denuncias y tes-
timonios sobre casos de acoso y abuso en el 
ámbito de dicha dependencia. Tal designación 
deberá ser comunicada fehacientemente y por 
escrito a todos los trabajadores y empleados de 
cada una de las dependencias.

“Sin desmedro del cumplimiento de sus 
obligaciones habituales, el designado deberá 
recibir toda denuncia de situaciones de acoso 
y abuso en el ámbito laboral, iniciar un expe-
diente confi dencial sobre la misma, brindar 
contención al denunciante y asistirlo –si así lo 
solicitara– en la elevación de su denuncia al 
Poder Judicial y –si correspondiere– a las insti-
tuciones ofi ciales vinculadas, como el Instituto 
Nacional de la Mujer y el INADI.

“La autoridad máxima de cada dependen-
cia deberá arbitrar los medios para asignar al 
desempeño de esas funciones al miembro de 
su personal que juzgue mejor capacitado en la 
materia, quien deberá garantizar la confi den-
cialidad de las manifestaciones que recibiera, 
en especial, en lo que respecta a la identidad 
del acusado.”

Me parece que esto establecería un meca-
nismo sin costos, sin designaciones, muy sen-
cillo, que facilitará la comunicación entre las 
autoridades, los empleados y trabajadores. 
Además, considero que acercará la posibilidad 
de que quien sufra algún tipo de acoso pueda 
encontrarse acompañado a lo largo de todo el 
proceso.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: me parece 
bien la idea del dipu tado Iglesias. En la comi-

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora dipu tada.

Tiene la palabra la señora dipu tada Schmidt 
Liermann, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: solicito autorización para insertar mi expo-
sición en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora dipu tada.

En la parte fi nal de la sesión a la Presidencia 
solicitará a la Cámara que autorice todas las in-
serciones, que seguramente serán autorizadas.

Tiene la palabra la señora dipu tada Martí-
nez, por Jujuy.

Sra. Martínez. – Señor presidente: en fun-
ción del consenso al que arribamos todos los 
bloques, solicito que se realice una sola vota-
ción en general y en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora dipu tada.

Tiene la palabra el señor dipu tado Iglesias, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: con todo 
respeto, me parece que no va a haber objecio-
nes, pero me gustaría proponer el agregado de 
un artícu lo y solicito que la señora miembro 
informante me permitiera, con el mecanismo 
que le parezca más adecuado, poder hacer la 
propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor dipu tado: 
seguramente no se aceptarán modifi caciones, 
pero, si usted quiere, puede leer el agregado.

Sr. Iglesias. – ¡Qué pesimista que está, se-
ñor presidente!

Desde luego expreso mi acuerdo con el pro-
yecto, que adelanto voy a votar afi rmativamen-
te. Pero me parece que hay un punto más que 
podría incluirse y, si eso no sucede, lo presen-
taré como proyecto personal.

La propuesta es muy sencilla. En este senti-
do, no solo tenemos la necesidad de capacita-
ción a nivel del Estado, sino también de evitar 
el acoso y el abuso dentro de los organismos 
del Estado.

Considero que cuando se produce el acoso, 
la persona que lo sufre está muy lejos del Poder 
Judicial y de poder hacer la denuncia. Entonces, 
me parece que sería razonable que las mismas 
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que se establece la capacitación obligatoria en 
género para todas las personas que integran los 
tres poderes del Estado.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

173 señores dipu tados presentes, 171 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
171 señores dipu tados por la afi rmativa y 1 por 
la negativa. 1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 2

Se comunicará al Honorable Senado.

27
APROBACIÓN DEL ACUERDO 

DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA 
35 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS

PARTES DEL MERCOSUR Y LA REPÚBLICA 
DE CHILE SUSCRIPTO EN LA CIUDAD 

DE MONTEVIDEO EL 4 DE ENERO DE 2018

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y otra –Orden 
del Día N° 802– recaído en el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por 
el que se aprueba el Acuerdo de Complementa-
ción Económica 35 celebrado entre los Estados 
Partes del Mercosur y la República de Chile 
–Sexagésimo Primer Protocolo Adicional–, 
suscrito el 4 de enero de 2018 en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay 
(expediente 93-S.-2018).

(Orden del Día Nº 802)

I
Dictamen de mayoría*3

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

del Mercosur han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Complementación Económica 
35 celebrado entre los Estados Partes del Mercosur y 
la República de Chile –Sexagésimo Primer Protocolo 
Adicional–, suscrito el 4 de enero de 2018 en la ciudad 

1. Véase el Acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 160.)
3.* Artículo 108 del reglamento. 

sión ya lo analizamos. Muchas dependencias 
ya tienen ofi cina de género y por eso se habló 
del protocolo. Sería muy bueno que nos escu-
chen cuando hablamos; la dipu tada Donda Pé-
rez ya lo planteó.

Además, quiero decir que nuestra idea es 
que el ejemplo lo den ustedes, los dipu tados 
que han tenido muchas veces expresiones ma-
chistas hacia las mujeres en los medios de co-
municación. No es solo para los empleados; 
empecemos por los dipu tados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Cresto, por Entre Ríos.

Sra. Cresto. – Señor presidente: teniendo en 
cuenta lo que manifestó la dipu tada Martínez en 
el sentido de que el objetivo de este proyecto 
es prevenir, y remitiéndome a los fundamentos 
ya esgrimidos al momento de tomar la palabra, 
quiero proponer un corrimiento de los dos últi-
mos artícu los y que se agregue un artícu lo 10, 
que diría lo siguiente: “Las universidades de-
pendientes del Ministerio de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología de la Nación deberán 
adaptar su currícula para la implementación de 
programas destinados a cumplimentar con las 
capacitaciones pertinentes, dictando la regla-
mentación necesaria para paulatinamente incor-
porarlas como cátedras independientes en pers-
pectiva y violencia de género”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Martínez, por Jujuy.

Sra. Martínez. – Señor presidente: en primer 
lugar, creo que las propuestas que se hacen son 
interesantes. La primera de ellas tiene que ver, 
fundamentalmente, con un carácter operativo 
y con la capacitación. Entendemos que esto se 
puede impulsar a través de un nuevo proyecto.

Con respecto al tema de la universidad, esto 
está dirigido a los tres poderes del Estado y 
como somos respetuosos de la autonomía de 
las universidades, creo que como mínimo de-
bería existir una consulta. De manera tal que, 
como dijimos, preferimos mantener el texto 
como fi gura en el dictamen.

Por lo tanto, pido que pasemos a votar en 
general y en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen de las comisiones de Familia, Mu-
jer, Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y 
Hacienda recaído en el proyecto de ley por el 
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Adicional–, suscrito el 4 de enero de 2018 en la ciudad 
de Montevideo, República Oriental del Uruguay, han 
tenido en cuenta que su aprobación profundizará los 
lazos especiales de amistad y cooperación que une a 
las naciones de la región, promoviendo como objetivo 
general una integración con rostro humano.

Cornelia Schmidt Liermann.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

del Mercosur han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de 
Complementación Económica 35 celebrado entre los 
Estados Partes del Mercosur y la República de Chi-
le, Sexagésimo Primer Protocolo Adicional, suscrito 
en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, el 4 de enero de 2018; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2018.

Guillermo R. Carmona.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

del Mercosur, al considerar el proyecto de ley venido en 
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de Comple-
mentación Económica 35 celebrado entre los Estados 
Partes del Mercosur y la República de Chile, Sexagé-
simo Primer Protocolo Adicional, suscrito en la ciudad 
de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 4 
de enero de 2018, han tenido en cuenta para su rechazo 
diversas cuestiones que pasamos a enumerar.

Este acuerdo, que fue fi rmado en enero de 2018, con 
el innegable objetivo de conformar una gran zona de 
libre comercio en América Latina, a partir de la con-
vergencia de los bloques de la Alianza del Pacífi co y 
del Mercosur, pone en grave riesgo a la producción y 
el trabajo nacional. Sin dudas, en este aspecto central 
reside la importancia política que reviste este acuerdo 
y las urgencias que el ofi cialismo de turno tiene para su 
aprobación, ya que esta eventual área de libre comercio 
latinoamericana podría ser el camino para retomar un 
nuevo ALCA, desvaneciendo los sueños de la construc-
ción de la CELAC, la UNASUR y el mismo Mercosur, 
con bases y sustentos comerciales, pero también geopo-
líticas e histórico culturales. Por ello, no ha habido ni 
consultas a los sectores involucrados y/o afectados para 
considerar su opinión o análisis ni estudios de impacto 
que preparen a dichos actores al nuevo escenario.

Esta urgencia en el tratamiento se produce de ma-
nera inconsulta y sin los estudios necesarios, que 
justifi quen la necesidad de un acuerdo de estas carac-

de Montevideo, República Oriental del Uruguay; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – María G. 
Ocaña. – Facundo Suárez Lastra. – María 
L. Lehmann.*1– Julián Dindart. – Eduardo 
P. Amadeo. – Karina V. Banfi . – Sebastián 
Bragagnolo. – María S. Carrizo. – Alejandro 
C. A. Echegaray. – Jorge Enríquez. – 
Ezequiel Fernández Langan.* – Yanina C. 
Gayol. – Horacio Goicoechea. – Fernando 
A. Iglesias. – Silvia G. Lospennato. – 
Martín Maquieyra. – Diego M. Mestre. – 
Luis M. Pastori. – María C. Piccolomini.– 
Carmen Polledo. – Olga M. Rista. – David 
P. Schlereth. – Juan C. Villalonga. – Marcelo 
G. Wechsler.**– Waldo E. Wolff . – Federico 
R. Zamarbide.

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo de Comple-

mentación Económica 35 celebrado entre los Estados 
Partes del Mercosur y la República de Chile –Sexa-
gésimo Primer Protocolo Adicional–, suscrito en la 
ciudad de Montevideo –República Oriental del Uru-
guay– el 4 de enero de 2018, que consta de cuatro (4) 
artículos** y un (1) anexo,**2en idioma español, el 
cual forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Fൾൽൾඋංർඈ Pංඇൾൽඈ.
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y del Mercosur, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Complementación Económica 
35 celebrado entre los Estados Partes del Mercosur y 
la República de Chile –Sexagésimo Primer Protocolo 

1. *  Integran dos (2) comisiones.
2.** El acuerdo y su anexo pueden consultarse en el Trámite 

Parlamentario N° 142.
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dad para las empresas transnacionales y los inversores 
extranjeros, cuyos derechos se convierten de hecho en 
el nuevo estándar para la legislación, en detrimento de 
los intereses y derechos de nuestros nacionales.

Mediante este tipo de tratados, las empresas pueden 
demandar a los Estados en los tribunales de arbitraje 
internacional (como el CIADI), mientras que los Esta-
dos sólo pueden llevar a una empresa por violación de 
derechos humanos o medioambientales a los propios 
tribunales nacionales, que luego son acusados de par-
ciales y poco objetivos. Diversos casos de demandas 
de empresas contra Estados han generado grandes de-
bates internacionales, ya que muestran justamente lo 
desigual entre los derechos de ambos, como ha suce-
dido en el caso de Ecuador y Chevron.

Asimismo, se incorporan con este tipo de acuer-
dos, capítulos modernos como género y comer-
cio, medioambiente y desarrollo con énfasis en el 
rol de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPyME), pero sólo se establecen una cantidad 
de enunciados de reconocimiento sin especifi car 
las modalidades de resolución de eventuales dife-
rencias que puedan surgir y expresan la buena vo-
luntad, el diálogo y la cooperación como forma de 
resolución de divergencias.

Guillermo R. Carmona.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora dipu tada Schmidt 
Liermann, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presi-
dente: en primer lugar, quiero agradecer la 
presencia de funcionarios y, en especial, las 
intervenciones de la oposición, en la reunión 
que mantuvimos en la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.

Voy a limitarme a decir que este convenio es 
complementario al acuerdo que ya existe, de 
complementación económica 35 entre Chile y 
el Mercosur.

Este convenio viene a ampliar y a profundi-
zar los instrumentos jurídicos que actualmen-
te nos rigen en materia comercial. Sin lugar 
a duda, esto nos va a permitir generar mayor 
fraternidad y, como región sudamericana, de-
mostrar al mundo que no solo tenemos riqueza, 
sino que también compartimos valores, que es 
algo que este mundo necesita más que nunca.

En cuanto a la reglamentación, el representan-
te de CAME, nos hizo una sugerencia muy inte-
resante hoy, en el sentido de que dicha cámara, 

terísticas, repitiendo el mismo esquema que en mu-
chas otras negociaciones. Esto evidencia la falta de 
transparencia en el debate acerca de la pertinencia de 
los acuerdos comerciales; la fuerte presión de sectores 
transnacionales para reducir el marco de acción estatal 
a través del argumento de la supuesta conveniencia de 
la fi rma de este tipo de acuerdos; y, en contrapartida, 
la aparición de actores sociales y económicos que re-
claman un debate amplio, abierto y democrático para 
evaluar las consecuencias que estas políticas ya están 
generando. En un contexto de fuerte incertidumbre 
global y de anunciadas guerras comerciales, la estra-
tegia de fi rmar acuerdos de libre comercio de manera 
indiscriminada debería al menos ser puesta en cues-
tión, y rediscutirse a la luz de los impactos que éstos 
han tenido en nuestra región. 

Como en otros casos, este TLC Chile-Argentina 
ha sido presentado como un nuevo “marco regulato-
rio” en la relación bilateral, inocuo y sin peligros, que 
simplemente “profundiza y extiende el marco jurídico 
bilateral del espacio económico” ya regulado por el 
ACE 35, que no modifi ca la sustancia del comercio 
entre Chile y la Argentina. En realidad, estos acuerdos 
implican más que tarifas y comercio, sino que avan-
zan en la desregulación y liberalización de amplias 
actividades económicas, especialmente los servicios 
públicos: provisión de servicios básicos, educación, 
salud, sistema de pensiones, correo, telecomunicacio-
nes, transporte en general, etc. 

Los nuevos TLC son la herramienta legal de las 
fuerzas privadas que empujan por una apertura eco-
nómica indiscriminada en nuestros países. Esto se 
realiza a través de los llamados “temas regulatorios” 
o “temas asociados al comercio”, algunos de los cua-
les fueron incorporados en los años noventa como 
servicios, contratación pública, telecomunicaciones, 
inversiones, propiedad intelectual y medidas sanita-
rias y fi tosanitarias (y hoy se suma comercio electró-
nico). Varios de estos temas fueron incorporados en 
las agendas de negociación de la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC) en 1994, y también a los 
Tratados de Libre Comercio negociados por EE.UU. 
como el NAFTA, y posteriormente a la propuesta del 
ALCA. Actualmente, aparecen nuevamente en trata-
dos como el TPP-11.

La inclusión en estos nuevos acuerdos de lo que 
se conoce como las “buenas prácticas regulatorias”, 
dentro de los capítulos de Facilitación del Comercio y 
Obstáculos Técnicos al Comercio implica la adopción 
literal de las demandas de sectores interesados con el 
argumento de la necesidad de atraer inversiones y li-
berando a los inversores extranjeros del “peso” de la 
burocracia y de los procesos administrativos. Este tipo 
de mecanismos aparece recurrentemente en los foros 
internacionales como la OCDE y el G20, y fue incor-
porado en el TPP-11 y en el frenado Tratado Tran-
satlántico (TTIP), interviniendo en los mecanismos 
democráticos de toma de decisiones de los Estados. 
Esto signifi ca lisa y llanamente privilegios de propie-
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pacto económico y la participación de las orga-
nizaciones empresariales y de trabajadores que
tuvieran que ver con la temática económica y las 
cuestiones que son abordadas por este tratado 
con la República hermana de Chile.

La verdad es que, más allá de la buena pre-
disposición de la presidenta de la comisión, me 
dio a entender que dicho estudio de impacto 
no existía, y esta mañana lo ratifi camos en la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
en una reunión conjunta que mantuvimos con 
la Comisión de Mercosur. No hay estudio de 
impacto económico respecto de este tratado. 
Se nos ha dicho, o se nos intentó explicar des-
de Cancillería, que no hacía falta porque este 
acuerdo no modifi ca los criterios arancelarios, 
ya que rige el arancel cero, en una situación de 
verdadero libre comercio con Chile. El proble-
ma central es que este acuerdo no es de comer-
cio. Ya lo hemos señalado anteriormente, y no 
quiero redundar en este tema.

Además, nosotros advertimos que sí exis-
ten impactos económicos, aun cuando no haya 
modifi caciones en los criterios arancelarios. 
Lo hemos señalado en forma específi ca en re-
lación con las compras públicas. Las empresas 
chilenas van a poder participar en procesos 
de compra pública en la República Argentina 
y viceversa. El problema no es de chilenos 
versus argentinos o de argentinos versus chi-
lenos. Aquí estamos ante corporaciones fren-
te a pequeñas y medianas empresas; estamos 
ante empresas nacionales frente a las grandes 
transnacionales. Esto es lo que cuestionamos. 
No hay estudio de impacto económico. No sa-
bemos qué efecto tendrá la posibilidad de com-
pras del Estado nacional –incluso podrían su-
marse provincias y municipios a este criterio– 
sobre nuestras pequeñas, medianas y también 
grandes empresas, para la provisión de bienes 
y servicios al Estado. Este es un tema central.

Por lo tanto, estamos ante una medida –en 
este campo y en otros– de naturaleza desregu-
latoria. Creemos que hubo una liviandad abso-
luta en su tratamiento. Tendríamos que haber 
esperado a que se realizara ese estudio de im-
pacto económico y conocer sus resultados. Si 
hubieran sido satisfactorios, podríamos haber 
revisado nuestra posición negativa, que ya fue 
expresada en la Cámara de Senadores con si-
milares argumentos.

junto a otras organizaciones, tenga la posibilidad 
de monitorear el funcionamiento de este acuer-
do, en especial por el impacto que pueda tener 
para las pymes. Nosotros lo vemos como más 
que positivo, ya que se abren muchas posibilida-
des de trabajo y crecimiento para la pequeña y la 
mediana empresa. Nos parece bien que se pueda 
monitorear y hacer un seguimiento.

Es importante señalar que debemos entender 
estos convenios con sabiduría y sensatez; las 
reglas de juego que estamos estableciendo no 
son para un partido de truco ni para ver quién 
gana o quién se perjudica. Lo ideal es que am-
bos países puedan complementarse y crecer.

Finalmente, porque no quiero quitarles más 
tiempo y porque, además, hoy es el cumpleaños 
de mi hija –aprovecho para mandarle un gran sa-
ludo desde aquí–, me gustaría recordarles la carta 
que le escribió Sarmiento a Bartolomé Mitre en 
ocasión de la fi nalización de su mandato como 
presidente, en la que le dio el siguiente conse-
jo: “Recuerda que conozco muy bien el pensar 
y el sentir de los hermanos chilenos. Si resultas 
elegido presidente de la República, tendrás que 
soslayar muchos problemas interiores. Cada vez 
que se te presenten esos problemas, yo te acon-
sejo que sacudas el alma del pueblo argentino y 
lo hagas mirar hacia Chile, en especial hacia su 
extremo sur. Allí exactamente está la llave maes-
tra que nos abrirá las puertas para presentarnos 
ante el concierto internacional como una Nación 
destinada a regir y no a ser regida”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: hace dos 
semanas formulamos una moción, acompañada 
por una mayoría categórica de esta Cámara, para 
que este proyecto vuelva a comisión. Creo que 
es importante que visualicemos si el objeto de la 
vuelta a comisión se ha cumplido total o parcial-
mente. Es fundamental hacer esta evaluación.

El día jueves nos enteramos de que este asunto 
sería incorporado al temario de la sesión de hoy. 
El día viernes se comunicó conmigo la presi-
denta de la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto –a quien le agradezco el gesto– para ofre-
cer contactarme con funcionarios del Poder Eje-
cutivo. En dicha oportunidad le pedí algo sobre 
lo que vengo insistiendo desde que esta cuestión 
fue tratada rápidamente en la comisión. Básica-
mente, le solicité dos cosas: el estudio de im-
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nerar una sensación de preocupación por el tema, 
sin establecer mecanismos específi cos viables.

Quiero hacer una refl exión dirigida a mis 
compañeros peronistas porque sé que algunos 
piensan acompañar esta iniciativa.

Observamos que el mundo presenta un nivel 
de desigualdades profundísimas. Recientemen-
te, OXFAM publicó que ocho personas poseen 
la misma riqueza que la mitad más pobre de la 
humanidad. En 2016 decía que una de cada diez 
personas en el mundo sobrevive con menos de 
10 dólares por día. En un informe de enero de 
2018, afi rma que el 1 por ciento más rico de la 
población mundial acaparó el 82 por ciento de 
la riqueza generada el año anterior; o sea, 2017. 
Asimismo, sostiene que, desde 2010, la riqueza 
de las élites económicas ha crecido, en prome-
dio, el 13 por ciento, mientras que el salario solo 
se incrementó un 2 por ciento.

Este panorama de desigualdad creciente que 
observamos en el mundo y que, lamentable-
mente, se refl eja en la Argentina, en especial 
en los tiempos que estamos viviendo, fue ge-
nerado a través de mecanismos muy concretos. 
Uno tiene que ver con la existencia de paraísos 
fi scales, con los que muchos ricos del mundo 
evitan el pago de impuestos. Otro, con la gene-
ración de condiciones tributarias absolutamente 
privilegiadas para las grandes corporaciones y 
los grupos económicos.

Finalmente, hay un mecanismo que impacta 
gravísimamente en la concentración de la riqueza: 
la fi rma de tratados de libre comercio que estable-
cen condiciones de privilegio para las empresas 
transnacionales asentadas en diversos países.

Hay una desregulación que les permite quedar-
se con los servicios públicos, la provisión de bie-
nes del Estado y gran parte del mercado nacional 
de los países que fi rman estos acuerdos. Además, 
gozan de un enorme privilegio que el Estado no 
tiene: concurrir a ámbitos de arbitraje, como el 
CIADI, que sistemáticamente fallan en contra de 
los Estados y a favor de los grandes grupos eco-
nómicos, cuando el Estado lo que hace valer es la 
soberanía nacional en pos del bienestar general.

Pido a los compañeros peronistas de distin-
tos bloques que frenemos esta iniciativa que 
nada aportará a un mayor y mejor comercio 
con Chile. Nos lo dijeron hoy desde la Can-
cillería. Los miembros del Ministerio de Pro-

Pero, además, nos encontramos ante una 
situación de convocatoria sesgada a las orga-
nizaciones empresariales que se ha invitado a 
exponer. En el día de hoy, hemos contado con la 
presencia de un representante de CAME, que ni 
siquiera responde a lo que a mí me dicen los inte-
grantes de CAME en mi provincia. Quiero men-
cionar a algunos de los que se quedaron afuera: 
CGERA, Confederación General Empresaria 
de la República Argentina; ENAC, Asociación 
de Empresarios Nacionales; APYME, recono-
cida entidad gremial empresaria representativa 
del sector pyme; CEEN, Central de Entidades 
Empresarias Nacionales; RIEL, y la agrupación 
Gelbard.

Todas estas organizaciones estuvieron hace 
doce días en el Congreso de la Nación reuni-
das con representantes de distintos bloques y 
plantearon que las pymes no dan para más. 
Nuestro querido embajador José Octavio Bor-
dón, a quien aprecio personalmente, ha dicho 
que las pymes argentinas están en condiciones 
de competitividad. No es cierto. Las condicio-
nes macroeconómicas que presentan hoy la 
República Argentina y la República de Chile 
no permiten hacer este tipo de aseveraciones. 
Estamos viviendo una profunda crisis y no te-
nemos posibilidad de equivocarnos con esto.

Voy a tratar de sintetizar en este esfuerzo 
que me pidió, pero hay algunas cosas que no 
puedo dejar de decir. Nosotros hemos hecho un 
análisis comparativo de los temas que aborda 
este acuerdo y aquellos que abordan otros tra-
tados de libre comercio.

Me voy a referir especialmente al TTP, el Tra-
tado de Asociación Transpacífi co. Fíjense los 
temas que se incluyen en este acuerdo: acceso 
a los mercados –aquí se habla de facilitación de 
mercado, con el mismo contenido–, obstácu los 
técnicos al comercio, medidas sanitarias y fi to-
sanitarias, competencias, compras públicas, ser-
vicios, inversiones, comercio electrónico, tele-
comunicaciones, propiedad intelectual, medio-
ambiente, aspectos laborales y de cooperación 
y coherencia regulatoria. Como nuevos temas 
se agregan: pequeñas y medianas empresas y la 
cuestión de género.

Cáscaras vacías que no establecen ningún tipo 
de protección para las mujeres ni para las peque-
ñas y medianas empresas. Estamos ante una cás-
cara vacía que lo único que hace es intentar ge-
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abrir completamente sus fronteras al ingreso de 
mercancías, bienes y servicios producidos en el 
exterior con mayor tecnología o grado de avance.

Alguien podría pensar que es una tontería, 
que esa era la posición del gobierno anterior o 
que así piensa la gente anacrónica. Pero no; es 
la posición que sustentan todos los países del 
mundo, incluso los avanzados. ¿Cómo puede 
ser que el presidente de los Estados Unidos, 
la principal potencia mundial, diga: primero 
América? O sea, desarrollar su industria, gene-
rar empleo y cuidar sus capitales.

Mientras tanto, en nuestro país observamos 
con bastante perplejidad –y a veces, un poco de 
vergüenza– a un presidente que no ha parado 
de fi rmar acuerdos de apertura indiscriminada 
de las importaciones y que, por la fase en que 
se encuentra el comercio mundial y las fi nan-
zas del planeta, ha recibido un “no” por parte 
de las grandes potencias. Intentó suscribir el 
Tratado Transpacífi co; ni bien asumió, Macri 
fue corriendo a fi rmarlo y nos hizo observa-
dores de la Alianza del Pacífi co. Poco tiempo 
después, Trump dijo: eso no existe más porque 
no conviene a los Estados Unidos. ¡Miren si va 
a convenir a la Argentina!

De la misma manera, lo hemos visto fracasar 
cien veces en su intento de suscribir un tratado 
de libre comercio con la Unión Europea. No lo 
logró porque este bloque quiere proteger el em-
pleo y el salario de sus trabajadores. En otras 
palabras, quiere cuidar lo suyo; Macri, no.

Ahora nos encontramos con este nuevo inten-
to, probablemente desesperado, inconducente 
y con pocos efectos. Como bien decía el señor 
dipu tado Carmona, lo más triste de la situación 
es que hoy votarán afi rmativamente un acuerdo 
de libre comercio sin conocer un solo dato de 
cómo afectará a nuestra industria, al trabajo de 
la Argentina. Lo apoyarán porque lo dice Macri; 
o bien, porque necesita decir: “Alguno fi rmé. 
Fracasé en todos; pero este con Chile, lo fi rmé”.

Creo que tanto este Parlamento como la so-
ciedad merecen una discusión un poquito más 
seria. Nadie afi rma si, a partir de este acuerdo, 
habrá más trabajo o se generarán más riquezas. 
Es tener confi anza ciega; es como rezar al altar 
del libre comercio en momentos en que se en-
cuentra deteriorado, roto y cuestionado por las 
grandes potencias mundiales, que están mucho 
más avanzadas que la Argentina.

ducción y Trabajo, esta mañana, se quedaron 
calladitos cuando planteamos estas cuestiones.

Que ese voto negativo no sea contra la inte-
gración, las pymes de trabajadores chilenos o 
las pymes de trabajadores argentinos. Que sea 
un voto que abra la posibilidad de llegar a un 
nuevo acuerdo.

Como pueden ver los señores dipu tados, este 
acuerdo obvia mencionar el principal instrumen-
to de integración que tiene la Argentina: el Tra-
tado de Maipú, suscripto en 2009. ¿Qué tipo de 
integración podemos alcanzar si obviamos los 
principios rectores del principal instrumento de 
articulación con la hermana República de Chile?

Sobre todo por el hito que marca este acuer-
do, entiendo que el rechazo es el camino más 
responsable en función de alcanzar un acuer-
do comercial más ventajoso que redunde en 
un benefi cio mutuo para la Argentina y Chile; 
principalmente, para quienes trabajan y produ-
cen en ambos países. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Kicillof, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: agregaré 
unos pocos elementos a lo que acaba de decir 
mi compañero Carmona.

Este gobierno, desde que asumió, viene ha-
blando de una integración inteligente al mundo. 
Sinceramente, lo que hemos observado hasta 
ahora es una desesperación bastante incondu-
cente que llevó a cometer varios papelones. En 
verdad, no se trata de una cuestión de inserción 
inteligente, sino precisamente de todo lo con-
trario. Una idea boba y fuera de tiempo que 
consiste en fi rmar, a tontas y a locas, tratados 
de libre comercio. Es una cuestión dogmática.

Hay escuelas de economía que sostienen 
que el libre comercio es la panacea; algo que 
salvará a los países y contribuirá a su desarro-
llo. Pero se trata de escuelas que residen y tie-
nen incidencia en los países centrales. Por lo 
menos, así era históricamente.

El crecimiento de las naciones ha sido bastante 
desigual, por motivos que no hace falta aclarar 
porque son de público conocimiento. Hay paí-
ses avanzados, atrasados, centrales, periféricos, 
desarrollados, subdesarrollados, emergentes o 
como queramos llamarlos. Si hay algo que no 
conviene a los países en vías de desarrollo es 
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extranjera o, peor, extranacional, que es desfa-
vorable en general para nuestro país. En tele-
comunicaciones pone en riesgo la intimidad de 
las personas. No sirve.

Me gustaría por una vez poder contar en este 
Parlamento con un estudio serio. Porque ustedes 
trajeron estudios; por ejemplo, los que están aho-
ra tratando de interrumpir, sin suerte, decían que 
lo que votaron para los jubilados los iba a benefi -
ciar. Lo dijeron como cinco dipu tados de su sec-
tor y el presidente de la Nación. Ese es el nivel de 
estudio que tienen: ¡bolacean! Este tratado hay 
que discutirlo después de haberlo estudiado. Así, 
hay que votarlo en contra. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Llaryora, por Córdoba.

Sr. Llaryora. – Señor presidente: retoman-
do conceptos, a nosotros nos parece importante 
ampliar mercados. Necesitamos sí o sí relacio-
narnos de una manera inteligente con el mundo 
y no podemos hacerlo sin celebrar tratados o 
convenios, que no son nuevos porque lo han 
hecho muchísimos gobiernos de distintas ma-
neras, eligiendo a diferentes aliados.

Esa inserción tiene que ser inteligente, cui-
dando naturalmente cada uno sus industrias, 
como ocurre en todos los acuerdos que se fi r-
man en la diplomacia internacional.

En este caso, nosotros hemos hecho consul-
tas no solo en la reunión de comisión del día de 
hoy, en la cual incluso se contestaron muchas 
de las preguntas que formularon los dipu tados.

Nosotros vamos a acompañar este tratado, 
pero hay algo que sí nos parece necesario. Es 
evidente que el Poder Ejecutivo tiene la potes-
tad para fi rmar tratados como este, pero está 
claro que el Congreso tiene la potestad de 
avalarlos o no. También está claro que este es 
un gobierno de minoría y que, más allá de las 
potestades que establece la Constitución, de-
bemos ir generando un procedimiento distinto.

En relación con ese procedimiento distinto, no 
puede ser que ingrese –como ocurrió en la sesión 
anterior– un tratado de esta manera y se quiera 
irrumpir así en el Congreso. Es más, se sometió 
a votación y, para hacer las consultas pertinentes 
y adentrarnos en cada uno de los temas, tuvimos 
que volverlo a comisión, lo cual genera natural-
mente, en la diplomacia entre los países, algunos 

¿Saben por qué Trump quiere poner un aran-
cel del 35 por ciento a China? Porque, si no lo 
hace, sus industrias no pueden competir. ¿Por 
qué trae de los pelos a las que quieren radicarse 
afuera? Porque entiende que el Estado debe de-
fender, ante todo, la situación nacional. Esto no 
es en desmedro de otros países; apunta a evitar 
estrategias predatorias de otras naciones, que 
no es el caso de Chile.

Lo más triste de todo esto es lo siguiente: Chile
es un país asociado al Mercosur, bajo la forma 
de un acuerdo de libre comercio. O sea, tenemos 
un acuerdo de ese tipo con dicho país a partir 
del Acuerdo de Complementación Económica, 
ACE N° 35, del año 2006, de arancel cero.

Ahora bien, ¿qué agrega, desde el punto de 
vista económico, este nuevo acuerdo? ¿Qué 
van a votar? ¿Qué mejoras introduce para la 
Argentina e, incluso, para Chile? ¿Saben los 
señores dipu tados cómo estudia un país la fi r-
ma de un tratado de libre comercio? Analiza, 
explica y fundamenta en su Parlamento que 
producirá un aumento de la riqueza, una mejo-
ra en la industria o en la producción, etcétera.

En este caso, no hay nada de eso; mejor dicho, 
no sabemos. Estaremos votando a libro cerrado 
y las consecuencias serán inciertas. Solo pedi-
mos que no sean tan dogmáticos, tan ideológicos 
y tan ridícu los de pretender fi rmar, a esta altura, 
un tratado de libre comercio porque en otro mo-
mento estaba de moda. Ahora, no lo está.

La cancillería argentina ha confesado que 
ni el Poder Ejecutivo sabe si este acuerdo será 
bueno o malo. Anticipo que algunas cosas serán 
malas y que no hay que fi rmar. No se puede ce-
der soberanía a tribunales de arbitraje interna-
cional. Nadie cree en esos tribunales. El CIADI 
no es un tribunal creíble; falló siempre en con-
tra. Sus jueces son cuestionables. Y no lo digo 
yo; lo dicen los expertos de nuestra Cancillería.

Sr. Presidente (Monzó). – Le pido al señor 
dipu tado que vaya cerrando.

Sr. Kicillof. – ¿No quieren escuchar? Correc-
to. Voten su tratado de libre comercio. Voy a ser 
breve, señor presidente.

En conclusión, esto es contradictorio con 
una ley que ustedes impulsaron, que es la de 
compre nacional; no fomenta las inversiones ni 
garantiza los derechos jurídicos de las empre-
sas argentinas, que los cede a una jurisdicción 
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roces que no deberíamos tener, que son producto 
del mal manejo de estas situaciones.

Lo que se hizo con este tratado, de idas y 
vueltas, de querer atropellar a todo el Congreso 
de esta manera, no me parece una buena alter-
nativa, siendo que hay que cuidar la diploma-
cia de los países –en este caso del Mercosur– 
en su relación con nuestros hermanos chilenos.

Les quiero decir a todos que en esta relación 
nosotros tenemos superávit comercial. O sea, 
no es una relación menor.

Entonces, ¿qué es lo que planteamos? Les 
quiero decir a los señores dipu tados que sabe-
mos que hay otros acuerdos que se están traba-
jando con diversos sectores y con otros países. 
¿Por qué no podemos establecer, en virtud de 
esta situación que se plantea, de un Poder Eje-
cutivo que no tiene mayoría en el Congreso, 
que algunos dipu tados vayan trabajando con la 
Cancillería en su elaboración?

Considero que todas las preguntas se han 
hecho de buena fe, porque entiendo que todos 
los dipu tados tienen buena fe y quieren que a la 
Argentina le vaya bien. Entonces, me pregunto 
por qué no podemos proceder así para evitar 
situaciones como esta o como la que sufrimos 
en la anterior sesión, cuando debimos volver a 
comisión un acuerdo. De esa manera, cuando lo 
tratemos en el pleno de la Cámara, más allá de 
las posiciones ideológicas que cada uno pueda 
tener y de la inserción en el mundo que se piense 
que nuestro país debe adoptar, podríamos tener 
determinados temas ya solucionados y acotados.

Por esa razón, nosotros vamos a acompañar 
este proyecto, pero pedimos especialmente a 
la comisión que lleve a cabo este trabajo en 
particular, en atención a que en la Argentina 
existe un gobierno con minoría en ambas Cá-
maras del Congreso.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Grandinetti, por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: quisie-
ra hacer algunas consideraciones, una de las 
cuales es de carácter metodológico.

En primer lugar, considerando y aplaudien-
do lo que usted impuso como normativa, que 
es esto de la diplomacia parlamentaria, debo 
reconocer que ese fue un avance –al menos 
desde nuestra humilde opinión– que lleva a 

este Parlamento a tener una visión de política 
de Estado un poco más consistente.

En ese sentido, la primera objeción que 
planteamos es metodológica. Si efectivamen-
te nosotros podemos conseguir consensos, si 
estamos buscando políticas que trasciendan al 
gobierno de turno, lo más importante es ge-
nerar los ámbitos de debate, de discusión, de 
construcción, en los cuales se pueda participar.

Está claro que la Constitución Nacional esta-
blece que la política internacional de la Repú-
blica Argentina corresponde al Poder Ejecutivo, 
y al Legislativo le toca decir que sí o que no; no 
podemos modifi car el tratado. Lo que sí pode-
mos es contribuir a la construcción de ese acuer-
do que se logró con el hermano país de Chile.

En ese sentido, encontramos una debilidad 
en esa construcción, porque no solamente no 
fueron consultados los legisladores en esto 
que tiene que ser una política de Estado a diez, 
quince o veinte años –obviamente modifi cán-
dolo, si es que resulta necesario hacerlo–, sino 
que ni siquiera fueron consultados los actores 
económicos involucrados. Seguramente, todo 
se puede enriquecer con miradas divergentes o 
diferentes. Por eso, es una política de Estado.

Creo que el aislamiento del Poder Ejecutivo 
en muchos temas también se refl eja en este tra-
tado y, además, en el apuro que tuvimos hace 
quince días para su tratamiento.

Dicho esto, destaco nuevamente que su Pre-
sidencia, a partir de los últimos años en que 
me tocó ser dipu tado, intentó aplicar esa diplo-
macia parlamentaria en muchos otros temas, y 
considero que ese es un paso adelante.

Ahora bien, en el capítulo 3 del tratado, 
cuando se habla de emprendedores y micro, 
pequeñas y medianas empresas, se alude a la 
creación de un comité de seguimiento. Pero 
en ese comité de seguimiento solamente esta-
rán involucrados funcionarios públicos; no hay 
ninguna entidad. Así que nosotros pedimos que 
quede expreso que ese comité de seguimiento 
tiene que tener la participación de las pymes, de 
CAME y de todas las cámaras involucradas, e 
incluso también del mundo del trabajo, porque 
es un ámbito de discusión y de seguimiento.

Otro tema fundamental que también se plan-
teó es cómo queda la relación de la Argentina 
de aquí en adelante. En el capítulo 20, página 
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290, se menciona que el tratado puede ser de-
nunciado y dejado sin efecto por nuestro país 
cuando lo desee, y también puede ser reforma-
do o enmendado de esa manera. Está bien, es 
una discusión y la teníamos que haber llevado 
adelante, pero también es cierto que no tenemos 
un paquete cerrado mucho más complicado.

La otra cuestión que quería destacar es que 
el mismo tratado hace mención a las llamadas 
medidas disconformes. En el anexo 8.11 se 
acompaña un listado para la Argentina –y lo 
mismo hace Chile– de cuáles son los elemen-
tos que nuestro país deja por fuera porque los 
considera de política de Estado y que no van a 
entrar en este libre comercio. Allí se menciona 
la transferencia y disposición de participacio-
nes accionarias o activos por parte de empresas 
estatales o entidades gubernamentales; asimis-
mo, la Argentina se reserva el derecho a adop-
tar medidas para regular el control accionario 
por parte de inversionistas extranjeros.

Habla de actividades de pesca, acuicultura 
y conexas, incluyendo el establecimiento de 
requisitos de domicilio, residencia o nacionali-
dad. También se refi ere a medidas respecto de 
la navegación, composición de la tripulación y 
de las embarcaciones empleadas en la industria 
pesquera en los espacios marítimos sometidos 
a su jurisdicción. Aborda el tema de la energía 
nuclear; el otorgamiento de preferencias a los 
fabricantes nacionales de vehícu los automoto-
res, remolques y semirremolques; el otorga-
miento de preferencias a los fabricantes nacio-
nales de instrumentos y materiales médicos y 
odontológicos. En fi n, se enumeran aquellos 
que se consideran sectores estratégicos.

Con todo respeto, me parece que tendríamos 
que haber agregado otros temas: la industria 
satelital, la industria del software, sobre el cual 
vamos a tener que discutir un régimen que ha 
sido muy exitoso y que nos permitió tener una 
balanza comercial de cerca de 1.000 millones 
de dólares hacia la Argentina.

Quizá en ese debate entre los diferentes sec-
tores podríamos haber encontrado algunas con-
clusiones que benefi ciaran a la industria nacio-
nal o a nuestros empresarios, que de eso se trata.

Por eso, dicho lo anterior sobre la cuestión 
metodológica y la mención de cómo se tiene 
que hacer el seguimiento y la apertura de un 
debate, se puede añadir a partir de ahora –ya 

que esto no queda cerrado en función de lo ya 
fi rmado– lo relativo a áreas estratégicas, como 
la industria satelital y la del software, a las que 
podemos agregar la industria carrocera, que es 
muy cara a algunas provincias, y algunas otras 
que seguramente los representantes de las pro-
vincias pueden añadir. También es cierto que a 
las provincias no las involucra.

Señor presidente: cuando estamos midiendo 
el impacto económico de este tipo de tratados, 
como se pidió aquí –y en eso coincido con el 
señor dipu tado Carmona–, tenemos que medir 
también la simetría de cuando estas empresas 
chilenas vengan a participar en las licitacio-
nes del compre nacional, para que lo hagan en 
igualdad de condiciones, ya que ellas tienen 
algo que la mayoría de las empresas en la Re-
pública Argentina no tiene. ¿Sabe qué es, señor 
presidente? Acceso a un crédito que se pueda 
devolver. Con tasas del 60, 70 u 80 por ciento, 
estamos limitando a nuestros empresarios.

Dichas todas estas objeciones, igual vamos a 
acompañar la aprobación, solicitando que sean 
incorporadas estas cuestiones que mencioné.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Lousteau, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Lousteau. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero decir que me resulta un tanto cu-
rioso y llamativo escuchar hablar de dogma-
tismo o falta de estudios profundos para deci-
siones importantes, y acto seguido decir que 
alguien puede garantizar cuál va a ser el impac-
to y que va a haber pérdida de trabajos argen-
tinos. Si no hay estudios, no los hay, pero que 
alguien diga “porque yo lo digo”, me parece un 
poco llamativo y contradictorio con decir que 
hay dogmatismo o falta de estudio profundo.

La vez anterior votamos que el tema volviera 
a comisión porque nos parecía que se había tra-
bajado poco y es un tema muy específi co, que ni 
siquiera los economistas conocemos bien; solo 
aquellos que se dedican a este tipo de negocia-
ciones conocen los pormenores y cada uno de los 
detalles. Por eso, decimos que requiere más tiem-
po y otra manera de trabajar, sobre todo a futuro.

Nosotros ya tenemos un acuerdo de comple-
mentación económica, el ACE 35, ya se sabe, y 
llegamos a arancel cero en el año 2014. Entonces, 
este es un acuerdo que complementa en comercio 
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electrónico, en inversiones, en compras estatales, 
en barreras pararancelarias, inclusive en perspec-
tiva de género y en solución de controversias. 
Pero no modifi ca sustancialmente lo que está 
ocurriendo con el comercio, porque ya tenemos 
arancel cero, salvo las excepciones que ya existen 
desde 2014. Entonces, no va a dar lugar a una ava-
lancha de importaciones. De hecho, las protestas 
por importaciones de Chile están teniendo lugar 
con el actual marco de acuerdo con ese país.

En segundo lugar, quiero señalar que es por 
eso que no ha habido reclamos de todas las enti-
dades que supuestamente no se convocó. Si hu-
biera algo que piensan que es gravoso o perju-
dicial, sin ninguna duda todos los dipu tados las 
estaríamos escuchando, diciéndonos “esto nos 
preocupa muchísimo”. Pero no ocurrió, como 
sí ocurrió en otras cosas que hemos discutido.

No soy de los que creen que tenemos que 
tener superávit comercial con todos los países, 
porque a veces uno tiene superávit comercial 
o défi cit comercial con otros países porque las 
economías son complementarias. Lo importan-
te es no tener défi cit comercial todo el tiempo, 
porque eso está marcando que no somos pro-
ductivos o que no somos competitivos o que el 
tipo de cambio está desalineado.

Ahora, en el caso de Chile, con arancel cero, 
tenemos el superávit más alto que con cualquier 
otro país. De hecho, tenemos tres mil pymes 
que exportan a Chile. Entonces, lo que no va a 
pasar es una avalancha, porque no hay ningún 
cambio sustancial, salvo algunas cuestiones 
sobre las cuales creemos que siempre podría 
haber habido mejor información. Pero sí se va 
a trabajar, como decía antes, en barreras fi tosa-
nitarias, en comercio electrónico, en compras 
estatales, sin que la Argentina pierda ninguna 
potestad regulatoria. Y creo que nosotros po-
demos aprender, en el trayecto, cómo resolver 
estas cuestiones que mencionaba antes.

La vez anterior escuché algunos argumentos 
por parte del ofi cialismo de que esto había que 
votarlo porque no había que tener miedo de 
competir, que no me parece un buen argumen-
to, o porque acabábamos de pasar por el G-20, 
que tampoco me parece un buen argumento. 
Es un acuerdo que hay que mirar con detalle.

La apertura comercial ha traído prosperi-
dad al mundo; eso no quiere decir que todo el 
mundo se benefi cie de la apertura comercial 

y de esa prosperidad. De hecho, lo estamos 
viendo en muchos lugares; uno se abre, puede 
intercambiar, puede mejorar el bienestar, pero 
siempre hay alguien que es afectado y por eso 
debemos tener cuidado y mucha sensibilidad. 
Pero, insisto, este no es el caso.

Con respecto a otras cuestiones, a mí tam-
poco me gustan, como el CIADI, pero son 
mecanismos utilizados. La Argentina es un 
país muy demandado ante el CIADI porque 
incumplimos permanentemente, y lo hacemos 
porque legislamos mal, en contra de la reali-
dad. En los 90 legislamos que las empresas de 
servicios públicos debían tener tarifas en dó-
lares, y después nos hicimos los distraídos y 
nunca ajustamos las tarifas. Legislamos mal 
cuando hacemos un sistema previsional que se 
rompe todo el tiempo porque no lo discutimos 
rigurosamente y con datos, y eso pasó en las 
moratorias, pasó otra vez este año y nosotros 
lo hemos señalado.

¿Por qué esto es importante? Porque cuan-
do nosotros decimos que las pymes tienen que 
competir, ganar mercado, vender valor agrega-
do, vender trabajo argentino con salario alto, 
hay muchos costos que conocemos: el salario, 
los insumos, la energía.

Ahora, la mitad del costo de cualquier empre-
sa que trata de producir y exportar es el Estado, 
y nuestro Estado es cada vez más caro y cada 
vez peor. Esto es lo que tenemos que atender. 
Nosotros podemos hacer acuerdos, pero la úni-
ca manera de dar prosperidad es si a través de 
los impuestos que cobramos podemos dar a los 
argentinos un Estado cada vez mejor, mejor que 
el chileno, que el coreano o el estadounidense. Si 
no, obviamente que nos vamos a tener que cerrar, 
porque no vamos a poder competir con nadie.

Insisto: la vez pasada votamos la vuelta a 
comisión porque este acuerdo es relativamente 
inocuo, pero sabemos que van a venir otros y no 
nos gusta esta metodología para discutirlos. En 
este caso, no son necesarios macroestudios de 
impacto económico, pero sí en algunos rubros: 
cuál es el mercado que abrimos a las empresas 
chilenas con el compre estatal, cuál es el mer-
cado que nos abren ellos. Eso es muy fácil de 
aproximar, y esos números no los tenemos.

Ese es un punto que comparto con el señor 
dipu tado Carmona. Siempre se pueden tener más 
números, siempre se pueden discutir las cosas 
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con más rigurosidad. Y eso es lo que le debemos 
a la gente, a las pymes que quieren competir, a 
nuestras empresas que quieren resistir y producir 
frente a las importaciones y, sobre todo, para po-
der brindar trabajo con mayor valor agregado y 
mejores salarios en el mercado global. Nosotros 
somos un mercado chico; queremos exportar 
con cada vez más valor agregado.

Lo que no nos gusta en todo este proceso –que
en parte se ha corregido, pero es un signo de 
amarillo a rojo para próximas discusiones– es 
que se trata de una materia muy compleja y hay 
que convocar a asesores especializados. Si que-
remos que el Estado mejore, tiene que ser me-
jor el Poder Ejecutivo cuando negocia, el Poder 
Legislativo cuando legisla –y para eso necesi-
tamos mejor información y estar al tanto de las 
discusiones que se están dando– y también tiene 
que ser mejor el Poder Judicial.

Entonces, después de haber dicho que el 
tema tenía que volver a comisión y después de 
habernos reunido con funcionarios de Canci-
llería y del Ministerio de Producción, vamos a 
acompañar la aprobación porque estamos con-
vencidos de ello, y porque la vuelta a comisión 
fue un llamado de atención. No nos parece que 
esta tenga que ser la metodología para adelante 
si queremos tener éxito.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Ginocchio, por Catamarca.

Sra. Ginocchio. – Señor presidente: he es-
cuchado a quienes me precedieron en el uso 
de la palabra, y la verdad es que desde nuestro 
bloque entendemos que la comunidad interna-
cional, en virtud de lo que es el avance de la 
tecnología y de los medios de transporte, en-
cuentra en la cooperación entre los Estados una 
herramienta que favorece al desarrollo.

El acuerdo de complementación económi-
ca N° 35 celebrado entre los Estados parte del 
Mercosur y la República de Chile busca enca-
minarse a profundizar esa cooperación, facili-
tar la planifi cación e intercambio de bienes y 
servicios, facilitando esa integración, así como 
las exportaciones. Esto nos permitirá ampliar 
ese mercado a todos los países con los que la 
República de Chile tiene acuerdos comercia-
les, siendo uno de los países que más acuerdos 
ha fi rmado, en función de una política mante-
nida en los últimos años.

Esto es positivo en tanto y en cuanto se de-
senvuelva en el marco del respeto de nuestros 
derechos sociales, las políticas de tratamiento 
diferenciados que sean necesarias para nuestro 
país y sea generador de un desarrollo económico 
sustentable de nuestros productores pymes, que 
permita el valor agregado en nuestras industrias 
y lleve a una mejor calidad de vida a los ciuda-
danos, generando puestos de trabajo de calidad.

Cabe precisar, además, que para el creci-
miento del comercio exterior y la efectividad 
del acuerdo que estamos hoy tratando en el 
recinto, es fundamental repensar desde las po-
líticas públicas las conexiones de transporte. 
Es preciso contar con vías de comunicación 
estratégicas, proyecto de infraestructura, como 
es el caso que venimos planteando en reitera-
das oportunidades sobre el corredor bioceánico 
NOA-Centro. Sin duda este sería un eje básico 
en un desarrollo sustentable de la macro región 
argentino-chilena de Atacalar, en la región del 
NOA, una importante inversión que sería recu-
perable con el crecimiento económico estima-
do en un plazo de no más de diez años.

La necesidad de avanzar con el corredor está 
instalada en nuestra región del NOA; falta la 
decisión política. Fue objeto de tratamiento 
este año en la reunión plenaria de Atacalar, en 
Río Hondo, con presencia de funcionarios pro-
vinciales de Chile y argentinos. Urge, enton-
ces, la decisión política de realizarlo.

El corredor bioceánico signifi ca para Cata-
marca y la región no quedar fuera del Acuerdo 
de Complementación Económica N° 35, acce-
der a nuevos mercados y, sobre todo, un desarro-
llo y crecimiento superador de desigualdades 
y asimetrías.

Desde el bloque Elijo Catamarca acompaña-
remos el proyecto, entendiendo que para que 
sea operativo es necesaria la inversión en in-
fraestructura y conexiones de medios de trans-
porte, de forma tal que esto no quede en un 
simple anhelo.

Cabe agregar que próximamente, en enero 
de 2019, quedará inaugurado un tramo de ruta 
del lado de Chile. Esto será posible en función 
de la gestión que se viene realizando desde el 
gobierno de Catamarca. Tenemos un profun-
do interés en el intercambio comercial con la 
vecina República de Chile, que será generador 
de un desarrollo para toda la región, para Ca-
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tamarca y, de alguna manera, también para su-
perar estas desigualdades que siempre estamos 
manifestando.

Seguiremos insistiendo para que el corredor 
bioceánico sea incorporado en el presupuesto 
general. Creemos que esto es algo para tener 
en cuenta y es importante que forme parte de 
la agenda de gobierno. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: indudable-
mente, un proyecto que se trata por segunda 
vez en dos semanas forma parte de los compro-
misos que el gobierno adoptó en la reunión del 
G-20. La sesión anterior caractericé este acuer-
do como una de las muestras de “cipayismo”, y 
ante el hecho de que se me pudiera estar pasan-
do algo que no hubiera apreciado, esta mañana 
fui a la reunión conjunta de las comisiones, a 
ver si escuchaba algo nuevo.

A la tercera vez que el funcionario infor-
mante dijo que esto era una muestra de la inte-
gración inteligente al mundo, me asaltó la idea 
del riesgo país y pensé ¡zás!, con el riesgo país 
superando los 700 y pico de puntos no parece 
que estemos en una inserción demasiado inte-
ligente al mundo.

Transcurrida la jornada de hoy, en la que el 
riesgo país está llegando a los 786 puntos, don-
de los capitales especulativos ponen en duda la 
capacidad de pago para el año 2020 y también 
la del megaendeudamiento más cercano, más 
duda genera el concepto de la integración in-
teligente al mundo. Más bien parece que todas 
las señales de sometimiento a los banqueros, a 
los fondos especulativos de inversión, al FMI, 
al Banco Mundial y a los monopolios interna-
cionales, en lugar de ser una integración inteli-
gente al mundo, están contribuyendo al saqueo 
sistemático del país.

En este punto, ¿qué nos indica este acuerdo 
que tanta intención hay para suscribir, ya que 
en verdad la reunión de hoy no aportó dema-
siado? En realidad, es una integración entre 
monopolios que se dividen el trabajo. Algo 
similar a lo que ya es el Mercosur: vienen las 
empresas multinacionales, se instalan de un 
lado o del otro, hacen una división del traba-
jo, aprovechan para promover subsidios de un 
lado, desgravaciones del otro y de esa manera 

hacen negocios, por supuesto, a costillas de los 
países de uno y otro lado, y, especialmente, de 
las y los trabajadores.

Por eso, acá la integración y estos acuerdos 
son para las patronales y no para los trabajado-
res. Acá no hay ninguna preocupación, aunque 
se intente trafi car esa idea, por las cuestiones 
de género.

Recién estuvimos durante horas discutiendo 
cómo este Congreso da la espalda a los pro-
blemas y las reivindicaciones de las mujeres, y 
ahora me van a contar que este tratado comple-
mentario con Chile es para atender los proble-
mas de género. ¡Por favor, un poco de seriedad 
a estas horas de la madrugada!

¡Ningún problema de género! Una vez más, 
acá se está haciendo un acuerdo en benefi cio 
de las patronales; ni siquiera en benefi cio de la 
mayoría de uno u otro país, sino de las patrona-
les imperialistas, utilizando nuestros recursos.

¿Y qué va a pasar si hay una controversia? 
Vamos al CIADI. Imagínense qué va resolver 
el CIADI: otra vez contra la Argentina.

Pero la Argentina no es un ente genérico. 
La Argentina somos las clases sociales que 
la integramos. Por lo tanto, ¿sabe quién va a 
pagar? Los trabajadores, las trabajadoras, los 
jubilados, la juventud y las niñas y niños que 
no tienen edad para trabajar, pero que en mu-
chos casos en nuestro país lo hacen, mientras 
los que gobiernan lo ignoran.

Por lo expuesto, una vez más rechazare-
mos este acuerdo porque entendemos que no 
tiene nada bueno para los trabajadores, y que 
un acuerdo de integración económica positi-
vo será hecho por los trabajadores de uno y 
otro lado, no solo de la Argentina y de Chile, 
sino de toda América Latina, cuando ponga-
mos en pie la unidad socialista de América 
Latina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: este acuer-
do de complementación del original convenio 
celebrado allá por 1996 y su rectifi cación en 
2014, con el acuerdo de arancel cero, tiene 
un tema neurálgico, que es el hecho de que la 
balanza comercial con nuestro vecino país de 
Chile se inclina hacia nosotros.
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general que el papel del Congreso es aprobar 
o rechazar los acuerdos. Durante esta reunión 
quedó clara la vocación tanto de todos los blo-
ques como de la Cancillería y sus funcionarios 
en el sentido de que en el futuro antes de fi rmar 
los tratados habrá una participación del Parla-
mento, porque luego es quien debe aprobarlos.

Este tratado se debatió en comisión y ahora 
lo vamos a votar con el acuerdo de la mayoría 
de los bloques opositores; el mejor camino es 
que la política internacional sea una política de 
Estado que exprese al conjunto de los argen-
tinos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Iglesias, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: me gusta-
ría contestar a distintos dipu tados preopinan-
tes que se manifestaron, por un lado, sobre la 
participación en pactos internacionales y, por 
otro, sobre las negociaciones con el CIADI y 
el Club de París.

Dado lo escaso del tiempo, solicito autoriza-
ción para insertar en el Diario de Sesiones las 
palabras que pensaba pronunciar al respecto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Zottos, por Salta.

Sr. Zottos. – Señor presidente: quiero dar 
un dato importante. Votaré afi rmativamente 
por este tratado, tal como lo dijo el señor dipu-
tado Llaryola.

Es importante tener en cuenta que luego 
de haber estado investigando este acuerdo, 
en Chile tuvo inconvenientes porque este año 
no fue aprobado en la Cámara de Dipu tados 
chilena. ¿Saben por qué hizo esto? Porque 
entienden que con este acuerdo los pequeños 
productores agrícolas, ganaderos y lecheros de 
ese país tienen desventajas. Quería brindar este 
dato a la Cámara.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen de mayoría de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y otras recaí-
do en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se aprueba 
el Acuerdo de Complementación Económi-
ca 35 celebrado entre los Estados partes del 
Mercosur y la República de Chile suscrito en 
la ciudad de Montevideo, República Oriental 

Haré una exposición breve, formulando el 
mismo planteo de la semana anterior, para que 
volviera al análisis de la comisión. Aquí hay 
un tema central, que es una cuestión constitu-
cional. El Poder Ejecutivo es el que tiene que 
asumir el derecho y la obligación de resolver y 
llevar adelante este tipo de acuerdos.

Me interesa dejar planteado un tema que 
se relaciona con las inversiones que se hacen 
para actuar como proveedores de servicios pú-
blicos.

Solicito insertar toda la argumentación, ya 
que es larga y técnica y podría llevar un tiem-
po que no quiero utilizar en este momento.

Adelanto que apoyaremos la aprobación del 
presente acuerdo de complementación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado Suarez Lastra, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Suárez Lastra. – Señor presidente: sim-
plemente quiero reivindicar una buena deci-
sión de esta Cámara.

A mí me dolió cuando este acuerdo se pasó a 
comisión, pero me parece que lo mejor es que 
un acuerdo internacional no sea votado solo 
por el sector del ofi cialismo, sino por todos los 
bloques. Creo que un defecto nuestro, con esto 
hago una autocrítica, fue impulsar un acuerdo 
de carácter internacional sin haber tomado los 
recaudos debidos de acompañamiento de otros 
sectores.

Acá se invocó al peronismo, que tiene tradi-
ción de lograr este tipo de relación con Chile 
y que históricamente acompañó las políticas 
de integración al Mercosur. Además, a través 
de los tratados fi rmados con Chile en 1994, 
1995 y el de libre comercio con arancel cero 
de 2014, el peronismo en todas sus variantes 
ha participado de los acuerdos de cooperación 
con dicho país.

El hecho de que este acuerdo haya vuelto 
a comisión para ser considerado nuevamente 
y donde la Cancillería pudo dar explicaciones, 
que a nosotros, y por lo que se ve también le 
ocurrió lo mismo a muchos dipu tados, nos 
convencieron, es un avance.

En el debate en comisión surgió una pers-
pectiva de trabajo muy interesante para ver 
cómo tratar los acuerdos internacionales a fu-
turo. La Constitución establece como criterio 
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Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
(Ley 27.497)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el dieciocho de diciembre de dos 
mil dieciocho.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ. Fൾൽൾඋංർඈ Pංඇൾൽඈ.
Presidente Provisional.

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

banca presentada por la señora dipu tada doña 
Anabella Hers Cabral.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

–Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aceptada 
la renuncia presentada.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores dipu tados en el curso de la se-
sión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.3

Habiéndose cumplimentado el objeto para 
el cual fue convocada, queda levantada esta 
sesión especial.

La Presidencia les desea Feliz Navidad y 
Feliz Año Nuevo a todos los dipu tados y dipu-
tadas. (Aplausos.)

–Es la hora 1 y 28.

Gඎංඅඅൾඋආඈ A. Cൺඌඍൾඅඅൺඇඈ.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 525.)

del Uruguay, el 4 de enero de 2018 (expedien-
te 93-S.-2018).

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
163 señores dipu tados presentes, 113 han 
votado por la afi rmativa y 44, por la nega-
tiva, registrándose además 4 abstenciones. 
No se ha compu tado el voto de un señor 
dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 113 votos afi rmativos; 44, negativos, y 4 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.2

Los integrantes del bloque Red por Argen-
tina manifi estan su abstención. El dipu tado 
Yasky y el dipu tado Basterra aclaran que han 
votado por la negativa.

28
RENUNCIA

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que obra en Secretaría la renuncia a su 

1. Véase el Acta N° 7 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 454.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 160.)

29
APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTO DE LEY SANCIONADO 
DEFINITIVAMENTE

1
Artículo1º – Apruébase el Acuerdo de Complemen-

tación Económica Nº 35 celebrado entre los Estados 
Partes del Mercosur y la República de Chile –Sexa-
gésimo Primer Protocolo Adicional–, suscrito en la 
ciudad de Montevideo –República Oriental del Uru-
guay– el 4 de enero de 2018, que consta de cuatro (4) 
artículos y un (1) anexo, en idioma español, el cual 
forma parte de la presente ley.



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 161



162 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 163



164 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 165



166 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 167



168 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 169



170 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 171



172 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 173



174 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 175



176 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 177



178 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 179



180 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 181



182 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 183



184 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 185



186 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 187



188 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 189



190 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 191



192 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 193



194 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 195



196 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 197



198 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 199



200 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 201



202 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 203



204 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 205



206 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 207



208 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 209



210 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 211



212 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 213



214 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 215



216 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 217



218 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 219



220 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 221



222 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 223



224 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 225



226 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 227



228 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 229



230 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 231



232 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 233



234 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 235



236 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 237



238 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 239



240 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 241



242 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 243



244 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 245



246 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 247



248 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 249



250 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 251



252 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 253



254 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 255



256 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 257



258 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 259



260 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 261



262 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 263



264 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 265



266 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 267



268 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 269



270 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 271



272 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 273



274 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 275



276 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 277



278 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 279



280 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

(Continúa en la Segunda Parte)



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 281



282 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 283



284 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 285



286 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 287



288 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 289



290 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 291



292 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 293



294 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 295



296 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 297



298 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 299



300 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 301



302 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 303



304 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 305



306 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 307



308 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 309



310 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 311



312 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 313



314 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 315



316 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 317



318 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 319



320 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 321



322 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 323



324 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 325



326 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 327



328 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 329



330 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 331



332 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 333



334 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 335



336 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 337



338 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 339



340 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 341



342 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 343



344 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 345



346 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 347



348 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 349



350 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 351



352 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 353



354 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 355



356 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 357



358 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 359



360 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 361



362 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 363



364 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 365



366 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 367



368 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 369



370 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 371



372 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 373



374 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 375



376 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 377



378 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 379



380 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 381



382 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 383



384 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 385



386 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 387



388 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 389



390 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 391



392 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 393



394 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 395



396 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 397



398 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 399



400 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 401



402 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 403



404 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 405



406 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 407



408 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 409



410 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 411



412 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 413



414 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 415



416 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 417



418 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 419



420 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 421



422 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 423



424 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 425



426 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 427



428 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 429



430 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 431



432 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 433



434 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 435



436 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 437



438 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 439



440 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 441



442 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 443



444 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 445



446 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 447



448 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 449



450 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 451



452 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, in-
cluyendo la nómina de altas autoridades del país que 
se han capacitado. 

Además de los indicadores cuantitativos, el Institu-
to Nacional de las Mujeres elaborará indicadores de 
evaluación sobre el impacto de las capacitaciones rea-
lizadas por cada organismo. Los resultados deberán in-
tegrar el informe anual referido en el párrafo anterior. 

En la página web del Instituto Nacional de las Mujeres 
se publicará una reseña biográfi ca de la vida de Micaela 
García y su compromiso social, así como las acciones 
del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.

Art. 8º – Las personas que se negaren sin justa cau-
sa a realizar las capacitaciones previstas en la presente 
ley serán intimadas en forma fehaciente por la auto-
ridad de aplicación a través y de conformidad con el 
organismo de que se trate. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave dando lugar a 
la sanción disciplinaria pertinente, siendo posible ha-
cer pública la negativa a participar en la capacitación 
en la página web del Instituto Nacional de las Mujeres.

Art. 9º – Los gastos que demande la presente ley se 
tomarán de los créditos que correspondan a las par-
tidas presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate.

Art. 10. – Invítase a la Ciudad de Buenos Aires y a 
las provincias a adherir a la presente ley.

Cláusula Transitoria: De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 4°, los organismos que a la entrada 
en vigencia de la presente ley no hayan elaborado o 
adaptado programas de capacitación en género, debe-
rán utilizar los programas, cursos u otras plataformas 
de capacitación diseñados por el Instituto Nacional de 
las Mujeres. 

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la C. de DD.

3. RESOLUCIÓN1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su más categórico rechazo y repudio a las 
expresiones del embajador de la República Argenti-
na ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Carlos Sersale, publicadas en su cuenta perso-

1. Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de los 
pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo conforme al 
artículo 204 del reglamento puede verse en la publicación Ga-
ceta Legislativa.

2. PROYECTO DE LEY QUE PASA 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN 
OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO

Artículo 1º – Establécese la capacitación obligatoria 
en la temática de género y violencia contra las mujeres 
para todas las personas que se desempeñen en la fun-
ción pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Art. 2º – Las personas referidas en el artículo 1º 
deben realizar las capacitaciones en el modo y forma 
que establezcan los respectivos organismos en los que 
desempeñan sus funciones. 

Art. 3º – El Instituto Nacional de las Mujeres es 
autoridad de aplicación de la presente ley.  

Art. 4º – Las máximas autoridades de los organis-
mos referidos en el artículo 1º, con la colaboración de 
sus áreas, programas u ofi cinas de género si estuvie-
ren en funcionamiento, y las organizaciones sindica-
les correspondientes, son responsables de garantizar 
la implementación de las capacitaciones que comen-
zarán a impartirse dentro del año de la entrada en vi-
gencia de la presente ley. 

Para tal fi n, los organismos públicos podrán reali-
zar adaptaciones de materiales y/o programas, o desa-
rrollar uno propio, debiendo regirse por la normativa, 
recomendaciones y otras disposiciones que estable-
cen al respecto los organismos de monitoreo de las 
convenciones vinculadas a la temática de género y 
violencia contra las mujeres suscriptas por el país.

Art. 5º – El Instituto Nacional de las Mujeres cer-
tifi cará la calidad de las capacitaciones que elabore e 
implemente cada organismo, que deberán ser enviadas 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, pudiéndose realizar mo-
difi caciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Art. 6º – La capacitación de las máximas autorida-
des de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Nación estará a cargo del Instituto Nacional de las 
Mujeres.

Art. 7º – El Instituto Nacional de las Mujeres, en su 
página web, deberá brindar acceso público y difundir 
el grado de cumplimiento de las disposiciones de la 
presente en cada uno de los organismos referidos en 
el artículo 1º. 

En la página se identifi cará a las/os responsables de 
cumplir con las obligaciones que establece la presente 
ley en cada organismo y el porcentaje de personas ca-
pacitadas, desagregadas según su jerarquía.

Anualmente, el Instituto Nacional de las Mujeres 
publicará en esta página web un informe anual sobre 



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 453
nal en la red social Twitter en la que se refi rió como 
“máximas autoridades de las islas” a los funcionarios 
británicos que integran el ilegítimo gobierno de Mal-
vinas, el que representa una de las más repudiables 
expresiones de usurpación británica de esa parte inte-
grante de nuestro territorio nacional.

Solicitar al embajador Carlos Sersale la inmediata 
retractación pública de sus dichos y una categórica 
rectifi cación del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto ajustada a la histórica posición de la Repú-
blica Argentina respecto de la cuestión de la compe-
tencia de las legítimas autoridades argentinas en las 
islas, tanto federales como de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Disponer la citación del embajador Carlos Sersale 
para que comparezca ante la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, solicitando al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto arbitre las acciones necesarias 
para hacer efectiva tal citación con urgencia, la que 
dictaminará sobre su conducta y situación como em-
bajador ante el Reino Unido.

Requerir al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto una declaración ofi cial acerca de la ratifi cación 
que las únicas autoridades reconocidas por el Estado 

argentino en las islas Malvinas son las que establece 
la ley 23.775, conforme a lo dispuesto en los artículos 
13 y 75, inciso 15, de la Constitución Nacional, así 
como el reconocimiento como parte de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Este cuerpo reafi rma enfáticamente la vigencia de 
la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 
Nacional Argentina que dice: “La Nación Argentina 
ratifi ca su legítima e imprescriptible soberanía sobre 
las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur y los espacios marítimos e insulares correspon-
dientes, por ser parte integrante del territorio nacio-
nal. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio 
pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de 
sus habitantes, y conforme a los principios del dere-
cho internacional, constituyen un objetivo permanente 
e irrenunciable del pueblo argentino”.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el 18 de diciem-
bre de 2018.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la C. de DD.
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II. ACTAS DE VOTACIÓN NOMINAL

Acta Nº 1

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

201 0 201

0 0 0

3 3

205 0 205

52

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOCARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOFLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.
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PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja
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Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén
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PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONDEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONDel PLÁ, Romina Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires
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Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoCARRIÓ, Elisa María Avelina AFIRMATIVO              

NEGATIVO                DE PONTI, Lucila María AFIRMATIVO              

Observaciones:

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Proyecto de ley por el cual se crea un Régimen Penal y Procesal para la Prevención y Represión de
delitos en espectáculos futbolísticos. Modificación de los códigos Penal y Procesal Penal de la Nación.

Verificación realizada el 18/12/2018 a las 20:47 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 1
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

141 0 141

49 0 49

6 6

197 0 197

60

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Acta Nº 2
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Presidente:
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Tipo de Quorum:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOFLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Acta Nº 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

Acta Nº 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Acta Nº 2
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Presidente:
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MONZÓ, Emilio
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CORREA, Walter Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GIOJA, José Luis San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MACHA, Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Concertación FORJA NEGATIVO  PEREYRA, Juan Manuel Córdoba
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  SNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  YASKY, Hugo Buenos Aires

Acta Nº 2
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Miembros del cuerpo: 257
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Evolución Radical ABSTENCIONCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONDEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONDel PLÁ, Romina Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Evolución Radical ABSTENCIONLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Evolución Radical ABSTENCIONVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán
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Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AUSENTE   SCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza
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Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 5.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:51Hora:



474 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Acta Nº 2

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 5.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

11 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:51Hora:

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 5. Proyecto de Ley por el cual se crea un Régimen Penal y Procesal para la
Prevención y Represión de Delitos en espectáculos futbolísticos. Modificación de los códigos penal y procesal penal de la
Nación.

Observaciones:

18/12/2018Verificación realizada el a las 21:00 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 475

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

129 0 129

57 0 57

11 11

198 0 198

59

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Acta Nº 3
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOFLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Acta Nº 3
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Acta Nº 3
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Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 6.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

3 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:53Hora:



478 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CORREA, Walter Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos NEGATIVO  DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita NEGATIVO  FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GIOJA, José Luis San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Acta Nº 3
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MACHA, Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Red por Argentina NEGATIVO  MOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Concertación FORJA NEGATIVO  PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Nuevo Espacio Santafesino NEGATIVO  RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SILEY, Vanesa Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Cultura, Educación y Trabajo NEGATIVO  TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  YASKY, Hugo Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Córdoba Federal ABSTENCIONBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Evolución Radical ABSTENCIONCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Córdoba Federal ABSTENCIONCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONDEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONDel PLÁ, Romina Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONFLORES, Danilo Adrián La Rioja

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Evolución Radical ABSTENCIONLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista ABSTENCIONMARTIARENA, José Luis Jujuy

Córdoba Federal ABSTENCIONVIGO, Alejandra María Córdoba

Evolución Radical ABSTENCIONVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 6.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

8 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:53Hora:



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 483

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 6.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

9 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:53Hora:



484 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 6.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

20:53Hora:

Expediente 7-PE-2018 - O.D. 984. Artículo 6. Proyecto de Ley por el cual se crea un Régimen Penal y Procesal para la
Prevención y Represión de Delitos en espectáculos futbolísticos. Modificación de los códigos penal y procesal penal de la
Nación.

Observaciones:

18/12/2018Verificación realizada el a las 21:03 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 485

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

115 0 115

84 0 84

2 2

202 0 202

55

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVODel PLÁ, Romina Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Acta Nº 4
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Justicialista AFIRMATIVOPERTILE, Elda Chaco

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO NEGATIVO  AICEGA, Juan Buenos Aires

PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO NEGATIVO  ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ARCE, Mario Horacio Formosa

PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO NEGATIVO  BERISSO, Hernán Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO NEGATIVO  BRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO NEGATIVO  BRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica NEGATIVO  CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica NEGATIVO  CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO NEGATIVO  CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Unión Cívica Radical NEGATIVO  Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO NEGATIVO  ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Coalición Cívica NEGATIVO  FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

PRO NEGATIVO  FREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO NEGATIVO  GARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  GARRETÓN, Facundo Tucumán

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  GRANDE, Martín Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa
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PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO NEGATIVO  HUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO NEGATIVO  IGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  LACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica NEGATIVO  LÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MENNA, Gustavo Chubut

PRO NEGATIVO  MONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO NEGATIVO  MONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO NEGATIVO  OCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica NEGATIVO  OLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  POLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical NEGATIVO  REYES, Roxana Nahir Santa Cruz
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PRO NEGATIVO  SAHAD, Julio Enrique La Rioja

PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO NEGATIVO  SCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO NEGATIVO  SCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  STEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

PRO NEGATIVO  VILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO NEGATIVO  VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO ABSTENCIONMASSOT, Nicolás María Córdoba
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Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba
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Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Pedido de vuelta a comisión del Expediente 07-PE-2018.

Observaciones:

18/12/2018Verificación realizada el a las 21:53 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 4

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

18/12/2018

MONZÓ, Emilio

Moción propuesta por el diputado LOUSTEAU, Martín

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

21:49Hora:



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 495

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

119 0 119

72 0 72

0 0

192 0 192

65

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires
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Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVODel PLÁ, Romina Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Justicialista AFIRMATIVOPERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO NEGATIVO  AICEGA, Juan Buenos Aires

PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ARCE, Mario Horacio Formosa

PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO NEGATIVO  BERISSO, Hernán Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO NEGATIVO  BRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO NEGATIVO  BRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica NEGATIVO  CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO NEGATIVO  CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Unión Cívica Radical NEGATIVO  Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO NEGATIVO  ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Coalición Cívica NEGATIVO  FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

PRO NEGATIVO  FREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO NEGATIVO  GARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  GARRETÓN, Facundo Tucumán

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO NEGATIVO  HUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO NEGATIVO  IGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires
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PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica NEGATIVO  LÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MENNA, Gustavo Chubut

PRO NEGATIVO  MONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO NEGATIVO  MONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO NEGATIVO  OCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica NEGATIVO  OLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO NEGATIVO  PICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO NEGATIVO  POLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical NEGATIVO  REYES, Roxana Nahir Santa Cruz

PRO NEGATIVO  SCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO NEGATIVO  SCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  STEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

PRO NEGATIVO  VILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO NEGATIVO  VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.
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PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

PRO AUSENTE   ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

PRO AUSENTE   FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

PRO AUSENTE   GRANDE, Martín Salta

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión Cívica Radical AUSENTE   LACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

PRO AUSENTE   SAHAD, Julio Enrique La Rioja

PRO AUSENTE   SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza
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171 0 171

1 0 1

0 0

173 0 173

84

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Acta Nº 6
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Tipo de Quorum:
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Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVODel PLÁ, Romina Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Acta Nº 6
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Movimiento Evita AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Acta Nº 6
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Acta Nº 6

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

19/12/2018

MONZÓ, Emilio

Exp. 1776-D-2017 y 2610-D-2017 - O.D. 811. Vot. en General y Particular.

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

4 de 9
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

0:29Hora:



Diciembre 18 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 509

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Salta Somos Todos NEGATIVO  OLMEDO, Alfredo Horacio Salta
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PRO AUSENTE   ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AUSENTE   AICEGA, Juan Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

PRO AUSENTE   ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Fte. Cívico y Social de Catamarca AUSENTE   BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

PRO AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

PRO AUSENTE   ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

PRO AUSENTE   GRANDE, Martín Salta
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

PRO AUSENTE   HUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MENNA, Gustavo Chubut

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

PRO AUSENTE   MONALDI, Osmar Jujuy

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

PRO AUSENTE   PICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

PRO AUSENTE   SAHAD, Julio Enrique La Rioja

PRO AUSENTE   SCAGLIA, Gisela Santa Fe
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PRO AUSENTE   SCHLERETH, David Pablo Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

PRO AUSENTE   TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AUSENTE   TORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO AUSENTE   URROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Exp. 1776-D-2017 y 2610-D-2017 - O.D. 811. Ley "Micaela", de capacitación obligatoria en género para todas las personas
que integran los tres poderes del Estado. Establecimiento.

Observaciones:

19/12/2018Verificación realizada el a las 00:32 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

112 0 112

46 0 46

4 4

163 0 163

94

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja
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Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Acta Nº 7

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

19/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 93-S-2018 Votacion General y Particular

136 Período Extraordinario - 3ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

2 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

1:26Hora:



516 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Trabajo y Producción AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires
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PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CORREA, Walter Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GIOJA, José Luis San Juan

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MACHA, Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RUSSO, Laura Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  YASKY, Hugo Buenos Aires
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Red por Argentina ABSTENCIONARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina ABSTENCIONASENCIO, Fernando Buenos Aires

Red por Argentina ABSTENCIONMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Red por Argentina ABSTENCIONSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires
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PRO AUSENTE   ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   ALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

PRO AUSENTE   ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Fte. Cívico y Social de Catamarca AUSENTE   BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AUSENTE   CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AUSENTE   CONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   DELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

PRO AUSENTE   ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

PRO AUSENTE   FRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AUSENTE   GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

PRO AUSENTE   GRANDE, Martín Salta

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   INFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   MATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Primero Argentina AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe
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Justicialista AUSENTE   RAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AUSENTE   REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AUSENTE   RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unidad Justicialista AUSENTE   ROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

PRO AUSENTE   SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

PRO AUSENTE   TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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La creación de la Ofi cina de Protección a las Vícti-
mas de Violencia Familiar y de la Mujer se estableció 
con el fi n de generar un espacio institucional de enfo-
que interdisciplinario para las personas que padecen 
problemas de violencia, tanto en la esfera familiar 
como aquellas vinculadas con cuestiones de género, a 
fi n de promover el acceso a la Justicia.

También tiene como uno de sus objetivos centrales 
brindar toda la información necesaria y contribuir a 
la protección de la integridad física y psicológica y/o 
sexual de las personas afectadas y, asimismo, buscar 
e impulsar, en la órbita del Poder Judicial, la perspec-
tiva de género en la planifi cación institucional y los 
procesos internos.

Por su parte, el Ministerio Público Fiscal de la pro-
vincia tiene el deber de asistir de manera particular a 
víctimas de violencia de género, brindando medidas 
de protección, conteniéndolas de forma integral y es-
pecializada, con el objetivo de lograr su recuperación 
psíquica, física y social. Por ello, cuenta además con 
una Unidad de Violencia de Género e Intrafamiliar.

A su vez, se establece la formación por medio de 
distintos cursos que se brindan en el Centro Único de 
Capacitación –CUC– del Poder Judicial provincial, 
destinado a magistrados, funcionarios y empleados 
judiciales del Ministerio Público Fiscal y de la De-
fensa, abogados y público en general interesado en la 
temática.

Además, se pretende brindar herramientas para el 
abordaje de la problemática con una estrategia inter-
disciplinaria y, en este sentido, esclarecer el rol del 
sistema de salud para detectar, asistir, contener, infor-
mar, derivar, articular, sostener la vinculación y traba-
jar en red con otras instituciones involucradas. Esto 
último, a través de la capacitación de los equipos de 
primer nivel de atención en la problemática de violen-
cia de género.

Todo ello se complementa, es necesario destacar el 
gran avance que signifi có, con la creación en el año 
2016 del primer Juzgado de Género de la Argentina, 
por medio del cual se busca dar un tratamiento inte-
gral a la problemática de la violencia y, fundamental-
mente, dar a la víctima una respuesta inmediata.

Esto demuestra la decisión de las instituciones pú-
blicas y de la sociedad civil de Santiago del Estero de 
continuar avanzando en la erradicación de la violencia 
contra la mujer en todas sus formas, y guarda relación 
directa con el proyecto que hoy venimos a debatir, ya 
que su objeto central es crear una “capacitación obli-
gatoria en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos sus niveles y jerarquías 
en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Nación”.

III. INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ABDALA DE MATARAZZO

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

En los últimos años el Congreso Nacional ha ve-
nido dictando leyes acordes a un cambio central de 
nuestra sociedad, como es la igualdad de género, y la 
protección y el empoderamiento de la mujer en todos 
los ámbitos.

La sanción en el año 2009 de la ley 26.485, sobre 
protección integral de las mujeres, vino a establecer 
un camino y contribuir al cambio de un paradigma 
que, a lo largo y a lo ancho de nuestro país, cada vez 
toma más fuerza, y por medio del cual se busca ir es-
tableciendo, entre otras cuestiones, la eliminación de 
la discriminación entre mujeres y varones en todos los 
órdenes de la vida; el derecho de las mujeres a vivir 
una vida sin violencia; la creación de las condiciones 
aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradi-
car la discriminación y la violencia contra las mujeres 
en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; la re-
moción de patrones socioculturales que promueven y 
sostienen la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres; el acceso a la Justicia de las 
mujeres que padecen violencia, y la asistencia inte-
gral a las mujeres que padecen violencia en las áreas 
estatales y privadas, que realicen actividades progra-
máticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios 
especializados de violencia.

A su vez, se hace hincapié en la necesidad de que 
los tres poderes del Estado sean del ámbito nacional 
o provincial, adopten las medidas necesarias y ratifi -
quen en cada una de sus actuaciones el respeto irres-
tricto del derecho constitucional a la igualdad entre 
mujeres y varones.

También se establece la puesta en marcha de cam-
pañas de educación y capacitación orientadas a la 
comunidad para informar, concientizar y prevenir la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que de-
sarrollen sus relaciones interpersonales.

A partir de la vigencia de dicha ley y con las des-
tacadas manifestaciones de las mujeres que salieron a 
las calles a decir “basta”, se han profundizado medi-
das para atender este justo y necesario reclamo.

En las provincias del NOA, y particularmente en la 
provincia a la cual represento, mi querida Santiago del 
Estero, se han ido estableciendo cambios fuertes en 
todos los ámbitos con el objetivo central de la protec-
ción de la mujer en todas sus formas.
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Tipifi ca nuevos delitos que eran contravenciones, 
como la reventa de entradas, hecho para el cual tam-
bién se incrementan las penas; elimina las trabas de 
jurisdicciones; responsabiliza a los clubes como orga-
nizadores de los espectáculos a los que se impondrá el 
pago de multas si sus dirigentes estuvieren involucra-
dos en el delito investigado. Se determina la fi gura del 
grupo como asociación de tres o más personas, para 
evitar que se eluda la fi gura de asociación ilícita, que 
condena con prisión efectiva.

Tipifi ca como delito la violación del derecho de 
admisión y la prohibición de concurrencia adminis-
trativa. Elimina la fi gura de la probation para licuar 
condenas en el fútbol.

Finalmente, quiero agregar que si bien mi apoyo es 
total, considero que más allá de este proyecto sería 
hora de pensar un modelo de seguridad deportiva que 
no se agote en el control y el castigo, sino que incluya 
esquemas de prevención más amplios.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BANFI

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

La perspectiva de género es el cristal a través del 
cual podemos cuestionar los estereotipos y elaborar 
nuevos paradigmas basados en la equidad. Es también 
la herramienta que nos permite explicar claramente 
que “no es no” y educar sobre la forma en la que de-
bemos relacionarnos entre los diferentes géneros.

La Ley Micaela viene a traer luz sobre un tema 
que aún se encuentra oscuro. La sentencia del caso 
de Lucía Pérez demostró que la Justicia no siempre 
comprende que las mujeres tenemos autonomía sobre 
nuestros cuerpos y nuestras propias decisiones acerca 
de nuestra vida y deseos, y falla en base a razonamien-
tos que nunca deberían haber existido.

La capacitación obligatoria para todos los sectores 
de los tres poderes del Estado en perspectiva de géne-
ro es la punta de lanza para comenzar a erradicar este 
tipo de conclusiones y combatir las violencias contra 
las mujeres. Un Estado capacitado es central para de-
sarticular prácticas arraigadas de sesgo patriarcal.

A su vez, la idea de las capacitaciones es que po-
damos comprender en qué situación estamos los ar-
gentinos y cómo nos relacionamos entre hombres y 
mujeres. De esta forma podremos identifi car patrones 
machistas, que son lesivos y deben ser modifi cados.

Escuché a personas que cuestionan esta ley dicien-
do que es restrictiva de la libertad de pensamiento y 
que no debería imponerse una ideología por parte del 
Estado. Creo que no comprenden de qué estamos ha-
blando.

Por ello, en el proyecto se establece que el Instituto 
Nacional de las Mujeres, como autoridad de aplica-
ción de la ley, certifi cará la calidad de las capacitacio-
nes que elabore e implemente cada organismo. La ca-
pacitación de las máximas autoridades de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación estarán 
a su cargo.

El caso de Micaela García, una joven entrerriana 
querida por todos, con ideales sociales, con toda una 
vida por delante y que lamentablemente fue violada 
y asesinada por un individuo que además ya había 
estado condenado por violación, pero que gozaba del 
benefi cio de la libertad condicional, no puede ni debe 
ocurrir jamás en nuestra sociedad.

Por ello, es necesario seguir profundizando políti-
cas de formación contra la violencia de género con el 
compromiso de todos y para el bien de todos, a fi n de 
evitar, de una buena vez, que muchas mujeres sigan 
siendo víctimas, en una sociedad que cada día grita 
más fuerte: “Ni una Menos”.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ARCE

Régimen para la prevención y represión de delitos 
en espectáculos futbolísticos

El tratamiento del presente proyecto tiene la parti-
cularidad de darse en un contexto de cuestionamiento 
al accionar de las barras bravas en el fútbol argentino 
luego de la malograda fi nal de la Copa Liberadores y 
los incidentes por todos conocidos.

Pero este proyecto fue una de las primeras causas 
que el recién asumido gobierno, allá por 2016, decidió 
legislar.

Las causas no son las más felices, pero celebro que 
aun en este contexto lo estemos discutiendo.

Para empezar a discutir el proyecto, y como miem-
bro de la Comisión de Deportes, voy a referirme a los 
aspectos generales que el proyecto defi ne y tipifi ca, 
dejando la discusión referida a los montos de las pe-
nas a los especialistas de la Comisión de Legislación 
Penal.

Entre los objetivos que el proyecto se plantea des-
taca el de poder detectar, a través de las fi guras que 
se incorporan, la fi nanciación y la organización de las 
actividades de los barrabravas, para erradicar la vio-
lencia en los espectáculos deportivos.

Para ello, se propone incrementar las penas, por 
ejemplo en cuanto al uso de armas en un espectáculo 
futbolístico; incorpora la fi gura del arrepentido, per-
mitiendo reducir la pena en un tercio del mínimo y 
la mitad del máximo a toda persona imputada por un 
delito de la presente ley cuando el imputado brinde 
información o datos precisos, comprobables y verosí-
miles que contribuyan a esclarecer el hecho objeto de 
investigación.
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vida un ejemplo de servicio y de compromiso social y 
lamentablemente un nuevo femicidio obligó al Estado 
a escuchar las voces de quienes hace tiempo reclaman 
políticas públicas concretas para contrarrestar el fl age-
lo de la violencia contra las mujeres que se cobra una 
víctima cada treinta horas y que tiene sus raíces en una 
profunda cultura donde la mujer todavía es considera-
da en desigualdad con respecto a los hombres.

A su vez, el Estado nacional está dando cumpli-
miento a la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
que en su artículo 8° establece con toda claridad que 
los Estados parte deben promover la educación y la 
capacitación, pero que también tiene que ver con otra 
norma, que no solamente es la recomendación de Be-
lém do Pará sino la Recomendación General Número 
19 del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer.

No hay dudas de que la prevención es el camino. 
Tenemos por delante una gran tarea de concientiza-
ción. Sabemos que la violencia contra la mujer es 
transversal e invade todos los espacios de nuestras 
relaciones interpersonales. Contamos con legislación 
tanto nacional como internacional de protección inte-
gral a las mujeres. Sin embargo, las leyes por sí mis-
mas no tienen efectos si no son acompañadas de un 
trabajo concreto sobre quienes tienen que ejecutarlas 
y sobre la población. Por ello, sin duda estoy conven-
cida de que la base de las políticas para erradicar y 
prevenir la violencia es la educación.

No obstante acompañar el acuerdo que hizo esta 
Cámara en forma unánime sobre este proyecto de ley, 
quiero dejar constancia de mi disidencia con respecto 
al artículo 8°, que prevé una sanción de falta grave 
para quienes se nieguen sin justa causa a la capacita-
ción, con la posibilidad de difundir sus datos en un si-
tio web. A mi juicio, es una medida desproporcionada. 
Lamentablemente no logré el consenso entre mis pa-
res para la revisión de este artículo. Considero que la 
capacitación debe existir, que debemos concientizar y 
sensibilizar –dotando de mayores recursos a las áreas 
del Estado que trabajan el tema– y que debemos tener 
una campaña permanente y visible de prevención de 
violencia de género, permitiendo además la participa-
ción de las organizaciones sociales que enriquezcan y 
democraticen esta tarea.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA HUMMEL

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

El presente proyecto de ley se conoce con el nom-
bre de “Micaela García”, aunque también pudo lla-
marse como cualquiera de las 2.818 víctimas de fe-

Tenemos un gobierno que conduce los cambios 
culturales, poniendo foco en los planteos que hace la 
sociedad sobre las desigualdades, para tener así una so-
ciedad más justa. La perspectiva de género es clave en 
un Estado de derecho y es parte de nuestras garantías 
constitucionales. Nuestra integridad física y psíquica es 
el bien jurídico dañado por el cual el Estado debe res-
ponder, por el cual debe estar presente.

La Constitución Nacional a largo de su texto esta-
blece que debemos legislar para la igualdad de género, 
y no solo eso sino que le atribuye específi camente al 
Congreso la facultad de legislar en este sentido. A su 
vez, la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, que forma 
parte de nuestro bloque de constitucionalidad, estable-
ce en su artículo 5°, inciso a), que los Estados parte 
tomarán todas las medidas apropiadas para “Modifi car 
los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cual-
quier otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

Hoy Micaela es nuestra bandera. Micaela era una 
chica, una mujer con ideales, con un propósito que 
quedó trunco por la violencia machista. Y así le pasó 
a Lucía, a Candela, a Ángeles, a María Soledad, ¡y a 
cuántas más! Sus nombres, sus rostros y sus historias 
de vida nos interpelan a nosotros como diputados para 
dar una respuesta a la sociedad. Debemos explicar, 
enseñar y comprender que la violencia por la condi-
ción de mujer no puede ser aceptada y naturalizada en 
nuestra sociedad.

Por eso condenamos estas prácticas con la sanción 
de la Ley de Protección Integral contra las Mujeres. 
Por eso buscamos justicia con leyes que revocan la pa-
tria potestad de hijos de los femicidas, o constituimos 
a la violación de menores en un delito de acción pú-
blica. Ahora con la Ley Micaela educamos a los servi-
dores públicos, sin discriminación de rangos. A todos.

No tengo dudas de que esto demuestra que la Ley 
Micaela no es un capricho ni una imposición arbitra-
ria, sino que responde a una garantía constitucional 
y venimos a cumplir con esto. Es nuestra responsa-
bilidad, es nuestra necesidad, es nuestra voluntad de 
hacer una sociedad mejor, en la que no nos maten, no 
nos abusen y no nos acosen.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA FRANA

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Acompañamos este proyecto que lleva el nombre 
de una mujer, de una joven militante, que hizo de su 



528 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

El Congreso de la Nación, ante el maltrato y ve-
jación de la mujer por su condición de tal y ante el 
horror del femicidio, que es la forma más extrema de 
violencia de género, viene a responder hoy con con-
tundencia: “ninguna muerte más”.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO IGLESIAS

Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Parte del Mercosur 

y la República de Chile –sexagésimo primer 
protocolo adicional–, suscrito el 4 de enero 

de 2018 en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay

Es increíble que a esta altura de la historia, en pleno 
siglo XXI, estemos hablando y discutiendo otra vez 
las ventajas de un acuerdo de apertura económica e 
integración regional con Chile. Todo esto, después de 
que el proyecto haya pasado por comisión, fuese tra-
tado en recinto, devuelto a comisión, de nuevo acá, y 
todavía estamos viendo si lo aprobamos. ¡Un tratado 
de integración comercial con Chile! ¡Y algunos van 
a votarlo en contra mientras siguen hablando de la 
Patria Grande! Gente que cree todavía que estamos 
viviendo en el siglo XIX.

Es impresionante también el desconocimiento de 
quienes han argumentado en contra de este tratado es-
pecífi co. Como ha aclarado el miembro informante, 
este acuerdo comercial Mercosur-Chile no modifi ca 
los aranceles, que ya están en cero desde hace años. 
Más precisamente, desde el gobierno de ellos, de los 
que ahora objetan. Así que no se entiende, como no 
se entiende la actitud de ciertos bloques que siempre 
están a favor de ciertas batallas, pero nunca las dan. 
Están a favor de la ley contra las barras bravas, pero 
nunca la aprueban. Están a favor de la integración la-
tinoamericana, pero después bloquean la aprobación 
de los proyectos. ¿Cómo se puede avanzar en estas 
condiciones? Increíble.

Como es increíble también que hayamos descu-
bierto afi nidades que sospechábamos, pero no que-
ríamos mencionar por temor a equivocarnos: resulta 
que el ministro más antiamericano que se conozca en 
la Argentina, el ministro “Vení Chiquito”, se declara 
ahora admirador de Trump y propone imitar las po-
líticas proteccionistas, nacionalistas y populistas del 
gobierno Trump. Como lo oyen. Durante décadas la 
gente como él denunció a la globalización como la 
cara oculta del imperialismo. Y bloquearon el ALCA, 
y aislaron a la región. Sobre todo, a la costa Atlántica 
de la región. Para protegernos, dijeron. ¡Gracias por 
la protección, muchachos! Gracias por los excelentes 
resultados del proteccionismo atlántico en Venezuela, 
Brasil y la Argentina. Porque la costa del Pacífi co, que 
no se protegió y apostó por la integración al mundo, 
tuvo muchísimos mejores resultados. Colombia. Perú. 

micidio registradas desde el año 2008 hasta el primer 
semestre de 2018. Cifra aterradora que, según el Re-
gistro de Femicidios de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en 2017 signifi có una mujer asesinada 
cada treinta y cinco horas o, como señala el Observa-
torio de Femicidios de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación, cinco mujeres asesinadas por semana durante 
el primer semestre de 2018.

La magnitud del problema nos convoca a trabajar 
en la búsqueda de soluciones concretas, urgentes y 
efi caces que terminen con este fl agelo.

La República Argentina ratifi có la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer Belém do Pará de 1994, 
mediante la ley 24.632 de 1996, comprometiéndose 
a fomentar “la educación y capacitación del perso-
nal en la administración de justicia, policial y demás 
funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así 
como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de 
las políticas de prevención, sanción y eliminación de 
la violencia contra la mujer”.

En tal sentido, se sanciona en el año 2009 la ley 
26.485, de protección integral para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interperso-
nales. Sin embargo, el Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres se puso en práctica recién en 2016.

La ley que hoy pretendemos sancionar es un cambio 
de paradigma porque donde la legislación actual dice 
que se deberá “brindar”, “coordinar” e “impulsar” ca-
pacitación para erradicar la violencia de género, no-
sotros proponemos: “la capacitación obligatoria en la 
temática de género y violencia contra las mujeres para 
todas las personas que se desempeñen en la función 
pública, en todos sus niveles y jerarquías, en los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación”.

El imperativo está dirigido a las máximas autorida-
des que, con la colaboración de sus áreas, programas y 
ofi cinas de género, si estuvieren en funcionamiento, y 
las organizaciones sindicales correspondientes, serán 
responsables de garantizar la implementación de las 
capacitaciones que comenzarán a impartirse dentro 
del año de la entrada en vigencia de la presente ley.

La sanción de la Ley Micaela, nos brindará una 
poderosa herramienta para seguir luchando contra la 
violencia que afecta a las mujeres por el mero hecho 
de serlo. Nos permitirá alcanzar dos importantes ob-
jetivos: primero, en el ámbito privado del funcionario 
capacitado, crear conciencia en lo personal, familiar y 
grupo social en el cual interactúa, sobre la necesidad 
de cambiar el paradigma de una sociedad patriarcal, 
cuya violencia, extrema y evidente, ha cobrado la vida 
de muchas “Micaelas”; y, segundo, mediante la incor-
poración de la perspectiva de género en todos los ám-
bitos del Estado nacional, exigir el fi el cumplimiento 
de la prevención, erradicación y sanción de cualquier 
forma de violencia de género.
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más los intereses y los punitorios, cuando en cualquier 
consorcio saben que los punitorios están ahí simple-
mente para obligar al deudor a pagar. Fueron cerca de 
10.000 millones de dólares, de los cuales unos 3.000 
millones fueron simplemente porque al ministro se le 
ocurrió pagar los punitorios y resolvió la discusión en 
24 horas cuando Cristina estaba ansiosa de volver a 
los mercados internacionales de capitales.

Y bien, dos días después de que la ex presidenta 
dejara el gobierno, la Cuba de Raúl Castro consiguió 
que el Club de París le redujera la deuda cubana ante 
el CIADI, que era de 11.084 millones de dólares. 
Mientras “Vení Chiquito” pagaba hasta los punitorios, 
la Cuba de Castro terminó pagando solamente 2.600 
millones de dólares de los 11.000 que debía. ¡Y en un 
plazo de 18 años, mientras que nosotros pagamos casi 
10.000 millones de dólares al contado y sin reducción! 
¿Con qué título viene ahora este señor a dar lecciones? 
¿Con qué título viene el diputado Carmona a exigirnos 
que el acuerdo se haga después de la consulta de los 
actores interesados? ¡El diputado Carmona, miembro 
informante del Pacto con Irán! ¿Quiénes eran los ac-
tores interesados, según el diputado Carmona, cuando 
se aprobó en esta misma cámara el pacto de impuni-
dad con Irán? ¿Eran Esteche, D’Elía y Yusuf? ¿O de-
bería haber sido la AMIA? ¿Consultaron con la AMIA 
antes de fi rmar esa infamia? Y ahora resulta que no se 
puede aprobar un tratado comercial con Chile que ya 
fi rmó el Mercosur sin preguntarles a los amigos del 
señor diputado Carmona.

Me parece, presidente, que seguir discutiendo esto 
es inútil. Lo único que veo en este recinto es oposi-
ción por la oposición, voluntad de poner palos en la 
rueda y, lo que es más triste, una visión del mundo que 
atrasa doscientos años por lo menos. Revisen un poco 
la historia, muchachos. La globalización fue exacta-
mente lo contrario de los que ustedes predecían y es 
hora de que se vayan dando cuenta. Por eso vamos a 
aprobar el tratado y vamos a seguir insistiendo en la 
integración inteligente de nuestro país al mundo. No 
queremos ser parias obligados a aceptar los dictados 
de Irán ni de Venezuela.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GINOCCHIO

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

La violencia es indiscutiblemente un problema de 
nuestra sociedad actual con un signifi cativo incre-
mento de casos a pesar del desarrollo normativo que 
nuestro país posee en el marco constitucional y con-
vencional. La violencia contra la mujer constituye una 
violación de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales.

Chile. Países más pequeños y con menos recursos na-
turales que los del Atlántico.

Y la razón es muy simple: la globalización está de-
mostrando desde sus inicios que es favorable a los paí-
ses de bajo o mediano desarrollo, y no a los desarro-
llados. Por eso el auge de los BRICS. Por eso China 
empieza a morderle los talones en el PBI y a disputarle 
la hegemonía planetaria a los Estados Unidos. Cuando 
uno tira abajo las fronteras, las condiciones tienden a 
igualarse. Se llama convergencia. Por eso los benefi -
ciados de la globalización, como era predecible, han 
sido los más retrasados. Y la crisis que se expande por 
el Primer Mundo reconoce ese mismo origen. Cada 
puesto que se traslada desde el Norte al Sur y al Este 
es un voto para los Trump, los Orban, los Salvini.

No es lógico ni va a llevar a buenos resultados que 
los Estados Unidos de Trump intenten volver al protec-
cionismo. Pero es comprensible. No es comprensible 
ni razonable que los países de desarrollo medio hagan 
lo mismo. Se puede entender que aparezcan reaccio-
nes nacionalistas y populistas en el Primer Mundo que 
postulen la vuelta al proteccionismo, como las hay 
hoy en Europa o en Estados Unidos. Pero es comple-
tamente idiota que tengamos estas reacciones en los 
países que más se han benefi ciado de la globalización 
y que mejores oportunidades han tenido. Que China 
se haya convertido en el campeón de la apertura co-
mercial y el libre cambio lo dice todo. Excepto para 
los que portan anteojeras ideológicas que les impiden 
entender dónde va el mundo y quién gana con la glo-
balización. Se dicen herederos de Marx y de Keynes y 
son simples repetidores de Jauretche.

Además, el que estamos proponiendo aprobar con 
Chile es un acuerdo que, más que de apertura comer-
cial, trata de inversiones. Nosotros necesitamos las 
inversiones, y necesitamos que las empresas chilenas 
vengan a invertir sin condicionamientos, para generar 
trabajo. Los únicos condicionamientos son los que fi ja 
la ley, y este tratado no implica la abolición de ningu-
na de las leyes vigentes en nuestro país. De manera 
que no se entiende tampoco la oposición a esta parte 
del proyecto.

Da pena escuchar el discurso del ex ministro Kici-
llof, que objetó el rol de los tribunales internacionales 
y del CIADI. Fue él mismo el que negoció los peores 
acuerdos internacionales ante los tribunales interna-
cionales que la historia recuerde. Con los holdouts, 
a los que llamaron buitres, tuvieron una negociación 
penosa, que a pesar del apoyo del gobierno de los Es-
tados Unidos, logró perder el juicio en el tribunal de 
Griesa. Y este gobierno fue el que tuvo que pagar ese 
desastre que dejaron los que se decían antiimperialis-
tas mientras pedían que el gobierno de Estados Unidos 
los apoyara. Ni que hablar de YPF: el ex ministro Ki-
cillof dijo que no íbamos a pagar nada, que nos iban a 
tener que reembolsar por el daño ambiental y termina-
mos pagando alrededor de 6.000 millones de dólares. 
¡Qué locura! Y con el Club de París pagamos la deuda 
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Las capacitaciones sirven también para detectar los 
casos y tomarlos por lo que realmente son: violencia 
en contra de las mujeres. Un dato categórico es, por 
ejemplo, que la cantidad de condenas por femicidio en 
tribunales no se compara con el número de casos de-
tectados. Hoy en los juzgados la mayoría de los femi-
cidios son generalmente abordados y juzgados como 
homicidio agravado por el vínculo, naturalizando aún 
más la invisibilización –si es que se me permite el 
término– de estos hechos. En casi todos los casos los 
fi scales y jueces requieren que además del vínculo ha-
yan existido relaciones violentas o historial de odio al 
género femenino por parte del femicida.

Entonces, o hacemos algo urgente como sociedad, 
o trabajamos en crear una máquina del tiempo para 
regresar a salvar vidas.

En la provincia de Santiago del Estero asumimos 
este compromiso y venimos trabajando –durante mi 
período como gobernadora y ahora con la actual ges-
tión– para erradicar todo tipo de violencia en contra de 
la mujer, desde el año 2005 con la creación del Pro-
grama de Atención a Mujeres en Situación de Violen-
cia en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechso 
Humanos.

Con el objetivo de ampliar las funciones y las polí-
ticas de género, en la provincia se jerarquizó esa área, 
creando la Dirección de Género, designándola órgano 
de aplicación de la ley provincial 7.032 para prevenir, 
sancionar y erradicar las violencias en contra de las 
mujeres en los ámbitos en los que desarrollan sus rela-
ciones interpersonales.

Asimismo, hemos creado la OVF y M, Ofi cina de 
Violencia Familiar y de la Mujer en la órbita del Poder 
Judicial con equipos interdisciplinarios, fortaleciendo 
el acompañamiento, contención y patrocinio a muje-
res en situación de violencia.

Mientras fui gobernadora, específi camente en el 
año 2014, se creó el patrocinio jurídico gratuito, por 
el que se designaron abogados/as para mujeres vícti-
mas de violencia doméstica, desde el inicio de las cau-
sas hasta su fi nalización, totalmente gratuito, siendo 
nuestra provincia la primera en implementarlo desde 
el ámbito de gobiernos locales.

En ese mismo sentido, se creó el primer juzgado de 
género del país, mediante un proyecto presentado ante 
la legislatura provincial y posteriormente sancionado 
mediante ley 7.184, que preveía la creación paulatina 
de otros juzgados.

A través de un trabajo territorial y de articulación de 
distintos organismos, se elaboró en la órbita del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos una guía de-
tallando las instituciones públicas y privadas que brin-
dan contención a mujeres en situación de violencia.

En la órbita del Hospital Independencia se inauguró 
el consultorio inclusivo con personal especializado, 
en atención al colectivo LGTBIQ (lesbianas, gays, 
trans, bisexuales, intersex, queer) y consultoría sobre 
derechos sexuales y reproductivos.

Debe impulsarse un cambio de cultura para una 
igualdad efectiva y real, sin violencia, asegurando a 
la mujer su participación en todas las esferas de vida, 
política, económica, social, laboral y familiar, donde 
pueda desarrollarse en todo su potencial desde el mis-
mo hogar, con la redistribución de las responsabilida-
des, el cuidado de niños y de mayores.

En función de compromisos asumidos, el Estado ar-
gentino debe adoptar medidas específi cas y programas 
en el marco de nuestra ley fundamental, acciones po-
sitivas, para que las mujeres puedan ejercer el derecho 
a una vida sin violencia. El Estado nacional tiene la 
responsabilidad de la seguridad de las mujeres, lle-
vando adelante políticas públicas para fortalecer los 
mecanismos de prevención y erradicar cultural y so-
cialmente la violencia.

La gravedad hace preciso eliminar en el más corto 
plazo patrones socioculturales negativos que impiden 
equidad, con avances signifi cativos.

Datos de la realidad patentizan que es preciso aún 
alcanzar efectividad en los mecanismos de denuncias, 
garantías a las víctimas, políticas de protección opor-
tunas, entidades especializadas; es decir, la sociedad 
reclama normas transformadoras y presupuesto en la 
implementación de políticas adecuadas.

Como integrantes de la sociedad del siglo XXI es 
imprescindible que trabajemos en acciones concretas 
para corregir la discriminación, desigualdades y vio-
lencia. Y debemos hacerlo respetando la vida, sin caer 
en arbitrariedades y discriminación, asegurando la paz 
y el trato igualitario para todos.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

El contundente contexto actual es fundamento sufi -
ciente para que este Congreso aborde seriamente polí-
ticas concretas con perspectiva de género que tengan 
como objeto erradicar la violencia en contra de las 
mujeres, invisibilizada en nuestro país todos los días.

La violencia contra las mujeres se ejerce en todos 
los ámbitos y en muchas modalidades, y para terminar 
con esta problemática es importante abordarla desde 
distintas áreas y con distintas leyes que se comple-
menten entre sí. Ese proyecto, que lleva el nombre de 
Micaela García, es fundamental a la hora de prevenir 
todo tipo de violencia. Esta no es una cuestión de mera 
elección personal, sino que se trata de un compromiso 
que asumimos en el sentido de capacitar y capacitar-
nos para dejar de reproducir esquemas de violencia 
institucional.
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de APS y la Asociación Católicas por el Derecho a 
Decidir, se realizaron capacitaciones a personal de sa-
lud, médicos/as, obstetras, trabajadores sociales con 
el objetivo de fortalecer la atención y actualización de 
las leyes vigentes.

–“Mujeres y salud integral”, desde un enfoque de 
salud pública integral trabajamos articuladamente con 
el Ministerio de Salud, no solo en capacitaciones y 
formación, sino también en espacios de promoción de 
derechos.

–“Educación sexual integral (ESI)”, en articulación 
con el Área de Niños/as y adolescentes de la Secre-
taria de derechos humanos y el Ministerio de Educa-
ción, se realizaron capacitaciones gratuitas a docentes 
de nivel iniciar, con el objetivo de incorporar en todos 
los espacios una educación igualitaria.

Para fi nalizar, hoy en la República Argentina hay 
mujeres que ya no están y que han sido asesinadas 
por su condición de género. También hay mujeres que 
todos los días sufren de distintos tipos de violencia y 
abusos que se reproducen en todos los espacio de la 
vida, tanto en lo privado como en la vida institucional. 
Es nuestra tarea como legisladores dar respuesta a esta 
problemática y comprometernos a trabajar en todos 
los ámbitos para erradicar la violencia que sufrimos 
las mujeres en nuestra sociedad.

A Micaela García, que militaba por la igualdad de 
derechos entre los hombres y las mujeres, le debemos 
este compromiso. La vida es sagrada, y si para salvar 
al menos una vida tenemos que capacitarnos todos, 
será ese el camino que debamos recorrer. El odio de 
los femicidas, el odio de los insensibles, el odio de los 
que están perdiendo los valores de la civilidad y que 
toman las decisiones más infames, es lo que debemos 
combatir.

Es por lo expuesto que vamos a acompañar con 
nuestro voto el presente proyecto de ley.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MASSETANI

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Con la denominada Ley Micaela venimos a dotar de 
herramientas normativas a un movimiento inconteni-
ble que empuja al Congreso y a esta Cámara a acom-
pañar y hacer suya la agenda de género, temas que 
durante largo tiempo evitaron abordarse frontalmente, 
situaciones insostenibles que se naturalizaban y voces 
heridas que se acallaban, hasta que una y otra vez las 
victimas (como Micaela García) nos recordaban nues-
tras omisiones y deudas legislativas.

Un movimiento protagonizado principalmente por 
mujeres, que, con el apoyo de gran parte de la socie-

Hemos implementado un equipo para acompañar a 
familiares y testigos de víctimas de femicidios, que 
articula con otras instituciones para brindar las herra-
mientas necesarias y para acompañar en el proceso 
judicial.

Desde la Dirección de Género se acompañó a mu-
jeres en situación de refugio articulando con distintas 
instituciones, en primera medida para la protección 
inminente de la vida y salud de la mujer y los niños 
–en caso de tenerlos– y posteriormente para asegurar 
el proceso de salida, evitando la institucionalización. 
Para ello se articula con el CEPSI y el Centro de Sa-
lud Integral Banda, para el alojamiento y comida, y 
se inició la construcción de un hogar de protección a 
mujeres en situación de violencia, que en la actualidad 
se encuentra en funcionamiento.

En ese marco hemos desarrollado además progra-
mas de promoción de derechos y campañas. Solo para 
enumerar algunos:

–Programa “Construyendo nuestros derechos”, 
articulado con el Ejecutivo Nacional, anteriormente 
llamado “Ellas hacen”, brindando un espacio de re-
fl exión y contención a las mujeres de las cooperativas.

–Programa “Fortaleciendo redes locales”, a través 
de mesas de género en cada localidad, luego de espa-
cios de formación y capacitación en acceso a la justi-
cia y derechos humanos de las mujeres.

–Programa “Nuevas masculinidades, un modelo 
para desarmar y otro para armar”, que tiene por ob-
jeto visibilizar y refl exionar sobre la construcción de 
la identidad masculina a partir de determinantes so-
cioculturales.

–Programa “El amor en los tiempos de Whatsapp”, 
donde se trabaja con perspectiva de género en adoles-
centes para la prevención de noviazgos violentos.

–Programa Organizaciones sociales, género y terri-
torio”, en el que realizamos encuentros con más de 
50 organizaciones de la sociedad civil que trabajan en 
territorio con las mujeres.

–Programa “Reconociendo mis derechos”, donde 
concurrimos a merenderos, clubes barriales, asocia-
ciones civiles dictando charlas y talleres, y brindar la 
información necesaria a mujeres para facilitar el pro-
ceso de salida de situaciones de violencia.

–“Mesa de trabajo interinstitucional” entre la Di-
rección de Género, la SUBNAF, la Dirección de Ma-
terno infanto-juvenil del Ministerio de Salud, con el 
objetivo de delinear acciones y compromisos tendien-
tes a efectivizar el acceso al derecho a la interrupción 
legal de embarazos.

–Programa “Perspectiva de género en atención 
primaria”, en el marco de este programa se realizan 
capacitaciones a agentes del Estado de distintas insti-
tuciones a las que concurren las mujeres en el proceso 
de salida.

–“Derechos sexuales y reproductivos”, en articu-
lación con el Ministerio de Salud, con la Dirección 



532 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

Se trata de un fenómeno complejo, que como tal 
reconoce multiplicidad de causas que lo generan.

Hay una violencia y una intolerancia que anida en 
vastos sectores de la sociedad argentina.

Pero el fenómeno entendido como aquellos grupos 
organizados que actúan desde adentro mismo de los 
clubes de fútbol profesional, solo puede ser entendi-
do y solucionado si se tiene la red de complicidades 
y sociedades que se teje entre la dirigencia de esas 
entidades y los integrantes de esas bandas delictivas 
denominadas barras bravas.

En esa inteligencia, es importante avanzar en la 
sanción de una ley como la que se encuentra en trata-
miento, mediante la cual se agravan fi guras penales ya 
existentes cuando los hechos se cometen en ocasión 
de encuentros futbolísticos o con la participación de 
barras bravas, se crean nuevos tipos penales y se con-
vierten en fi guras penales lo que hasta hoy son meras 
contravenciones.

Pero la cuestión no puede agotarse allí, fundamen-
talmente porque el sistema penal actúa luego de que 
los hechos se producen y el ideal es evitar la actuación 
de estas bandas y recuperar el fútbol para el conjunto 
de la sociedad y las familias.

En segundo lugar, porque para que el sistema penal 
actúe es necesario que los casos sean procesados y lle-
vados a conocimiento de jueces y fi scales.

En este aspecto anticipo una severa difi cultad para 
que ello ocurra, y lo digo por dos razones.

Por un lado, porque fi guras como la del artículo 14 
de esta ley, que penaliza al “provocador de avalan-
chas” en los estadios, es de prácticamente imposible 
determinación e individualización de su autor o au-
tores.

En segundo lugar, porque esa red de complicidades 
que mencionaba más arriba, tiene también como par-
tícipes a muchos funcionarios policiales.

Esto hace difícil imaginar a los agentes policiales 
que franquean accesos a barrasbravas, que participan 
en la reventa de entradas, que forman parte de ese 
mundo delictivo, interviniendo, aprehendiendo y la-
brando actuaciones para que la justicia intervenga en 
este tipo de casos contemplados por la norma.

Me atrevo a predecir que su intervención se limitará 
a los casos más graves, aquellos de violencia o que se 
cobren vidas humanas, es decir, cuando ya se torna 
inevitable hacer la vista gorda.

Es por ello que, si se quiere superar el problema y 
recuperar el fútbol profesional para el conjunto de la 
sociedad, hay que tomar en cuenta la experiencia de 
países que tuvieron una situación similar y pudieron 
solucionarlo.

El caso más paradigmático es el del Reino Unido. 
Especialmente, el fútbol de Inglaterra. Los llamados 
hooligans asolaban los estadios ingleses y de Europa.

Solo por citar algunos casos trágicos, el 11 de mayo 
de 1985, en el partido entre el Bradford City y el Lin-

dad, intenta romper con culturas arraigadas dentro y 
fuera del Estado, que expresan –desde antaño– una 
forma de sometimiento, dominación y poder.

La obligación de capacitarse y sensibilizar en pers-
pectiva de género a quienes integren los tres poderes 
del Estado –y descentralizados– más allá de las jerar-
quías o formas de contratación, es un avance normati-
vo fructífero que puede modifi car conductas y propi-
ciar cambios efectivos. Pero nada de eso se alcanzará 
si no contamos con políticas de género adecuadas, si 
no se comprometen acciones sistemáticas y se desti-
nan recursos humanos y materiales sufi cientes para 
desarrollar programas acordes a las expectativas. El 
rol que se le dará al Instituto Nacional de las Mujeres 
es solo el inicio de una política pública que debe man-
tenerse viva en el tiempo.

La violencia tiene muchas formas y siempre se en-
causa sobre los más débiles. Las mujeres venimos a 
decir que somos iguales, que no tememos a nadie, que 
reclamamos por las mismas oportunidades y el mis-
mo trato. El feminismo exacerbado puede convertirse 
en un espejo del machismo acérrimo que venimos a 
combatir. Por eso, hay que educar y transformar cul-
turas, erradicar comportamientos, ampliar miradas, 
incentivar la tolerancia y la diversidad, y acompañar 
los cambios generacionales y sociales que muchas ve-
ces se contraponen a los mandatos que recibimos o 
las limitaciones que nos impusimos o nos impusieron.

Es un avance, sí. Pero aún muchas víctimas de la 
violencia y los abusos esperan por justicia y que las 
instituciones involucradas den la respuesta adecuada 
en forma y en tiempo.

Ojalá no tengamos que seguir poniéndole nombre 
de víctimas a nuestras leyes. Ojalá discutamos agen-
das proactivas y no reactivas a las tragedias. Ojalá 
maduremos todos, para hacer una sólida construcción 
en materia de prevención y acción frente a la violen-
cia, que nos permita ahondar en las transformaciones 
a la par de reducir al mínimo los casos que puedan 
suceder. Porque se puede evitar lo que antes parecía 
inevitable.

Por eso, desde mi convicción personal y con cri-
terio unánime del bloque del Frente Renovador que 
integro, vamos a acompañar la sanción de esta ley 
absolutamente necesaria, que marcará un hito y que 
esperemos ayude a generar un punto de infl exión en 
materia de sensibilización en perspectiva de género y 
violencia contra la mujer.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MENNA

Régimen para la prevención y represión de delitos 
en espectáculos futbolísticos

El proyecto en tratamiento procura atacar y superar 
la problemática de los barras bravas en el fútbol.
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públicos de transporte que pongan sus unidades al ser-
vicio del traslado de estas bandas.

Otra cuestión muy notoria es la complicidad entre 
los barrabravas y las fuerzas de seguridad, que se pone 
en evidencia en cuestiones muy triviales. Por ejemplo, 
mientras los espectadores que compraron sus entradas 
hacen fi la a la espera de que se abran las puertas del 
estadio, grupos de barras llegan, se saludan con los 
policías, y estos les franquean las puertas del estadio 
para que entren a colocar sus banderas. Luego salen, 
saludan afectuosamente a la policía, y recién media 
hora después la gente que pagó sus entradas puede por 
fi n ingresar al estadio.

Si hablamos del descontrol y del destrato al espec-
tador como un consumidor con derechos que deberían 
ser tutelados a la luz de lo que prescribe el artículo 42 
de la Constitución Nacional y la Ley de Defensa del 
Consumidor, el club organizador no le garantiza el uso 
del lugar que compró o lo confi na a una tribuna sin 
butacas, solo porque hay que asegurar un lugar des-
pejado de asientos para el folklore de los barrabravas.

La FIFA hace varios años exigió que el ciento por 
ciento de los sectores de los estadios tengan butacas. 
Sin embargo, los clubes argentinos son de los pocos 
en el mundo que siguen reservando las cabeceras de 
sus estadios sin butacas para que los barras se muevan 
a sus anchas en esa especie de zona liberada y ajena a 
cualquier tipo de control por parte del club. Hay que 
terminar con esa tolerancia y hacer que el espectáculo 
sea eso y no un santuario para que los violentos hagan 
lo que quieran.

Además, butacas numeradas y entradas nominadas, 
facilitan el control posterior y la determinación de las 
responsabilidades penales que pretende el proyecto de 
ley en tratamiento.

Basado en estas apreciaciones y convencido de 
que las disposiciones penales no bastan para superar 
el tema de los barrabravas, me permito poner a con-
sideración las siguientes cláusulas para incorporar al 
proyecto en tratamiento en oportunidad de su conside-
ración en particular:

Artículo…: Las unidades de transporte colectivo 
de pasajeros, resulten o no afectadas a una concesión, 
licencia o permiso, no podrán ser utilizadas para tras-
ladar espectadores que se dirijan hacia un espectáculo 
futbolístico. Las autoridades policiales y de tránsito 
procederán a secuestrar las unidades que infrinjan 
esta prohibición. Al propietario del automotor se le 
impondrá, además, una sanción de trescientos (300) a 
cinco mil (5.000) días-multa. En caso de que el titular 
resultase ser una empresa concesionaria de un servi-
cio público, la reincidencia importará la pérdida de la 
concesión.

Artículo…: Los organizadores de espectáculos fut-
bolísticos y las autoridades policiales afectadas a la 
seguridad del encuentro no podrán permitir el ingreso 
de personas no acreditadas con anterioridad al mo-
mento en que se habilite el ingreso de los espectadores 

coln City, en el Estadio Valley Parade, en Bradford, 
Inglaterra, murieron cincuenta y seis espectadores y 
doscientos sesenta y cinco resultaron heridos por un 
incendio en las tribunas de madera y la acumulación 
de basura bajo las graderías.

El 29 de mayo de 1985, la actuación de los hooli-
gans causó la muerte de treinta y nueve personas en 
el Estadio de Heysel, en Bruselas, Bélgica, durante la 
fi nal de la Copa de Europa, hoy Liga de Campeones, 
disputada entre la Juventus y el Liverpool, por agre-
siones de los hinchas del Liverpool y avalanchas pro-
vocadas por la sobreventa de entradas en un sector de 
cabeceras sin butacas individuales.

El 15 de abril de 1989, en el estadio Hillsborough, 
en Sheffi  eld, Inglaterra, durante la disputa de las se-
mifi nales de la Copa de Inglaterra entre Liverpool y 
Nottingham Forest, fallecieron noventa y seis perso-
nas como consecuencia de la sobreventa de entradas.

Todo ello llevó al Reino Unido a enderezar una 
acción decidida y abarcadora para terminar con los 
hooligans. El instrumento fue la Football Spectators 
Act y el Informe Taylor para terminar con el “hooli-
ganismo”.

En la norma británica el capítulo penal fue importan-
te, como lo es esta ley. Pero la cuestión no se agotó allí.

Se atacaron todos los frentes: la responsabilidad de 
las entidades deportivas y su dirigencia, la actuación 
de los funcionarios policiales, la logística de la que se 
valen los violentos, los poderes locales y el rol de la 
sociedad en general.

Es por eso que entiendo que, sin desechar el aborda-
je penal, también deben estructurarse propuestas que 
responsabilicen a los clubes por dar un trato digno a 
los espectadores, les brinden seguridad y confort para 
concurrir al espectáculo, y difi culten el desplazamien-
to impune que hoy exponen los barras.

Por ejemplo, cualquiera que haya ido a un partido 
de fútbol habrá visto que los barras se mueven en uni-
dades de transporte “alquiladas” a tal fi n. Este des-
plazamiento, hecho en abierta infracción a la ley de 
tránsito, con una ocupación por arriba del aforo y con 
gente colgada de los estribos de los colectivos, no solo 
no es impedido, sino que es “escoltado” por las fuer-
zas de seguridad.

Que lleguen estos grupos “en masa” a los estadios 
potencia su peligrosidad, incomoda a los demás es-
pectadores que deben soportar ser empujados y ame-
nazados, y además entorpece los controles de acce-
so, ya que superan a quienes deben hacer esta tarea. 
Todos los que hemos ido a una cancha vemos que 
muchas barras entran como una marea a una de las 
tribunas minutos después de que comience el partido, 
para intimidar y hacer notar su presencia.

Entonces, al igual que ocurrió en el Reino Unido, 
debería impedirse este tipo de traslados con sanciones 
para aquellas empresas concesionarias de servicios 
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plica también la degradación de sus expresiones. Por 
ello, carecen muchas veces de eco las denuncias efec-
tuadas en comisarías y tribunales judiciales, y no son 
acabadamente canalizadas en instituciones educativas 
y laborales.

En cada oportunidad en que una denuncia es desoí-
da se produce una violencia institucional que agrava 
la situación de abuso de la víctima, con una responsa-
bilidad estatal que no suele acarrear sanción para los 
que nuevamente lastiman la humanidad de la mujer. 
Ojalá existiera la misma decisión para destituir jue-
ces que contaminan con sus prejuicios machistas las 
sentencias que escriben, que la observada en la perse-
cución de los funcionarios judiciales que dictan fallos 
que incomodan económicamente al gobierno.

Celebro la disposición de esta Cámara para crear 
una herramienta que apunte a consagrar remedios le-
gales, por medio de la capacitación, para que en toda 
dependencia estatal se garantice la formación impres-
cindible para que exista una perspectiva de género 
basada en los mejores principios de los derechos hu-
manos.

Me comprometo a continuar con mi militancia para 
que, en la provincia de Catamarca, en su gobierno y 
en todos sus municipios, exista adhesión o réplica de 
propuestas como la que debatimos, o superadoras, de 
ser ello posible, con inspiración en la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, instrumento con jerarquía 
constitucional desde hace años.

Como también tiene vigencia desde 2009 la ley 
26.345, que impone acciones como la que existen 
en el proyecto que debatimos. Espero que la norma 
que con seguridad aprobaremos no padezca el mismo 
destino de incumplimiento que la ley 26.345. Existen 
motivos para temer esto.

En defi nitiva, por mandato del FMI el presidente 
Macri se comprometió a recortar partidas presupues-
tarias sin importar la fi nalidad que atienden. En esa 
línea, se despojó de recursos a los programas de pre-
vención y erradicación de la violencia de género, con 
lo cual se debilitó dramáticamente la efectividad de 
las políticas dirigidas a combatir este fl agelo.

Parece recomendable que la primera capacitación 
tenga como cursante al propio presidente, para que 
aprenda las consecuencias concretas de los ajustes que 
promueve como delegado del FMI.

Lo cierto es que el debate de este proyecto de ley no 
tiene lugar por voluntad del gobierno nacional o del 
bloque legislativo que lo representa. Debatimos esto 
por la movilización y la convicción de cientos de mi-
les de mujeres que manifi estan su hartazgo ante tanta 
injusticia y violencia. La verdadera fuerza impulsora 
de este cuerpo legislativo es el colectivo de mujeres 
que reclama a sus representantes para que brindemos 
respuestas concretas a demandas que ya no pueden ser 
desatendidas por más tiempo.

que hayan adquirido su entrada. Tampoco podrá au-
torizar el ingreso anticipado al horario de apertura de 
puertas de grupos de espectadores, aun cuando estos 
últimos cuenten con entradas. Quien lo autorice será 
pasible de la sanción penal contemplada en el artículo 
8° de esta ley. En caso de resultar el autor de la auto-
rización un funcionario público, con el agravante del 
artículo 17 de la presente ley y la accesoria de inhabi-
litación prevista en esa norma. En los casos en que el 
ingreso hubiese sido franqueado por dependientes del 
club organizador, corresponderá además la clausura 
del estadio en la forma y por el tiempo previsto en el 
artículo 22 de esta ley.

Artículo…: Dentro de los ciento ochenta (180) días 
contados desde la entrada de vigencia de esta ley, los 
clubes organizadores de los espectáculos futbolísticos 
previstos en esta ley deberán contar con la totalidad 
de los sectores habilitados para espectadores en sus 
estadios, con butacas individuales y numeradas. El in-
cumplimiento de esta obligación importará la inhabi-
litación y clausura de pleno derecho del estadio, la que 
se mantendrá hasta que se acredite su cumplimiento.

Artículo…: Las entradas deberán ser nominativas, 
indicando la identidad y documento del adquirente, de 
forma tal que quien controle el acceso pueda verifi car 
la correspondencia entre el tenedor del ticket y la per-
sona que pretende ingresar. El incumplimiento de esta 
norma dará lugar a la clausura del estadio en la forma 
y por el tiempo previsto en el artículo 22 de esta ley.

Artículo…: La venta de entradas por encima del 
aforo del estadio importará la imposición de la clausu-
ra del estadio en la forma y por el tiempo previsto en 
el artículo 22 de esta ley.

Artículo…: El club organizador debe garantizar 
que el espectador pueda hacer uso de la ubicación que 
le fue vendida. Cuando por cualquier motivo este de-
recho no pueda ser satisfecho, deberá reembolsar a di-
cho espectador el equivalente a diez (10) veces el va-
lor de la entrada adquirida. La acción para el caso de 
incumplimiento tramitará ante los organismos locales 
de defensa del consumidor que resulten competentes 
en razón del lugar.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MERCADO

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Vivimos en un país en el que cada 32 horas es ase-
sinada una mujer. De acuerdo con los informes brin-
dados por el Ministerio Público Fiscal, gran parte de 
estos crímenes pueden evitarse, porque en muchos 
casos existe denuncia previa. Pero sucede que, en una 
sociedad patriarcal, que proyecta sus valores a las ins-
tituciones de gobierno, la degradación de la mujer im-
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Para cumplir con esta fi nalidad, el gobierno de Cris-

tina Fernández de Kirchner, por medio del decreto 
125/2014, creó el Observatorio Nacional del Deporte 
y Actividad Física, que tiene, entre otros fi nes, los de 
impulsar la creación de una red nacional de investi-
gadores en la ciencia del deporte para el desarrollo 
humano y social; diseñar e implementar programas 
interjurisdiccionales idóneos para fomentar el estu-
dio y la práctica del deporte en la edad escolar, uni-
versitaria, e incluso en el ámbito laboral, y promover 
la sensibilización y concientización del deporte y la 
actividad física como una herramienta de promoción 
comunitaria y desarrollo humano y social.

Quiero subrayar esto último: describo una política 
pública que pensó la actividad deportiva como insti-
tución de sensibilización, para el bienestar humano y 
comunitario; nunca, bajo ningún punto de vista, como 
negocio. Por eso mismo, el decreto mencionado tam-
bién postuló la actividad deportiva como instrumento 
de inclusión para la población excluida y para las per-
sonas con discapacidad.

Y coherente como era el gobierno de Fernández de 
Kirchner, lejos de favorecer la extranjerización de las 
políticas de gobierno y del deporte nacional, estable-
ció como fi nalidad del Observatorio la de colaborar 
y cooperar en la integración deportiva regional, en el 
marco del Mercosur y de la UNASUR. No delegar po-
líticas en organismos y países extranjeros y extracon-
tinentales, sino integrarnos en un plano de igualitaria 
cooperación. Se advierte la diferencia, ¿no?

A su vez, este Observatorio estableció un sistema 
de producción y centralización de información depor-
tiva actualizada, construido por medio de convenios 
con ministerios, secretarías y organismos privados.

Este observatorio fue jerarquizado y obtuvo con-
tinuidad con la ley 27.202. Pero no está funcionan-
do. ¿Por qué no está funcionando? Porque se decidió 
incumplir con esta ley para desconocer la asignación 
universal por hijo en el deporte, del que son titulares 
niños, niñas y adolescentes de seis a dieciséis años. 
Cientos de miles de millones de pesos que no fueron 
dirigidos a este colectivo y que ahora seguramente 
forman parte de las partidas que se pagan al FMI y 
otros acreedores externos que escriben las políticas 
que este gobierno servilmente realiza.

El gobierno del presidente Macri ha vaciado de 
contenido la legislación vigente que fue diseñada 
como estrategia sistémica de bienestar deportivo co-
munitario, no como improvisada reacción a un hecho 
de incompetencia gubernamental.

Al margen de esto, muchos argentinos y argentinas 
se deben estar preguntando: ¿por qué un gobierno que 
incumple leyes deportivas vigentes desde hace años 
estará dispuesto a cumplir con las leyes que posible-
mente sancionemos el día de hoy? No tengo respues-
tas para ellos.

Es absolutamente necesario asegurar dispositivos 
de formación en los tres poderes estatales, pero debe 
ser comprendido como un punto de partida, o un es-
labón más en una secuencia que debe concluir con 
un cambio cultural que no se limite a funcionarios y 
agentes públicos. Este cambio debe incluir a las ins-
tituciones educativas, religiosas, deportivas y fuerzas 
de seguridad, por mencionar sólo algunos espacios en 
los que se reproducen estereotipos y relaciones socia-
les en las que se coloca a la mujer en un lugar de su-
bordinado servicio.

Es lo que debemos a Micaela García, a Lucía Pérez 
y a todas las mujeres que fueron y son víctimas de 
un orden fundado en la discriminación, la injusticia 
y el miedo, un orden diseñado por hombres y para 
hombres, pero que se encuentra en cuenta regresiva, 
que no durará mucho más. Es nuestra responsabilidad 
imponer que su extensión sea lo más breve posible.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MERCADO

Régimen para la prevención y represión de delitos 
en espectáculos futbolísticos

Como ha sucedido en otras oportunidades, deba-
timos proyectos que no confi guran solución alguna 
para un problema que demanda como respuesta efec-
tiva políticas públicas que encaren sistémicamente el 
drama de la violencia y la corrupción en el fútbol ar-
gentino.

Y como ha sucedido también antes, el debate se 
produce como consecuencia de la incompetencia ve-
rifi cada, en este caso, tanto por el gobierno nacional 
como por el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
La incompetencia de los responsables de la seguridad 
de un partido de fútbol determinó que este termina-
ra produciéndose a un océano de distancia de nuestro
territorio nacional. Insólito, pero hasta cierto punto 
coherente con la gestión del presidente Macri.

De alguna manera, es coherente que el gobierno 
que ha delegado en organismos extranjeros el gobier-
no de nuestra economía nacional genere un escenario 
tan caótico que habilite la extranjerización del clásico 
del fútbol argentino. Para el gobierno de Cambiemos, 
las soluciones están afuera. Incapaces de encarar efi -
cientemente los desafíos que impone la gestión de un 
gobierno, concluyen por promover o habilitar la gene-
ración de respuestas fuera de nuestro país.

Pero voy a concentrarme en la temática que nos 
ocupa hoy. Como bien expresa el dictamen de mino-
ría, “la internalización de los valores deportivos y de 
la competición comienza desde nuestra formación ini-
cial”. Por ello es fundamental contar con instituciones 
destinadas a fortalecer los mejores valores deportivos 
desde la infancia, y aplicar los recursos requeridos por 
la infraestructura deportiva argentina.
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tas violentas entre algunos de sus miembros. Un gran 
porcentaje de las muertes relacionadas con el fútbol 
desde entonces han estado relacionadas con disputas 
internas dentro de estos grupos.

Tenemos un triste y vergonzoso saldo: la violencia 
relacionada con el fútbol argentino ha cobrado una ci-
fra estimativa de por lo menos 300 víctimas fatales y 
gran cantidad de heridos.

También tenemos otra cifra vergonzosa: de todas 
estas muertes la Justicia solo ha podido esclarecer y 
condenar dieciséis de estos 300 casos.

Otro dato de la vergüenza es que la violencia y los 
ilícitos que se generaron en torno al deporte más po-
pular de nuestro país no solo no se pudieron combatir 
adecuadamente para que no crecieran, sino que además 
han aumentado a niveles indignantes, a tal punto que 
parecería que los dueños del espectáculo deportivo no 
son ni los jugadores ni los hinchas, sino estos violentos.

¿Cómo actuó el Estado ante esta situación de las 
cosas? En esto tenemos que ser conscientes y además 
honestos. Se han hecho cosas, algunas buenas y otras 
malas. Con el transcurso del tiempo las cosas buenas 
se convirtieron en insufi cientes y tímidos intentos, 
porque nuestra realidad es muy dinámica. Así, tene-
mos que valorar que en 1985, luego de un asesinato, 
este Congreso sancionó la denominada Ley De la Rúa, 
que castigaba penalmente el ingreso con armas a los 
estadios, el impedimento del normal desarrollo del 
partido y los destrozos de las instalaciones deportivas, 
así como también al que determinare, promoviere o 
facilitare de cualquier modo la formación de grupos 
destinados a cometer alguno de los delitos previstos.

Todos sabemos que la ciudad de Buenos Aires es 
el epicentro de muchas de estas prácticas; por eso se 
aprobó un régimen contravencional que habilitaba 
la prohibición de concurrencia.  El antecedente más 
reciente al proyecto que hoy tratamos data de 2008, 
cuando se permitió a los jueces disponer una medida 
cautelar que impida al acusado por alguno de los deli-
tos cometidos concurrir a menos de quinientos metros 
del lugar donde se realiza el partido. 

Después se comenzó a aplicar en mayor medida el 
derecho de admisión. Hoy –esto es bueno y oportuno 
destacarlo– el Ministerio de Seguridad ha realizado una 
gran tarea al respecto con el derecho de admisión, pri-
vándose a muchos violentos de concurrir a los estadios.

También hay que reconocer que a partir de 2015 fui-
mos artifi cies de un cambio de paradigma. Mientras que 
hace poco tiempo el kirchnerismo lanzaba el programa 
Hinchadas Unidas Argentinas, donde se fi nanciaba a 
muchas de estas barras bravas, nosotros nos dedicamos 
a enfrentar seriamente este problema. Por eso es justo 
reconocer el cambio positivo en la política de seguri-
dad al respecto. Hoy tenemos que avanzar porque las 
herramientas que tenemos no alcanzan. Por eso es muy 
importante el proyecto que estamos tratando.

Muchos son reticentes respecto de este proyecto de 
ley y no creen que podamos erradicar la violencia. Por 

13

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO NANNI

Régimen para la prevención y represión de delitos 
en espectáculos futbolísticos

La violencia en el futbol es, sin dudas, una de las 
problemáticas que como sociedad no hemos podido 
resolver. Los barras bravas no tan solo son grupos vio-
lentos organizados dentro de las hinchadas de fútbol, 
sino que además hoy manejan vínculos con el poder 
político y fondos obtenidos del narcotráfi co, a tal punto 
que el concepto de hincha se mezcló con el delito de 
todo tipo. Son ni más ni menos que verdaderas organi-
zaciones que no tienen como fi n expresar un fanatismo 
deportivo, sino la obtención de la ventaja económica, 
siendo su único instrumento la violencia y la ilegalidad.

Las barras bravas en nuestro país fueron creciendo 
a tal punto que dentro de las organizaciones de los clu-
bes han llegado a ser los artífi ces de varias campañas 
de quienes pretendían presidir los clubes más impor-
tantes de la Argentina, y muchas veces con éxito.

Otras veces han obligado a dirigentes a renunciar a 
sus puestos. No solo protagonizan hechos de violen-
cia, sino que también realizan actividades ilegales con 
el objeto de obtener un rédito económico, como las 
reventas de entradas llevadas a su máxima expresión 
hace algunos días, donde se encontró a un barra brava 
con 7.000.000 de pesos y 300 entradas.

También hemos conocido noticias de extorsión a ju-
gadores y dirigentes, venta y tráfi co de drogas, robos, 
etcétera. Todo esto pasó durante años bajo las narices de 
varias administraciones de distintos gobiernos, así como 
también bajo la mirada de varios ministros de seguridad 
de varios gobiernos. Después de muchos años vemos una 
política sistemática y sostenida contra las barras bravas.

No tan solo se han naturalizado estos ilícitos cometi-
dos por las barras bravas, sino que también hemos visto 
con mucha impunidad brindar apoyo a dirigentes políti-
cos y sindicales, funcionando en ocasiones como grupos 
de choque o apoyo en actos, movilizaciones o protestas.

También se ha naturalizado y tolerado que las barras 
bravas sean fi nanciadas por los propios dirigentes de 
los clubes. Es común que los vendedores ambulantes 
que los días de partido trabajan en el estadio y los alre-
dedores les tengan que dar un porcentaje de sus ventas, 
bajo la extorsión de dejarlos trabajar y protegerlos.

En defi nitiva, los barras bravas no son hinchas faná-
ticos de un club, sino que su principal propósito es la 
obtención de dinero por medios lícitos o ilícitos y con 
un sistema de muchas complicidades. Hoy tenemos la 
inigualable oportunidad de comenzar a ponerle fi n a 
esta oscura historia.

También hemos visto, porque más de una vez ha 
sido noticia, cómo la lucha por el manejo de estos 
negocios ha generado enfrentamientos internos entre 
las barras bravas, siendo noticias habituales de dispu-
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ción obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres para todas las personas que inte-
gran los tres poderes del Estado.

Este proyecto de ley que denominamos “Ley Mi-
caela” en homenaje a la joven Micaela García, víctima 
de los peores actos de violencia contra las mujeres, 
surge en defi nitiva para educar, capacitar, concientizar 
y sensibilizar a quienes integran el Estado en materia 
de igualdad de género y de defensa de los derechos de 
las mujeres.

A lo largo de los años hemos avanzado en materia 
de leyes que reconocen y protegen derechos, impulsan 
su efectivo ejercicio y promueven la participación de 
las mujeres en condiciones de igualdad en distintos 
ámbitos públicos y privados. Sin ir más lejos, hace 
poco más de un año aprobamos en este recinto la pari-
dad en ámbitos de representación política.

Sin embargo, hoy resulta necesario un proyecto de 
ley como el que estamos votando porque no alcanza 
con la legislación vigente si no hay una interpretación 
y aplicación acordes, y fundamentalmente si no hay a 
través de la educación una concientización acerca de 
la problemática.

En este caso nos encontramos analizando una pro-
puesta para la educación de todos aquellos que in-
tegramos el Estado nacional, ya sea desde el Poder 
Legislativo, desde el Poder Ejecutivo o desde el Poder 
Judicial. Me parece necesario que trabajemos en esto 
porque resulta evidente, en casos como el de Micae-
la y en tantos otros que lamentablemente ocurren día 
tras día, que el Estado, pese a tener herramientas para 
abordar la prevención y la erradicación de los distin-
tos tipos de violencias contra las mujeres, falla mu-
chas veces en su respuesta.

Pero no puedo pasar por alto el hecho de que ya 
contamos con leyes que establecen la obligación de 
educar, capacitar y sensibilizar en materia de género. 
Sin ir más lejos, la ley 26.485 otorga la responsabi-
lidad al Consejo Nacional de la Mujer, hoy denomi-
nado Instituto Nacional de las Mujeres, de brindar 
capacitación permanente en la temática a funcionarios 
públicos de la Justicia, las fuerzas policiales y de se-
guridad y las fuerzas armadas, a coordinar formación 
especializada con los ámbitos legislativos e impulsar 
la capacitación del personal de servicios que tengan 
intervención en casos de violencia contra las mujeres.

La ley 26.485 establece también que el Estado na-
cional debe generar campañas de educación y capaci-
tación orientadas a la comunidad y promover, propi-
ciar u organizar, a través de sus distintos organismos, 
la capacitación y sensibilización en las áreas de su 
competencia.

Hoy vemos poco de esto implementado a nivel 
nacional, o al menos no de una manera constante e 
integral que nos permita contar, a casi diez años de 
la sanción de esa ley, con los resultados que todos qui-
siéramos y se deberían haber logrado.

eso necesitamos un gran consenso para garantizar la 
sanción de este proyecto de ley y dar un paso defi niti-
vo respecto de esta deuda que tenemos con la sociedad 
y el deporte entendido sanamente.

Hemos consensuado muchos avances. Las penas 
mínimas y máximas para delitos ya previstos en el 
Código Penal –esto es, los delitos contra la vida o le-
siones– se incrementan en un tercio cuando son come-
tidos en el marco de un espectáculo futbolístico.

Quien lleve armas blancas, artefactos químicos, pi-
rotecnia, bengalas, asfi xiantes o tóxicos a los estadios 
o sus inmediaciones será sancionado con penas de dos 
a seis años de prisión. Quien lleve armas de fuego será 
penado con 4 a 8 años de prisión.

Las agresiones e intimidaciones que hemos natu-
ralizado serán sancionados con penas de uno a cua-
tro años de prisión. Y además vamos a incrementar la 
pena en un tercio si es con armas blancas o cortantes y 
en dos tercios si es con armas de fuego.

Algo muy importante y novedoso: quien fi nancie 
a los barras bravas será condenado de uno a tres años 
de cárcel por proveerles entradas y la misma pena 
por distribución o venta no autorizada de entradas. Y 
también de uno a tres años al que tuviere en su poder 
entradas falsas o adulteradas.

Hay mucha complicidad para que muchos de estos 
barras ingresen a los estadios.

Para quienes faciliten el ingreso la pena será de tres 
a seis años de cárcel, así como también pero los direc-
tivos que permitan el ingreso de barras bravas a los 
estadios, y se agravará la pena de tres a cinco si son 
personas que fi guran en la base de datos unifi cada.

Este es un proyecto de ley que abarca todos los as-
pectos que cuestionamos y que la sociedad nos pide que 
solucionemos. Es una iniciativa completa porque ade-
más sanciona con pena al que provocare una avalancha. 
Sanciona también a las bandas y a sus jefes o cabecillas, 
con un mínimo de cinco años de prisión, es decir, pri-
sión efectiva. En el caso de las comisiones directivas, 
para quienes se enriquezcan también está prevista no 
solo la prisión, sino además la inhabilitación perpetua 
del dirigente que no pueda justifi car su enriquecimiento.

Tenemos que hacer el esfuerzo y aprobar este pro-
yecto de ley. Debemos frenar esta locura e hipocresía, 
haciendo de nuestro deporte más popular nuestro de-
porte más sano.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA NAZARIO

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Quiero expresar mi voto a favor del proyecto que 
nos encontramos tratando para establecer la capacita-
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Sin dudas, este proyecto nos fortalece como demo-
cracia, como sociedad y nos permitirá avanzar en la 
igualdad entre hombres y mujeres.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA OCAÑA

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

El año 2018 ha sido trascendental para la agenda 
de lucha por la igualdad de género en nuestro país y 
este Congreso ha sido testigo y partícipe del cambio 
cultural que viene reclamando el colectivo de mujeres 
desde hace muchos años atrás pero que recientemente 
ha sido puesto en el centro del debate.

Como en todo momento histórico, la sociedad nos 
exige que estemos a la altura de las circunstancias y 
que interpretemos las nuevas demandas. Es así como 
pudimos traer a este recinto la iniciativa para garanti-
zar el aborto legal, seguro y gratuito, que si bien no ha 
conseguido su aprobación en la Cámara alta ha puesto 
en escena una realidad que las mujeres enfrentamos y 
que siempre estuvo silenciada. Durante su tratamien-
to, como mujeres nos unimos, nos escuchamos y nos 
apoyamos. Más allá de las banderas políticas, entendi-
mos que era necesario construir consensos.

El cambio cultural que exige la agenda de género 
nos trae hoy nuevamente a legislar para y por las mu-
jeres, quienes decidieron no callar más. En los últimos 
días hemos sido testigo de cómo se ha destapado una 
realidad que también padecemos, y que también ha 
sido acallada históricamente. Me refi ero a los casos 
de abuso y agresión sexual que se han conocido en los 
últimos días y de los que tampoco escapa el mundo 
de la política.

A raíz del caso de Thelma Fardin, los llamados a la 
línea telefónica del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos que recibe denuncias por casos de abuso 
sexual infantil se han incrementado en un 1.240 por 
ciento, lo cual denota el efecto multiplicador que ge-
neró la denuncia, ya que las víctimas se sintieron iden-
tifi cadas y entendieron que el contexto era favorable 
para que pudieran expresarse y ser escuchadas, cosa 
que no podía ocurrir años atrás. Lo mismo sucedió 
con la línea 144, que el miércoles pasado recibió el 
doble de llamadas respecto del mismo día de la sema-
na anterior.

La violencia contra las mujeres y la discrimina-
ción por su condición de tales, que se manifi esta en 
el acoso, el abuso, la violación, la agresión física, la 
degradación, la violencia psicológica, etcétera, no es 
un fl agelo actual. Es un problema que traspasa fronte-
ras y que está presente en la mayor parte de los países 
del mundo.

Por los motivos expuestos y reafi rmando una vez 
más mi convicción de que la educación es el pilar de 
toda transformación social que busquemos generar a 
mediano y largo plazo, voy a votar de manera afi rma-
tiva el proyecto de Ley Micaela, que avanza un paso 
más allá apuntando a la capacitación de todas las per-
sonas que integran el Estado y estableciendo la obli-
gatoriedad de esta formación en género. Pero no quie-
ro dejar de remarcar que para alcanzar el objetivo de 
esta y otras leyes en materia de igualdad de derechos 
y prevención y eliminación de la violencia contra las 
mujeres es fundamental que exista una fi rme volun-
tad política de quienes tienen la responsabilidad de su 
implementación, de aplicarlas y de hacerlo de manera 
coordinada y sostenida en el tiempo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA NEDER

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Con este proyecto de ley venimos a dar efectivo 
cumplimiento al artículo 8°, inciso c), de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), en 
el cual el Estado argentino asumió “fomentar la educa-
ción y capacitación del personal en la administración 
de justicia, policial y demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo 
cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, 
sanción y eliminación de la violencia contra la mujer”.

Hoy en día vivimos un fl agelo: una mujer es asesi-
nada cada treinta y dos horas. Es por ello que, desde 
nuestro lugar, debemos tomar las herramientas que 
resulten necesarias para combatir esta problemática.

Esta iniciativa nos permitirá que los funcionarios 
encargados de formar las normas, aplicarlas y con-
trolar estén capacitados y actúen con perspectiva de 
género. Ello nos permitirá estar un peldaño más arriba 
en lo que respecta a la igualdad entre hombres y mu-
jeres.

Al mismo tiempo, este proyecto no implica sola-
mente la letra fría de la ley ya que requiere que el Ins-
tituto Nacional de las Mujeres aplique el programa y 
genere una evaluación del monitoreo.

En síntesis, esta norma que surge a partir de la inter-
pelación de la sociedad nos permitirá tender un puente 
más fuerte entre el Estado y el conjunto de la comuni-
dad y demostrará a las mujeres, niñas y adolescentes 
que padecen violencia que de este lado del mostrador 
encontrarán un funcionario o funcionaria que las va a 
acompañar y que no las dejarán solas, que las escu-
chará y las contendrá, y que al mismo tiempo arbitrará 
todos los medios que tenga a su alcance para revertir 
la situación que están padeciendo.
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Micaela, tener una Ley Brisa, porque a la mujer se la 
mata, se la discrimina y se la cercena por ser mujer. 
Ojalá llegue el día de que no se necesite legislar por 
género sino que podamos hacerlo teniendo como base 
únicamente la igualdad.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Partes del Mercosur 

y la República de Chile –Sexagésimo Primer 
Protocolo Adicional–, suscrito el 4 de enero 

de 2018 en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay

Este acuerdo, que tuvo poca discusión, no puede 
ser aprobado de este modo. Lamentablemente, las 
implicancias son imposibles de evaluar debido a que 
este Congreso no ha tenido una amplia participación 
previa, incluso cuando sus alcances son amplísimos, 
tocan puntos muy sensibles del derecho argentino y 
afectan a los consumidores y usuarios de todo el país. 
Tampoco contamos con un informe de impacto, como 
el solicitado por otros bloques, que permitiría contar 
con un estimativo de los benefi cios o perjuicios, al 
menos económicos, que este acuerdo puede tener.

Para mensurar lo que estamos hablando, cuando 
pensamos en aprobar este acuerdo tenemos que con-
templar que aquí no nos referimos a un acuerdo inter-
nacional cualquiera sino a una virtual integración y al 
libre comercio, que van a tocar multitud de aspectos 
de nuestro derecho interno. A modo de ejemplo, el 
acuerdo se refi ere a temas aduaneros, transferencias, 
contrataciones de servicios públicos, fi nancieros, in-
versiones, patentes, comercio electrónico, etcétera.

Estamos aquí ante un acuerdo que excede en mu-
cho las funciones que los autores de la Constitución 
Nacional tuvieron en mente cuando se le asignó el 
rol de encargado de los acuerdos internacionales al 
Poder Ejecutivo, y en este caso virtualmente estamos 
haciendo modifi caciones con consecuencias claras 
y directas en muchísimas normas internas. Estamos 
ante una fuerte delegación de facultades muy difícil 
de justifi car.

Sin embargo, vamos a acompañar con nuestro voto 
favorable la iniciativa dado que es voluntad del Eje-
cutivo avanzar en una agenda de trabajo en conjunto 
con el Estado hermano de Chile. Además, porque po-
demos estimar que este acuerdo difícilmente sea per-
judicial para la Argentina, muy especialmente porque 
la balanza con el cofi rmante es favorable para muestro 
país.

Lamentamos que este sea un primer paso en el sen-
tido erróneo, e igualmente advertimos que nuevos 
pasos similares con otros países tendrán un rechazo 
fuerte de parte de nuestro bloque. Este Congreso no 
puede tener el rol pasivo que el Poder Ejecutivo le 

La posibilidad de pensar soluciones frente a esta 
problemática nos obliga a problematizar el rol que 
ha sido asignado históricamente a las mujeres y cues-
tionar las relaciones de poder desiguales que existen 
entre los géneros.

Desde hace años hemos entendido esto. Por ello 
desde mi lugar como legisladora he acompañado va-
rias iniciativas para lograr un mayor acompañamiento 
del Estado en las situaciones de violencia de género y 
también para poder generar mayores niveles de igual-
dad para las mujeres, tanto en los ámbitos privados 
como públicos, garantizando la complementariedad 
de roles en la vida familiar y el acceso a la igualdad 
salarial, entre otras cuestiones.

La relevancia que posee la temática hace que deba-
mos aunar esfuerzos para que en nuestro país exista 
verdadera igualdad entre varones y mujeres. En este 
sentido, la iniciativa de la Ley Micaela es trascendental.

Cabe destacar que el Comité de la CEDAW ha ex-
presado que “Es indispensable que se capacite a los 
funcionarios judiciales, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley y otros funcionarios públicos 
a fi n de lograr la aplicación efectiva de la Conven-
ción para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer”. Dicho Comité también ha instado “a todos 
los Estados Partes a adoptar de manera efectiva pro-
gramas de educación y divulgación que contribuyan a 
eliminar los prejuicios y prácticas corrientes que obs-
taculizan la plena aplicación del principio de igualdad 
social de la mujer”.

En este sentido, es indispensable que todos los po-
deres del Estado, en todas sus estructuras y jerarquías, 
accedan de forma obligatoria a capacitaciones en ma-
teria de género para lograr que las decisiones adopta-
das por los funcionarios tanto de materia legislativa, 
ejecutiva como judicial posean perspectiva de género.
Solo a través de capacitaciones que tomen como base 
el reconocimiento del derecho a la igualdad para las 
mujeres y que instruyan en perspectiva de género po-
dremos avanzar en intervenciones que puedan romper 
con estructuras machistas y patriarcales, que no hacen 
más que revictimizar a las mujeres y reproducir la vio-
lencia y discriminación, incluso desde el Estado.

En muchos casos, las mujeres que han padecido la 
violencia se acercan a las instituciones para obtener 
acompañamiento, pero allí son violentadas nueva-
mente. Esto sucede cuando se descreen sus argumentos, 
cuando se le cierran las puertas y, en síntesis, cuando el 
Estado falla en darle la respuesta que debería.

Las cifras que arrojan las estadísticas anuales de fe-
micidios nos demuestran que aún es alto el porcentaje 
de mujeres que nunca se acercó a realizar la denuncia. 
Ello nos debe llevar indefectiblemente a plantearnos 
qué estamos haciendo mal desde el Estado para que 
esto sea así, y sobre este punto la Ley Micaela es fun-
damental.

Es triste tener la necesidad de legislar con nombre 
de mujer, pero la realidad nos obliga a tener una Ley 
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domiciliario de las provincias de Córdoba, San Juan, 
San Luis, Mendoza y Catamarca. Casualmente, esta 
empresa fue adquirida en bolsa poco antes del ingreso 
del actual gobierno, con la expectativa –que luego se 
dio– de que un aumento grande en las tarifas de los 
servicios llevaría a una enorme ganancia para la em-
presa y, consiguientemente, el valor de sus acciones. 
Durante el año pasado únicamente esta empresa tuvo 
una ganancia neta de más de 450 por ciento, rendi-
miento sumamente atractivo para las inversiones ex-
tranjeras, pero dado a costa de un ajuste fortísimo que 
tuvieron que hacer los consumidores de todo el país.

En el caso de este proveedor podemos señalar que, 
en oportunidad de la revisión tarifaria integral del año 
2016, se comprometió a inversiones de capital para 
extender la red de gas domiciliario en la órbita de su 
prestación de distribución a cambio de establecer un 
importante porcentaje de adecuación del valor de la 
tarifa de gas. Se trataba, ni más ni menos, que de in-
corporar a muchos usuarios de gas en las provincias a 
las que les presta el servicio. Esta lógica de aumento-
inversiones es la que llevó a justifi car los aumentos 
que se dieron en estos tres años, pero conforme vemos 
en el ejemplo, los aumentos no tuvieron su contrapres-
tación en inversiones.

Estas “empresas”, que en términos de prestación de 
un servicio público son “proveedoras”, están sujetas 
a un régimen especial de control estricto en favor del 
cuidado del interés económico del usuario y consu-
midor.

¿En qué consiste este control? En dos disposiciones 
de orden público ineludible. Por una parte, la resolu-
ción 31/2016 que prohíbe expresamente repartir di-
videndos a los proveedores de gas y electricidad hasta que 
no se haya acreditado el cumplimiento de las inversiones. 
Por la otra, en el caso específi co de la distribución del 
gas, la resolución de Enargas 4.370/2016, que ordena 
depositar el valor de las inversiones no efectuadas 
en una cuenta de Enargas, en concepto de multa por 
incumplimiento.

Este proveedor no cumplió con ninguna de las dos 
normas y los accionistas de la proveedora de servi-
cios públicos, por acta de directorio del 28 de marzo 
de 2018, publicada por la Comisión Nacional de Va-
lores, se repartieron los dividendos por el ciento por 
ciento. Esto derivó en una denuncia penal, impulsada 
por quién habla y los diputados nacionales de las pro-
vincias afectadas en el Juzgado Federal Penal N° 8
de Comodoro Py.

En pocas palabras, el ejemplo que vemos probable-
mente podrá repetirse en todos los casos que ahora ha-
bilita el escrito, ya que tranquilamente las inversiones 
extranjeras podrán apañarse en el acuerdo para resistir 
cualquier tipo de freno a la repartición de sus ganan-
cias, sin que el Estado argentino pueda oponer el in-
cumplimiento de sus obligaciones. Nos atamos de ma-
nos para dejar a nuestros ciudadanos desamparados.

quiere dar, ni mucho menos puede entrar livianamente 
en acuerdos de este tipo a espaldas de la transparencia 
que tanto se pregona.

A modo de ejemplo queremos nombrar algunos 
precedentes con respecto a las consecuencias que este 
acuerdo va a tener para la Argentina y que, si son se-
guidos por acuerdos futuros, generarán serios perjui-
cios y litigios desfavorables para nuestro país.

Me referiré a la falta de control sobre la transfe-
rencia de ganancias. El primer punto que nos ata de 
manos en un contexto muy particular es la limitación 
al control en materia de repartición de dividendos por 
parte de las empresas que inviertan en nuestro país. 
Cabe aclarar que en el contexto actual se han revalo-
rizado fuertemente los proveedores de servicios pú-
blicos, hecho que ha llevado a distintas adquisiciones 
por parte de operadores de diferente tipo con el objeto 
de obtener enormes ganancias, únicamente en su be-
nefi cio y olvidándose del rol central que los servicios 
públicos tienen en nuestra economía y principalmente 
en la de los consumidores.

En el capítulo 8 del acuerdo sobre inversiones se 
tratan muchos puntos, en especial sobre inversiones 
favorecidas. Uno de ellos es el de las transferencias de 
ganancias al exterior, regulándose que “… cada par-
te permitirá que todas las transferencias relacionadas 
con una inversión protegida se hagan libremente y sin 
demora indebida desde y hacia su territorio.”

Dichas transferencias incluyen: “…b) utilidades, 
dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por 
regalías, gastos de administración, asistencia técnica 
y otros cargos…”, todo ello con “… una moneda de 
libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la 
fecha de la transferencia”.

En un caso como este, tranquilamente ECOGAS 
–que denunciamos penalmente– podría evadir la 
obligación de realizar las obras, porque no hubo una 
resolución específi ca que prohibiera la transferencia 
de ganancias sino únicamente una reglamentación ge-
neral que previamente le exige acreditar.

En términos generales, se facilita el ingreso y egre-
so de capitales para realizar inversiones de otros tipos 
y se limita fuertemente la aplicación de la norma lo-
cal, que busca proteger a los consumidores y exigir el 
efectivo cumplimiento de las leyes argentinas.

No podemos fi rmar constantemente acuerdos de 
este tipo sin un análisis pormenorizado de todo lo que 
ellos implican porque nos atamos de manos ante el 
capital internacional.

Además, este tipo de limitaciones son las que nos 
llevan a enfrentar enormes juicios internacionales 
cuando queremos hacer cumplir políticas mínimas de 
resguardo de los ciudadanos.

Quiero comentar el caso puntual de la proveedo-
ra de servicios públicos Distribuidora de Gas Cuya-
na S.A., que ha sido denunciada penalmente por un 
hecho de gravedad que afecta a los usuarios de gas 
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controlarla ni limitar el impacto negativo en nuestros 
ciudadanos que el mal uso pueda generar.

El acuerdo impide –artículos 11.6 y 11.7– requerir 
que los servidores estén en territorio argentino. Este 
requisito es un piso mínimo para un efectivo control 
de la información generada en el país y no una mera 
barrera comercial. De hecho, expresamente esto está 
contemplado en algunos de los proyectos de ley en 
tratamiento sobre la materia hoy en día.

Esta cuestión va en contra de muchos planteos que 
han surgido en materia de seguridad. En concreto, por 
ejemplo, puedo mencionar el proyecto de ley del dipu-
tado Grana contenido en el expediente 526-D.-2017, 
actualmente en tratamiento en esta Cámara, que decla-
ra de interés público la “protección de la información 
digital producida, generada o en custodia del Estado 
nacional”. Un respeto mínimo a nuestra soberanía 
hace que este acuerdo tenga que rechazarse, aun cuan-
do pudiera perjudicar el comercio internacional.

Lamentablemente, el Estado nacional otra vez vie-
ne a proponernos que nos atemos de brazos, como de 
hecho nos planteó hace pocos días con el acuerdo so-
bre bases de datos con la Comunidad Europea.

Ahora bien, yo me pregunto algo de sentido común 
básico: si casi no podemos controlar las bases de datos 
que tenemos en Argentina, ¿vamos a controlar más o 
menos las que tengan datos de nuestros ciudadanos en 
otros países?

Entonces, en la era de la información tenemos claro 
el nivel de abandono y de desprotección de uno de 
nuestros recursos básicos que debemos proteger, por 
el bien del país en su conjunto y de cada uno de sus 
ciudadanos.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAUSCHENBERGER
Establecimiento de la Ley Micaela, 

de capacitación obligatoria en género 
para todas las personas que integran 

los tres poderes del Estado
Este proyecto de ley propone la creación de un Pro-

grama Nacional Permanente de Capacitación Institu-
cional en Género y Violencia contra las Mujeres y fue 
bautizado como Ley Micaela García en homenaje a 
la joven de 21 años asesinada en Gualeguay en abril 
del año pasado. Asimismo, contempla la capacitación 
obligatoria con perspectiva de género y está destinada 
a todas las personas que integran los poderes Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial de la Nación. Es un proyecto 
signifi cativo porque da un paso importante al imponer 
la obligatoriedad de la capacitación a funcionarios y 
empleados de los tres poderes.

Nuestra provincia, La Pampa, es pionera en la va-
lorización de la mujer. Comenzó en 1992 con la crea-
ción del Consejo Asesor de la Mujer. Siguió con la 

Estamos ante la inversión de la carga de la prueba 
en contra de los consumidores.

El segundo punto toca un aspecto muy particular 
del comercio electrónico: la autenticación de la docu-
mentación.

El convenio permite en su artículo 11.3, sin muchos 
tapujos, que en un contrato de adhesión una parte im-
ponga a la otra el medio de autenticación de la do-
cumentación electrónica, prohibiéndole así al Estado 
fi jar estándares más altos o vinculantes en las relacio-
nes de consumo, por ejemplo, requiriendo facturas en 
papel.

Esto viola fi bras básicas del derecho constitucional 
del consumidor. Se nos prohíbe aquí imponer medios 
de protección a favor de los consumidores porque es-
tamos poniendo en un pie de igualdad a ambas partes 
de la relación al asumir que acuerdan los medios de 
autenticación. Por ejemplo, que la factura online es 
ciento por ciento válida y no impugnable, o que la 
acreditación de la información va a ser únicamente la 
que surja de los registros del proveedor, cláusula muy 
común hoy en día y que lo único que hace es invertir 
la carga de la prueba en favor del proveedor.

Estamos, entonces, regulando como si ambas partes 
fueran iguales y destruyendo la protección constitu-
cional que otorgamos a los consumidores en 1994. No 
creamos que esto es teórico, aun hoy en día con la 
normativa protectoria que este Congreso ha dictado. 
Alcanza con ver cualquier contrato bancario para en-
contrar estipulaciones del tipo que mencionamos, to-
talmente ilegales y perjudiciales para los consumido-
res, que tienen que “aceptar” que la información que 
entrega el proveedor es totalmente cierta, simplemen-
te porque así lo alega. Y si quiere resistirla, el consu-
midor deberá generar la prueba necesaria. Claramente 
estamos invirtiendo la carga de la prueba en perjuicio 
de la parte débil.

Quiero referirme a la autorización para llevarse las 
bases de datos al extranjero. El último punto que voy a 
mencionar como mal precedente para cualquier acuer-
do de este tipo es el del cuidado de la información 
pública y privada.

Este tema, que el Congreso sigue en mora para re-
gular ya que apenas tenemos una ley que fi ja los as-
pectos particulares de la problemática, pero se desen-
tiende de los grandes reservorios de información pú-
blica y privada y de las enormes fallas de seguridad 
que constantemente se siguen dando, dejando expues-
tos fuertemente a nuestros ciudadanos –y también 
gobernantes–, es tratado en el acuerdo como un tema 
menor. Claramente no lo es y la intención está dada, 
sin duda, en pasar el asunto sin mayor análisis.

En una empresa moderna la información es central 
y tenerla es ejercer efectivamente el poder, más si 
pensamos en el Estado en cualquiera de sus formas. 
Sin embargo, venimos aquí a dejar que se lleven la 
información al extranjero, en donde no podremos 
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rrollo económico; la autonomía; la participación e in-
tegración social, cultural, económica y política; la vi-
sibilidad de la temática; la educación; y, la formación.

Impulsando la transversalidad de la perspectiva de 
género en todos los ámbitos del Poder Ejecutivo, del 
Poder Legislativo, del Poder Judicial, y de los gobier-
nos municipales, garantizaremos una sociedad con 
verdadera igualdad de género.

Aprobamos todo tipo de leyes que promuevan la 
protección de los derechos y el respeto hacia la mujer. 
Leyes como esta aportan las herramientas necesarias 
para que mediante la articulación interinstitucional 
con los organismos de los tres poderes del Estado, las 
organizaciones de la sociedad civil y los gobiernos na-
cional, provincial y municipal, se pueda implementar 
un trabajo en red. La idea es reconocer la transversa-
lidad de la perspectiva de género tendiente a impulsar 
el desarrollo integral de la mujer favoreciendo la equi-
dad para optimizar las condiciones sociales, económi-
cas, culturales, deportivas y políticas que contribuyan 
a concretar su desarrollo personal y mejorar su calidad 
de vida y la de su familia.

Por todo lo expuesto, votamos por la aprobación del 
presente proyecto.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAUSCHENBERGER

Régimen para la Prevención y Represión 
de Delitos en Espectáculos Futbolísticos

Con fecha 28 de noviembre el Poder Ejecutivo na-
cional presentó ante esta Cámara el proyecto de ley 
sobre régimen penal y procesal para la prevención 
y sanción de delitos en espectáculos futbolísticos. 
Entiendo que lo hizo con una fi nalidad claramente 
efectista, ante los bochornosos sucesos ocurridos en 
momentos previos a la súper fi nal entre Boca Juniors 
y River Plate a disputarse el 9 de diciembre en el es-
tadio de Núñez. Esos sucesos dejaron como resultado 
varias personas heridas, entre ellas jugadores del club 
visitante, así como cuantiosos daños materiales y una 
situación de caos generalizado en las inmediaciones 
del estadio, lo que provocó la destitución del ministro 
de Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires, Martín 
Ocampo, ello sin contar con la condena social ante los 
actos de violencia en el fútbol que se incrementa cada 
día por el accionar de las barras bravas.

Si bien el costo político recayó sobre el ministro 
Ocampo, en realidad la responsabilidad en materia de 
seguridad para el desarrollo de dicho evento recaía 
en forma directa en el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, como órgano de aplicación de las leyes de de-
porte y de espectáculos deportivos, y en especial en lo 
que respecta a espectáculos futbolísticos.

De esta manera se trató de justifi car la inoperan-
cia del sistema de seguridad bajo el argumento de no 
contar con un régimen de prevención y sanción para 

sanción de la Ley de Ministerios 1.666, por la que 
tuvo dependencia directa del señor gobernador. Y, 
fi nalmente, en diciembre de 2015, fue creada la Se-
cretaría de la Mujer. La provincia viene trabajando en 
esta sintonía, brindando anualmente capacitaciones a 
empleados y funcionarios públicos, así como también 
a toda la comunidad, entre ellos, los alumnos de las 
escuelas primarias, secundarias y profesorados.

Sancionar este proyecto de ley, acordado desde di-
versos bloques, garantiza un avance hacia la imple-
mentación efectiva de estas políticas tan necesarias, 
como muchas otras, destinadas a garantizar la igual-
dad de derechos y el respeto, hoy escasos a nivel na-
cional.

Hace mucho tiempo que escuchamos a integrantes 
de organizaciones de la sociedad civil reclamar por 
políticas públicas de prevención de la violencia contra 
las mujeres y de promoción de derechos, entre otras.

Por lo tanto, resulta inminente el tratamiento de este 
proyecto de ley porque es deber del Estado generar 
políticas e instrumentos destinados a prevenir, capaci-
tar y sensibilizar en la lucha contra la violencia y los 
femicidios.

A partir del trabajo de la Secretaría de la Mujer, 
para hacer efectiva la equidad de género, en La Pam-
pa se pusieron en funcionamiento los dispositivos ne-
cesarios para la efectivización de la ley 26.485 y de 
todas las normas vigentes tendientes a la prevención, 
asistencia, promoción, eliminación de violencia y dis-
criminación contra la mujer. Entre tantas acciones rea-
lizadas, encontramos las permanentes capacitaciones 
por parte de este organismo a los empleados de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, así como también el 
trabajo en conjunto con el Poder Judicial y con las 
organizaciones de la sociedad civil.

Entre otros derechos, se busca promover y garanti-
zar la eliminación de la discriminación entre mujeres y 
varones en todos los órdenes de la vida; el derecho de 
las mujeres a vivir una vida sin violencia; el desarro-
llo de políticas públicas de carácter interinstitucional 
sobre violencia contra las mujeres; la remoción de pa-
trones socioculturales que promueven y sostienen la 
desigualdad de género y las relaciones de poder sobre 
las mujeres; la protección de los derechos a la salud, 
la educación y la seguridad personal; la integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 
el respeto a la dignidad; la decisión sobre la vida re-
productiva; la intimidad, la libertad de creencias y de 
pensamiento; y, la recepción de información y aseso-
ramiento adecuado.

Como somos conscientes de que las normas en sí 
mismas no son garantía de éxito y sabemos que es 
necesaria su materialización, solicitamos que una vez 
aprobada la ley se otorguen los recursos necesarios 
para poner en marcha dichas capacitaciones en los tres 
poderes de manera inmediata.

La idea es promover políticas tendientes a lograr el 
fortalecimiento de los derechos de la mujer; el desa-
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Como ya fuera expuesto, los sucesos del “9-D” 

llevaron al gobierno a traer a debate el tema de las 
barras bravas, que ya había sido considerado en otro 
proyecto de ley presentado el 9 de agosto de 2016 
y que debido a su falta de tratamiento perdió estado 
parlamentario, lo que evidencia la falta de interés por 
parte del ofi cialismo en cuanto a poner el tema en de-
bate durante dos períodos ordinarios, y la premura de 
ponerlo nuevamente en agenda con el fi n de demostrar 
a la sociedad su compromiso con el tema frente al des-
manejo demostrado en materia de seguridad.

De este modo se introduce el denominado Régimen 
Penal y Procesal para la Prevención y Sanción de De-
litos en Espectáculos Futbolísticos, como sistema in-
dependiente de la regulación general de espectáculos 
deportivos preexistente, con el objeto de enfrentar el 
fl agelo de la violencia en el fútbol y terminar con lo 
que se conoce comúnmente como “barrabravas”, que 
no llega a defi nir sino incidentalmente.

Considero que la modifi cación debió ser abarcadora 
de la violencia en todos los espectáculos deportivos 
con normas específi cas en materia futbolística, a fi n 
de impedir una infl ación legislativa como la que se 
crea mediante el presente proyecto, que repite normas 
que ya están vigentes, sin derogarlas, de manera tal 
que en la materia regirán todas las normas previstas 
en el punto I más el nuevo cuerpo normativo en tra-
tamiento.

El proyecto no defi ne las barras bravas, pero las 
contempla bajo la fi gura de “accionar de grupo”, sien-
do aquel que integrare una asociación o grupo de tres 
o más personas destinado a cometer cualquiera de los 
delitos previstos en la presente ley y aquellos que fue-
ran agravados por el artículo 5º. El acápite del artículo 
–accionar de grupo– no se ajusta con su texto ya que 
lo que se sanciona es la conducta de “integrar una aso-
ciación o grupo de tres o más personas” y no la acción 
en sí, ya que la conducta punitiva se confi gura con la 
mera integración.

Esta norma se relaciona directamente con la fi gura 
de la asociación ilícita, prevista en el artículo 210 del 
Código Penal. Es decir que, a través del proyecto del 
Poder Ejecutivo, se crea una fi gura de asociación ilí-
cita sui géneris aplicable específi camente a los grupos 
violentos, o sea, a las barras bravas.

La Ley de Deporte sanciona con prisión de 1 a 3 
años al que instigare, promoviere o facilitare de cual-
quier modo la formación de grupos destinados a co-
meter algunos de los delitos previstos en la misma.

La misma ley también reprime con prisión de un 
mes a tres años al que impidiere, mediante actos mate-
riales, aunque sea momentáneamente, la realización de 
un espectáculo deportivo en un estadio de concurren-
cia pública.

De lo precedentemente expuesto se deduce que, aun 
con la normativa vigente, las barras bravas pueden y 
deben ser sancionadas penalmente; solo se trata de po-

estos tipos de desbordes. Ello no es así. El Ministe-
rio de Seguridad cuenta con herramientas sufi cientes 
para hacer frente efi cazmente a disturbios como los 
sucedidos.

El marco normativo vigente está compuesto por 
distintas normas tales como:

1. Ley de Deporte, 20.655, que contiene un régimen 
penal aplicable a todos a los hechos delictivos que se 
cometan en cualquier tipo de espectáculo deportivo.

2. Ley de Espectáculos Deportivos, 23.184, según 
texto ley 24.192, que también contiene el Régimen 
Penal y Contravencional para la Prevención y Repre-
sión de la Violencia en Espectáculos Deportivos.

3. Decreto 246/2017, seguridad en el fútbol, regla-
mentario de las leyes 20.655 y 23.184, que pone en 
cabeza del Ministerio de Seguridad de la Nación la 
prevención y represión de la violencia en espectáculos 
deportivos.

Circunscribe la aplicación del sistema a las entida-
des deportivas que participen en competencias de la 
AFA, la Conmebol y la FIFA, en el ámbito de las pro-
vincias y de la CABA.

Instruye al Ministerio de Seguridad a dictar el Re-
glamento de Prevención contra la Violencia en Espec-
táculos Futbolísticos, disponiendo además que dicho 
reglamento deberá prever las medidas de seguridad 
necesarias para el resguardo de la integridad de las 
personas y la preservación de los bienes.

Faculta al Ministerio de Seguridad a declarar la 
clausura temporaria o defi nitiva de los estadios cuan-
do los mismos no cumplan con la previsión contem-
plada en el reglamento, y a restringir la concurrencia 
a espectáculos futbolísticos a toda persona que con-
sidere que pueda generar un riesgo para la seguridad 
pública.

4. Resolución 354-E/2017: Restricción de Concu-
rrencia Administrativa. Espectáculos Futbolísticos.

5. Resolución 355-E/2017, que aprueba el Regla-
mento de Prevención contra la Violencia en Espectá-
culos Futbolísticos.

6. Resolución 974/2018 (BO 6/12/18)
a) Establece la obligatoriedad de empadronamiento 

y registro para concurrir a un espectáculo futbolístico.
b) Emisión de la credencial identifi catoria a cargo 

del organizador.
c) Comunicación a la Dirección Nacional de Segu-

ridad en Espectáculos Futbolísticos, para su cotejo y 
adopción de medidas restrictivas.

De lo expuesto se deduce que existe un marco nor-
mativo completo que no fue aplicado, y cuyas normas 
se reproducen en el proyecto que manda con carácter 
de urgente el Poder Ejecutivo, privilegiando recom-
poner su imagen a costa de una iniciativa legislativa 
que adolece de severas defi ciencias tanto en materia 
de técnica legislativa como en su contenido.
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como: prohibición de bebidas alcohólicas en un am-
plio perímetro alrededor de los estadios; control de 
alcoholemia a los concurrentes; protocolos básicos de 
actuación preventiva por parte de las fuerzas de se-
guridad; protocolos básicos a tener en cuenta en los 
operativos de seguridad, ingreso y egreso de hinchas; 
protocolo sobre la venta de entradas por parte de los 
clubes y asociaciones; sanciones de carácter admi-
nistrativo a los hinchas, socios y clubes, a concordar 
según las potestades de los propios clubes y asociacio-
nes; recomendaciones de actuación que involucren a 
dirigentes, jugadores y clubes, etcétera.

No se menciona el atraso o falta de infraestructura 
en los estadios, tribunas, espacios comunes, ingreso y 
egreso e inmediaciones como parte del problema, ni 
se establecen políticas públicas a ese respecto.

No obstante lo expuesto, coincidimos en debatir 
hoy este proyecto de ley. Debemos trabajar en ello, 
pero tenemos que hacerlo en el marco de una normati-
va que abarque la realidad que se vive en todo el país. 
No todo lo que pasa en la Ciudad de Buenos Aires es 
el refl ejo de lo que ocurre en todo el territorio nacio-
nal. Las situaciones son muy distintas.

Pero todo esto no se soluciona solo con una ley, sino 
también por el accionar de la Justicia y las entidades 
responsables de organizar y controlar los espectáculos 
futbolísticos, que también deben tomar medidas.

Con las observaciones expuestas, acompañamos en 
general el proyecto en tratamiento.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAPAG

Régimen para la Prevención y Represión 
de Delitos en Espectáculos Futbolísticos

Desde el año 1985, en el que se sancionó el Ré-
gimen Penal y Contravencional contra la Violencia 
en Espectácu los Deportivos, se estima que ha habido 
211 muertos por violencia en el fútbol; 211 víctimas 
fatales por el descontrol de una pasión convertida en 
agresión.

A raíz de esto, yo me pregunto: ¿alcanza con mo-
difi car el régimen y elevar las penas para combatir a 
los violentos?

Debemos tener la convicción necesaria para ganar-
les el partido a los violentos de siempre. Este no es un 
asunto nuevo para nuestro país, sino que desde hace 
cien años que venimos hablando de lo mismo: ¿cómo 
lograr que la pasión por el fútbol no se degenere en 
hinchas violentos?

La violencia es alimentada por la creencia de que el 
fútbol no es un juego limpio con resultados legítimos. 
Si los fanáticos sienten que los partidos se ganan a tra-
vés de acuerdos entre los jefes de clubes más que en el 
campo, este sentimiento de injusticia proporciona un 
terreno fértil para la violencia.

ner en ejecución en forma efi ciente una política de Es-
tado de prevención y sanción para este tipo de delitos.

Se introducen nuevas conductas pasibles de san-
ción; muchas de ellas deberían encuadrarse dentro del 
ámbito contravencional, como la venta no autorizada 
de entradas, el caso de los llamados “trapitos” –cui-
dares vehículos sin autorización–, o la violación a la 
prohibición de concurrencia administrativa o del de-
recho de admisión.

En cuanto al procedimiento penal se destaca en pri-
mer término la denegación de la suspensión del juicio 
a prueba –artículo 16–, que ya estaba prevista en el 
artículo 22 de la ley 23.184.

En cuanto al juicio abreviado –artículo 25–, se 
autoriza su procedencia aun en caso de que existan 
varios imputados –barrabravas– en un mismo proce-
so. En estos supuestos, el acuerdo celebrado por uno 
de los imputados podrá ser utilizado como prueba en 
contra de los demás imputados por hechos referidos 
al acuerdo.

La libertad en sede judicial –artículo 27–, previa 
comparecencia del juez o fi scal, exige la comparecen-
cia ante el juez o fi scal interviniente antes de decretar-
se la libertad de las personas aprehendidas, estable-
ciéndose un plazo máximo de 48 horas a contar desde 
la detención hasta que concurran dichos funcionarios.

Se imponen sanciones de multa –artículos 27 y 28–, 
aunque no se establece el destino que se dará a las 
sumas recaudadas en tales conceptos.

Una propuesta sería que se destinase a un fondo 
para el desarrollo de la seguridad en eventos futbo-
lísticos, con destino a seguridad en eventos realizados 
en las provincias y la ciudad de Buenos Aires, para 
programas de prevención y concientización, infraes-
tructura de predios o estadios y fortalecimiento de las 
organizaciones dedicadas a la seguridad en el fútbol.

Hubiese sido conveniente introducir las modifi ca-
ciones al régimen penal y contravencional vigente 
–ley 23.184– y no crear un nuevo sistema que, ade-
más de incompleto, en muchos casos colisiona con el 
vigente.

Por otro lado, estando próxima a su tratamiento la 
reforma integral de la legislación en materia penal, en-
tiendo pertinente considerar los temas en debate den-
tro de la discusión de dicha reforma y, mientras tanto, 
aplicar las normas vigentes mediante la implementa-
ción de una política operativa y efi caz en materia de 
seguridad.

El proyecto se centra en la tipifi cación y sanción de 
conductas violentas o peligrosas, pero resulta insufi -
ciente para avanzar de manera concreta y efectiva en 
la consabida responsabilidad e incluso complicidad, 
en determinados casos, de dirigentes, clubes, asocia-
ciones y personal de las fuerzas de seguridad en el 
tema.

Se hace evidente la ausencia de previsiones en tor-
no de políticas públicas de carácter preventivo, tales 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAPAG

Ley Micaela, sobre establecimiento 
de una capacitación obligatoria en género 

para todas las personas que integran 
los tres poderes del Estado

Celebro que hoy estemos en este recinto debatien-
do la Ley Micaela, la cual, una vez transformada en 
ley, será una política pública que contará con el apoyo 
de todos los sectores. Estas son las políticas públicas 
que perduran en el tiempo y generan cambios en la 
sociedad.

Esta ley nos da las herramientas necesarias para lo-
grar los cambios estructurales que todos necesitamos, 
sobre todo las mujeres, en la cultura institucional de 
nuestro país. Tal como lo manifestó el miembro in-
formante de la comisión, son las capacitaciones en 
perspectiva de género las que nos permitirán lograr 
intervenciones más efi cientes y, al mismo tiempo, res-
quebrajar las estructuras patriarcales que reproducen, 
a través de la impericia y/o violencia institucional, la 
violencia contra las mujeres.

Esta ley nos dará la posibilidad a todos los integran-
tes de los tres poderes del Estado, en todos sus nive-
les y estamentos, de obtener capacitación sobre esta 
problemática. Más allá de la lucha contra la violencia, 
que es urgente, nos va a favorecer a todos con la ob-
tención de una perspectiva de género para el desarro-
llo de nuestras funciones.

A comienzos de este año, en mi provincia, con pro-
fundo dolor y pesar tuvimos que afrontar el doble fe-
micidio de Karina Apablaza, de 31 años, y de su hija 
Valentina, de 11 años de edad. Soy una convencida de 
que la educación es la clave para el cambio, para que 
comportamientos que hasta el día de hoy damos por 
normales o institucionalizados y que nos hacen mal 
por fi n cambien. Con más y mejor educación en pers-
pectiva de género, tanto hombres como mujeres po-
drán detectar comportamientos violentos y comenzar 
el camino del cambio.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN
Ley Micaela, sobre establecimiento 

de una capacitación obligatoria en género 
para todas las personas que integran 

los tres poderes del Estado
Bienvenido siempre, siempre, capacitar, sensibili-

zar y concientizar. Más aún en una problemática que 
nos une a las mujeres, independientemente de su ideo-
logía, posición social o trayectoria personal. La des-
gracia iguala y une.

Las barrabravas nacieron de una cultura que veía la 
lucha contra rivales como una expresión de pasión ha-
cia el propio equipo. Pero estos peleadores callejeros 
se fueron transformando en criminales organizados, 
en sectores mafi osos que viven del delito. Fuera de 
la cancha, las barras manejan imperios mafi osos al-
rededor del fútbol, en connivencia con la policía, los 
clubes y las autoridades políticas de turno.

En la década del 80, comenzaron a adquirir un perfi l 
vinculado con el crimen y, en la década del 90, ob-
tuvieron una ventaja comercial, utilizando su conoci-
miento de la violencia relacionada con el fútbol para 
su propio benefi cio. Pero han seguido ampliando sus 
horizontes a actividades fuera del mundo del fútbol,   
como la participación en actos políticos, sindicales y 
criminales. Sin embargo, nuestro enfoque como auto-
ridades es siempre el mismo: pensar que el problema 
se debe a un grupo de salvajes. Esta es una perspecti-
va demasiado simplifi cada que conduce a soluciones 
erróneas. El problema está en que nadie quiere poner 
fi n a los negocios delictivos en el fútbol, y menos, a 
los jefes de clubes.

No hay una solución mágica, pero investigar la 
colusión entre los barras y la policía sería un punto 
de partida. Sabemos que trabajan juntos. Los clubes 
pagan a la policía para que brinde seguridad en los 
partidos y esa es una fuente importante de ingresos 
que paga los salarios de la policía.

La Argentina está muy lejos de ser un país en el que 
haya respeto por el oponente, no solo a nivel deporti-
vo sino también políticamente.

Por todo esto considero que el dictamen de mayoría 
no ataca los problemas más graves que se encuentran 
detrás en esta temática y que debe volver a comisión 
para un tratamiento más profundo. Creo que, así como 
está redactado, resulta insufi ciente para abordar de 
manera integral esta problemática.

Por otra parte, considero que al existir ya una ley 
de violencia deportiva, como técnica jurídica sería 
aconsejable reformarla adaptándola al nuevo contexto 
y no sancionar una ley específi ca sobre violencia en el 
fútbol, porque con este criterio se marcan diferencias 
entre quien ejerce violencia en este deporte y las hin-
chadas de otros, como el boxeo, rugby, básquet, vóley 
o automovilismo, por citar algunos. Con este proyecto 
se genera “infl ación” legislativa, lo que no es acon-
sejable.

No estamos de acuerdo con legislar tras la ocurren-
cia de hechos mediáticos y sucedidos en la Capital 
Federal. No es bueno un trámite rápido para una ley 
y tampoco que no contemple la realidad de todo el 
país, porque no siempre lo que sucede en la Ciudad de 
Buenos Aires pasa en nuestros territorios provinciales, 
donde incluso se juega el fútbol con presencia de lo-
cales y visitantes, en forma pacífi ca. Necesitamos una 
ley que contemple la realidad de todo el país y no solo 
la de su capital.
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legítimo. Nada obsta a tomar medidas internas; pero 
publicar, me parece hasta inconstitucional

A su vez, y en línea con los proyectos que hemos pre-
sentado (expedientes 1.127-D.-2017 y 8.902-D.-2016), 
también debemos considerar la capacitación en materia 
de prevención de adicciones, aspecto sumamente rele-
vante y que también engloba el respeto hacia uno mis-
mo y hacia los demás. Lamentablemente, sabemos que 
muchas veces el tema de abuso también se da en condi-
ciones de alcoholismo y adicciones en general. Es inte-
resante observar que la Fundación Garrahan incluye en 
sus módulos de capacitación en educación sexual, toda 
la temática de la prevención de adicciones. Nuestro pre-
sidente ha decretado la emergencia en adicciones: ¡es 
una buena oportunidad de actuar!

Por último, quisiera destacar que a lo largo del año 
hemos presentado diferentes iniciativas (expedientes 
6.695-D.-2018, 1.985-D.-2018, 4.744-D.-2018) que 
guardan correspondencia con la temática y la nece-
sidad de educar y reproducir conductas que tiendan 
hacia una verdadera igualdad de oportunidades en to-
dos los aspectos.

Permítame decir que soy de quienes piensan que 
hombres y mujeres somos seres distintos, así como 
cada ser humano es distinto a otro. Tampoco se trata de 
afi rmar que las mujeres somos mejores que los hom-
bres, sino de que tengamos las mismas oportunidades.

Movimientos como Times Up y MeToo surgieron 
justamente por eso: que una mujer con mismas res-
ponsabilidades que un hombre, reciba la misma paga, 
y que se denuncien abusos de poder y acoso sexual 
en los lugares de trabajo. Es cierto que la mayoría de 
las víctimas de situaciones de poder son ejercidas por 
los hombres. Por ello soy una ferviente luchadora de 
que las mujeres tengan las oportunidades de ocupar 
puestos de poder.

Las grandes batallas se ganaron con alianzas y con 
unión. Por ello me alegro de que “nuestros hombres” 
se sumen a esta iniciativa, para así construir juntos un 
país más justo donde cada mujer, en cada rincón del 
país, pueda decir y sentir, sin temor: “Soy mujer, soy 
valiosa”.

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, doctor Emilio Monzó.
Por medio de la presente, tenemos el agrado de diri-

girnos al señor presidente a fi n de solicitarle la amplia-
ción del temario de la sesión especial convocada en los 
términos del artículo 35 y 36 del reglamento de esta 
Honorable Cámara, para el día martes 18 de diciem-
bre de 2018 a las 12.30 horas (expediente D.-2018), a 
efectos de incorporar el expediente 1.776-D.-2017 y 
expediente 2.610-D.-2017. Ley Micaela, de capacita-
ción obligatoria en género para todas las personas que 
integran los tres poderes del Estado. Establecimiento. 
O.D. Nº 811.

Antes que nada, quisiera recordar también hoy a 
Lucila Yaconis y a su madre Isabel, cofundadora de 
las Madres del Dolor, que han venido trabajando mu-
chísimo en el tema de la violencia de género y siguen 
esperando respuesta de la Justicia. Gracias por su 
compromiso y amor.

Con la importancia de capacitar, no debemos dejar 
pasar la oportunidad que se nos brinda de capacitar 
en valores, principios y objetivos de cada organismo, 
dependencia o institución, para lograr una comunidad 
en la que todos promuevan y compartan, o al menos 
respeten, la vocación de servicio permanente, buscan-
do una armoniosa convivencia. Para así lograr con-
fi anza mutua y mejorar las relaciones internas y con 
el ciudadano.

Debemos aspirar a que en cada dependencia se viva 
una cultura del trabajo y del esfuerzo, realizar las ac-
tividades encomendadas cuidando los detalles, la ho-
nestidad y la coherencia en la conducta, el espíritu de 
servicio y una actitud solidaria hacia los demás, sin 
discriminar, buscando también la innovación, el res-
peto de la dignidad de la persona y la disposición para 
crear un ámbito de convivencia armoniosa y plural en 
el que se fomente el diálogo y la libertad responsable. 
Porque promoviendo estas conductas, automática-
mente se promueve el respeto hacia las mujeres y se 
asegura su valoración de forma transversal.

Celebro el artículo 6°, que garantiza la participación 
de la sociedad civil en la generación de contenidos, 
y solicito que se convoque a las organizaciones que 
representen una visión humanista para dar a aquellas 
personas e instituciones religiosas y de cultos, de di-
ferentes regiones del país, que actualmente todavía no 
participan en asistencia y contención, la posibilidad de 
su mirada y valiosa experiencia, justamente para ase-
gurar una mirada inclusiva y federal. Por todo lo ante-
riormente mencionado, es necesario establecer puentes 
con las instituciones y la sociedad civil, con el objetivo 
de concientizar y suministrar las herramientas y no-
ciones básicas en materia de derechos de las mujeres, 
ciudadanas del mismo rango que los hombres, y que 
todavía algunos parecieran olvidar o ignorar.

Ahora bien, cuando hablamos de la Ley Micaela, 
el artículo 8° menciona la posibilidad del Consejo 
de Mujeres de hacer pública la negativa a participar 
en la capacitación en la página web de monitoreo de 
la ley. Esta parte es con la que discrepo y me parece 
sumamente peligrosa, por considerarla llanamente un 
potencial “escrache”. En todo caso, si se decide con-
tinuar en esta línea de razonamiento, sería igualmente 
importante publicitar los datos de los condenados por 
violación que ya han sido apresados o condenados. En 
otras palabras, si no publicamos a aquellos condena-
dos por casos de violación, ¿cómo difundiremos los 
datos de quienes no quieren participar de la capacita-
ción? Los problemas no necesitan ser mediatizados o 
difundidos para ser resueltos: la solución debería ser 
interna. Incluso se corre el riesgo de banalizar un fi n 
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efectuada por el señor diputado Negri, Mario Raúl y 
otros señores diputados y señoras diputadas, se ha fi -
jado el día 18 de diciembre de 2018 a las 12.30 horas, 
para la realización de una sesión especial a fi n de con-
siderar los siguientes expedientes:

Proyecto de ley por el cual se crea un Régimen 
Penal y Procesal para la Prevención y Represión de 
Delitos en Espectáculos Futbolísticos. Modifi cación 
de los Códigos Penal y Procesal Penal de la Nación 
(O.D. 984 - expediente 7-P.E.-2018).

Proyecto de ley en revisión por el cual se aprueba 
el Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Partes del Mercosur y la 
República de Chile –Sexagésimo Primer Protocolo 
Adicional–, suscrito el 4 de enero de 2018 en la ciu-
dad de Montevideo, República Oriental del Uruguay 
(expediente 93-S.-18).

Lo saluda muy atentamente.

Marta Alicia Luchetta.

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2018.

Al señor/a diputado/a nacional.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por disposi-
ción del señor presidente, a fi n de poner en su cono-
cimiento que, atento a la solicitud presentada por los 
señores diputados/as fi rmantes del pedido de sesión 
especial (expediente 7.618-D.-18) citada para el día 
martes 18 de diciembre de 2018 a las 12.30 horas, se 
ha incorporado al temario de dicha sesión especial el 
siguiente expediente:

O.D 811 Ley Micaela, de capacitación obligatoria 
en género para tods las personas que integran los tres 
poderes del Estado. Establecimiento (Expedientes 
1.776-D.-17 y 2.610-D.-17).

Lo saluda muy atentamente.

Eugenio Inchausti.

Sin otro motivo, lo saludamos muy atentamente.

Mario R. Negri. – Silvia G. Lospennato. 
– Luis G. Borsani. – Juan M. López. – 
Ezequiel Fernández Langan. – Carmen 
Polledo. – Natalia S. Villa. – Miguel 
Bazze. – María G. Burgos. – Marcelo 
Wechsler. – Nicolás Massot.

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

Por medio de la presente, tenemos el agrado de di-
rigirnos al señor presidente a fi n de solicitarle que, en 
los términos del artículo 35 y 36 del reglamento de 
esta Honorable Cámara, convoque a sesión especial 
para el día martes 18 de diciembre de 2018 a las 12.30 
horas, con el objeto de considerar los siguientes pro-
yectos:

Expediente 7-P.E.-2018. Régimen Penal y Procesal 
para la Prevención y Sanción de Delitos en Espectácu-
los Futbolísticos O.D. 984.

Expediente 93-S.-2018. Aprobación del Acuerdo 
de Complementación Económica N° 35 celebrado en-
tre los Estados Partes del Mercosur y la República de 
Chile –Sexagésimo Primer Protocolo Adicional, sus-
crito en la ciudad de Montevideo– República Oriental 
del Uruguay, el 4 de enero de 2018.

Sin otro motivo lo saludamos muy atentamente.

Mario R. Negri. – Silvia G. Lospennato. 
– Luis G. Borsani. – Juan M. López. – 
Ezequiel Fernández Langan. – Carmen 
Polledo. – Natalia S. Villa. – Miguel 
Bazze. – María G. Burgos. – Marcelo 
Wechsler. – Nicolás Massot.

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2018.

Al señor/a diputado/a nacional
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fi n de poner 
en su conocimiento que, en virtud de la presentación 


